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GENERAL SANTA-ANNA 



ADVERTENCIA. 

UN sentimiento noble y patriótico . ha puesto la plu­
ma en mis manos: al publicar este escrito, estoy muy 

. distante de salir á la defensa de un partido. Cualquie­
ra notará <i ue no me inclino á ninguna de las faccio­
nes que combaten entre sí. ,Conozco que hablar de 
los errores de los bandos políticos del modo que lo ha­
go, y en mis circunstancias, es lo mismo que provocar 
adrede su furor, para atraerme una persecu~ion, tanto 
mas peligrosa, cuanto que colocado entre sus estremas, 
pueden ambos conj ararse en mi mal., 

Mi primer pensamiento fué escribir una refu­
tacion á las acusaciones de D. Ramon Gamboa, para 
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presentar la verdad históric,a en contraposicion de la s 
falsedades y absurdos que la prensa circulaba todos los 
dias, apoyándose en las aseveraciones de algunos indi­
viduos que, COIllO dicho señor, por un ciego espíritu de · 

" 

partido, han buscado á quien echar la culpa de nues-
tras desgracias, humillaciones y derrotas . 

. D~rante mi per~nanencHt en Querétaro emprendí 
. ese trabajo, y le tenia enteramente concluido hácia fi­

nes de Enero del año próc~imo pasado. Desde entonces 
acá ha visto la ~uz pública alg'unos escritos, en los cua­
les sus autores han presentado los hechos ségun sus 

I • 

sentimientos, sus prevenciones de partido, ó conformes 
al objeto principal que ha dirigido su pluma; esto es, 
desacreditar de todas las maneras posibles al General 
D. Antonio Lopez de Santa-Anna, á su administra-

• $ . -

cíon y al ejército de la república. 
Verdaderamente desgraciados los mexicanos bajo 

todos aspectos, su info!tunio ha llegado hasta el estre­
mo de tener por narradore,s de sus anales á personas 
sin crítica, sin instruccion y sin buena f~. Un D. Cár­
los María Bustamante usa de su malignidad en, la obra . 
que escribió pocos momentos antes de hundirse en el 
sepulcro. * Los herederos de su mala fé, de sus vul­
garidades, de su odio y de su manía, nos han presen­
tado tambien otro escrito, en el cual la historia de los 
últimos acontecimientos · se dibujó, con tintas OSC}lras, 
con el pincel grosero que puso en sus manos la ira y el 

* El Nuevo Bernal Diaz del Castillo, ó sea historia de la invasion de los anglo-americanos en 

México. -Dos tomos, impresos por García Torres. 
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encono.* Pocos dias despues aparecieron las ~Ielllo­
rias para la Historia de la g'uerra de Tejas, escri,tas por 
un abogado presuntuoso y un general, que sin parecerse 
en nada á Julio César, quisieron imitarle, publicando 
los comentarios de las pro~zas del que no conoció al 
enemigo en esa campaña. Las calumnias y las lllas es­
túpidas mentiras forman el conjunto de esas Memo­
rias, parto infeliz del que no ha vacilado lllanchar sus 
canas, con tal de satisfacer los impulsos de su alma 
rencorosa. Estas obras pueden ser comparadas con la 
estátlla de Polifemo, á quien se le arrancó el único ojo 
que ~e habian dado los dioses; ellas me han obligado á 
nlodificar el primer plan que me habia propuesto: él 
consistia en refutar únicamente al Sr. Gamboa. Hoy 
he dado á mi escrito mas estension y me he esforzado 
. en presentar al público, no solo mi controversia con el 
acusador del Sr. Santa-Anna, si~o una obra, que al 
tiempo mismo que llene. lui objeto principal, sea una 
verdadera historia compendiada de todos nuestros dis­
turbios, sin cuyos antec~dentes no pueden juzgarse los 

. hechos en la guerra con los Estados-Unidos de Amé-
• rIca. 

Ninguna persona ha tenido á su disposiciollme­
jor que yo, los documentos oficiales mas importantes, 

* Apuntes para la historia de la guerra entre M éxico y los Estados- Unidos.-Un tomo mayor, 

impreso en 1848 y ]849. 

Esta obra ha sido escrita por quince personas. La decrepitud y la arrogancia del Lic. Bustamante, 

le arrastró á. titularse el Nuevo Bernal Diaz del Castillo, escritor sincerísimo de la conquista de 

México; los quince historiadores no quisieron ser menos que D. Carlos María, y para hacerse mas sin­

gulares, se denominaron en los anuncios de su obra LA FAMILIA DE RENNEPONT. ¡La poste­

ridad trabajará. mucho para encontrar qué analogía tienen los protagonistas del Judío Errant-e con la 

nueva familia de los quinr.e! . 
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ni ninguno ha podido conocer las causas de muchos 
acontecimientos, sobre los cuales se versa este escrito. 
Mis relacion~s y posicion me han dado esta ventaja, y 
los numerosos comprobantes que presento, man~:fiestan 
que no he tenido necesidad de poner á discusion . los 
capítulos de este escrito para d'ecidir por medio de vo­
taciones la verdad de los hechos.:}(: Sea cu·al fu ere, 
pues, el valor que tengan mis razones, y sea el que 
fuere 'el tamaño de la animadversion que me concite 
de los historiadores novelistas y de los pa~tidos po­
líticos á quienes presento en su punto de vista ver­
dadero, cumplo con las inspiraciones de mi conciencia, 
dando á luz estos trabajos. Ellos han sido formados 
en· tiempos din.ciles para un escritor cualquiera, pero 
lnas principalmente para mí que me he vis~o asedia­
do de todo género de penas y disgustos: por esto

J 

in-
. voco la indulgencia de los lectores imparciales. 

Méxieo, Junio 21 de 1850. 

* Los quin ce historiadores, despues de escrito cada capítulo de sus .!1puntes, ponian á discusion 

uno á uno l os párrafos, decidiendo en caso de disputa, la mayoría, por medio de votaciones, Véase 

l a página 4, '" de la introduccion de la citada obra.. iHé aquí u.n nuevo modo de escribir la historiat 

Si se formase una junta compuesta de las personas mas afectas al régimen colonial, y por el resulta­

do de sus votaciones se escribiese la bistoria de la guerra provocada por el cura Hidalgo y sus compa­

ñeros en esta empresa; si Bataller, Cancelada (editor de la Gaceta), el padre Mendizabal, el religio~o 

Bringas , Calleja, Flon, el obispo Campillo, y otros bombres de esta imparcialidad hubieran usado del 

arbitrio de que se ban valido los quince, ¿se diria que la bistoria de la insurreccion era confoqne á la 

verdad? 



INTRODUCCION. 

"Los malvados, los que viven de los males agenos, 

los que aprovechan los despojos en el fuego de la dis­

cordia, se esfuerzan para atizar los enconos; y entro­
metiéndose ti ,,'mgadores de los agravios' pasados, in­
vocan sacrílegamente el nombre de la justicia para 

.educir al pueblo senclllo, y precipitar al incauto go­
bierno en una proscripcion que satisfaga su codicia 

ó su malignidad. "-REINOSO, CAP. XX" 

A los muchos acontecimientos que ha veintiocho años llenan la esce­
n~ de este infortunado p~is, -viene á ' añadirse un suceso lamentable: 
me refiero á esa .. grita universal contra el ejército de la República por 
sus desgracias en la guerra, y _ al anatema que sin justicia y sin razon 

~e ha fulminado contra un hombre . que en esta época de luto, de cala­
midad y de desastres; ha prestado servicios de estraordinario mérito á 
la causa nacional. , De dónde nace y hasta qué punto se dirige ese 
clamor apasionado, solo puede conocerlo suficientemente el que haya 

eetado atento á la marcha de los sucesos, y el que reuna á la vez el 
conocimiento Íntimo de 10 que son y valen nuestros hombres y nues­
tras cosas. 

Combatida la nacion por los intereses contrapuestos de los parti­

dos políticos: rota la cadena de la legitimidad desde los tiempos del 
efimero imperio: viviendo nuestra na cion en un estado de revolucion 

permanente, y estraviado el rumbo que debia conducirnos al puerto 
de salvacion, de5pues que hemos conocido 103 peligros á que nos lleva-



. . 

--VIII-

ron las borrasc~s civiles; en la naturaleza de las cosas está, que vence­
dores y vencidos, de, comun acuerdo, procuren sacudirse y limpiarse el 

fango que las oleadas revolucionarias han arrojado sobre sus fr~ntes. 
N o por otro motivo vemos, que en este tiempo los hombres de partido 

se esfuerzan en tergiversar los hechos para presentarse .. en la escena 

como calculistas profundos, ~omo profetas políticos, y como personas 

que sin temor y sin vergüenza pueden arrojar la primera piedra. En­
tre todos estos séres dominados por la manía de la época, para destro­

zar sin piedad la reputacion del ejército y su caudillo, se han singu­

larizado, el ciudadano Ramon Gamboa, diputado al Congreso consti­
tuyente por el Estado de México; los autores de los Apuntes para ]a 
historia de la guerra entre ,México y los Estados-Unidos, y algunos 
periodistas notoriamente enemigos, del Sr. Santa-Anna. Est~s acu­

saciones estrepitosas, llenas de encono y virulencia, han llamado mi 
atencion con preferencia, porque habiendo sido vertidas unas en el se­
no de la representacion nacional, y otras con voz sentida y con todo 
el aparato de la buena fé, és probable que el vulgo pensador y el popu­
lacho l~s dén mucho mas' valor que á todos esos escritos que reproducé 
la prensa cada di a, y que ha forjado la enemistad cubierta con e] man'­
to de la sab!duría y el patriotismo. 

Arrastrado el señor ' diputado de quien hablo, por las primeras 

impresiones del .momento, y dominado su espíritu por los pesares con­

siguientes á las calamidades nacionales, creo que un celo apasionado 
ha estraviado su razon, y sin sentirlo ni conocerlo, ha tomado servicio 

bajo las banderas enemigas de México y de su norp.bre. No puedo 
suponer qne el Sr. Gamboa haya corrido á escuadronarse entre los es­
critore~ , estrangeros, que comprados con el oro americano, procuran 
desayreditarnos por todos los medios imaginables, empeñ6.ndose en di­

vidirnos, introduciendo la desconfianza, la calumnia, y sacudiendo con 

furia la tea de la discordia civil. Pensamientos y hechos tan infames 

no pueden caber en un mexicano que blasona de patricio; que se nos 
presenta en espectáculo con todos los atavíos de la sinceridad, y que en 
diversas partes de su escrito protesta á la faz del mundo sus buenas in­
tenciones, y su santo celo por la gloria del nombre mexicano. 

Tentado estoy de creerle mas bien entrometido vengador ,d'e los 

agravios pasados, y procurador voluntario de los hombres ofendidos , 
que han convertido todo el furor de EU despecho contra el individuo 

que suponen ser la causa prócsima de sus derrotas y humillaciones 
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Considero, pues, que en esta ocasion se ha invocado sacrílegamente el 

nombre de la justicia, para seducir al pueblo sencillo y para precipitar 

al incauto gobierno y á las cámaras, á un juicio y á una proscripcion 

que satisfaga la malignidad de lqs partidos. 

Por estas razones he resuelto hacer frente con tni corta capacidad 
y medianía á esas acusaciones infundadas, para que los que las hacen, 

no crean que dicen Una gran cosa, ni menos que han descubierto la 
clave de los sucesos. Considero que con este trabajo hago un servicio 

á mi patria, porque veo comprometido el nombre nacional, y su futura 

suerte, complicada con el resultado que den tan graves imputacio­

nes. A estas poderosas consideraciones; tengo otras de mucho valor, 

que, aunque puramente accidentales, han influido en mi decision para 

emprender este trabajo. 

N o estando al frente del gobierno el general cuyos hechos 'van á 

. ser objeto de este escrito; no habiendo yo figurado ni un instante en­
tre los que formaron su séquito y ofrecian el incienso de sus adoracio­

nes en las diversas épocas de su grandeza, puedo sin telnor y sin re'" 

proche dirigir la palabra á sus des apiadados enemigos, para hacerles 

conocer cuánta es la equivocacion de unos, y de qué tamaño es la mal­

dad de otros. ¿Quién puede señalarme entre el número de los que 
adularon 'ó adulan al Sr. Santa-Anna? ¿Quién podrá designarme co" 

mo una de sus criaturas y como hechura de sus manos, para que yo 

me interese en defenderle? ' Mas de una vez he criticado los actos de 

su gobierno, y ocasion 'ha habido en que el :rp.ismo señor general en un 

manifiesto ha espresamente citado mis producciones como no favora .. 

bIes á sus actos públicos. La justicia, y no mas que la justicia, pone 
hoy la pluma ' en mis manos; y la verda~ es la que me impulsa á escri .. 

bir. Siempre independiente en mis opiniones, jamas las he prostitui­

do; y nunca he adulado al poder cuando domina, ni escarnecídole cuan­

do no hay esperanza de que dé, ni temor de que castigue. 

Contemplo con un pesar profundo, que cuando con mas lealtad y 
patriotismo se ha portado el general D. Antonio Lopez de Santa-An-

. na, mas se han empeñado sus enemigos en ultrajarle y abrumarle con 

los epítetos mas degradantes. Semejante sinrazon ha conmovido mi 

espíritu, y aunque persuadido de lni incapacidad, me he aventurado á 
publicar este escrito, porque el charlatanismo se pasea con aire de 

triunfo, en las ciudades, en todas las reuniones, en los ministerios mis­

mos, y aun en el santuario de las leyes. Por esta razon, el escrito 
2 
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que he debido analizar con mas preferencia, es el publicado con el tí .. 
tulo de "AMPLIACIONES A LA ACUSACION HECHA EN 
27 ' DE AGOSTO DE 1847, CONTRA EL ESCMO. SR. GE­
NERAL D. ANTONIO LOPEZ DE SANTA~ANNA." 

Las especies mas graves é impertinentes, los cuentos mas absur­
dos, y las ofen.sas que mas lastiman al hombre, son el principal funda­
mento en que se apoya el Sr. Gamboa, paraforma.r un gran conjunto 

de indicios y adminículos de pruebas, que unidos á las otras faltas pa-

. sadas y hechos aislados, le indujeron en la firme creencia, de que el 
Sr. general 8anta-Anna nos entregaba á los americanos. ¡Tremen­
da acusacion, y mas tremenda, cuando ha sido lanzada sin el menor 
pretesto de justicia! ' 

Dificil seria seguir los p~sos del Sr. Gamboa en todos los puntos 
que toca, ' porque habiendo mezclado en un escrito tant.as cosas estra­
ñas, era menester que yo escribiera disertaciones históricas de nues- , 
tras revoluciones, para encargarme de responder á todas las acusacio­
nes que hace al Sr. Santa~4-nna, y demostrarleestensamente que co'" 
noce muy poco los hechos á que se refiere. En medio, pues, de tanto 
embrollo é indigestion de ideas, procuraré conservar cuanto órden me 
fuese posible, aunque llevaré la defensa por el mismo camino que el 
antagonista, y por esto contendrá mi escrito tantos capítulos, cuantas 
son las a'cusaciones que hizo el Sr. Gam boa. 

Deseoso de evitar los inconvenientes .y las repeticiones, que son 
indispensables en un escrito p~raIilente contencioso, he procurado sal­
var estas dificultades cuanto me ha sido fácil; por esto, en el curso 

. de mi obr:a no mencionaré al Sr. Gamboa, y sí trascribiré sus con ... 
ceptos de letra cursiva: todo cuanto vaya escrito con este carácter" 'se 
considerará como testo del acusador. 

Yo suplico á los lectores imparciales que no fijen la atencion en 
los muchos defectos de estas Memorias: escritas en los pocos moment.os . 
de ócio que me dejaban las ocupaciones de mi empleo en el'ministerio 
de Guerra y Marina, no he tenido la voluntad ni el tiempo necesario 
para espurgarlas de mil faltas, hijas de la premura, N o teniendo mis 
libros á la mano he tenido necesidad de entregarme á los recursos de 
.. '. mI propIa memorIa. . lt 

La persona que tome este trabajo en sus manos, no espere ertcon· 
trar en él una pieza acadélnica: por temperamento me inclino á la sen ... 
cillez y evidencia de las cosas, sin rodeos ni figUras; por eso mis escri ... 
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tos no tienen aquella uncion ni belleza que da el ingenio. Aridos y 
descarnados, constantemente se nota que no soy de los que remontán­
dose á la escuela de los orientales, ó de los que imitan la elocuencia 
bíblica, atraviesan el Egipto y sus abrasadores desiertos para escribir 
una rapsodia bajo las palmas ó al abrigo de las tiendas de los patriar­
cas. Aquí se encontrarán únicamente los sentimientos de un mexi­
cano, que desgarrado su corazon por los males de la patria, y la injus­
ticia de los hombres, levanta su débil voz para quejarse de tantos pe­
sares, y para oponerse á los que se empeñan en atizar los enconos con 
el fin de vivir de los males agenos. Espero, pues, q~e el patriotismo y 
la ilustracion de mis conciudadanos, suplirá en este libro 10 que haya 
omitido mi ignorancia. 





CAPITULO l. 

J 

VOLUBILIDAD POLÍTICA IMPUTADA AL GENERAL SANTA-ANNA.-

ORiGEN DE NUESTROS DISTURBIOS. 

"Cuando salen á luz los vaivenes de las pasiones huma­

nas, cuando se conocen los móviles que han acarread" 

las gestion~s mas sonadas, cuando se carean causas con 

acontecimientos, cuando se está enterado de los escollos 

de la libertad ...... se recapacita con asombro por qué 

série de sucesos nos hallamos en el actual paradero." 

I. 

EN la lucha encarnizada que sostenian los Girondinos y Jacobinos por BUS I 

re?iidas contiendas despue~ de 'los acontecimientos de Agosto y Septiembre de 

1792, un hombre célebre, precisado por los partidos en que la Convencion estaba 

dividida, á emitir su dictámen sobre aquellos rudos altercados, ecsortaba á sus 

conciudadanos á que remontándose hasta el origen de los sucesos, ecsamina. 
sen imparcialmente por qué serie de catástrofes se hallaban en aquella situa­
cion espantosa que tanto menoscababa las glorias de la Francia. Las palabras 
que tomo por epígrafe de este capítulo, son las mas propias para indicar á lOE 

folletistas que me propongo censurar, por donde debieron haber principiado el 

ecsámen de los acontecimientos que quisieron analizar en sus acusaciones. 

Antes de lanzarse al campo inmenso de las cohJeturasj antes de formular 
esos numerosos libelos que ha visto la luz pública contra el personage mas ilus­

tre que ocupa las páginas de nuestra historia, se ha debido considerar atenta­

mente los móviles de todos los hechos que iban á servir para inculparlo: sin 

este procedimiento, los escritores á que me refiero, se han dejado preocupar 

de las primeras ideas, por no haberse remontado á la causa de los vaivenes 

revolucionarios. 
Generalme,nte los escritores contemporáneos son injustos y apasionado~ en 

lo.s juicios que emiten'so.bre lo.S sucesos de la épo.ca en qua les tocó ecsi:itir: mu-
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chos de nuestros historiadores han pagado este tributo de la fragilidad humanar 

pero en ningun tiem}Jo se han desbarrado mas que en el presente. La volubili­
dad que se imputa al general D. Antonio Lopez de Santa-Ar.llla es la basede las 

acusaciones que siempre se le dirigen. Hay en el Sr. Santa-Anna, se nos 

dice, una peculiar condicion, una innata versatilidad, por la cual le hemos 

visto hacer una 1'ápida transicion de unos p1'incipios politicos á 10$ di ame-
t 

tralmente contrarios. Tal aserto no es conforme con la historia, y basta· 

rá que demos una rápida ojeada sobre los hec~os mas principales en que 

este personage ha figurado, para que venga á tierra una calificacion tan grave. 

Culpar al general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, de todos los aconteci-
. . , 

meintos revolucionarios habidos en la República, y 'Considerarlo la causa prin-
cipal y el agente único de todas las alternativas que han tenido al subir y al . 
bajar nuestros congresos, presidentes y ministros, es lo mismo que aspirar á 

que nada valgan lo~ hechos consignados en la historia, y es lo propio que in­

currir en el error de confundir á los actores de un drama, con el drama mis­

mo. Yo puedo repetir en esta vez, apropiándome los conceptos agenos, de 
una celébre escritora, lo que ella decia hablando de las vicisit,udes de la Fran­
cia (1). Los que consideran las revolucIOnes de Méjico, como hechos pura­
mente accidentales, producidos por la volubilidad de un, individuo, no han lle­

vado sus miradas y observ~ciones á lo presente, á lo pasado, ni al porvenir. 
Toda persona que haya irivestigado el orígen de los acontecimientos habi­

dos en nuestro suelo, no puede atribuirle á un solo individuo las JInltaciones 
políticas, ni puede considerarlo como la causa única de las diversas faces con 

que las cosas y los hombres ,de este malhadado pais ·se han dado á conocer en 
la escena del mundo. Si hacemos un ecsámen imparcialmente, verémos que 

el Sr. general Santa-Anna no ha sido.culpable e~ ningun sentido de la volubi­
lidad que se le imputa. 

Seis épocas distintas voy á comprender en los primeros capítulos de este es,.. 

crito,: quizá son las mas importanJes que presenten los anales de nuestros distur­
bios. Con la concisionque me fuere posible haré la narracion histórica, desde el 
orígen del plan de Iguala y gobierno del Sr. D. Agustinde Iturbide: presentaré 
el cuadro de los acontecimientos de 1828, hasta la revolucion que derrocó en 

1832 al general D. Anastasio Bllstamante. Las agitaciones ocurridas en el año 
siguiente, bajo la domi~acion del partido democrático, es necesario puntualizar­

las para conocer .~ fondo las causas que motivaron el cambio del sistema federa­
tivo en 1835. Desde este tiempo hasta el regímen dictatorial de las bases de Ta­
cubaya ocurrieron sucesos memorables, y por lo mismo muy dignos de que nos 

detengamos en dar una idea de aquella administracion provisional; de este ec­

sámen descenderé á narrar los sucesos del 6 de D.iciembre de 1844, hasta la 

restauracion verificada en Agosto de 1846. 

(1) Consideraciones sobre 108 principales acontedmientos di la revolucion de Francia, tomo l. o 
cap 1. o 
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II. 

La invasion de la Peníusula española por los ejércitos franceses en 1S08, 
provoc.ó el levantamiento y la guerra que sostuvo con tanta gloria y heroici­
·dad aquella nacion. Para resistir con buen ce sito á los mariscales de Napo­

leon, los· españoles llamaron al pueblo, escitaron su patriotismo con todo géne­

ro de medios, ora apelando al influjo rellgioso, ora haciéndole conocer sus de­

rechos y la. oportunidad de reconqistar sus antiguos fueros . . La multitud de 

. 'escritos pólíticos que entónces se derramaron en todos los dóminios españo­

les, comenzaron á disipar las tinieblas, no solo de la Península, sino aun de 
aquellos pueblos muy apartados de la metrópoli; por esto es que vimos que al 

llamamiento de las juntas instaladas en las diversas provincias, todas las cla­

ses tomaron parte en la lucha contra los franceses, é hicieron propósito de defen­

-der la independencia nacional, el trono y sus creencias religio~as, que juzgaban 

amenazadas por 'el vencedor de la Europa. . 
Las doctrinas y las proclamas de los peninsulares produjeron todo su efecto 

en el mundo de Colon: las discusiones en las córtes de España prepararon 

nuestra independencia; y la promu 19acion del código de la monarquía en 181~ 

acabó de decidir los futuros destinos de la Nueva-España' Así·fué que cuan­

do la restauracion de 1814, la España y la América se encontraron como dos 

personas esencialmente distintas, naturalmente enemigas en stts tendencias y 
en sus intereses políticos, y dificilmente conciliables, porque los america~os 

habian aprendido ya los medios y el camino de arrojar mas allá de... los mares 
á los vireyes y á sus satélites. Una vez proclamado el dogma de la soberanía 

del pueblú, la metrópoli habia rompido los títulos de señor que poseia por el 

derecho de conquista, y la bula de Alejandro VI no tenia ningun valor, ni sig- . 

nificado eu el lluevo voca~nlario que se nos habia enseñado. De aquí pro­

vino qlle, cuando los vireyes, los oidores, los obispos y los intendentes, ausilia­

dos por los inquisidores y el poder monacal, quisieron vol ver al punto de parti-, 
da, ya no pudieron conseguir su objeto, ni destruir los frutos que había produ-

cido la in vasion francesa. 
I 

México se encontraba en Hna posicion verdaderamente ventajosa ~ara resis-

tir al que quisiera volver á atarle .al carro dy los destinos de la España. La 

destrllccioll del codigt> fundamental, verificada al regreso de Fernando VII des­

pues de su cauti'9"erio en Bayona, fué un suceso que esplotaron los constitucio­

nales españoles y los patriotas mexicanos; aquellos para avasallar al rey abso­

luto, y éstos para ~esconocer la autoridad de los funcionarios de la metrópoli 
'en el Nuevo-Mundo. A los pueblos ' no se les hacen nunca c~ncesiones inúti­

les; y una vez que ellos arran~aron de sus dominadores una confesion ó un 

principio, son del todo impotentes los esfuerzos 'para que vuelvan á sufrir con 

paciencia el yugo férreo de los que se dicen delegados por la divinidad para 

hacerlos gemir entre cadenas. 

El grito de Rie.go en el pueblo de San Juan de las Cabezas elLO de Enero 
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de 18'20 contra el poder arbitrario qlle habia heredado de sus padres el monal''' 

ca español, restableció un órden de cosas que era la amenaza perpetua de to· 

dos los intereses terrenos del clero,. y las córtes restablecidas á consecuencia 

del levantamiento de la isla de Leon, introdujeron el espanto en todas las cIa· 

. ses, que se creían establecidas en la sociedad para vivir á espensas del afan 

·ageno. Los eclesiásticos fanáticos, los ambiciosos empleados y todas las per· 
I 

sonas· que estaban bien halladas con el goce de sus sueldos, honores y preemi· 

nencias, vieron ~on el mas profundo disgusto el m.otin del coronel Riego' y la 

marcha que tomaban las córtes fulminando decretos que menoscababan sus · 

intereses: hé aquí que por un impulso de desesperacion se determinaron los 

Dlagnates y el clero á trabajar todos en destruir el sistema constitucional, cor· 

tando l'elaciones con la antigua España. 

Las tentativas de independenci~ en la época de que voy hablando, eran 
obra del temor; del servilismo y de otra multitud de circunstancias; que á cual 
masestravagantes, venían á hacer necesario un sacudimiento que cambiase 

los destinos de lá nacion • . Por espacio de once .años la clase media unida al 

pueblo, habia luchado en el campo de batalla para romper las ataduras que 
los ligaban á una metrópoli lejana. El descontento público creció por los medios 

que pusieron en ejercicio las autoridades españolas, para someter las fuerzas que 

ellos llamaban de rebeldes: las crueldades eJercidas en todos los pueblos, víc­

timas de la ferocidad de los comandates realistas, fomentaron el descontento, 

y levantaron un muro indestructible entre los americanos y Jos peninsulares" 

Las desgracias ocurridas á las armas de los patriotas, no impidieron los pro .. 

gresos de la insurreccion, ni tampoco enervaron su esfuerzo los anatemas,. las 
predicaciones apasionadas de los· ministros del santuario, ni las ejecuciones 

sangrientas de los principales caudillos de tan heroico levantamiento. Un 

suceso faltaba, pues, que hiciera sentir la necesidad de tlnir todos esos ele· 

mentos de disGordia que ligeramente hemos a puntado,. y esta circunstancia 
no fué otra que la anarquía en que estaban los espaioles en 1820. 

El que esto escribe tiene formada ~na opinion enteramente contraria á la 
mayor parte de sus compatriotas, de aquellos que creen, que la proclamacion 

del plan de Iguala fué obra de la sabiduría, y que su compaginacion tuvo efee­
to por solo los impulsos del mas puro patriotismo. Yo he creido que si el rey 

Fernandó no hubiera destruido el sistema constitucional, y no hubiera aspira­
do á retrotraer las cosas y las personas al año ~e 1808, la clase opulenta y pen. 
sadora de la Península no hubiera jamas imaginado hacer la reaccion, que 

dió por consecuencia la libertad de las Américas. Importa mucho que fijemos 

la atencion en estos antecedentes, para mejor valorizar el comportamiento del 

Sr. general Santa-Anna, con referencia al Sr. lturbide, y por esto séame permi­
tido, que me detenga un poco mas en analizar las causas del grito de Iguala,. 

para que despues de este ecsámen descendamos á calificar si dicho general ha 

podido ser juzgado como inconsecuente y voluble respecto la caudillo de la se­
gunda revol ucion de independencia. 
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IlI. 

Tengo manifestado que el alto clero mexicano, los comerciantes mas in­
fluentes y el personal de los que aquí tan malamente se han llamado aristó­
eratas, vieron con pesar que el rey Fe!'nando jurara 1::,- constitucion y recono­
rCiera como dogmas políticos la soberanía y libertad del pueblo, la division de 
los poderes y el uso de la libertad de imprenta. Un instinto de cónservacion y 
una adhesion tenaz á las prerogativas monacales, al monopolio y á los empleos, 

en los cuales consideraban vinculado todo el fin y el objeto de las socieda­

des humanas, les hicieron pensar en un medio que los llevara~ al fin de sus de­

~eos: esto es, sofocar completamente los progresos de la lihertad y preservar á la 

vez de toda innovacion peligrosa los dominios de la España; iY por qué arbitrio, 
podian los serviles haber contenido en las Américas el furor demagógico de las 

cortes, en la época de que vamos hablando? ¡,Cómo libertarse de perder de un 
golpe toda su importancia civil y religiosa, si no era proclamando un órden 

político que los guareciera del torrente reformador, desbordado en Madrid, que 

des~e aHí amagaba todos los dominios ultramarinos? No habia otro medio 
que sustraerse temporalmente de la obediencia de la España; proclamar aquí 
un gobierno con un rey Borbon: crear un órden de cosas que halagara las pre­
tenciones de los antiguos insurgentes, para acabar del todo con las tentativas 
de establecer un gobierno enteramente independiente. 

El estado en que entóllces se hallaba la nacion mexicana era el mas propicio 
para consumar un proyecto semejante. "Por todas partes, dice el Sr. Iturbi­

de (1), se hacían juntas clandestinas en que se trataba del sistema de gobierno 

que debia adoptarse entre los europeos y sus adictos: urJas trabajaban por 

consolidar la constitucion, que mal obedecida y truncada era el preludio de 

su poca dnracioll; otras pensaban en reformarla, porque en efecto, tal cual 

la dictaron las cortes de Españu; era inadaptable en lo que se llamó Ntieva­

España; y tI::? otras suspiraban por el gobierno absoluto, apoyo de sus 
empleos y de sus fortunas, q ne ejercian coo despotismo y adquirian con . 
monopolios. Las clases privilegiadas y los poderosos fomentaban estos par"! . 
t idos, decidiéndose á uno ú á otro segun su ilustracion, y los proyectos i 

de grande cimiento que su imaginacion les presentaba. Los americanos de~ 
:;eaban la independéncia; pero no estaban acordes en el modo de hacel'1;¡t, ni en. 
el gobierno que debia adoptarse; en cuanto á lo primero,muchos opinaban que. , 

ante todas cosas debían ser esterminados los europeos y confiscados. sus bie-. 
nes; los ménos sanguinarios se contentaban con arrojarlos del pais"dejan<lo así. 

huérfanas un millon de familias, y otros mas moderados los escluian de tQdos:, 

los partidos, reduciéndolos al estado en que ellos habian tenido por tres siglos, 

á los naturales. u:}=>En cuanto á lo segundo, monarquía absoluta moderada. 

(1) Pág. 9 Y sigui~ntes de su manifieato, datado en Liorna en .27 de S?-pt~mb.r:a , de 1823.~EdicioQ¡ 

mexicana año de tii27 en la ir'nprenta de Ontiveros. 

3 
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con la constitucion española, con otra constitucion, república federada, cen­
tral &c., cada sistema tenia sus partidarios u::}=> los que llenos de entusiasmo se­

afanaban por establecerlo. 

"Yo tenia amigos en las principales poblaciones, que lo eran antiguos de mi 

casa, ó que adquirí en mis viages y tiempo que mandé; contaba tambien con 
el amor de los soldados: todos los que me conocian se apresuraron á darme 
noticias. Las mejores provincias las habia recorrido, tenia ideas esactas del 
terreno y del carácter de sus habitantes, de los puntos fortificabJes, y de los re-. . 

cursos con que podia contar. Muy pronto debian estallar mil revoluciones: mi 

patria iba á anegarse en sangre; me créí capaz de salvarla, y corrí po'r segun-
" 

da vp.z á desempeñar deber tan sagrado.'" 
En efecto, mil revoluciones debian estallar, cuando por todas partes, se ha­

cian juntas clandestinas, en que se trataba de establecer ora un gobierno abso­
luto, para mejor afianzar el despotismo y el monopolio, ora una monarquía cons­

titucional, ora el si'stema representativo republicano federal, ó bien el régimen 
. oligárquico. Las clases privilegiadas y' los poderosos, fomentaban estos par­
tidos, decidiéndose á uno. ó á otro, nos ha dicho el caudillo de Iguala, porque 
cada sistema tenia sus partidarios, los que llenos de entusiasmo se afanaban 
por' establecerlo. 

Tenemos, pues, probado con el testimonio del hombre mas ilustre de la época, 
la agitacion; el desconcierto, y las aspiraciones de los partidos, que se rebullían 
en la vasta estension de la Nueva-España, cada uno con tendencias opues.­
tas y "con miras absolutamente contradictorias. Y si me he empeñado en ha­
cer notar desde aquí la division de nuestros bandos políticos, que mas adelan­
te veremos combatir y cruzarse, es para que con mas facilidad se compren­
dan las causas , de la revolucion, que hizo bajar del trono al héroe de Iguala, y 
para que no atribuyamos á la supuesta volubilidad 'de un individuo, lo que 
fué obra de la naturaleza de los sucesos. 

[v. 

Tal estado de cosas ecsigia contemporizaciones con los diversos bandos po­
líticos, y por esto vimos que en el plan de .Iguala se evitó ecsasperar abierta­
mente á los patriotas llamados insurgenters, á los republicanos, y á la vez se 
halagaba con grandes esperanzas á los serviles. Un incidente casual dió moti­
vo al Sr. D. Agustin Iturbide para realizar ' susplane:s: este incidente fué la 
enfermedad repentina del coronel Armijo, comandante de las armas de los pue­
blos 'del Sur. El virey A podaca, conde del Venadito (1), se e.sforzaba en des .. 

(1) El título de conde del Venadito se concedió al virey D. Jnan Ruiz de Apodaca, porque Lajo su 
gobierno se logró someter y fusilar en Noviembre de 1817 al célebre é ilustre patriota D. Francisco 

Javier Mina, en la hacienda llamada del Venadito, en el Estado de Guanaj,uato: este general era espa-­

!lol, fué víctima de su conitante amor á la libertad. 
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truir á los patriotas acaudillados por D. Vicente Guerrero, que refugiado~ 

-en las ásperas montañas del Sur sostenian la guerra de insurrecciono Armijo 

les perseguía con todo encarnizamiento, aunque sin ventajas positivas: los que­
brantos de su salud y el gefe nombrado para reemplazarlo, pusieton término á 

las devastaciones y crueldades de ese mexicano realista, que mas adelante 
fué muerto por e's,os mismos surianos, contra quienes desplegó una saña sin 
límites (1). 

Una escena grandiosa iba á tener lugar despues de tanta sangre derramada, 

en los distritos de 'Tasco y Acapulco: un genio singular .rectifica sus juicios y 
'Opiniones, y se coloca en las 61as de los patriotas que trabajaban por hacer á la 

patria libre, soberana é independiente: el Sr. Iturbide calcula con esactitud todas 

las circunstancias de la época y resuelve la cuestion de once años. Bncarga-

1l0d~1 mando en lugar del general Armijo, salió de México y atravesó las pro­

vincias del Sur llamadas de tietm caliente, porque lo son demasiado, y por 
'Consiguiente mal 'sanas para todos los que no son nativos de ellas. Esta ven­

taja favorecia mncho á los patriotas de aquel rumbo, porque ellos estaban acli­

matados y no sufrian las enfermedades que regularmente atacaban á las tro­

pas tdel interior ó las del valle de l\Iéxico. 
La preseneia del nuevo gefe en los distritos qUt! ocupaba el general Guerre­

ro, se hizo sentir por algunas tentativas hostiles que no produjeron ningun 

, buen resultado á la causa del rey; y entónces tuvieron lugar aquellas célebres 

'cartas cambiadas entre los dos caudillos, que bien revelan la esactitud de nues­

tros juicios 'respecto del plan de Iguala (2). Habiendo entrado en relaciones 
los gefes contendientes, fácil era ponerse de acuerdo en la entrevista solicitada 

por el Sr. Iturbide; y en efecto así se verificó, naciendo de este acuerdo el plah 
de Iguala, proclamado el 24. de Febrero de 1~21 (3). 

(1) D. Gabriel Armijo fué muerto á machetazos, á dos millas del pueblo de Texca, el '30 de Sep­
iembre de 1830, despu.es de una derrota, cuando sostenia á la administracfon del general Bustamante. 

Armijo ascendi ó despues de la independencia á geheral y en la primera época de la insurreccion fu'é 

'el gefe mas encarnizado contra sus compatriotas: estos actos cavaron desde entónces su sepulcro en 

las montañas del Sur. 

(2) De~de Cualotitlan ellO de Enero de 1821 el general Iturbide dirigió una: car~-a al general n. 
Vicente Guerrero, escitá.ndolo para que cesaran las hostilidadeS entre las fuerzas que ambos'mandaban': 

t ambien le ecshortaba á que se unieran y proclamaran el plan de Iguala, del cual le daba ' \lna idea en 

dicha carta, ptl~S hasta entónces no se publicaba. El Sr. Guet rero desde el Rin~on de Santo Domin­

go contestó satisfactoriamente, man,ifestando sus patrióticos sentimientos y haciendo una relación de 

los padecimientos á que estaban sujetos losmexi.canos bajo la dominacion españob; esta ,carta dió mo­

tivo á una esplicacion mas fraJilca por parte del general Iturbide, y desde Tepecoacuilco con fecha 4 de 

Febrero se le dirigió otra carta al general Guerrero, la que provocó una entrevista entre los dos cau­

dillos, que di~ por resultado la proclamacion del plan de Iguala por ambas fuerzas. 

(3) Creo conveniente copiar testualmente las bases que contiene el plan del Sr. Iturbide, porque su 

simple lectu.ra es el mejor comprobante de la esactitud de mis opiniones: llamo la atencion de los lec­

t ores al contenido de los artículos 2, 11 Y 12; los principios proclamados en estos artículos está.n en 

pugna con tod? el resto del plan, que es el siguiente: 

"Plan ó indicaciones para el gobierno que debe instalarae provisionalmente, con elobjeto de a~egllrar 
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E-ste plan no contenía mas que tres artículos, que en mi Optlllf:>n eran l{}~ 

únicos que reun-ian todas las simpatías;. tales son el segundo, el undécimo y 

duodécimo. La absoluta independencia de la Nueva-España, el llamamiento 

de un congreSo para constituir el pais y la proclamaciol1 de un principio de 

igualdad política t eran verdaderamente la espresion de ]a voluntad nacional., 

Todos los otros artículos no son otra cosa que una prueba fehaciente de las 

pasiones, pretensiones y mezquinas ideas que entónces agitaban los ánimos de 

os partidos. Ecsamínense las actaR de la souerana junta provisional de 1821: 

allí se verá que cada una de las facciones que habian sido llamadas á tomar 

parte en la direccion de los negocios, . luchaba dia ti dia, y de consuno imagi­

naron adormecer con lisonjas y concesiones al general Iturbide, para mas fácil­

mente realizar sus proyectos de esterminarlo. 

Por el artículo 15 del plan de Iguala la junta provisional no tenia mas faculta .. 

des que para resolver a.quellos asuntos qne no consintieran demora; sin embargo7 

ella traspasó esos límites y obró omnímodamente. Todavía nuestros congresos 

han tenido necesidad de ocuparse en modificar, derogar éJ.ratificar pfovidencias 

nuestra sagrada religion, y establecer la :independencia del imperio mexieanoj y tendrá el título de 

junta gubernativa de la Amériéa Septentrional, propuesto por el Sr. coronel D. Agustin de Iturbide 

al ESCIno. seiior virey de Nueva--'E'spaiia, conde del Venadito. 

1. o La religion de Nueva.-Espaila es y será católica, apostólica, romana sin tolerancia de otra 

alguna. 

2. o La Nueva--España es indepelldiente de la Antigua y de toda otra potencia" aun de nuesto con­

tinente. 

3. o Su gobierno será monarquía moderada, con arteglo á la constitucion peculiar y adaptable del 

relDo. 

4. o Será su emperador el Sr; D. Fernando VII, y no presentándose personalmente en México 

dentro del término que las córtes señalaren á prestar el juramento, serán llamados en su caso el sere ' 

nísimo Sr. infante D. Cárlos, el Sr. D. Francisco de Paula, el archiduque Cárlos, ú otro indiv duo de 

la casa reinante que estime por conveniente el congreSo . 

. 5. o lnterin las córtes se reunen, habrá una junta que tendrá por objeto tal reunion y hacer que 8e' 

cumpla con el plan en toda su estension. 

6. o Dicha junta, que se denominará gubernativa, debe componerse de los vocales que habla l~ 

carta oficial del Escmo. Sr. virey. 

7. o lnterin el. Sr .. D. Fernando VII se presenta en México y hace el juramento, gobernará lajun­

ta á nombre de S. M., en virtud del juramento de fidelidad que le tiene prestado la nacionj sin ero .. 

bargo de que~se suspenderán todas las órdenes que diere, ínterin no haya prestado dicho juramento. 

8. o Si el Sr. D. Fel'nando VII no se dignare venir á México, interin ~ resuelve el emperador que 

deba coronarse, la junta ó la regencia mandará en nombre de la nacion. 

9. o Este gobierno será sostenido por el ejército de las Tres Garantías, de que se hablará despues. 

10. Las córtes resolverán la continuacion de la junta, ó si debe sustituirla una regencla, ínterin 

llega la persona que deba COTQIlarse. 

11. Las córtes establecerán en seguida la cons!itucion del imperio mexicano. 

12. Todos los habitantes de la Nueva--Espafta, sin¡distincion alguna de europeos, africanos, ni indios 

80n ciudadanos de esta monarquía, con opcion á todo empleo, segun su mérito y virtudes. 

13. Las personas de todo ciudadano y sus propiedades serán respetadrss y protegidas p.or el gobierno ' 

14. El clero secular y regular será conservado en todos sus fueros y preeminencias; 

15. La junta_cuid.uá de que todos los ramos del Estado queden 8in alteracion alguna, y todos lo 
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(lue, sin tener el carácter de urgentes, la junta resolvió por si, usurpando las atri­

buciones de las futuras córtes. El plan de Iguala solo consiguió reunir momen 4 

táneamente todas las simpatías, y por esto en siete meses pudo ser la bél ndera 
del pais. Hé aquí descifrado el enigma que encierran las diferencias suscitadas 

desde ese instante: en los primeros momentos de la ecsistencia de esa junta 

comenzó- una lucha de muerte entre las clases mismas que habian sido llama4 

das para constituir y dar direccion á la máquina política. Nombrados para 

esta dificil empresa las notabilidades de la nacion, allí debia hacerse sentir la 

pugna de los principios contradictorios qne proclamaba el plan, para el gobier4 

no que debia instalarse provisionalmente. Formado el primer congreso de los 

representantes del alto cleru, de las notabilidudes en la milicia, de los hombres 

mas distinguidos en la carrera pública, de los propietarios y de todas las clases 

que !!onstituia la antigua sociedad mp,xicana, todos se dividieron y lucharon 
entre sí, y con el infortunado caudillo de Iguala. Entónces aun no se regula4 

empleados políticos, eclesiásticos, civiles y militares en el estado mismo que ecsisten en el dia. Solo 

serán removidos los que manifiesten no entrar : n el plan, sustituyendo en su lugar los 'que mas se 

distine;an en virtud y mérito. 

16. Se formará. un ejército prote~tor, que se denominará de las Tres Garantías, porque bajo su pro­

tecci6n toma: lo primero, la conservacion de la religion católica apostólica romana, cooperando de 

todos los. modos que estén á su alcance, para que no haya mezcla alguna de otra secta, y se ataquen . . 
oportunamente los enemigos que puedan dañarla: lo segundo, la independencia bajo el sistema mani-. 

festado: lo tercero, la union íntima de americanos y europeos; pues garantizando bases tan fundamen " 

tales de la felicidad de Nueva-España, ántes que consentir la infraccion de ellas, se sacrificará dando 

la vida del primero al último de sus individuos. 

17. Las tropas del ejército observarán la mas esacta disciplina á la letra de las Ordenanzas, y los 

gefes y ofrcia1i:1aq continuarán bajo el pié en que están hoy; es decir, en sus respectivas Clases, con 

opdon á los empleos vacantes y que vacaren, por los que no quisieren seguir sus banderas, ó cualquie .. 

ra otra causa y'con opcion á los que se consideren de necesidad ó conveniencia. 

18. Las tropas de dicho ejército se considerará.n como de línea. 

19. Lo mismo sucederá con las que sigan luego este plan. Las que no lo difieran, las del antuior 

sistema de la independecia que se unan inmediatamente á dich(, ejército, y los paisanos que intenten 

alistarse, se considerarán como tropas de milicia nacional y la forma de todas para la sep;uridad inte­

rior y esterior del reino, la dictarán las córtes. 

20. Lus empleos se concederán al verdadero mérito, y á virtud de informes de los respectivos gefes 
. -

y en nombre de la nacion provisionalmente. 

21. lnterin las córtes se establecen, se procederá en los delitos con total arreglo á la constitucion 

española. 

22. En el de conspiracion contra la independencia, se procederá á prision, sin pasar á otra cO!la 

hasta que las córtes decidan la p~ma al mayor de los delitos, despues del de lesa magestad divina. 

23. Se vigilará. sobre los que intenten fomentar la desunion, y se reputan como conspiradures con· 

tra la independencia. 

24. Como las córtes que van á instalarse han de ser corlstituyentes, se hace necesario que reciban 

los diputados los poderes bastantes para el efecto; y como á mayor abundamiento es de mucha impor­

tancia que los electores sepan que sus representantes han de Ser para el congreso de México y no de 

Madrid, la junta prescribirá las reglas justas para las elecciones, y señalará el tiempo necesario para 

ellas y para la apertura del congreso. Ya que no puedan verificarse las elecciones en Marzo, se estre4 

chará cuanto sea posible el térmillo~ Iguala, 24 de Febrero de 1821.-Es cópia.-Iturbidt. 
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rizaba el partido democrático, á quien posteriormente se han imputado tod.as 

las desgracias de la patria. El general Santa-Anna aun no figuraba en pri­

mer término en la escena política: ecsistiaentónces perfectamente organiza .. 
do el partido escocés, y los afectos ó entusiastas por las formas republicanas 

se hallaban dispersos. Tales disturl.ios y diferencias están suficientemente 

esplicados, con solo decir que el plan de Iguala no reunia todas la voluntades; 

ni consignaba las garantías sociales que ecsigia el siglo, ni halagaba los inte­

reses de las clases todas de la sociedad. 
El curso de estos acontecimientos fué disipando una á una las ilusiones, que 

el clero, el ejército y el pueblo se formaron á la primera vista del plan de las 

Tres Garantías . . Observemos que las dos primeras clases estuvieron represen­

tadas todas en una mayoría muy considerable en aquel congreso constituyente: 

no olvidemos que de su seno partieron los primeros manejos para nulificar di­

cho plan y para falsificar el poder de Iturbide; luego rectamente infiero que 

esas clases 110 veian un porvenir de gloria y prosperidad para la patria en la 

cumplida realizacion del plan de Iguala. 

Tres partidos descollaron entónces: los Iturbidistas~ que aspiraban al engran­

decimiento de su héroe; los republicanos, que rechazaban á éste y á la sancion 

de las fórmulas monárquicas; los borbonistas, que intentaban nulificar la inde .. 

pendencia, qlle querian sacrificar á Iturb'ide, ahogar las ideas de libertad, ~ so­

meternos. á un príncipe estrangero. 

Por este tiempo, vuelvo á repetirlo (1822), no se habia regularizado el parti­

do que despues llamaron anarquista (1); el sa~sculotismo aun no .ponia la 

planta en nuestros cuerpos legislativos; el general Santa-Anna solo habia des­

envainado su acero para hacer la independencia de la provincia de Veracruz: 

¿quién causó~ pues, aquellos errores administrativos y aquellos desastres? iQuién 

llevó la mano del infortunado héroe de Iguala hasta cerrar la residencia del cuer­

po legislativo, disolver éste y aprisionar á algnnos de sus individuos?. .. ¿Quién? 

Los enemigos de la independencia, aprovechando el encono de los partidos. 

V. 

Empeñado Iturbide en sostener el plan de Iguala; y los tratados de Córdova, 

era imposible que lograse satisfacer los. deseos de la nacíon, en cuanto á su 

completa independencia de la España; ni menos le era dado contentar á todos 

aquellos que engrosaron sus filas para la grandiosa empresa de dar libertad y 

(1) Bajo el gobierno del presidente D. Guadalupe Victori,a en 1824, se organizaron las sociedades: 

secretas del rito Yorkino, que es el mas corriun en los Estados--Unidos de América. El ministro plenipo. 

tenciario de esta nacion, Mr. J oel Robert Poinsset y D. Lorenzo de Zavala, fueron el alma de estas socie­

dades, creaqas espresamente para contrabalancear el influjo de las logia.s escocesas, e!'t~blecidas desde 

1820. En el curso de esta obra veremos el dominio que tales asociaciones han tenido en los diversos 

cambios políticos. 
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ecsistencia política al pueblo mexicano. La sorprendente revolucion que aca­
baba de consumarse, tenia por objeto la emancipacion de todo dominio estraño: 

á su genio y perspicacia no podia ocultarse que la mayoría desechaba la adop-
t 

cion de las fórmulas monárquicas; pero una vez colocado en medio de todos 
los elementos de contradiccion que van indicados, equivocó los medios de ha­
cer el bien, y se decidió á erigir un trono, primero para un estrangero, y des­
pues para su persona. 

No habiéndose admitido la corona por ninguno de los príncipes Barbones 
que llamó el tratado de Córdova, no quedaba mas arbitrio que proclamar un 
rey meXIcano. Y en aquel tiempo iquién podia colocarse la diadema? iQué 

persona podia orlar su frente con una dádiva que requiere antecedentes y pres­
tigio para elevarse sobre los contemporáneos? Las circunstancias llevaron co­
mo por la mano á lturbide para sentarlo en el trono, y ellas le hicieron empu­
ñar un cetro, que muy en breve cansó el mismo brazo que un año antes ha­

bia hlandido la éSpada para llevar al cabo nuestra justa emancipacion. Itur­
bide quiso sostener la sancion del principio monárquico, y esta fué la fuente de 
donde nacieron sus desgracias y las de la patria. Dominado por las preocu­
paciones de la, época en que le tocó nacer, rehusó apelar á la nacion para que 
se constituyera del modo mas conveniente: temió, ó mejor dicho, los que le 

acompañaban con sus consejos, le infundieron la errónea iaea de que México 

deseaba la monarquía; y estas bastar?as sugestiones dieron por resultado un 
imperio efimero, que no dejó tras sí, mas que las lágrimas de la familia del 

ilustre gefe, y los desastres que posteriormente ha resentido la República . 
• 

No solo á estos motivos debe atribuirse la procIamacion del imperio; otras 

causas vinieron á impulsar aquellos acrmtecimientos memorables en que el ge­
neralísimo quiso dar cima á sus proyectos para acabar con los desaires y los 

disgustos que le ocasionaban á cada instante las resoluciones del congreso. 

Los españoles y el alto clero, que no estaban conformes con la nueva marcba 

de las cosas y las personas, se afanaban por debilitar la fuerza moral gel cuer­
po legislativo, y por poner en pugna á esta asamblea con el primer gefe de la 

'regencia. Iturbide, que conocia bien el resultado 'futuro que p~dian dar estas 

intrigas, quiso destruirlas de un golpe, sin tomar en cuenta el falso terreno en 
que se colocaba, y se olvidó tambien de que en aquellos dias habian traspira­
do ya sus miras ulteriores. 

En la sesion estraordinaria del dia 3 de Abril de 1822, el general español D. 
Juan de Orbegozo (1) entregó un oficio del Sr. Iturbide fechado á las cinco de 

la mañana, en que esponia la necesidad de presentarse al Co'ngreso personal­

mente para anunciarle ocurrencias que importaban á la salud pública, las me­

didas del momento que habia tomado y las que faltaban que tomar, para lo 

cual era indispensable la deliberacion de la asamblea: que á este fin pasaria á 

(1) Actas del Congreso constituyente mexicano, tomo]. o págs. 11 y 12. Edlcion de 1822 en 

la caSll de Val des. 
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esponer cuanto fuera necesario para el acierto. En esa memorable sesion los 

desafectos á Iturbide desplegaron todo su encono y consiguieron que ei Congre~ 

so no admitiera al generalísimo en su seno (1). Apenas se habia dictado el 

oficio en que se negaban los diputados á oir á Iturbide, cuando se avisó que el 

generalísimo se presentaba. Un suceso tan inesperado, forzó á la asamblea á 

admitir al presidente de la regencia, el que entró al salon en compañía de sus 

colegas los Sres. Yañez y Bárc~na. 
Este acontecimiento, que tanto iba á influir en la marcha futura del país, ha 

sido descrito por un testigo 0cular del suceso: oigamos su narracion, porque ella 

indica bastante la fermentacion de los ánimos en contra de las medidas admi 

nistrativas del héroe de Iguala (2). "El presidente de la regencia, · dice el . 

,autor que citamos, entró en compañía de los otros miembros de ella. D. Juan 

Orbegozo le entregó la nota de contestacion, y le dijo lo que contenia. Iturbi­

de se comenzó á escusar, diciendo que el interes nacional le habia obligado á 

tomar aquella resolucion. Orbegozo le manifestó, que no podia permitir espli­

caciones, y que la regencia deberia salir en el momento, de la sala de las sesio­

nes, sin lo cual el Congreso no se consideraba libre para deliberar. "Yo no 

puedo abandonar mi patria en manos infieles, dijo Iturbide; el presidente mis­

mo del Congreso ha capitulado dos veces conmigo, defendiendo el gobierno 

español á que pertenece. Hay ademas e~ ('1 seno del Congreso otros españo­

les, de cuyo afecto á la independencia nadie puede responder." Indicó en se­

guida los nombres de los Sres. Fagoaga, Carrasco, Tagle, Odoal'do y otros 

dos ma:s. D. Isidro Yañez reclamó que ¿iendo individuo de la regencia nada 

sabia de lo que el presidente anunciaba, y que era estraño que 'no se comunica­

se al cuerpo lo que ecsigia resoluciones de todo él. Iturbide manifestó descon­

fianzas del mismo Sr. Yañez, su compa~ero en el poder ejecutivo. La escena 

fué muy ruidosa: los españoles espedicionarios combatian á quince leguas de 

la' capital. Dávila espedia circulares desde el castillo de San , Juan de Ulúa, 

en las que me ecsortaba á trabajar por el restablecim.iento de Fernando VII. 

¡Cosa tara! Cueto habia hecho guardias cuando yo estuve preso en el mismo 

iuerte, por la causa de la libertad, y tenia la necesidad de invitarme para servir 
una causa contra la cual me habia visto ser víctima. Las circunstancias eran 

críticas, pero Iturbide no sabia manejar los negocios, ni su inepto ministerio 

era capaz de nada. Los diputados sobre quienes recayó la aeusacion de Itur­

bide salieron del salon; se entregaron documentos al Congreso que pasaron á 

una comision, y la regencia se retiró, dejando á la asamblea en confusion. En­

tónces comenzaron á marcarse los partidos en el seno del cuerpo legislativo. 

D. Valentin Gomez Farías, diputado por Zacateca3, manifestó mucho zelo en 

(1) Los diputadus Bustamante, Iturralde, Roman, y Odoardo, fueron los que mas se empeñaron 

en lo ostensible para que no se oyera al Sr. Iturbide en el seno del Congreso: véanse las actas citadas. 

(2) D. Lorenzo de Zavala. Ensayo histórico de las revoluciones de México, cap. 9, to 1, 

pág. 119. 
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favor del presidente de la regencia, y temores .de que se intentase una traicion, 
Siete horas duró esta sesion memorable, que dió lugar á varios comentarios. 

Los iturbidistas decian, que era necesario entregarse en manos de su héroe á 

·ojos cerrados; que habia una conspiracion general de los españoles contra la 
independencia; que la prueba estaba en la insurr~ccion de Juchi y Toluca, y 
en la carta de D. José Dávila á D. Agustin Iturbide. Los del partido de la 
·oposicion alegaban que todas eran tramas de Iturbide para apoderarse del man­

·do absoluto, disolver el Congreso y proclamarse empera.qor. La nacion estaba 
~gitada en estos dos ~entidos.') 

Hé aquí el botGl .... fuego que debia incendiar la mina. 
A las siete y media de la noche de aquel memorable dia, volvió el abrirse la 

·sesion pública para imponer al inmenso pueblo que esperaba con ansia, del re­
-Sultado de la larga discusion: entónces el diputado Iturralde tomó la palabra 
como secretario y anunció á las galerías que estaba afianzada la tr-anquilidad 
pública.: que nada debia temerse por la suerte del imperio, de cuya seguridad 

estaba encargado el Congreso, dispuestos fados sus miembros á sacrificarse por 
su consMvacion. I Las aclamaciones del pueblo acompañaron la voz del dipu­

tado seeretario, y mas se esforzaron en aplausos cuando se léyó cun decreto en la 

sesion del dia siguiente en que el Congreso habia decretado" que los señores 
diputados. sindicados en la sesion atiterior por Iturbide no habian desmerecido 
su confianza, y que por el contrario estaba la asamblea plénamente satisfecha 
de su conducta. A este ~esaire hecho al generalísimo, se añadió la publica­
cían del resultado de la votacion que fué no~inal, yen la que por: unanimidad 
absoluta de votos se habia aprobado dicho decreto~ . A tal paso se siguieton 

otros no menos hostiles y ofensivos: los secretarios de estado y del despacho 
fueron llamados para que Htm aquel instante" se presentaran ante el Congre­

so á sufrir una residencia y una série de interpelacion~s amenazantes. Los 
diputados Ortega, Echenique, Oduardo; San Martin, Tagle, Castillo y Tarraso, 
nada omitieron para escandecer los ánimos. A providencias ya de suyo es­
trepitpsas, se añadieron otras que dieron punto á la animadversion mútua de 

los poderes legislativo y ejecutivo. Se trató. de despojarle del mando de las 

armas, porqu.e era incompatible este encargo con las funciones del poder ejecu­
ti va, que desempeñaba, y aun de la l'egencia misma · se trató de lanzarlo 
por ur1a mocion del diputado Iturralde (1). Al estado qUe habia llegado la 

pugna de los partidos era necesario un golpe de política, é Iturbide se preparó á 

darlo, haciéndose proclamar-emperador de México. 

(1) D. José María Iturralde, diputado suplente por México é individuo del partido de la opo­
sicion, propuso en la sesion secreta del dial11 de Abril de 1822 que se variase la regencia: discutido el 

punto detenidamente hasta media noche se adoptó la proposicion aunque no d'}t0da conformidad como 

se habia presentado, pues solo s·e lanzó á los regentes Bároena, el obispo Perez y á Velazquez de 

Leon, nombrando en su lugar á los Sres. conde de casa de Heras, Dr. Valentin y al general D. Ni­

colás Bravo, 103 que unidos al Sr. Iturbide y á D. Isidro Yañez' formaron el poder ejecutivo que eesjs-

-tia á la proclamacion del imperio. 
4 
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No me detendré en hacer una relacion de todos los incident8s que mediarofi' · 

para legalizar el motin del 18 de Mayo de 1822: me apartaria mucho de mi 
, 

objeto si historiara este suceso; permítaseme, pues, que dé un salto en la histo­

ria y ecsamine concienzudamente si la l"evolucion que hizo bajar del trono al 

generalísimo almirante fué provocada por los desaciertos del emperador, y si 
las causas eficientes que lo destituyeron del matldo supremo deberán atribuirse 

á la inconsecue,!cia política del caudillp que proclamó la repú:blica1 'á su volu­
bilidad, ó á sentimientos mezquinos y puram.ente personales~ 

VI. 

Pocos de mis compatriotas habrán forrnado una opinion mas elevada que la 
que yo tengo del general Iturbide; y esta conviccion me hace no concebir por 
qué fatalidad el héroe de Iguala i~currió en el absurdo de pretender que aquel­
mismo Coqgreso que tanto lo babia humillado, que tan profundos disgustos le 
habia ocasionado, .cuando solo estaba al frente de la regencia, fuera el que lo 

reconociese y eligiera mon~rca. Si cuando no habia llegado á una catego­
ría de esta magnitud se le hacia la guerra y se le desacreditaba, iPodria creerse 

I 

que con una asamblea semejante marchase en armon.ía? Iturbide mendigó ]OS' 

sufragios de aquella cotporacion y quiso establecer su imperio en medio de las 

olas de un vasto Occéano de contradicciones: sus amigos y adeptos habian lo­

grado engalanarlo como los ciudadanos romanos á sus emperadores, corno la 
Prancia á su primer guerrero; pero olvidaron que el nuevo rey carecía del presti­
gio mágico del vencedor de la Europa: que el solio acababa de desplomarse y que 
su mejor adorno se habia mandado á Santa Helena. Esta catástrofe nada de­

cia, nada significaba para los hombres que se hablan empeñado en hacernos 
vasallos. 

Apenas se ha.bia sentado en el trono el general Iturbide, cuando los partidos 
que le habi~n hecho lá guerra, volviefOn á levantar la cabeza, pasado que hu­
bo el primer efecto de la sorpresa y del temor que pudieron infundirle!'! los gri­

tos de la multitud y del populacho para crear el imperior apenas el generalís i 
mo pisaba las gradas del solio, cuando veía que al peso de sus plantas caian 

los escalones que lo elevaban á tan esc~lsa altura, desde donde bien pudo dis­

tinguir la realidad del peligro y la carencia absoluta de los elementos de con­
servacion .. . Si en esta época hemos de juzgar al héroe de Iguala por sus ac­

tos, sin tomar en cuenta los errores pasados, no vacilaré en afirmar qlle, cuan~ 
do se puso la corona, desconoció absolutamente eLestado del pais, é ignoraba 

cuál era su voluntad, y cuál el orígen de la agitacion de todos los ánimos~ 
tampoco calculó la violencia de los torbellinos revolucionarios, que debian au­
mentarse mas y mas, ecsistiendo el elemento que los producia. 

La nueva administracion era en sí misma dispendiosa, cuando aun no habia 
I 

ningun recurso fijo para cubrir las ecsigencias del momento ni para mantener 
el lujo de la córt€. Como sin rentas ningun gobierno puede subsistir, el pri-

mer obstáculo con que tropezó el nuevo monarca, fqé la escasez de recursos 
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~ara cubrir las atenciones públicas y las ambiciones privadas. Sin arreglo en la 

-hacienda, era de todo punto imposible que marchara la administracion; y sin con­
fia. nza en el gobierno, no pudieron 'adquirirse ni los medios de vivir con el dia. 

Todas las rentas que formaban el erario de la Nueva-España, habian dismi­

nuido considerablemente en el período de la guerra de insurreccion: los gas-
o 

tos se habian aumentado; el comercio estaba paralizado en lo absol uto, tanto 

por los sucesos ocuridos en la Península como por la incertidumbre con que se 
presentaba el aspecto de los negocios públicos en México. Los espafloles que 

no estaban conformes con los acontecimientos habidos, abandonaban el pais y . . 

llevaban consigo sus capit~les inmensos, sus familia~ y dependientes. Los gi-
ros todos sufrian una paralizacion m?rtal, que causaba la pobreza. del tesoro 

pú blico: la minería estaba totalmente arruinada, no solo por la falta de capi-
I 

tales con qué esplotar este principal elemento de Nuestra riqueza, sino porque 

muchas de ellas 'habian sido destruidas é inutilizadas en la anterior revolucion: 

nada ecsistia que pudiera dar impulso á la máquina política. 

Otro mal no menos grave complicó las cosas de una manera ecsasperante. 
El general Iturbide no era afecto á los antiguos insurgentes, y los borbonista.s, 

en la: época (le que vamos hablando, se afanaron por convertirlos en enemigos 

del caudillo de Iguala. Para conseguir su objeto, despertaron la ambician per­

$onal de muchos, y aquellos que eran mas ineptos fueroa designados para for­

mar una falange de pretendientes 'á recompensas y honores que tal vez estaban 

muy lejos de lnerecer. Todos los dias llovian solicitudes, pidiendo empleos, 

pensiones, indemnizaciones y recompensas por pasados servicios. . "No es fá­

cil concebir, dice un historiador contemporáneo, cuántas ambiciones grandes y 

peq ueñas era necesario satisfacer para no hacer descontentos. Todos los que 

habian tomado el título de generales, de coroneles, -de oficiales, de intendentes, 

de diputadús; todos los que habian perdido sus bienes defendiendo la causa de 

la independencia, por destruccion ó confiscaciones hechas por el Gobierno es. 
pañol; los que estaban inut.ilizados para trabajar, por heridas recibidas; en fin, 

la mitad de la nacion pedía, y el Gobierno del emperador, en lugar de halagar 

á estos patriotas~ manifestaba sus antipatías personales sin miramiento. Esca­

seces por una parte y ecsigencias por otra: esta era la situacion ~ financiera de 

aquel Gobierno. De consiguiente, los diputados estaban sin dietas, y la miseria 

de algunos era tanta que no tenian para sacar sus cartas del correo. Los em­

pleados no eran pagados con esactitud, y las tropas mismas, á pesar de que es­

ta era la principal atencion de la administracion, sufrianatrasos en sus pagas. 

Esta situacion era muy desventajosa para un hombre que tenia que luchar <.!ontra 

€l Congreso y contra los españoles, que no podian perdonar á Itllrbide haberse 

puesto á la cabeza de los independientes y contribuido tanto al buen écsito de 

esta causa (1)." 

El Congreso resistia adoptar toda medida que tendiese á sacar al empera-

.. 
( -1) Zavala, en la obra citada, cap. 10, pág. 137, tomo 1. 
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dor de una situacion tan precaria. Todo proyecto que no entorpecia con dis­

cusiones prolongadas, lo desechaba como poco conveniente á los intereses de 

la nacion: siete meses pasaron sin crear una renta, sin organizar un ramo de la 
haci~nda pública. Iturbide, en sus Memorias, esplica en pocas, pero bien senti­

das palabras, este sistema de hostilidad con que procedia el Congreso (1). "No 

habia fondos, dice, para -mantener el ejército; los funcionarios no estaban pa­
gados; todos los recursos nacionales estaban agotados; no podian negoCiarse 

préstamos en el pais; los que podian hacerse en el estrangero ecsigian mas 

tiempo que el que las urgencias de las necesidades podian permitir esperar." Las 

circunstancias no podian ser -mas apremiantes, y elJas fueron las que forzaron 

al Gobierno á dar un paso que, ademas ~e la inmoralidad que-lleva en sí, ql1P.­

branta espresamente el)\ ar~ículo 13 del plan de Iguala, que consagra el res­

peto á las propiedades. Un millon y doscientos mil pesos fueron secuestrados 

por las órdenes espresas del emperador, y esta suma, que pertenecia al comer­

cio, aumentó con razon el descontento, porque al alcance de todos estaba que 

despues de haber permitido la salida de la conducta bajo la garantía de las 

autoridades y aun bajo su custodia, en el pueblo de 'perote se echara mano de 

estos caudales sin responsabilidad de ningun género: violéncia mÍcull: que sir­
vió para acrecentar los combustibles que se habian hacinado junto al trono. 

Si del estado que guar~aba el Gobierno en el ramo de hacienda pasamos la 

vista á los demas incidentes que hacian azarosa en aquellos días la adminis­

tracion del generallturbide, hos convencerémos de que, en su desgracia, lo que 

ménos tenia parte era la volubili dad atribuida al general D. Antonio Lopez de 

Santa-Anna, como ni tampoco la ffmbicion que se le supone. El gefe del Es­
tado vacilaba en sus pasos: sentia mover la base sobre que descansaba el solio, 

y no acertando á descubrir la causa, por9.ue su espíritu estaba dominado por 

los errores de sus malos ministros, se dejaba l1evar por el camino de perdicion 
que hábilmente le habian señalado aquellos de sus mas encarnizados enemL 

gos, á quien él alargaba una mano benigna de amistad y de benevolencia. Fi­

je el lector su atencion en todos los éJ.ctos de Iturbide, y le verá, ;:,ora entregado 
á las sugestiones de Negrete y de Echávarri, de Moran y de otros enemigos 

I 

mal solapados y encubiertos; ora enseñoreándose de todos los sucesos, y lti-
chando por ser el único y solo regulador de la marcha pública. Tan pronto 

como cedía á las resistencias del cuerpo legislativo, retrocedia recobrando su 
dignidad, y sindicando á muchos de sus miembros con calificaciones poco hon­

rosas: sistema de fluctuacion y de debilidad que acabó con su prestigio, con su 

gloria, y que perjudicó al pueblo, que habia redimido de sus opresores. Los 
hombres que le dirigian por tan errada senda le ecshortaban todos los dias y to-

das las horas para que adoptara medidas enérgicas, que, segun ellos, deman­

daban las circunstancias estraordinarias en que se hallaba el Estado, pues que 

(1) Memorias de Iturbide, pág. 64, edicion citada. 
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sin esos golpes de alta poI ítica no podria ejercerse el poder supremo. Así que­

fian traspasa r las leyes, abusar de la fuerza, escitar alborotos y conmociones 

populares, para aniquilar del todo la influencia del general Iturbide. 

VII. 

Una supuesta conspiracion contra el imperio hizo abortar los acontecimien­

tos. Con anterioridad el gobierno habia manifestado sus tendencias y sus de­

seos de disolver el congreso; faltaba solo añadir un pretesto á los muchos que 

habia, para acabar con una asamblea enemiga de todo 10 ecsistente en aquella 

época. Este fútil pretesto no tardó en encontrarse, porque los ánimos estaban 
en su mayor ecsaltacion. 

El gobierno fingió creer que sL't ecsistencia corria un inminente peligro, por 
la censura que de sus actos hacia n ya pública, ya privadamente, D. Miguel 

Santa María, ministro plenipotenciario de Colombia, D. Anastasio Zelecero y 
el general D. Juan Pablo Anaya. Se le hizo creer mas: que se , tramaba una 

conspiracion formidable que daria en tierra con el plan de Iguala y los trata­

dos de Cárdova de un momento á otro, pues los revotucionarios contaban con 

la mayoría del cuerpo legislativo. U nas cuantas personas que se reunieran 

casualmente e'n tertulia privada, era motivo para que los ministros y el empe­

rador tomaran providencias estrepitosas; las tropas permanecian acuarteladas, 
I 

yen las avenidas del palacio se tomaba la actitud de rechazar á los conjurados. 

Nada. se proyectaba, ni ecsistian elementos para proclamar un nuevo árden de 

cosas, por medio de las armas. Un deseo vago de establecer otra administra­

cion, y una censura continua del personal que dominaba, eran las causas de la 

agitacion del gobierno. Los desconte~tos se apoyaban en el partido de la opo­

sicion que abrigaba el congreso; y este accidente acreció los temores del minis­

terio, hasta el estremo de creer en la realidad de una conspiracion perfectamen­
t~ organizada. 

Todos los sustos y alarmas tendían á legalizar un atentado; y los malos se. 

cretarios del despacho, cuando hubieron preparado bien el ánimo del débil mo­

narca, dirigieron sus tiros contra los diputados, cuyos discursos habian dado 
pábulo al descontento público, ó suscitado en el seno de ]a asamblea fuertes 

sospechas contra Iturbide. Este caudillo (1) imputa al congreso todas las 

maquinaciones que ecsistían en su contra, y cree que todo era producido por­

que ellos miraban con ódio que él hubiera hecho la independencia sin su ausi­

lio. "Cuando querian, dice, que todo se les debiese, ya que no tuvieron valor 

ni talentos para decidirse á tomar parte en la época del peligro, querian figu­

rar de algnn modo, alucinando á los inocentes, cuando nada tenian qu(hacer 

sino emplearse en disputar como escolares, esforzar la voz para que los igno­

rantes les tuviesen por sábios." Estas pocas palabras están revelando, que 

( 1) Página 64 de las Memorias referidas. 
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ofen~as y celos puramente personales, dieron pretesto y ocasion para descargar 
un golpe sobre esos mismos diputados á quienes Iturbide queria reducir á pe­

roraciones insustanciales, para que los ignorantes tuvieran una opinion venta­

josa de los legisladores. 

No era ciertamente esacto este juicio: los sucesos subsecuentes prueban que 

. el emperador conocia muy poco á los hombres que aspiraba á subyugar con 

medidas de estado estemporáneas; medidas que tanto contribuyeron á la ruina 

del hombre de Iguala y á la caida de la monarquía. 

El 26 de Agosto de 1822, se redujo á prision á todos aquellos qUA públicá­
mente habian hecho alarde de ser enemigos del régimen imperial. Quince di­

putados fueron sorprendidos en el silencio de la noche, y otros ciudadanos á 

quienes se jnzgaba inodados en los proyectos de conspiracion contra el go­

bierno (1). Figúrese el lector, cuál seria el ~isgust'Ü del Cong!eso al ver atro- . 

pellados á varios de sus miembros, y cuánta no seria la sorpresa y el temor de 

todos los ciudadanos cuando veian conculcada la prerogativa mas señalada 
<]üe disfrutan los cuerpos representativos en cuanto á su inviolabilidad, garan­

tizada espresamente en la constitucion española, que el mismo Iturbide juzga­

ba vigente en aquellos dias. Desde este momento entraron en choque abierto 

los dos poderes; y desde entónces ni el uno ni el otro obraron en la órbita de 
sus facultades. El ministerio quiso legalizar su atentado, y el Congreso resis­

tió enérgicamente esos desmanes de la potestad ejecut iva, que menoscababan 
su prestigio, y que sometían á la calificacion del Gobierno las opiniones verti­

das por algunos de sus miembros en el seno ~e la representacion nacional. 

Inmediatamente fueron llamados los secretarios deL despacho, para recla­

marles en la ses ion del dia siguiente á los supuestos reos: el ministro de rela­

ciones' presbítero D. Manuel Herrera, llevó la voz del gabinete en aquella se­

sion memorable. Ninguna razon satisfact,oria presentó para sincerar al Gobier­

no, y el mismo emperador ha revelado, por boca de su ministro favorito, la po­

ca legalidad de sus procedimientos y lo absurdo de las evasivas con que trató 

de paliar este error, que no habia sido el único ni debia ser-el postrero en su 

marcha administrativa (2). Tres meses nada mas habian pasado desde que 

Iturbide llevaba la diadema, y ya estaba engolfado en ese mar de pasiones . 

que lo obligaron á romper todas las garantías, pero sin atreverse á decir con 

franqueza: "no hay otra ley que mi absoluta voluntad." . Al traves de las fór­

mulas constitucionales ensayaba el despotismo; y lleno de timidez, intentaba 

cubrir con el manto de la legalidad sus procedimientos contra los representan­
tes del pueblo encarcelados. 

Setenta dias pasaron en contestaciones y reproches que se hacian el cuerpo 

(1) l-os diputados Lombardo, Echenique, Fagoaga, Carrasco, Obregon, Mier, Anaya, Tarraso, 

Echarte, Valle, Mayorga, Herrera, Zebedúa, Tagle y D. Cárlos María Bustamante: ademas . el general 

D. Joaquín Parres, D. Anastasio Zerecp.ro, D. Luis Iturr ibarría, D. Agustin Gallegos y otros individuos. 

[2] Memorias de Iturbide etc. , pág. 45. 
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legislativo y el gefe del estado, que resistia obsequiar los acuerdos de la asam 4 

blea hasta que se decidiese por quién habian de ser juzgados los reos, pues no 

podia convenir (son sus palabras), en que fueran los jueces sus colegas, sos pe· 

chosus de estar comprendidos en la conspiracion; parciales miembros de Un 

cuerpo cuya mayoría estaba desacreditada (1). 

Iturbide recarga mas y mas' sus imputaciones para sincerarse, cuando nos 

ha dicho en el manifiesto que tantas veces he citado, que aquellos diputados 

en su totalidad habian probado su mala fé, cmllldo miraron con indiferencia 

las indicaciones que hizo el 3 de Abril, y que he referido mas arriba, sobre los 

manejos ocultos de algllnos miembro·s del Congreso (2). 

Una vez colocado el héroe de Iguala en una posicion tan critica, ora por 

, voluntad propia, ora por las sugestiones de sus ministros, ya no tuvo dique en 

sus procedimientos, y caminó por do.nde le pareció mas conveniente, para con~ 

cluir del todo con el origen de las resistencias. La disolucion del congreso era 

su ensueño: le paredó que acabándolo, el carro del estado, dirigido por su ma~ 

no rodaria con felicidad y sin tropiezo. A la consumacion de tal proyecto ha~ 
. bia inclinado sus pasos, y luego que hubo descargado el primer golpe, fácil le 
fué dispersar una corporacion que no·, tenia prestigio, y ni aun la fuerza moral 
• 

que da la opinion pública. 

Desde que el Congreso se sometió á los gritos de la multitud y á las ecsigen~ 

cias de los soldados; desde que reconoció como legítimo el nombramiento del 

general Iturbide para ocupar el trono, los mexicanos pensadores pudieron des­
cubrir el orígen bastardo de la oposicional Gobier~o: desde entonces, repetiré~ 

mas, los diputados comenzaron á perder ante la opinion pública. La prision 

de los individuos mas notables, que habian desplegado en las discusiones un 

celo ardiente por la causa de la libertad, paralizó los esfuerzos hechos en la 

tribuna para elevar al partido republicano. Solo los borbonistas se conserva­

ban firmes en los escaños de la asamblea, porque siendo el número mayor, po. 

ca falta les hacian aquellos de los representantes capturados; mas esta faccion 

nada podia hacer por sí, porque le faltaba el escudo con que hasta allí se ha­

bia dirigido para atacar y destruir el trono de Iturbide. Contrístase el alma al 

contemplar el desconcierto con que caminaban los poderes públicos. La nacion 

iba á sumergirse en un ma.r de desdichas; su nacionalidad, apenas naciente, 

quizá hubiera sido destruida sin los nuevos errores en que incidieron los parti­

dos contendientes; á ellos debemos atribuir el curso que tomaron los aconteci­

mientos, y que nos alejaron de los escollos hácia donde se nos empujaba con 

malicioso intento. 

(1) Véase la sesÍon del dia 27 de Agosto de 1822.-Tomo 2. Q de las actali del Congreso, pág. 32. 

(2) Página 47. 
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VIII. 

Volvamos ahora la consideracion á otro género de desaciertos. Corría el 

tiempo sin que el gobierno pudiera justificar sus actos; pero apenas empezó Oc­

tubre, cuando el gefe de la nacion reunió una junta con el objeto de disminuir 

el número de los representantes, bajo el pretesto de que las provincias del im- , 

perio no tenian igualdad en poblacion,y sí en el número de sus diputados. _ De 

ciento cincuenta miembros que formaban el Congreso, setenta y dos diputados., 

unidos á los ministros, á los consejeros de estado y á los generales convoca­

dos por Iturbide, formaron esa reunion anti~constitucional, presidida por el mis­

mo emperador. En uno de los salones del palacio se abrió la sesion, leyendo 
el monarca una lista de todos los agravios que le habia inferido el Congreso; 

citó á -varios diputados en particular como enemigos del trono. "Todo el pe­
ríodo de las sesiones~ dijo, se ha ocupado en discusiones, para humi1larm~, des­
éonceptuarme, y presentarme ante la nacion como un tirano. La nacion está 

cansada de esta lucha y desea un remedio: yo lo pondré en práctica muy en 

breve." Fraseologla amenazante, que lejos de intimidar á la asamblea, fué el 

grito de alarma para aprestarse á la lucha, con tanto ó mas encarnizamiento' 

que cuando solo se trataba de poner rémoraS á la marcha de la administracion. 

Cuando así se hablaba era seguro que la fuerza armada habia s~do prepa­

rada ya para enristrar sus bayonetas contra los diput~dos; que el populacho 
estaba seducido para que gritara contra aquella corporacion, que dominada por 

el vértigo de la re\~olucion, pretendia derribar al gefe supremo para sustituirlo 

con otro personal dócil á los intereses del partido que aspiraba á dominarlas 

cosas y los hombres; La inquietud y desasosiego de aquellos dias; los alboro­

tos que por instantes amagaban; las voces sediciosas que habian sido pronun­
ciadas en la junta, irritaron en estremo los ánimos; y visibles eran los sínto­
mas de enfado en todas las personas que estaban atentas á la marcha de lo~ 

negocIOS. 
Espinosa en sí misma y grave era la situacion: mas el monaréa se lisonjeó 

de que con un simple decreto podia . reconquistar la ventajosa posicion en que 

se halló en mejores dias, cuando por todas partes la nacion le saludaba como 

a su libertador. El 30 de Octubre (1822), se notificó al presidente del Congre­
so, hallándose en sesion, que la asamblea quedaba disuelta: que el general de 
brigada D. Luis Cortazar era el encargado de hacer cumplir en treinta minu­
tos el decreto imperial que declaraba haber terminado su mision los señores di­
putados. En otro pais, Cortazar no hubiera podido ejecutar este decreto: con 

otrQs representantes del pueblo, mas decididos, mas dignos, rp.as patriotas, y 

ménos desacreditados, Iturbide no habria logrado lanzar del santuario de las 

leyes á los miembros del congreso constituyente; pero en aquellas circunstan­

cias la empresa era muy llana; porque en verdad, entónces la mayoría de la 

nacion no estaba en estado de juzgar de los acontecimientos que pasaban en 
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la capital, aun uo habia conocido bien -el origen de esas ruidosas querellas, 111 

tenia otra voluntad, que la de ser independiente de todo gobierno estraño. 

La mezquina educacion que nos dieron nuestros padres, y el atraso en que 

, estaba el pueblo respecto de nociones políticas, fueron la causa de que este su· 

ceso pasase sin haber causado escándalo en las provincias: eran necesarios, 
pues, nuevos desengaños, nuevos avances en la carrera de los errores del gobier. 

no, para que pudieran algunos mexicanos conocer todos los peligros que corria 

-el pa~s si la nacion permanecia inmoble f\ vista de los actos despóticos del gefe 
del Estado, y d~ las maqn.inaciones que en su contra ejercitaban con buen éc­
-sito los borbonistas, los eRcoceses, los españoles; todos enf' migos de nuestra na-

\ 

cionalidad. Lo que hoy se ejecutaba con los representantes del pueblo, e.fa un 

grave atentado; era un crimen, que debía producir para despues los frutos pon­
zoñosos de la guerra civiL El plan de Iguala proclamó la soberan.Ú\ dél pue-

. blo, llamó á una representacion nacional para constituir . al naciente imperim 

garantizó su ecsistencíaj y con ~olo una plumada, Iturbide rompió los ¡jnicos tí­
t ulos con que pudiera regir los destinos del pais. Si el gobierno de entonces 

'creia que ese plan contenía las reglas á que debia soj~tar el albedrío de la na­

..cion; si ellas eran las bases políticas por las éuales queria el pu~blo ser gober-

nado, ¿por qué las infringia de una manera tan escandalosa? Y si el caudillo 
de esta empresa temeraria~ ~nia el profundo c-onvencimiento de que aquella 

I • ~ . ' 

asamblea no podia cumplir su mision, ni menos hacer la felicidad nacional, 
, 

¡,por qué no apeló á ese mismo pueblo para que de él hubiera partido el impul-
so de anonadar á los infames y bastard~s enemigos del gefe supremo del esta­

d01 No lo hizo as-í el infortuuado monarca, sino que se puso en lucha y pug­

n a abierta con la sociedad y con los mismos p~incipio~ que habia proclamado: 
destruyó con este paso la confianza de sus conciudadanos; 'empañó sus títulos 

gloriosos; rompió con escándalo el pacto que se habia obligado á respetar. 

Las fatales co~secuencias de una conducta semejante en l-os primeros dias de 
nuestra ecsistencia política, fueron y son la pérdida total de todo principio de 

Jegitimidad,1 y los continuos disturbios de que,Ilemos sido víctimas, por la falta ~ 
de cumplimiento :á la fé pactada, y á las promesas solemnes hechas ' al 

pueblo y recibidas con un entusiasmo frenético al asomar la aurora' de nuestro 

ser político . . Ya s~ ha dicho por escritores bien inf?rmados del orígen de 

los sucesos de que voy hablalldo, que en esta vez se apelaba "á los añejos 

.pretestos de que siempre se ha valido la ambicion para legalizar el ejercicio del 

.. podér sin trabas, sin condiciones y sin responsabilidad legal de ningun género. ' 

"Cuando Bonaparte,. dice un autor contemporáneó, (1) disolvió los consejos 

-de Francia, y destruyó el Directorio, se hablabaen 'Paris de una conspiracion 

, , 

(1) Don José María.Luis Mora: tomo segundo, página 76 de sus Obras sueltas. 
En el Apéndice á las Memorias de Iturbide, está inserto un estracto del proeeso de los Señeres 

Mier, Zerecero y Anaya; el cargo mas grave que se les hacia, era el de .haber HANIFE8T.~DO sus opi. 

lIliones por un sistema republicauo. 
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vasta y ramificada en favor del realismo; que no ecsistíó jamas sino en el ~e'# 

rebro de los de su faccion . ltnrbide en los ataques que el 3 de Abril y 19 de 
Mayo dió á la representacion nacional, cuando se echó sobre algunos miem­

bros de ella, y cuando la disolvió, no hizo 'mérito de otra cosa que de las cons­

piraciones que suponia hab~an penetrado hasta en el santuario de las leyes .. 

Sin embargo, el tiempo y los sucesos posteriores demostraron hasta la última 

evidencia, que no era el bien de la patria, nieI zeIo á cuidado de .la seguridad 

pública, sino los principios de ambicion, d.e aumento de poder y et'lgrandecinlÍen~ 

to personal, el móvil de los procedimientos de ambos. 

Nada importa 'que este aumento se obtenga por la fuerza ó por concesiones 
, . . . . 

espontáneas: el efecto siempre es el mismo. La lihertad se destruye por hechos 

contrarios á los principios, sea cual fuere el agente á quien deban su orIgen. 

Ella no es. un nombre vano y destituido de ~entido que pueda aplicarse á todos 

los ,sistemas de gobierno; es sí, el resultado de un conjunto de reglas precauto­

rias, que la oi>servancia y la ,esperiencia, de muchos siglos ha flecno conocer á 

los hombres ser necesarias para sustraerse de fos atentados del poderoso, y po­

ner en seguro las personas y bienes de Jos asociad'os, no 'solo las opresiones de 

los particulares, sino las del poder; que aunque destinada á protejerlas, muchas ' 

ó las mas veces declina en malhechor vol viendo las ~rmas contra aquellos que 

las pusieron en sus manos para que los defendiese." 

Una parodia de repre&entacion nacional fué creada para: ocultar tras ella el 

ejercicio del poder absoluto. Sin mas mision que la que podia haberles dado 

'un particular, la junta que slistituia al congreso se arrogó todas las atribucio­

nes del congreso constituyente, escepto el derecho de iniciativa que se reser­

vó el emperador porqúe recelaba que del mismo' seno de la junta se le­
vantara otra tormenta igual á la que habian provocadO' los proyectos de ley so-

• 
metidos á la aprobacion del disuelto congreso, .que todos tendían a menoscabar 

las prerogativas del trono. En estas circunstancias la imprenta tomó el giro 

que le es propio' la víspera de un levantamiento. El periód'ico titulado: EL SOL ~ 

cubría diariamente sus columnas con furibundas declamaciones contra el des­

potismo: árgano del partido escocés y de los españoles, no hacia mas que repe­

tir los ecos de las logias, consagradas á volcar el gobierno establecido., ' 
, . 

El decreto que creaba el papel moneda, los nuevos impuestos de contribucio-

nes, y la constitucion provislonal del imperio, que iba á sancionarse, eran la ór­
den del dia de la oposicion, y el testo cuotidiano de los escritores independien­

tes. Todo pues, anunciaba que la marcha de f-Os sucesos se complicaria, y que . 
muy en breve se realizaria 'Una catástrofe, porque eni visible la ecsasperacion 

de tQdos los ánimos, la ansiedad de todas las clases, á vista de los negros nu­

barrones que como por encarlto habian aparecido en el horizonte político. S 0-­

lo los secretarios del despacho parecian como estraños á los sucesos, y que no 
calculaban lo recio del huracan, ni la fuerza . de los embates revolucionarios­

que siete meses hacia estaban socavando las gradas del solio .. 
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IX. 

Al tiempo mismo que los amigos sinceros de Itllrbide y sus aduladores pa-
l 

rásitos, se afanaban en prepararle festejos en solemnidad de ,su elevacion al 
trono: cuando se levantaban arcos triunfales y se le ofrecian ~mil oblaciones de 

acatamiento y de gratitud: cuando se llevaba el entusiasmo hasta pr etender 

hermanar la pompa y magnificencia del culto santo del cristianismo con las 

genuflecsiones de palaciegos envilecidos; á ese mismo tiempo, decimos, se des­

nlOl'onabil el asiento del soberano. Un jóven general volaba de Jalapa á Ve­

racruz, para proclamar otra forma de gobierno, y la ruina total del sistema mo­

nárquico. A 'este grito era natural que la nacion se conmoviera, que los par­

tidos, unos se sobresaltaran, y otros se aprestaran á la lucha para derrocar el 

imperio y con él sepultar la parte del plan de Iguala y tratados de Córdova, 

única cosa que servia de fundamento á la \administracion. No era esta una 

snblevadon semejante á la que hizo D. Felipe de la Garza en las Provincias 

Internas de Oriente (1): no era tampoco una sedicion puramente mtlitar, produ­

cida por la insubordinacion, ó por resentimientos personales (2); fué, ,sí, el re­

sultado de mil causas que hacian necesario un cambio para libertar al pais de 

los peligros á que le conducian.los ,hombres que no estaban conformes con que 

nes hubiéramos separado absolutamente del dominio de España. Si de esla­

bon en eslabon recorrel1}os la ca~ena de desaciertos en este períodó, verémos 

(1) Don Felipe d~ la Garza, era un general y propietario de los ma~ ricos y de los de mayor in­

fluencia en e'l Estado de Tamaulipas. Su pronunciamiento contra el emperador Iturbide en 26 de Sep .. 

tiembrede 1822; no tuvo séquito ninguno porque la medida de los desaciertos aun no se llenaba, ni 

el caudillo tenia la capacidad, ni m.enos ~l prestigio para llevar al cabo empr~sas de tal ~agnjtud. 
Iturbide perdonó á. este oficial cuando depuso las armas. 

Para las almas perversas ningun beneficio es 'suficiente, y no hará. jamas impresion alguna en 

espírit Js depravados. Este' mismo Don Felipe de la Garza, comandante de las ármas en el mis­

mo Estado de Tamatílipas en 1824, fu'é el que condujo al suplicio al benemérito Iturbide~ la tarde del 

19 de Julio del citado año. la historia no podrá menos que consagrar una página de oprobio á este 

infame mexicano, porque su crueldad y la ignorancia de los diputados del congreso de' Tamaulipas., 

ej!,!cutaron al Sr. IlUrbide en San Antonio Padilla. E~ta mancha, esta ingratitud, esta maldad 

horrenda nunca ha podido caer sobre la nacion, que constantemente ha ensalzado con entusiasmo las 

verdaderas glorias del héroe de Iguala. 

(2) Se ha dicho y repetido hasta el fastidio por los émulos del general Santa-Anna., que el pro­

nunciamiento contra el imperio fué ocasIOnado por resentimientos puramente personales, por ambi­

cion y por ot.ras mil causas innobles. Algu (i()s escritores, entre ellos el mismo Sr. Iturbide en su Ma­

nifiesto datado ,en Liorna, le hace este cargo, que ciertamente nó' es esacto, ni tampoco es la única 

falsedad histórica que contienen esas Memorias. 

,El general Iturbide escribió para hacer la apología de sus hechos, y fuerza era que los juzgara íl su 

modo y que no pudiera disimular su disgusto contra aquellas personas que lo habian hecho bajar del 

teona. Los hechos, que siempre hablan mas queJos discursos, han justificado en tódas líneas este pro­

cedimiento del caudillo' de la República: todo el contesto del presente capítulo, es una demo~tracion 

de que el diputado Gamboa no ha sido máS que el eco de los hombres vulgares al atribuir á. pasionell 

privadas la revolucion que acab6 con la efímera monarquía de 1822. 
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que el estremo de ella estaba en manos de los enemigos de la patria: romper­

]a era una necesidad; pero qué decimos, era una verdadera ecsigencia nacio­

nal. A tamaña empresa se lanzó el personage que desde este instante ocupa 

las páginas de la historia, y cuyos hechos llenan de principio á fin los anales 

de nu'estros tiempos. 

Amaneció el 2 de ' Dici~mbre de 1822, y con él la nueva de que el general 

D. Antonio Lopez de Santa-Anna habia proclamado la libertad y un régimen 

republicano, Crítica era en verdad y peligrosa la posicion de este caudillo, 

pues que iba á atraer sobre sí la indignacion del gobierno y las fuerzas combi-

~ nadas de ,los partidarios del absolutismo: Amas 'Santa-Anna es de aquellos hom­

bres que jamás se detienen á vista de las di~cultades para consumar una em­

presa cualquiera en que se interesa la patria, y una vez que habia co nocido' 

con 'tanta esactitud el disgusto público y el esta~~ de la ?pini:on, imposible era 
contener los arranques de su alma volcánica. 

Santa-Anna estimaba en lo personal á Iturbide desde que lo conoció en Pu~­

bla,cuando se le obligó por intrigas de partido á ir á aq)lella ciudad, de,spues 

del asalto de VeracrllZ el 7 de Julio de 1821~ , Esta' amistadera sincera, y re­

conocia un principio de gratitud, porque el generalísimo le habia sostenido 

contra todos los esfuerzos .d'e la calumnia y de la envidia: ademas, Iturbi- ' 

de de palabra y por escrlto le habia repetido sin cesar sus protestas de po 

querer, ni ,hacer otra cosa que la felicidad de la, patria, de no atentar contra la 
representacion nacional, de guardar á todos sus individuos sus fueros y liber­
tades; le veneraba, pues, con el título de libertador, con el de su bienhechor ge­

neroso y consecuen~e (l.)." Muy duro le fué chocar con estas relaciones amis­

tosas; pero el bien de la patria no podia conciliarlo con la gratitud personal á 
su benefactor. "He debido, nos ha dicho, (2) luchar con la sen'sibilidad de 
mi corazon por obligaciones mas sagradas ante los hombres: mi mano ha de­

bido levantar la espada contra mis mas caros amigos, n:}=>porque la patria ee­

sigia su sacrificio, ó su vencimiento. Mi pecho, que nadie Hamará duro, en 

aquel momento se petrificaba por necesidad y aun justicia ••.• Algunos me 

condenan y no han estado presentes á las interminables luchas que allá en mi 

interior callsaron una ansiedad y perpetuo desasosiego. ¡Que merezca compa­

sion un hombre que ha debido batirse por la independencia con el general Dá­

vila, con el Sr. Itllrbide por la libertad nacional! Nadie les mereció mas; nin­

guno como yo contrarió sus intereses personales y luchÓ con las afecciones de 

su coraZOl1. Gratitud y deber no han podido hermanarse en este conflicto." 

El que conozca el grado de estimacion pública que aun gozaba el caudillo-

(1) Véase el Manifiesto del general Santa-Anna, publicado desplles dé los sucesos de San Luis Po-

tosí en 1823; documento sumamente importante en el cual esplica' todaS las penas y sufrimientos de 

. su espíritu al verse obligado á desnudar la espada contra el mal aconsejado emperador. Este impre. . , 
so está datado en México el 10 de Agosto de 1823.-Las palabras que copiamos están en la página 6. 

(2) Página 2 del mismo Manifiesto. 
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de Iguala, no obstante sus grandes errores; quien sepa que él habia disemina­

do sus criaturas en todas las ciudades y los pueblos del imperio; quien h aya 

conocido sus nume-rosos amigos y Sil poder, no podrá menos de sorprenderse 
del 'arrojo uel general Santa-Anna, que muchos calificaron como el mayor 

atentado, como la temeridad mas inaudita que pudiera ocurrir á cabeza huma­

na. Sin embargo, el grito de revolucioll no er~ prematuro, y bien con ocia el 

que lo' dió el estado de los negocios,: de otra manera, no hubiera podido tener 

eco con la prontitud con qne se propagó de uno á otro estremo del pais. 

Colocado Santa-Anna al frente de una vasta empresa, obró con toda la ener-

I gía de su ca:rácter, y no sin trabajos ni riesgos se sobrepuso, ya á las calum­

nias palaciegas para desprestigiarlo, ya á las tropas que desde luego dieron 

~rincipio á las hostilidades . . La primera providencia del nuevo caudillo fué 

infundir aliento al pufíado de valientes que levantaban el pendan de la Repúbli­

ca, y lueg'o destruir p~r mecHo de actos de desprendimient& la acusacion que 

se l.e hacia de que por un frenético furor de ambicion personal se habia, lanza-
. , 

do' á la arana. Un alcance al Diario de Veracrllz de 28 de Diciembre de 1822 

hizo saber á la nacü;m que el hombre que habia iniciado el movimiento, no pre­

tendia constituirse el. árbitro de sus destinos ni ser el gefe del ejército liberta­

dor (1). 
Ya el 6 de Di~iembre estaban unidos los dos personages 'que habian désa­

fiadoal poder absoluto: , Victoria y Santa-Anna eran los destinados por la Pro­

videncia para \Terificar un cambio que reintegrase' á la nacio~ en sus derechos 

y que la libertara del domini~ de los que resistian que ella se constituyera con­

forme á su vol~Intad é inspir.aciones. Con posterioridad (á principios de Ene­

ro), .otros dos mexicanos cuyos nombres son igualmente célebres en la historia, 

,( 1) 'Cllando dí ~l grito de libertad, no fué con ánimo de constituirme el primer gefe del ej6rcito li­

bertador: fué determinacion ~el momento, y por hallarme á la cabeza de esta rica provincia, con ob­

jeto dé: ceder ei mando á cualqUier gefe que reuniese los ~~ntimientos patrióticos y conocimientos mi­

litares convenientes. Afortunadamente se ha presentado el recomendable y singular ciudada~o Gua­

dalupe Victoria, y á ninguno con mas justicia y razon debe consignársele la direccion de esta mages­

tuosa empresa. Este hoipbre estraordinario reune el completo de circunstancias que puntualmente 

necesita la gran nacion mexicana para recobrar sus imprescriptibles derechos, y á este es el genio be­

néfico á quien voy fa. consagrar mi obediencia y ,reverentes respetos, Así, pues, desde hoy mismo se 

re~onocerá por general en gefe del ejército libertador al referido ciudadano Don Guadalupe Victoria, 

y en su consecuencia le prestarán obediencia todas las autoridades civiles y militares de esta ciudad, 

y toda l,a provincia. Creo que esta justa detel·minacion va á presentar á la nadan y al mundo todo 

un hecho de desprendimiento, que lo convencerá de que m~s designios no han llevado otro objeto que 

Sil felicidad y lIbertad, y no la ambicion de gloria que ha distado de mi corazon. Esta siempre se ha 

cifrado en la salvacion de mi cara patria, que espero se consiga bajo la direecion de nuestro general 

ciudadano Glladalupe Victoria, genio destinado por la Divina Providencia para tan granJe obra.-Ve­

racruz ~ Diciembre 27 de 1822.-.f.I.ntonio Lopez de ' Santa-.f.I.nna. 

Corno este documento, podia presentar otros para justificar la equivocacion en que incurren los que 

creen que Santa-Anna amhicionaba el mando en aquella época: mas adelante le veremoQ dar pruebas 

de sU desprendimiento y de su cálculo político, cuando toquemos los acontecimiento de San Luis Po­

tosí en 1823. 
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abrazaron la causa proclamada por Santa-Anna, y en las montañas del Sur 

levantaron tambien el estandarte de la revoluciono Los generales ' D. Vicente • Guerrero y D. Nicolás Bravo, que tanto habian trabajado por hacer á su patria. 

independiente, no pudieron permanecer de simples espectadores, cuando se in­

vocaba su libertad, y cGahdo tanto peligraba esa nacionalidad por la que pelea­

ron muchos años contra el pod~r combinado del alto clero y los vireyes. 

Otro accidente no menos poderoso que los anteriormente referidos, vino en 

ausilio del movimiento: fué la seduccion propagada por medio de las so­

ciedades masónicas. La mayor parte de los gefes y oficiales de los cuerpos 

del ejército estaba iniciada en las Jogias escocesas, enemigas 'de Iturbide; por 

este medio ese partido empujaba á la fuerza a~'mada al bando de la revolncion. 

Pero es necesario advertir, que si bien la faccion borbónico-escoce~a secunda­

ba el plan de Santa-Anna de 6 de Diciembre de 822, lo hacia con la pérfida 

mira de derrocar Al monarca, 'para enseñorearse de los destinos de la nacían, 

y para vol ver á anudar, si fuera posible, nuestras relaciones políticas con la 

metróp·oli. Esos esfuerzos, esos trabajos del partido escoces por el grito de Ve­

racruz, flleron los que dieron motivo para calumniar á Santa-Anna de que te­

nia el objeto de retrogradarnos á la dominacion española. A los que así pen­

saron faltó todo criterio. Era de todo punto imposible que el patriota D. Gua­

dalllPe Victoria, que el ilustre general D. Vicente Guerrero y , que el célebre D. 

Nicolás Bravo, entraran en un plan cuyas tendencias se dirigian á volvernos 

á uncir al yugo ~strangero. La poste'ridad dirá y dirá muy bid.n., que si Santa­

Anna y sus colaboradores admitieron el ausilio de los borbonistas ó escor.eses, 

(que entonces todo era lo mismo), fué porque mas conocedores y mas calcuJ is. 

tas del futuro de las cosas, sabian que todos los antiguos patriotas, y todo~ los 

mexicanos que engrosaban sus filas por las maqt~inaclOnes de los escoceses, se­

rian otros tantos obs'táculos invencibles que se opondrian el las ulteriores y anti­

patrióticas miras de los émulos' bastardos del general Iturbide (1). De creer­

se es, ~si hemos de juzgar á los hombres por sus acciones esternas, que' los 

generales Negrete y Echávarri, fueron los delegados ad hoc de la faccion á que 

me refiero, para la perfecta realizacion dei proyecto inicuo é infameCJue fer­

mentaba en las cabezas de los directores de las logias. Y aunque esta no es 

mas que una suposicion, ella con todo, no reposa sobre conjeturas vagas. El 

aislamiento y conducta pública de estos dos españoles despues de la caida de 

Iturbide, corrobora hasta cierto punto mi juicio; pero que no obstante presento 

siempre como una opinion particular mia. 

Tal cosa no puede dec~rse de algunos miembros del congreso, ni de todas 

(1) D. MANUEL GOMEZ PEDRAZA, persona de quien tendré necesidad de ocuparme en esta 

obra, atribuye el pronunciam~~nto por la República -á los españoles, aspirando á deslucir los méritos 

y las grandes acciones del general Sanra-Anna'j dice en su Manifiesto publicado en Nueva-Orleana, que 

este caudillo obraba entonces por sugestion de los enemi60s de la independencia. Cuando Pedraza 

escribia estos dislates en 18'3 ], se ,hallaba proscrito, y por venganza se espresaba así crontl'a el indivi­

d uo que le habia impedido llegar al poder suprelPo en 1828. 
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aquellas personas que querian la caida de Don Agustin de Iturbide, no solo 

por odio á su persona, sino porque creyeron que desapareciendo este caudillo 

de la escena política, les seria posible volvernos al estado colonial, ó cuando 

menos obligar'al pais á que reconociera como base inmutable el llamamien­

to de los Borbones al trono de México. La agitacion de la sociedad y las mu­

taciones á que propendian los patriotas republicanos que aspiraban á de:;trnir 

el imperio, nada significaban para los que se oponian de pié firme contra todo 

el torrente de los vaivenes humanos. Miraban el descontento en todas las 

clases, y atribuian las oleadas de la multitud á la no realizacion de esclavi­

zar nos á sus intentos: error crasísimo, pero error que nos libertó de caer del 

todo en las traidoras redes que se nos tendian. 

x. 

Dos meses no completos duraron las hostilidades. Las correrías y esfue¡'~ 

zos de los pronunciados se limitaron á defender la plaza de Veracruz, á ocupar 

á Alvarado y la Antigua, á guarnecer el Puente Nacional y á emprender so~ 

bre Jalapa un ataque que se malogró por un accidente de aquellos que se es­

capan á]a prevision humana. Mas de tres mil hombres fueron destinados a. 
la persecucion de las fuerzas que habian proclamado la !lepública, cuyo nú­

.mero no llegaba á ochocientos . soldados. Los generales Echavarri y Cor­

tazar eran Jos géfes de las tropas imperiales, que perfectamente equipadas te~ 

nian las órdenes mas perentorias para esterminar á los disidentes. El go­

bierno mandó desde luego que Veracruz fuera sitiada. Facultó á Echávarri, 

general en gefe,para que obrara por sí sin esperar las instrucciones de la cor-
\ 

te; tropas, artillería, víveres, municiones y dinero, todo se puso en movjmien~ . . 
to, Y el triunfo habría sido completo, si el grito de Veracruz no 'hubiera tenido 

por sosten la opinionpública, y si su caudillo hubiera sido de los que retroce­

den á la presencia de los 'peligros (1). , 
Unas cuantas escaramuzas solo tuvieron lugar, y las hostilidades se prolon-

garon hasta el 2 de Febrero, dia en que sitiados y sitiadores, amigos y enemi­

gos se adhirieron al voto nacional. Este incidénte desconcertó todos los pla-

(t) El Sr Iturbide ha guardado silencio en sus Memorias sobre muchos puntos de grande impor­

tanr.ia y constante en su pasion de atribuir á venganzas privadas el pronunciamiento de Santa-Anna, 

nada nos di~e de los hechos que pudieran contradecir su narracion. ¿Por 'qué el ilustre cuanto afor­

tunado Iturbide, no ha mencionado su viage á Jalapa para conjura; esa misma tormenta que ya le 

amenazaba, y que un mes despues el general Santa-Anna hizo descargar en Veracruz? ¿Por qué nada 

. se menciona de la parte que tomaron contra el imperio los generales Guerrero y Bravo? Porque se 

quería hacer recaer todos los cargos únicamente contra el primero que tiró el guante, contra el que 

inició el movimiento. 

El Sr, Iturbide temia mucho el influjo de Guerrero y Bravo en el Sur, y por esto desde luego man­

dó al general D. Epitacio Sanchez, intimo amigo suyo, que persiguiera á estos dos caudillos. En el 

pueblo de Jalmolonga, Guerrero y Sanchez tuvieron un encuentro en el que Guerrero recibió una he­

r ida de bala que le duró toda su vida, y Sanc:hez fué muerto en aquel combate. 



--28--

nes del gobierno, y agobió completamente á los mas entusiastas sostenedores 

del imperio: suceso inesperado por los adictos á Itllrbide, pero que iba á ejercer 

una influencia terrible en el desenlace del drama monárquico, que siete me­

ses hacia. estaba representándose en la escena (1). 

(1) Acta de Casa-Mata.-Los Sres. generaleil de division, gefes de cuerpos sueltos,oficiales del 

estado mayor y uno por clase del ejército, reunidos en el alojamiento del general en gefe para tr'atar 

sobre la toma de la 'plaza de Veracruz, y de los peligros que amenazan á la patria por falta de repre­

Ser.tacion nacional (único baluarte que sostiene la libertad civil), despues de haberse discutido esten­

samente sobre su felicidad con presencia del voto general. acordaron en este dia lo siguiente: 

Art. 1. o Siendo inconcuso que la soberanía reside esencialmente en la nacíon, se instalará el con­

greso á la mayor posible brevedad. 

Art. 2. o La convocatoria para las nuevas cortes se hará. bajo las bases 'prescritas para las primeras. 

Art. 3. o Respecto que entre los Sres. diputados que formaron el estinguido Congreso, hubo algu­

nos que por sus ideas liberales y firmeza de carácter se hicieron acreedores al aprecio público, al paso 

que otros no correspondieron debidamente á la confianza 'que en ellos se depositó; tendrán las pro­

vincias la libre facultad de reelegir á los primeros y sustituir á. los segundl1s con sugetos mas idoneos 

para el desempeño de sus árduas obligaciones. I 
Art. 4. o Luego que se reunan los representantes de lá nacíon fijarán su residencia en la ciudad ó 

pueblo que estimen por mas 'conveniente para dar principiú á sus spsiones. 

Art. 5. o Los cuerpes que componen este ejército, y }I)S que sucesivamente se adhieran, ratificarán 

el solemne juramento de sostener á toda costa la representacion nacional. 

Art. 6. o Los gefes, oficiales y tropa que no estén conformes con sacrificarse por el bien de la pa­

tria, podrán trasladarse á donde les convenga. 

Art. 7. o Se nombrará una comision que con copias de la acta marche á ia capital del imperio á . 

ponerla en manos de S. M. el emperador. 

Art. 8. o Otra comision con igual copia á la plaza de Veracruz, á proponer al gobernador y corpo­

raciones de ella lo acordado por el ejército, para ver si adhieren á él ó no. 

Art. 9. o Otro á los gefes de los cuerpos dependientes de t:ste ejército que se hallan sitiando al 

puente y en las villas. 

Art. 10. En el interincontesta el supremo gobierno, con presencia de lo acordado ' por el ejército, 

la diputacion provincial de esta próvincia será la qué delibere en la parte administrativa si aquella re­

solucion fuese de acuerdo con la opinion. 

Art. 11. El ejército nunca atentará contra la persona del emperador, pues la contempla decidi. 

da por la representacion nacional. Aquel se situará en las Villas ó en donde las circunstancias lo ec­

aijan, y no se desmembrará por pretesto alguno hasta que no. lo disponga el soberano congreso, aten­

diendo á que será el que lo sostenga en sus deliberaciones. 

Cuartel general de Casa-Mata, ~ ]. o de Febrero de 1823.-Por el regimiento de infante.ría núm. 

10, Sirnon Rubio.- Vicente Herí Ibarbosa.-Luis de la ·Portilla.-Manuel María Hernandez.­

José María Gonzalez Arévalo.-Idem por el número 7 • .f1ndrés Rangel.-.f1ntoniu Morales.-Idem 

por el número 5, Manano Garda Rico.-Rafael Rico. -José .f1ntonio Heredia.-Rafael de Orte­

ga.-Idem por el número 2.-:-José Sales.-José .f1ntonio Valenzuela .-Juan Bautista .. Morales.­

Juan de .f1ndonaeilli.-Idem por los granaderos de infantería, Joaquín Sanchez Hidalgo.-Idem por 

la artillería, Francisco Javier Berna.-Por el 12 de caballería, José de Campo.-Idem por ellO, 

José María Leal.-Estevan de la Mora.-.f1nastasio Bustamante.-Juan Hepornuceno .f1guilar 

Tablada.-Idem por el!. o, Manuel Gutierrez.-Úuciano . Muñoz.- Ventura Mara.-Francisco 

Montero.-Mayor de órdenes de la izquierda, .f1ndres Martinez.-Idein de la derecha, Rafael de Or­

tega.-Idem del ejército, José .?rIaTÍa Travesí.-Gefe suelto, Juan .f1rago.-Gefe del centro.,.-Juan 

José Codallos.-Idem de la izquierda, Luis de Cartazar.-Idem de la derecha, José M. Lobato.­

General del ejército, José .f1ntonw de Echávam. 

Es copia.-Fecha ut supra.-Gregorio de Arana, secretario. 
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Aun todavía este golpe no deS'engañó á la víctima espiatoria. Se hizo Hu­

sion de que conforme el plan de Casa Mata, el respeto prometido á su persona 

se haria estensivo á garantizar la ecsistencia del trono, y 11 este error ha debido 
la posteridad atribuir la facilidad con q~1C Iturbide se dejó vencer, rindiéndose, 
'Si es permitido decirlo, á la discrecion dé los pronunciados. De otra manera no 
pod~á comprenderse cómo teniendo fnerz;as disponibles, y gozando aún de su 
antiguo prestigio, pues no estaba gastado del todo, se resignara á bajar del al­
to puesto en que se encontraba, sin resistencia y sin descubrir la e'nergía 

, 
que tantas veces habia manifestado; Si nuestro héroe habia considerado que 
'Su advenimiento ' al trotIo era la espresion de la voluntad nacional, y since­
ramente habia creido que la sancion del régimea monárquico era el único sis­

tema de gobierno que convenía al pais que acababa de colocar lllagestuosa­

mente en el asiento de las naciones, ipor qué rehusó hacer un llamamiel1to so­
lemne á ese' pueblo que tanto le idolatraba? i,Por qué. fatalidad dejó pasar 
cuatro meses sin espedir una llueva convocatoria, y por qué recelaba la reu­
nion de una nueva ' asambleal D~jarse, pues, 'arroBar, fué lo mi$mo que con­
fesar tácitamente, que allá en el interior de su alma con ocia que esa revol!lcion 
tenia por origen un sentimiento de puro patriotismo, apoyado-en la opinion pú­

blica yen, el deseo de plahtear un órden de cosas enteramente distinto de aquel 
en que detetminadas cl~ses LO SON TODO, Y la: mayoría nacional NO ES NADA. 

Cuando me es preso, así, eS,toy muy ageno de toda prevencion de pa:rtido, y 

mas que todo, de sentimiento~personales: juzgo ,al ilustre general Iturbide co­

mo á un fllncion~,rio cuyos hechos esta n ya 'bajo el dominio de la histOTia; 'Y 'si 
él tuvo derecho. en sü~ ,MEMORIAS para acusar y presentar ,suS' disculpas y de­
fensas, que sea permitido, tambien a un escritor independiente cspresar- con 
franqueza los desaciertos, el tamaño de las contradicciones, al mismo tiempo. 
que deplora ,todos eso.s estravíos; . porque Iturbide es , y será siemp,:e. para los 
mexicanos el hombre céleq.re .que ,con los ,filos de su espada cortó las cadenas 

que ataban á un mündo de:otro mundo (1)" 

1 , 

XI. 

Mientr~s qne los gefes d~ la revqhlcion obraban en una esfera sin límites, y , 

cuando avanzaban sus tropas sobre la capital del i~perio despues de la tran-
, • , . " I • j • " • • 

sacion de Casa-Mata, el ~upremo magistr~do se encastillq en 'f~cubaya, pa-
ra mendigar desde allí fa gracia de una conferencia 'con los caudillfl'" pronun­

ciado~ , Era necesario obrar con la rapidez del relámpago, y no se hacia: era 

conveniente poner á la nacion en estado de rectificar sus juicios, y el ejecutivo 

enmudecia: era preciso restablecer la confianza por' actos de abnegacion y de 

(1) El que esto escribe, no puede estar afectado pOf'ódio ó pasion hácia los represent:\ntes en es­

tos disturbios, p1>rqUe los suceSos que va refiriendo tuvieron lugar cuando él apenas contaba cinco 

años de edad. 
6 



-30-

desprendimiento, y los ministros ataban de piés y manos al infortunado ma-­

narca. Sin un buen consejero, sin secretarios del despacho que ~e colocaran 

á la altura de la sitnacion, Iturbide, en .aquellas azarosas circunstancias, fué e~ 

juguete de las emergencias del momell~o~ 

Luego que crueles desengaños. disiparqn ~us ill1sione~, ' tan pronto· como se 

consltmó la perfidia de Negrete y de ~oran; ;(1) se tomó la resolucion de resta­

blecel' el congreso disuelto, po obstante quesa no ecsistia enJa capital sino un 

tercio del total de los m.iembros. que lo, fOrllJaban. ,De verdad que no·se necesita­

ban l~s graves faltas pasadas para \ralear ~l trollo: esta era suficiente para aca­

l)ar con l~ efimera monarquía de Iturbide. · Cincuenta y ocho diputadost entre 

los qu·e·sehallaban aqnellQs .que estuviero~l-presos desde 26,de Agosto ha~:ta 

el 15 de Marzo, fecha de· la ól'd~1l de su libertad, fueron los q:lle compusiemn 

aquella rennion ilegal por ' mas de un título; pero principalmente porque no 

conclHTÍa el nÚlllero cOlnpetente p.ara instalarse de nuevO. .sin embargo, 
~, -' 

el emperador la restituia al ejercido de sus fnociones, no por voluntad,. sino 

pOl'qu~ la ley del vence,d,o¡- 'le. habia estrechado á dar 1111 paso doloroso en es­

tremo, porque iba á resignar el: cetro y la inag~stad real á los piés de los mismos 

legisladores que mil o'eas,iones habia despreciado, e'searnecido y aun vilipendia­

do. ' De un calabozo salió; el diputado D. José del Valle:, para ir á' desempenar 

el ministerio de l'elaciones., Acusado de · conspirador, y habiendo' dado prueba9 

1 de su i.lu~traCion· y repnblicanismo . en I in batand~Ha , del congreso, de un mo­

mento' á; otro se cambiaba la esc~.na; y de la .. cárr.el se le llevó á recibir una car~ 

tera de 'estado cohql1ele obseqlliába el' ver~átil mon1\·rca. .Quizá sin d,ecirlo y . , , 

sin pens~rlo, lturbi<;l.e imitaba . al general ateniense, a quien las vi?isüudes d~ 

la fort~na le ohHgaron á buscarla amistad yelapoyo de los Persas, sus enemi­

gos irreconciliables. 

Desde este insta·itte lturbide Ui(l éra ya mas que la- iln'ágen del pÓ'der; pero 
imágen vul:nerada á quien nó se guardaba nil1gunrespeto~ ,La diadem"a virio- ,á 

ser un signo de menospre~io: por esto era \lugente y perentorio elaeto de abdi­

cacion, pues de otra rpanera nuevos dcsa~tres habrian empeorado la sitllacion 

del gobierno. En efecto, esa resigl}acion del poder no tardó mucho: al cuarto 

dia, el ministro de relaciones se presentó en el Cougreso llevando el acta de' 

abdicacioh, y un escrito en que con franqueza se ,manifestaron las intenci<?ues 

det emperador. Eh este me,morable docum~nto Itur'bid~ consignaba la his­

toria abreviada de los : úFtünos 'acontecimientos: esponia que,habiendo sido te­
cono'cido el Congreso :com'o 'asamble~ nacional' por diversas juntas provincia4 

{l) El general D. Pedro Celestino Negrete, aparentaba ser Íntimo amigo de ' Iturbide: todas las , 
noches concurria al palado á jugar tresillo con elempe;rador. De la me~a. del juego se levantó para 

tomar parte en la revolu,cion. El general Moran era mexicano, pero ciego instrumento del partido es­

' coces. Estos dos individuos cooperaron á la caída de IturbidJ por (j, io á. su persona, por obs~quiar 'las 

resolucionos de la gran logi~ escocesa, y quizá porque ellos no opinaban por un gobierno enteramente 

independiente. 
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les y por las tropas que adoptaron el ptan de Casa-Mata, ya habian cesado los 

motivos qne tuvo S .. M.!. para conservar en México y sus inmediaciones las 

tropas que le habian seguido, y que. ·ni la persona del gefe del estado ni su ran­

go debian servir de obstáculo ·pa·ra asegurar h. felicidad del pais . 

. Protestaba It~rbide que cuando aceptó la corona habia hecho el mayor de 

los sacrificios, porqtie no ígnoraba que subiendo al trono perdia su reposo y 

aun el amor del pueblo: que desde el momento en que previó el resultado de la 

revolllcion á la que debían atribuirse lascircnnstancias, se decidió á abdicar 

la corona que le pesaba ya s'obre las sienes; y q ne si habia retardado ese acto 

. -era por esperar que estuviera 'establecida u na autoridad competente y con li­

bertad reconocida: que esta autoridad era el Congreso, y que desde aquel dia 

(20 de Ma~'zo) entregaba en sus manos el poder ejecutivo, haciendo de él una 

total rennncia. 

Despues .de esta esposiciori, .el secretari() de ,relaciones t.er.minó con estos con­

eep.tos, dignos de que los consignem()s á la .letra: ' ~Q\Je ·como su presencia (la. . . - / 

<le Iturbide) e,n ,el territorio de.! im.perio,cesando ~e ser . emper51dor, pod ría ser-

vir depretesto .á muchos mo~i(.nientos que se le atribuiriall, aunque está ente­

ramentedecididq á ,no tomar,parte jam,as; sin ~mbargo, pa.raevitar persecucio­

nes, hacer desaeparecer ·toda so'spec.ba :cont.ra su perso.na y economiza'r toda eS­

pecie ,de males á la nacian, ,se :r.esuelve á ,espatrial'se voluntariamente, y á fijar 

su residencia en lll1 pais estli~J;lgero, en donde oil~á ,con placer las noticias de , . . 

felicidad de que d.isfrute $11 ,pa,t,rifi, ·ó llerárá las desgracias ·q ue cla suerte pueda 

servi.r á sus compatr.iotas;: .Quecon. doce á quince días tendrá ~l1ficiente :para 

disponerse á coúducir su famil.ia: Que á , pesar de las rentas que se le han 

concedido, pdmero 'como gl'an a1mirante. y .despues comr :empe.rador, el estado 

del tesoro. y la nec,esid~d q'e mantener las ,tropas y ·emplead.os ~iviles, cpnside­

raciolles sie.m.pre .su.perior.es en suopinio.n á las que le eran personales, le han · 

impedido recibir mas :que una"p~q,lH~ña parte de los.flmd.os que tenia concedi-
. I 

d(Is. Mas habiendo sido necesario proveer á los gastos indispensable's de su ca-, 

sa y dar á l~ allto.rida,d .{)e que esta\)a revestido alguil bril~o, se ha visto . ohli~ 

gado á <;.ontraer alguna·g \deudas .con sus .amigos, deudas que na ascienden á 

mucho ($150.000), y para .c-uyo pago. ha'empeñadosu honor, .lo ,que le hace ·es .. 

peral' que la .nacian resolvera su pa.go . . Espero que V. E .. E. (termina el mi­

nistro)se sirvan .i.nfo:rmarme de la decis'¡on d~l soberano Congreso." . 

Muy loables y patr·ióticos eran :losselltimientos que .Itnrbide manifestaba .por 
( , 

la voz de ·Sll ministro;pero,iqlllé :podia esperar de :Ias facciones 'que le habian 

hecho la guerra, y 'q ue, .au'nque 'can ten dencias contradictorias, se unian como 

por .encanto para ¡{orma'r ·un.poder iuvencible y .al q ne ·er.a .preciso qu'e todo ce­

diera? Renunciar el poder en tales manos, sin· dejar tras sí ninglln elemento . 
de defensa, sin haber adquirido .garantías de ningnna clase, era lo mismo que 

ponerse de grado al .alcapce del furor de los ,partidos. 

Cierto que el general Itur,bide nada tenia que temer de ·los republicanos; 

menos podía recelar de Santa-Anna, de Victoria, de Gue'rrero ó de Bravo, por. 
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que reconocian en él al autor de la se'gunda revolucion de independencia, a l 

]ihertado~ , de la patria; mal aconsejado sí, pero con derechos y títulos para ser 

considerado y respetado de todas, maneras. Los peligros de Itllrbide estaban 

,del lado de los enemigos de nnestra nacionalidad. El empuje que ellos daban 

al ttono debió hacerlo canto y receloso, y si al fin hacia I el sacrificio de aban­

donar el.puesto, porque habia perdido el amor del pueblo ,f\l subi~ á tal a,ltllf.a r 

(1) nunca debió retirarse dejando el campo ' completamente á ]'()~ españoles y ~ 

los borbonistas que bien sabia eran mas enemigos de la patria que personales , 

suyos: al hacer tanto s;lcri~cio se privaba de la fuerza de la opinion: conocido 

el secreto de su debilidad, ya se sabia por dónde herirle., 

. , 
XII. 

Volvamos la vista al comportamiento del general Santa-Anna, en estos dias 
de infortunio y de pesares para el cauqillo de la independencia. Ya he hecho 

notar la pesadu~bJ,'e que tenia cuando los intei'eses y el futuro bienestar de la 

patria le obligaron á sacar la espada contra el ';generalísimo, con quien le liga­

ban vínculos de rputuo aprecio. Y 'apartando ahora la atehcion de aqueHa 

escena cl,olorosa en que caminaba proscripto el desgraciado héroe de IglJala1 

tornemos nuestras ,c~tlsideraciones hc\cia ' la crHica ' posicion de Santa-Anna, 
despues de la catástrofe de Iturbide. Ni entra en el plan que me he propues­

to, ni tampoco es mi voluntad detenerme en relatar los incidentes ocurridos 

hasta el ostracismol' del gefe del' ejército de las Tres Garantías. Los mexica .. 

nos deben sentir que el corazon se les desgan~a al considerar surcando ]os mares 

á Don Agustín de Iturbide, para buscar en pais estrangero la q'nietud de la vi­

ua privada. ' Mártir de sus faltas, vÍ'ctima de sugestiones bastardns, la nacion 
, " 

le perdia para siempre, y con su persona se llevabJ. la única ~spera:nza que en-
tonces ecsistia,' de contener las ambiciones personales de ,los hombres de la 
época. 

Sobre Santa-Anna pesaba una responsabilidad inmensa; sobre él iban á 

caer las maldiciones de las generaciones futuras; si derroc~do Iturbide, se hu­

hiera establecido un órden de cosas qUé menos<;abara los derechos de la nacion 

ó tal vez nuestra naciente nacionalidad. El empeño que el partido escoces ha­

'bia tomado por hacer llegar -á las provincias el eco ' del grito de Veracf.llz, era 
notorio: los esfuerzos de los españoles por dividirnos, y por precipitarnos á un 

abismo, eran palpables. ¿Cómo, pues, sobreponerse á los sucesos, y de qué 

l1lanera destruir la preponderancia de una faccion perfectamente organizada? 

¡Cómo arrebatar la parte del poder supremo que habia venido á sus manos, ya 

.. 
(1) VéGSe el segundo considerando de la nota dirigida al -:ongreso por conducto del ministro Va­

lle, fechada en Tacubaya á 20 de Marzo de 1823, en la que se leen estas palabrás: "He sacrificado (el 

emperador) su libertad, su reposo, y aun el amor del pueblo, única recompensa. á que aspiraba, ocrpúr­

que no ignoraba que todo esto perdia subiendo al trono . .t;l 
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por el curso de la revolncion, ya por la dimision absoluta del empe radod 

iCómo, por último; salvar y realizar los principios republicanos invocados pa· , 
ra llevar á cabo el movimiento de 2 de Diciembre? Dura era á la verdad la 

situacion del persoll age que h!l bia iniciado esa revoluciono 

Una de las penas á que están sujetos los que se echall sobre sí latlireccion de 

empresas de' tari grande cuantía, 'es ,aquella respo"nsabilidad moral que contraen 

ante la opinioll pública por el inmediato resultado que" dan las conmociones 

eiviles. Por mas lealtad en SIlS procedimientos; por mas esfuerzos que hagan 

para llegar al bi~n que se propqnen en favor del pais, siem pre sus hechos pres. 

tan ocasion á sus émulos para' pintarlos con tintas oscuras en el inmenso cua· 

dro de las suposiciolles. "No " pocas "veces estos juicios apasionados, estas in· 

venciones se trasmiten á la historia y se acogen de or9-in~rio como los Irlejores 
datos. La carrera pública del general Santa-Auna, en las azarosas circuns· 

tancias ell que le ha tocado figurar, ha estado sometida á ese triste evento: en 
, 

el tiempo de que vamos hablando, con" tpas razon, porque ;habia denocado un 

gobie~no y el pais distaba mucho de, la época en que debía constit~irse. 

La reinstalacion del congreso y la organizacion del peder I ejecutivo no eran , " 

. gar~ntías" suficientes para lo futuro. Aquella asamblea no podia constituir el 

pais ni conforme á sus ~csigeñcias, nI con arreglo á los principios republicanos. 

El poder ejecutivo estaba subyugado por el cOllgteso," 'qtie se habia arrogado 

el ejercicio de todos los RO de res públicos . . Lá.' revólucion estaba consumada; 

• los pretestos mas principales habian desaparecido; el monarca estaba derriha· 

do; su dinastía proscrita; anulado el plan de Iguala: y los tratadús de Córdoba en 
~ . '" " 

éuanto al llamamiento dCj la familia de BÓl'boll; el régimen monarql1ico abolí· . 
do; los partidos estaban satisfechos instantáneamente; pero habia Ulla incerti· 

dllmbre horrible sobre el modo con que se regirian para mas ,adel"ante los desti· 

nor, Je la patria.. I " 

Los diputados en ]0 que menos pensaban era en convocar otra asamblea 

que con mejores antecedentes ó con mas gloria y fortuna" definiera esa voz 

"República," que pur todas partes se repetia sin comprel!derse. Esta resisten­

cia del Congreso y la especie de dictadura que ejercia, habia alarmado al ge­

neral S,anta-An~a, así como á los entus'iastas por un gobiern'o n~pl1 blicano-fe· 

deral. Los borbonistas no se creian des~uciados por la abolicion de la manar· 

quía: los escoceses querian un régimen central, y ambos partidos hacian los 

maS grandes esfuerzos por sofocar el espíri~u de federacion en las provincias. " 

Se corria, pues, un peligro inmenso, si estas dos entidades, apoyadas por el 

Congreso, continuaba"n siendo árbitras de .todos los poderes¡ y mas peligroso era 

para la nacion el que aquella asamblea formara la constitucion á sll'placer, sin 

contar para nada con la voluntad general. 

Santa"-Anna habia sido mandado al in'te"rior~ rumb~ á San Luis Potosí, con 

una espedicion de mil y q~inientos hombres, para evit"ar que los partidarios de 

Iturbide intentaran alguna resistencia despues de adoptado el plan de Casa­

Mata. Victoria fué el que ma~dó esa brigada, y su marcha sirvió para acu· 
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sar al general en gefe de ella, porque se interpretó de mil modos este movi­

mie·nto. El gobierna sabia muy bien lo~ loables y poderosos motivos de esa 

espedicionj pero los partidos se avanzaban hasta asegurar que el general San­

ta-Anna deseaba coronarse: el ejecutivo parav~ndicarlo, le dirigió una nota 

muy honorí.fica aprobando ' su , conducta~ (1) 

La permanencia de Santa:"'Anna en el 'interior ,de la República le .hizo ~o,: 

nocer el estado de la ' ópinion pública y la agitacion que habi~ en las provin­

cias, por la resistenc.ia del Con.gre$o ,á declararse convocan·te. Los republ.ica­

nos federales ecsigian el cumplimiento del pla;n de Casa'-Mata, qUe llamaba 

otra asamblea: la disolúcion amenazaba por. todas partes; y la anarquía ha· · 

hia comenzado, des(zolwciendo muchas juntas pmvinciales ,al supremo pod,er 

ejecutivo de la Naeion. ' ,Todo indicaba la necesidad de qne' el general Santa­

Anna impulsara los acontecimienlos hácia su desenlace, porque no era de­

coroso que el gue ~abia 'pr@clamado la República, ' continuara de simple es­

pectador á vista de 'tantas desgracias q1ue a'magaban al pais. Hé aquí el origen \ 

de los acontecimientos ' que íban á dar po~, resultado la caida completa de los 

enemigos de la libertad; .. 
i " 

XIII. 
,\ 

~ 

Apena.s comenzó JtmÍ.O, cuando el general Santa-Anna se puso otrave~ al 

frente ,dela opinion pública, El plan d~ San Luis 'publicado el dia 5 de ,di­

cho mes, tenia por objeto violentar al ,Congre~o á espedir la convoc~to:rja, y al 

gobierno á que reconociera la libertad de -las provincias, cuyas diplltaeiones se 

habian declarado poderes legislativos , dándose una ecsistencja independiente: 

desde eutónces se Hamaron Estad,.os sobe'ranos: 

Este pronunciamiento del gener;ll Santa-Anna ha sido el ~testo de muchas 

declamaciones, y aun se le sometió á un juicio, cuyo buen desenlace puso en 

evidencia las patrióticas miras con que 1'9 babia -hecho, y la certeza de sus ~ál. 

el:llos políticos. (2,) . I 

(1) Ministerio de guel'ra y marina -El supremo pode>r ' ejecut~vo de la Nacion, ha calificado de 
, ' . . .' . . 

justos, loables y poderosos los motivos que de~idieron á V. S. á marchar desde VeraCfUZ á. consolidar 
. , \ . ; . , . 

el sistema de nuestr~ re,generacion política en esas provincias; ha estimado sus esfuerzos, espera la 

continuacion de ellos~ y que pues V. S. se coloc'ó al frente de la etnptesá, la consume c.m la eoopera­

cion enérgica, á heneficio de las sanas ,intenciones del Gobierne. , El ha visto pot la esposicion de 

y S. Qel 26, el estado decadente de' su salud .. ; y despues de sentirlo como debe, le ~on~ede la venida á 

la capital con la division, si ~an cesado las divergencias en Tejas, y sin ellas, si aun aparece' necesa­

ria la cooperacion de tan bizarras tropas para estesminar el despotismo en el último fincon en que se 

ha abrigado. 

Todo se deja al arbitrio yl prudencia de V. S" esperando S. A. S. me comunique cuál fuere su resolu­

don definitiva en el caso. 

,Dios guarde á V. S. muchos años. México, 7 de Mayo de 1823.-Garcia Rlueca.-Sr. brigadier 

D. Antonio ~opez de Santa-Anna. . " , 

(2) Comandancia genoral del Estado de México.-La sumaria que- se formó á V. S. por la con~ 

ducta que observó en la provincia de Sa~ Luis Potosí, desde principios de Julio último, y el plan que 

proclamó eu la citüda ciudad el :5 d~l mismo, la siguió en clase de fiscal el Sr. general-de brigada D. 
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Un' escritor bastantfl severo para el general Santa-Anna, le ha hecho 

jnsticia al hablar del pronunciamiento de San Lui.s. Zavala describe, mejor 

que yo .10 pudiera hacer, I~s circllnstanci~s que motivaron aquel acontecimien­

. too Escnchémosle: "El partido itnrbidista, convertido en federal, creó un pe­

riódico titulado: "El Aguila Mexicana;" primer impreso de pliego diario que 

,salió á luz eq la nacion. En el Estado de Jalisco se escribia otro periódico 

titulado: "El Iris," y en .es~~s impre~os se pintaba la revolucion últimamente 

ocurrida, como obra del partido borbonista, Illanejada. hábilmente por los espa­

ñoles para restabl~cer el siste~a co\onial, <tal menos levantar un trono á la 

familia rei.nallte ,. c·n . España. Ya se supondrá fác.ilmente ql~e se invent~ron 

calumnias, en las ,qu.e los principales acnsados eran Echávárri, Negí'ete, Mo­

rán,. Arana, Fagoag,a, y todos los quehaJ.ian hecho profesiop, pública ó secre-
I ' / 

tamente, de sus principios nl(,lHárquicos con una dinastía estrangera. Los 

centraJistas resllcitC).wn su antiguo periódi.co . el "Sol," que <\ . imitacion del 

"Aguila," salió diarjamente. Los dos diados se combati~n con Í1lfOli; 'Y debe 

suponerse., que el} un"pais p.oeo civiliz.ado, el ataque .á las personas ocupaba la 

m.ayor parte de· las colamnas. Las, dicusíones políticas eran muy raras, y su­

mamente superficiales. Cada partido. e.reía ver en .las páginas. de Bentham, ó 

. 'q nizá en los 'discursos de, Mirabeau .una doctrina acomodada á las circunstan- . 

cías, .y.los plagios de est,os ú otros escri~ores) ó sus: testQS d.etestable,mente apli­

cados, era lo m'tmos. malo que habia. en estos escritos destinados á ilu~trar al 

pueblo. '. . :' 
"Pero habia un partido ya ines.istibJe que , tO'ffi-aba ca,da d~a qlas fuerza: UII .· 

partido que abriendo llaa puert~ ~mplia á empleos y cargos lucra.tivos y p.ono­

rífi.cos, bajo el nombre ' de Repúbl~ca Fede.ral't llQ po~ia ~ncontrar . mas ,rE;!s.~st.en­
da que la débil voz de la ca'Pital,~n la que· ha.hia el i'~lterés 'qe cent~aliz·ar. ,el 

pode·r,. las riquezas; y los qestinos de. las prov~incias. El ~jército, ó mejor diré, 

Jos director~s de la fuerza armada, .1:10 for,¡naron .entónces su. faccjOllj tomarol.1 
, . ' 

diferentes direcciones¡ cada gefe ten.i~ ~u qpini~()n. Btavo, p<;>r ejemplo, N:egre-

te y Morán, se declararon 'por ~l G;obierno centra): Bustamante, Quintanar, 

·Guerrero y Barragan, abrazaron, el de los. federalis.~a~: ~ant~-Anna proclamó 

en San Luis Potosí ESTOS PRI)S'CIPIOEl, y p~r esta combinflcion de circnnstan-
r 

,cias, los abogados y estudiantes de, las p:rQ\lincias pudiP.f<?Jl obrar con. libe.rtad 

en favor de esta form~ de gohierno" y ' alegar en sq apoyo la opiniq,n pú blica y 

Miguel Torres, quien haciendo un estracto de todo lo actuado, pidió en 5 de Febrero prócsimo, ,.e so­

breseyera en ella, y habiéndola pasado 'al Lic: D: Ignacio- AlvlÍl:ad'¿, quien concluyó su dictamen, es-
' . '. 

poniendo lo que consta de la copia que. acolI\:pafioÍ'- V. S. para su ~pnocim¡iento y satisfaccion, sirvién-
, \¡\ • 

dole de gob~mo, que el todo del parecer estendidQ por e~ Lic. Alva~ado, se va .~ hacer notorio en la 

órden general de la plaza, y esp~ro se dará igual ~aso por l~ Gaceta de~ ~obi,erno, resp~cto á que con 

esta fecha doy conocimianto con una cóph al Escmo. Sr. ministro ~e relaciones, pidiéndole que si lo 

tuviere á bien se sirva mandarlo estampar e ', el in bido p~riódic~. ' 
Dios guarde á. V. S. muchos afios. México, 2:t de Mario de 1824-.-Miguel Barragan.-Sr. gene­

ral de brigada D. Antonio Lopez de Santa-AnDa. 
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la volnntad general. Las diputaciones provinciales de Guadalajara y Yuca­

tan, comenzaron declarándose!poderes legislativos, y dando una ecsistencia pO° . ' , -
lítica independielJte' á sus provincias, qlÚ~ llamaron Estados soberanos: las de-

mas provincias siguieron este ejemplo. El congreso general fué despojado de 

todas las facultades legislativas por las diputaciones y ayuntamientos, que le 

intimaron la ól'den de reducirse á dar lÍna i~y de elecciones. Se le llamó Con~ 
greso convocante, en vez de constituyente" y se nombró una comision en el se­

no de aquella asamblea pata que dictaminase acerca de si se reduciria, com~ 

querian las diputaciones provinciales, á la hú'millacion dé declararse convo­
cante, y dar una ley dé elecciones 'para el constituyente, 'ó si se continuaría 

dando leyes general~s, y constituyendo la nación. iQuién -' creeria que mu­

chos diputados que se habian 'opuesto al riombramierJto qe Iturbide; alegando 
falta de fG\cultades y poderes, no tuviesen entónc~s e~crúpulo de declararse por 

]a perman~ncia del Congreso pata. constituir la nacion en forma republicana? 

01 vidan entónces que habian jurado, 'al ,tomar asiento en los bancos que ocu­

paban,' "de que forrnarian la constitucion 'de la nacion mexicana" sobre las ba­

ses fundamentales del plan de Iguala.,' esto .es, bajo ]:a monarquía estrangera." 

Hago e~ta observacion, no para ap'0yat en manera alguna, ni la monarquía ni 

el plan de Ignala, sino para argüi,r de inconsecuentes á esas persoQas, que solo 

tenian escrúpulos cllaúdo lesconvenia, y que si querian la continuacion del 

mismo 'Congreso, d'eseabari: perma:rtecer en la falsa posicion eh que los habia 

colocado el curso de los sucesos. 

"La cuestion 'de la convocatoria era entónces el asunto principal de ]os par­

tidos; Anteriormente ' Iturbide la pedia, y el Congreso tenia en su favor á to­

dhs los que profesab'arr ideas liberales ó republicanas, yá los españoles y bor­

bonistas. ' ' En'el 'dia 'érlm' 'lÍlby 'diferentes las circunstancias> . Ya el Congreso 

en 1822 no tenia :rn;as: apoyo 'que .'estos dos últimos; el in(erésde :la cl~se me· 

día era obtener poder y-Ios medios de-dominar; ~ra imposible balancear su nú­

mero y su influencia. -En realidad, era lo que mas se acercaba á la República 

ó a la Utilidad de ras masas; porque las clases pobres siempre que tuviesen · ca-­

pacidad, eran llamadas á figurar en el teatro político. Los mas notables miem­

bros del Congreso, lo que puede ' llamarse su aristocracia, estaban coiltra la 

nueva convocatoria. ' Pero iqué podian hacer contra el elamor de todos los 

ayuntamiel.1tos 'y diputaciones provinciale~, y ·de los nuevos políticos . de las 
provincias, que clamaL~1l por federaCion y nueva Asamblea'] Fué n~cesario 

ceder. El Congreso general formó una nueva ley de elecciones: ley confor­

me á l~ de las Córtes de España, que concede el derecho de sufragio acti vo y 
I 

pasivo á todos los ciudadanos que no e§tán suspensos por alguna causa de los 

derechos políticos. El Congreso permanecia en inaccion, porque ,las provin­

cia!S no querian reconocer sus decretos; y como las tropas, como he dicho, no 

obraban entónces, se puede decir que u:?la espresion de la mayoría libre, con­

traria á las determinaciones de la Asamblea, era nacional." 

Esta relacion es de todo punto esactá. Si habia sido, una ecsigencia nacio. 
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nal destruir el trono y abolir la monarquía, 10 era tambien constituir el pais 

bajo los principios republicanos, por medio de otros representantes. Hé aquí 
á lo que tendian todos los pasos de Santa-Anna. La fortuna le fué propicia: 
á los diez meses de haber proclamado un sistema republicano, se instalaba el 

nuevo Congreso constituyente que dió á la Nacion la carta federal de 1824. 

XIV~ 

A presencia de los aconteclmientos cuya narraciou hem0s hecho hasta aquí, 

vengan los homhre's mas' severos y apasionados á ecsaminar con lealtad y con 

franquez'a bajo una ,crítka despreocupada; si el pronuncianiientode Veracruz 

hecho por Santa-AIiná f~é ó no el que salvó á M~xico de la catástrofe que le 

amenaz'aba, por"las' causasqllé somera.mente he mencionado, y 'son: primero,' 

€l orígén del phiri 'd'e Iguala: ~~gÍlndo, 10s 'principi'Os' refractarios 'que proclá­

rilaba: tercero', la dis~ói'dia entre el legislativo y 'el ejecutivo: cuarto, las maqui­

naciones' de losborbonistas, enemigos de la independencia: quinto; las faltas ' . 
administrati vas ' dél genél'alísimo 'Iiurb~de'; y se'sto; la política ~rl:ónea y vacio¡ 

lante de este caudillo desgraciado" 
La' liíst~n'ia, s~patand'o el- matéi'ial inútil :q'ue ras faceiohes ' ha<:inan~ no" se 

'constituirá el ieC'Ode" his 'iras 'd~ 'los 'bando's'polítí'cos, porque 'nünca es 'el órgáno · 

<le las pa'siones del' 'iÍ1omento-~ ella- calificará ' imparci~lnient'e el comportamiento '~ 
-dé Satlta:""A:'ilna al' lÍ'evar ,á; cabo el'primer cámbio 'pólítico en el pais: y ella, es­

toy 'seguro; hablhrá~ y M'éiic<)' le encontrárá dfg'no d'e' '\,hilian,za. 

"La 'c'álürnnüi nituel"e : ~órf ei"hombi'é oS'cüro; 'pero vive y 'siIbsi~te en pié d~- ' 
i'ecÍlo sobre el túmulo del hombre público si le deja en paz y le ' d~n tiempo á ' 

que r rescrihá." (1) ' Esto es' ló que ha sucedido al' general Santá ..... Anna, por­

que ha guardado silencio cuando sus émulos le han atacado para desacredi;.-­

,tarlo en los 'actos de su vida pública'. ' Verdades qtJJe ,muchas 'veces el honor 

nacional y el bienJ.de 'la patria:'ecsigen no publicar !la'história' secreta' de algu- " 

nos sucesos, ni esplibai' el motivo, el objeto d€( sus actos, sO pena de ver frus~ 
trado es'te Jobjeto si se revelan los hechos que ecsigen el sacrificio del, silen­

CIO. A la sombra de esta difícil posicion en que cien 'veces se ha encon­

trado el general Santa-Arma, se han urdido mil concejas y calumnias: to~a su 
, ' 

larga carrera nos, presentará· €u, el, curso de esta- obra, ocasion de lamentar la 

injustia de los que para j~lzgarle se han arrogado /el' deíécho de fijar límites -a] 

amor de la patria: los que le acriminan por el 'grito de Répública, prefieren la 

amistad privada, al bien general de un pueblo; y desconocen los, linderos de las 

virtudes privadas. , (2), 

(1) Memorias <le Godoy, pl'íoohe de la Paz. Tom: 1. o pág. 16. 

(2) , El diputado Gamboa' ha 'sido tan " infeliz '(m sus 'acusaciones tontra el ge~eral Santa-,Anna, que 

sus ofensas carecen aun del " mérito de la originalidad. , Los impresos' circulados en lo~ afios de 822 y 

823, son las fuentes de donde copió ,parte de sus-acilsaciones. 

Regístrese ~l Noticwso General, el Redactor Municipal, el Sol y .I1guila Mexicana, J verá el 

l ector la prUeba de que, Gamboá, 'no1es: mas que el eco de los folletijtas de aquella época. 
, 7 ' 
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xv. 

Totnando la vista á 10 pasado, véamos la necesidad y utilidad pol\tica def 

cambio acaudillado por Santa-Anna, y fijemos la atencion desde aquí en el 

orígen de los m'ales que por tanto tiempo han atorm~ntado y atormentarán 

aún á nuestra patria. 

En 1822 todos los principios sociales habian su(rido· un trastorno completo. 

LOS altos poderes de la nacion estaban en choque abierto, en la circunstancia 
. ' 

mas crítica para el pais, porque era el tiempo de constituirnos': esta pugna jrn,.;. 

pedia l.a march.a de la admisistr,acion, fomentaba la discordi~ intestina, desa­
creditaba á los funcionarios y conducia á la nacion á un abismo. El tiempo,. 
y las fuer~as que debieron emplearse para dar alguna base al edificio' socia~f 

. se pasó en cuestiones abstractas y en altercados des,agradables, que abrian, un 

ancho campo á las facciones p~ra ejercer ~u influjp pern~ci()so en los negocios' 
de.! Estado . .. 

La ereccion deJ trono ~n tales vaivenes, empeoró nuestra sitllaciot1:- pues ql!lC' 

fa.ltaban absolutamente lbs medios con que ~ldiera cons~rvarse, no ya un im: 
, . 

perio, sino una administracion cualquiera. ('1) Y esto, considerando su con-
venienciabajo este aspecto, oejando á un lado el orígen de la monarquía, los­

erroré~ del monarca improv~sado en una asonada militar, el .que sin min.istros 
i/ , ' 

Y sin sanos consejeros, c'orria veloz á su ruina ·pór s~~ propias faltas, ,sin espe:. 

ranza de remedio. 
Por lllas que. digan , los panegiristas de aquella época, la . nacio"n no. podia 

(1) ' Un decreto publicado en 20 de Diciembre de 1822 designaba los gastos del Gobierno para el 

año siguiente" segun er cálculo formado pOi' la comisio'n de hacienda' de la junta nacional instituyente,. 

las sU{Ilas que presento ácontinuacion, como un justificante de la imposibilida-d que habia de que aquel 

gobierno marchase sin recursos. Hé aquí los datos numéricos tomados de los documentos oficiales. 
.' 

RESUMEN~ 

Casa imperial ••••••••.•••••••••••••••••• ; •••••••••••••••••••• ~ ............. •••• 1 .. 500,000-

Ministerio de Estado ........................................ 1 , _ ••• ~... •••• •••• •••• 333,820-

Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos ••••••••••••••••••• ~... •••• •••• .••• 709,24(} 

Ministerio de hacienda .••••. , •••••••••• , •. • • • • •••• ..... •••• •••• •••• •••• •••• • • • 3.4 7:~,202' 

Ministerio de guerra y marina ..................... : •••••••••••••. ~....... •••• •••• g.759,530 

Gastos generales imprevistos de todos los ministerios •••••••••••••••••••••.••••• -.. 442,198-

Para pago de réditos corrientes de capitales procedentes de la deuda pública reco-

Docida ••••••••• ' ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~.. •••• •••• •••• • •• 1.000,OOOJ 

Para cubrir el déficit del año anterior, y pago del último préstamo forzoso...... ..... 2,800,OOÜ' 

. Presupuesto de gastos de la representacio_n nacional, inclusos 10& de su secretaría y 

redacci on del pp.riooico. . • •• • • •• •••• •••• •••• •••• •• •• .• • •• •••• • •• • ••••••••••• 31O,75!F 

Suma total. · ............. . 20.328, '14Q- , 
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estar conforme con un órden de cosas semejante, ni mucho . menos podia con­

sentir que despues de tanto~ desastres para conseguir su independencia, se 

quisiera detener su carrera, obligándola á respetar viejas preocupaciones, que 

ya no tenian cabida ni aun entre nuestros dominadores. Queria sacudir to­

.talmente el yugo: deseaba salir del aislamiento y pupilage en que se le habia , 

marítenido por mas de t~escientos años: reusaba que las clases privilegiadas 

f ueNtn su señor: y en una palabra, aborrecia lo antiguo y queria lo nuevo por 
~ . 

imit~cion, por necesidad, 'con una impaciencia verdaderamente singular. 

L~ nacion habia sido sojuzgada por un partido, al tiempo mismo de procla­

marse la independencia: este parti~o lo formaron aquellos que aspiraban á que 

sus intereses, su prestigio, su influjo y sus monopolios, se conservasen intacto~ 

al traves de las reformas que habian invadido á las viejas naciones de la Eu­

ropa. Conservarse en su posicio~ social, era" volvemos á decirlo, todo su em­

'peño, yel orígen de- su patriotismo improvisado en 1821. 

Uno de los hombres que conocia este enlace de intereses con la causa pú­

'blica, era Santa-Anna, el que ayudado por los hombres mas notables de ese 

tiempo¡ intentó y consiguió romper esa liga fatal, que impedía á la nacion es-
" . . 

presar libremente su voluntad, por la forma de Gobierno que fuera mas confor-
, , 

meá su posicion y sus ecsigencias. 
Hasta qué pn1nto logró 'su intento, la histori~ 'lo dirá, cuando el embravecido 

mar ,de las pasiones esté en calma. Mas esto no impide que anticipando el 

jui~,io de las generacIones futuras,_ nosotros digaplos que la proclamacion de la 
;1 1 . " , . ' 

libertad y de la república en el vasto territorio que Se ' llamó Nueva-España, 
. .. ' , 

fué obra del general I? Antonio Lopez de Santa-Anna; sin que &e entjenda 

que al atribtiitle esta gloria, el que esto ~scribe pretende m.enoscabar el mérito y 
, ,\ . 

los servicios de sus dignos colaboradores, así como tampoco desconoce las cir-
. i . , 

cunstancias y el encadenamiento de los sU,cesos q~e produjeron' un sacudi-

miento general en todo el pais. · La forma de gobierno representativo, nos sal­

vó entónces de iumensos desastr~s, y á la vez aseguró nuestra ind~pendencia. 
, , . 

' . 
, . . 

. f 

La serie ,de éalamidades que vamos á esponér en los capítulos subsebuen­

tes, no reconocen por 'or'ígen la volubilidad política de Santa-Anna. En nues­

tra organizacion social, en la pugna de las ,iJeas' antiguas con las modernas, y 
en la tenacidad con que hemos querido hermanar el régimen vireinal con .las 

fórmulas constitucionales de unpais libre é ilustrado, esta la fuente de nues!" 

tros 'desaciertos, la versatilidad por la cual hacemos esas transiciones vergon­

zosas de unos principios, á los diametralmente cf}ntrariosj y allí, y no en otra 
. I 

parte, está la causa de nuestros disturbios, odios y persecuciones. -

iQüé cosa era el pueblo mexic~no" políticamente hablando, en la época de 

su independencia? Un ser envilecido, sumergido en la estupidéz, sin nociones 
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de gobierno, y esclavizado á las preocupaciones sacerdot.ale.s. ~l pequeño nú­

mero de americanos-españoles que tenian alguna's ideas de política, y que dis­
currian sobre la ciencia de los gobiernos, fueron los que provocaron la primera 

lucha de independencia; los l1lismos que aprovechando el tiempo y sus circuns': 

,tancias, se unieron á los 'que en Jgu~la .proclaman la soben~nía del pueblo, l.a 

, igualdad legal y la libertad de la nacion: .éstos, arrastra,ron con su im~>ulso á 

la masa de .habitantes" que aunque menos ilu~trado's, no por eso/dejaban de 

sentir la dnra coyupda de nuestros dominadores .. 

El gran número de mexicanos que secundaron ~l plan de las Tres Gat:antías, 

desconcertó á los que por miras mezquinas é indi.vid~lales habían protegido .el 

grito de Iturbide. El alto .clero, los obispos, los españ!Jles y Jos comerciantes 
. " 

monopolistas, nunc!! fueron independien.t~s: secQ.nd~ron es~a idea como una , 

medida . salvadora de sus intereses; como ~n plan de resultados puramente 

transitorios. Creyerqn qpe cortando relaciones con .el gobi~rno _de la metrópo­

li, que á la sazon era li~eral hasta la anarquía,ellos preservaban sus fueros, 
, ' . 

sus rentas y el esclusivism.o mercantil" de t~das las innovacjones del siglo; cre- • 

yeron mas, que reinarían sin contradiccion so~re u~ < pueblo i.gnorante, avasa­

llado por los hábitos ~e obedienciapa~iva, y .pqr ~a mezquina educacion 9.ue 

nos ha bian dado los peninsulares. En ftsta vez, _c0l!l0 sucede en muchas oca­

siones, los cálculoshl1manos ,no alcap,zaron á. presentir lo~ stlcesos del c1f-~ si_ o 

guiente. ' , 
~l triunfo de la r~vollicion de Veracruz echó . por tierra todos estos proye-C!­

tos, y la circunstancia de haberse trasfórmad,o instantáneamente los partída-
- ., (' ~ I 

rios de Iturbíde en republicanos, nulificó del todo al ,bando borbqnista;. Por 

esta causa no ' deberá estrañarse, ni parecer contradictorio, queaquel ,misnÍo 

Congreso que era dirigido por las lógias e'scocesas y borl;>onistas, e'nemigas d~l 
régimen , r,epublicano, fue~a el mismo que declarara in~ub~istente .el pl~ll de 

Iguala y tratados de Córdoba. El curso de los acontecimientos, y la certidllm-

bre que 10,s -mexicanos tenian de-que aquella asamblea no podia constituir' al 

país, les estrechó á unirse para formar un partido irresistible, con el fin de 

frustrar las miras ulteriores que tenian los escoceses al destruir el trono de Itur­

bide. Sobre este antecedente no debeparflcer ni estravagante ni criminal el 

pronunciamiento de San Luis Potosí, pues que por él Santa-Anna consiguió , 
que se dieran el 12 de Junio de 823 las prim~ras bas~s para una constitucion 

republicana, así como tambien la declaracion de que el voto .naCional estaba 

por la forma federal. (1) 

, , 

(42) Gamboa ha dicho con la mayor serenidady firmeza que el general Santa":'Anna intentó procla-

marse emperador en San Luis Potosí: este es un cuento del vulgo, é hijo de la animosidad conque se 

escribia por los itllrbidistas en 18'23. Vea aquí el calumniador dos piezas auténticas, que revelan en 

compend io la historiade ese pronunciamiento, y cuyos documentos hacen relacion á la comu~icacion 

que va transcrita en una nota de la página 34. 

CONCLUSION FISCAL. 

Un cúmulo de inesperados accidentes han hecho dilatoria la causa que el predecesor de V. S. me 

encargó para su secuela en 18 de Agosto del año pasado de 1823, comenzada por el general de brigada 
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Yo me abstengo de engolfarme en otro género de esplicaciones, porque tras­

pasaria los límites que me 'he ·propuesto, y porque -seria necesario estender el 

plan de este escrito mas allél de mi intento: ademas, la narracion histórica me 

llevaría á la necesidad de establecer .una distincíon muy positiva y deter-

D. Joaqllin Parres, ell averiguacion de los acontecimientos de la capital de San Luis Potosí, en los me­

ses de Junio y Julio últimos,de ·resultas del plan .que el de la misma clase D. Antonio Lopez de San­

ta-Anna formó en 5 de Junio, y adoptaron todos los geles, oficiales 'Y tropa que allí se hallaban á sus 

órdenes, á escepcioll del teniente coronel D. Mariano Noriega, el cúmandante de artillería D. Pedro 

Valdés y teniente de la misma D. Tomás Reqllena; mas ahora que V. S. se sirve trasladarme en 3 del 

corriente que recibí anoche, la órden del S. ·P. E. que en 31 del prócsimo pasado Enero, le dirigí al 

'Escmo. Sr. mi riistro de la guerra, para que dé cuenta inmediatamente con la referida causa en el esta­

do que se halle, me ha . parecido conveniente [á pesar de hallarme decaido de salud, Y que t:l secrf~tarjoJ 

capitan graduado D. Florencia Villareal, se encuent~a ha pvrcion de dias postrado en cama], aunque 

ligeramente hacer un compendio de lo eseneíal de la actuacion, que en .unprincipio preserrtó el mas 

asomb-roso aspecto; pero que los acontecimientos sucesivas han desvanecido, y las declaraciones con. 

testes han debJitad'o el semblalltecriminal .que la r.iv:alidad ecsaltada dióá cada un.o de los hechos. 

·El primer crÍmen que apal'eClóoontra el general Santa-Anua, fué la f(¡rmacion y adopcion de su plan 

de 5 de Junio· último, acumulado en la oausa, y que cempone las fojas 8, 9 Y 10: en mi codcepte lo 

habria sido, si la eiiPerieneia 'nO' :hub'iera desengafti.donos con la ,evidencia, de que -lo espresado en él, 

era yes la voluntad de lo~ Estados: ninguna duda ·ha quedado por los gloriosos -desenlaces que hemcs 

visto progresi vame-nte desde el primer pase, que fué la -p.romü1gacion -de <la convecatcria para nue~tro 

digno actual Cangreso; ya¡¡.í .es, que .si en la época del preOl:1ndamiento se ,ae¡riminó a~ Sr. Santa~Anna 

' porparecer que se arrogaba facultades que no tenia en tiempos semejantes á los recien-tes, los ciudada­

nos eelosog del bien general, cuando se ven con posibilidad de evitar un guan mal, ó proporcionar á la 

nacion algun bien, no se ueHe'llen en adoptar medidas, aun pon:iendo en peligro su representacion, con , . -
la esperanza de que patenti'zandG los efe?tos su buena ¡ntenden, oc:> tan scle larepolldrá al estado á 

que ha sido acreedora, mas tendrá la duke satisfaccion de que sus .cent.emporánees, -<¡.Me han suspend'i­

de el juicio hasta ,ver los l:esultadQs, le tributen los deb'ldos agradecimientos por 10 mucho que ha as-, 

puesto, y tal vez sujetarse 5. la maledicencia de sus émulos, ú hombres inconsiderado8 que con ligere­

za se prestan á la ,censura, sin .retlecsionar que en las épocas de revolucien, como todO' es un tegido de 

diversidad de opiniones, al cesarrollarse, l~ qu.e ayer se vituperó, hoy merece la alabanza pública. En es­

te caso contemplo al citado general, á mas de 'que veinticuatrotestigQS contestes, aseg':lran los motivos 

que leimp.ulsaron á. decidirse por la formacion de su citado plan, que per las antedichas razones tie­

ne una' fuerza suficiente, para no dudar que fué un efecto de su verdadero patriotismo: el cargO' que el 

,público le biza de haberse apoderado de treint.a y, tantos .mil pesos, que correspendientes á la hacienda 

llaciOtlal estacionaban en San Luis con dueccion á esta tesorería general, lo tiene bastante satisfecho 

con las comprobaciones "rlQcumentadas de la principal de aquella capital, y por todas las declara.­

ciones espresadas, la del tercero D. Ign.a~ie R~yen, entónces intendente interino, es efectivO' que al 

caudal se le dio entrada. en caja, rec~ificándlllo el corte de ella, que en cópia autorizarla en los autes, 

componen las fojas 281 y 282, cuaderno 4, y me pasó á solicitud mia el Escmo. Sr. ministro de hacien­

da, y por ella misma se Q,lstribuyó bajo las reglas establt'cidas, por lo que en mi sentir no hubo mas 

delito en el general Santa-Anna, que no haber esperado la correspondiente órden superior para que la 

tropa de su mando disfrutase por cuenta de sus haberes de les treinta y tantos mil pesos; pero sí gra­

duó de urgente y necesario sO!'!tener la declaracioll de las previncias, pidiendo al actual soberano Con­

greso constituyente, que en la misma urgencia y necesidad se hallaba, para asegurar los recurses de sub­

sistencia para aquella tropa, sin que atentase contra las propiedades de los ciudadanos, y así fué que 

Qcurrió al q4e le pareció menos gravoso. Se le ecsonera del cargo hecho por no haber dejado entrar 

al brigadier D. José Gabriel Armijo en San Luis Petosí J Ó lo que es le mismo, haberse resistido á en­

entregarle el mando de la~ armas, diciendo que por manifestarle much~ odio y que_ no parecia sino su 
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minada entre los hombres que en aquella época obraron _de buena fé, y los 

q ne solo tenian miras siniestras" traidoras y criminales; y para hacer esta 

misma distillcion, seria menester tocar las menores circunstancias de los su­
cesos. 

Ma'S sin tropezar con este inconveniente, me bastará indicar en términos 

enemigo, denigrándole su conducta y desconceptuándole en todas partes, le obligó á to~ar aquel par­

tido, en obvio de mayorell males: ,no me parece dejaria de ser positivo, tanto porque 10 aseguran veinti­

cuatr-o testigos. cuanto porque la política del día así lo ecsige, y es la esencial medida para despojar 

al que se juzga enemigo de la fuerza moral, y aunque se le hace tambien el cargo al Sr. Santa-Anna de 

haber hecho armas ,:ontra las dé la nacion, cuando de ellas, contra las que sacó de esta cápital el Sr. 

Armijo y despues reunió, responde aquel, y está probado que por sí no obró activamente, y solo trató 

de la defensiva, como era natural. Sobre la concesion de empleos y grados, prueba que los confirió in­

terinamente, bajo la condicion de que debian ser aprobados por el gobierno legítimo, sin que entre­

tanto se verificaba, tomasen el esceso correspondiente á la paga del ascenso, y respecto á sujetarse á la 

aprobacion, manifestó~su sumision. Todos los demas acontecimientos desgraciados fueron sin djllputa 

emanaciones del plan que el Sr. Armijo se propuso, y que la tropa del Sr. Santa-Anna, persuadida de 

su superioridad en instruccion y número quiso sostener, y que ya no estuvo en arbitrio de éste evitar; 

pues cuando una tropa se desordena y 109 gefes tornan providenci&s, no suelen alcanzar, por mas em pe­

fio que se ponga, para que surtan el efecto que se desea, y entiendo que en tales circunstancias ya está. 

fuera de responsabilidad el que manda en gefe. Por lo que respecta al coronel graduado D. Diego Ar­

güelIes, los escesos fueron efecto de su carácter violento y poco rellecsivo, que corno debemos esperar 

110 volverá á mandar tropa, se desvia el te~or de que los repita, y con el tiempo que ha sufrido de ar­

resto y .privaciones consiguientes, los considero suficientemente compurgados; 10 mismo que los que se 

notaron en los demas oficiales, capitM D. Vicente Arcadio Mayagoitia, te,niente coronel graduado D. 

Juan Escobedo y capitan graduado D. Ricardo Toscano. á quienes se, ~riminan con ecsageracion en 

las sumarias que se formaron en San Luis Potosí y f'ueblos de su comprehension, por disposicion del 

Sr,. Armijo, en que aparecieron hech08 notoriamente abult~dos y otros sin pruebas suficientes; y para 

su justific:\cion desplles de impender un gran trabajo y dilatodo tiempo, resultaria al fin infructuoso, por 

la distancia que hay de los efectos que causa el acaloramiento de las pasiones á. la calma que succede. . ' 

Por tanto, yen consideracion á los servicio~ que ha prestado á la patria el Sr. general de brigad,¡i D. 

Al1tonio Lopez de Santa-Anna, soy d~ sentlT que se sobresea á todo, si así lo juzgare conveniente el 

Supremo Gobierno, á el tribunal á donde V. S. haya de' elevar esta cumulosa causa, que, he dividido en 

seis ,cuadernos, que paso á lIlanos de V. S. en cumplimiento de aquella árden; el primero compuesto 

de 122 fejas útiles. El segundo, de 61 y 4 sin numeradon. El tercero de 41. El cuarto de 117. ' El 

quinto de 30, y el sesto de 74, á mas de dos oficios' de remision de los dos últimos: de todo lo cual es­

pero que V. S. tenga la bondad de acu:larme el, correspondiente recibo para mi resguardo. 

Dios y libertad. México, 5 de Febrero de 1824.-Miguel Torres.-Sr. general de brigada D. Mi­

guel Barragan, comandante general de este Estado de México. 
, . 

Sr. comandante general de este Estado D. :¡'dignel Frallcisco Barragan: 

En cumplimiento de lo que me previene V. S. en un decreto de 25 de Febrero prócslmo paqado, he 

visto la sumaria que de órden del S. P. E. se ha formado contra el Sr. D. Antonio Lopez de Santa-

r Anna, y algunos otros oficiales: el parecer que reunidos en junta dieron los señort!s generales de esta 

guarnicion el dia 11 del espresado mes, y los votos particulares del Escmo. Sr. general de division 'D. 

Manuel de la Sota Riva, ydel graduado de brigada D. José ,Mendivil; ,y habiendo.meditado sobre todo, 

con la escrupulosidad que demanda un asunto de esta clase, he creido que debo suscribir al dictámen 

ó inforine que dió á V. S. el Sr. general de brigada D. Miguel Torres en 5 del citado Febrero ... funda~ 
do en la~ razones que tuvo presentes aquel gefe y reproduzco yo, y en las qué espondré mas adelante. 

El pronunciamiento del Sr. Santa-Anna en San Luis Potosí, fuéuna continuacion del que hizo en 

Veracruz el dia 2 de Diciembre de 1822. Si por aquel glorioio grito que logró la comun aceptacion~ 
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generales, para concluir el presente capítulo, la causa de los males que han 

atormentado nuestra ecsistenCia como nacion independiente. Importa mucho 

que fijemós la atencion en este punto, pues que él es la base de nuestras sub­

secuentes narraciones. 

Es un hecho inconcuso é incuestionable, que en un pais como la república me-

y que la junta de generales contempla i~ual á este otro, mereció su autor la' gratitud de la patria y la 

consideración del Gobietno. no hay mérito para acriminarlo por el plan de 5 de Junio prócsimo pasa­

do, pues éste y el de V;racruz terminaban á un propio objeto, se apoyaban en raZones idénticas, y 
han sido igualmente aceptadas. ' ' 

La gran prueba de que el Sr. Santa-Anna proclamó una cosa buena en sí misma, buena por los mo­

tivO!! que la imp'1Isaron, y buella por el écsito que ha tenido, es que la nacion mexicana ha aJoptajo 

para su gobierno la forma de república represe~tativa, popular federal, que esta forma es la pronun­

ciada por la opinon, y la qu'e la nacion ha pedido en Una actitud decisiva, segun . se esplica el Sobera­

no Congreso en su manif1esto de 31 de Enero de este pre3e~te año. 

Podria decirse acaso que el crimen Jel Sr. Santa-Anna no consiste en haber opinado ~ favor del sis­

tema republicano, sino en habér anticipado su proclamacíon á la declaradon que debía esperar, confor­

me á lo enunciado en el !lobetano decreto de 2'1 de Mayo de 1823, debe considerarse que no hay en to-'" 

da esta sUqlaria l.i Una sola constancia de que hubiera llegadü á San Luis el citado decreto, y que co­

mo asegura el mismo general, temió que en el largo intervalo que debia mediar desde el 5 de Junio en 

que aun no se espedia la cor.vocatoria, pues salió el 17 del referido mes, hasta que se instalara el futu-
. f ' 

ro congreso que habia~de declararla forma de gobierno, p«ldrian sacar. partido los enemigos de nuestra 

libertad y llevar adelante los proyectos de que jamas se han olvidado, incluso el de impedir la reunion 

de la repres'e~tacion nacional, segun se nos h~ dicho en el soberano decreto de 2 de Octubre del año pa-
/ , 

\ sado. 

Cuando depuso esos temores, que hablan puesto ya en movimiento á otras varias Provincias, cuando 

supo que se habian mandado imprimir y circular las bases de una república federativa, y ~ cuando vió 

que estaba espedida la indicada convocatoria, con~egó el general Santa-Anna á su ofida'tidad, le hizo 

entender que habían cesado los motivos que lo indujeron á tomar las armas, y se puso con ellos á dia­

posicion de los supremos poderes, sin que ninguna fuerza le obligase, pues p~dria sostenerse fácilmen­

te, segun las diversas const¡sncias que obran en los cuadernos 1. o y 3. o de esta sumaria. 

P~dria hacérsele c~rgo'~atÍlbieh de que al tiempo de sU pronunciamiento, trató de aumentar la fuer­

za que tenia, lo que arguye que no se condujo con el respeto y sumision correspondientes. Pero es cla-

ro que . el ejército protector de la libertad mexicana debia formars'3; segun espresa el plan, para soste-

ner y garantir á las demas prorincias que se adhiriellen espontáneamente, y que sin mezclarse para 

nada en ninguna opei'acion hostil, solo le seria lícito repeler la fuerza, en caso de ser atacado, ó de qq.e 

se atentase contra la libertad de los pueblos. 

Al cargo que se le hace por haber tomado de pro'pia autoridad treinta y tantos mil pesos, que en 

barras venían de Durango á esta capital, ha contestado el Sr. Santa-Anna del modo mas satisfactorio, 

en su declaracion de fojas 50, cuaderno 1, segun ha dicho en términ~s espresos el Sr. fiscal, segun con­

fiesa tácitamente la junta de generales, y segun acreditan las constanCias que obran á fujas 281, 2S2 

del cuaderno 4. o 

Convencido, como lo está, de que no fué criminal el Sr. Santa-Anna por haber publicado el referido 

plan, se debe ecsaminar si lo será por los as'esinatos y robosqlle se supone haber seguido á la publicacion, 

y resultan de las sumarias formadas en San Luis Potosí y en el Valle 'de San Franci~eo, y de lo que in­

formaron los ayuntamientos de aquella ciudad de Tla:!(cala, de Salol Sebastian, de San Miguelito, de 109 

Pozos, de Santiago del Rio y de Montecillo. 

Esos desórdenes y escesos se han negado constantemente por mas de veinte individuos, ecsaminados 

en esta capital por 109 Sres. D. Joaquin Parres y D. Miguel Torres, no obstante que convienen en que 

acontecieron algunas desgracla~ dimanadas del choque de la tropa con el paisanage. Mas como esos 

testigo, pueden considerarse correos del Sr. Santa~Anna, es' muy del caso demostrar que no solo pue-. 

• 
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xicana; ,no ecsisten ningunos elementos, paraque 'pdr solt:;:1os; e'sfUerzos de la 
opinion pública triunfe una causa cualquiera, pdr' máS' santa, por justa' y libe-

~ . .. 
ral que sea. La mayoría de los ' me"xÍcanos ignoraba al · hacetse la ' indep~Ii-

de haber ponderacion, .sagun se. esplican los Sres. gen,erajes 'en el men'Cionado. pal'ecer. ,sinó que debió 

haberla y la hubo en realidad. en lar, declaraciones que obran en los cuadernos 5 y 6, yen lós informes 

de los referidos ayuntamientos. 

Que se ecsajeran los hechos era una consecuencia forzosa del empefio que en este- asunto . ha mani-. , . 

festado el Sr. general de brigada D. José Armijo . . Yo he opinado y optino muy en órden á. las prendas 

de este gefe; pero sé que es un hombre, y no me es fácil persuadirme que habiendo resistiqo el Sr. Santa­

Anna entregarle el mando de la Provincia, y negándole aun la entrada á San Luis, mientras nose 

adhiriese al plan, dejara de estar resentido y de hacerse personal la disputa. ¿Qué otra co!;!a acredi­

tan las espresiones fuertes que usó en sus proclamas, y en la circular de 11 de Junio último que corre 

á fojas 215 del cuaderno 3? ¿Qué otra cosa acredita esa aeclamacion ó sea 'oficio que dirigió al tenien­

. te coronel Don Ramon Chavez, al encargarle formase la sumaria? ¿Y qué otra cosa arguye el haber 

dado participio ~l capitan Don José Salvatierra, cuya enemistad era tanto mas cierta, cuanto fué·, mas 

pública la ocurrencia de haberlo despedido ignomi~iosamente la oficialidad del Sr. Santa-Anna, por 

los motivos que aparecen en la acta.de 30 del espresado Junio corriente á fojas 23 del cuaderno 5? 

A mas de lo que obraron ó debieron obrar. el empeño del Sr. ' Armijo, el interes que tendria en com­

placerlo el teniente coronel Cha¡ve,z, y el deseo devengarse, .que naturalmente estaria devorando á Sal­

vatierra, mediaron otras circunstancias p,or las que .uebió salir d~lincuente .el Sr. Santa-Anna. Todos 

sus enemigos, que fueron tantos cuantos fueron los agraviados en el pronllnciam}ento de Veracruz, ha­

llaron la ocasion que aguardaban, para ·satisfacer su encono. Difundieron especi~~ escandalosas, y ·pre- -

' valiéndose de la ignorancia d~l inconstante, p~ueblo, 10 imbuyeron en mil e'rrores, y concitaron toda 

su aversion contra aquel hombre mismo de quien poco antes se habian hechos los mayores elo­

gi.os. 

Seria menester mucho tiemp~ para referir todo lo que hay de ridículo é inver-osimil en las diligen­

cias que remitió el Sr. Armijo. Baste decir que hay quienes -atribuyan al general Santa-Anna que' . , . 

quería protejer el ~esembarco de una espedicion española que debia .venir :por AHamha: que pregun­

tando algun ind i viduo conforme al irf(er,fpgatorio que .s(l .. le present6-" ¡ltjo ser positivo que el general 

Santa-Anna estuvo en 'todas estas , oper~cio.nes, esdecir¡ en los:asesi.n:at-os ·y. !r(l)hos,. ent,re los que hubo: 
.• , . 

aigunos de la mas miserable importancia, y que el quinto testigo Don Juan .Jusé Medina, hablando -de 

lo acontecido en el pequefio pueblo de Tlaxcalll el dia .3Q de Junio, se ,esplica·deun modo en su -oficio 

de 2 de Julio, y de otro sustancialmente di~erso en la dedaracion que dió en 23 oel propio Dies ante ' 

.uno de los comisionados, segun. se puede ver á fojas 3 y 9 del citado cuaderno 5. 

En medio de todo esto, esd¡gno de notarse,que á pesar del ódio ·que se habia inspirado á aquellas, in- ' 

felices gentes, fuera solo Don Juan Merendon, alcalde de San M ig!1elito, quien atribuye directamente 

los desórdenes de,la tropa al general que la mandaba. Todos, ó casi todos los atribuyen á, los soldados, 

y alguno!;! á los oficiales: todos ó casi todos, convjenen en que hubo diferentes encuentros; perf\ no hay ~ 
. . I 

quien se atreva á decir que los autorizó el Sr. Santa-Anna, que disimuló, sabiendo, ó que fueron ante-

'riores á la aprocsimacion del Sr. Armijo; de donde parece deducirse que el vicio no estaba en la tropa: 

que la provocó el pueblo luego que se creyó apoyado y estaba seducido: que en los choques que se · 

(lfrecieron resultaron algunos heridos y muertos por una y otra ,par.te¡ y que 'entonces p\ld'ieron tomar 

cartas algunos oficiales para defender á los suyos • . 

Mas cuando fuese cierto que esos desórdenes y escesos' fueron com/) los pintan los ,que los refieren, y 
que el Sr. Santa-Anna tuvo no~icja de ellos y los dis-i¡;nuló, hay . aun otra razon que atender mucho mas 

poder03a y mas propia de las circunstancias, y es que, no puede ni debe hacerse cargo al autor' de una 

cosa buena de las malas resultas que sobrevienen. Cuando. el objeto es inculpable, lo son ,tambien los 

medios necesarios y las consecuencias forzosas. LuegQ si el general Santa-Anna sostuvo y proclamó 

una cosa lícita, justa, racional y conforme al deseo de 10'8 pueblos, no p\ieden imputársele aquellos re­

sUltados comunes á toda revolucioD y tan necesario~ q~e jamas han podido evitarse, asi. como no se.le 
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dencia, y aun muchos)gnoran todavía que tienen deberes políticos y civiles; 
carecen del conocimiento fundamental de sus derechos, de sus leyes, y de to-, 
das esas teorías que el siglo ha sancionado como dogmas políticos. De este 
modo de SER ha resultado, que para conquistar nuestra emancipacion, fué ne­

cesario que la fuerza armada ~e pusiera al frente de las masas que once años 
habian luchado sin conseguir mas que ventajas y triunfos puramente tran­

sito~io~~ Si, pues, nuestra nacionalidad nació con un motin, preciso es que 
las sublevaciones de. la fuerza armada, hayan sido en lo futuro los árbitros y 
los reguladores de los destinos de un pueblo sin educacion civil de ninguna es .. 
pecle~ 

En todo el periodo de nuestras revoluciones veremos confirmada esta triste 

·verdad.· Los partid{)s han contado primeramente con las miliCias regladas, 

imputaron las desgracias acontecidas en el plan de Jalapa, e'n el Puente del rey y en Veracruz á re­

sultas de su pronunciamiento del repetido 2 de Diciembre J822. 

Al mérite qué contrajo entonces, se deben agregar otros muchos que V. S. sabe mejor qlle yo, y si h:\ 

de haber lugar á la jndutge~eia del gobierno por serv1.cio que obiese fecho aquel á quien per1óna, ó por 

, grande esfuerzo que ohiese en él, de que pudiese ~ la tierra vemr bien conforme' á la espresion de la 

ley de Partida, indubitable que habiendo recibid0 la patria muy buenos servicios y prometiéndoselos 

aun mayores del patriotismo y demas cualidades del Sr. Santa-Anna, debería dispensársele cualesquie-
.' 

ra falta cUlfndo hubiera incurrido en ella por omision ó inadvertencia. 

El crédito del supremo gobierno está altamente comprometido, en que se termine esta causa en los 

términos que propongo. El dia 26 de l!;nero último tuvo que disponer /del mando del batallon de in­

fantería número 3, y para ponerlo en buenas manos dijo: que elegia las del general de brigada Don An­

tonio L,opez de Santa-Anna, dedicadas al sosten de las leyes~ y de cuyo conocido celo y amor al <?rden 
esperaba S. A. fuese la salvaguardia mas constante de las supremas autoridades de la nacitlll. ¿Qué di-

. ¡ 

ria el mundo si viese continuar esta causa, despues de la ocurrencia referida? El administrador de la 

hacienda de la Parada, el oficial Don Antonio Soto. el alcalde Don Miguel Acost"a y algun otro indivi­

duo hablan de acaecimientos diversos que acaso no tienen otro apoyo que .la declaracion de quien los ' 
cuenta. 

Las principales reflecsiones que tengo hechas á favor del Sr. Santa-Anna, obran respectivamente á 

beneficio de 1(ls Sres. gefes y oficiales comprendid.os en esta sumaria. Ellos han sostenido la misma 

causa que su general; y aunque pudiera suceder que, alambicándose la cosa resultara qu;e , alguno <le 

ellos tuvo taJ cual influjo en los indicados escesos, creo está.n suficientemente casti'gados con la priv-a­

cion de aquella parte de sus sueldos que se les ha quitado y con el largo arresto que han sufrido. Ha­

brá entre ellos quienes hayan sido y puedan ser útiles á la nacion; y el bien de esta, que es h. suprema 

ley, pide que no se les inutilice, que no se les grave en la prosecucion de' una causa que sin duda de­

beria ser eterna, por euanto 'os testi~os que habrian de Qcsaminarse y cal'e!l-rse, están diserqinados por 

puntos muy distantes . . 

Si es, pues, del agrado de V. S. podrá servirse declarar que no ha res"ltado ni resulta car~o alguno 

contra el Sr. Santa-Anrla, pues antes bien merece por el pronunciamiento de San Luis las mismas con-, 
sideraciones que por su grito en Veracruz: mandar se sobresea en esta flum°,!ria, por lo respectivo á to-

dos los Sres. gefes y oficiales c6mprendidos en ella,que ·se les ponga en a:bsoluta libertad, en el ..com_ 

pleto goce de BUS sueldos, y en el ejercicio de 'sus empleos, previnitndose en la órden general ql.le esta 

ocurrencia no les servirá de nota ú obstá.culo para sus ulteriores ascensos, á. reserva de que, por lo to­

cante á algunos de ellos, haya causa distinta para ,que no les aproveche esta declaraciGn. Tal es mi 

parecer, que sujeto á otro mejor. 

México 22 de Marzo de 1824, 4. o y 3. o -Lic. Ignacio .Illvarado. 

Es copia. México, Marzo 29 de 1824, 4. o y 3. o -Miguel Torres. 

8 
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para el triunfu ~e su programa político, an~es que con el de la opinion de los 'po .. 

cos ciudadanos que piensan en ~stas materias. , El ~jército ha sido constante. 
, . 

mente víctima de las facciones contendientes, y, sea dicho en su honor, qUe 

las mas 'veces sus caudillos han patrocinado la causa de la libertad eficaz. 

mente. 

Pero ~sa misma proteccion y ese apoyo que ha prestádo la fuerza armada 

para el triunfo de los salios principios, laha .separado de su pbjeto, la ha ,des. 

moralizado, y algunas ocasiones le ha constituido' en sosten de la tiranía. , A 

este mal que ha~ta cierto punto no ha podido evitarse, por la general ignoran· 

cia del pueblo, debemos añadir otra causa' de desórden tan poderosa como las 

anteriores: esta es aquella esperanza de largos premios de que nO$ habla Tácito, 

la cual siempre sigue á los motines y á la guerra civil. (1) 

El mal estado de la moral pública, b1;t dicho un es'critor (2), ha sido tam· 

bieI\ la causa de nuestros disturbios, y el deseo de hacer fortuna sobre los inte· . , 

reses públicos h~ dado p&bu.lo á las revoluciones que hemos sufrido. En Mé· 

xico hay un deseo vivísimo é inmoderado de hacer fortuna en pocos dias: este 

deseo es produci~o no solo p~r los estímulos ordinarios de los goces de la vida, 
sino por el temor de sufrir persecuciones en u'no de tantos ,cambios como hay 

frecuentemente en elpais, en los cuales los hombres son lanzados ó se ven 

obligados á salir de él, y no pueden contar para vivir en el est)'angero sino so· 

bre uná fortuna ya f~rmada. Quien carece de estos temores nada ha y 'que lo 
obligue 'á apresurarse; ve venir lentamente los provechos de su industria, ' y 
cuenta ó se figura contar con una épqca lejana en que descansará formado ' su 

. " . . ' . -

oautlal. No sucede lo mismo con el que de un dia, de un mes, de un año para 
Qtro teme perder un establecimiento que con el tiempo deberia hacerlo rico; pro-

, -
cura anticipar este suceso, y como 10s, medios lícitos no pueden en el órden co· 

rollll hacer una fortuna rápida, se abandona y hace uso de los vedados. Si 

por una parte qay estíml~los mas fuertes que los ordinarios para enriquecer por 

medios ilí,citos en tiempo de revolucion, faltan por otra los l'etl'aentes podero­

sos del ~astigo y de la infamia. En las turbulaciones públicas las autoridades 

son débiles y se ocupan mas de consolidar su poder que del desempeño de sus 

funciones, q1fe dejan, 'y rriu~has veces prostituyen, por hacerse partidarios, . , . 
á aquellos mismos que en estado de reposo¡ y s~guridad se harian hunor de . ' 

castigar. La infamia no puede ecsistir ' cuando son muchos los culpados, 

y ocupan un lugar distinguido en la sociedad. ¿Quién podria hacer, pe­

sar esta infamia sobre los que la merecen, si están sostenidos y consider~dos 
por los partidos políticos que todo lo perdonan á qui~n se filia en ellos, por la 
autoridad que no cuida sino de hacerse partidarios, y por los hombres influyen­

tes y bien reputados que temerian escluir de su comunion á quien debe causar­

les graves males? ' 

(1) Libro primero de los anales, pá.rraf~ 3. o 

(~) Don Luis Mora, tomo 1. o de sus obras, página 528. 
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E l estado de revoludon, no solo porque fomenta el deseo de enriquecer en 

pocos dias, sino por otras mil Musas, ha destruido la moral del pueblo: los hom­

bres se hacen aduladores por tener un puesto que reemplace su fortuna ó les 

procure 1.0s medios de adquirirla: embusteros y solapados porque la manifesta­
cion dE} su opinion ó de la verdad, en cualquier línea, podría hacerles enemi­

gos poco temibles en un estado tranquilo, pero que tienen mil medios de pelju .. 
dicar en l~s tUl~bacioIJfls públicas; bajos porque se acostumbran á sufrir la arbi­

trariedad y despotismo, iusepatables de un estado de desconcierto s0cial: ca~ 
IUl1miadores porque los ódios políticos encienden enemistades eternas, y por,­

que la calumnia es una arma de uso comun contra los aspirantes á puestos pú­

blicos, que en razon de la destruccion de las fortunas S011 muchos en tie,mpos 

'revueltos. Los jueces venden la justicia y los e.mpleados se dejan cohechar 
." 1 

porque no son pagados, no tienen esperanza,s de serlo, ni temor de ser castiga-

dos: los adrninistradores de rentas se malversan porque.'no hay,quien .les tome 

~uenta, y porque la autoridad dura tan poco, que no tiene tiempo sino para pe­

dirles y recibir como ,una especie de favor, una parte de lo que le pertenece: ,por 

último, los particulares sobre quienes no pesa la autoridad sino para ecsigirles ' 

~ontribnciones ó cuando teme que conspiren contra ella, hallándose sin freno 

ni sujeeionen cuanto á las de mas oblig;aciones sociales, se dispensan de cmn­

plirlas y consuman la desmoralizacioñ social. 

Las revoluciones prolongadas por muchos años destruyen, pues, la moral pú­

blica de los pueblos, .desvirtuando ó estra vianda los dos grandes agentes del 
• 

coraza,? humano, el temor y la esperanza; y soerecargandq d~ dificultades los de-

beres comunes de fácil cump~imiento en estado de tranquilidad y en un Órden 

aSeguraqo. Esto ha sucedido en todas partes, y e~ México las ,mismas c'au­

sas han debido producfr y han producido poce mas ó menos los mismos efectos. 

He aquí, muy e'n c'ornpendio, desígnado el origen de~nuestras desgracias, que 

por cierto no deben atribui~'se á t~ vóIUbilidá,d ~dé im iq,dividuo.La p~steri- , 
dad hará al general Santa-Anna justicia, y las generaciones venideras, toman­

do en cuenta lo que éramos.y lo que somos, llenará de ecsecracion á los 

hombres que solo supieron esplotar las riquezas ,de la Nueva-'España en pro­

vecho suyo, durante su larga dominacion en este suelo. "El tiempo pone á 

los hombres y á las cosas en su verdadero punto de vista, y á él es á quien to­

{!a hacer pesar sobre cada partido y sobre cada individuo la parte esacta de 

responsabilidad que les 'corresponde (1)." 

En el curso de los acontecimientos que vamos á referir en los . subsecuentes 

-capítulos, se verá comprobarla mas y mas la impertinencia de los escritores que 

atribuyen las calamidades del pais á la versatilidad ,polític1J. del caudillo de la 

república. No sin repugnancia vamos á entrar en un ecsámen que debe es­

,citar recuerdos amargos; pero es fuerza' que el lector, estraño á nuestros distur­

bios, se imponga de los antecedentes ,que nos hicieron representar un papel tan 

(1) Lamartine. Historia de los Girondino8 tomo 4 o pigina 53. " 
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humillante y oprobioso en la gueqa que trajeron á nuestra patria las tropa~ 
de los Estados-Unidos de América. Esta ingrata tarea nos servirá para refll'. 
tar las vulgaridades del diputado Gamboa, y para poner,en estado de juzgar con 

certeza los hechos habidos durante la guerra estratlgera. ,Sin este preliminar 
no podrá, comprenderse, cómo un pueblo que conquistó su nacionalidad por 
sus propios esfuerzos, se dejó desmembrar 'en mas de una mitad el' territorio 

que le legaron sus antepasados. , Este hecho es harto d~gradante, y las cau· 

sas que lo produjeron las veremos asomar en el ~pítulo siguiente. 



CAPITULO 11. 

DISTURBIOS CIVILES OCURRIDOS DESDE. 1823, HASTa LA CAlDA DEL 

. GENERAL D. MANUEL AOMEZ PÉDRAZA EN 1828 . 

l. 

. IIEl orígen inmediato de nuestras desgracias, no ha 

sido otro por cierto qne la contienda ruidosa de dos 

asociaciones (escoceses ·y yorkinos), que han luchado 

hasta el último· aliento por la posesiorl del poder: a na~ 
die le ha sido permitido por mucho tiempo quedar 

neutral, ni condenar, como era justo, los escesos de 

ambas facciones; de 'grado ó por fuerza ha tenido' que' 

inscribirse en alguno de los dos, convertirse en instru"" 

mento de iniquidad cuando el triunfo era favorable á 

la asociacion á que pertenecia, y sufrir todo.<el peso 
, de la desgraéia cúando la fQrluna le volteaba las es- . 

paldas." (1) 

HEMOS visto cómo se han verificado los acontecimientos ' memorahles que . , . 
dejamos relatados en el anterior capitulo, y bien · considerado el cúmulo in .. 

menso de dificultades, que tuvieron que vencerse, parecer~a que tan feliz des­
enlace no era de esperarse en el órden natural de las cosas .. 

En el momento de consumarSe la destruccion de la monarquía, el triunvi­
tato creado para regir á la micion, se encontró asediado de todos los partidos, 

que con mas ó menos aúdacia aspi!aban á imponerle la ley. Sin poder bas~ 
tante para reprimir el influjo de las sociedades secretas; sin facultades ni me­

medios para contentar .las ambiciones de alguna de estas as~mbleas pernicio­

sas, origen inmediato de nuestras desgracias; sin seguridad y sin confianza; 

sin constitucion, sin leyes análogas á aquellos azarosos momentos, luchando 

con una turba de pretendientes,. con las rutinas del régimen colonial, con los 

viciQs de una educacion monstruosa; sin recursos con -que cubrir las atencio-

(1) Obras sueltas de Mora. Tomo 2 pág. 316. 
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nes públicas; frente á frente de un partido lleno de ilusiones y de esperanzas1 

porq Ile aun tremolaba el pabellon de Castilla 'en la bC\hía de Veracruz: de si .. 

tuacion tan crítica solo podia sacarlo el nuevo congreso convocado en 23 de 

Junio de 1823. 
Los te~ores del congreso, contra quien la opinion de la gente pensadora se 

. habia pronunciado, subiendo de punto, y el ejecutivo no menos débil y vaci .. 

lante, queria ~obreponerse á todos los azares ,que le amagaban, no por los me­

dios legales, sino usan~o del omnímodo poder de que s~ valió Iturbide para 

enfrenar á sus enemigos. Las facciones siempre son borrascosas yen esta vez 

no se paraban en los medios de resistencÍa. El 2 de Octubre fulminó el cuer· 

po legislativo un decreto en que autorizaba al ejecutivo para, que en calidad de 

providencia gubernativa ó DE ALTA POLtTICA, y sin sujecion á las fórmulas le .. 

gales, pudiera disponer la detencion de aquellas personas, contra quienes el go­

bierno t'uviera SOSPECHAS de que intentaran alterar la tranquilidad pública. 

Muy natural era que tras de esta amplitud de facultades vinieran "os atenta­

dos, los pretestos de conspiracion, y la violacion de las garantías invidual~s. 
Así se verifkó en efecto, á otro dia (el 5 de Octubre) de la sancion de esta 

ley. Cincuenta individuos de todas clases y condiciones fueron reducidos á 

prision bajo el · pretesto de que proyectaban una conspiracion desastrosa (1). 

La paz y la tranquilidad de las familias; que es una de las primeras necesida­

des sociales; fueron entonces, y lo han sido despues, alteradas coil frecuencia 

por semejantes pretestos: nada se maquinaba contra aquel órden de cosa's; pe .. 
ro el gobierno todo lo temia, porque no enc<;mtraba alJOyo en ninguno de lo~ 

partido~ que luchaban á su vista. . 
En medio de estas agitaciones se instaló el Congreso constituyente, que de· 

bia consolidar el país bajo instituciones eminentemente liberales y conforme á ' 

la voluntad nacional manifestada por las juntas provinciales. Desde aquí ca .. 

'mienza una nueva era no solo para nuestros 'negocios, sino para los de otro pue­

blo que separado por mas de ochocientas leguas . de la capital proclamó su in­
dependencia absoluta del gobierno mexicano. Guatemala repugnó la sujecion 

á II na metrópoli separada por centenares de leguas de caminos intransitables 
, , 

y resistió que su suerte y sus destinos estuvieran pendientes de una adminis-

tracia n cuyo centro era dema,siado lejano. A,este sentimiento inspirado po'r la 
naturaleza de las cosas, se unia el deseo de ,sacudir el despotismo con que opri- . 

mía á aquella provincia el comandante de las armas (2). El gobie.rno y el 

" 

(1) Entre los presos se encontraban los generales Don José Ant<.lnio Andrade, Don José Velaz-

quez, el conde de San Pedro del Alamoj cinc.o coroneles, siete capitanes, once subtenientes, y otral 

personas mehos notables,: baste decir que hasta maestros de escuela y barberos fueron comprendidos 

en aquella ralea de conspiradores. 

(2) El general Don Vicente Filisola, se esforzó por medio de las 'armas en contrariar la opinion 

pronunciada por la independencia. En los periódicos de aquella época, se publicó la relacion de 108 

desmanes de Filisola, y entre otros papeles pueden verse los números 168, el 190 a1193, 211 y 212, Y 

del 298 al 303 del AGUILA MEXICANA; allí constan los motivos justificativos de Guatemala para 

separarse de México. 
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congreso de !vIéxico reconocieron los derechos de aquella provincia en la sesion 

memorable de 1. o de Diciembre de 1823. El ministerio manifestó q ne sien­

do lihre Gnatemala para constituirse como quisiera, debia retirarse de su terri-

torio la tropa que mandaba el general Don Vicente Filisola: así se verificó, y 
esta provinoia desde entonces tomó el nombre de REPUBLICA DEL CENTRO D E 

AMERICA. 

_ Por este tiempo dieron principio nuestras relaciones esteriores con Inglaterra 
,. , 

y los Estados-Unido:;;. Los comisionados ingleses Harvey y Wal'd, fueron 

recibidos en Veracruz por el general Victoria con demostraciones de considera­

cion y benevolencia, y á pocos dias los Estados-Unidos acreditaron á Mr. !Joel 

Robert Poinsett, como un simple agente, y despues como ministro plenipoten­
Clano. La Gran Bretaña entró inmediatamente con "franqueza en relaciones 

de amistad y comercio, y su ministro diplomático fué recibido por nosotros 

con mnestras de aprecio . y amistad, lo ' mismo que el ' agt!nte mexicano por 

S; M. B. "Muy justo y muy <;!onforme es al derecho de gentes el arreglo de 

las relaciones internacionales , y la· sallcion de los convenios que entónces y 
despnes se han celebrado con otros paises; pero es demasiado· justa la observa­
cion que ha hecho un ~ntachah)e compatriota nu~stro: "¿Cuá,ntos mexiéanos 

"~iSfrutan en las naciones estrangeras de las ventajas recíprocas que nosotros 

"hemos estipulado? .... Es siempre el contrato del pobre con el rico, del fuerte 

"con ~l dé bit" (1) 
Por falta de inteligencia, 6 por la suma confianza que el gobierno mexicano 

tenia en la buena fé del gabinete de Washingtou, desde esta época se dejó 

adormecer con vanas palabras, con ofrecimientos y con discusiones malicÍosas, 

sobre el tratado de límites hecho con el representante del gobierno español en 

1819. Cnando la política americana nos entretenía ag~ncíando los prelímina­

r~s del tratado de 12 de Enero de 18'28, Mr. Anstin introducía tres9ientas fa­

milias y levantaba milicias locales sobre la banda izqnierda del rio Colorado. 

Las fatales consecuentias de los erroreS cometidos al dar ·los primeros pasos 

en nUflstras relaciones estrangeras, las verémos en el curso ' delo~ acontecí- -

mientas que tuvieton lugar en 1835 y 838. 

II; 

J'rlientras que el Congreso mexicano trabajaba por constituir á ]a nacion, los 

partidos proyectaron un atentado para satisfacer sus venganzas. Se habia ge­

neralizado la opinion de que los españoles que residian en ef pais, despues de 

verificada la independencia~' .conspiraban contra ella; estas especies eran cor­

roboradas por el influjo que 'ejercian en las lógias escocesas, y por lo mucho 

(1) Don Lorenzo Zwala. 
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que trabajaban en mantener los ánimos en perpétuo desasosiego. Los penin­

sulares en realidad nada maquinaban; pe~o sí era notorio su disgusto, y muy 

públicas las amargas censuras que constantemente hacian de los personages 

que figuraban en la escena, y aun mas rlldosflleron sus reproches, cuando 

intentamos constituirnos bajo una fOl:ma republicana. Entónces conservaban 

l~s españole~ los destinos que se les habian conferido antes del pl~n de Iguala: 

muchos militares abrazaron el partido de la independencia, y los cuerpos del 

ejército estaban llenos de peninsulares.. _ 

Las circunstancias en que nos hallábamos, la susceptibilidad del espíritu de 

partido, las ambiciones personales, fueron formando un ' cúmulo de pretestos 

que sirvieron para lanzarlos de sus empleos, y despues, del ieÍ'rítorio de la Re­
pública. Mi patria, Jalisco, fué la que inició esa cuestion desastrosa, por me­
dio de una circular y una notét , dirigida al Congreso constituyente, fechada á 

19 de 'Diciembre de 18-23. En Oajaca, Qu~rétaro y Cuernavaca, habian ocur­

rido síntomas de una sublevacion general en e~te sentido, y se temia que ellos 
hicieran algun movimiento, apoyados en la guarnicion de Ulúa, que conserva,­

ban en su poder. Desde que se hizo la independencia, habia comenzado á le­

vanÜuse este rumor contra los españoles, el que subió de ~unto luego que los 

mexicanos conocieron la oposicion que ellos harian contra todas las medidas 

tJ.ue podian conducirnos al perfecto establecimiento de un gobierno liberal. 

Ademas, enaquel~a época no podia tolerarse la presencia del gran num~ro de 
peninsulares que 'en el periodo de la revolucion del cura Hidalgo, habían de­

'gollado, mutilado é incendiado- las propiedades de multitUd de familias, las 
que habian quedado reducidas á la mas estrema pobreza.. 

Colocad~s en empl~os lucrativos, y enriquecidos con el fruto' de sus rapiñas, 

muchos mexicanos QO · veian satisfecho su odio hácia est,as personas, con solo 

haber destruido ,el gobierno de la metrópoli, ni creian que la independencia na-
/ . 

cional estaba asegurada mientras estuviesen sus antiguos opresores participan- -
dode las ventajas de nuestra emancipacion. _ 

Un escritor que tuvo mucha parte en la espulsion de los españoles, nos ha 

dicho que las riquez~s que éstos poseian, era otro elemento q~e hacia cundir 

en las clase& bajas de la sociedad, este sentimiento contra los peninsulares. 

Los bienes mismos de los españoles llegaban. á ser para .el populacho un obje­

to de codicia y de envidia; y de esta manera fué formándose esa opinion, que 

despues se hizo un partido formidable, cuya divisa era: FUERA LOS ESPAÑ'O­

LES, y que se desenvolvió con tanta fuerza como violencia posteriormente. No 

es fácil deslindar hasta qué punto puede llamarse nacional un sentimiento que 

con mucha facilidad se confunde con el deseo de obtener empleos que otros 

tienen. Es evidente que sin este estímulo, la _ independencia no se hubiera 

conseguido tan fácilmente, porque generalmente los pueblos obran muy pocas 

veces por ideas abstractas, por teorías de gobiernos, por esperanzas que no se 

palpan. Que los gefes de la nacion .antiguamente constituida, asentada sobre 

hábitos inveterados, costumbres respetables, usos, religion, propiedades, leyes 
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eom~rclO, en suma, fundada, por decirlo ' así, sobre enteros siglos, al ver 

i nvadida su independencja por estrangeros que amenaza ban la subversion de 
todo lo que mas aman y respetan, i nvocando.el patriotismo, subleven las ma­

sas, y hagan nacer un entusiasmo general, se comprende muy l;>ien y se espli­

<can los motivos. Pero que en un .pais sin civilizacion, en el que se mantienen 

las leyes, las costumbres, los hábitos, la religion; las preocupaciones, un sacu­

dimiento general arroje al gobierno establecido, organice otro, y declare su in- ' 

dependencia de- la metrópol'4 es dificil esplicarlo sin ocurrir á aquel deseo 

i nnato que tienen todos los hombres de mejorar d{' suerte, sustituyéridose en 
lugar de los que disfrutan. ciertas comodidades. Hé aq~í deslindado el :fin y 

€l objeto del primer movimiento contra los españoles desplles de hecha la in­

dependencia. l)na considerable parte de los cuerpos militares que guarnecian 
l,a capital de México, y algunos particulares, se reunieron la noche del 23 de 

Enero ~'e 1824~ á las órdenes del general D. José Maria Lobato, con el objeto 

de pedir' y sost~ner que los 'españoles UD debían contimiar sirviendo los em­

pleos que ocupaban, ínterin el Gobierno español no reco.noci.era la independen­

CIa. Los principales representantes de esta sedidion, fueron Lobato y el CO­

,mandant~ de esouadran D. J0sé Stáboli. Un cuerpo al manflo de D. Félix 

Merino, permaneció :fiel al Gobierno, dispuesto á 'obsequiar sus órdenes y 

los acuerdos del Congreso. '. . 
La subleva~ion de las tropas que ocupaban los cuarteles de los Gal.los y con­

vento de Belen,. atrajo las fllerzas ,que guarnecjan Jos diversos puntos d3 la ca­
pitaL El palacio, la casa del ayul1tamiento, el · hospital, casa de moneda y las 
cárc'cles, fuer'óli abandonadas, y los miembros que componian el poder ejecuti­

vo, . luego qlÚ~ se vieron solos y sin ningun individuo á quien comunicar sus 

órdenes, tuvieron que refugiarse en la iglesia de San Pedro y -San Pablo, lu­
gar de las sesiones del Congreso. Todo anunciaba un' prócsimo' rompimiento, . 

porque J68 soldados que habían rehusado tomar parte en ]a rebelion, estaban 

decididos .á sostener á las autoridades; y a~nque solo eran trescientos hombres 

contra mas de d~s mil que aeaudillaba ·Lobato, sin embargo, hubiera sido de­

sastroso un combate, porq\le lacilldad estaba en la mayor confusion. 

Bn estas circunstancias, el general .Santa-Anna dirigió una esposic.ion .al 

Congreso, en que le ofrecia su espada y Sil ecsistencia para que, se le empleara 

en los términos que se le considerara útil; en la inteligemcia de que, por medio 
de los hechos, renovaría las pruebas que ya tenia dadas de su respeto y obe­

diencia: pedía tambien que se le empleara en aquellos momentos, para coope­

rar al restablecimiento del órden. (1) 
Estos e,frecimientos tuvieron por orígen las hablil1a~ que habian circulado 

de que Santa-Anna estaba inodado en la conspiraciori, y cuyas especies fueron 

(1) Hé aquí la esposicion que .el general Santa-Anna dirigió al Congl'eso • . 

'~Señor:-EI ciudadano general Antonio Lopez de Santa-Anna, tielle el alto honor de ofrecer de 

nuevo 'á vuestra soberanía su espada y BU eesistencia; para que se le emplee en los términos que S~ le 

CQDs idere ú til, en la inteligencia que renovará las pruebas de 'lo que se íntereSia por el honor, decoro y . . 9 
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creidas én aquellos momentos, porq:ue los subJévados inscribieron en la aeta 

de su pronunciamiento el nombre de este generaL Una: breve manifestacion 

..dirigida al público, y dos notas ,pl'esentadas al Congreso, destruyeron la super­

,chería de Lobato, y pusieron en evidencia la decision de Santa-Anna por con­

servar el órde~ y la tl'anq uilidad de Ja patria. Sin embargo de es~os hechos 

-notorios, comprobados con documentos auténticos y con, actos repetid es de fi­
.o.elidad á las a!ltoridades constituidas, aun ha habido .escritores q ne traspasan­

,do los límites del historiador, (1) han juzgadol de las intenciones d~l gener,a} 

Santa-Anna en ·esta vez, sin tomar en cuenta los . hechos públicos que contra­

'lian esa su puesta cOIp plicidad con los revolucionarios .. 

. Pocas horas des'pues de verificado :el,movimiento del general Lobato, el Con-
\ ' 

:greso se declaraba en sesion permanente, para deliberar sobre las ocurrencias 

'del día. Dós decretos fueron espedidos ampliando las facultades del supremo 

poder ejecutivo, y ad~mas) se hicieron perentorias intimaciones á los que pro­

-movieron ta asonada del 23, notificándoles que el cuerpo legislativo,. DO se en"­

'cargaria de ·ningun punto de los que abrazaba el plan proclamado; mientras 

:.dignidad de vuestra soberanía, r que en emplearlo en e'stas oircunslancias,. };e 1 d'clr á vuestra sob.ennía 

¡a m,ayor satisfaccion, pues que se le p~oporciona ct?n~i~ua:r lÍacjendo ~ervicios por el bien y tranqui,li-

dad de la patria. . 

"México, EnE'fo 24 de 1824.-Anto~io Lopez de Santa-Arma.'" 

, "Soberario Có'ngreso cl)nstí tuyente de la nacion.~Secretaría del soberano Congl'eso.-EI soberano Con­

-greso ha oído con aprecio, como anoche oyó, 1a nueva Qfe~ta ' que V~ S. vuelve á hacer de su pelsona y 
I 

e(:sis~encia, y espera que de acuerdo, y bajo kas órdenes del supremo poder ejecutivo~ se esforzaré 

_ V. S. á hacer eficaces sus ofrecimientos, de servír al buen órden, seguridad pública, respeto y obe­

, diencia á las supremas autoridades; y de órde~ ~'el sobe.rano CODgreso, lo c()mun)co á. Y. S. para su 

gobierno y satisfaccion. 
\ 

Dios g6arde á y, S. muchos años.-México, 24 de Enero de 1824 . ...:.-José hlarlol1o Marin, diputa. 

00 secre'tario.-Santos Veles, diputado secretarió.-Sr.. general D. Anlonio Lopez de Santa-Anna." 

(1) Zavala, Bustamante y Mora, dicen que Santa-Anna tenia parte en la revolucÍon de !..obato. El 
docu·mento que los coptradice. es el siguiente, que copiamos de un periódico de aquell~ épo~a. 

:BREVE MANIFIESTO 

DEL GENERAL ANTONIO LOPEZ DE SANTA-ANNA A sus C&MPA·TRIOTAS. 

"Acabo de imponerme con senti~¡jento, que en el acta que corre impresa, de los generales y oficiales 

que son hoy á las órdenes del ciudadano general J usé María Lobato, se ha estampado mi nombre; y . 

como este paso seria una contradiccion de mis ideas, y de las que tengo manifestadas en la misma fe­

cha al supremo poder ejecutivo, y especialm~nte á. la augusta -soberanía de la nacion~ me, violento á. 

. desmentir aquel hecho, espresando que mi firma no la he .puesto en dicho· docymento. 

"Entretanto, puedo ofrecer á toda la nacion la hi.stvria de mi conducta en los últimos dia!!: los do­

dum€nlosque inserto á continuacion, serán siempre un testimonio de que, si en las arenas de Vera­

cruz lancé el grito de libertad, y si lo respeté en San Luis, no he faltado hoy á. l~ que debo á la ,patria­

y á. la soberanía. El Congreso nacional hallará en mí toda la decision que le he manifestado, y si 

con sangre se ha de sellar su ecsistencia, su decoro y su dignidad, Santa-Anna será. lo que es y lo que . . 

ha sido. 

"México, Enero 25 de 1824.-Anlonio Lopez de Santa-Anna." 

Lobato publicó en 29 de Enero un manifiesto, y no contradice los asertos del general Sal'lta-Anna. 

Véa~e el AguiZa Mexicana núm. 293. 
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no dejaran el adema n hostil en que se hallaban. La entereza de la asamblea. 

y la actitud amenazante del ejecutivo, hizo caer las armas de la mano á los 

conjurados. 

Ellos contaban con el apoyo de las tropas que habian secundado su plan en 

el S ll f de México; pero estas fueron dispersas y vencidas la víspera de que en 

lVIéxico levantaran el estandarte de la rebelion. Varios diputados tambien es­

t ahan en inteligencia con Lobato, y en la cámara sostenian los proyectos de 
los rebeldes, porque "cooocian que la opinion pública deseaba el despojo de 

los empleos que disfrutaban los españoles." El Congreso, en su mayoría, resis­

tió con firmeza todo proyecto que tendiera á obsequiar las peticiones de la fuer­

za armada. 

Dos dias trascurrieron en contesta('.iones entre Lo.bato y el ejecutivo, mien­

t ras que en rededor de este se reunian elementos capaces de intimidar á los 

pronunciados. La revolucion que se detiene dado el primer impulso, es fácil­

mente ahogada: .así lo fué en esta vez, porque desde el 23 hasta la noche del 

25 habian permanecido en inaccion los c~nspiradores" limitándose á cambiar 

:con la autoridad, ora las amenazas., ora' las prome,sas y los alhagos. Despues 

de rudos altercados, el- general Lobato se decidió á someterse al Gobierno e'n 

union de la mayor parte de gefes, oficiales y tropa que guarnecian la capital: , » 
aceptaron la amnistía que se les concedió> Este paso que iba á terminarlo to-

do por 'haber empleado su influencia el general Santa-Anna, rué rechazado 

eon fiereza por el comandante de escuadron D. Jos'é Stáboli, quien se decidió 

:á la lucha 'con un puñado de, soldados~ 

A consecuencia de este acontecimie.nto,el Oongreso se' trasladó al palacio, 

y decretó que ~el ejecutivo no le consultara mas ninguna providencia guberna· 

tiva, onlinaflia ó estraordinaria, sino que obrara con rapidez en todos los casos 

,que ocurrieran y como fuera conveniente. Por estos acuerdos, se publicó un 

bando en el cual se señalaba un término muy corto á los disident~s para que 

depusieran las armas. La ~~,ía del Congreso desal~ntó á los que resistian 

t odo avenimiento, puestos fuera de la ley si en un plazo dado no volvian al 6r· 

den: y abandonados, por debilidadó por prudencia de su eaudillo, ya no po­
-dia prolongarse mas la sedicion. 

En tres dias los generales D. Vicente Guerrero y Don Antonio Lopez de 

S anta-Anna, hicieron desaparecer la tempestad. La noche del 26 fueron apre­

h endidos Stáboli y otros oficiales de los que aun conservaban su actitud hostil 

contra el Gobierno, por un contra-pronunciamiento de los sargentos del regi­

miento de granaderos de á caballo, que se pusieron á disposicion del coman­

dante general. Stáboli fué condenado á la pena de último sup'licio. Un de­

e reto del poder ejecutivo publicado el dia 27, le imponia esta pena; pero la 
mañana siguiente otro decreto indultaba del castigo de rerder la vida á to­

d os los reos, conmutándolo en la de destierro del territorio de la República. 

Así terminó esta conspiraC'.ion ridícula, no solo por su desenlace, sino por la 

falta de j ustificacion en los pretestos que la hicieron nacer, y mas vergonzosa 
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aún por la irre-sohlcion de sus directores. Cjerto qne la paz y la tranquilidad 

. se habia l'establec~do á muy poca costa; mas esa sublevacion fué la primera 

señal de los partidos, para hacerse la guerra, ya uo por medios pacíficos; sin9 

disputándose el poder en el campo de b~ltalla .. 

lIL 

No hay' duda en que toda revolucion relaja los vinculos sociales. Por ma~ 

santa qu~ ella sea, siempre produce la desmoralizacion en , los medios que em­

plea para destruir el poder ecsistente, La eonspiracion de Lobato era princi­

palmente di¡rigida para derrocar á los miembros del ejecutivo, y si en esta oca­

sion el poder moral del Congreso triunfó ' por sí ~olo contra el poder físico del 

desórden, esto no impidió que brotaran las consecuencias n~cesarias de una 

peticion á mano armada. Las conm9ciones civiles suponen la preeesistencÜl 
de partidos ,con tendencias di~tintas; en nue,stro paiS' ellos están ya formados 
desde ql~e se consumó la independencia: ellos des~Hbrier,0l'\ sus proyectos y su 

peculiar fisonomía. al desaparecer el caudillo de Iguala de la escena política; 
, " 

y en l~ ocurrencia de Lobato nO' hicieron mas que dar el primer paso en las 

vias de HECHO. Una vez iniciada la cuestion de español~sí' el furor de los 
partidos no podia que4ar satisfecho sino hasta q~l~ ,por medio de sublevacio­
nes no consiguieran arrancar las leyes de proscripcion que tanto anhelaban. 

Por esto, apenas se habia restablecido la tranq:uilidad públicar cuando en .el 
seno del Congreso se le daba una I?ueva 'vida .á esa cuestion desastrósa, propo­

niendo en la sesion qel dia 30 de Enero1 "que una corílision especial, teniendo 

á la vista el plan de Iguala y tratados de Córdohar .presentara un proye~to de 

ley por el cual se regularizal'an con toda claridad las condiciones y obligacio­

nes que los españoles ha:bian de tener y cumplir,- para disfrutar de las garan­

tías consignadas en dicho plan y tratado." (1) ~l objeto de esta medida era. 
la espulsion de los peninsulares, la que ma,s adelante se llevó a efecto. 

El entusiasmo por iniciarse en los ritos nlasónicos crecia, al paso que nnes­

tros negocios públicos ~e complicaban. Todavía á principios del año de 823, 
los progresos de las sociedades secretas no habian sido, t~n considerables ~o­

mo lo fueron en los años siguientes. En la .época de que tratamos, comenza­

ban los YORKINOS Ó COMUNEROS,- á tomar preponderancia sobre los ESCOCESES, 

que' desde 182Q habian permanecido dueños absolutos de la marcha de los ne­
gOCIOS. La trasformacion q üe se habia operado entre los amigos y partida­

rios de Iturbide, dió pábulo á eS08 clubs, porque cubiertos con los ropages del 

federalismo, contribuyeron á organizar las facciones, y á darles una fuerza es-

(1) Esta iniciativa fué hecha por los diputado.s Ramo.s Arizpe, Márquez, Gomez Farías, Paredes 

y Veles. En el acto se admitió, y pasó á la co.~isio.n formada por lo.s sefiOfes Ramo~ Alcacer, Fa­

rías, Angulo, Aldrete, Cortazar y Za1dívar. 
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traordina ria: á la sombra de los republicanos, quenan reconquistar la iro por­

' tnn cia poI ítica que habian perdido. 

En la cindad de Guadalajara se refugiaron multitud de iturbidistas, los que 

acau cl illados por los generales D. Luis Quintanar y D. Anastasio Bustamante, 

acechaban el momento de verificar un pronunciamiento favorable al ex-empe~ 

rador. Numerosas tropas guarnecian aquella capital; la multitud de folletos 

que producia la prensa, indicaban la ecsaltacion 'en que estaban los ánimos, y 
la probabilidad de que esas fuerzas tomaran partido en la guerra que se ha~ 

cian por la imprenta los republicanos y los iturbidistas. 

Con motivo de haberse circulado á las provincias la acta constitutiva, para 

el\plorar la opinion, antes de elevarla al rango de ley fundamental, Jalisco hi­

zo unas reflecsiones muy severas al proyecto, cuya discusion entretenia al Con­

greso general. Este incidente fué acompañado de otro que ,hirió la suscepti~ 

bilidad de los partidos. En ,la sesion de 30 de Enero, los diputados Rejon, 

Cortazar, Piedras y Paredes, pidieron que se renovaran las personas en quie­

nes estaba depositado el supremo poder ejecutivo; y que en obvio de mayores 

males~ conforme á los deseos y voluntad general dé los plleblos, fueran depues­

tos los españoles europeos de los empleos que ten.ian. De GU!ldalajara habia 

venido esta consigna, y sus diputados tenian espresas instrucc'iones para pedir 

lo mismo. Contra los generales Negrete y Michelena, eran , los conatos de 

despojo, pues la mayoría del Congreso sostenía la ,permanencia en el poder de 

Guerrero, Victoria y Bravo. 

Estos manejos tenian lugar, cuando llegaba la noticia de que el Sr. D. Agüs­

.tin de Iturbide habia cambiado de residencia, trasladándose de Italia á Ingla­

terra, cuando para su desgracia, süs amigos tomaban en Jalisco una actitud 

amenazante. Entónces fué cuando el diputado p. Cárlos Máría Hustamante, 

pidió que se le declarase fnera de la ley y enemigo público. ' (1) A este dipu­

tado le siguieron los Sres. Paz y Barbosa, alegando que' ~l decreto que declara­

ba TRAIDOR al' Sr. Iturbide, mereceria "bien de la patria." ¡Ah! ¡Qué cierto es 

que "lo mas lamentable en la narracion de las guerras civiles, es que despues 

de las batallas hay ,que contar los 'cadalsos." (2) , 

IV. 

En medio de tantos acontecim,ientos q,ue ocupaban la atencion de 'los legisla­

dores, se discutia con empeño ]a ac'ta constitutiva de la federacion, y -ya en ' Jos 

últimos dias, del mes de Enero estaba aprobado en su totalidad el proyecto de 

(1) Véase la acta del Congreso constituyente del dia 18 de Febrero de 1824. 

D. Lorenzo Zavata dice en su Ensayo histórico, eri el capítulo XIV del tomo 1. o, que el di­

putado D. Francisco María Lombardo, fué el que propuso la proscripcion del héroe de Iguala. Zava­

la padeció una equivocacíon: el que inició esa ley inicua, fué D. Cárlos BustamanCe, como consta de la 

sesion oel1 5 de Marzo de 1824. Lombardo votó por ella; pero este hecho es enteramente dbtinto 

del que refiere el historiador que cito. 

(2) Palabras de Lamartine. 
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bases constitucionales: estas fueron sancionadas el 1. o de 'Febrero de ~24, en 

medio de las demostraciones de público regocijo. La nacion tenia , una ley 

fundamental que debía poner un dique á ' las pretensiones de ,los. partidos. La 

administracion pública has.ta este dia había sid@ el juguete' de circunsta'ncias 

desorganizadoras: habia luchado con toda clase de dificuhades ;y contradiccio­

nes; pe.ro se presentaba ya el término de tantos azares, y l'os votos de los -Esta­

dos estaban cumplidoS':" desviarse, pues, del camino que, la acta constitutiva 

trazaba á los funcion:aries, era 'lo mismo que sancionar la: discordia civil y la 

ruina del pais. Prontoverétnos la manera con que fneron cumplidos los pre­

ceptos del código fundamental. 
Verificada la sancion de.! acta c,on~tituyente, tuvo lugar un cambio' en el per~ 

sonal de la administFacioa ej'ecütiva. " El general Miehel'ena no 'podia mante· 
nerse por mas 'iiempo en el 'p~der; las- crr'cr.mstancias y ·ldS:muchos enemigos 
que se hal,ia formado durarl.te su mando, le empujaron del puesto, y en su cai~ 

da, menester era que llevara consigo á 'sus c,r.iaturas, y aun sus dócilesservi­

dores. D. Lúcas Alaman, ministro de relaciones, D. Pablo Lallave, de justi~ 

cía, y el genera.l D~ José Joaquin de Herrera, de guerra, hicieron dimision de 

'sus respectivas : carreras. ' Michelena corrió ' á ,refugiarse á la legacion de Lón· 

dres, para donde se hizo nombrar ministro plenipotenciarioe Alaman vol via á 

su retiro privado para. pr.ep~rars'e en pocos dias la segunda época de su g9bier. 

n9: el canónigoLallave t{)mó: de nnevo sus píantas y 'su botánica, mientras 
'Otros hombres lo restauraban al ministerio; y Herrera, ' C01~O el mas inútil de 
todos, se I coIitelílt~,ba: , con representar ' un papel subalterno en las' conmocio­
ne's civiles que iban á tener lugar en , lo ' sucesivo. ' , 

Sérios·,riubanones se levantal>an en el oriente político: lejos' de disiparlos la 

ley orgánic'a de la federacion, ~ párecia que los' habiá 'conde'nsado. Quintanar 

y Bustamante ell Guadalajarat como he'mos dicho, trabajaban 'por una 'reaccion, 

y á sus maquinacione.s'fué debido que se ' acelerase la proscripcion del general 

.Iturbide. 
, 

Por renuncia ,del secretario de , guerra, fué, nonibrado para ocupar este mi· 

nisterio, el general D. José Manuel Mier y Terán, que constantemente habia 

sido hostil al Sr. Iturbide. El ingreso al gabinete de este p~rsonage, se seña· 

ló con una circunstancia memorable. El SOL, periódico de los ESCOCESES, 

habia revelado el dia 14 de Marzo, qqe el Sr. Iturbide estaba en Lóndres y no 

en Liorna. Tal · noticia se virtió acompañada de los comentarios de partido; 

sin embozo denunciaron que sus partidarios le llamaban otra vez al pais pon· 
derándole las disensiones' que habian ocurrido en su ausencia. Entónces la 

comision de legislacion activó el despacho de las proposiciones de los señores 

P.az y Barbosa para declarar TRAIDOR á D. Agustin de Iturbide en el caso que 

pisara el territorio nacional, bajo cualqui~ra título. 

La discusion fué muy breve: la propuesta atroz se elevó al rango de decre­

to, y sin consideracion 'de ninguna especie, se ponia fuera de la ley; es decir, 

se privaba con u~a plumada, de todas las garantías consignadas en la acta 
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constitutiva, al mismo mexicano que habia consumado la independencia. La 

saña no estaba aún satisfecha. Un artículo segundo, declaraba traidores á la 

federacion, á cuantos cooperaran directa ó indirectamente, por ESCRITOS ellco­

miásticos, ó de CUALQUIERA otro modo, á favorecer su regreso á la República. 

El Congreso en su totalidad, aprobó la ley de 23 de Abril, y solo dos indivi· 

duos votaron por la negativa. , (1) ¡Qué fatalidad! Los afectos á Iturbide 

estaban preocupados con la idea de su poder y de su prestigio: calculaban que 

un pequeño " esfuerzo bastada para reponerlo en el mando. No, no imagina­

ron la potencia de la revolucion, ni los peligros á que esporJian al héroe, lla­

mándolo en las circunstancias menos propicias para su causa: la ilnprudencia 

y la ambicion de SUs adeptos, cavaron su tumba .•••.•••..•.. " .•••.••.. (2) 

Tales providencias irritaron mas y lnas los ánimos. La prensa de Jalisco 

tomó un tono amenazante: calumnias, improperios y todo género de acusacio­

nes ocupaban las columnas de los periódicos d"e Guadalajara; hasta el dogma 

" 'religioso fué objeto de virulentos ataques en un papel titulado La Fantasma, 
que circulaba tres veces á " la semana: era su autor un frances muy hábil, que 

(1) En la acta de sesiones del Congreso general, del día 3 de Abril de 824, se halla la votacion de la 

ley que proscribió al general Iturbide. Como muestra oe lo que el espíritu de partido estravía el jui­

cio y la razon humana, voy á copiar los nombres de los que ~probaron ese decreto, entre los cuales se 

verán personas de juicio y de integridad notoria . 

. Aprobaron .los 76 senadores siguientes: Barreda, Gordoa (D. Luis), Elorriaga, Barbosa, Arzac, Sier­

ra (D. José Antonio), Solórzano, Izazaga, Covanubias (D. José María), Romero, Espinosa (D. Igna­

cio), Valle, ZavaJa, Seguin, Márquez$ Paz, Oso res, Castor~na, Sanmartin, Portugal (D. Juan Cayeta­

no), Cañed~ (D. Juan de Dios), Uribe, Vazquez, Herrera, Veles (D. Santos), Guerra (D J.), Farías, 

Guerra (D. J. Basilio), Ramos Arizp'e, Llorente, Moreno, Anaya, Castro, Chico, Cortazar (el general 

n. Luis), Sierra (D. F.), Miura, Gutierrt:7. (el general D. José Ignacio); Envides, Lombardo, Ahuma­

da, Bustamante(D. C.), Rayon, Esteves, Zaldívar. Robles, (D. Manuel), Sanchez, Mangino, Castille­

ro, Dr. Mier, Juille, Anaya, Becerra (D.'J. Lueiano), Qutierrez (D. J. A.), Tarraso, Rejon, Rodriguez 

Puebla, Marin, Argüelles, Escalabte, Martinez (D. Florentino'" Copea, Jimenez (el Lic. D. José 

María), Ibarra (D. Cayetano), Gonzalez Angulo, Carpio y Godoy. Reproharoll los Sres. ALCOCER y 

MARTINEZ DE VEA. Militares. canónigos, obispos, licenciados y todas las clases, estuvieron por esa 

bá.rbara ley: el vértigo era general. 

('2) Un ingl es, amigo íntimo del Sr. Iturbide, llamado MR. J. QUIN, puhlicó en 1824 una obra 

ti tulada: ".11. statement of some of the principal events in the public life of .I1./!."ustin de Iturbide, 

writen by himself" En este escrito, á la página 6. «l, se lee el siguiente pá.rrafo, que confirma mi 

opinion de que los amigos del héroe de Iguala fueron los que lo perdieron con sus escitativas engaña­

doras. He aquí las palabras dp. Mr. Quin: "No habia un solo buque de lús qUQ llegaban de las costas 

de México á Inglaterra, que no trajese un gran número de cartas en que se le incitaba de la manera 

mas fuerte á. volver á su pais. Se le decia que la República federal que se habia organizado, solo 

comprendia un pequeño número de provincias unidas entre si por un lazo muy flébil: que el partido 

realista ó borbonista empleaba todos los resortes de la intriga para alimentar disensiones intestinas, á 

la:i cuales hahia dado orígt:n la reciente contra-revolucion, y que no se encontraba entre los republi­

canos un solo hombre de bastante energía, talento é influencia personal para organ izar un Gobi erno, 

que si no fuere durable tuvie~e al menos la ventaja de ser popular. Los autores de estas cartas lamen-

" taban las desgracias de un pueblo sin confianza en sus ~efes, y hacian el cuadro mas triste de la situa " 

cion del pais. Conjuraban á Iturbide en nombre de la patria, de sus amigos, de sus parientes y de su 

anciano padre, á los que habia dejado en México, y en virtud del juramento sol emne que habia hecho 

de asegurar la independencia de su país, á que regresara á salvarlo otra vez de su ruina." 
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desde entónces abrazó el partido de la revoluciono (1) , Por aquel rumbo todo 

anunciaba una prócsima sublevacion tanto mas temible, cuanto qne sus agentes 

se cubrian con la máscara de féderalistas. El Gobierno, contra quien se dirigiall 
\ 

esos ataques, y el Congreso, que no pocas ocasiones tambien era el objeto de esas 

envenenadas censuras, quisieron salir del mal paso concentrando el poder eje­

cutivo en una sola persona, con la ampli,tud de facultades de un supremo dicta­

dor. Nótese que apenas comen~ábamos á regirnos púr los principios republi­

canos-federales, cuando aspiramos á la ereccion ge una dictadura: en el mis­
mo instante que se organizaban los poderes. s1Jpremps qe los Estados, el ejecu­

tivo de la U nion se quejaba en el seno ~el Congreso, de que las soberanías de 
las provincias invadían las a.tribuciones del Gobierno gener~l: que embarazaban 

su marcha, y q ne no tenia arbitrios para vencer los, obstáculos que se le pre­

sentaban. "Los Estados, decia el seGretario de la ,guerra en es~ sesion, permi­

ten que se haga por ciertos periódicos una guerra abierta y de muerte al su-

• premo poder ejecutivo: se echa mano de los fondos pertenecientes á la Federa~ , , 
civn: se reunen las comandancias militares al gobierno del Estado; no ·se paga 

el presupuesto de la tropá, y hay Congreso que señaló su instalacion, espelien­

do á un general que tenia .pasaporte del Gobierno para poder estar en el punto 

de donde se le mandó salir." (2) Por estas causas, el gabinete apoyaba indirec­

tamente la idea. de nombrar un "dictador:" n~nca tú.v~ .la franqueza de confesar 

sus tenliencias. , 
'1 j 

Despues de una discusion de va'rios dias en que los diputados hablaron mu-

cho de Roma, de Césares, de' Octavios, de Silas, de Napoleones; de~púes de que 

agotaron las citas históricas; 'las doctrinas dé Bentham, de Filangieri, de Cice­
ron, de Tácito, de Tito Livio y de ~alustio; cuando el I)linisterio hubo aproba­

do á su modo que la masa de la nacion queria el .paternal gobierno de un dés­

pota, se declaró con lugar .á votar ~l dictámen que consultaba l~ concentracion 
del Gobierno, depositándolo en una persona, cuyo individuo llevaría el nombre 

de "supremo director de laRepública mexicana." Inútiles fueron los razona­
mientos de los diputados que no aprobaban esta violacion de la acta constitu­

tiva. (3) El artículo se aprobó por cuarenta y seis miembros contra treinta 

(1) El frances D. Pedro Lisautt, tomó una parte muy activa en nuestros disturbios: era un mate­

mático profundo: murió en el campo de batalla en la acciop del Gallinero, peleando contra la adminis· 

tracion de Bustamante. 

(2) Véase la sesion de 13 de Abril de 1824, en la que el general Teran abogaba, por . la ereccion 

del dictador, en vi;;:ta de la conducta de algunos Estados. Bien puede repetir el que esto escribe en 

vi:ita de un mal ya viejo en la República aquel dicho de Tácito: .I1proniu8 decrevere: quorum aucto­

ritate!i, adulationesque retttli, ut 8ciretur, vetm id in Republica malum. Libro 2. e Ann. 

(3) Entre los diputados que se distinguieron por su adhesion sincera á los principios republicanos, 

y que peroraron brillantemente contra el poder absoluto que quena establecerse bajo el modesto títu­

lo de Supremo Director, lo fué el Sr. D. Juan Cayetano Portugal, hoy obispo de Mich9acan. Este 

disti ngu ido ciudadano, honra de Jal isco y de Guanajuato, su patria, se hizo célebre por sus improvisa­

ci (lnes en la tribuna, llenas de magestad y de elocuencia. A sus talentos y virtudes, debió el episco­

pado. 
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y llueve. P or fortuna de la nacion, los sllcesos tomaron otro aspe~to, y .este 

proyecto no llegó á consumarse. La discusion de la carta federal OC L! paba de 

p referencia la atenciün del Congreso, y el negocio del DIRECTOR SUPREMO se 

tratilba sin mucho empeño. 

En estas circunstancias se dió á luz la esposicion que el Sr. Itnrbide diri­

gia al Congreso, y á. la vez se sancionó la ley CJue le proscribia. Tras de este 

acontecimiento sob~evino otr<@ que complicó las cosas, é hizo que el ejecuti­

vo mSludara una espedicion sobre la capital de Jalisco. Una conspiracion fra­

guad'l en esta capital en combinacion con los proyectistas de Guadalajara, fué 

descubierta la noche del 13 de Mayo. Los in dí vid nos que debian llevarla á 

efecto, se reunieron en una casa de la calle de Celaya, y allí' los agentes del 

·Gobierno los sorprendieron, sin que pudiera escapar ninguno. Actas, oficios, 

correspondencia privada, todo pasó á las manos de la autoridad. Cinco ge· 

nerales, entre los qu~ estaba el de division Don José Antonio Andrade, y Qtra 

multitud de personas no menos notables, cayeron en poder de la policía: las 

pruebas de su condenacion eran fehacientes. (l) Todos los comprobantes de 

la ecsis.tenciade esta conspiracion, alarmaron al Gobierno, é inmediatamente 

tomó providencias para evitar cualquiera sublevacion. Las prisiones que se 

babían verificado, alejar{J,n el peligro en el lugar de la residencia de los poderes 

su premos; pero en Guadalajara ecsistia el foco de la reaccion: allá dirigió el ga-

. binete sus miradas y desde luego obró sin mas detencion. 

El primer paso fué llamar de nuevo ~l gabinete al Sr. Llave, y despues 

al Sr. Alaman: en seguida se organizó una division respetable, laque puesta 

á las órdenes del general D. Nicolás Bravo, tenia la mision de dispersar á los 

disidentes. Un simple aviso de estos acuerdos se pasó al Congreso, y aun en- · 

tónces nadie sabia en realidad con .qué pruebas, ni c~n qué razon se tra­

taba de inva~ir el Estado de Jalisco, pues ningun hecho público legaliza­

ba tal medida. Los ministros Terán · y Alaman, no taTdaron en instruir al 

Congreso de los motivos que el gabinete tenia para obrar de ese modo. . En 

la sesion del dia 8 de ] unio, el secretario de relaciones instruyó á la asamble.a 

de los incidentes y contestaciones que por el ministerio de la guerra habia ha­

bido con las autoridades de Jalisco. "Las que han · ocurrido, decia Alaman, 

por la secretaría de que estoy encargado, son tan graves, ó ciertamente mucho 

mas, que solo ellas bastarían para probar la justicia con que el ejecutivo ha to­

rnado medidas que están en la órbita de sus facultades: desde que la acta cons­

titutiva se juró, el Gobierno se habia lisonjeado de que habian cesado ya todos 

los motivos de disensionef;, y que no podia ocurrir en lo futuro nada que ty. rbase 

la armonía entre los poderes de la federacion y lds peculiares de los Estados." 

Muy pronto, sin embargo, hubo ocasion de conocer que los motivos que el 

, (1) Al sorprenderse la junta de conspiradores, la espuGa del capitan D. Francisco Santoyo, seflora 

de mucha capacidad y viveza, se comió un documento en que aparecia la firma de su marido: ella des­

empeñaba lag funcionE:S de secretarío en aquel club, y á s u serenidad y disimulo, se debió que se evi. 

taran muchas desgracias, y la ruina de otros individuos. 

10 
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. Gobierno tenia, no eran los mismos de otras personas, y que , á pesar de ha ­

ber jurado la acta constituti v'a, permaneció el mismo gérmen de disension 

y de anarquía. Uno de los síntomas que se manifestaron ' despues d'e este 

j~ramento; ó por mejor decir, que no cesaron nunca, fué el empeño con que 

dertos escritore~ de Guadalajara se habian propuesto desconceptuar á todos 

Jos patriotas que contribuyeron á la ejecucion' del plan de Casa-Mata y a l 

,d'estronamiento de 'Iturbide, elevando la reputacion de éste á tan ' alto con-, 

cepto, que destruida la de todos los demas, solo ella pudie;e quedar ' sub­

sistente eI'! l'a n'acion, y por consiguiente que ésta se viese en 'la necesidad 
I -. " 

de llamarlo de puevo. ' 

.Un diputado por Jalisco, cuyo discurso se imprimió, vertió quejas de este com­

portamié~to, manifestando cuál era la tendencia de semejantes publicaciones. 

La ley de libertad de imprenta,' en opinion de Alama'n., no ponia á tales escrito­
r~s'f~era del aléance de las autoridades. Es verdad que un -papel absuelto por los 

jurados:estaba fuera del resorte de los ju'eces dé detecho; pero el ministerio estra-
. l. r '. . 

ñaba que esa ley prescribiera al gobernador de Jalisco, Quintanar, mantener den-

. tro de su ca~a á los autores de esos impresos, como lo eran su secretario' y un 

, empleado del Gobierno. De los fondos públicos se pagaban esos papeles in-
• l. . 

cend'iarios: su circulacion se hacia con el sello del gobierno de Jalisco. 

, , A la vez que esos impresos corrian con profusion, las calles de Guadalajara 

s~ entapizaban con pasquines y con rotulones de VIVA AGUSTi N 1" mezclados ' 

con ' VIVA FERNANDO VII (1). El Congreso del Estado 'reclamó esta tole­

rapcia al general Q~linta:riar, y su respuesta fué p,edit facultarles esiraordina- ' 

rías.' En México se sabiari las juntas sediciosas que allá ,celebraban los parti-

, darios de Iturbicle, sus acuerdos; y ~l cumplimiento de ellos. El gabin'ete i eve­

laba al Congreso'rnnchos hechos entre los cuales"refirió el cas~ sÍguiente: So-' 
l·' . 

po el ejecütivo de la' Union, que en un club se habia acordá'do fóttificar eÍ 

puerto de San BIas y el presidio de Chapala, cuyos puntos serian cbrifikdos 
, , 

á las per~onas que estuvieran innodadas en la conspiradón ' ~roy'e~ta8á . ·: Cuá-
tro dias des pues, Quintanar y Bustamante dieron, órdenes CIe cÜnlól,niic.l'ad c6'n 

estd acuerdo, sin decir nada al Gobierno general; el mismo general i3'n ~ta~an-
, • ' .' , • 1 ( 

te pasó personalmente á Chapala para reconocerlo y designar puntos 'Íortifi-
~ '1 .• 
cables. 

Entre los papeles tomados- á Íos conspira/dores en la calle de Celaya, se en­

contraron notas de Quintanar y un estracto, del plan que debía proclamarse 

en Jalisco: él consistia en colocar e~ poder interinamente en el gefe que se pu-. '. 
siera á la cabeza del ejército que apoyara la sedicio~: en garaQtizar la sobe­

ranía de los, Estados: en convocar una asamblea nacional, y en espulsar á los 

españoles del ter,ritorio de la ;Repú~lica. Tal era ese programa) el que como 

(1 ) Estos vivas subsisten aún en muchas partes; pintados' con Almagre, han pod ido r,esist ir la, in­

tem perie: E n el frontis de la Catedral hay uos que aparecen cuando las lluvias deslavan el blanquea­

mento de la fachada del templo. El color con que fu eron pintados, es del que los ar tistas llaman pin­

turas al fresco, porque jamas llegan á borrarse del todo. 
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todos los de la época de que vamos hablando, tocaba siempre la cuestion de los 

pen insul ares. Era la llaga gangrenosa que carcomia las entrañas de tod~s las 

facciones, y el blanco de sus tiros. ' 

v. 

Mientras que, en el Congreso se declamaba contra Jalisco, el gener(il Bravo, 

acercándose á Guadalajara COl) las tropas de su mando, se disponía á destruir 

todo elemento de reaccion, aun cuando fuera necesario para conseguirlo, vio­

lar .la palabra prometida y levantar cadalsos. 

Desde la villa de Zamora, COIl fecha 26 de Mayo, Bravo anunció á ,las auto­

ridades de,l Estado el objeto de su 'marcha por órden qel Gobierno general: él 

consistía en consolidar el sistema federal, yasegurar la libertad y union de 

los Estados: "Como soldado de la patria, decia, jamas he desnudado la es­

pada 'sino para defenderla,pero hoy no la volveré á' la vaina, sino cuando Ja-. 
lisco y la nacion entera tenga censtitucion, libertad y 6rden." Nadie habia 

perturbado el órden hastaentónces, las vías de heGho no comenzaban: Jalís­

'Co en lo ostensible, permanecia en perfecta consonancia con las autoridades su-
1 

, premas. Las amenazas de Bravo, 'Y su espada desenvainada ¿coQtra qué ene-

migos se dirigian' I_a revolucion aun no asomaba su espantosa cabeza. 

Como era natural, el Congres~ del Estado requirió al general Bravo, para qu;e 

espresara cón sinceridad cuál-es eran los -enemigos que amenazaban alterar' el 

sistema de Gobierno, quiénes los pérfidos y simulados que'abusaban del a~gus­
l o nombre de l~ libertad. "Este Congreso, se le decia, ignora que los haya en 

el Estado, y m~s bien se persuade que sean entes quiméricosJormados por la 
impostura." , " 

Nada contestaba el gefe encargado de invadir á Guadalajara á estas interpe­

laciones: marchaba de frente á ocupar la ciudad, y tooe presagiaba un prócsimo 

combate. Este tylOd0 de proceder obligó á Quintanar á mandar un parlam~n­

tario para contener el avance, pues de otro modo la efnsion de sangre hubiera 

sido inevitable. 

El gobernador del Estado, Quintanar, fué 'autorizado la tarde del 10 de Ju­

nio 'de 824 por la legislatura, para que solicitara ' un avenimiento con Bravo, 

pues hasta allí se afectaba ignorár qué causas motivaron esas demostraciones 
. ' 

de hostilidad. Entónces Bllstllmante abrió pláticas de paz con D. Jo~quin 

Herrera enviado por Bravo, y la cuestion se trahSó por un convenio ajustado 
y cángeado con todas las formalidades de la guerra. U n artículo espreso ga­

ranti~ó que ni al pueblo de Jalisco, ni á sus dignos representantes y defen­

sores, se les haria 'cargo a lguno por la actitud de defensa que habian tomado 

cuando creyeron qu~ se trataba de una violencia ó agresion, ó al sometimiento 

de la ley de dictaüura de que se ocupaba el Congreso de la U nion. Ademas; ' 
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gravo estípuT6 q~e rodos Jos 'mflitates que habran tomado parte en aqnefTa a'd 'ÍJ 

, tud defensiva, en ningt111a época serian mandilados ni molestados, pues po r' 

el contrario, se les trataria con la consideracion debida. 

A las se~s de la tarde d~l dia mismo (el 11 de Junio) en que se ajustaron 

esos conveni~s; dos horas despues de firmados, el general -en gefe de l.~ qivisi01'll 
de operacione~ contra Jaliscor ocupaba la ciudadr para cumplir las altas y jus-· 

tificadas determinacion~sdel supremo poder ejecutivo. En efecto,. no tardó el 

general Bravo·en consumar la obra, pues inmediatamente pasó una cOIDunica-
• . 1 

cion al Congreso' del Estado, .. q\le bien revela el valop en que estimaba ~as con-

venciones solemnes por las que' ocupÓ' la c·apital. 
. I ' . ' . 

, No hai'é comentariO' :ninguno sobre este hechor ' y aunque pudiera hacerlo" - . 

pues h~ tenido los espedientes originales en mis mant:>SJ, na es mi objeto "'entre-­

tenerme en ver ter las óhvias reflecsmnes que: nace¡{ á la simple lectura de l~s 
C'onstaucras oficiales. Satisfaré la cu'riosidad de los lectores 'y cpmpliré con 

• I , . 

la esactitud hi~órica, inSertando, esa nota, singulatel:! lo~ anales del honor . ~ 

militar. 

'JHonorable Oongreso . ........:La conducta de los generales Don Luis QuintanaF 

y D. Ana;tasio Bustamante e~ el tiempo que se h, n hallad? al frente de los 

negocios mal'dmportan'tes 'del Estado de Jalisco,. ha llamado .con justicia la 

atendon de los suprenios poderes de la f~deracion~ ha alar~do á los congresos 

y ~tr~s autoridades de tos de mas Estados, i y ha puesto en agitdcion é inquie .. . 

tado á; los habitantes· todos de la · nacioJl. .. Ni las repetidas insinuaciones del 

Gobi¿rno general, ,ni el damor de los buenos,. ni otros infinitos medios que 

se han tocado para atraerlos á la senda del. deberf separándolos de sus es*ra­
víos y obstinacionr han sido bastantes para eBo;. y así era preciso que aq.ueUas 

supremas autoridadesr posponiéndolo todo á 10s-intere~es pláblicos y al ]len@ 

de sus alias funci6nesrdictas~n meáidas justas y 'ligorosas. . 

"Al efecto, me ha, cdmunicado sus augustas determinaci0ues, y . en vi~tud y 

eonarreglo á e-llas, ANOCHE MISM'O, con las seguridades correspondientes, he h~­

eho marchar de esta ciudad á los espre~ádo~ generales,. (1) para que hallándose 

á disposicion de la suprema autoridad .del G0biern01 responda:n de su jqdicada 

condueta y manejo en este territorio .. 

"y me apresuro á participarlo al Oongreso 'con referencia ~ Quintanar~ por ' 

sí juzgare ·conveniente proceder alnombramien$o de muevo gobernador.- Dios 

guarde á ese honora!Jle Oongreso muchos. años. Onartel general en Guadala­

jara, ~ 12 de Junio de 1824.-' Ni~()lá8 Bravo.-' Honora11>le C6ngreso de esta ca­

pital." 

Quintanar y Bustamante fueron relegados á las eostas:· varios gefes y ofi" 
ciales subalternos reducidos á prision y castigado&, de·. diversos modas;, per0 

·menos afortunados o,tros individ~os, 'el cadalso rué' su término. 

(61) Quintanar 'era el gobernador del Estado, y Bravo dispuso de au persona, como si hubiera eidh 

'un militar que estaba á sus órdenes. lIé aquí. la manera con que desde el principio- dellégime1l fed&­

ral se enten dió en la República Mexicana este DIVINO 8~STEMA. 
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La fuer~a que guarnecia la cindad de Tepic estaba comprometida en la rcac­

cioll (lile se proyectaba en Guadalajara. 'Sucomandante el (;oro11el D. Eduardo 

García, dirigido por el baron de Rosemberg, ambos íntimos amigos del Sr. 

Iturbide, y los mas entusiastas por su restauracion, no habian tomado parte en 

la transacion de la capital. Por esto, Bravo mandó hácia aquel rumbo al 

coronel D. Luis Correa, persona que á su valor reunia una alma capaz de 

todo. 

La' procsimidad de las tropas ' de Correa y las especies que habian circulado 

entre el pueblo al tocar los soldados los suburbios de 'repic, obligaron á la 

municipalidad á ' dirigir al gefe nna comision, para manifestarle qlle el co­

ronel García estaba en la 'mejor disposicion para" someterse, plles deseaba 

evitar desgracias y desórdenes. D. Luis Correa queria ocupar la ciudad sin 

ninguna demora y sin esplicaciones de ningüna especie: esto era lo mismo que ' 

rendirse á la ley del vencedor sin ga!·antías. Decid ido García y sus compa .. 

fieros á la resistencIa, tomó posicion fuera del poblado, y cuando verificaba es­

te movimiento, Correa cargó de súbito con triples fuerzas, y momentáneamen­

te se consumó la derrota de Garcíay de los suyos. Este gefe, Rosemberg: y 
un teniente apellidado Pedroza, ca.yeron prisioneros; dos oficiales muri<Hon con 

muchos indi~rduos de tropa y mas de cien heridos. • 

El general Bravo, participando estas ocurrencias al ' gobierno de México, ter .. 

minaba su, nota, fecha 26 'de Junio,cnn las 'siguientes frases: "El faccioso Gar .. 

era, Rosemberg y ' demas que cayeron en poder del citado ~oronel, dentro de po .. 

ca serán juzgados militarmente y, castigados con proporcion á sus grandes crí-

, menes" •...•••• ' En efecto, un cadalso fué levantado "para que, (son palabras 

de Bravo) la patria recibiera ,con aprecio ese holocapsto." 

Muy distantes de pensar as! las autoridades supremas, fueron mas hnmanas 

y mas políticas, cuando rec~barondel Congr~s.o 'constituyente el indulto dé los 

reos sentenciados á muerte por la conspiracion -de la calle de Celaya. El 5 de 

Junio fueron jnzgados conforme á la legisJacion de las cireunstancias, 'en con­

sejo de guerra ordinario, todos los. individuos captura~os en la jünta de que he" 

mos hahlado. F.jl general graduado D. Francisco He'rna.üdez: y el capitan D. 

Francisco Santoyo debian sufrir la pena de muerte: el general dé, division An­

drade la pérdida de su empleo y deportacion por cinco años. Uno que otro 

individuo consiguió su libertad, y los restantes fueron condenados á destierros 

mas ó menos lejanos. Así terminaban las esperanzas de los itúrbidista~: aquí 

acabaron del todo sus tentativas imprudentes. 

Sin embargo de estas ventajas adquiridas, el supremo poder ejeclltivo vivía 

en una alarma continua: su ecsistencia se amargaba por nuevos motines, por 

constantes amagos de ' conspiracion. Tal estado de cosas arrastró a los secre­

tarios del despacho á hacer en la tribuna dolorosas confesiónes, que de ver­

dad, poco honraron sus conocimiellto~ parlamentarios. En una sesion (8 de Jll- -

nio) e1l!linistro ' de la guerra anunció al congreso "QUE EL GOBIERNO SUPREMO 

RECONOCIA, QUE SOLO DIOS CON SU PODER INFINITO PODIA PRESERVAR AL 
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PAIS DE UNA PRÓCSIMA REVOLUCION." El mas insignificante trastorno era 

bastante para que ~l gabinete considerara comprometida la tranquilidad públi­

ca; y casi todos los dias se presentaba en el Congreso implorando la sabiduría y 
el apoyo de los legisladores. No fué en verdad un temor pueril el qpe ocasio­

naba esos pasos. Los ministros no se, espantaban de los peligros de la situacion: 

querian hipóeritamen te arrancar autorizaciones parciales, para gobernar a su 

antojo; y ponderando los peligros, aumentando el número de los conspirado­

res, -adquirir la amplitud de sus facultades. Entre multitud de hechos que 

podia ,citar para confirmar mis aserto~, referiré unos,olo. 

El ministro de relaci.ones era el que verdaderamente gobernaba: sus compa­

ñeros no hacian mas que seguir su impulso. Alaman, semejante á un Argos, 

velaba por todas partes; y sUs agentes dotados tambien de cien ojos, todo lo es­

cudriñaban y todo lo sabian. En Guadalajara no estaban destruidos fatalmente 

los elementos de subversion. La prensa continuaba sus ataques y no se Jete­

nia, ni por las multiplicadas denuncias, ni por los constantes amagos de las 

bayonetas. En esta guerra de papeles, se distiuguió ua jóven ecsaltado contra 

quien se pro cedió atropellando todas ,las garap..tias con$.titucionale~_ 

El gobernador D. Rafael Dávila, redujo á., pri~ip;p fi D. An,astasjo Cañedo y l~ 
desterró en seguida del Estado por 'sus esctitO$ fledic.iosos"en , virtud de una ór-

~ . ~. . 
den del ministerio de relaciones. Inútilme.ntf~ . 1fe;c1a:mó ~l, Congreso. Este he-

." . ; . " .' 

cho dió moti va á la crítica y ocasion,ó á la v~z .sé-ri~s ~ante.staci9ne~ Cal) la le-
- - ~ • • J 

gislatura y el gobierno del Estado. 

Si he mencionado el atentado cometido con el jóven ,Cañedo, ha sido única­

mente para llamar la atencion de los lectores1 'hácia la manera con 9.ue se res­

petaron ·los principios de ) libertad, que con tanto énfasis se proclamaban to­

dos los dias. Sin ecsageracion podian citarse mil casos como el referido. 

Nb solo los sucesos de Jalisco llamahan la atencion del ejecutivo. Por Oaja­

ca el coronel D. Antonio Lean (1) se habia pronunciado por la espulsion de es-
I • 

pañoles; pero debido al influjo del general Victoria, aquella sublevacion no tu-

vo consecuencias. Leon dejó las armas sin ecsigir garantía ni condicion al­

gu~a, y se puso á disposicion del Gobierno supremo en union de su hermano 

D. Manuel, ambos patriotas muy distinguidos, y que mas adelante veré mas á 

uno de ellos, sacrificar su vida en defensa de los derechos de la patria. 

(1) El SR. D. ANTONIO DE LEON era un indígena de Huajuapam. Dotado de una alma nobilísi­

ma, y de sentimientos patrióticos, siendo capitan, trabajó mucho porque Oajaca secundara el grito de 

Iguala: él hizo la independencia de aquella provincia; ejerció un influjo poderoso en aquel paia, y 8U 

memoria será. tan grata como perdurable en las páginas de la historia. 
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VI. 

Aquí e~ ell ugar oportuno para que nos detengam'bs 'un momento en referir 

los disturbios oCl1rrido~ en Yucatan, porqUe es fuerza que la historia consagre 

11n recuerdo de gratitud hácia el individuo, que tuvo la principal parte en la 

pacificacion de a~nella pellínsula. ' 
Nombrado el general Santa-Anna comándanté de las armas del Estado 

despues de los acontr éimientos de San Luis Potosí en 1t123, n1archó al pun­

to ' de su destino 'en prihcipios 'de Máyo de ' , 1824~ Al arribar á aquella 

peníHsula 'se encontró' con los ánimos divididos, y con el choque de Jos Intere­

ses opuestos 'que siempre han ecsistido entre la capital del Estado, ~érida, 

_ y el puer'to de Ca~'peche. 'En efectÓ, · la ésplosion Sé esperaba de un modo 

desastroso. 

El 15 de Febrero dé '1824, el' pUeblo de Catnpeche ' nombró una e'specie de 

comicios, Jos que ' acercándose al géfe pol ítico; ' le pidiero,n que reuniel a u na 
, , 

junta generar de ' toda,s las aú'toridades civiles y militares, á quienes queriaN 

presentar una peticion. ' Así sé ,verificó: los comisionados pbpu]ares hi­

cieron un pedimento contraido á la union I con Mé~ico, bajo las bases con­

signadas eh la acta constitutiva: ' declal'acion (de hecho) de guerra á España, y 
separác.ion temponÚ de 'mando lálog europeos. ' La junt~' accedió a estp. peti'· 

. cion; pero el Gübierno de ta capital reprobó lo acdrdado en Campeche, como 
obra' del tumulto : dé unos ,pO'cos~: A ' tal , providencia se ' acompañó otra) 

que parecia; tender al restableéÍmie'nto del órden: tal fué, 'que el comandan­

te militar marcYla$e de Métida ' á 'Campechéla 'uoyhe :del 20, acompañado 

de catorce dragones, como', se' vetífico. 

La presencia de este gefe cbnmovió Jos ánimos, y .el pueblo, siempre no-
, I ' 

velero y predispuesto para un motín, pidió 'la co'ntra~archa de aquella pe-

queña fuerza, así como el regre~o de la autori'dad inilitar. La prudencia ' 

aconsejaba ceder momentá!l~mm'Efnte á: estas ecsigencias. 
Mérida resistia sometérse á ]a ley que aspiraban á. iinponerle los campecha­

nos, y de aquí nació una série dé disgtlstos que pusieron ¡ en conflicto á mu­

chos plleblos del Estado. Los yúcatecosl estaban dividid'os en sus opiniones 

respecto de las relaciones meTcantiles con la Isla 'de Clib~: las persQnas que eran 

interesadas en la esportacion de los productos del pais, no querian que tuviera 

cumplimiento lá disposicion del gobierno de México, que prohibia todo co­

mercio con cualquier punto sujeto ál dominio de la España. Este era 

el verdadero origen de la C'úestion; pero, se disfrazaba con otr6s, pretestos dán­

dole el aspecto de una cuestion política puramente' local. 

L as hostilidades emprendidas contra la plaza de Campeche, tuvieron térmi­

no luego que el general Santa-Anna fué investido cQn el mando de goberna­

dor del E stado. A los esfuerzos de este general se unieron los del licencia-
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do Tarrazo, por cuyo influjo, probidac;l y amor al órden, fueron seClln-
I 

dadas las providencias del Sr. Santa-Anna. Creo convenÍEmte trascribir 
, 

dos comunicaciones que constan en el Sol de Yllcatan núm~~o 221, porque 

ellas contienen las providencias dictadas para poner fin á aquellos alterca­

dos. La p~imera nota di~~ así: 

"Comandancia. general del Estado de ,Yucatan.-Mi idecision á que tuviese 

puntual y deqido efecto, la puplica~ion de la guerra 'á España, en todos los pun­

tos de este Estado, era tan firme, que no hu~ip.ra admitido impulso aJgu~ó de 

retroceso, así porque mi des:velo y mi deber consist~n en hacer ejecutar esacta­

mente las órdenes de~ Gobierr¡o Federal, como porque , estaba persuadido que 

eran especiosds los ,pJetestos, y débiles los motivos que las habian eludid'o has-

ta ahora. 
f' . j ' 

"A pesar de ,estos' sentimientos" habrá vi~to la poblacion yllcateca la conduc-
, . 

ta con , que me he conducido en tan grave asunto,en medio de intereses y partI-

dos encontrados: evitando poner en const~rnacion al vecindario pacífico, con 

lnedidas violentas que casi siempre no produ«en los efectos deseados del que 

las toma, y no chocar abiertamente con i~ representacion augusta del Estado, 
... " . 

que para mí es del mayor respeto, como ,1.0 d~be ser para todos ·los que conoce~ 

los sa~rados objetos de un gobiert:l0, y los vínculos ar~ónicos de los emplea-' 

dos públicos que lo representan. 

"En esta alternativa tan sensible para mi corazon, siendo la guia en todas 
" . . , 

mis operaciones la reflecs'¡on sobFe el verdadero valor de las ideas contra~i~-

~orias para procurar decidirme, á lo, ~ejor. y mas justo, he resuelto suspender 

por ahora la pronta ejecucion de_la suprema órdell , que reitera la publicacion 

de dicha guerra, en v~sta de las po~erosas é innegables razones que se :ha ser-

,vido manifestarme el aClgust() Congreso po~ medio de V, SS. conforme al oficio 
\ 

de 26 del actu&1 que contesto, en el concepto que .doy de todo cueuta á S. A. S., , 
no. dudando que su sa1;>iduría s~ penetrará de laslazones y proveerá lo mas con­

veniente á ,mejorar la desgraciada suerte ', de este heróico pais en las actuales 

circu nstancias. . 
"En está inteligenci~, y como, la materia por sus crHicas consecuencias bajo 

cualquier aspecto, ecsige que envie una 'persona imparcial y de toda mi con­

fianza cerca del s~lpremo poder eje~utivo, para que verbalmente esfuerce las 

observaciones elIJe hago por escrito á S. A. S., Y a,ctive la mas acertada delibe­

racion sohre los fundamentos del acuerdo de eS,ta augusta corporacion, lo hago 

presente á V. SS. para que se sirvan tam bien participarlo á esa respetable asam­

ble, á fin de que si tiene á bien dirigir por mi comisionado sus representacio­

nes relativas al asunto, disponga !a remision de los pliegos á este ptieblo, con 

la posible grevedad, pues con tan interesante objeto haré · demorar su prnnta 

marcha por dos ó tres dias. 

"Quedo lisonjeado de que esta determinacion será un testimonio relevante 

de la mas alta consideracion con que miro los acuerdos de esa A. C., Y espero 

al mismo tiempo que se dignará tener la bondad de creerme i'gualmente inte- ' 
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resado como el mas patriota yucateco; en el bien y prosperidad de sus morado­

res, que es á lo que solo se dirigen mis fervientes desees y todas mis opera-

e lOnes. 

Dios y libertad. Calhiní, 30 de Junio de 1824.-Antonio Lopez de Santa­
Anna.-Ciudadanos secretarios de] Augusto Congreso Constituyente. del Es-

tado." J 

¡~as providencias dictadas para cont~ner los avances ·de la revolucion co­

m enzada en Campeche eran terribles:, asegu.rar la confianza pública y resta­

blecer al comarci<f.f:su af!tigllo giro, era una necesidad urgentísima. A esto se 

<d irigió la atericion de Santa-AnIJa, y 10 consiguió completamente por Ínedio 

. de la nota que sigue: "Gobierno del Estado libre de Yucatan. : Entre varias 

providencias que he -toma<;lo en estos di as para asegurarla confianza ,pública, 

ha sido una.la órden que he circulado á los comlndaate,s de los puertos t i 
puntos militares, que á, la letra es como sigue: 

"Siendo una de mis' prihcipales atenciones, restablecer enteramente la con­

fian~a púl;>lica en todos los ramos de la industria y comercio, que hllt}O de al­

terarse con él acontecimiento pORülar y político del 15 de Febrero último: te­

nien90atencion á la suprema órden , de 17 de Abril, para la reposicion de las 

personas 'y' cosas al estado que tenian antes de dicho acontecimiento, en cuya 

virtud aunque aquí se p.ublic-ó la 'gl1~r,ra en .. ,contradiccion de l~s autoridades de 

la '~apital del Estado, mas bien por esceso de celo patriótico qUE1 por faltar ' al 

buen ó"rden de los que ejercen el gobierno, ~no debe aquella producir por , ahor~ 
sus efectos en cuanto al comerCio con las isl~s con q niene,s lo ha hp.cho siem­

pre, hasta que no s~ publique por el gobierno supremo residente en Mérida: 

considerando al mismo tiempo que la citada conmocion no produjo ' ninguna . , 

desgracia pE'rsonal ni real, como eJia d'e es.pera'if'Se de un vecindario pacífico, 
\ -

ilustrado y virtuoso; habiéndo sido por lo tanto_suma: ecsageracion el colorido 

criminal que se le ha querido dar para perjudicar el buen concepto y la felici-

dad de todos los pueblos que forman este Estado: he deliberado y resuelto or-

denar, como hE' ordenado y mando, que todas las personas que por aqnel mo-
I , 

ti-vo ha yan ~migrado ó separádose de sus cuerpos, empleos y de su ejercicio de 

comercio é industr~, vuelvan y puedan volve~ á sus respectivos puestos y 
I 

pueblos donde están radicados y avecindados, seguros de que sus personas, 

propiedades y ocu vaciones hon'estas de sps destinos, serán respetadas y pues­

tas bajo la sal vaguardia de las leyes del E'Stado, del gobierno civil ejecutivo y 
militar . . I • 

.,. 
Y para que llegue ·a noticia de todo~, y por parte de vd. se cumpla eficaz~ 

I . 

mente cuanto dejo proveido y <ordenado, se ]q comunico haciendo vd. que se fi-

je por carteles en los parages páblicos de esa poblacion; en el concepto que lo 

mandaré tambien circular en todos los periódicos del Estado, á fin d~ que lle-
gue a noticia de los paises estr~ngeros, y que continúe .el comercio con todos 

los puertos, como se verificaba antes ·del aC0ntecimiento polHico de est~ ciudad 

en 15 de Febrero." 
11 
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y lo trascribo á V~ ss. para que se sirvan elevar esta disposíciol'l aT conOd­

miento del Augusto Congres01 esperando me digan V. SS. si Jilerece su apTO<-
I . 

bacion • . 
\ 

Dios y libertad. Campeche, 13 de Julio de· 1824.~Antonio Lopez de Sa'R-
l'a-Anna.-. Ciudadanos ~eereraTios del Augusto Congreso Constituyente del 

. / . 

Estado.'" I I . 

Las circunstancias escepciona}es de YU,catfln r hacían neeesaúe. sllspend~ e ') 

cumplimiento de una 'órden; porque de llevada á ' efecto se ñubieran Fe~lizad(} 
espantosas consecuencias. · La prudencia con que se o'fu.rór lejos de comprome­

' ter ,el ftlOnOr oocicmal1 evitó las desgracias. eonsi~ui-entes á la ant:ipatia de doSl 

,poblaciones que de muy antiguo estaban resentidas. Tomándose 'por pretesto­

la captura de los puertos de la Península C~)}l la isla de Cuba, Campeche casti­

gaba á ~os meridanos y .vengaba. sus odios:. m,ientras que estos no podian es­

portar :sus eféctos, los campechanos sin necesidad de llevarlos á la Habana les 

daban salida en el mercado de México" . Este era el designio de la insurrec- . 

\ don de .aquel puerto.. Afort~nadam~nte todo terminó en paz por el iníujp' del 
general Santa-Anna, por la' energi'a con que supo llevar á efecto ~us providen­

eiasr las que fueron confirmadas ¡>el,el go,bierno supremo de la Union. 
\ . . \ 

. . 

VIl~ 

Viendo hasta aquí' la posicíon delicada 'eft qne nos hallábamos, mediante la 
s-érie incalculable de consecuencias que dcl,ieron ' derivarse de la transicion 

del estado de colonia al de nacion independiente: €omputand'? e~ tiemp& que 
han durado nuestras oseilacic,m~s y las víctimas saerificadasel1 cada vatven,. 

no podemos menos de sorprendernos á '\\7i$~ del espectáculo que presentaba el 

, Congreso constituyente de la nacion al esforzarse en dar al pais sus leyes {N.o­

dame~tales., . El~ medio dellaherinto de las contradic~ones qoo' tuvieron ll]gar 

antes de fijarse esa constitucion bien 6 mal pensada, nuestros legisladores lo­

graron .la ,dicha,. como se ha visto, de sobreponerse á lodos los conatoS' de su b­

version y des6rden, aspirando á' la vez á subirnos á la altura m~s elevada ,de­
la libertad. Si sus afanes dieron el resultado prometido: si observaron 

los elementos heterogéneos de nuestra poblacion, 'el gIado eil que se hallaba la 

civilizacion del pueblo, las diversas clases que formaBan la sociedad mexica-' 

na, los intereses, luces, fortuna y moralidad d~ cada una; si para -constituirnos 

se calcularo,n los choques á que estarian espuestas esas clases, los peligros á 

qlie nos esponiamos llegada que fuera la hora de la lucha: si por último,. 

abrazaron en su mente todas las relaeiones- y sus circunstancias,: entOJlte~ 
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bien podña ia histotía decir que en aquellos dias estaba resnelto el problems. 

m as dificil de la ciencia polHica. 
La discusion de las leyes fundamentales habia terminado. Alg,u.nos de su~ ' 

t ítulos estaban con anticipacjoR sancionados~ para que oportunamente los po­

deres en que se dividia el ejercicio de las funciones públicas, se organizaran 

'conforme á sus preceptos. Las lineas estaban trazadas: faltaba eaminar ~o­

tJre ~llas con l a prudencia y detenimiento qu.'e ecsigia la delicadeza de las 

-circunstaflcias. 
Los peligros de la sitllaC[On que acabamos de referir, llamaror~ otra vez al ti­

man del estado, á los Sres. Alaman y Llave. No sin resistencia, el primero 
volvió at ministerio: conocía los tropiezos peculiares de la época, y babia espe-

. \ 

¡rimentado los sinsabores del hombre público; pero intereses de partido, y la al- . , . . 

ta opiriion que disfrutaba, hicieron que Dominguez y Guerrero, miembros del 
\ 

• tl0der ejecutivo, le estrechar~n á recibir la cartera de relaciones. En el de-

partamento de guerra 'continuó el general Teran, y en hacienda D. Francisco 
de Arrillága. Bajo este q¡inisteriocomenzaron, como dije mas arriba, nu~stras 
relaciones con la'.nglate·rra , B-as ~stad()s-Unidos de América. Francia 

babia mand~do á un particular como agente; petO México rehusó 8;dmitir­

io con un carácter legal y público, mientras no fuera reconocid~ sg ind,eptm­
dencia. Entónces el gobierno frances estaba identificado con España, yesos 

compromisos de la familia reinante, impedian toda negociadon diplomática: á . . \ 

esto fué debido el atraso c<?n que comenzaron las rel~ciones ~entre este pais y el 
nuestro. 

Sea por wanicl&d ó bien por ,imitaeion, deseábamo~ entonces ser cumplimen­

tados como un pueblo soberano. Hasta con la~ poten~ias que no .nos hacia n 

easo, se intentó entrar en tratados. No parecia sino que la república)nexica­

n a tenia necesidad de {llendigar el reconocimielllto de sU! naci<maHdad, au~ de 

aquellos paises que ningun mal f'odiau hacerle. "No por otro rnotivo,se tu- o 
va la dehilidad en Agosto de 1824, de mandar un agente diplómático cerca de 

,la Silla Apost~lica. Nuestro enviado anduvo vagando de lugar en lugar diez 
J 

y siete años en solicitud de un concordato, que hasta la fecha, ni los prelimi-

nares del nego('.io se han comenzado. ¡Así principió á prostituirse la mages­

tad nacional! 
,. 

Al termina~se la discnsion del Código federal; se recibieron las actas de. la , 
el.eccion de presidente y vice-president~ de la república. Todavía entónces la 

ambicio~ de los partidos guardaba cierta consideracion á las leyes y al decoro 
I 

ptíblico; pocas intrigas se pusiéron en ejerci!!io, y aun estos manejos fueron con 

suma precaucion y reserva. El 28 de Septip.mbre de 1824 se hizo la compu­

t acion de votos, de que resultó electo primer presidente el general D. Guada. 

tupe Victoria (1), por el sufragio ' de 1as legislaturas de Tabasco, Zacatecas 
. ' . ' 

(1 ) El verdadero nombre . del general Victoria, era el de FELIX FERNANDEZ. En la primera 

revolucion de independencia adoptó el nombre con el cual ei conocido en la historia. 
I 
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Jalisco, Puebla, Coahuila, -Guañajuato, Tamáulipas, Durango, San Luis P0to>-, " 

sí, Querétaro y Yuca tan. Dos votos obtuvo el general Pedraza par~ vice-

presidente; mas el Congreso declaro que · era nu~o este sufragio, P9r haber es-

tadC? procesado al tiempo de la elecr.ion. . " 

Con arreglo á la ley, el CongresQ"debia nombrar et"vice-presidente de entre los_ 

gene!ales Bravo y Guerrero, únicos que habian tenido mayor número de votos, 
, ' 

sin haber obtenido la mayoría absoluta en la eleccion de,las legislaturas. , Las 

diputaciones, votando por Estados, nombraron al ~eneral D. Nicelás Bravo por 

quince votos, contra dos que ' obtuvo el general Guer,rero~ -, " 

Hasta este dia, Victoria, Bra~o y Guerrero, habiaÍl ' permanecido en perfecta 
lO 

union: juntos habian cooperado para abolir la monarquía: animados de un 

mismo espíritu y sentimiento, habian trabajado por_conservar el órden; pero 

una ~ez que la opinion y la fortuna se habia declarado por Victoria, para veu­

par ia primera magistratura de la República, fuerza era que el amor propio se 
resintiera, porqlle los tre~ personages se consideraban, y Tos consideraban sus 

partidarios~ con iguales títulos para regir los destinos del pais. Desgraciada­

mente cada uno de -ellos estaba filiado en una faccion distinta; y esta, eleccion' 

qlle sus banderizos reputaban como un desaire, debié} influir poderosamente en 
la futura marcha de los negocios: pronto veré,mos la guerra á muerte que se 

hicieron estosc.audillos para sobreponerse el uno al ?tro. 

Al otro ' dia de la declaracion' de 'presidente y vice-presidente, se sanClQ-

' nó la Constitucion de los ~stados Uilidos mexicanos. Como era de esperarse, 

el entusiasmo de la nac)on no tuvo límites: veiadespues de tres años de incer­

tidumbre, completada la obra de sus ,leyes ,fundamentales, y puesto en ejerci­

cio el p~imer atributo de su sqber51nía. Divididos los poderes, dema.rcadas sus 

atribuciones, señalados sus límites, y habiendo dejado á lo:s E'Stados de la 

confederacion la plenitud de ,facultades necesarias para su régimen inte~ior, 
nada faltaba para que la máquina social se moviera sin dificultad y sin tro-

- , 

pIezo. 
La libertad y la independencia estaban aseguradas por estas leyes, con solo 

, , 
observarlas religiosamente. El espíritu- humano solo se alimelita de recuer-

, " 

dos y esperanzas: en esta vez los mexicanos sentian lIn placer indefinible, por-

que se veían figurando en la f~milia de las nacionesconstituidasj tenian esp·e. 

ranzas de asociar su nombre á las glorias de su pais; 

La mañana del 9 de 'Qctu bre de 824~ tomarot+ posesionde sus respecti vos 

encargos, los generales Victoria y Bravo. 'Desde e,sta fecha, hasta Noviembre 

de 1825, nada notable ocurrió. El presidente y sus íninis~ros pasaron el ' tie~l- ' . 

po en contestar ,las infinitas felicitaciones que por todas partes se hacia á los 

supremos poderes de la federacion. 

El Sr: Victoria por mucho tiempo psrmaneció con los mismos minÍstros que 

habia dejado el poder ejecutivo salient~; mas al principiar el año de 825, hizo ' 

diOlision de la cartera de guerra el general Terán, r~emplazándolo en este 
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puesto, el general graduado D. Manuel Gomez Pedraza, en cuyo puesto perma­

neció hasta la revulucion que tuvo"ll1g~r en fines de 1828 (1). 

L a apatía y el poco aliento que la a'dministracion manifestaba á los siete me­

Se R de su ecsistencia, provocó en la Cámara de diputados u,na mocion el dia 12 
de Abril, para que se señalara un dia á lo menos en la semana, con objeto de 

, 

que los ministros, cada unoen su ramo, pasasen á inf~rmar á la asamblea del 

estado de los negocios. Con poca diferencia todos los ramos de ·la administ~- .. 

cion pública, estaban como en el año de 1822. Vicioria y sus ministros per­
manecian iúmóviles d~scansando sobre su propia reputacion, y sobre el testi­

monio de su conciencia. Esta confianza los conducía hasta el estoicismo. El 

gobierno creyó que -con publicar las leyes y decretos que daba el legislador, y 
con velar sobre\ su cumplimientu, nada faltaba que hacer para desempeñar el 

encargo derpoder ejecutivo de la repúblic~. 
, 

Esta apatía era tanto mas singuiar, cuanto que á 'presencia del gobierno se 

estaban desenvolviendo dos partidos formidables. La masa del pueblo', que 

hasta entonces habia permanecido cOlpo estrañaa la marcha política de la ¡fe­

pública; comel1za ba'á traslucir ideas que no habia co.nocido; empezaba á tomar 

interesen los negocios yse inc-linaba naturalmenie á uno de esos partidos en 

que mas se le considerab~ y atenpia; pero el gobierno en nad~ se ocnpaba: per­

maneciá atónito entre las dos fa¿'eiones que tenia á la vista: 

. Quizá porque u~ objeto demasiado impo'rtante ocupaba la atencion públi-
" . I . 

ca, pasaba sin obser.v~cion alguna esa . conducta del ej~cutivo. Ulña, últi-

mo ,atrincheramiento de los españoles, ,era el negocio que 'entonces P!eocnpa­

ba todos . los animoso El general Victoria se esforzó por arrancará los penin-
\. '. " 

sulares la fortaleza. No sin grandes esfuerzos, el general D; Miguel Barragan 

tuvo la gloria de hacer 'capitular ~l éa.stiI1o e118 de Noviembre d~ 1~25. Una 

transacion honrosa .para los españoles fué celebrada y la guarnicion de', la for­

ta.leza se reembarcó rar~ la Habana por cuenta del Gqbierno mex~c~Ilo. Nada 

quedaba al rey d!! España en sus antigi:Ja~ posesiones del continente 'ame rica-
• O!! ' • '. 

no. Méxi:o te riia la gloria de qne sn pabe'llon tre~olase en · el último punto 
, . 

que hahia servido -de atrincheramiento á sus dominadores:. lo que éstos 'no con-

cedieron dJ justicia, lo allanó el valor de los mexicanos. , 
, . . 

Ya por estos dias hablan terminado coiripletam~nte las diferencias nuevamtm-

te suscitadas en ros Estados de Yúcata~ y Tabasco. El general Santa-Anna 

habia gobernado aqúella ~enínsuia cerca de un año~ Su salud, muy qtH;bran: 

tada por el sumo trabajo y dificultades sin término que tuvo que arrostrar pa· 

ra conciliar los ánimos y restableeer la paz, le estrecharon a pedir con instan-

(1) Pedraza sal ió dos veces del ministerio por muy pocos días: primero por enfermedatJ, y segundo 
. . . ' 

por dimisíon que hizo del encargo en Enero de 827: é~ esta ocasíon solo 28 días duró separado de los 

negocios . Parece que rehusaba parecer en l? ostensible, como perseguidor de Negrete, Chávarri y 
Arana: luego que estos estuvieron en prisioD, vol\"ió á sus trabajos ministeriales. 
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cias al Gobierno que lo relev{lra del mando de las armas, y á la legislatura que 

le admitiera la renuncia del cargo de gobernador (1). . 

Ya hemos apuntado cuál era la situacion de Yl1catan en Mayo de 1824; y 
ahora para terminar ese episodio de la vida del getieral Santa-Anna, preciso 

es mencionar la renuncia que hizo de los mandos civil y mili.tar. El recono, 

cimiento y gratitud del , pueblo yucateco se .ma~ifestaron de diversas ma­

n~ras. Un d~creto le declaró "ciudadano benemérito del Estado," y en mil 
escritos encomiá~ticqs, se esforzaron los -mas distinguidos ciudadanos de ~que­

Ila Pen~nsula en ~indicarlo de los ataques de la envid,ia (2). Eh esta vez co­

mo en todas, Santa-Amia se sobrepuso á sus émulos, y ya le verémos repre­

sentar el primer 'papel en la escena política. 

VIII. 

Muy 'pocos meses contaban de ecsistencia ' ~as institucio,nes federales, y ya 

dábamos pruebas al mundo de la falta de circunspeccion y de tino político con 

que se procedia por nuestros hombres públicos, .. al copiar servilmente las leyes 

fuhdamentales de nuestros vecinos. Puede decirse, sin temor de ser contnideci-

. dos por los hechos, que en Méxjco han ecsistido los principios republicanos-, ' 

solo en palabras, y que nunca el código constitucional há estado en su vigor 

y fuerza. 
Si tendemos la vista sobre los acontecimientos que tuvieron lugar e~ los 

años de 825 y 826, Y si traemos á la memoria los primeros actos ,~dministrati-

. vos bajo el Gobierno del general Victoria, rigiendo la Constitucion de ~24, nos 
convencer'émos de que para marchar la potestad ejecutiva,' ha sido como indis­

pensable salirse de la .órbita de sus atribuciones. Apenas se sancionaban los 
principios republicanos federales y se trazaba el círculo de los ppderes., cuando 
el mismo Congreso constituyente elevaba una de dict~dl1ra por conside­

rar insuficientes la~ facultades que concedia la ley fundamental al Go-

' bierno, para el régimen interior. La historia no nos presenta un caso seme­

jante. 

(1) En 9 de Junio de 825 ..llegó el Sr. Santa-Anna á México, é inmediatamente se le nombró d'i­

rector de ingenieros, por fallecimiento del general D. Diego García Conde: este cuerpo celebró tal 
I 

nombramiento con muchas demostraciones de satisfaccion, y aun se publicaron unas poesías en su 
alab-anza. 

(2) El Diputado D. Joaqoin Casares y Armas, natural de Campeche, publicó por los afias de 

1824 y 82(;, una multitud de artículos en el periódico titulado EL SOL, contra el gene~al Santa-Anna. 

La prensa dé Yuca tan y otros impresos que circularon en México en defensa de este general, rebatie­

ron al Sr. Casares, distinguiéndose entre otros, uno titularlo: "Mérida agradecida." Puede ver.se este 

papel en el tomo seg'Jndo de la "Aguila Mexicana" ciroulado por suplemento al número 297, como 

igualmente un' artículo del Lic. Barrutia en el mismo peri~dicoJ número 1,65. 
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Yo recuerdo que cuando los cantones suizos sacudieron el yugo de la Aus­

tria, que cuando los holandeses se lioertaron del dominio de la España en 1577, 

y los norte-americanos salieron 'de la tutela de la Gran Bretaña, no hicieron por 

cierto, lo que México, no opstante que esos paises formaron sus federaciones 
despues que, como nosotros, habian peleado por su independencia. Los ImI­
tábamos ,en sus instituciones; pero no en los medios de hacerlas efectivas. 

Nuestros hombres constantemente ~an gohernado ,á la repúb,lica por me­
dio de leyes de circunstancias, para suplir los vacíos de la Constitucion y 

la falta de armonía qHe esta tiene con: nuestro modo de sér, y con el grado de 

ilustracion en que nos hallamos. Desconfiando desde entónces de Sil propi~ 

obra los constituyentes, y teÓleroso el ministerio de la é poca de ser envuelto 

en las desgracias que ya podian presentirse, solicitó con un empeño positivo 
y con fatídicos anuncios, la espedicion de una ley que le pusiera en posibili .. 

dad de asegurar las nacientes - instituciones, así conlo el d-e poder repeler la 

agresion esterior, que se decia estaba prócsima. La l~y en efecto se apro-, 
bó, (1) Y con este paso, dado .á lQs setenta dias de sancionada la Cons"titucion, 

se de,mostró q neno teniamos los medios spficientes para sosténer el sistema: 

al poner en manos del pr~8ide:nte un poder extra-constitucional para conse'¡' .. 

V::tr el órden y la ley, se confesaba tácitamepte, que el código vi via ellvirtt~d 
de las facultades estraordinarias. A ejemplo de lo 'hechoen la capital de. la 

nacion, las legislaturas todas ~e los Estados, concedieroa amplias faculta<les 
á los gobernadores, "para guardar la tranquilidad y hacer respet-ar las leyes , 

en sus respectivos ter!itorios." (2) ,-

(1) "El presideflte de 10~ Estados~Uni:dos Mexicanos, á. los habitantes d~ la República, lIabed~ 

Que el Congreso general ha deoretado 10-siguiente: 

Núm 137.-El soperano Congreso general de las Estados Unidos1\1.exicanos, ha tenido á bien decretar: 

1. o Estancto en las facultades del Gobierno espeler del ten itorio de la República á t~,do estrangero 
cuando lo juzgue oportuno, cuidará de ,dar el correspondiente pasapurte á los que en las actuales cir­

. cunstancias le parezca conveniente. 

2. o Se autfJriza. al Gobierno para remover de uno á otro punto, cU,ando le parezca cimvenien-te á 
I 

la seguridad de la República, á los empleados de la federaciQn, y habitantes de lo~ territorios y Dis-

trito federal. ' I 
- . ( ,1 

3. 0 Tambien podrá remover en el mismo caso í:c los particulares de los Estados, por medio de los I . . 
respectivos gobernadores. 

. 4. o Si las autoridades supremas de los Estados cc;mspirasen contra la independell~ia ó sistema 

adoptado de federacion, el supremo Gobier.no general de la República, las sujetará con la fuerza ar­

mada, conf(lrme á la facultap 10. M del artículo 110 de la Constitucion. 

Lo tendrá entendido el presi,dente de la República, y dispondrá se imptima, públiq~e y circule. 

México, 23 de Diciembre de 1824.-4. o 3.:: -José de Jesus Huerta, presidente ........ José .Miguel 

L/urente, diputado secretario.- Tomás .J1rriaga, diputado secretario." 

Díganos el hombr~ retlecsivo si estas facllItades hubieran disipado la innovacion contra nosotros, de 

que ·tanto hablaron los, ministros y los periódicos de entóuces. 

(2.) Cuando en Abril de 826 se trató ~e derogar la ley de facultades estraotdinarias, el ministerio 

se opuso fuertemente. Los secretarios eran: el Sr. Camacho, de relaciones; -Ramos Arizpe, de justicia; 

Esteva, de hacienda; y Gomez Pedraza de Guerra. El d~ justicia sostuvo la discusion en ambas cá­

maras. 
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Por fortuna la templanza y bondad del general . Victoria, evitó el 'mal uso 
que p!Jdieron haéer sus ministros de esa dictadura sola·pada. Sin embargo de 

tal plenitud de facultades, el Gobierno ~staba ' atacado de un marasmo terri- . 

ble y veia pulular en r~dedor suyo todos los eleme'l1tos de una conflagraci{)[i 

universal. 

IX. 

Por este tiempo estaban ya perfectamente organizados los dos partidos cu­

yas deuominaciones tengo m~ncionadaS. . El establecimieilto de ·las lógias 

del rito 'de York, ~ué contemporáneo á la recepcion de Mr. Joel R. Poinset ·co­

rno ' plenipotenciario del Gobierno .de Washington: él reg~lari~ó los talleres, é 
. . . 

hizo como anti~Ro mason, la consagracion del templo, y 'la apertura de la gran 

lógia. Si ej.~rció otro género ' de influjo, el que esto escribe lo ignora) pues 

nunca ha dado ascenso á las voces que entonces s~ levantaban contra. Poin­

sett: .los hechos que cita el autor mas' adelante, justifican sus conceptos. Pues­

tos los nuevos masones' frente . de ' otros, (los'. escoceses) establecidos mucho 

tiempo antes, ya se comprenderá la pugna que debió resl~har entre los (los 
ritos cuyos trabajos t~nian por objeto la política. . A bandadas corrian á 

iniciarse en los miS;terios de lafracmasonería, personas de todas clases y condi­

ci~nes: desde el opulento magna"te hasta el humilde artesano. En el club es­

coces" tenia/n lugar los españoles desafectos á la independencia, los mexicanos 

que tomaron las arm~s contra lbs insurgentés por error ó por ignorancia, los 

qlle se declararon obstinadamente por el llamamiento de los Borq,ones, los que . , . 

repugnaron el sistema federa), los partidarios del antiguo régimen, y ,los enemi-

gos de toda reforma, aun cuaÍldo,ellas fueran necesarias, ~orrio consecuencia de 

la independencia. ' Pertenecian tambien á este partido los .iturbidistas, apasio­

nados á la monarq uí~ y á las cl~ses priviiegiadas. En los clubs yorkinos sé 

habian reunido todos los republicanos pór 'conviccion, todos los· que lo eran 

por l~ man ía de la época: la masa del pueblo se abanderizó á esta sociedad, y 
con la multitud, todos los eNtusiastas por las reformas positivas y radicales. . . 

Básteme decir, p~ra marcar positivamente á ambos partidos, que entre los yor­

kinos figuraron eli gran número, todos aqu~lIos que aspiral'an á que el nombre 

de "República" no fuera -imaginario. Entre estos amigos sinceros de ]a liber-. . 
tad, ocuparon un lugar distinguido muchos iturbidistas, que como he dicho, se 

habian trasform'hdoen partidarios del sistema repll blicano. Quizi algunos 

individuos de ambas coml~nion~ tenian un mismo -objeto, un fin idéntico, y 
solo se -diferenciaban en los medios de hacer triunfar sus principios. 
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Un gran número de personages que cooperaron á la creacíon de) nuevo ritcf, 

habían pertenecido al bando escoces y trabajado -por la caída- de Iturbide: co­

nocian sus secretos, sus proyectos, sus tendencias, y al desertar llevaban mil 

elementos con que hacer la guerra al partido, que abandonaban. 

Organizados los partido's y lanzados el uno sobre el otro, la pugna debía ser 

teÍ'rib!e y ~us consecuencias estraordinariamente desastrosas~ Desde entonces 

Jos aconteGimientos mas insignificantes, y las cuestiones puramente persona­

les fueron materia para un co~bate ~de los partidos. La prensa fué el ór­

'gano de rriútuas acusaciones, ora contra determinadas personas, ora contra 

~os partidarios en conjunto. EL SOL, representante de los escoceses, y el COR­

REO DE L~ ,FEDERACIO~, eco 'de los yoi'kinos, llenaban sus columnas con artí­

e'ulos virulentos, con l·as' imputaciones mas .ofensivas, sin miramiento a la de- . 

eenCla. 

Los escoceses multiplicaban los ataques al paso _qtle iban perdiendo su in­

fluencia en lo~ negocios. Generales, senadores, diputados y ministros, habían 

·abandonado esta bandera; al tiempo que crecia el' poder de sus rivales con .to­

da clase de 'individuos que abrazaban el nueyo rito. En la naturaleza de las 

cosas estaba esa desercion y ese temor, porque como dice un escritor bien inte­

riorizado en ambos clubs, (1) un entusiasmo general se habia entonces apo­

derad? de muchos hombres, que veían ~n 'aquella moderna secta el estableci-

. miento de su futura felicidad: aHí encontraban los pretendientes de empleos, un 
, . 

fácil.acceso ~ los que los distribuian: 19s liberales contemplaban en el rito yor-

kino una columqa fuerte de la libertad y de las instituciones: 12s altos fqncio­
narios, 'un sosten, un apoyo eri la fuerza de la opinion: el pueblo;"siempre nove- . 

. , . 
lera, se unia como por instinto á esta sociedad para formar una masa que mas 

pronto ó mas tarde debia oprimIr á las el,ases privilegiadas. 

Ninguna intriga, ningün esfuerzo podia y,a contener los progresos de las so­

ciedades yorkinas; pero sus émulos no se consideraban impotentes para desear-

. 'gar un golpe á nombre de la ley por medio de sus correligionarios (2), é hicieron 

p.resentar un Rroyecto de decreto ála cámara de s,¡madores, donde ecsistian mas, 

partidarios suyos. El objeto que se proponiaI?- era la prohibicion absoluta de 

toda reunion, que por reglas ó 'ülstituciofles determinadas, formara cuerpo ó co-
. " 

legio é hiciera profesi'on de secreto. Con penas severas se conminaba á los 

ciudadanos que pertenecieran á esas asociaciones. Para mejor asegurar el ti-, 

ro, los:escoceses tomaban el lenguaje de la mor~l, y confundiendo su causa con 

la de la patria, Clamaban hipócritamente 'contra el influjo pernicioso que ejer­

c~an en los negocios públicos las reuniones clandestinas: su voz era, segun ellos, 

el grito de la naCÍan :lontra Iris sociedades secretas. 

Por calmar la animadversion de un partido, el ejecutivo fiógia ignorar las 

l. 

(1) D. Lorenzo de Zavala. 

(2) Lo,s senadores Martinez, Molinos del Campo y Cevallos l fueron los principales agentes de los 

escoceses para conseguir la espedicion de esta ley. 
12 
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tendencias que se habia. Léjos de oponerse, favorecia con mucha cautela y tí~ 
midez la espediCion de un, decreto que no podia hacer cumplir, porque el mis­

mo supremo magistrado y sus ministros, desempeñabah los mas altos cargos 

en las lógias masónicas. Victoria queria conserv~r el equilibrio entre dos 

partidos para gobernar sin oposicion y ni resistencia. 
La in i'ciativa fué aprobada en el senado despues de grandes debáte~, sos:' 

tenidos por 'aquellas personas que sabian que esa ley se dirigía á satisfacer á 

un partido ofendido cuyo p:r~stigio disminuia todos los' dias. Si las facciones 

, no habian tomado su oríge.n de las sociedades secretas; sí ellas únicamente ha~ 

bian adoptado el rito q'ue mejor conv'enia a sus opiniones, ¿como se aspiraba á 
' 1 ' 

estitpar el mal proscribiendo 'la masonería? iDesde 'cuándo las .estragos del . , 
huracan h~Ii podido contenersé, con palabras lógieas y persuasivas? ' iEn qué 

tiempo y en qué pais se ha observado una ley cuando los que debian ejecutar- , 

la estaban , atrincherados tras de indestructibles prevenciones con tra sus precep­

tos? De verdad, que era imposir,le destruir el fanatismo político de la época, por 

'medio de una sola plumada:. el mal habia llegado hasta su último térIrlino, y 
no podia curarse con 'él rigor y la persecucion. 

Mientras tanto la desmoralizacíon cundia en la fuerza armada, porque la ma­

yor parte de los gefes y oficiales se habian adherido á. alguno de los pa'l'tidos­

que luchaban' entre sí. Ademas de la seduccion que partia de las lógias, dos ge-
, . 

neráles distinguidos por sus servicios hechos en lit primera 'guerra de indepen ... 

dencia, llevabanconsi'gó un número , de militares al bando de que eran cori· 
feos. D. Nicolás Bravo estaba á In: cabeza de los escoceses. D. Vicente Guer~ ' 

. tero acaudiilaba á los yorkinos. Ambos partidos se apoyaban en el, nombre 

y prestigio de estos personages, con mas ó menos ventaja, segnn 'el séqtiito que-. 
tenian entre sus compañeros de armas. 

La inercia del gúbierno y la conducta personal de sus mini.stl'os, impulsaron 

los, 'avall:ces 'del partido reformista, y aceleraron un choque de armas que debia I 

Ser de fatales consecuencias para la administracion púbÜc'a. El 'presidente Vid­

toria ,estaba envuelto en los ,eompr«?misos del partido yorkino: ocupaba el pri­

mer lugar en 'una de Sus lógias.. Sú ministro d(t 'hacienda, D. Ignacio Es­
teva, era el gran ni~estre de la sociedad, y ' su secretario -privado D. José 

María Tornel y MendivÍl, el víncúlo 'de la g~ande influencia que tenia eh to­

do él rito. El ministro de la gue'rra D. M~nuel Gomez , Pedraza, siguió el 

ejemplo del gefe supl:emo, ya,unque no abrazó con lealtad y franqueza este' 
. ~ ~ 

partido, sí siguió su"s impulsos y por mucho tiempo fué objeto de sus encomios 

y- favores. 
La desereion de Gomez Pedraza de las banderas ~scocesas, en las que habla 

militado desde la Habana en 1821, (1) dió pábulo á la popularidad de la sociedad 

, -

(1) Pedraza ha confesado en su manifiesto publicado en N ueva-Orleans el ]7 de Marzo de ' 1831 , 

página 8. CiS que se recibió como mason en el rito escoces, en la ciudad de la Habana en 1821. E n l ó'!' 

r elacion que este ' individuo hace de los acontecimientos de 1825 Y 821, confiesa con fra:nqueza el he~ 

cho que ,citamos. 
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-contraria, y desde entonces los yorkinos dieron señales de avasallarlo todo, no 

solo por su n úmero, sino porque con taban con la decidida p rotecciop del gobier­

no. Regístrense todos los impresos de aquel tiempo, y se vera, que si bien Pe­

draza: nunca fué recibidó solemnemente, ni tuvo cargo alguno en el rito de 

Y ork, el. partido todo contaba con 'GI para esterminar á sus contrarios; le colma­

ban de elogios, lo protegian de 'todo' ataque, ya como funciona,rio ó COQlO indi­

v iduo privado, hasta lle.gar á riva liza r COll el general Guerrero . . Cito : este 

a contecimiento, no por acriminar a Pedraza, sino para hacer notar la oausa que 

-ocasionó la guerra q lle entonces le hicieron los escoCeses por la imprenta, y 

aun en el seno de l,as cámara~, con las diversas acusaciones que pesaron sobre 

él. Con habers~ Pedraza inclinado á los yorkinos, y con . haber cometido esa 

defeccion, el partido ofendi~o se decidió á lanzarse á la revoluciono No por 

esto se entienda que creo que solo á esta conducta del ministro de guerra de­

be~os atribuir los desastres consiguientes á la pngna de· las facciones; no, ot r9~ 

desmanes, ot~os atenta~os suyos, fueron los . que prqvocaron un levantamiento. 

x. 

A tal conjunto de azarOSaS circuQstancias vino a unirse un incidente de' mu­

cho tamaño que complicó el estado de Gosas. Una conspiracion -contra la in-
, I 

d ependencia, fué descubierta al comenzar el año de 1827. No se necesit~b~ 

tanto para inflamar el ódio de los p~trtidos, ya prep,arados p 'ara una con-
o . • • 

fl agracion. Cuando la prensa vnmitaba los folletos . mas sangrientos, cqan­

do esos partidos. se desacreditaban mútuamepte; cuando se reducian¡ á prQ­

blema los principios mas claros,- y ' cuan?o . la calumnia y la maledieenci~ 

estaban á la órden del día, ~ntonces sobrevino e_~e'Suceso fatal por sus con'$e­

cuencias, no solo para determinadas personal3, sino para la causa pública. 

U n religioso espé\ñol del órden franciscano, miemhro del instituto refqrmado 

en Portugal, y que se conoce vplgarmente con el nombre qe DIEGUINOS,' qúiso 

seducir al 'general D. Ignacio Mora comandante de las armas, para que entrara 
I . . 

en una conspiracion que se estaba fo rmando con .objeto de restablecer el go-

bierno español. El día 19 de E nero de 1827, ese r~ligioso llamado Fr. Joa­

quin Arenas, tuvo su primer en trevista con el general Mora, manifestándole 

los planes de dicha conspiracion, cuyos artículos estaban reducidos á procla-, . 
m ar la conservacion de la religion católica, sin tolerancia de otra alguna: á de-

clarar propiedad de la Esp~ña el territorio mex icano, y ~ restablecer su dOOli­

nacion. H abia dt1:-oS artículos reglamentarios para la marcha del gobierno, 

. luego que llegara á establecerse; tales como dar pasaportes á los miuistros es-
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trangeros que hubieran maI;üfestado~dhesion á la independencia, y á todos los 

estrangeros que no fllesen adictos á Fernando VII. 

,Esta primera tentativa del fraile Arenas, se puso en conocimiento del gobier­

no, pues Mora no era hombre que perdia tiempo en 'los negocios graves~ De 

acuerdo con el .presidente se dictaron las prov'ide?cias para aprehende, INFRA-
I ' 

GANTI al conspirado~, cllando vol'viera el día 20 á la casa dél comandante ge-

nerai, segun habia convenido. Cinco testigos debian escuchar sin ser vistos; 

cuanto este eclesiástico dijera .para que siendo aprehendido se pudiera jus­

tificar su crímen. El 'Sr. D. José María Tornel, secre,tario privado del pre-
• sidente y diputado por el Estado de Veracruz; D. Franéisco. M"ülinos del Cam-

. . 
po, sena.dor y gobernador del Distrito federal; el!eniente coronel' D. ignacio 

Falcon; D. Joaquin Muñoz y . D. Francisco Ruiz Fernandez, lueron los testi­

gos en e8a célebre causa. La prision del padre Arenas s~' verificó en efecto, y 
las pruebas ae su culpabilidad, así como la de sus cómplices, no tardaron. en 

descubrirse,. por la actividad de los fiscales militares. Los periódicos anuncia--

. ron el suceso con los comentarios de partido: la ala:rma se difundió por todas 
\ . 

partes y los mexicanos vulgares creian ver en cad~ español un cómplice de Are-

nas. Esta conjuracion en "aquellos momentos sirvió de pretesto para las mas 

odiosas y violentas acriminaciones entre los partidos: encendió entre ambos la 
. I . 

guerra, ocasionó las 'persecuciones y las venganzas, y sirvió, ele motivo ostensi- , 

ble para acelerar la espulsi<>n de los' peninsulares. 

D. Lorenzo Zavala, á qpien nadie puede tachar de par~ial en este asunto, 

ha trasIl}itido á la posteridad en sus ensay¡os .históricos, la relacion' esacta de 

. esos medios vergonzosos que se pusieron en juego para esca.ndecer ios animas . 

. "Las gentes que hacen consistir, dic~ este autor, todo su mérito y capacidad eh 

dar importancia á temores infundados¡esparcian voces siniestras, fingian ha.:. 

ber visto armas oClütas, haber lei~o papeles sjgnificativos, haber prese~ciado 
reuniones y ' asambleas nocturnas. Todo se atribuia á los españoles" y los 

del partido yorkino ecsagerabanJos progresos ,de la-conspiracion, para hacer 

recaer la odiosidad sobre los del partido escóces, á quienes creian ó fingian 
. ' ' 

creer cómplices de aquel ate·ntad@. Los escoceses, por su parte, en vez ' de pre-

sentar los hechos como eran en .sí, en vez de hablar racionalmente acerca de 

aquella estravagante , tentativa, negaoan laecsistencia del hecho mismo; atrí-=- . 

buüln ' el suceso á un artificio de los yorkinos, aparentaban creer que era un 

drama representado para darse importancia; y llegáron á decir que el ministro 

de los Estados-Unidos, MI'. Poinsett, ha bia aconsejado al p:;tdre A,renas die~e 

aquel paso." ¡Tan ciegos son los partidos en su furor! (1) 

(1) El autor no participa de esa creen cia casi universal que los mexieanos tienen, respecto á la: • 

influencia que dicen ejerció Poiusett en todos nuestros negocios. Si no se apartara mucho de su plan, 

podía demostrar que el mini,stro americano fué muchas veces objeto de censura y de ataques muy di­

rectos de parte -de los yorkinos, á cuyo partido se atribuye toda su díreccion: Un ¡número de perso­

nas muy pequeño, era entusiasta y partidario de este americano. ZavaJa, Esteva y otros, mil veces 

/ 
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Entretanto, se procedia á nuevas prisiones, y los españoles eran~mirados en 

todas vartes como agentes de la supuesta gran conspiracion.)' Un tal D. Manuel 

S(~gura , otro llamado David, un religioso domínico ' llamado, Martinez y . otros 

españoles, fueron captura.dos e1'L virtud de los interrogatorios que se hicleron. 

El dia 22 de Marza, el ministro de la guerra D~ Manuel Gomez Pedraza, des­

pachó órden para que ' fuesen aprehendidos los generales D. Pedro Celestino 

Negrete, y D. José' Echáv~rri, y conducidos el primero al castillo de Acapnlco 

y el segundo al de Perote bajo una fuerte escolta. Ya otro general español l~a­

mado Arana, ha bia sido arrestado ant.erinrmente. 

La prision de estos generales alarmó estraordinariamente al pueblo, y los pa­

peles públicos, especialmente el Correo de la Federacion, y algunos sueltos que 

salian de la sentina de los yorkinos, inflamaban mas los ánimos, inventando 

calumnias y suponiendo crímenes á los generales prisioneros, y á otros espa-
. , 

ñoles, que cualesquiera qu~ fuesen sus opiniones, evidentemente no tomaban 

ya parte e~ los negocios públicos, ni pensaban en tramar conspiraciopes. ~a , . 

determinacioll tomada con respecto á los' generales Negrete y Echávarri, era 

notoriamelite injusta y arbitraria; pues si se queria averiguar su complicidad, 
~ , 

no era el' medio mas oportnuo el retirarlos á, cien leguas de] lugar en donde de-

bian estar los testigos, priyándolos al mismo tiempb del ausilio de sus fami · 

lias, y de sus medios¡ de defensa. Este acto se creyó esclnsivamente de D. . .. ' . ' . 
Manuel Gomez Pedraza, que no pertenecia á. los yorkinós; pero que deseaba 

formarse un partido persiguiendo eh estos generales, á pretesto de conspiradd­

res, á los ~nymig(}s de.! Sr. Iturbide, : y lisohgeando las venganzas populares en 
. . 

estos gefes, que no eran acusados por la multitud . . 

"Se encargó la formacion de las causas á oficiales del' ejército: Jos co~onele.g 

AI?-drade, Rometo, Arag~, Facio: los tres primeros de las Jógias yorkinas, el ú 1-

timo escoces, eran los ' fis.cales de estos acusados. , Arenas, ' Mariínez y Segura 

confesaban que habia un plan de conspiracion, . ~be ellos mismos tenian parte 

en él; pero que no podian descu,brir sus cómplices. El gobierno se agitaba, ha~ 
.. . ' t 

. cia los mayores eSf1,.lerZOS por descubrir delincuentes; y Pedraza, alma de todo 
! " --

este movimiento, hacia creer ó procuraba persuadir que habia encontrado el 
. \ 

hilo de Ariadn que debia conducir al des~ubrimieri~O de aquella terrible cons-

piracion. Ecsistian, pu~s, tres elementos que obraban en sentidos diferentes, 

y q!le es necesario hacer observar d~sde ahora. ' El partido escoces, que he da­

do ya á conocer; el partido yorkino, d'e qlle he hablado con est'ensioD; , y el que 

llamaré de Pedfaza, porque separado de las lógias escocesas á que habia per­

tenecido, y convertido repentinamente en perseguidor de sus antiguos compa-

fuer on desairados por las lógias, en todos aquello~ negoci os en que se consideraba interesado ese minis­

tro, La noche misma de la instalacion de lá gran lógia, comenz6 á hace~le la guerra, y recuérdese 

que Guerrero, corif(·o del partido yorkino, fué el qlle pipió su relevo á Washington, y el que verdade­

ramente lo espul só del pais. Este he~ho corrobora mis opiniones, de que no es cierto todo lo que se 

ha dicho respecto al influjo de Mr. J oel. R. Poin~e tt. 
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ñeros, no por eso se unió .á los s~gundos, que sin embargo le parecieron mas 

dóciles instrumentos. Estos So.n hecho.s que presento sin el men,or disfraz, por­

que no siendo mi ánimo. in,culpar á ninguno., deseo q~e )o.s lecto.res juzguen á 

cada unopo.r sus acciones.:' Hé aquí pro.bado con el t~~timo.nio. del roas. entusias­

ta Yo.RKINO, que et;l esta ~currencia del padre Arenas, no. 'se desperdició medio 

para hacer que ap~recie"ran complicado.s lo.~ mas no.tables miembros del parti­

do.' contrario.: que en estos amaño.s tuv'o. una parte muy directa el ministro de 

la guerra. Este es un cargo que la histo.ria ha.rá pesar sobre lo.s hombres que, 

~epresentaroú el primer papel en aquellas· escenas de v~nganza. 
Las causas de Arena.s y cómplices, seguian sus trámites ante lo.s tribunales; 

la justicia aun no. castigaba una temeridad tan loca, cuando ya volvia á reno-
I • 

varse la cuestion de lo.s españo.les: quizá sin esta co.r1juracio.n no hubiera pen-

sádose una ley tan cruel, ó si se llevaba á efecto po.r o.tro.s pretestos, tal vez n~ 

habria pasado. de un corto. nl)rn.ero de individuo.s. Pe~o. fas pasio.nes habian 

preocupa.Óo. á millares de personas bien intencionadas, y otras, arrastradas po.r 
. . 

sentimientos bastardo.s, creyeron que era llegado. el caso. de dar un go.lpe á los 

~sco.ceses, privándoles de lo.s elemento.~ con que contaban par<\ . sus empresas . 

. El empeño. que to..lnó esto p~rtido p<\ra dtsculp~r y aun disminuir los cargo.s por 

la co.n$piraciQn, dió. mo.tivo para que la prensa, eco. ·de las facciones, difundiera 

la alarm~ en toóa la república. Todos lo~ cÓ,mplices de Arenas eran esp~ño­
les: no podia ser ~udo.so el écsiio que tenlrian, en la t;Dultitud esas escitativas ' 

ele hostilidad que se le hacian al pueblo en los p,eriódicos todos los dias, y 

q.ue dieron por resultado los pron,upciamientos, unos para contrastar las miras 

de los yorkinos y destruir al go.bierno, otros para 'lanzar del pais á nuestros 

antiguo.s dominadores. 

Las 'sublevaciones de la fuerza a,rm~d~ comenzaron, y la administracior), . " . 

que bien po.det;Do.s llamar de Pedraza, era impotente para aplicar la Reveridad 

de las leyes en ese desórden que pro.nto. iba á ~er gen~ral. "So.lo quedaba el 

triste recurso de la persuasion: (1) lI),it cartqS ~scribi~ /le ~u puño para conju­

rar la tempestad el rpinistro de la guerra, y c~m sol<.? ellas se lisonjeaba de con-, 

servar la quietud pública." .. 
La mañana del 10 de Marz,o de 1827, el teniente coronel D. José María 

Go.nzalez, .levantó el estandarte de ~a rebelion en Durango., seduciendo al re­

gimiento de caballería núm. 3, y. sorprendiendo con esta fuerza, el cuartel que 

oc~paba la infantería. Puestos de su órdim en libertad todo.s los reo.s nu~ es­

taban presos, los armó en union de dosciento.~ ' h~mbres del pueblo: se negó á 

reco.no.cer la a~toridad de su inr:nediato. gefe, la del cOlDandant~ general: obli· 

gó á la legislatura á diso.lverse, y arrestó al go.bernador Vaca Ortiz. Las ten­

dencias de esta a~onada; eran para reemplazar las auto.ridad~s del Estado, con 

personas afectas al centralismo, y po.r esto. en aquellos dias se imputó á los es · 

coceses el movimiento de Gonzalez. . 

( 1) Véase la página 25 del manifiesto de Pedraza ya citado. 
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La espulsion de españoles era otro de los pre'testos con que cubrian los amo­

tinados el verdadero objeto hácia donde dirigian sus conatos. Por fortuna, la 

maña'na del 11 de Mayo la tropa volvió por sí sola al órden, abandon,ando á 

su caudillo. , Sin 'resistencia tomó la cindad el general D. Joaquin P arres, á 

quien el Gobierno de la Union'habia confiado la empresa de terminar aquellas 

disensiones. Pero este triunfo nada valía á la causa del órden, porque en 

otros puntos ,de Hl república se iealiz'aban dive'l'sos pronunciamientos con 

idént'iqas pretensiones. I La 'impotencia del ejecutivo habia llegado 'hasta ca­

recer de niedios con que co'r'r~gir es6sescesos. Fil ministro Pedraza, (1) tes­

tigo, irrecusable en el caSo, '[lOS ha 'dicho ' h~bla:ndo de la :embarazosa situa~ion 
del Gobierno" "que no podia echar mano 'del ejército para 'castigar á los revol-

tosos, porque la guerra civil hubie'ra ~ido la consecuencia de esta providencia. 

Las tropas no e'ra fácil que ob'rasen 'segun 'lfis ill1ténciories del 'Gobierno, 'po'rque 

algnnos gefes y 'núich'os oficiales, masbietl obedecian á las facciones~ que ,al 

presidente;- el de'fecho de 'peticion fué confundido con ' los 'levantamientos, y 
cualquiera que tenia influencia en algun territorio, tomaba las armas para de­

mandar lo que 'disponian los clubs de ,la capital." He tra'scrito este trozo del 

manifiesto de Pedraza, para que los lectores im:¡parciales ju~guen los motivos 

porque el 'gabinete, de que hacia parte el mismo escrítorque citamos, no pudo 

emplear su poder y tecursos para someter á los sublevados del Sur que acau­

dillaba Montes de Oca; en Oajaca, los ' que segui,an á García; , y en Michoacan 

los capitaneados por D. Ignacio Vazquez. No olvidemos esta confesion: mas 

adelante se verá cuán diversa fué la 'conducta de Pedraza en los motines qué ", 

afectaban ,'en alIgo sus intereses personales ó los de su partido. . , 

XI. 

Interrumpamos 'aqui la n~lfracion de los aCdhtecimientos, por ser ocasiof? 
oportuna de contar lo que pasaba al 'misino tiempo ;en las fronteras de Tejas. 

A nte8 de engolfarnos en los pormenores de los ~ucesos rápidos que se suce­

dieron durante el año de 182~, nedesario eS que ,' dig~mos algo de las primeras 

tentativas del Gdbierno norte-americarlo, para 'usurpar 'la vasta estension del 

terru'orio, qué por desgracia 'hoy ha venido 'á alimentar sus linderos hasta la 

márgen izquierda :del rio Bra:vo~ 

(1) Los coneeptos que emito son tomados de los que virtió el general Pedraza en su manifiest,o al 

disculpar!3e de la' conducta que observó, p,ara contener aquel desórden: entonces toJo se quería hacer 

por medio de CARTAS; despues y cuando ya no habia remedio, quiso dominar la situao'ion á fuerza de 

caTionazos. ¡Funesto sistema que empeoró la causa del Gobierno! 
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Muchos años hacia quejos Estados-U nidos pretendían fabricar sus mojo .. 

nes en la orilla del punto ya dicho, bajo el pretes,to de que Mr. La Salle habia 

fijado los límites de la Luisiana á la banda de aquel rio. En 1763, la Fran-
• cia cedió á España la Luisiana. Como consecuencia de los C'ompromisos im-

previstos en ~l tratado de Basilea, en 1800, bajo' el reinado de Carlos IV, vol­

vió á pertenecer ese ten'i~orio á sus antiguos poseedores, en cambio del ducado 

de Toscana. El gobiern'o de Washington, siempre ansioso de terrenos, adqui­

rió por venta la Lui~iana en 1803; y no bien se vió en posesiAn ~e ella, cuan-
, . 

do suscitó con España la cuestion de que ese territorió llegaba hasta el rio 
, 

Bravo. Mientras se discutia, frecuentes incursiones de aventurelOs ame rica-
. , 

nos llevaban la guerra y sus desastres a} territorio disputado. El gabinete es-

pañol multiplicaba sus quejas y reolamos por esos actos de uSl1rpacion; pero' 

nada comeguia ~n favor de aquellos p,ueblos devastados, ora p.or la espedicion 

de Aran Bus, ora por las crueldades de Gutierrez de Lara; ya por el modo 

con que quería restablecer el órden el general Arredondo', (1) ó por las inau­

ditas depredaciones del pirata Lafit. 

Para poner término á una situacion tan embarazosa, en 1819 celebró Es.pa~ 

ña un tratado de arreglo de límites con, los Estados-U nidos. En esta estipu­

lacionlo~ plenipotenciarios D. Luis Onis, nombrado por S. M. C., Y Juan 

Quincy Adams, secretario de estado de l?s mismos Estados-Unidos, marcaron 

difiniti vamente la línea dIvisoria entre los dos paises al Occideute del Mississi­

pi. La línea se ' trazó de la manera siguiente: p esde la embocadura del 

. río Sabina en el mar, ,hasta el grado 32 de latitud; desde allí en línea rec­

ta, al lugar en que entra el rio Rojo de 'Natchistoches hasta el grado 100 de lon­

gitud occidental de LQndres. Unalíne8: geográfica debia tirarse desde este 

punto hasta el rio Arkansas, siguiendo ]a línea meridional hasta su nacimien­

to, desde donde se trazaría ' oÚa línea recta por el mismo paralel'o de latitud, 

hasta salir al mar del Sur. 

Por este tratado los amerIcanos entraban en posesion de todos los terrenos 

qne pertenecian á E spaña, a,l Este del Mississipí, conocidos con el nombre de 

,Florida occidental; y Florida oriental. Estas posesiones, tan ricas como eran, 

no satisfacian del todo las miras ambicio;a~ de ,nuestros vecinos. El mismo 

año de 1819, varias familias del Norte se introdujeron en el territorio mexica­

no, protegidas por u.n general apellidado Long, quien intentó ocupar por medio 

'de las armas, la villa de Nacogdoches. Por fortuna nuestra, entre .,. 10s rios 

Bravo y 'rrinidad, tuvo un encueutro"con les invasores el .comandante w,ilitar 

de Tejas, quien derrotó á esos aventureros; los mismos que mas adelante con 

oúas fuerzas, volvieron á invadir nuestropais, ocupando militarmente el pre-

(1 ) El general Santa-Anna, siendo subteniente, militó á las órdenes del general D. Joa9uin Arre­

dondo; en su es pedicion de Tejas. Cuan<lo regresó de esta campaña, tuvieron lugar sus diversas proe-
I 

zas en el Estado de Veracruz, duran te la guerra de insurrecciono 
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sidio de la bah ía del Espíritu Santo. (1) ¡Tejas fué desde entqnces objeto 

d e horrores y desastres para l\i éx ico! Ya verémos en el curso de los sucesos, 

por qué medios, y con qu é intrigas el Go~ierno americano logró in troducirse 

e n aquellos te rrenos, y cómo se enseñoreó de ellos. Por ahora, fijemos la aten­

cion en los hechos hostile~, cOlltemporáneos á la época de que tratamos . 

P ecos meses despues de sancionada ' la ley de 21 de Marzo de 1826, qne re­

g lamentaba las compañías presidiales, dos americanos llamados Hayden 

Edwards y el Dr. Jp an Dllins Hunter, proyectaron hacer la independencia de 

T ejas del resto de la Union mexicana. El nombre de esta provincia tomaria 

el de "República de Fredonia." Unidos los aventureros que cito con dos cau­

dillos de los indios Úherokees, debian apoderarse de Nacogdoches, después de 

haber seducido á los colonos de Austin, establecidos sobre el rio Brazos y ori­

llas del rio Rojo. 

"Como esta intentona, no fa vorecia en nada las futuras miras de Estévan ' 

Austin, hijo Y' heredero det primer estrangero que concibió el proyecto de co­

lonizar á Tejas, denunció las maquinaciones de Edwards y del Dr. Hu'nter, 

al comandante de esclladI Otl D. Mateo Ahumada, que mandaba doscientos­

hombres de infantería del duodécimo batallan, y cien d!"agones. 'A la prime­

ra nQticia, se dirigió Ahumada con su tropa sobre Nacogdoches, y sobre ]a mar­

cha, se le incorporó Austin 'Con v~rios eofonos ¡trmados. 

Ai aprocl:iimarse estas tropas,-supo su' gefe que los aventureros se habían di. 
- , 

suelto, temerosos de un prócsüno desastre. Los mismos americanos que pensá-

ron haCe( la sublevacion, d iéi"on muerte al Dr. Hunter y al indígena Fields, 

dispersándose y huyendo á los Estades-Urridos: asl terminó una revolucion 

qu e habia infundido grandes , temores, no sin fundament.ó, al gabinete del ge­

neral Victoria. 

Estas ocurrencia's dieron motivo para que se organizara una espedicion so­

bre Nacogdoches al -mando del general D. Mariuel Rinc<9n, con cuyo objeto 

habia dejado ~l ministerio de la guerra el 3 de Mano. Ya'caminabaá su des­

tino, cuando fOe recibieron' en México comuniéaciones del general Bustamante, 

y periódicos americanos, con la noticia de que todo habia concluido, porque 

lOS revoltosos no recíbieron,como esperaban, el pronto y enérgico ausilio de 

los Oherokees; -este fracaso, unido á la ~oti('ia de que soldados mexicanos 

habian llegado á la colonia de Austin, y recibido todacJase de ausilios, les 

obligó á desistir de su empresa por aquellos djas. En el capítulo 10 darémos 

otros pormenores sobre las diversas ,tentativas que constantemente hicieron los 

,americanos para internarse en el territorio de la Repúbli~a. 

(1) Dos días despuesde la ocupacion dQ la Bahía, Long fué derrotado cayendo prisionera toda su 

tropa. Desde 1820 hasta la consurnacion de la independencia en 1821, estuvieron estos estrangeros 

en México en calidad de presos. Long fué mueloto en el cuartel de los Gallos por u!r centinda, el afio 

de 1822, por un ultraj e que hizo. 

13 



-- 86--

XII. 

La t~anquilidad pública se habia disminuido de dia en día, despues del 
descubrimiento de la conspiracion de Arenas, de los consiguientes esfuer .. 

zos que l?s partidos hacian, uno para descubrir sus ramificaciones y cómpli­

ces, y otro para disimular la coojllracion ..ó' negar enteramente su ecsistenoia,. 
en los mOlp entos mismos en que se;. descubrian nuevos · c·ómplices. En este 

grave' asunto, como en tddos los que se trataban en la adniinistracion de Vic­

toria, se obse~vaba una lentitud peligrosa r pues que se dejaba que los tribu~ales 

procedieran con una calma sin ejemplo. Pasaban los dias y los ~eses sobre 

delincuentes, y se 'daba con esto un PRETEST~ á los pueblos para pedir ven­

ganza, ó para administrarse por sí mismos la justicia. Parecia que todo con­
tribuia en aquellos'azarosos momentos á condu~ir á la república á ~n abismo' 
de males: parecia tambien que se habia teni,doempeño en irrita, los, ánimos 

hasta el punto de ecsaS"perar á las masas, siempre ciegas y turbulentas. . 

En Veracruz se ,habian agloll!erado elementos propios para una intentona á 

mano armada, y allí dió principio la 'série df:} desmanes que al fin acabaron 

por una. terrible. ,conmociono El nombramiento de comisario general r hecho 
en D. Ignacio Esteva, caudillo del partido yorkino, dió motivo para que la le ... 

gislatura del Estado y su gobernador, el general D. Miguel Barragan, estr&ña­
ran del territorio veracruzano al ex-ministro Esteva,. á quien se le hizo saH,. 
del puerto pocas horas despues de haber llegado. Este ' atentado era obra de' . , 

los escoceses que alll domin'aban, y aunque esta arbitrariedad abria una bre .... 

cha al régimen constitucional, se ll'evó á efect'o sin mas razon que porque así 

convenia ála SALUD PUBLICA. Un grito simultáneo de indignacion se levantÓ' 
por todas partes: tronó la voz del partido ofendidor y con la Constituciún en 

la mano resistió el ultraje. Las vjas de hechQ comenzaron ent6nces: la 'legis­

latura, al dar un decreto de espulsion cOflt ~'a un ciudadano del Estado, que era 

á la vez funcio~ario del <?obiern? general, quebralltaba las leyes federales, y 
ejercia funciones, judiciales prohibid~s por el código fundamental. Per!> este 

atropeHamiento no era mas que el preliminar de un plan político contra el Ge­

bierno de la Union, que mucho tiempo hacia meditaban los escoceses. 

La prensa de op~sicion acusab.a á muchos individu,os como maquinadores 

de un trastorno público.' El general Barragan, el vice-g.obernador Iberri, los 

coroneles Landero, Vazq uez, Portilla y Santa-Anna, (1) eran sindicados con 

(1) Algunos escritores mal intencionados, al censurar los acontecimientos de Veracruz, y al ha­

cer cargos á las personas á quienes se suponía complicadas ~n aquellos disturbios, confundian malicio .. 

samente al coronel D. Manuel Santa-Annacon el generar su..her,mano: esta superchería motivó el ar ... 

tículo comunicado que sigue ... y el cual se impfimió en todos los periódicos. 

"Jalapa, Julio:> de l S27:-Señores editores del Correo de la Federacion.-Muy señores miolY. En el , 
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imputaciones mas 6 menos apasionadas. Ya sea que en realidad ecsistieran 

esos proyectos de subversion, ó que la animosidad de los partidos quisiera au­

mentar las cosas, lo cierto del caso fué que el coronel D. José Rincon, co­

mandante de Veracruz y Ulúa, tomó una aC,titud tan amenazante, que pare­

cia que los conjurados estaban á las murallas de la plaza. 

Para mejor conservar el órden, y para contrastar con buen écsito la revolu­

cion, que se decia estar muy prócsima, Rincon principió por desconocer á las 

autoridades civiles, por negar la obediencia al comandante general, y -'acabó 

por hacer un pronunciamiento, para legalizar esos actos de insubordinacion é 

if.ldisciplina. (1) Barragan se encontraba ·en' una ' situacio'n tan precaria, 

que le impedia obrar con el rigor de la milicia: sin embargo, relevó del man­

do al coronel Rincon, resistió en cuanto pudo las ecsigencias del gefe rebelde, 

y nombró -para sustituir á éste, al general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 

que se hallaba en Jalapa atendiendo· al restablecimiento de su salud. 
La presencia de Santa-Anna en VeracrQz, foco de' la sedicion, agitó á los 

que por evitar una revolucion, se habian lanzado á ella. Rincon quiso man- · 

tenerse en el mande, pero incapaz d~ oponerse, ni de resistir al prestigio del ge­

ner~l San.ta-Anna, le dió el puesto lcon repugnancia. La prudencia del nue­

vo gefe concilió los ánimos, de manera que cuando llegó á Jalapa el general 

D. Vicente Guerrero, comisiona.do del Gobierno para restablece,r el órden, to-

número 239 del dia 28 ·del prócsimo pasado hay un artículo contra mi hermano M.anuel de uno que se 

firma "El Lag.ueño Imparcial," quien se propuso, segun pare,ce, h.acer es~ensivas á mí sus ofensas, 

supuesto ,que todas las veces que lo nombra, se vale del apellido y oculta el nombre 'y empleo de aquel, 

no 4istinguiéndose de este mouo con cuál de los dos hermanos es la cuestiono En tal concepto, he 
. . . , / . 

creido conveniente advertir al Sr. "Lagueño Imparcial" por medio del mismo periódico, que para 'evi. 

tar confusiones en otra ocasion, se- tome la molestia de distinguir con el nombre á los que llevan un 

propio apellido; pues podria' suceder que los que vean ,sus es¡:ritos, no se hayan impuesto de los de mi 

hermano, y de ahí re;ultan equívocos que siempre' es conveniente evitar.-Tengan, pues, vdes. la bon­

dad de insertar estos renglones contando con la gratitud de su atento servidor Q. B. SS. MM.-
, , 

.Jlntonio Lopez de Santa-Anna." . 

(1) La guarnicion . de esta ptaza de Veracruz, al- desconocer la autoridad del general Barra~an, 

formuló el plan siguiente al que se dió publicidad la mañana del dia 31 de Julio. Sus artículos di­

cen. así: 

. "Artículo 1. o Se desconoce toda autoridad que no emane de los altos poderes de la FedeJ.acio~, 
por con3iderarse las de esta 'plaza en contrariv sentido. - . 

2. o Se le instruirá al Escmo. Sr. comandantE' general de la actitud en que nos hallamos y 13.:1 cau· 

sas que á ello nos impulsan. ~ 

3. o Nuestra situacion será la defensiva, en fante se reciban órdenes de los mismos altos poderes 

á quienes nos sometemos. 

4. o En signo dellespetuoso reconocimiento á los supremos poderes de la Federacion, é institu­

ciones que señala la carta constitucional, las tropas prestarán el juramento delante de las banderas de 

8US respectivos cuerpos. 

50. o Serán respetadas las vidas y propiedades, y se cumplirán relighsamente nuestras estipulaciones. 

Movidos á sentimientos patrióticos de lms buenos mexicanos, es llegado el caso de pre~entar¡¡e con 

las armas en la mano, para SGstener un deber que les imponen las leyes, el bien geqeral de la repúbli. · 

ea y nuejtra ju~ta libertad.-Veracruz, 31 de Julio de, 1827.-.-Jos¿ Rin-con." 
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das las diferencias habían concluido. Podia decirse qU'e en este suceso no ha­
bia habido vencedores ni vencidos; mas ese desenlace pacífico de las ocurren­

cias de Venicruz, dejó ecsistentes todos los elemenú)s pai'a una nn~va empresa 

del general Barragan. 

La guerra civil no solo aparecia por ese rumbo. Siempre el pretesto de es­
pnlsion de español'es, I era la causa de los motines, y en 'esos días, en algunos 

distritos del Sur y en el Estado de Oajaca, se habian verificado levantam}.en­

tos que amenazaban grandes trastornos. Un tehiente, Gal1ard0, re:corria la co.s­
ta de Acapulco haciend9 destrozos, y sus depredaciones eran dirigidás ó tole­

radas por el "general D. Isidoro Montesdeoca: en Oajaca,el comandante D. San­

tiago García, al' frente de la fuerza armada, pedia una ley de espulsion: en el 

Estado de México, el coronel D. Pedro José Espinosa y D. Manuel GOllzalez, 

desde Apam el uno, y desde Ajusco el otro, ecsigian igual providencia-. Por 
I 

todas partes se multiplicaron los pronunciamientos . . Los hombres armados en 

. tumulto y en desórden, pedian 'llevar sus pretensiones .hasta un término ver­

gonzoso y humillante para el pais, y desastroso para lbs ciudadanos pacíficos. 

Fuerza era que el Congreso general y las legislaturas resolvieran un nego­

cio tan grave, en vista de esas sedicíones, cuando el ejecuti'vo no dictaba nin-
. . 

guna providencia para contenerlas. En Jalisco se fulminó la ley de espul- · 

sion el dia 3 de Septiembre: el Congreso del Estado de México, siguió su 

ejemplo el 8 de Octubre: Michoacán hizo salir dé su territoriD á los español€s 

por otro decreto promulgado en Noviembre: Veracruz, afl:astr.ado por el torren­

te, san.cion6 la ley de espulsion; y por ú-ltimo, las cámaras del Congreso de la 

Union, aprobaron una ley en igual sentido. Todas las legislaturas de los Es­

t~do~, unas despues de otras, fqero~ decretando elo:stracismo, y al concluir el 

año, por todas partes se arrojaba á los peninsulaf~s. , . 

La revoltlcion habia forzadQ á los legisladores á espedir una ley cruel, ~óljO 

cualquier aspecto que se le considere.' Poniéndose en contradicCion con sus 

aétos ant~riores el Gobierno y las cámaras, cedian en presencia de los . alboro­

tos populares, y de los motines de la. fuerza armada . 

. No hacia mucho~ dias qHe el senado habia declarado anti-constitucional el 

decreto de la legislatura de Jalisco, que espulsaba de su territorio á los espa­

·ñoles: todavía estaban frescas las especies vertidas, para declarar inadmÍs'ibles 

las proposiciones de dos diputados que hacian ulia iniciativa de ley sobre es­

peler á los peuinsulares: no. estaban aún publicadas las actas, en que co~sta­

ban las razones que tuvo presentes l.a maypría de diputados, para no dar lugar 

ni al ecsámen de una providencia que se tonsideraba como atentatoria á lo~ 

. derechos del hombre y del ciudadano: el estado de la .nacion era el mismo, 
cuando de improviso ceden los legisladores de su oposicion constante y soste­

nida. 
"Nunc;a están los cuerpos deliberantes, decia un escritor contemporáneo á 

aquellos sucesos, en menos disposicion de 'proceder con acierto, que cuando 

las facciones han tomado un carácter agresor; la libertad, que es el alma de las 
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deliberaciones, desaparece del todo, desde el momento en que domina la fuer · 

za; entónces no es la voluntad de los representantes en la cual se halla reflln· 

dida la de toda la nacion, sino un pequeño número de facciosos, que á fuerza 

de gritos sediciosos, y amenazas irrespetuosas, arrancan de la representacion 

nacion~l, todo lo que pretenden y conviene á sus miras." Las circunstancias 

obligaban al Congre~o á -s~r inconsecuente: á deliberar y hacer propios los gri. 

tos populares, y sancionar por este acto de debilidad, la anarquía y los desór· 

denes consiguientes á las peticiones á mano armada. iCÓmo podia haber li­

bertad y justificacion en una medida acordada con premura, con amenazas, . 
con dicterios y con levantamientos? 

Desde que comenzaron esos motines, segun hemos visto en la asonada del 

general I~obato; Sllsautores é instigadores quedaron i"mpunes, porque el Go­

bierno reputaba esos movimientos como el efecto natural de la opinion públi- ' 

ca. Ya he hecho notar 'que Pedraza juzgaba que no debia contrariarlos, ni 

menos emplear la fuerza para resistirlos, ' ''porque si echaba mano del ejét'cito, 

-la guerra civil ~l'a evidente." ¡rJa ún.ic'a metralla empleada contra tales peti-

ciones,erari MIL CARTAS lisongeras y bdndadosas que el ministro dirigia á los 

conjurados! (1 ) 

El partido escoces, coritra quien eran dirigidos todos los tiros, temió que lle­

gara el dia en que los dipu~ados, que en su mayoría eran enemigos, decreta­

ran la total proscripcion de todas aquellas personas que fueran hostiles ó sos­

pechosas á los yorkinos; y corno las cámaras habian entrado en el oamiho de ' 

someterse á los capricho-s uel partido dominante, los ,vencidosapelaron á las 

armas, haciendo uso del derécho de peticíon de 'que se 'habian valido sus anta­

gonistas para oprimirlos (2): ' no: habia otra esperan~a de salvacion para estos 

hombres que un cambio en todo el personal de la administracÍon. Mil acci· 

dentes venian en ausilío de los consviradores. ,El Sr.,Pedraza, en .el escrito 

que 'será 'mi testo siempre ,que hable de estos acontecim,ientos, hace en po­

cas palabras una pi.ntura fiel del , estado que guardaba la cosa pública poc.os 

(1) , Oigamos cómo se espresa ~l Sr. Pedraza al hablar de las diversas asonadas que tuvieron lugar 

en aquel tiempo contra los españoles: "Yo cuidé, dice, escrupulosamente de no comprometer las tro-

. pas á un lance, por.que' temí que abandonasen sus 'banderas .••.. Hago memoria que el general Muz­

quiz una mañana quiso en la secretarIa de guerra sostenerme la conveniencia y 'posibilidad de batir ;á 

los inquietos; yo le dí alguna idea de la dificultad de las circunstanctas; pero no pude convencerlo: 

aquel general creia que el rigor es en todo 'caso el remedio único para sofocar las revoluciones." 

(2) El general Bravo espuso en un manifie!!to que public6despues de' los sucesos de Tulancin· 

go, las razones porque se creyó facultado para sublev~rse conha ,el gobierno: hé aquí sus palabras. 

"Entregado el presidente á un ministerio que era todo de la faecion, no atendia ni escuchaba otras vu­

c~s 'que fas que esta le trasmitia pot conducto de sl.¡s agentes. Apurados los, medios de la persuasion 

y el consejo, los que ofrece la amistad y 10$ pocos que no habian sido obs,truidos entre los que fran­

quean las leyes, para proceder en el órden comun y regular de las cosas, me pel'suadí era l1egad~ el 

caso de obrar de otra manera, y meter el hom.~ro al edificio soci!ll que estaba ya al desplomarse. El 

gobierno mismo me allanó el camino, puesto que en los sucesos que precedieron y acompañaron el de-
l · , 

creto de espulsion d"! espaf'ioles, autorizó de un modo inequívoco el derecho de petiFion armada." 
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dias antes de la rebelion de Tulancingo. "México, dice, ofrecia un cua .. 

d~o de ansiedad, cual presentan hiS capitales en ' las grandes crísis de lós pue­

blos: la ceremonia de apertura de las cámaras, fué silenciosa y fúnebre; los 

hombres; cuando se ocupan de sus intereses, se distraen y olvidan las esterio~ 
ridades, que no son otra cosa que. un lujo del orgullo; y . noté en ese dia que 

las (Hiradas de los calculistas, se convertiari al astr'! llnevo Gue aparecia en el 

horizonte; pero sin voltear la espalda al ocaso por si aquel se eclipsara: ,el 5 

de Enero por la noche ya no se cuidaba de apariencias, y la comitiva del pre­

sidente estaba reducida á MI SOLA PERSONA; me acuerdo qlíe el general Vic­

toria me preguntó entónces: ¿qué juicio forma vd. de la posicion del Gobier­

no? ' Si vd •. ve á su derredor, le respondí, me ahorrará ~la contestacion." Si 
I 

esta era la situacion de los negocios y el aspecto con que se inauguraba su mar-

cha al comenzar el año de 1~28, entonces el lector no deberá sorprenderse de 
que un partido sagaz y emprendedor, inte~tara dest.ruir las instituciones, vol­

car á las autoridades estableciuas para colocarse al frente de la nacion y diri­

gir la república: el écsito no era ·dudoSQ, supuesto que por la boca del ,secreta-
, " 

río de la gnerrase ha confesado la ansiedad de todas las clases y su i~Ddiferen-

cia por todo lo que ecsistia, que equivale á decir que la revolucion se conside­

- raba decisi va' é indefectible. 

Un hombre oscnro llamado Manuel Montaño, fué designado para qua diera 

el grito en el pueblo de 'Otumbá. proclamando un plan, que al parecer nada en­
cerraba de atentatorio contra el régimen constitucional, ni menos contra las 

personas á quien ,era dirigido el golpe. · Uu manifiesto escrito con artificio, 

precedja el la parte resolutiva del proyecto que contenia las bases de la nueva · 

regeneracion. Como Montaño no era IT.\as que un maniq II í, al ecsaminar las . 
c~usales de esa revolucion, d~bemos preferir la, relacion justificativa de tal aSo-

nada, hecha por el ver<;ladero caúdillo, quien esplica suficientemente el objeto 

de los cuatro artículos del plan conocido en la , hJstoria por de Montaño (1). 

El Sr. Bravo, vice-presideute de la república; caudillo de este movimiento, ha 

espresado las causas de él y los motivos porque se determinó á ~anzarse al ter­

reno de los facciosos. "Era necesario, dice, curar el mal en suorígen arran­

cando de raiz las sociedades secretas que lo causaban, é . inntilizar los instru- . 

mentos principales:de las facciones, que eran á lo menos dos de los tres que es-

(1) Montaño publicó una proclama y un plan, cuyos artículos eran los siguientes: 

"Artículo 1. o El supremo Gobierno hará iniciativa de ley al Congreso general de la Union para la 

esterminacion tn la república de toda Clase de reuniones secretas, sea cual fuere su .denominacion y 

orígen. 

2. o El 13upremo Gobierno renovará en lo absoluto las secretarías de su despacho, haciendo recaer 

semejantes puestos, en hombres de conocida probidad, virtud y mérito. 

3. o Espedirá sin pérdida-de tiempo el debido pasaporte al enviado cerca de la repf¡blica mexica­

na por los Estados-Unidos del Norte. 

4. o · Hará cumpiir esacta y religiosamente nuestra Constitucion federal y leyes vigentei. 

Otumba, Diciembre 23 de lS27.-J. Man-uel Montaño." 
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taban al freute del ministerio (1), y el plenipotenciario de los Estados-Unidos 

del Norte. Era igualmente importante pedir se restableciese la observa ncia 

de las leyes tantas veces y tan escandalosamente holladas por los mismos á 
quienes la nacion habia encargado cuidasen de su ejecucion y observancia. 

Convencido de ser esta la opinion de los pueblos, de lo cual ,habian dado tes­

timonios inequívocos, así en la mayoría inmensa con que informaron los go­

bernadores de los Estados contra las sociedades secretas, en la casi unanimi-

. dad con que se acordó en- el senado su estincion .... me resol vi á valerme de 

algünos amigos, á efecto DE QUE SE PRONUNCIl\SEN por. un plan que en ~ua­

tro artículos abrazara todas estas disposiciones. (2) 

(1) Los individuos que desempeñaban las secretarías cuando el general Bravo se pronunció, pi 4 

diendo su remocion, eran lossefiores siguientes: en' el ministerio de relaciones; D. Sebastian Camacho; 

en hacierida, D. José Ignacio Pav()ll, com!') oficial mayor encargado del despacho; en justicia, el canó­

nigo D. Miguel Ramos Arizpe; yen guerra, D. Manuel Gomez Pedraia. Creo que las alusic,nes del 

Sr. Bravo, eran dirigidas solo á Pedraza. Camacho, por SU9 enfermeda,des, habia dejado todos los nego .. 

cias en manos del oficial mayor D. Juan José Espinosa de los Monteros. Pavon no podia infundir 

desconfianza á los escoceses. Ramos Arizpe entonces estaba filiado entre ellos, y era el blanco de log 

ataques del p~rtido yorkino, como puede vi!rse entre otros papeles el Correo de la Federacion, que 

- di"riamente increpaba íl. 'este minigtro. ' ' . 

(2) Aunque aquí se confiesa quién era el director de la revolucion de Montaño que acabó en Tu­

lancingo, quiero consignar en,esta nota tres documentos que jus~fican la parte , que tuvo el gellP.ral 

Bi'avo en las maquinacionesrevolucionarias,.que ecsistian mucho fiempo antes de que él se resolvie~ .... 
se á saltar al arena~ los documentos á que nos referimos ann los siguientes: 

'~Sr. teniente coronel D. ' Manuel Montaño.-Salitrerá, Enero 2 de 18:i8.-Estimado amigo: Desean-
\ , 

do ampliar y propagar el pronunciamiento de vd., me resolví á. salir de México; y hallándome en este 

punto quiero diri~irme á. los que vd. ocupa; pero antes de ejecutarlo quiero que en contestacion me 

diga en cuáles se halla situado, que tl1e~za tiene á la fecha, y cuáles han sido hasta ahora las operacio­

nes que sobre vd. haya emprendido el Sr. G:uerreroj porque apetezco con ans,ia imponerme circunstan­

ciadamente dé todo. Tambien deseo saber el paradero del Sr. Niño Rivera con la tropa que sacó de 

Texcoco, é igUalmente las noticias que teng,a so?re el pronuuciamiento de la guarnicion de Tlaxcala, c~n ­

todo lo demas que sea dignp de atencion. Asimi¡>mo qígame vd. el estado del Sr. Espinosa, sobre quien, se 

dirigió. el capítan Pala'cios con co~i~ion de instruirlo y de remitirlo á vd., pues nada !'Ié sobre el ~arti~ 

cular, ni aquí he podido avetiguar cosa algllna. ' Si tiene vd. alguna noticia de la salida de los Sres. 
I 

Franco, ~astro y demas sugetos que los acompañan, particípemela vd. igualmente. Es regular que 

nos veamos muy pronto, y quedando con eso cumplidas mis ofer/as, no dudo un momento que apul'ar~ 

sus recursos para reunir cuanta fuerza le sea posible, y qu'e mientras dispondrá como guste de su afec­

tísimo amigo que 10 aprecia y B. S; M.-Nicolas BravfJ." , 

"Sr. D. José Manuel Montaño.-Enero 3, á las diez de la noche.-Estimado amigo: ' Impuesto de 

cuanto vd. me dice en su grata de hoy y se ha hecho noche en esa Hacienda de Temuaya, espero que 

siga su ~archa á este punto con la fuerza que trae, para que dispongamos lo conveniente. 

Entretanto tengo el gusto de verlo, salúdeme vd. al Sr. Franco, y demas Sres. oficiales, y que dis­

ponga como guste de su afectísimo aIhigo Q. B. S. M.-Nicolas .8ravo.-Temprano espero á vd." 

"Sr; D. José Manuel :M'ontailo.-Mi amigo querido: Importa que las adjuntas cartas lleguen cuanto 
antes á sus títulos, y así dispondrá vd. que al prontQmarche con las precauciones convenientes á en­
tregarlas en propia mano el caoitan D. Mariano Vega, que vin!' de México, ú otra persona de confian~ 
za en caso de imposibilidad en la indi,cada. PáseJo vd. bien y manue á. su afectísimo amigo-Nicolas 
Bravo. 

Por lo que respecta al recado, que con el dador ha enviado vd. á Olguin, procure vd. tener su fuerza ' 
dIvidida, mandando á este rumbo alguua partida, tanto por la facilidad de moverlas, como porque se 
llame mas la atencion del ellemigo.-Rubricada por el Sr. Bravo.-México, 16 de Enero de 1828.-& 
copia. -Castro." 
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"Semej ante procedimiento se · hallaba autorizado por el Gobierno, y la 

causa era justa y popular, cosa ,en que convinieron aun los agentes de aquel.. .• 

El Gobierno no podia negarse racionalmente á escuchar a sus autores, puesto 

que. lo habia hecho con los que le habian 'pedido otras cosas de una manera 

insolente y atrevida. (1) iQué era, pues, 10 que podia detenermeJ Nada 

ciertamente: i Y cuáles eran los motivos que me determinaban á obrar? Solo 

el bien y felicidad de una nacion que estaba para perderse, y cuya, irimine,nte 

ruina no habia podido precaverse por los otros medios'que se habian intentado." 

Tales fueron los motivos ostensibles que impulsaron á Bravo para ponerse 

al frente de aquella conspiracion. Los escoceses saltaban á la arena llenos de 

confianza y de ilusiones: contaban con los caudales de los españoles que. de­

seaban apartar de ~ucabeza la ominosa ley de espulsion: 1(1 influencia del cle­

ro y sus riquezas, estaban tambien de su parte, porque esta clase se interesaba 

I en que la demagogia perdiera la parte del poder que ya tenia en sus lnanos: 

muchos militares estaban dispuestos á cooperar á un cambio, por la natural 

propension que tenian á las mutaciones, para mejorar en ascensos y en fortu­

na. Contaban tambien con la indolencia del Gobietno, que se habia mani­

festado indiferente y apático, al combatir las multiplicadas sublevaciónes habi­

das con el pretesto de la espulsion .. 

'rodas sus cálculos viniero'b á tierra: sus esperanzas se disiparon como el 

humo, luego que la mina dió el estallido. No era posible que el secre.tario de 

.la guerra permaneciera inerte á vista de la tempestad que ttonaba sobre su in- ' 

dividuo: aquí ya no podian tener lugar las MIL CARTAS que' él habia empleado 

para con otros delincuentes que turbaron el órden ú hollaron las leyes. Al 
defender Ped raza la COIlstitucion y las prerogativas del presidente, para. remo­

ver libremente á los ministros, defendia su causa personal, ,mucho tiempo ha; 
objeto de' los mas rudos ataques, no solo por los impresos de]a faecion, sino 

por las diversas acusaciones en la tribuna. , Por estos motivos, luego que 

"asomó la intentona, comprendió todo el tamaño del peligro, y se convenció 

de la suma necesidad de sofocar en su orígen un plan ramificado, y que tenia 

(1) No opinaba así el presidente de la república, pues éste en una alocucion que dirigió al pu~ 

blo con fecha 2 de Enero de 182l3, glosaba las pretensiones de Montaño de una manera desfavorable. 

"El plan , en concepto del gobierno, envuelve miras y designios 'mas avanzados, y envuelve el peligro 

de que padezca el sistema federal que la nacion adoptó libremente para su bienestar y su dicha. La 

revolucion AFARECE AL ACERCARSE EL DIA CRITICO PARA LOS PERVERSOS, EN QUE LAS C~USAS DE 

CONSPIRACION CONTRA LA INDEPENDENCIA deben concluirse, y revelarse al mundo entero las maqui­

naciones que la vigilancia del gobierno ha frustrado, y cuya ecsistencía se niega con descaro, porque 

no ha sido posible hasta ahora terminar los juicios y haaerpatentes sus 'resultados. La revolucion apa­

rece cuando el ejecutivo ha recibido de la ley nuevo vigor y fuerza, para esterminar de raíz y para 

siempre, la causa de los males qu~ todavía sufrimos aun despues de que la administracion es nuestra 

y no se nos domina por un lejano opresor •••.•• el mal es grande, y la patria desde que quiso colocar­

me al frente de sus negocios, no se ha visto en mayor peligro." 
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<e n i u apoyo, el dinero, el poder y la ambicion: fué rpenester obrar con la ve­

locidad del rayo, (y él lo hizo) apurando instantáneamente los med ios de l 

DobÍerno.~ ' (1) 

En tiempos de agitacion y trastorn(), los partidos son muy suspicaces: sos­

pechan de todo y por todo . .. Al acto mas inocente se le encuentra analogía 

con los acontecimientos sub.secnentes; y no pocas veces esas conjeturas apa­

~;ionadas, se trasmit,en á la historia como verdades inconcusas. La circunstan­

''CÍa de haberse 'hecho en Jalapa una reunÍon cOllsiderable de milicia cívica, por 

disposicion del vice-gobernado~' generat Santa-Anna., que se halla?a en el go­

bierno pOl~ ellfermedad del general Barragan, y la venida de aquel á las festi­

vidades de. Pascua., que en aquellos dias se celebraban en Hnamantla., dió oca­

sion para que sus émulos les indicaran como comprometido en el plan de Mon-
taño . . , 

\ , 

. La persuasion en que se e~taba de que el individuo que habia comenzado la 

revolllcion era un agente muy subalterno, daba pábulo á estas hablillas de los 

periodistas: para destruirlas el general Santa-Anna, dirigió una comunica­

cíon al ministro de la guerra ofreciendo sus servicios contra los disidentes (2). 

Sin esperar respuesta, porque los momentos eran perentorios, marchó á ineor-

. porarse á la division destinada á operar contra los revolucionarios, la que al 
• mando del general D. Vicente ;ouerreroJ marchaba sobre Tulancingo, cuartel ' 

general de los conjurados. 
. . 

El general Bravo no habia tenido tiempo para prepararse á la resistencia en 

un punto que no era militar . . Cuándo Guerrero supo que allí trataban de en­

cerrarse las fuerzas pronunciada~ apresuró sus disposiciones para ahogar la re· 

voll1cion en su cuna. Al amanecer el dia 7 de' Enero comenzaron las hostili­

dades, atacando por la hacienda ~e San Antonio Ahuehuetit.1a, situada á tiro 

de fusil de los parapetos enemigos; pOC0S movimientos fueron necesarios 'para 

'Úcupar el pueblo de Tulancingo~ la resistencia fué casi in~ignificante, yel nú-

(1) Todos los conceptos que van entre c<Jmi11as, son palabras de Gomez Pedraza. 

(2) La oota á que nos 'referimos, es 'la siguiente: 

"Escmo. Sr.-Habiendo llegado á mi noticia los alborotos promovido~ por el teniente coronel Monta-

110, y que S. E. el general Gu~rrero ha salido de esa capital á la cabeza de una fuerte division, me ha 

parecido oro~tunQ ofrecer en estos críticos momentos mi crecida inutiHdad, para que el supremo Go­

bierno la- ocupe y disponga de ella del modo que fuere servido. La misma oferta tengo hecha al Sr. 

Guerrero en este día por estraordinaTÍo violento; y tendré la mayor satisfaccion de ser emp ' eado por 

S. E. ó por el mismo supremo Gohierno, á quien me ofr.ezco, consecu'ente con mi deher y principios; 

asegurando que mi conducta hará. ver Q la naóon entera, que mi patriotismo sin afectacion jamas es 

-desmentid·o. 

Dígnese V. E. elevar esta esposkion á S. E. €t presidente de la Repúblicjl, recibiendo las cooside­

f~ciones de mi respeto. 

Dios y libertad. Huamantla, Enero 2 de 1628.-.-\ las 8 de la noche~-·.dntonio Lopez de Santa­

..4nna.,-Escmo. Sr. ministro de la guerra." 

\ 14 



-94-

n1ero de muertos apenas llegaron á ocho, con c'tlatro Ó seis herido'S. Brava y 1.0$ 

suyos fueron hechos prisioneros (1). , 
En el detall de las operacion'es qt~e dió el general Gnerrero al got}ierno, se 

: ' 

recomendaron los servicios del general Santa-:-Anna, porque C',ontribl1Yó muy 

eficazmente al buen écsito de la acciorl contra los faecidsos. De esta' manera 

probó este caudillo que no estaba comprometido en la: asonada del vice-presi­

dente. "La verdad de la historia, ha dicho Hn enemigo del general Santa­

Anna r hablando de estas especies,. no puede descansar sobre v~ces v'agas y 
aserciones, sin mas prueba que la presuneion que nace de las opiniones que se 

suponeprofesa.n los individuos." (2) 

Felizmente todo habia terminado en q:uince dias y el gobierno se encontra-
, , 

ba en una posicion brillantísima, pues hacia; destruido eon este solo golpe la 
• 

preponderancia de sus enemigos (3). Con una poca mas de prudencia, y con 
, ' 

un acto de desprendimiento de parte del ministro objeto de aquellos disturbios, , 
la paz se habria cimentado. . 

, Al tiempo mismoqne se destruía á los conspiradores en Tulancingo, la le­

gislatnra del Estado de Veracrnz y su gobernador, secundaban er pran, hacien­

do iniciativa para que se adoptaran - I'os cuatro artícuJos proclamados por 

Montaño. El genel'(;\l Barragan se pronunció la mañana del día 8 con un 

corto número de cívicos de las inmediaciones de Jalapa, suponiendo fel.ices los · 
, 

movimientos del general Bravo. Barragan secundaba l'a revolucIon cuando 

no ecsistia otra que la que él mismo acaudillaba en aquel momento. El coro­

nel D. Juan Azcárate, con doscientos cincU'enta hombres, y D. Grisanto . Castro" 
gefe del 9. o de, línea al frente de cuatrocientos hombres, con dos piezas de ar-

,'tillería, marcharon á atacar á Banagan. Estas fuerzas, unidas á ras que man-

(1) Los individuos que eayeron prisioneros en Tulancingo. fueron los siguientes: general de divi­

sion D. Nicolás Bravo; cor?neles D. Félix Trespalacios, D. Mariano Rea, D. José Ignacio GutiencZ'. 

D. Joaquin Correa: tenientes coroneles D~ Manuel fIernandez. D'. Alvaro Mufioz, D: Jo!é María Gar­

mendia, D. José Manuel Montaño, D. Miguel Olavarrieta, D. José Campillo y D. Francisco Vidaurre. 

Catorce oficiales subalternos corrieron la misma suerte. El coronel Correa muri.ó de resultas de lu 

heridas que recibfÓ.en la acciono 

(2) Zavala; tomo 2. o , capítulo 2. o • 'página 31. 

(3) Pedraza, al conteQtar al general Guerrero el' parte de la victoria de· Tulancingo se espresa de­

una manera que bien revela la s;ltisfaccÍún que tenia 'por el desenlace de aquel suceso: véase la nota 

á que nos referimos. 

"Escmo. ~r.-A V. E. fueron encargados desde el año de' 81:O '10s primeros trabajes y'sacrificios por 

la libertad de la patria. V. E. realizó su independencia el año de 821: de entonces acá en las turba­

lencias que ha n'sentido, V. E. con su mediacion las ha disipado, y ahora que gr-andes eonvulsione1t 

iban á despedazarla, á disolver la sociedad. á romper la~ instituciones-y y á. volvernos á las éadenas de 

1a ignominia, acaba V. E .. de ('onsumar sus glorias aprehendiendo de un solo golpe á todos los enemi­

gos de la república mexicana: ocúpese V. E. de la satisfaccion que producen los alto a servicios, y en 

nombre del presidente y de toda la nacion, reciba y comunique á los Sres. oficiales las gracias mas sin· 

ceras por una jornada tan distinguida. 

Dios y libertad. México, Enero S de 1628.-G. p'r,draza.-&cmo. Sr. generar benemérito d~ l~ 

patria, éiudadano VIcente Guerrero. 
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" 

daba el general D. Manuel Rincon, dieron fin al pronunciamiento. El go­

hernador abandonó el campo y se puso en salvo. La noche uel dja 30 filé 

aprehendido en ,el monte de la hacienda d.e Manga de . Clavo por el coronel 

D. Crisanto Castro; le aCOlnpañaba el coronel D. Manuel Santa-Anna y 

ambos fueron rp.legados primero á la fortaleza de Ulúa, y luego á la de Pero-. 
t-e para ser juzgados. 

Un papel mas ridículo hicieron el génel'al D., Gabriel Armijo, y el coronel D. 

Antonio Gaona en San Luis Potos·í: allí- secundaron la revolucion; pero faltos 

de elementos y de prestigio personal, sucumbieron a la primera tentativa dé re­

sistencia. En Hurcasitas acabó la asonada con la prision de Gaona, gefe del 

11? batallan. 
, I 

Así concluyó en menos de un m~s' la revolucion que tan temible pareció al 

principio. Suceso tan estraordinario 'fué debido a varias circunstancias; pero 

la mas principal á la acti vidad y energía que el gobie.rno supo desplegar, á la 

acertada cómbinacion de sus providencias, á la eficacia y prontit~d con que 

()braron los generales que la combatieron. V éamos ahora por qué medios vol­

vió el ministerio á levantar contra sí un clamor universal. 

No habían corrido dos meses desde el triunfo de Tulancingo, cuando los ' 

partidos llevaban al cuerpo legislativo una nueva cuestion, que cualquiera que 

fuese su desenlace, ella iba á servir de bota-fuego arrojacloen medio de los 

combustibles que dejó en pié la malograda revoluciono 

, Sujetos los reos á un juicio, sus partidarios luchaban con ' desesperacion pa­

ra sal varIos: las causas 'seguian sus trámites , con celeridad y empeño nunca 

vistos en los tribunales de la , na~ion; pero este buen proceder de nada servía 

para pI azar á las pretensiones de los vencidos, y que una ley siquiera perdo-

nara á los culpables, sin arrebatarlos de las manos de ]a justicia estempo­

ráneamente. Sin embargo de estas . consideraciones leg'ales y de honor, y 

de que el estado de las cosas ecsigia mucho tino y prndencia: no obstan­

te que estaban frescas una victoria' y una derrota entre individuos de una 

misma familia,.y que la efervescencia de las ' pasiones no habia c~lmado, los 

escoceses, por tnedio del senador Martinez Zurita, presentaron en la sesion 

del día 23 de 'Febrero un proyecto de le'y para amnistiar á los presuntos reos. 

Para colmo del desacierto, Pedraza abogab t por el indulto, no como indivi­

duo privado, sino como miembro de) gobierno: q neria quitarse de encima la 

prosecllcion de unas causas que le habian acarreado fuertes compromisos por 

sus tratos y relaciones con IO's vencidO's. 
I 

Un grito de indignacion se levantó eu todos los lugares que alcanzaba la 

influencia del rito de York. El ministro de ]a guerra, objeto de las alabanzas 

y de los inciensos del partido democrático, se enagenó la voluntad y las sim­

patías de numerO'sas lógias; los mas moderados de estas sO'ciedades se pronun­

ciarO'n contra la conducta que en este negocio observaba el gobierno. De mani­

fiesto estaba la lu~ha de los escoceses, aun despues de la derrota en Tulancin­

g J/ P Afu que la cám:úa nO' declarase que habia lugar á formacion de causa al 
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corifeo de larevolucion: la prensa habia denunciado las maqninaciones é in­
trigas para entorpecer el curso del espediente que instruia el gran jurado, . y 
para favorecer á los aClolsados que juzgaba la jurisdiccion militar. Cuando to­

dos estos empeños fueron en valJO, porque el aSlúlto se aprocsimaba á un des­

enlace: luego que la cámara consignó al tribunal competente al vice-presi­

dente, los escoceses se apresuraron, violentaron sus medidas para cortar la cau­

sa en su cuna, y evitar la condenacion de Sil c..ludilló. La amnistía en aque­

llos ?lomentos era perniciosa, porqueecsaltaba el ánimo de los vencedores y 

de los vencidos. . , 

Ninguna consideracion detuvo á los que pretendían una reaccion en favor 

de homhres enjuiciados: la ley se espidió el 15' de Abril, y la guerra ci vil se 

éncendió de ~uevo. Los princí pios constitucionales y la magestad de las le­

yes quedaron por aquel acto burladas: desde entonces dimos nna idea muy 

desventajosa de nuestro. país; manifestamos muy de bulto, que las leyes solo 

ecsisten ,en est,a nacion como TEORIAS, que se rea)izan sobre los miserables y 
que nunca tienen efecto sobrp los poderosos. 

Antes de pasar adelante, es necesario que llamemos la, atebcion del lector há­

cia dos hechos que revelan la política de Gomez Pedraza en aquel tiempo. El 

secretario de la guerra, en los primeros días del mes de Diciembre de lb27, pro­
movió en la cáma'ra de diputados una amnistía para los que hubieran tomado 

parte en los movimientos sobre espulsion de españoles; es decir, un indulto ab-
I 

soluto á todos aquellos facciosos que Pedraza protegi!l por no chocar con el 

partido que impulsaba esas frecuentes insurrecciones. 
En efecto) Ja ley se dió, intercalando su testo en el mi~mo decreto que man­

daba la espulsion; todo el partido que se interesaba en esta "medida, levantó 

hasta las nubes el nombre del gobierno y de su ministro Pedraza (1). PA­
TRIOTAS habian sido Jos revoltosos, los llspirantes y ladror.es que recorrian ar-

'mados los pueblos indefensos, pidiendo tales y cuales ley€s: el Congreso, y el 

gobierno al amFlistiarlos, se unieron á ellos en sentimientos, y echaron un velo 
, ~ 

sobre los crímenes cometidos con el pretesto del derecho de peticion (2). 
.. 

," ' . . 
(1) No queremos ser creidos sobre nuestra palabra: por esto frecuentemente . interrumpimos la 

atencion de los lectores COl! numerosas citas: Léa <e lo que Gomez Pedraza dice, sobre las alharacas 

que le hicieron los partidarios de la demagogia. "Los yorkinos solemnizaron la derruta de los esco­

ceses, y atrihuyéndome una gran parte, levantaron mi nombre hasta los cielos; y oí sus encomios con 

la calma que da la esperiencia, y el estudio de la volubilid~d humana.'" , 

(2) El 15 de Enero de 1828, se reunieron en el convento de carmelitas de San Joaquin, los di puta­

dos que componian la seccion del jurado, para tomarle declaracion al general Bravo: en esta diligencia 

constan los de~cargos del acusado, el que comenzó diciendo: "cip.rto como está y que probará en caso 

necesario, que el Gobierno dirigió y protegió impunemente los levantamientos anteri ores, COII el sano 

objeto de que se di"se un decreto por el Congreso general, para que salieran de la República los malO!~ 

españ oles; se creyó facultado el que babIa, bajo la misma impunidad, de proporcionar á la nacion 

un bien; que.á su parecer lo son los cuatro artículos que aparecen en el plan de Montaño; y que al 

efe cto, acordó con éste e'l que se diera al público, cierto de que usando el Gobierno de la poZ ítica an­

terior, alraeria al órden las partidas que se' levantasen por este plan, con la ,misma facilidad que lo 

huo el Gobi~rno con las a.nteriores." 
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El mismo .manejo observÓ Gomez Pedraza con- los delincuentes de T ulan­

cmgo. V éamos la manera con que confiesa este hecho. "El gobierno, dice, 

supo las nnevas maquinaciones, ya para entorpecer el procedimiento jur ídico, 

ya para renovar la asonada; yen el conflicto de ver castigados á los delillcuen .. 

tes con la última pena ó perturbado el órden, le pareció útil y equitativo ocur­

rir al congreso para que cortase la dificnltad, moderando el rigor de las leyes 

y evitando ejecuciones cruelltas. Tal fué el motivo que prouujo la ley de des­

tierro, de Jos conspiradores de Tulallcingo." Una mira ulterior tenia esta gene­

rosidad del ministro de la guerra, que pronto conocerá el lector,. no obstante 

que Pedraza se ha empeñado en sus escritos por dar un buen colorido á este 

acto de su vida pública: los hechos prueban mlls que los discursos, y estos es­

tá n en cóntradicion con sus palabras (1). 

Hasta el 12 de J unio,no salieron del territorio de la república los individ uos 

espatriados por la ley de amnistía. El bergantin RlESGO llevó á su boruo, pa­
ra Val paraíso y Guayaquil al general Bravo y á sus ' compañeros de infortu­

nio (2). De esperarse era que despues de este triunfo, la paz pública se ci­

mentarajy que hacie.ndo á un lado esos ódios de opinion, se diera lugar á la 

reflecsion y ' al sosiego. De otra rrianera no podiamos contener la entrada im­

petuosa de ese Océano de plagas, de trabajos y de calamidades y desgracias, 

que alldando el tiempo debian venir sobre nuestra patti~. 

XIII. 

Aprocsimábanse despues de estos sucesos, las elecciones del presidente y vi-o 
ce~presidente ' de la república, de la mitad del seDado, Y de la totalidad de 
la cámara de diputados. Todos los triunfos y ventajas que habia alcanzado el 

partido democrático hasta la presente, dependian del écsito de estas elecciones: 

por eso vamos á ver que las urnas electorales se disputaron con el mismo ar-

(1) Refiri endo Pedra7.a en el manifiesto que tantas veces he citado, el comportamiento de algunos 

de nuestros hombres públicos, interrumpe la narracion de los sucesos, y po~ via de ecsordio hace una 

r eflecsion que el que esto escribe la adopta como propia. "Es una fatalidad verse obligado á censu­

rar la conducta agena; pero al escribir los sucesos de una época de desvaríos, los hombres que han re­

p resentado en ella no deben esperar un panegírico; yo procuro c,eñirme á hablar de sus hecho~ •.• _. 

la historia bosquejará. el completo de ,!U vida pública, y el bosqu('jo no. desmentirá mis asertos." 

(2) Las personas que se embarcaron á las seis de' la tarde con destino á Valparaiso, Guayaquil y 

Lima, eran D. N icolás Bravo, D. Miguel Olabarrieta, D. Miguel Vallejo, D. Antonio Ayala, D Mi­

guel Portal, D. J oaq uin Reá, D. Mariano Urn'a, D. José Francisco Pere7., D. Fernando Franco, D. 

Antonio Castro, D. M árcos Moreno, D. Cristóbal T agle, D. Francisco Portilla, D. Francisco Perez, 

D. Mariano Veg~, D. Manuel Linarte y D. José Zaldívar. 
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dar que cuando dos ejércitos entran en combate para posesionarse del terre­

no ma~ ventajoso y adquirir la victoria. 

Los candidato~ para la suprema magistratura, no podian ~er otros que ,aque­

ilos que designara el partido yorkino, porque sus rivales estaban sin corifeo 

desplles del suceso de 'rnlancingo. Pero hé aqní, flue , por uno de aquellos ac­

cidentes que se escapan á la prevision humana, la faccion dueña del campo 

se di vidió, en el momento de echar el dado falal llue decidiria no solo de la 

suerte de la patria, sino de la futura ecsistencia del partido democrático. 

Seis meses antes de que las legislaturas d,e los Estados procedieran á la elec­

cion, el CORREO, periódico que era el órgano de los yorkinos, se espresaba de 

esta manera. "Tres hijos predilectos cobtaba la patria últimamente, y á cual­

quiera de ellos podia con seguridad abandonar la direccion de sus negocios; 

mas desgraciadamente uno, apartánd~se de la senda que hasta aq uÍ habia se-
, 

guido, ha sido víctima de la intriga de los que le llevaron él Tulancingo, y no 

cuenta ya ,mas que CON DOS. Uno de estos sale de la suprema magistratura, 

sin que la Constitucion le permita ser reelecto, y solo queda el hombre i,dola­

trado de los mexicanos, el HEROE DEL SUR. ¿Quién podrá disputarle EL DE-

o RECHO que tiene sobre losdemas ciudadanos, á la confianza pública? iHa­

brá quien desn udo de toda pasion no convenga que éste es hoy el primer ciu­

dadano de la república? ¿Habrá quien pueda competir en servicios con él? 

No, ciertamente. . 

'¡Pero prescindiendo por ahora del patriotismo de este hombre singular, de 

sus servicios, de las nobles cicatrices que cubren su adolorido cuerpo,y por 
\ o 

último, de que es un antiguo defensor de la patria, iseria prudencia hacer re-

caer las riendas del Gobierno en un ciudadano poco conocido, y de quien la 

República pneda con alguna apariencia desconfiar? iPodrél la nacion toda 

: dormir tranquila con nn presidente de q1J.ien no tenga mas garantía que la 

que éste le prometa? Y si hemos visto que un ~ombre de .tantos méritos como 

Bravo, con tantos servicios hechos á la patria, ha sido altlcinado por una fac­

cion, ¿qué confianza podrémos tener en el que sin ningnn compromiso para 

con la patria, tome las riendas del Gobierno sin haber dado suficientes prue­

bas de su patriotismo? Es inútil vacilar; cualquiera que no sea el benemél'Íto 

GUERRERO, encontrará . mil dificultades en la presidencia. difíciles de superar, 

y solo él podrá contener los partidos y las rivalidades, que de otra manera son' 

INEVITABLES. SU persona no puede ser objeto de envidia, porque el univers;o 
r 

entero conoce deinasiauo sus grandes acciones, sus -imponderables sacrificios y 

pau ec imientos por la patria, .y puede asegurarse que hasta sus mismos enemi­

gos.lo preferirán siempre á cualquiera otro.:' 
En vista de una manifestacion tan esplícita, no quedaba duda de que el 

partido democrático rechazaba la candidatura de Pedraza,. único personage 

que podia entrar en competencia con Guerrero. Muy marcadas eran las alu­

siones que se hacia n ya, para que no quedara ninguna duda de la persona á 

quien se dirigia la esclusiva: se advirtió en ese mismo arUculo <¡ue copiamos, 
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e(que el ministerio no seria renovado, siempre que la presidencia reca yera e11 

"el general Guerrero." Tal oferta, que ademas de inútil era es.teniporá nea, lle· 

vaba la mira de amortizar Jos preteIlsiones de Gomez Pedraza, y tambien alar· 

gar una ga rantía á los que temblaban con solo la idea de ver entronizada la 

democrácia, cuyo gefe era el héroe del Sur. 

El ministro Pedraza tenia un partido numeroso entre los mismos yorkinos: 

habia derramado los favores á sus criaturas en diversos puntos de la repúbli. 

ca: durante el largo periodo de su encargo, supo esplotar todos los poderosos 

resortes y recursos del ministerio, por cuyo conducto se repartian las gracias, 

los empleos, las colocaciones y los a8e~nsos en el ejército. Este prestigio hizo 

decidir á las lógias yorkinas, al aprocsimarse el mes de Septiembre, por la 

candidatura para la vice-presidencia en el secretario de la guerra. 
Sobre dos personas únicamente era posible en aquellas circunstancias, que 

rolaran los sufragios de las legislaturas; ipor quién debian decidirse las clases 

opulentas, ,el clero y los descontentDs en el último fracaso de Tlllancingo1 

• ¡Seria por el general D. Vicente Guerrero, objeto constante de sus sarcasmos? 

¡ ¿Seria en el hombre á quien reputaban como un inepto, y como el sér rudo de 

,la especie humana? Guerrero, hijo del pueblo, hombre de color, caudillo del 

partido reformista, de conocimientos medianos, de maneras embarazQsas, no 

podia agradar ni inspirar c<;>nfia,nza á los que ecsigian un resto de las antiguas 

preocupaciones en el candidato para la primera magistratura de la nacion. D. 
Vicente Guerrero habia entrado al rango social elevado por sus propios méritos, 

por sus antiguos servicios hechos á la causa de la independencia; y lejos de 

abandonar á la clase indígena á que pertenecia, la amaba con todo aquel entu .. 

siasmo del que conoce á fondo sus penas, y sus necesidades. Los aristócra" 

tas de sainete que teniamos yaun tenelllOS en el pais; Jos hombres ' de in· 

fluencia, ya por su caudal ó sus relaciones) veian en D. Manuel Gomez ~e. 

draza un antigüo servidor del rey, educado 'con esmero ,bajo la escuela de.1os 

vi reyes: pundonoroso, activo é inteligente, con todo el prestipio de ;una car­

rera de buenos antecedentes para sus creencias, para sus aspiraciones y sus' 

intereses. En la alternativa de escoger á ' uno de estos dos candidatos, claro 

era que un instinto de cohservacion y de conveniencia personal debia hacer 

que se declararan por Pedraza, proscribi~ndo al ciudadano que no ' tenia por 

abuelos á los opresores de ~u patria. 

En Agosto los escoceses se declararon públicamente partidarios del seCfP.ta­

rio de la guerra. Habian esta90 en pugna con él por las disensiones políti­

cas y por que le aborrecian y detestaban; ' pero sacrificaron sus resentimientos, 

por no ver á la que llamaban demagogia sentada en los primeros asientos 

del estado. 
El SOL. Y la AGutLA MEXICANA pasaron de las injurias á las alaban~as mas 

desmesuradas. Virtudes y conocimientos, patriotismo, justicia, penetracion 

}?ronta y profunda, actividad, desinteres y energía; todo rennia ,Pedraza: á sus 

ojos era el bello ideal de un magistrado capaz.de dar gloria y nombre al puo-
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blo que le tuviera por su gobernante (1). La bnrla mas cáustica fué la res .. 

puesta de los contrarios á todos los panegíricos hechos á Pedraza, hijos de .la 

combinacion de circunstancias estrafalarias, que hacían forzosos esos encomios. 

De los in~ultos y de las diatribas se pasó á las amenazas~ creciendo estas 

cuanto mas prócsimo estaba el dia de la eleccion. Los part>idarios de Guer .. 

rero insistian en que los legisladores que votaran contra la opinion pública, se­

rian traidores de Jesa-nacion y deberian TARDE Ó TEMPRANO esperar el justo 

, castigo de un crimen tan enorme. La animosidad con que se combatian los 

partidos para obtener el triunfo en la rellovacion del poder ejecutivo; se hizo 

sentir tambien en la eleccion de diputados. La tarde en que se hacia el escru­

tinio de los votos para electores primarios, hubo un amago de insurreccion en 

la capital de México. Diversas reuniones de la gente del puehlo CDn todo el 
aparato posible, 'salieron de las casillas electorales victoreando al general Guer­

rero, y prorumpiendo en amenazas para intimidar á los partidarios de Pedra­

za. Esta ocurrencia ,era precursora de otros motines mas sérios y mas ame-
, , 

nazantes. 

Desde este momento Pedraza debió conocer que su situacion personal era I 

sumamente crítica é insoportable; que un acto de abnegacion y de desprendi­

miento habria por lo menos. enervado la potencia de la revolucion, y que sepa­

rándose del ministerio, quitaba el pretesto de s~ influencia, para disponer y 
ordenar las cosas de una manera favorable á sus intereses. En estos árduos 

compro~isos es en donde se caracteriza á los hombres públicos: su perma­

nencia en el gabinete fué fatal para ]a administracion de que era miembro, 

porque se quiso hermanar el sostenimiento del 6rden y de las leyes, con la 

causa personal del ministro, ohjeto de la agresion de un partido formidable. 

Suscriattiras y agentes diseminados en los principales Estados de la fede­

racion, obraban sin cautela, y la imprudencia de su proceder daba pábulo al 

de~contento. En]a víspera de ' la eleccion, tuvo Pedraza la ocurrencia de 

mandar una par,tida de tropa á Tla1 pam, para proteger la libertad de los dipu­

tados que debian darle su sufragio. D. Lorenzo Zavala, gobernador y parti­

dario ciego de Guerrero, recIa mó esta providencia en términos duros y aun 

amenazantes; pero el gabinete, decidido por el ministro de la guerra, queria in­

timidar á los diputados de la legislatura que le eran desafectos, y en donde 
, contaba con diez votos seguros, por once que tema Guerrero. U n amago, po-

(1) Ponderando las virtudes.le Gomez Pedraza, el periódico AGUILAMEXTCAN _~, entre mil anéc­

dot'as que' se tratan á cuento para probar la probidad del héroe, se refiere la siguiente: "A su ingreso 

al despacho le presentaron varios espedientes, y entre ellos uno, formado á, consecuencia de ~na soli­

citud que hizo ante el minis!ro su antecesor, é informado que segun sus antecedentes no era de con­

ceders~ , él mismo (Pedraza) por su propia mano proveyó NO HA LUGAR. "He aquí, dicen los edito- ' 

res con mucho aplomo, hé aquí un verdad~ro republicano." 

Si el hecho es verdadero tiene mas de cómico que de republicano: me inclino á creer que estos 

~UE'nt09 solo eran para a~ucinar á los incautos' La conducta pública ob~ervada por Pedraza poste­

riormente no está. en armonía con este 'J otros aetos que se referían en su alabanza. 
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día haber hecho desertar á 11 n individ uo de la oposícion, y el triunfo habría si ­

do por el secretario de la guerra (1). ' 
No habia llegado el dia designado para la eleccion, y ya en Jalapa comen­

zaban los atentados del gobierno para sobrepollerse á todo -trance ~l partido 

contendiente. Una sencilla esposicion del cuerpo municipal, provocó una sé­

rie de sucesos de tanta trascendencia y cuantía, cuales no pudieron calcular 

ni sus autores ni los agentes de P!~draza rJlw la combatieron traspasando Jos 

l ímites legales. La mañana del 22 de Agosto, el ayuntamiento de Jalapa di­

rigió una esposicion á la legislatura, para q \le cuando llegara el caso sufraga­

ra por la presidencia del general Guerrero, asegnrando que este era el voto de 

los veracruzanos. El Congreso, formado en su mayoría de escoceses, desapro­

bó altamente la representacion de los municipales, y no parando aquí el euco- ' 

no, se acordaron otras providencias aun mucho mas estrepitosas~ 

Desempeñaba el cargo de gobernador del Estado el general D. Antonio Lo­

pez de Santa-Anna, y el mando de las armas lo tenia el ge!1eral D. Ignacio 
I • • f .-

Mora; parcial de Pedraza y enemigo del gobernador por opiniones políticas. ~ 
" I 

San~a-Anna se habia declarado por Guerrero, aunque no pertenecía al rito yor-
kino (2), y esta circunstancia unida al desafecto y en~mistad que le tenia ' 

Gomez Pedr'uza, hacia n muy crítica su posicion por las ocurrencias derivadas 

de la peticion del ·cuerpo municipal. Se le creyó partícipe en esos manejos, y 
sin miramiento a su alto carácter, los PEDRACIST Ástrataron de lanzarlo del 

puesto á todo trance, aun c~ando fuera necesario atropellar con todas las cOllsi- l 

deraciolles debidas al voder f'jecuti va. 

En un motin insignificante ocurrido la noche de13 de ,Septiembre comenzaron 

los actos de persecucion contra el gelleral Santa-Anna, y los regidores ofen­

didos y predispuestos levantaron la mañana del 4 una 'acta , por ' la que des-
, , ' 

'conocian en lo absoluto la autoridad ' del congre~o . . El ejecutivo no tenia 

parte en aquel atentado: él habia participado oportunamente á la legisla­

tura todo , lo ocurrido (3), y lo mismo habia hecho al gefe político del can-

(1) Los sufrag ios deja; legislaturas para p,residente de la república en 1'!28, fueron ,en la forma 
" , , 

siguiente: Por el gt.neral D. Manuel Gomez Pedraza, Puebla, Guanajuato, Veracruz, Querétaro, Oa-

jaca, Jalisco, Zacatecas, Chiapas, Nuevo-Leon y Taliasco. Por el ' general Guerrero,'México, Michoa­

can, San Luis Potosí, Coahuila, Tam'lulipas, Chihuahua? Yucatan y Sonora. 

Durango no votó porque la legislatura no estaba reunida al tiempo de la eleccion. 

(2) Refiriendo D, Lorenzo Zavala en su En8ayo H istórico, los "gobernadores de los Estados qu '3 

tenían empeño porque Guerrero obtuviera los votos para presidente, dice que en San Luis Potosí e~ta­

ba D. Vicente Romero trabajando en este sentido: en Durang0, el Sr. Baca Orti~ : en Coahuila, Viezc~ : . 
en Yucatan, Lopez Yergo: en Michoacan, Salgado: en Veracru7. el general Santa-Ann~; y en M€xico 

el mis~o Zavala. "Todos eran yorkinos á ESCEPCION de Santa-Anna." Véase el cap. 3. o tomo 2. o 

pág. 47, edicion 'de 1845 .. 

(3) . Gobierno, supremo del Estado libre y soberano de Veracrnz.-Anocheentre siete y ocho 

lle~ó á mis manos el oficio dél S!. comandante general del Estado, cuya copia tengo el honor de acom­

pañar á VV. SS. con el núm. 1 á que contesté en el acto, en lo!!! términos que demuestra la núm .. 2. 
A pocos momentos se me presentó un numeroso pueblo á las puertas de mi habitac iob ; pretendien-

· - 15 
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ton (1). Sus providencias todas tendian á sostener las leyes, ' á conserva,r el 

órden, y á no obseq uiar las peticiones de los amotinados. 

SiIi embargo, nada bast<} para que la 'legislatura obrara con cordUl:a. Un 

acuerdo despojaba rmplícitamentede sus funciones al general Santa-Anna (2), 

Se ocurria' á una autoridad estrañapor p~rte de la asamb.lea" para que sin es-

perar aviso del ejecutivo, se 'encargara de la conservacion del órden: se ordena­

ba que el comandal~te militar obrara conforme á las comunicaciones ' del Con­

greso. iQué cosa era, pues, el gobernador del Estado? ¿Qué crÍmen }:labia 
\ .-

cometido hasta allí para que se ' ultrajara en lo~ discursos de los diputados, ~l 

para que ~e le menoscabaran sus atribuciones? Ninguno ciertamente. 

,do que lo oyese por tener que representar. :Mi respuesta íué manifestarle que DI) podia oírle en for­

ma tumultaria, en cuy~ virtud se dirigiesen al gobierno, por el órgano d6 su,ayuntamiento. Insistien­

do en ~ pdicipn, les repp.tí mi espresada contestaci?IJ, determinando por el oficio cuya co~ia es la 

número 3, que el gefe de departamento reunie&e la municipalidad, 10 que al fin practicó el ciudadano' 

alcalde primero por hallarse ausente en, visita de Jilotepec aquel funcionario. Entre doce y una de­

la noche, hora en qtle ya me hallaba recogido. llamaron, mi atencion fuertes golpes que se daban á la 

puerta de mi casa, y hallé ser una. comision del ilustre ayuntamiento, c.ompuesta del alcalde tercero y 
, , 

¡ síndico seguIJdo, que me vini'elon á inanifestar que dicho cuerpo, unido en sántimi'entos al p,ueblo, ha-

bia resuelto desconocer la auto~iJad del honorable congre'so por haber votado para la ~residencia con­

tra la voluntad general del Estado. 

Mi respuesta fué de enterado encargando el órdeo á los alcahlE's, y , que inmediatamente fue3e di. 

suelta la reunion del pueblo. Hoy he recibido encon~ecuencia el oficio que cubre el número 4, pa­

, sápdúlo todo ' al conocimiento del honorable congreso por conducto de VV. SS., manifesHindole que es­

te gobierno se halla de acuerdo con la comandancia genernl para conservar el órden y la tranquilidad 

, pública, haciendo respetar asimismo la Constitucion y las leyes, y cual9ñiera disposicion que ese res­
petable cuerpo tenga á bien dictar, sea cual fuese su opinion. 

Dios y libertad. Jalapa, Septiembre 4 de 1828.-.f1ntohio, Lopez de Santa-.fl:nna.-Sres. secreta'. 

rios del h,onorable Co,pgrE'sO.-Es copia que certifi·carnos. Fecha ut s\lpra."-Fernand'ez. -Iberri. 

ti) Gol;>'ierno snpremi) del :Estado libre y soberano de Veracruz.-Núm. 3,-Habiéndose pre­

sentado ante mi casa multitud"del pueblo de esta villa en este momento, sin querer oi~ el objeto de su 

reunion, he dispuesto se .dirija á V. S. para que mandando reunir al ayuntamiento ~n el acto, dé cuen­

ta al gobierno por conducto de V. S. de lo que quiera manifestar el mismo pueblo" 

¡pios y libertad. Jalapa, Septiembre 3 de 1828.-Lopez de Santa-.f1nna,-Ciudadano gefe de este 

departamento . ..:....Es copla que certifico. Jalapa, ~eptiembre 4 de 1828.-José DesiderlO .f1ljovin, se­

cretario.-Es copia.-Fernandez.-Iberri: 
(2) Secretaría del Congreso ' del Estad9 libre de Veracruz.-Escmo~ Sr.-Constituido en sesion 

permanente el honorable 'Congreso yf'satisfecl:o de la buena disposicion de V. E. para sostener el ór­

den y las leyes, ha acordado trascribirle lo que <,:ontiene el siguiente acuerdo. 

"Se oficiará inmediatamente al E. Sr. comandante general para que por sí y sin esperar avi&o de 

otra autoridad, se enc~rgue de la conservacio~ de la tranquilidad y del órden, mientr .. s el Congreso no 

le comunique cosa en contrario,desplegando toda BU energía y actividad en el menor movimiento que 

advierta, tanto en los que puedan ocurrir en lo interior de esta villa como de lo;; que se sospecha 

puedan venir de fuera." 

Ten~mos el honor de comunicarlo á V. E. en cumpli_miento de dicho acu-erdo, ofreciéndole al mis-o 

mo tiempo nuestríl consideracion y respetos. 
Dios y' libertad. Jalapa, Septiembre 4 de 1828.-Manuel María Fernandez, senad0r secr~tario 

-Ntmesio Iberri, diputado secretario.-Escmo. Sr. comandante general ciudadano Ignacio de Mora.­

Es copia. Jalapa, Septiembre 5 de 1828.-Fernandez, senador secretario.-lberri, diputado secre­

tario. 
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El delito que tenia Santa-Anna, era su afecto al general Guerrero: sus opi­

n iones contrarias al ministro de la guerra'; su decision porque los sufragios pa­

Ta la primera magistratura fueran en favor del primero, por ver en él simboli­
zado su credo político, no por espíritu de {accion', pues ~10 le ligaban cOIppro-

~ , . 
misas con el partido yorkino. Pero el mas principa~de todos, era por haber con· 

trariado }as miras de los que en Enero levantaron el estandarte de la revolu­

cion: pOJ;que tomó una parte activa en la destruccion' de los conjurados de Tu­

lancingo, cuyo plan habian secundado [os MISMOS legisladores por medio 'de 

un decreto solemne. 

Este congreso, dejándose arrastrar del espíritu de partido, y olvidando toda 

circuns'peccion, pasó de un: atentado á otro, hasta consumar su proyecto com­

binado 'Con mucha anticipacion, de qnitar el mando al general Santa-Anna . 

. La legislatura habia dado nn decreto para que quedara suspenso el cuerpo 
municipal del ejerCicio de sus funciones. Santa-Anna no podia ' hacer CHm­

piir personalmente este acuerdo por hallarse enfermo; pero por e.straordinario 

violento libro órden al gefe político que estaba fuera de la villa, para que vi­

niese á hacer ejecutar aquel ?ecreto (1). ' Co~ este motivo el . diputado D. 

, (1) T9mados en conSideracivn por es~e honorab!e congreso los documentos qu~ e6 la mañana ne 
hoy nos dirigió V. E. Y describen menudamente la ocur-rencia habida la noche anterior, de que resul­

tó haberse reuni lo el ayuntamiento y levantado la: acta que tambien nos adjunta V. E. en copia, tuvo á. 

bien con vista de todo acordar lo siguiente::....~'El vice-gobernador del Estado procederá con ~l'reglo á 
las facultades que por laConstitucion tiene, con respecto al ayuntamiento -de ~sta viUa,.dando cuenta 

al congres~ que en sesion permanente espera el re~ultado." 

Comunicárnoslo á V. E. pan su puntual y esacto cumplimiento.-Dios y ley. Jalapa, Septiembre , . 

4 de 1828. A las diez de la noche.-Manuel María Fernande!f, senador secretario.-JV'emesio Iber­

ri, diputado secretario.-Es copia. Salapa, Septiembre 6 de 182&-:-Fernanulez.-Iberri. 

Gobíl'lrno supremo del Estado libre y soberano 'de Veracruz.-Consecuehte á la resolucion 'del ha­

norable Congreso que á las diez de esta nocnc se sirven V. SS. comunicarme para que use con el ' 

ilustre ayuntamiento de ,esta villa de las facultades que designa la Constitucion en la facultad 10 del 

artículo ,59; y en virtud de la indisposicion en que me hallo, causada · por los disgustos que he sufri'do 

en estos últimos dias y desvelada que llev~ anoche, mandé llamar al ciudadano gefe 'del departamen­

to para que ejecutase la espresada determinacion; pero casualmente sé halla en Jilotepec este funcio-

. nario, como dije á VV. SS. en mi nota de hoy. 

En esta virtud, he dispuesto que al amaRecer salga un estraordinario en solicitud del gefe de depar­

tamento á fin de que regresando inmediatamente haga efectiva la superior resolu~ion del honorable 

Congreso, de cuyo resultado el gobierno le dará el oportuno aviso, 'comunicándosele entretanto en 

contestacion, así como el que á esta hora la villa se mantiene en tranquilidad" y que este gobierno no 

se desviará una línea de <lo que previene la misma constitucion y leyes vigentes. 

Dios y libertad. Jalapa, Septiembre 4 de 1828 á las doce de la noch~.-.1lntonio Lopez de Santa­

I .f.lnna.-Sres. secretarios del honorable congreso.-Es copia. Jalapa, Septiembre 5 de 1828.-Fer­

nandez, senador secretario.-Iberri, diputado secretado. 
En virtud. del decreto de ese honorable Congreso fecha á la una y inedja ~e la mañana, que V. . . 

SS. se sirvieron comunica:rme, relativo á ~t1 e ·se cumpla sin demorá el acuerdo de anoche á las diez, 

dictado por ese mismo respetable cuerpo para que este gobierno, proceda con arreglo á las facultades 

que por la Constitucion tiene, con respecto al a);untamientb de 'esta vilia, en este moinento por es­

traordinario violento, que sale inmediatam~nte, trasmito al ciudadano gefe-del departamento, que se ha­

lla á dos leguas de aquí" el referido decreto, para que en lá mafia na misma tenga su mas puntal y efec­

tivo cumplimiento. 
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Nemesio Iberri á la una y media de la tarde presentó una acusacion contra el 

ejecutiyo, y á la ~ORA estaba. sustanciado el espediente, y declara~o ron lugar 

á formacion de causa (1). T,reinta minutos despues, el general D. Ignacio . 

Mora era nombrado para súceder ·en el mando al general Santa-Anna (2). 

iPorte~tosa actividad eri U~l cuerpo parJámentario, si hubiera obrad·o conforme 
. . . '. 

á los pr,incipios de lo justo y de .10 honesto! 

El gobernador depuesto entregó el mando pocos momentos despues. de' co- ' 

nlunicado el decreto de suspensiol1 (3). Mora publicó en seguida una pro­

Clama llena d~ satisfaccion y regocijo, en la qhe se felicitaba porque la paz y 

ór,de'n quedaban restablecidos y la ley en su vigor y fuerza. Estaba al cráter 

de un volean y se hacia ilusi,ones de reposar tranquilo sobre sus laureles: él 

no ,sabia que esa conducta hostil é imprudente que se tenia con · el general 
Santa-Auna, y con otros individuos por satisfacer á Gomez Pedraza, daba mo­

tivo á mil calamidades en una época tempestuosa. 

Al comuni"carlo á V. SS. para que se sir~an haceilo al henorable . Congreso qu~ 'queda cumplido 

por parte del gobierno, su rrecitado decreto, he de merecerles que manifiesten, á tan respetable cuerpo 

el sentimiento del ej ecutivo por haber llegad v á: e~tender las ir.~urias que se ha tenido empeíio en in­

ferirle por algt:!nos genios enemigos de la mf'jor armonía que debe con~ervarse entre los supremos po-
. ~ 

deres del Estado; 'y que no. duda del buen juicio'de ese honorable cuerpo, desoirá toda c~ase de iropes., 

tura con que se pretenda zaherirlo, bien persuadido de que no ignora el carácter con , que se halla in­

vestido, como gefe , del Estado no ha podido merecer sú conducta una negativa de las conslde¡:aciones á 
que· es acreedor, y le son de!5idas. 

Dios y liberta.d.-Jalapa, Septiembre 5 de 1828 á las ('uatro y media' delamañana.~Antonio LopeZ 

de Santa-Anna.-S~ñores secretarios delhonorab1e Congreso.-Es cória, ut supra. -~ernandez.­
' lberri. 

(1) Escmo. Sr.-Acusado V. E. en una de las cámaras de este honorab~e Congreso, y declarado 
, . ~ 

en la otra haber lugar á formacion·de causa, qUtda V. E. suspenso del empleo que obtenia, conforme - " . \ 

al tratado 34 de la Constitucion del Estado. 

Lo decimos 'á V. E; dé órden del mismo honorable Congreso para que se sirva entregar el gobierno . . ' . . 

inmediatamente al v'ice-gobernador interino, nombrado al efecto, ciudadano Ignacio de Mora. 

Dios y libertad. Jalapa, 5 de Septiembre 'de 1828, á lasdos y media de la tarde.-JltIanuel .Maria. 

Fernandez, senador secretario.~Nemes~ lberri, diputado secretario.-Sr. gene,ral D. Antonio Lopez 

de Santa-Anna. 

Es cópia. Fech.a ut supra.-Fernandez.-Iberri. 
1 

(2) Secretaría del Congreso del Estado libre de Veracruz . .:.....En consecuencia de haber declarado· 

la cámara de diputados qu~ ha lugar á la formacion de causa al ciudadano general Antonio Lopez de 

Santa-Anna, vice-gobernador del Estado, se ha servido-el honorable Congreso, nombrar á V. E. inte­

finamente para el desempeño de ~ste en(~argo. 

Lo que tenemos el honor de comunicarle, como aS; mismo que ~n esta se¡;¡ion resQlvió este honora­

ble cuerpo continuarla permanente hasta que V. E. preste en su seno el juramento, de estilo. 

Dios y libertad. Jalapa, 5 de Septiembre de 182S,-Manud Mdría Fernandez' ,senador o¡ecreta..­

rio.-Nemesio Iben-i, diputado secretario. 

E~, cópia; Fecha ut supra.-l!ernandez.-Iberri. 

(3) ~ati5fecho de que el ciudad~no gener~l Ignacio de Mora, es un patriota digno de la confiarr­

za del Estado, le será ent.regadó por mí el Gobierno, conforme ha acordado ese honorable Congreso, 

y V. SS. me comunican por su oficio de esta tarde: reservándome hacer valer IDis derech08 y mi 
, I 

justicia cuando corresponda y me convenga'. 

Espero que se sirva el honorable Congreso activar los trámitas de la acusacion qóe se ha hecho, 
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XIV. 

Peoraza colocado al frente del gobierno, dirigia con todo el prestigio de la 

autoridad, con toda la fuerza pública, y con el \Ilombre de ,las leyes, la mác]lli­

na social hácia el objeto de su ambicion: tenia en su mano todos, los reSOl tes; el 

presidente abrigaba sus providencias y prestaba su nombre para dar alguna 

apariencia de imparcialidad á los actos de su ministro. Los otros secretarios 

del despacho segllian el impulso de Pedraza y coadyuvaban á su engrandeci­
miento. Así, es que la voz delgobieruo, que debia obrar en nombre de la cons­

titucion, lo hacia en provecho de un solo individuo y de sus paniagnados. , 

De esta parcialidad resu Ita'ron mil persecuciones él todas aquellas personas 

que_no estaban de acuerdo con el ministro de la gJ:lerra,ó no sostenian su ,fu­

tura presidencia; Y de aquí es t..am.bien, que los amigos de Guerrero fueron . ' 

'considerados como criminales á .los. ojos de un gobierno que no sost~nia otras I 

leyes 'que la voluntad de Pedraza (1). Para formar idea del cúmulo de des-

p es deseo que á la mayor brevedad se me hagan los cargos que resulten de aquella, y no es dé man­

.tenerse vacilante; la opinion bi~n sentada de un funcionario que por su carácter llama la espectacion 

pública con esta clase de acolltecimientos, ínterin no se descubra la másca:ra que los oubre. 

Dios y libertad. Jalapa, Diciembre 5 de 1828.-A las cinco y cuarto de la tarde.-J.l?ltonio Lopez 

de San. ta-.I1nna.--Sres. secretarios de las cámaras ,del honorable congreso. 

Es cópia.' Fecha ut supra.-Fernandez.-Iberri. 

(1) Las persec'uciones á mulptud de individuos porque no 'er,an afectqs á Gomez .l?edraza, eran 

muy frecuentes, y se ejercian sobre toda clase de personas: podiO. citar variedad de casos~ pero me li -
. ' . . \.. 

mitaré á referir dos hechos muy notables. 

El ministro Pedraza, era acérrimo enemigo del gobernador del Distrito federal D. José María Tor­

nel y Mendí vil: esta enemistad creció, desde que Tornel organizó las milicias locales, contra la vo~ 
\ \ . ... 

luntad dEr las ,intenciones de Pedl'aza. Buscaba, pues, el secretario de la guerra, cualquier pretesto, 

con que poner fuera de combate á ,Tornel, y un incidente ridículo é insignificante, proporcionó al mi­

nistro la ocasion de satisfacer su ódio y rencor; pero siempre¡ocultando la mano, y haf:iendo aparecer 

otras personas. 

<=: Tor.neli'habia dado órden al alcaide de la cárcel panique no admitiera como preso á un soldado de 

la milicia cívica llamado D. Severinno Quesadas, (*) demagogo furibundo, y por lo mismo, á quien 
, . 

los escoceses deseaban humillar y ofender: esta órden era fundada en la ley que concedia tal preroga-

tiva á los milicianos. El juez Perel; de Lebrija, que juzgaba por una falta de policía á. Quesadas, re­

sistió el que tal soldado quedara preso en su cuartel: en el senado, D. Pablo Franco Coronel, agente y 

e!lbirro de Pedraza, ecsigió por este hecho l'a responsabilidad al gobernador del Distrito. La cámara, 

vendida al ministro, declaró que habia lugar á formaCiOll de causa, y pocos dias despueil, la alta córte 

de justicia, declaraua inculpable al acusaJo. 

La persecucion que se hacia al gohernador del Estado de México D. Lorenzo de ZavalfJ, fué tam. 

(*) Este individuo Cué asesinado en la calle de Donceles, pocos dias despues de la caida de Guerrero. 
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aciertos que comprom~tieron al ejecutivo y al COllgreso á una lucha fratrici­

da, 'no hay mas que recordar los hechos de la cámar~ de senadores, ciego ins­

trumento de las maniobras de Pedraza. Un senado' como el que. pinta Sueto .. 

nio, habl~ndo dp,l romano en tIempo de Claudia; era el mas á propósito. para 

convertir la fuerza de las leyes en instrumento de ·venganzas partiGulares. En 

esta vez no habia ningun dique legal que oponer á las arbitrarÍedades que el 

ejecutivo cometia á cada momento. . 

La noticia de las ocurrencias de Jalapa llenaron de satisfaccion al n'liniste­

rio. La suspension y proceso del general Santa-Anna era una nueva demasiado 
" " , 

grata para los qUe querían vengar el grito de república dado por este caudillo 

en 1822: por primera vez se les presentaba á sus enemigos la oportunidad de 

castigarlo, por las humillaciones que el partido retrógado habia sufrido co'mo . ' 

consecuencia de la abolicion del régimen monárquico. Pretestos frívolos, co-

mo he~os visto, motivaban aquel juicio, y para asegurar el écsito del neg~cio, 

la legislatura designó como jueces a los enemigos personales del_presunto reo. 

El general Santa-Anna conoció que sh's émulos trataban de arruinarlo, y 
que no tenia mas recurso para salvarse, que aquel que pudiera proporcio­

narle su espada. La animosidad de sus perseguidores le empujaban á la 

revolucion, no obstante su notoria resistencia ,á tomar parte en los disturbios 

pasados. La amistad que llevaba con el gene.ral Guerrero, y sus deseos de 

que este fuera el suceso.r del presidente Victoria, no eran criminales; p~ro las 

circunstancias, unidas "á la ecsaltacion de los partidos, daban oC'asion para ha-o 
cer sospechosas esas 'afecciones puramente priva~as: sus enemigos, aprove­

chando lo 'borrascoso de la época"queriannulificar á Sar~ta-Anna, porque tras-o 

ludan la influencia ~I!ltura que ejercéria en los destinos del país, en fuerza de la 

superioridad de ~u genio. 

Otra causa, y la mas principal, comprometió a Santa-Anna á lanzarse á la 

revoluciono El peligro que cOfJi~ la república y su nacionalidad si caia en ma­

nos de los hombres que habian hecho la eleccion de Pedraza, y que era'n LOS 

MISMOS contra quien aquel caudillo habia desenvainado su acero, cuando 00 

18 de Marzo de 1821 procla'mó é hizo fa independencia da la provincia ,de Ve­

r-acruzj 10,s propios que fueron v~ncidos por el grito de REP6BLIC.A. el 2 de Di-

ciembre de 1822, Y el 5 de Junio de 1823, ~or el régimen federal. . 

Estos tres movimientos capitaneados 'por D. Antonio Lopez d~,santa::-Anna, 

le habian cólocado al frente de los mexicanos para quien no eran indiferentes 

bien injusta é imprudente; á ellá deberá la historia atribuir, entre otras causas, la revolucion que 

acaudilló este individuo para libertarse de sus perseguidores. 

Tambien el mismo Franco Coronel fué el acusador. Con una festinacion vergonzosa, el senado se 

prestó á las ecsigencias del ministro. ZavaJa era acusado 'de tener participio en la revoJucion del ge­

"neral Santa-Anna: no habia ninguna prueba contré! "él: su condenacion y su crÍmen consistia en ser 

íntimo amigo de Guerrero. Se le persiguió atropellando en su persona el carácter de gobernador, y 

en sU despecho, se precipitó á la insurreccion, que dió por resultado en la 'capital dé' México, muer­

t es, robos, lágrimas y la orfandad de millares de familias. 
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los males de la sociedad, ni los riesgos á que se esponian las instituciorres li-

berales, confiándolas á sus constantes adversarios. 

Al aprocsimarse el tiempo de las elecciones para la primera magistratura~ se 

desenvol vieron los planes que habian concebido los partidarios de todo lo anti­

guo, á fin de apoderarse del supremo mando. Trabajaron por colocar al fren­

te de la nacion al individuo que representaba sus creencias políticas, al funcio­

nario que se ha bia distinguido mas por su adhesion hipócrita y constante á las 

leyes: al general que hacia profesion de una severidad inflecsible, y que tenia 

añejos compromisos con la faccion que disputaba el campo electoral á los de­

mócratas. 
Los que creian que era llegado el momento de retrogradarnos, saludaron la 

vuelta de Gomez Pedraza ft las banderas de escocia como un presente de lo al­

to; como el anuncio de la destruccion de un órden de cosas tan contrario á sus 

intereses. El prestigio y la ilusion fué tal para los hombres del tiempo pasa­
do, que no disimularon el regocijo, en el momento que tuvieron certeza del -

triunfo sobre sus rivales. Creyeron mas: que la tempestad daba fin, y que una 
. . . , 

larga primavera iba á salir de entre los suspiros postrimeros del crupl invierno , ' ' 

de 1827, que tan tenebroso y fatídico habia sido para ellos. -. • 

El écsito, de las e~ecCiones de presidente difundió la alarma en. toda la repú­

blica, y dejó entrever la l~ecesidad de apelar, al derecho peligroso de insurrec­

cion para ah'ogar en su cuna á la tiranía que acababa de nacer. ,Sea por error ó 

por malicia, era general' la alarma sobre el riesgo que corrian las instituciones, 

y los que veian las cosas al traves de un vidrio de aumento, llegaron á temer 

el ue la independencia de la nacion se perdiese en último resultado, porque ya 
se tenia noticia de la invasian española que se preparaba en España con 

direc~ion á nuestras costas. Corroboraban los temores de destruir el sis­

tema, la persecucion que sufrüln los gobernadores demócratas; Salgado en Mi­

choacan, Romero en San Luis Potosí, Cumpli~o , en Jalisco, Tornel e'n d Dis­
trito, y otros funcionarios menos notables, fueron tambien objeto de las c.cllsa­
ciones mas infundadas, y las víctimas de un partido artero y vengativo. 

Contra el general Santa-Anna se habia conspirado tambien y por medio ~e 

un golpe ruidoso se le despojó de la dignidad con que lehabia honrado el, pue­

hlo veracruzano; para sustanciar s'.u 'causa se le dietan jueces que bien p)dian 

figurar en la lista de sus verdugos. Estaba, pues, el,l el caso de prefeJir la 

muerte en el campo de batalla, á la del patrbulo que le preparaban Pednza y 

sus' banderizo~. 
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xv. 

El estado político de la república, como hemos visto, era ciertamente lamen­

table. Un horizonte oscuro presagiaba grandes acontecimientos acompaña­

dos de los desastres de la guerra civil. La pugna de los partidos aflojaba 

el resorte de las leyes, y la autoridad dependía de las facciones que luchaban 

entre sí. Comprometidos los poderes legislativo y ejecutivo con los parti­

dos, sin ser dueños de ninguno, sus providencias carecian del acierto, por­

que no habia en ellas, ni la calma ,ni la justificacion, tan necesarias pa­

ra poder sacar felizmente y sin quebranto la nave del estado de aquella bor­
rasca ta n deshecha. 

. -
Ciento veinte talleres del rito de York, habian propagado sus doctrinas en 

las clases mas pacíficas. La masonería ejercia una poderosa influencia en los 

cuerpos del ejército, mandados casi generalmente por g~fes y oficiales .inicia~ . 
dos en sus ceremonias y secret~s. Du~ante l~s años de 27 y 28 se aglomera­

ron todos los elementos para una co~flagracion. , I Gomez Pedraza vino á ser 

víctima de sus propios 'manejos; cuando trabajaba unísono con el partido de 

Guerrero, consintió en esa' propaganda perniciosa de las sociedades secretas, y 
sin sentirlo ni conocerlo él mismo, pacinó los combustibles que ·debian aca­

bar con su poder y con su nombre. 

El general Santa-Anna, aprovechándose de los, errores del gobierno, cono­

ciendo la agitacion ue la república, y el estado de la opioion, procuró elevar su 

reputacion sohre las ruinas de I,os q ne querian parodiar al ministro de la guer­

ra con el vencedor de las Galias, ó con el conquistador de los Cimbrios. ',Obli­

gado por la conservacion de su ecsiste.ncia y de su hOllar, se decidió á sacar la 

espada, no solo para librarse del riesgo personal que le amenazaba, sino para 

defender la libertad y los principios que habia proclamado desde 1823. 

La noche del 11 de Septiembre, el general Santa-Anna á la capeza del 5? 
batallon, un escuadron del segundo regimiento, y' dos piezas ligeras con su do­

taciOl de artilleros, emprendió la marcha de la ciudad de Jalapa con direccion 

ai fmrte de Perote, punto distante doce leguas de la residencia de los poderes 

del Estado. El comandante gen,eral D. Ignacio Mora no supo este movimien­

to hEcho por parte de la guarnicion de su mando, sino hasta la mañana del 

dia 5iguiente, hora en que Santa-Anna ocupaba la fortaleza por una · marcha 

tan lapida como inesperada. 

L a poca fuerza con ,que contaba este general para una emprésa de tanta mag­

nitud, le obligó á apoderarse del eastillo de San Cárlos de Perote, para evitar 

un golpe, de las tropas que Pedraza debia destinar inmediatamente en su per~ 
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secueion. Situada la fortaleza en una vasta ilanura, y provista de los fuegos 

de artillería de la plaza podia evitarse un ataque .repentino en los primeros dias 

<le una revolueion, en qne no están organiz~dos los elementos de resisten­

cia. Desde ese fuerte, D. Antonio Lopez de Santa-Afma invocó la nulidad de 

la eleccion de presidente hecha en favor I de Gomez Pedraza~ ecsigió qlle D. 

Vicp.nte Guerrero fuera nombrado para este cargo, porque era el único que 

podia afianzar la paz púhlica y las instituciones federativas. La subversion 

que envolvia un programa semejante, se disfrazaba cun la protesta de obedien­

cia á la Constitucion y al ejecutivo: la cuerda de espulsion de españoles se to­

caba en esta vez como eq todas1 pues era la herida que envenenaba todas nues­

tras cqestion,es, y en la q ne se apoyaban los par~idos. Ya h~mos visto cuáles : 

fueron los motivos ' que hicieron nacer esta revolucion, que para ser juzgada 

con esactitud, debe tomarse en cuenta el estado del pai~, la ecsaltacion de las 
pasiones, los errores y atentados de Gomez Pedraza. El verdadero objeto del 

plan de 16 de ,Septiembre de 1828 (1), era impedir por medio de las armas 

el entronizamiento de un partido á cqya cabeza esta~a el ministro de la guerra, 
. ' 

, que nada, absolutamente nada habia hecho ppr la ind~pendencia y libertad de . , 

, la nacían que q ueria gobern~r. 

Sea quien fuere el historiador que se 'encargue de ju~gar el gr}to de Perote, 

se verá estrechado á ecsaminar los hechos de los actores en ' este drama san­

griehto, en la SlTUAClON comprometida en que los puso el . embraveéidó mar 

(1) Los a'rtículos dél plan que referimos eran los siguientes: 

1 ~ El pueblo y el ejército anulan las elecciones hechas en favor del ministro dé la guerra D. Ma- , 

nuel Gomez PeJraza, á quien de ninguna manera se admit~, ni de preside'nte, Di de vice-presidente 

d'e la República, por ser enemigo declarado de nuestras institl~ciones federales. 

2 ~ Que siendo hl orígen de nuestros males los españoles residentes en la República, se pide á las 

,cámaras de la Uníon una ley de su total espulsion. 

3? Que debiéndose afianzar la paz y sistem~' federal que felizmente nos rige, sea electo presiden­

te de la República, el Escm"o. Sr. general benemérito de la patria D: Vicente Guerrero. 
4' ;' Que las legislaturas que han contrariado el vot.o de los pueBlos, procedan inmediatamente á 

nuevas elecciones en conformidad con el voto ·de sus comitentes, salvando así á. la ~acion d~ la guerra 

civil qué la amenaza. 

5 ~ El ejército libertador lleva el fin de que no se derrame sangre mexicana en el presente pro­

nunciamiento, si n~ es que se vea comprometido á su defensa. La fuerza que sostiene el derecho de¡ 

103 puehlos, protesta obediencia á. la constitucion general de' los Estados-Unidos mexicanos, y al 

Escm('. Sr. presiden té de ,la República benemérito de la patria D. Guadalupe Victari'a, y nq deja~it 'las 

'<l.rmas de la mano sin ver primero cumplidos los preced,entes artículos, que ha jurado sostener. 

Cuartel general del ejército libertador en Perote, Septiembre. 16 de 1828.-Antonio Lopez de Sq:n­

ta'-,/lnna, general Ém gefe del ejército.-Juan Nepomuceno Rosains, su segundo en gefe del ejército. 

-Francisco Javier Gomtz, mayor general.-Ignacio' Ortiz, comandante principal de artillería.­

José .f1ntonio Heredia, comaridante del 5 ~ batallon permanente.-José J'rI. Bonilla, comandante de 

las compañías del primer batallon permanente.-Domingo Huerta, comandante de las compañías del 

batallon de Tres Villas.-José M. Zamora, comandante del escuadron de Jalapa.-J1fariano· .f11'ÍS­

t.a, comandante del escuadron del segundo regimiento.-Frarzcisco Diaz .. de Herrera, comandante de 

milicia cívíca de Perote.-Ponciano Casas, comandante de los puertos de la Joya, y de la milicia cí. 

, v ica ah~ acantonada. ,-Ramon Paniagua, comandante de la fortaleza de Perote. Mas adelante ve· 

r emos las modificaciones que sufrió este primer plan, en el curso de la revoluciono 
. ' 16 
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de las bürrascas civiles. Si no Jos 'arrancamos de esta posicion como lo pide 

la just¡'cia, la posteridad los hallará dignos de compasion en sus mismos estra­

vías, y de alabanza en muchos de sus hechos: el general Santa-Anna en los 

• largos ~ños de su ,vida pública, nunca ha tenido en sus acciones y pens~mien­
tos uno que no fuese en provecho de su patria. i,Quién le negará en esta épo­

c¡:t calamitosa la pureza de sus intenciones y el deseo de hacer triunfar la cau-
, I 

sa que tenia mas yisos de ser la voluntad nacional? Hechos públicos é histó,,: .' 

ricos le dan lugar entre los mexicanos que mas amaron á la patria; al referir 

sus acciones y escribir las memorias' de sus proezas, ilada oculto, nada adultero, 
, / 

ni saco de sus quicios. El imperfecto bosquejo que mi tosco pincel ha hecho 

hasta aquí, ,no tiene por objeto resucitar ódios antiguos ~i hacer cargos á per­

sona determinada. Tal como juzgo los acontecimientos los he presentado, y 
" si en la conmemoracion que hago de todos nuestros disturbios he falsificado la 

verdad de la historia, que se levante alguno para mostrarme las equivocacio-. 
\ 

nes en que he incurrido. El curso de. los sucesos nllS ha hecho llegar á un .. 
periodo' de desvaríos1 de atentadús y de crímenes': desde esta época verémos al 

general Santa-Anna' luchando en\ ~edio de las tempestades polítícas, sin te­

ner mas qne pequeños intervalos de descanso. La revolucion de Perote colo-
, -

có á este caudillo en.el- centro del torbellino de las vicisitudes humanas. 
I 

XVI. 

Hasta la mañana del dia 14 no tuvo noticia el gobierno de las ocurrencia& ' , . . 
dePerote. El comandante del destacamento de Tepeyahualco parJicipó al 
gefe de las armas de Puebla, que el general Santa-Anna habia llegado á aquel 

PU?to con ochocient?s hombres: que antes de ocupar esas tropas la fortaleza., 

su guarnicion habia saludado á Santa-Anna con cuarenta y.dos cañonazos, . , 
~ entregándole luego el castillo y todo el material de guerra que allí ecsistia (1). 

En los primeros momentos que el gabinete- supo el pronllnciamiento, se igno­

raba las bases del plan, porque las autoridades .que habian trasmitido la noti­

cia al ejecutivo, solo d.ecian que Santa-~nna habia procla~ado la soberanía 

de los pueblos; mas Pedrazacomprendió toda la estellsiQn de ese movimiento, 

y se preparó á contrastarlo con todos los recursos del poder, con toda la ener- ·. 

(1) / Pedraza dice Q'1e el general Santa-Anna se apoderó del castillo de S,an Cárlos de Perote por 

una intriga, sin espresar cuál fué ésta, ni dar indicios de la verdad de su aserto. El mismo escritor 

ha contradicho tal especie, cuando' ha referido el suceso de distinto modo en una nota fecha 14 de Sep­

tiembre, dirigida al ministro de relaciones Cañedo. Véase el periódico titulado: EL ESPIRITU PUBLI-
• 

co, del dia 16 de Septiembre núm. 58. 
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gía y el arrojo del que estaba seguro de ocupar dentro de seis meses la prime­

ra magistratura del pais. Cuantos resortes estaban en la posibilidad del ga,bi­
nete, tantos se tocaron al punto, sin omitir medida ni trabajo, de cualquier gé­

nero que fues~: desde lo lícito hasta lo ilegal y absurdo, tanto se puso en ejer­
cicio para ahogar una revolucion que no podIa producir sino la preponderan­

cia de las ideas nuevas ,ªobre las antiguas, y el triunfo de un partido sobre el 
otro que ya se creía d,ueño de los destinos de la nacÍon. _ 

El 15 a la madrugada, llegaron noticias mas esplicitas: inmediatamente se 
présentó Gomez Pedraza en ámbas cámaras, manifestando á su modo el estado ' 
político dE:d pais, las causas de la revolncíon, los males que resultarian de ella, 

/ . . - . 
Y los remedios que debían aplicarse; concluyendo con indicar la necesidad de 

I 

conceder "facultades esttaordinarias" al gobierno, puesto que 'tenia que luchar 
"con un poder mayor que el que la Constitucion concedia al presidente". 'El 

, I 

" dis({urso ClCERONIANO de Pedraza, produjo su efecto: sus amigos , y partidarios 
. ~ . , . 

iniciaron inmediatamente en ~l Senado, una ley que proscribia al general San-
ta-Anna, y en la que se conminaba con penas terrihles á los gefes y oficiales 

que le 'seguian. Pedraza asegura en el escrito que he citado, que asistió á la ' 
di,scusion de ese decreto~ que no se opuso el él como ,debia, par un efecto de 

debilidad. Dice que no era de su opinion el artículo 1 ? , Y lo dejaba . pasar 
sin siquiera aparentar un rasgo de delicadeza, porqúe su persona era el objeto 
y el pretesto para aquelia sublev~cion. Esa ominosa ley fUé, aprobada ,en las 
dos camaras, (1) festinando todos los trámites de los intervalos' que prescri-

" I 

be el reglamento del congreso. , Como traidores serian juzgados; no solo el 
general y sus cÓmplices, sino hasta los que de PÁL;ABRA Ó POR ESCRiTO, ápo­
yaran el plan de Santa-Anna (2). " Un~ ley tan ~rigorosa, no podia ser jus-
.. 

(1) En la cámara de diputadQS" habia una minoría respetable, que trabajaba por la revolucion; 

p~ro que no pudo impedir que ,la mayoría aprobara la ley de que hablamos. En el senado era malil in­

sig~jfica?te la 'oposicion, porque no pasaban de cuatro ó dnco los miembros que no esta!:>an de acuer­

do con Gomez Pedraza. Todo cuanto convenia 'á' su causa ó á ,su partido se iniciaba en esta cámara, 

para en caso de s~r reprobado algun acuerdo, hubiera dos tercios con qUE: insistir y sancion~r lo que 

ecsigia el Sr. secretario de la guerra. ' 

(2) Primera secretaría de estado.~De'partamento de¡''friterior.-S~ccion primera;..-El Escmo. Sr. 

presidente qe los Estados-Unidos mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue:-"El presi­

dente de 19S Estados-Unidos mexicanos, a los habitantes de la República, sabed: Que el Congreso ge­
neral ha decretado lo lIiguiente: 

Artículo lOSe pone fuera de la ley al genenl D. Antonio Lopez de Sa:nta-Anna, identif}cándose 

préviamente Sil persona, si dentro del térinino que prefije el gobierno, no rinde á ~u disposicion las ar­

ma~ En el caso de entregarlas se le indulta de la pena capital. 

2 ::' Los gefes y oficiales que s~ hayan pronun~iado por el{plan revolu~ionario dél espresad~ ,gene­

ral, si dentro del término que se les se~ale, segun el artículo ,anterior, no se separasen de aquel cabe­

cilla poniéndose á disposicion del sup:emo ij0bierllo, serán juzgados con arreglo á Ordenanza. Los 

que por el cóntrario lo ¡verificaren dentro de dicho término, serán juzgados en consejo de guerra de 

generales, é indultados de la pena capital: y si ante el consejo acreditaren seduccion ó engaño, serán 
" 

conservados en sus empleos, sin nota en su hoja de servicios. 

3::' Los militares de sargento abajo que se hayan adherido al mismo pronunciamiento. quedarán en 

sus clases y goces, ind'lltados de toda pena, y sin, nota en sus filiaciones, siempre que en el término 
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' ta ni ~onvEmiente, porque prohibia hásta la LIBERTAD dé HABLAR (articulO' 

5? ) dando motivo con t3sto al espionage, y proporc'lonandb el medio de ca~ 

Inmniar á disérecion. ¿Se podria conseguir la tranquFli(lad y el restableci~ 

miento del órd~n, por medio de UNa providencia tan estrepitosa, díctada no 

mas que por soste~er en el poder á un individuo? Este decreto daba pábulo 

al d~scontento, fomentaba la deseon'fianza y los ódios, cerraba 'las puertas á 

los medios de persuasion Y, de 'avenimiento, 'á la vez que se prodigaban las 

lágrimas y la sangre de los mexicanos. El 'partido que sucumbió en Tulan­

cingo, se lévantaba á la so'fibra de Gomez Pedraza, rebosando furor, encono y ' 
/ 

rabia; queria por estas medidas esterminar (á sus contrarios, 'multiplicar lag. 

víctimas, y señalar 'su 'triu ;lfo con la ruina de los mejo~es eiud'adanos (1). 

El general Santa-Annaen' eSos días tomaba las medidas que le sugetia su-
I , J • 

comprometid~ situacion, porque las providencias del ejeclltivo habian enerva- , 

do los progresos del movimiento. Pronunciado contra la presidencia de Pe: 

draza. y proclamando la del general D. Vicente Guerrero, que no habia rennido 

,la mayoría de los sufragios de las legislaturas, el partido yorkino permane~ia co-

I mo estral)o a~ sucesor dejando aislada la revolucion; y encerrada en las baterías 
del castillo de Perote. La pequeña fuerza que habia salido de Ja:lapa pronun­

ciada, se aumentó con la poca guarnicion del pueblo y fu 'erte: alg~mos cívicos 

de las inmediaciones, y el escuadron de Orizava se adhirieron a la revol~cion; 
pero era imposible emprender un movimiento sobre otro punto mas centraJr 

porque las tropas del gobierno eran muy superiores, y Pedraza las habia aglo-

que les seiiale el g?hierno se pongan hajo' su obediencia; y no 'verificándofo,' serán juzgados con' arre­

glo á Ol'denanza como l'eos de ~lta traiciono 

4:> Los milicianos cí vicos y los ' paisanos que se hayan agregado á los revolucionarids, y los aban· , 
donaren en el térmíno que les señale segun el articulo anterior, quedan' libres de toda nota y de \to-

da pena. En el caso contrario también serán juzgados cón arreglo á las leyes. 
, ' 

5 ~ Los que voluntariamente prp,staren ausilios para ~l sostenimiento del plan de Santa-Anna,-

apoyándolo de hec~o, ó promoviéndolo de palabra ó por escrito, serán rp.putados traidores y castiga. 

dos c~~o tales.-Isidro liuarte, preside~te del senado.-Juan José Romero, pre&idente de la cama. ' 

ra de diputados.~.Demettiodel Castillo, senador secretal'io.-:-José .lJIJaría Cuervo, diputado secreta­
rio.-Por tanto mando se imprima:, publique y circulé, y se le dé el debido cumpli¡nif nto. , ' 

Palacio del gobierno federal en México, á 17 deSeptiembl'e ,de 1828.-Guadalupe V'ictoria.-A 

D. Juan de Dios Cañedo. 

y lo comunico á V.- para Sil iriteligencía y fines consigui~ntes. 

~ios y libertad. México, 17 d~ Septiembre 'de 1828.-Cañedo. f 

(1) ' Era tal el rencor de los escoceses e'ontra ~l general Santa-Anna, que lJegó á ofrecerse el pu­

iial de un asesino para acabar con su ecsistencia. Véase l~ página 59 del manifie'sto de Gomez 'Pe· 

draza, en donde él mismo refiere el siguiente cáso. "Recuerdo' que el general Mora, ,vice-gobernador' 

y com:mdante de Veracruz, A VISÓ AL GOBIERNO que 'un miserable se ofrecia á asesinar ál general 
, . 

Santa-Anna, si se le hacia c:,pitan de ejército: el gobierno respondió como dehía á este qFRECIMIEN-

TO atroz." 

Si esto es cierto, como lo asegura Pedraza, está plenamente justificada 'la evasion del general San­

ta-Anna de Jalapa, en donde Mora y los suyos dominaban. ' ¡Un funcionario OFRECIENDO oficialmente 

á un asesino! ¡ Una ley de proscr,¡ pcion dando moti vo á acciones abominables! ••••••••• • 
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merado instantáneamente, sobre los puntos ql1e cubrían el camino de Jalapa y 
Puebla. 

Tales desventajas retrajeron por el pronto al general Santa-Anna de in~ 

ternarse, ya para llevar la gU€fra á cualquier otro Estado, ó para pelear en las 

inmediaciones de Veracruz y en Sus costas. En aquel puerto ecsistian nume-
\ 

rosos partidar'¡os del grito de Perote: habia abundantes recursos, armas y mu-
niciones: la efervescencia era suma; pe~o el comandante general Mora y D. Jo­

sé Rincon qu~ mandaba la plaza, procedieron con muc~a actividad, tomaron 
medidas de terror, y frustrarón 'un movimiento que, habria apartado la aten­

cion del gobierno de un solo punto. , 
Mientras 'q ue el general 'pronunciado aumentaba sus fuerzas 'con los peque­

ños destacamentos de Coatepec, Orizava y tres Villas, al mismo tiempo que 

tomaba la ofensiva saliendo dei 'ca8tillo 'é intentandJ ocupar la ciud,ad de. Ja­

lapa y :Puente Nacional, ladivision del gobierno al mando del general de bri­

gada D. Manuel Rincon, se ~stacibhabaen Nopalucan, 'esperando caudales1 

raciones, ' vestuatio~, trenes, y todo lq necesario para abrir la campaña. , Muy 

mal síntoma ~ra este para la causa de' Pedraza, porque el genera;l en gefe ~e 
sus tropas iba á mEldírselas con 'un 'militar'que nun~a , considerabalas dificulta .. . , 

des, que 'no se paraba jamas ~n presencia de las penurias, ni de' 'las desventa-
jas de su posiciono :Rincon er~ un ' militar estraordinal'iameritenimio, per-tene­

- cia á la escuela de los qUe quel:ia:n TODO lo necesario y aun Id' supérfluo para 

salir á una espedicion cualquiera: viejo, miliciano, juzgaba "las cosas como DE­

'BIAN SER, Y era de 'todo putito inepto cuando tenia que obrar bajo el imperio , 
de circunstancias escepcíonales. 

Hasta el 28 no se aprocsimó el genera] 'Rincon al teatro de las ' o'peracione's. 

bos brigadas formó del total de sus fuerza~, situando una en ¡la hacienda del 
I ' 

Molino, para cubrir las avenidas del camino de Jalapa, y la otra en la hacien-

, da Ahuatepec, dos leguas dIstante de la primera; pero ,que tenia la ventaja de 
cortar los caminos de Sa.rt Andres y Puebla. La posicioll de estas fu~izas re­

velaba desde luego que Rincon queria'quitar á los pronunciados la comunica­

cion con_ Jalapa y Veracruz, á 'la 'vez que impedirles el paso á San Andres 

Chalchicomula, único punto por donde podian replegarse á las villas óOaja-. 
ca~ Para destruir esta combinacion, el general Santa~Anna no se detuvo un 

momento; ~n atacar á las fuerzas que pretendian sitiarlo; y al efecto no bien 
habia llegado la seccion destinada de Ahuatepec, al manIdo del coronel D. Pa­

blo Víctor Dnda, cuando fué hostilizado por una pequeña fuerza del castillo, 

con objeto de hacer un reconocimiento de los elementos con que podian resis­

tir un ataque JIlas formal. 

Apenas formaba en batalla la ttopadeUnda, CUándo el general Santa-Anna 
se arrojaba sobre Ahuatepec con cien infantes, treinta dragones y una pieza li­

gera: este primer ataque fué tan impetuoso, que las dos grandes avanzadas que 

habia colocado Unda en los dos caminos que de este punto se dirigian al pue­

blo de Perote, fueron arrolladas instantáneamente. Santa-Anna Se aprocsimó 
, . 
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hasta la ~asa de la hacienda; reconoció la fuerza de su enemigo, y despues de 

una escaramuza,pasagera se retiró á la fortaleza. Durante este ~ataque, el ge. 

neral Rincon pe~maneció quiéto en el Molino, .Y solo se aventuró á salir á po. , 

ca distancia de su posicion, "porque temia una ~Ol'presa en s,u campo 'por par­

te del general Santa-Anna, tan propenso siempre á estratagemas (!)." Do. 

minádo el Sr. Rincon por esas sospechas y recelos; creyendo ver en cualquier 
. . I ' 

movimiento del general enemigo una trama ó un ardid, se contenia siempre 

en sus operaciones ó mutilaba el buen écsito de ellas. 
El comportamiento que habia observado la brigada qUB ocupaba el Molino 

, I 

mientras el ataque de Ahuatepec, inspiró al ' general semi-:-sitiado, la idea de 

dar un' golpe decisivo derrotando á Unda, seguro. de que el generalllincon no 
I 

se moveria d,e su campo, por sus temores de una sorpresa. 

A las cinco de la mañana del dia 1. o de Octubre, Santa-Anna á la cabe-
I 

za de trescientos hombres, tornó posesion del c~mpo de Ahuatepec, despues 

de alguna resistencia. El general en gefe de las tropas del gobierno durante 

este desastre, recorrió pacíficamente la falda del cerro de Leon: el enemigo. le 

distraia haciéndole fuego con las baterías 'del castillo, mientras que le ha­

cia perd,er considera'ble fuerza, y mi punto importante. Esta desgracia fué la 

base de todas las demas que sob!'evinieron á la division del gobiemo: este per- . 
dia c;on lal a.ccidente mucha parte de sus soldados y menguaba su fuerza moral. 

Tal Qcurrencia decidió a. Pedraza á mandar al general n.. Jos,é María Cal-

deron 'con nuevas tropas: la noticia de su marcha <lió ocasion á otra salida del 

general Santa-Anna, que tradujo Rincon, ' como todos los' movimientos del 
, 

. enemigo, hechos aislados que ·no tenian mas objeto que engañarle. En la 

fort.aleza se tuvo noticia de ql}e el general Calderon habia salido de Puebla, 

. llevando consigo .algunos caudales, y municiones de boca y guerra. Santa­

Arma, la noche 'del ' dia 7, marchó hácia el camino de Puebla, anduvo dos 

leguas, y contramarchó sigilo~amente por ~l r.umbo del Sabinal, introdncié'n- ' 

dose en el castillo antes de amanecer. Rincon supo esta marcha del enemigo, 

pe[o no se movió del Molino, temiendo. que los revolllcionários le tomaran el . 
, , 

camino de Jalapa, si se aventur~ba á marchar en su seguimiento. Sin embar-, , . 

, go, á las siete de la mañana, cuando Santa-Anna estaba eh la fortaleza, a van-o 

zó hasta la hacienda de ~Santa Gertrudis. La misma inaccion, r 'las propIas 
,precauciones pueriles y absurdas, tomó el general sitiador el dia 11, en _la 

tercera inCllfsion fuera del castillo de Perote. 

(1) Las palablas, que están entre comillas, son tomadas testualmente del manifiesto que publicó , 

el general Rincon el 9 de Agosto de 1831, impugnando el del general Pedraza, por los cargos que le 

hizo este individuo al hablar de la campaña de 1828. 

La relacion que yo hago de estos acontecimientos, es tomada en mucha parte del escrito del mismo 

general que operó contra el Sr. Santa-Anna: no puedo presentar ma~ prueba de imparcialidad, pues~ó 

que tomo del enemigo lo sustancial de los hechos, y no me valgo de otros escritos favorables á la re­

volucion, para emitir mi juicio, Ese manifiesto es muy curioso, por la historia secreta de muchos ac· 

to~ de la vid~ pública de Gomez Pedraza: fué impreso en México, en la casa de Alejandro Valdes, 

año de 1831. 
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El objeto -de touos estos movimientos, fué distráer al general Rincon, au ­

mentarle las zozobras y sospechas, y provocarlo á accion campal, no obs­

tante que tenia fllerzas superiores á las de los pronunciados.. j\¡las per­

dida la esperanza de sacar de su atrinchera·miento al general en gefe, que 
I 

de sitiador se habia convertido en sitiado, le atacó el dia 15 en su campo. 

El general Santa-Anna situó á un cuarto de legua de la fortaleza sus tro­

pas. Rincon rehusó co~batir en esta ·posicion desventajosa, y Santa-Anna 
marchó de frente sobre el Molino á las tres de la tarde. La accion comenzó 
por la derecha: de la línea de batalla del Sr. Rincon, que mandaba el corollel 

D. Juan José Andradej mas apenas se generalizó el ataque cuando el mismo 

coronel 'mandó tocar retirada, despues de llnencuentro terrible entre _ ambos 

combatientes: llegó.la: ;lOche, y el general Santá-Anna se replegó al castillo 

sin ser hostilizado. 
. t; 

,. 
,. , 

Convencido de que no podia hacer salir a las tropas del gobierno de los pun~ . 
tos que ocupaba n, se resolvió á llevar la guerra á otro teatro, en donde pu-

diera ser favorecido · por sus partidarios. Una seccion de seiscientos hom­

bres sacó el genéral Santa'-Anna de Perote la noche del 19 de Octubre, llElvan-
. . ' 

do cqatro piezas de campaña, y marchando de frente hasta Tepetitlan, en 

donde hizo alto. - Rincon no se movió, temiendo una estratagema: Calderon, 

que le irnitap~ en todo, no abandonó á Nopalucan: el uno queria guardar el 
camino de Jalapa, y el otro cubrir á ,Puebla. Hasta la tarde del 22, el general , , 

en ge~e de las tropas del gobierno no se decidió á seguir los pasos á los pro-

,. nunciadosj pero co'~da lentitud qpe debia esperarse del carácter del Sr. Rincon, 

que no sa-cudia sus preocupaciones, y que veia ar<~lides y ~espeñaderos en el 
\ , 

movimiento mas insignificante del Sr. Santa-Anna .. 
, ' 

Venciendo mil dificultades los pronunciados, llegaron á Tehuacan, a la vez 

que el general Rincop ocupaba la caña~a de .Iztapa: en este punto se detuvo la 

tropa del gobierno por la fluctuacion en <¡ue-constantemente esta ba su general. ' 

Pensó éste que Santa-Anna no se dirigía á ü 'ajaca, ·porque ali~ iba á encon­

trar numerosas flle.rzas al mando de los adictos de Pedraza, en posiciones 

defendibles por lo, escarpado de sus ,gargantas: creia que los revolucionarios 
. ~ 

se encaminaban á Puebla, cuya ciudad qnedó desguarnecida, ó que volverian 

á contramarchar sobre su base de oper¡iciones. ' La posicion de Izttlpa era In­

. termedia: formaba un triángulo con Puebla y San Andres, y no se queria ni 

dejar al enemigo á la derecha marchando rectamente á Tehuacan, ni menos 

tenerlo á retaguardia en libertad de retroceder. 

Mientras que vacilaba Rinqon, Santa-Anna desde la madrugada del 27 mar" 
chó rápidamente sobre Oajaca para vencer por medio de su valor, pues no ~ 

tenia otros medios, las fuerzas que guardaban las inespugnables ~osiciones de 

Cuicatlan, Dominguillo, y Rio Blanco. Sin que estas tropas fueran arrolladas 

ó seducidas, no era posibl~ ocupar la capital'-destinada á ser el teatro de hechos 

sangrientos y de combinaciones admirables del general Santa-Anna. Vamos 
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á deten'ernos un 'poco en la narracion de aquellos sucesos, para dar á conocer 

la revolucion de este. caudillo, y la firmeza con qq.e le combatía el ministro de 

la guerra. 

XVII, 

. . 

En el estado de Üajaca dominaban completamente los mas ciegos- partida-

rios de Pedraza. En la ciudad habia ocurrido un desórden el 15 de Agosto ' 

con motivo de las elecciones de diputados al oongreso general, y los parciales 

del ministro lograron sobrepone,rse á sus rivales á fu~rza de desgracias y 'con 

apoyo de los cañones~ . Los principales agentes del gobi~rno eran el vice-go­

bernador D. Manuel Maria Fagoaga, y el comandapte de las armas D. Timo­
teo Reyes. A la primera noticia de lás ocurrencias de Perote; estos dos .indi- I 

viduos tomaron p~ovide}lcias muy ,activas, y se ~usierop en ,estado de intimi­
dar á los partidarios de Guerre.ro qúe allí ecsistiaQ. Todo presagiaba 'que 

. Santa-Anna enc,ontrarüi su tumba al ac_er~aTse á Oajaca. 

Una comnnic!lcion de Rincon avisó la marcha hacia aql1el Tl.lmbQ de los re-
, 

'beldes, é inmediatamente los dos batallones de TehuantE~pec marcharon á la~ 

cumbres de San Juan. del Estado: cuatrocientos cívicos de Huajnapan fuerqn 

llamados al servicio: trescientos hombres de los pé\tallones p'e Oajaca y Jamilte-
, 

pec ocupar,on el plleblo oe Cuicatlan. El comandante Reyes se avanzó hasta el 

rio Blanco, dejando por puntos 'de apoyo y defensa, San Juan del Estado, la 
villa de Etla y Don Dominguillo: posiciones todas pien guarnecidas: y capaces 

de una defensa á Jlluy poco eSÍI,Ierzo,'puesto que Rincon ~enia picando la reta­
guardia al general Santa-Anna. 

~ 

Este plan tan bien combinado para acabar conJos p,ronunciados, se destruyó, 

con solo haber el10s ocupado el punto ventajoso de Dominguillo. El coronel 

Pantoja. con 118S 'hombres y 35 dragones abrazó la caus,a de la rEwoluc'ion, 

se unió al general Santa-Anna, y echó á rodar todas las maniobras del gene­

ral Rincon para impedir. que Oajaca cayera en poder del enemigo. Pantoja 

no era cobarde; pero se rindió sin pelear, porque h~biera sido inútil la resisten­

cia en vista de la decisioÍl é intrepidez con que obraba Sant~-Anna. 

", De nada vali~ron, pues, ta~tas disposiciones: el comandante Reyes se retiró 

á Etla, abandolJando el Rio de las Vueltas, y su marcha fué tan desordenada 

que en Oajaca le juzgaron completamente derrotado. 'La fatalidad y la des­

gracia marchaba á la vanguardia de la division del gobierno: en el punto que 
no huian sus defensores eran derrotados ó dispersos: cuando Rincon llegaba, 

Santa-Anna era dueño del lugar que queria dísputársele. 
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Setecientos hombres se habian replegado, como hemos visto, á Etla, los que 

estaban guarnecidos de un 'parapeto pasagero hp.cho en las avenidas que 
tiene el convento que allí ecsiste, y que puede compararse á una fortaleza. 

Abundantes municiones y tres piezas bien servidas, eran recursos suficientes 
para resistir al enemigo. Ochenta dragones mandados personalmente por el 
general Santa-Anna, bastaron para hacer caer las armas de la mano de los 
que guardaban á Etla: su gefe capituló sin haber peleado (1); Rincon y el 
general Miranda que marchaban precipitadamente para sorprender á Santa­
Anna entre dos fuegos, quedaron burlados, y sus combinaciones de todo punto 
desconcertadas. Para aumentar la angustia de Rincon, se encontró sin caño­

nes, porque con la confianza de que en Oajaca ecsistian muchos á sus órdenes, 

.. 
(1) Capitulacion acordada entre los tenientes coroneles D. José Domingo Ibañez de Corbera, co­

mandante del batallan activo de Tehuantepec; D. Joaquin Villarde, del regimiento de caballeríacívi­

ca del Estado; el teniente coronel D. José Antonio Mejía, y el capitan del regimiento número 2 de 

caballería, D. M.anuel Benito Quijano: los pos primeros, por la division de operaciones del Estado, 

sitiada en el convento de la villa de Etla, á cargo del teniente coronel D. Timoteo Reyes, comandante 

general de las armas del mismo; y los dos segundos por la sitiadora del Sr. general de brigada D. An­

tonio Lopez de Santa-Anna, comprendida en los artículos siguientes: 

Artículo l. o Los Sres. gef~s. oficiales y tropa de la division sitiada, serán libres para unir!;e ó á la 

division sitiadora, ó al supremo Gobierno, ó para retirarse á sus casas los que lo soliciten.-Con­

cedido. 

Art. 2. o A los del segimdo caso, se les permitirá verificarlo con todos los honores de la guerra, y 
. ¡ . 

satisfechos de sus sueldos por la primera quincena del presente mes.-Concedido. 

Art. 3. o La division sitiadora no ocupará la capital 'del Estado, hasta que se dé conocimiento á 

las supremas autoridades de él, por medio de un comisionado nombrado al efecto por ambos gefes.­

Concedido, sin embargo de estar ocupada por 2\90 caballos que marcharon á las cinco de esta tarde. 

Art. 4. o Desde el momento de celebrada esta capitulacion, cesarán toda clase de hostilidades, y 
~ , 

se les fl1lnqueará á los comprendidos en el 2. o artículo,-el paso libre hasta incorporarse al supremo 

Gobierl\o.-Concedido. 

Art. 5. o Serán respetadas en todo caso las opiniones de los ciudadanos del Estado, quienes DO se­

rán mortificados por ellas ni en sus per~onas ni (>n sus propiedades.-Concedido. 

Art. 6. o Cualquiera indiv:iduo que dependa de la division sitiada, que se hallare con el carácter de 

prisionero entre la de los sitiadores, serán puestos en libertad inmediatamente, si así fuere su yolun­

tad, para incorporarse á'los cuerpos á que correspondan, reintegrando á dichos cuerpos de los cauda­

les que hayan podido embargarse á los espresados individuos.-Concedido. 

Art. 7. o Las autoridades todas d~l Estado serán respetadas, y ' se les guardarán todas las considera­

ciünes á sus personas y I\ffipleos, así como en sus opiniones.-Collcedido, y sostenidas en sus provi­

dencias constitucionales en un todo. 

Art. 8. o Se franqueará á los que pasaren á disposicion del supremo Gobierno de la federacion, to­

dos los ausilios que necesiten para su marcha por la division sitiarlora.-Concedido hasta donde le sea 

posible al gefe de ella, verificándose esta marcha á Puebla, ó á la capital de la República. 

Artículo adicional.-El Sr. general Santa-Anna, quiere hablar á la tropa formada, para manifestar­

le el objeto de su pronunciamiento, y deshacer cualquiera equivocacion que hubiere en el particular, 

bien sea por sí ó por algun gefeque comisione al efecto.-Concedido, nombrando un gefe. 

Villa de Etla, Noviembre 1. o de 1828, á las 3 de la mañana.-José Antonio Mejia.-Manuel Be­

nito Quijano.-José Domingo lbañez de Corber[l.-Joaquin de Villaverde. 

Acordada y ratificada por mí la. anterior capitulacion.-Jlntonio Lopez de Santa-Anna. 

Acordada y ratificada por mí la anterior capitulacion.-Timoteo Reyes. 
17 
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abandonó las que nevaba ,su d-ivision en TeotitIan del Camino. Esta capítula­
cion de D. Timoteo Reyes, habría sido menos singular si la hubiera hecho por . 
SllS opiniones; pero estas no eran ni fueron nunca por la revoluciono El nom-

bre mágico de Santa-Anna le acobardó, y los soldados, que se vieron abando­

nados por su gefe, tomaron despues de reFldidos el partido de sus vencedores .. 

Mientras que se ajustaba la ca pitula'cion, Santa-Anna ordenó .al teniente 

coronel D·. ·Mariano Arista que marchara con doscientos hombres de ca balle-
\ 

ría á sorprender á media noche la capital. .Arista llegó en efecto hasta los su-

burbios 'de la oiud.ad:: sus autoridades ,se sohrecqgieron de terror, y no pensa­

fon en resistir·, aunque podian hacerlo por estar guarnecido el importante pun­

to de Santo Domingo con cl:latrocie-ntos soldaQos. El gobernador mandó al 

encuentro .de Arista á D. Agustín Lopez, ofreciendo la ciudad, pues no querian 

atacar á los que la invadían: todo esto se hacia cuando pocos días antes se ha­

bia ofrecido á Pedraza, ya en proclam&s, ya en oficios, que no 8e rendirian á los 
facciosos. 

Como Etla e'Fa pHut(i) sumamente .FIn portante, Ri.ncon dis,pusn :que qos­

cientos cincuenta hombre'sal mando del general D. Fran.cisco Miranda, mar­
chasell á reforza:r h>s setecientos que aVI'í ·te:n-ia el cómand:a;nte Reyes. Lle­

gaban estas fuerzas.; á )a hacienda de :Hu'iso, cuando se concluia la capitula­
cion de Etla. El genera) Santa-Anna, que supo la procsimidad de Miranda,. 

marchó sohre esta seccion y la derrotó completamente el día 4, á su salida de , 
Hniso para San J nan ,del 'Estado: IiU e'v a desgracia que 'complicaba la situa-

cion embarazosa de las tropas del gbbierno. Sin embargo, 'p~lfecia que Rincon 

no decaia de ánimo por estos ' descalabros, pues siguió marchando de frente 
hasta encontFarsecon el enemigo. 

En efecto, lal amanece;r '-el -,dia 5, el general ,Santa...,.:Anna -se .presentó en las 

cuestas de San Juan del Estado, prov"ocand"o ¡á Rincon á una bata'Ha campal: 

colocó al frente de la division del gobierno una baterí·a de CilícO piezas, 

que estaban resguardadas por una barranca á su frente~ rompiÓ' el fuego é 

hizo grandes destrozos en las filas de Rincon, no' obstante que éste procuró cu­

brir la tropa cbn la's desigualdades del :teHeno. ·Un 'movimiento rápido y 
simultáneo de infantería y caballería, iba 'á envolver la ·· izquierda de la líne'a 

de Rincon y á apoderarse de 'Ias casas del pueblo,. cuando 'por la derecha se 

paralizaba el com-bate 'por un suceso inesperado, casi en los momentos en que 

Santa-Anna cruzara sus fuegos sobre el centro de la di-visiou .enemiga. 
Rincon mandó que una columna de su derecha se 'aprocsimara á otra del 

general Santa-Anna"'á impedirleque'rompiera 'el 'centro y consumara 'la derro­
ta. El corone] D. José María Portilla, á cuyas órdenes iba, consecuente á las 

disposiciones del general en gefe, marchó á paso de carga hasta medio tiro 

de pistola de la tropa que mandaba ·el general Santa-Anna. Las fuerzas 

beligerantes, á pesar de la 'procsimidad, no se hicieron fuego, y esto mo­

tivó que los oficiales de una y otra parte se desprendieran de sus!ilas y se 

abrazaran mútuamente como camaradas y amigos, olvidando por un instan-
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t uviera n u na conferencia los gene ra les contendientes: ambos se intere'saball 

e n poner término al der ,'amCl miento de sangre. Por lo pro nto, convinieron 

ve rb~ lm8n te Pon su spender las hostilidades pi3ra dar tiempo á señala r ]os 

pu ntos que coote ndric1n las condiciDues ele noa trans8ciot1 honrosa. San­

ta-Anna reunió su divisioo, y con ella marchó á Etla: Rincon se replegó á 

su campo de San Juan del Estado, á esperar los artículos del convenio, los 

que le f(Jeron remitidos lamafia na del 6 Ct)n un oficio que era como la par­

te espo8itiva de la acta (1). Muy racionales fueron las condiciones que el 

(1) Escmo. Sr.-Tengo el [ooor de remitir á V. E. los artículos en que convenimos ay~r) con al­

gunas peclueñas ob'lf'rvaciooes, que hao creido mis r.om pañeros de armas necesarias, así por ecsigirlas 

su honor militar, como por prescrihirlo nuestra propi:t 1'0nHervacilln. 

Los artícules no han sido vari,ados en la sustanl" i;a: ellos conti(me,n lo mismo que acordamos. Res­

pecto á. Oajaca, la j\lntll general de los ~e:fiores gefes y ofic,ia les, ~e h~ ,hec1:Jo reflecsiones tan .iuicio­

sas y arregladas á justicia, que no he podido menCJs qu(,l decil;l)fIT;le por eUaF,l ~dopt,ándolas. Mis fuer­

zas ocupan ha muC'hos días aquella capital; muchos vecínos honrados y patriotas, se han comprometi. 

do en mi pronunciamiento! llevar á efecto lo que V. E. solicíta respecto á el.Ia, seria una verdadera 

evacuacion de un punto del que estoy posesionado; seria dE'jar cspuest.as á esa multitud de personas, y 

entregadas á la persec~cion y al resen timiento; y -por fin, -seria esponer la posesion de aquel punto ¡m­

,portante, y el in;mellso l1epuesto que mantp-ngo .en íi'lma<;:~nes, de ~_rtrechos de g\lerr~ que allí mismo 

se me han entregado: ¿quién me garan>fiza l~ !\prQbacion deeF,lta traQ-SaclOl,l P9T parte del supremo go­

bierno? ¿Paraliza en tanto V. E. 109 movimientos de las tropas que me dir.e están en camino para au­

mentar su fUP1'za? ¿No aprobando el supremo gobierno mi;; PL'oposiciones, no es cierto que en este 

interva,lo adquiere la divis'ion de su mando ventajas <}ue tiene coartadas la mia? ¿Est á léjos de cálcu­

l o el creer que el1 .vez de arroLlar:e.1 sllpL'emo j?i{jbierllo mis propuestas, ordene á V.E. que obre mili­

t armente y se a,nodere de Oajaca? ¿ V: • . ~. o.o~o súbQ.ito podrá en ,tal ~~so dejar de cumplir con sus 

debel'es? Pese V. E. estas razones, medite sobre ellas, y se convencerá de mi buena fé en este parti­

cular. 

Yo marcho á Oajaca 'con mi fuerza, donde permaneceré en actitud llacífica hasta saber la resoludon 

de V. E ., de qu ien espeto la misma conducl'a, en vista de la buena disposic,ion que ayer me manifestó 

por economizar desgracias á nuestra cara patria. 

En el caso ql1e l¡ls pequeñas va r.iaciot;les que han .paqec.ido los artJcul.o!'l ~ fueren un motivo d~ des­

.agrado para V. E., cosa que no es d!;l esperarse de su filantropía, tenga la bondad de.avisármelo para to­

mar aquellas providencias necesal'ills á mi defensa y conservacíon, aunHue me sea sensible. pues deseo 

t erminar las calamidade.s consiguientes al e.!ltado ,ge , ~h.oque .en , gue s~ , encuentran dos fuer~as no pe­

quei'ías, y amaestr~das .en la guel'l;a, cpsa q~e ¡np debe producir m~ que . sangre, .horror y consecu~n­

cías funestísimas á .miembros que ¡pel'teneren á Qna lmi~ma familia. 

Sírvase V. E. admitir,lps te!ltimqnio.sde p¡i sincera awistady r'espetp. pios y libertad. Etla, No­

viembre 6 de 182$.-An.fonio L~pf$ de :~qnta.,..8n~a.,.,...~scmo. ,Sr. geperal :p . . Manu~l Rincon, gefe 

de la division de operaciones. 

'Para terminar los. desastres que, oc.asiQnauna.guerra entre hermanos, de !a,que.resultaria indudable­

mente la pérdida de .n.uestra . adoradíl ,ind.ependencia, ,por, al d-esórden que naturalmente· produce la re-
, , 

volucion, y hallándose ya en el momento de romperse ·el fuego 'á tiro de· pistola arpbas fuerza1'l, propu­

se á S. E . el general Ri·ncon, que -en aquel instante hablásemos primero sobre la suerte. de nuestra pa­

tria y la de tantos mexicanos que iban ' á ser víctimas, sin dejar de · sentir las que ya han corrido esta 

funesta desgracia: el espresado,general .se prestp á ,ella" como tambien á que por su conducto se espu­

siese al gobierno lo siguiente: 

1. o Toda la fuerzll de.mi mando 'se situará, en la capital de este Estado, como punto ya ocupado 
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general Santa-Anna ecslgIa pa~'a deponer las armas, y otro gabiqete mas · 

humano y mas conocedor del estado de las cosas, habría admitido aquella 

propuesta que tendia á evitar que se derramara la sangre: mas se obstinó en 

querer que el caudillo de la revolucion tendiera su cabeza para 'ofrecerla á ' 

D. Manuel Gomez Pedraza. 

La ferocidad con que procedia el partido escoces, y una eqnivocacion del 
general D. Manuel Rincon, ocasionó la ruptura de las hostilidades, interrumpí. 

das un momento, mas bien como para tomar aliento en tan desnatHrali­

zada pelea. Este general no sabia que desde la mañana del día 2 de No­

viembre, la ciudad de Oajaca estaba en poder de los pronunciados: ignoraba 

que el teniente coronel Arista habia ocupado los puntos mas importantes, 
prévia una conferencia y convenio con sus autoridades, las que se reunieron 
al efecto en Ulla casa contigua a la esquina l1amada del CUERDERO. Se creía 

burlado: pensó que las pláticas de paz tenidas en la~ lomas frente á San 

Juan elel Estado, habian sido obra de la perfidia, para ganar tiempo y ocu­

par la plaza durante aquel armisticio verbal.· En esta inteligencia, desechó las 

proposiciones dAl general Santa-Anna, y continuó sus maniobras, sin pedir 
esplicaciones, y sin negarse al avenimiento propuesto. 

Entre nueve y diez de la mañana del dia 14 de Noviembre, llegó Rincon á 

los suburbios de Oajaca, con ánimo de batir al enemigo dentro de la ciudad, 
pues tenia doble fuerza para ello. El general Santa-Anna no esperaba un 

ataque en aquel momento, porque aun no recibia la contestacion de su no­

ta fecha 6, en la que habia ofrecido ponerse á las órdenes del gobierno, con­

cedido que fuera un armisticio hasta la resolucion del Congreso, y que se san­

cionara una ley de amnistía para todos los que hubieran abrazado el partido de 

por mis tropas, y por ofrecer los recursos de sustancia que necesita una fuerza cual la que compone 

esta division: allí esperará la resolucion de las prócsimas cámaras de la Union, acerca del objeto de su 

pronunciamiento, sujetándose á rp.conocer al que sea electo presidente de la república, prévia la cali­

ficacion que haga de esta eleccion la de representantes. 

2. o Se suplica al gobierno supremo sea el primer paso, admitida que sea esta transacion, pedir al 

Congreso de la Union una amnistía general para todas las personas que se hubieren pronunciad\} por 

el plan proclamado por mi division. 

3. o La fuerza de mi mando protesta, y yo el primero, su obediencia y respeto al supremo gobier­

no de la nacion, y. estará en todo á sus órdenes, cancedidos que sean los dos anteriores artículos; pro­

testando solemnemente mantenerse pacíficos en la misma capital del Estado, hasta la resolucion de 

la prócsimas cámaras de la Union, repútándose esta fuerza como su guarnicion, y que todo su anhelo 

será conservar el órden público, y sostener á las autoridades legítimamente constituidas. 
4. o No babiendo en las inmediaciones de la capital, ninguna poblacion que preste los recursos de 

subsistencia ba!>tantes á abastecer la division del Sr. general Rincon, la junta de oficiales convi'ene en 

ceder la villa de Etla, sin embargo de ser un punto militar, y de tener todos los medios necesarios pa. 

ra su conservacion y defensa como estaba acordado. 
5, o Se suplica al Sr. general RincoD, envie estas proposiciones al supremo gobierno con el Sr. 

coronel D. Ciriaco Vazquez y otro gefe de su confianza, para que es plan en de palabra al supremo go­

bierno mis intenciones, manifestada{! á V. E. y al Sr. general Calderon. Así mismo, que en el caso de 

DO ser admitiJas por el supremo gobierno, se me avise inmediatamente que llegue la resolucion. 

Etla, Noviembre 5 de 1828.-Antonio Lopez de Santa-Arma.-hsé Antonio Mejía, secretario. 
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la revoluciono Otr~ incidente se unió al amor propio ofendido de Rincon, y fué 

el que verdaderamente le impulsó á batir al general Santa-Anna. Una órden 

de Gomez Pedraza le mandaba entregar el mando de la division al general D. 

José María Calderon: el deseo "de recoger el fruto de la victoria que tantos afa­

nes y disgustos lo habia costado," así como la resistencia de Calderon á admi­
tir el mando, decidieron al general en gefe á dar la batalla tr,einta horas despues 

de haber recibido la nota de su destitucion. Determinó, pues, el plan de ataque, 
y lo puso en ejecucion con todas sus tropas, que ascendian á dos mil cien­
to sesenta y un hombres (2,161.): es decir, que la division del gobierno era 
mayor que la de los pronunciados, en mas de mil soldados, todos ellos disci­

plinados y aguerridos (1). 

El general Santa-Anna salió de la ciudad, y apenas habia pasado la garita, 
cuando encontró en las lomas de Montoya al ejército enemigo, formado ya 
en disposicion de ataque. Santa-Anna verificó lo mismo con su tropa, que 

habia disminuido, porque era preciso dejar guarnecidos los principales pun­
tos de la plaza, así, como un fortin que habia mandado construir en el cer­
ro de la Soledad, que guarda la entrada y domina la ciudad. Por aquí co­
menzó el combate. Quiso Rincon apoderarse de este punto importante, y 
al efecto mandó una columna de mas de quinientos hombres escogidos, para 

que lo tomaran á todo trance. Santa-Anna contrarió este ataque; man­

dó á paso veloz al 5. o batallo n para que reforzara aquella fortificacion, que­

dándose con una corta fuerza de infantería y caballería, tanto para sostener el 
camino real, como para defender una batería con que hostilizaba la derecha del 

enemigo. Observando Rincon la poca tropa que tenia Santa-Anna, mandó 
una columna á las órdenes del coronel Mauleaa, con el fin 'de destrozar la iz­

quierda de su contrario. Simultáneamente hizo que el coronel Vazquez car­
gase por el flanco derecho: el 5. o regimiento lo verificó de frente, y el coronel 

GarCÍa cayó impetuosamente por el centro. En menos de una hora, las tro­

pas de Santa-Anna se vieron arrolladas: son perseguidas hasta la ciudad 

sin órden y sin gefes: los soldados matan á toda persona q ne encontraban 
á su paso: militares y paisanos pacíficos que no habian tenido tiempo de re-

I 

fugiarse, murieron á manos de una soldadesca desenfrenada. 

Las tropas del general Santa-Anna, aunque .dispersas y casi derrotadas, tra­

taron de rehacerse para batir en las calles á sus enemigos. Comenzó el fuego 

por diversos puntos, y muy pronto el centro de la poblacion se convirtió en 

teatro de la guerra. T 'al obstinacion en individuos. que Rincon juzgaba ven­

cidos, le obligó á concentrar sus fuerzas en las calles del Correo Mayor, el Se­

minario y plazuela de los Cántaros, en cuyos puntos colocó su infantería, lo 

mismo que en la plaza de Armas y San J nan de Dios. El general Santa-

(11 9) Rincon confiesa la superioridad numérica de sus fuerzas en la página 65 de su manifiesto, 

aunque equ ivocadamente la hace consistir en solo seiscientos hl)mbres. Yo he confrontado este dato 

con otros mas auténtico'! y mas seguros de los que el Sr. Rincon pudo hacer uso para formar ese cál. 

culo. La divisi on del Sr. Santa-Anna en el combate del dia J4 no llegaba á mil cien hombres. 
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Anna no se arredró á vista: de la superioridad de su enemigo, ni de las venta­

jas qlle acababa de obtener: reorganizó sus pequeñas fuerzas; las dividió en tres 

puñados; reforzó el fortin del cerro y el convento de Santo Domingo; reunió 

ciento cincuenta hombres, únicos que tenia disponihles, y con esta tropa bajó 

por la calle cerrada de San Pablo para salir á la del Correo, donde, como se 

ha dicho, estaba situada la mayor parte del ejército de Rincon; y sin que na· 

da le detuviera, se echó sobre los enemigos. En la esquina del Correo tuvie­

ron ambas fuerzas un encuentro atroz, disputándose la ventaja con valor y de­

cision; Santa-Anna triunfó, y obligó á sus contrarios á replegar~e, no obstan­

te su número, hasta la puerta del Perdon de la iglesia catedral y su átrio. De 

allí siguió arrostrando peligros hasta frente del Obispado, punto que ocupa­

bal'l las tropas de Riricon. Un parapeto que éstos habian formado, ]e impi­

dió seguir de frente: tuvo que cortar por la esquina del Sagrario para entrar 

á la plaza de Armas, á fin de batir al enemigo, que ocupaba el portal nom­

brado de la E ,strelJa, de donde desalojó á la caballería instantáneamente. 

Hostilizado RinCOri dentro de una ciudad que no con ocia, dejó la ofensiva, se 
atri~cheró con tercios de algodon, y ocupó las torres y demas alturas de la 

catedral. 
El general Santa-Anna no descansó un momento: recorrió sus puntos, y estas 

marchas sobrecogieron á la division contraria. Mientras que Rincon se es­

taba fortificando en la plaza, su rival meditaba dos golpes, con Jos que de­

bian concluÍr las escenas de un dia tan memorable. La retaguardia de la di· 

vision dél gobierno habia tardado en incorporarse,porque custodiando las car­

gas y otros trenes" no podia apresurar su marcha. Santa-Anna, con la mayor 
reserva y sagacidad, se embo.scó en 'la calle de la Soledad y 'cementerio del 

templo: deJó entrar y salir á todo el mundo hast'l. la media noche, en cuyaho­

ra, el resto de las trópa:s enemigas emprendían su marcha para el éentro 

de la ciudad. Comenzaron á desfilar 'SHenciosamente: Santa-Anna fas vé 
\ 

penetrar hasta tenerlas inmediatas, para :romperles el fueg-o á quema-ropa. 

En efecto, la sorpresa fué completa; la dispersi'Otl y fL'lga, consumó la desgra­
da de la brigada '<!}ue formaba la reserva ,de Ri:ncon. No sa:tisfecho aún el 

general Santa-Auna con -este lance, dispuso otra emboscada por el camino 

'que conduce á la cal'le de Capuchina's, que era ,por donde OaIderon pensaba 

introducir el Testo de sus ftl e,rz as. El resultado fué el mismo que eJ anterior: 

Calderon se replegó en des6rden y con pérdidas, al ~punto de ,donde habia salí­

,do. Entonces Rinconm,andó qlüinien:tos homhres por el do :de Atoyac y pue­

·bIo de San Martinito, para que 'por aquel rum:'b>o entrase :e,1 general Calderoll 

con la menguada reserva. Hasta las cinco de la mañana :del15, no termina­

;tQn las escenas -de desolacion. Diez y nuev~ horas habia cliurado el comba­

te: la fuerza _ que quedapa á los pronunciados se distribuyó en los pilntos de 

la Soledad, Santo Domingo, el Carmen, Guadalupe y Sangre de Cristo. Rin­

con ocupó la plaza principal, la Catedral, San Juan de Dios, San Pablo, y 
las calles del Hospital y de San Francisco. 
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Los partes oficiales de esta accion sangrienta, están llenos de pormenores 

lastimosos, pero que ningun efecto eausaban en el ánimo del mInistro, objeto de 
aq uella lucha fratricida. Con una sencilla nota de quedar "enterado" (1) 
contestó Gomez Pedraza el parte de Rincon, en que le decía "que el campo y 

las calles de Oajaca quedaban sembrada.s d'e !!adáveres." ¡Qué estoicismo! 
El general en gefe de .las tropas del gobierno, permaneció desde ese dia á la 

defensiva. Santa-Anna lo hostilizaba por mañana, tarde y noche, en los 
puntos en que se habia atrincherado, sin lograr que se atrevjese á salir de ellos, 

y sosteniendo únicamente .~n tiroteo parcial. Este estado de .cosas no podia 
prolongarse mucho tiempo sin ocasionar la ruina de la pobJacion pacífica, y sin 
causar las desgracias consjguientes ,á un co.mbate dentro de la ciudad. El ge,. 
lleral Santa-Anna veia ,con la mas dura ·pena ·estas calamidades, y se esforzó 
por ponerles térmioQ. Crey,ó que su ,enemigo, espantado de tantas desdichas, 
seria mas ra-cional y mas. humano. Con ,este !pensamiento, el dia 20 mandó :un 
parlamentario e.OH una nota ,en que se inculcaba:la necesidad y la convenien,. 

cia de terminar aquella ;pelea. Las causas que provocaban tal avenimiento 
no podian ser mas nobles (2). 

(1) Secretaría de guerra y 'marina.-Seccion central.-Escmo. 'Sr.-Por el oficio reservado de V. 

E. número 202 de 18 de este mes, á las once y media de la noche, se ha enterado el Escmo. Sr. presi­

dente de lo que en él 'me manifiesta, 'relativo á los rebeldes que acaudilla Santa-Anna: como asimis­

mo, de que el campo y calles de esa -ciudad qued~ron sembrados de cadáveres, en la accidn que sostu­

vo el día 14 del corriente esa division contra los mismos facciosos. 'S. E. me manda diga á V. E." que 

. el gobierno descansa en 'su celo, y que espera pronto el resultado de sus operaciones militares, respec­

to á que despues de haber llegado á esa ciudad la artillería que dejó en el camino, con ella podrá es­

trechar ya á Santa-Anna. 

S. E. está bien satisfecho del'honor -de los gefes de esa division, así como de la bizarría y valor de las 

tropas que la componen, y deseando saber la pérdida total que ha sufrido Santa-Anna en la espresada 

accion y número de gente que lo acompaña actualmente, espera S. ·E. que V. E. se sirva participarlo. 

Dios y libertad. !\1éxico, 21 (le Noviembre de 1828.-Gomez Pedraza.-::Escmo . . Sr. general P. 
M arJUel Rincon. 

(2) Ejérc;to libertador.-Tel!goJasatisfaccion de ~compañar á V. E.la acta celebrada 'hoy por la 

oficialidad de la tropa que está á mis órdenes, con motivo á.lll-s fundadas razQnes que tenemos para 

creer en una prócsima invasion de españoles. 

N o. es la actitud en que se encuentran nuestras fuerzas, la que. nos e!\timula ,á dar este paso, com,o 

infundadamente se dijo en una, proclama de V. E., sobre las proposiciones de San J uap del Estad,O, es 

únicament~ emanado de nuestros puros .sentimientos,dict.ado por :eL mas acendrado patriotismo, y si 

se quiere, dirigido por nuestra adoptada resQluciDn. ,Los españoles s.on objeto de ódio para nosotros, 

y nada deseamos tanto como. el que ellos,;yno nuestros compatriotas, seanel.de nuestro corage. 

La situacion que guarda hoy el ejército federal, es crítioa palla ,poder lacudir á la defensa de la in­

dependencia: dividido en opiniones, destrozado en mil pequeñas fracciDnes, .y situado á largas distan­

cias, es físicamente imposible .ocuparlo en la defensa del pais. ¡Las espafiDles, :al pisar nuestro territo­

rio, han de presentarnos fuerzas muy superiDres, y es muy s61nsibleque por un hombre, y por lDS mis­

mos que nos quieren robar nuestro precioso don, espongamas los sacrificios de .tantos años, y de tanta 

sangre derramada. 

¿Qué mas desgracias queremos, señor genera11 ¿Cuál es por fin el .término de una lucha fratricida 

que arrastra tras sí la desgracia de innumerables familias? ¿Si el autor de estos horrores los hubiera 

presenciado, habria abjurado desde luego un puesto. mal adquirido, salpiG.ado con la sangre. de centena-
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El presidente de la República, en una proclama fecha 25 de Octubre, habia 
anunciado á la nacion que los españoles preparaban un desembarco: que para 

realizarlo tenían ya reunidas algunas fuerzas en la Habana, y que indudable­
mente se verificaria muy pronto la invasion de nuestro territorio. En este do­

cumento oficial se hacia un llamamiento solemne á los mexicanos para que 01 .. 
vidando "las pretensiones y opiniones encontradas, se unieran al ejecutivo á fin 
de resistir la nueva cruzada que nos amenazaba." La ocasion era oportuna 

para que el gobierno hubiera admitido los artículos que comprendia la acta 
. levantada el dia 20 (1); allí nada se ecsigia de indecoroso para las autorida­

des supremas: ·los revolucionarios se sometian al fallo del poder legislativo, 

que era á quien por la Constitucion competia deGlarar qué individuo debia des­
empeñar la primera magistratura. Ninglln resnltadodieron á la causa de la 
patria y de la humanidad, estos ofrecimientos sinceros del general Santa.-Anna: 
Pedraza ecsigia que se rindiera á discrecion, para que conforme á su ley, fue­
ran ejecutados los pronunciados sin juicio y sin jueces. El ministerio no obra­
ba bien al cerrar enteramente las puertas á una conciliacion. 

res de víctimas que á su vez han servido á la causa de la libertad. Mas córrase un espeso velo sobre 

sucesos tan funestos, y repitámoslo en hora buena; pero sea con esos esclavos prostituidos del déspota 

Fernando de Borbon. AHí, Sr. Escmo., allí conocerá la república nuestra decision por su felicidad; 

allí verán lIuestro entusiasmo, y allí se convencerá de que todo nuestro deseo no es otro que asegurar 

su cara independencia. En las proposici,ones que por conducto de V. E. dirigí al supremo gobierno, 
t 

iba bien espresada nuestra deferencia á sus dü,posiciones; pero el espíritu de partido, el ódio personal . . . 
y el deseo de venganza, lo desoyó todo y no<se atendió á. las futuras desgracias. Noso~ros estamos re-

sueltos á morir: tenemos decision y honor, y queremos que las armas de los enemigos de la patria, y 

no nuestros hermanos, sean los que complazcan nuestros deseos. 
Por fin, Sr. general, penétrese V. E. de nuestras razones, y tenga la bondad de no permitir se le dé 

alguna interpretacion. 
Admita V. E. ·mis consideraciones y respetos.-Dios y libertad. Cuartel general en el convento de 

Santo Domingo de Oajaca, á 20 4e Noviembre de 182'3.-.flntonio Lopez de Santa-.flnna.-EscnlO •. 

Sr. general D. Manuel Rincon. 
(1) Ejército libertador.-En el convento de Santo Domingo de la ciudad de Oajaca, á las nueve 

y media de la mañana del dia 20 de Noviembre de 1828, reunidos por disposicion del Escmo. Sr. ge­

neral en gefe del ejército libertador, todos los Sres. gefes y oficiales que 10 componen: S. E. manifes­

tó varias cartas y oficios interceptados en la noche anterior, que dirigia el Sr. general Rincon á varios 

puntos, los cuales documentos testificaban las noticias ya adquiridas de una prócsima invasion f:!spa­

ñola á nuestras costas. Tambien hizo S. E. compareciese en la junta el correo que habia conducido 

el estraordinario de la plaza de Veracruz á ésta, de que informó: que en aquel puerto, y en elde 

Campeche, se estaban haciendo los mayores preparativos de fortificacion: que la escuadra enemiga se 

habia avistado por la sonda de Campeche, y que las costas de Yucatan eran el objeto donde se dirigian: 

que todo esto era muy válido, no solo en Veracruz, sino en Orizava y los puntos de su tránsito. 
Estas noticias no pudieron menos que causar una s~nsacion inesplicable, en los mexicanos que com­

ponian la indicada junta. Mil opuestos sentimientos combatian á cada uno, pues si bien es verdad 

que apetecen todos derramar la última gota de su sangre contra los malvados españoles á quienes han 

jurado y repiten odio eterno, no lo ~s menos que la situacion ·á que esos mismos monstruos nos han re· 

ducido, compromete la independencia nacional. 

El ejército dividido, ecsausto el erario nacional, las tropas á largas distancias, y en fin, matándo­

nos hermanos con hermanos, son preludios tristes y funestos para la causa de la patria. 

En la junta se tuvieron á la vista mil y mil refiecsiones tan juiciosas, como llenas de los mejores de-
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El general D. Manuel Rincon, en quien se personificaba la honradez, cono­

ciendo las intenciones df'l gabinete, nnnca quiso acceder á una transacion., 

para no es ponerse á que Gomez Pedraza diera por nulo lo pactado, y sacrifica­

ra impunemente al caudillo de la revol~lcion. Con la franqueza que le era 

genial, contestó al dia siguiente, que sus facultades no le permitian entrar en 

avenimientos de ninguna clase. Entonces el general Santa-Anna hizo el úl­

timo esfuerzo, y le dirigió dos notas llenas de resolucion y dignidad, pues las 

primeras se habian atribuido al temor y á la situaciot:l aflictiva en que se en-

seos: cada cua\ queria ofrecerse en sacrificio en las aras de la patria:: cada cual proponia medios para 

el término á la:cl desgracias que esta esperimenta en la actualidad, y de las mucho mayores que ten­

dria~ lugar si los feroces hijos de Pelayo profanaran nuestro suelo con su inmunda planta. _ 

La situacion que actualmente guarda el ejército libertador,y la circunstancia de haberse dicho que 

el dia 5 del presente convenimos en tratados en el pueblo de San Juan del Estado, impelidos del te­

mor, retardó mucho mas de lo que debiera, á los que están decididos á mol'ir, creyendo que así hacen 

el último servicio que deben á la tierra de los aztecas, donde por fortuna, vieron la primera luz. La 

patria, y no mas que la patria, la santa independencia y la ' federación, es el norte de nuestras opeta~ 

ciones: nos avenimos en arrostrarlo todó, y todo despreciarlo por acudir esclusivamente al objeto pri~ 

mordial. Leidas algunas proposiciones, y discutidas todas en, medio del mas patriótico entusiasmoy 

se acordaron 1051 siguientes artículo¡:., que elevamos al conocimiento del supremo gobierno de la repú­

blica, á fin de que tenga á bien tomarlos en su alta consideracion, cun la brevedad qu~ ecsige el esta­

do actual de cosas. 
1 ~ El Escmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Allna, se somete á las órdenes del supre­

mo gobie~no, con toda la fuerza que hoy tiene á sus órdenes, pal a componer la di'vision de vanguar­

dia que marche á batir las huestes españolas. á. Yucatan, ó donde convenga, como eneinigos de la in­

dependencia nacional. 

2 ~ Pedimos que ningun ,gefe, oficial ni tropa, de los que componen el ejército libertador, séamoll 

separados bajo ningun pretesto, si no fuere en los momentós de, obrar contra ~l enemigo, y siempre á 

las órdenes del Sr. general Santa-Anna. 

3? El objeto de nuestro pronuncia11\iento, siendo santo, justo, y hoy mas que nunca necesarió, Se 
decidil'á en el prócsimo congreso general, á cuyo fallo nos sometemos respetuosos: bien entendíao, 

que si l~ ~oberanía lo juzga criminal, no~ sujetamos gustosos á la pena que nos impongan'. 

4 ~ ' Para arreglar los puntaiS que indica esta acta, y convenir mejor en las providencias que "pue­

dan .adoptarse, para poner término á los males presentes, y marchar' sobre el enemigo, si conviniere, 

habrá una entrevista en el intermedio qu'e hay del portal de la plaza de Santo Domingo, calle recta, 

con todas las formalidades admitidas en la guerra, y en la misma calle, á presencia de ambas fuerzas. 

La!! personas que á ella concurran, serán los generales, cuatro g~fes y un oficial por clase. 

::í ~ Teniendo fundados motivos para éreer que al Escmo. Sr. presidente de la república le ocultan 

negocios de la mas alta importancia, y que 8010 el Escino. Sr. ministr? de la guerra los despacha, un 
oficial de este ejército será el conductor de ésta acta, para" que pueda instruir al gobierno de inciden­

tes tambien de importancia, de que resultará sin duda la conclusion de sucesos infaustos que devoran 

hoy á la cara patria.-.I.lntonio 1.opez de Santa-Anrw.-Mayor general, Francisco Arce.-Pedro 

Pantoja, comandante del fuerte Guerrero.-Comandante de artillería, 11{nacio Ortiz.-Comandante 

de las compañías del primero permánente, José María Bonilla,-Comandante del 5 ~ batallon, José 

Antonio Heredia. -De las compañías de Tres Villas, Domingo liuerta.-Ildefonso Delgado, co­

mandante de la escolta, empleado.-Delbatallon de Jamiltepec, Julzan Gon.taiez.-Del batallon de 

Tehuantepec, Frrlncisco Ocampo.-Joaquin Ca'ftalejo, comandante del activo de Oajaca.-Coman­

dante de los cívicos, Manuel Vazquez.-Comandante de la caballería de Tehuantepec, Marcelo 

Hb-rera.-Comandante del escuadran del segundo regí,m,iento, Mariano Arista:-Comandante del es­

cuadron de Orizava, Francz8co Tafit-I't.-José Antonio M~jía, secretario. 



· -126-

cúntraba (1). A estas comunicaciones no se dió respuesta, sea porque el ge­
neral en gefe consideró peligroso prolongar mas esas pláticas de paz, sea por- · 

que en aquellos momentos el Sr. Rincon entregaba el mando al general D. Jo­

sé María Calderon. La guerra comenzó de nuevo, y las hostilidades no se 

interrumpieron sino cuando el autor de ellas fué lanzado por sobre cadáve­

res de la elevacion en que se encontraba: hablamos de PEidraza. 

XVIII. 

Entretanto que Santa-Anna se sostenia en su poslclOn contra las fuerzas 

muy superiores del gobierno, en el Estado de M~xico se levantaban las mili­
cias de las costas de Acapulco proclamando la revolllcion, qne hasta entonces se 

habia encerrado en el convento de Santo Domingo de Oajaca. Los genera­
les D. Juan Alvarez y D. Isidoro Montes de Oca habian formado un cuer­
po de gente armada con el que recorrian los distritos de Tasco y Acapnlco, 
despues de haberse posesionado de la fortaleza de este nombre. El goberna­
dor D. Lorenzo de Zavala, huyendo de las venganzas del 'ministerio, se puso 
tambien al frente de una partida de paisanos armados, los qU& vagaban sin 

plan y sin objeto en los partidos de Ocuila, Chalco y Apam. Conociendo Za­
vala los peligros á que se esponja, sin utilidad, con solo · correr de punto en 

punto para evitar la persecuci~n que le hacia n diversas secciones de tropa del 

(1) Ejército libertador.-Siendo sincero mi amor á la patria, á quien he servido con todos mis 

esfuerzos, cuando ha sido necesario, no he dudado hacer en esta ocasion cuanto he creido de in'i parte, 

para poner término á una lucha sangrienta entre hermanos, y evitar que los españoles que nos ame­

nazan por las costas de Yucatan, logren su infame intento, ofreciendo aun mi persona en sacrificio, 

si con ello se cumplía el término de los males públicos, segun anuncié á los señores generales que se 

avistaron anoche conmIgo. Al efecto, reuní á los señores gefes y oficiales, y como verá V. E. por la 

adjunta acta, se niegan completamente á un paso que induce á creer que hemos capitulado, y que la 

fuerza, y no nuestra deferencia, nos habia estimulado á darlo. 

Enhorabup-na que nosotros hagamos el sacrificio, no ya solo de nuestro a~or propio, sino aun de 

nuestra ecsistenciaj pero no queremos ecsigir condiciones, que lejos de favorecernos, nos hacen apa­

recer rendidos, y no mas. 

, Nosotros estamos dispuestos á emplearnos contra los españoles, poniendo un té:mino á la querella 

doméstica: pero no nos es dado sucumbir á medidas contrarias á nuestro intento. Este es nuestro de· 

seo, y esto pedimos al alto gobierno á quien ofrecemos nuestra ecsistencia. La adjunta acta pondrá á 

V. E . al tanto de lo ocurrido hoy: léale V. E. atentamente, y no desoiga las reflecsiones que contiene; 

y en nombre de la patria, á quien iníoco formalmente, déle el curso conveniente á su objeto, avisán­

dome de su opinion en el particular antes de continuar sus militares operaciones, para hLorar las re­

present.aciones que es presa el acta á los supremos poderes de la nacían. 

Por último, identificado con mis compañeros de armas en una misma suerte, yo no puedo abando­

narlos sin ecsecracion é infamia, y de tal me hária digno, si contrariando la opinion de todos, -me se-
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g obierno, pensó introducirse en México, para aeabar de organizar un movi­

miento que pnsiera fin á todas las resistencias de sus enemigos. 

La noche del miércoles 29 de Octubre, entró oculto y comenzó á trabajar 

por una asonada, capaz de hacer 'sucumbir á. Gomez Pedraza. El desconten­

to era .grande: la animad version coutra el ministro cundia á diversos cuerpos 

del ejército, y los cívicos de la capital estaban dispuestos para derrocarlo. No 

le fué, pues, dificil á Zavala ordenar las cosas, y preparar los ánimos á un sa­

cudimiento tan impetuoso 'que él mism'o no pudo calcular ni su fuerza, ni su tér­

mmo. 

El 30 de Noviembre era el dia señalado para esta empresa, que debiacostar 

muchas lágrimas y sacrificios á la nacion. El presidente, sus ministros, y las 

cáma·ras tambien, veían los,relámpagos de la tempestad, pero se hacían sordos 

á los truenml de la razon y aun á las amenazas del partido contrario: el eco de 

los intereses y resentimientos personales, era lo único que normaba la marc'ha · 

del ejecutivo. La insuneccion, pues, debia ser el último recurso .3. que apela­

ran los oprimidos. 

parase solo, y me presentase como víctima., para calmar de algun modo los males públicos. segun lo 

. signifiqué anoche á los señores Anaya y Valdivielso. Creo que este modo de pensar me favorecerá. en 

concepto delQdo hombre racional y justo, lejos de qlle se me crea inconsecuente y falso. 

Reitero á V. E. esta vez mis consideraciones y respeto. Dios y libertad. Oajaca, 21 de Noviem­

bre dé 1828, á la una de la tarde.-Antonio Lopez de SfLntfL-.,11ma.-Sr. general en gefe del ejército 

de operaciones D. Manuel Rincón. 

Ejército libertador.- En el convento de Santo Domingo en la ciudad 4e Oajaca, á las once y media 

de la mañana del dia 21 de Noviembre de 1828, reunid@s por disposicion del sefíor general en gefe del 

ejército libertador, lodos los señores generales, gefes y oficiales que lo componen, para tratar sobre los 

resultauos de las proposiciones hechas al señor general en gefe del ejército de' operaciones: impuestos 

todos de que no han sido recibidos por S. E. por no tener facultades para admitirlas, ni aun con las 

refurmas que particularmente se les han hecho despues, se acordó por unanimidad abs'oluta de votos, • 

que pues las cámaras de la Uníon ó el suptemo gobierno pueden solamente decidir sobre nuestras 

pretensiones, que creemos justlas y patrióticas, se e1eve á la soberanía nacional, y al supremo gobier­

no una respetuosa eSJXlsicion sobre el particular, acompañándole cópia del acta celebrada el dia de 

ayer, y oficio con que fué adjlmtada al Sr. Ri ncon, junto con la nueva celebrada el dia de hoy, para que 

las supremas autoridades de la República, dignándose imponerse de su contenido, puedan resol ver en 

el asunto lo que consideren mas conforme con la felicidad cornun, bien penetrados todos los que com­

ponemos esta reunion de mexicanos, que 109 augustos poderes no deseirán las voces de los que solo 

desean la ·conservaeion de nuestra adorada independencia -é instituciones federales: suplicando al 

Escmo. Sr. genera.l Rincon~ se digne permitir pase un oficial de esta division con otro de la suya, á en­

tregar en la capital el contenido de nuestras pretensiones, en la inteligencia., que si ·elcitado general 

nQ accede, puede de~de luego tomar las providencias de su agrado cóntra nuestras fuerzas, bajo la pro­

testa de que será responsahle ante la uiisma soberanía nacional de las desgracias que posteriormeIlte 

ocurrieren, por negarse á un paso qu.e en nada puede comprometerlo, y sí 'librar con él de muchos 

males á la patria, en cuya consecuencia se acordaren los artíclilos sigu.ientes: 

1. o En virtud de que no reside~ facultades en el general en gefe 'de la division de operaciones, 

para admitir las proposiciones hechas el dia de ayer, ni ninguna otra que no sea la de ponerse esta di­

vision á sus órdenes, y sin garantía alguna que los precava.de ¡lIla ley que condena a todos á la pena 

de muerte, se elevará una respetuosa esposicion á los supremos poderes de la federacion,en que se 

esponga, que pues los españoles tratan de invadir nuest.ra patria, segulI las noticias qu.e hem@s adqui-
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El día convenido, 5e reunieron por la. noche los batanones civÍcos y el tlEJ 
Tres-Villa~, y ocuparon la antigua cárcel de la Acordaqa en donde ~abia al .. 

macenadas armas, cañones y varque de todas clases. El coronel D. SantiagO' 

García se puso á la cabeza de aqurll~ fuerza mj~ntras Zava]a y el general D ... 

José ~aría Lobato se determin.aban á incorporarse con los pronunciados ... 

Grande fué el atu.rdimiento y confnsi,on' de Pedraza al oir el cañon que le 

anunciaba tener en la palestra frente á frente á los que ~abia humillado y per­

seguido: con las. armFls en. la mano' resistian su poder, es~ poder tan. mal em- . 

pleado, que habia hecho nacer en tales hombres la tremenda resolucion de pe­

recer antes qUe consentir mas veJaciones. 

El min~st.ro ~aoi~ .de~de la víspera del suceso,. que en la noche del dom~ngO' 

30 hab~ia u.n gran mpvimiento, y sin' em~argo ninguna medida tomó para im­

pedido: su espíritu estaba sobrestado, su cabe.za y SQ. inteligencia no eran laS' 

miSrn.élS que obnlJon cuando la asonada de Tulancingo. ~cti~idad, firmeza y 
1~soluci0I?-' dotes que le atribuian sus partidarios, desaparecieron en el día de la 

prueba. Juzgue el lector, escuchando del mismo Gomez PedTaza lo que él ha­

cia en aquel momento supremo. "En aquel instante" dice1 era preciso obrar 

con la, velocidad del rayo: tal vez sj hubieran 'marchado doscientos hombres' 

al pupto de reunion de los sediciosos~ Ja revQlucion habrÍa tomado otro sesgor 
p~ro no se hizo asi,la SORPRESA: preocupó los ánimos (1), 'de todas partes 

se pedían informes y no se tomaba ninguna providencia; el palacio se llenó de 

toda clase de gente;. el gobierno, DEBIL y sin PRESTIGIO,. no era ya ni un símu ... 

rido, para que si lo encuentran por conveniente, se nos destine sobre los enemigos comunes contra­

quienes únicam~nte deseamos pelear; segun estensamente queda mal?ifestado en hi acta de ayer, ce­

sando a~í los horrores de una guerra íratrieida, q1le no puede m~os que conducirnos á 1 a escla­

vitud. 

2, o Que se suplique sumisa y respetuosamente á las cámaras de la.UnÍlm, se digne dispensar su. 

paternal clemencia á cuantos individuos hayan sido cOlI,lprendidos ell nuestro pronunclamie,nto, espi­

diendo una amnistía general, que los libre de las persecuciones particulares, al paso que eviten laS" 

disensiones que pud.ieran prodtlcirse, dejando á tantos ci~adanos. comprúmetidos á ser, víctimas de 

ruines venganzas,-siendo esto causa tal vez de no poderse. establec.er en . la República la paz que todos­

deseamos, para que unidps, hagamos humillar áJose?emigos esteriores que nos amenazan. 

3. o El Sr. general Rincon tendrá á bien no omitir el envío de esta esposicion ála capital, aun>' 

cuando sus opiniones sean distintas en el particular . . Ag.imig.mo se servirá S. E. avisar de no admi; 

tirIa, una hora antes de comenzar sus operaciones militares,-Antonio Lopez· de Santa-Anna.-Ma­

yor general, Francisco Aree.-Comandante de artillería, Ignaci'o Ortiz.-Comandante de la escolta,.. 

lldef(Jnso Delgado.-Comandante del 5. 0. ' batanon, José Antonicr -Herediar-José María Bonilla,. 

comándante de las compañías del 1 .. ~ -Por el comandante del activo de Oajaca, Joaquín e analejo.-' 

Domingo Huerta.-Del batallon de Jamiltepec. Julian Gonzalez.-Jl.'Inriano Arista, comandante 

del 2. o. regimiento.-Del batallon de Tehllantepec, Francisco Ocampo.-Comandante del escuadroIl' 

de Orizava, Francisco Tajurt. 

(1) Desde el dia 28 asegura Pedraza que tenia conocimiento de los planes de la asonada: Sin em­

bargo, "la sorpresa preocupó todos los ánimoli." ¡Y este e~a el. funcionario que debía goberna!Do8"eu 

una época como la de 1828 ~ 
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lacro de poder (l)j asi fué que, despues de dos horas, no se habia dictado la 

m as LEVE disposicion: los sediciosos, entretanto, iban derechos á su fin, con 

tanta mayor facilidad, cuanto que no se les oponia fl menor obstáculo." En 

vista de esta inaccion é impotencia, no deberá estrañarse el triunfo de los con~ 

jurados. 
Estos habian intimado al gobierno rendicion, bajo la base de renovar el 

ministerio y espulsar á los españoles. ~l ejecutivo, léjos de entrar en contestacio~ 

nes con ellos, se preparaba para batirlos por divcrso~ puntos. D. Vicente Fili­

sola, comandante de las armas, era toda la esperanza de Pedraza: juzgaba que 

este Ulilitar le valia como un ejército, y que su presencia seria bastante para in­

timidar á los revoltosos. Se engañó: este general no da una batalla cuando no 

tiene una certidumbre . maJemática del trÍlllifo: es muy e;iricto en el servi~ . 

cio, y muy pundonoroso pa.ra, aventurar su crédito en fáciles azares. 

El dia 2 comenzaron las .hostilidades con alguna ventaja para el gobierno, 
por lo que en aquella tarde Gomez Pedraza aseguró á las cámaras que los fac J 

ciosos serian dispersos y ve~lCidos antes de muchas horas. El tercer.o dia, la 

mayor parte del 8. e regimiento de caballería se incorporó á los. pronuncia .. 

dos: el populacho corriaá bandadas á la Ciudadela, que mandaba el general 

Lobato, y al punto de l.a Acordada, en que se hallaba Zav.ala. El general Guer .. 

fe ro tambien tomó parte y se declaró en gefe de los disidentes. En la maña· , 
na de este dia los rebeldes .ocuparon el convento'de San Agustin, el colegi.o de 

Minería, San And1iés, S~n Bernardo y el fuerte de Cha.pultepec. El ministro 

Gomez Pedraza aba.ndonó el; campo á .las ocho de la noche, fugándos.e rumbo 

~ Guadalajara. Filisola de$.amparó la c.apital, llevando. una. custodia de cua­

renta dragones hasta Puebla. El presidente quedó solo y sin defensa. 

Alentados los. facciosoS;. con .estas ve.ntajas, dirjgieron. un ataque á la plaza, 

en donde habia una. hatería. que defendía . el palacio; Momentáneamente fué . 

-tomada, y el presidente Victoria en. este, conflicto, se afanó por hacer cesar el 

derramamiento de sangre. En aquel iÍlstante (las dos de la tarde) se dirigió 

á la Ciudadela, para arreglar una . transacion que, hiciera menos funestos á la 

república aquellos acontecimientos. Pero mientras se· discutian los puntos de 

la capitulacion, mas:de cinco mil LÉPEROS .y parte de la tropa, se habian entreM 

gado al robo .en el edificio del Pacian, qne era el emporio del comercio. Los 

mejores capitales estaban allí depositados, y la fortuna de millares de fami· 

lías, iba á desaparecer por un saqueo de la' multitud desenfrenada. 

(1) Si la admillistracion era tan débil, que no tenia ni prestigio, ni era un simulacro de poder 1 

¿cómo desdefiaba los repetidos avenimientos que el general 'Santa-Anna propuso para terminar aquella 

revolucion? Débil y sin p7'estigio; pero mandaba con fecha 25 de , Noviembre al general Rincon ; 

"qu'e dic tara las mas eficaces medidas para evitar la fuga del general 'Santa-Anna, pues debia ::ler cas­

tigado como merecia." 

Debilidad y desprestigio, no pueden convenirse con otro acuerdo de igual fecha, que ordenaba nO 

Conceder ningunas garantías al general Santa-.!lnna. Véanse.estas dos comunicaciones, en las 

páginas 100 y 101 del manifiesto de Rincon. 
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Los gefes de la Ciudadela mandaro~ al lugar del desórden alguna tropa para. 

contenerlo: nada hicieron porque mayor era el número de los interesados en con ~ 

sulnar el crímen. Almacenes y tiendas fueron abiertas sin escepcion de ,una: 

todo género de mercancías desapareció instantáneamente, yel populacho, ar­

rastrado por sus instintos de ferocidad, s~ disputó no solo los intereses y las mer~ 

candas, sino los actos mas inhumanos y salvages. "Yo me consterné, dice D. 

Lorenzo Zavala, á la vista de las teáibles escenas ql~e produce la guerra civil, 

y deseaba sinceramente mejor haber sid~ víctima de la tiranía, si sus efectos se 

hubieran limitado únicamente á mi persona, que ser TESTIGÓ Y PARTE en se­

mejantes catástrofes." 
La sublevacion de la capital triunfó desde la mañana del dia 4; el saqueo .. 

vino poca~ horas despnes para manchar perpetuamente á los que no quisieron 

evitar aquel escandaloso desenlace. La causa · de la libertad y de los princi­

pios, comenzó á desacreditarse, · porqué sus defensores poco ó nada hicieron 

para contener esa escena vergonzosa. Zavala y el general Lobato pudieron 

impedir esta catástrofe; su indolencia ocasionó la ruina de muchas familias, y 
su apatía echó un borron Índeleble en nuestros anales. 

Hemos visto que desde el momento en que estalló el pronunciamiento de 

Zavala, Pedraza consideró que el triunfo de los facciosos era indefectible, y que 
el gobierno no tenia poder suficiente para oponerse á los conspiradores. No 

debe, pues, estrañarse que al tercero dia perdiera toda esperanza y que acabar .. 

dado tomara el partido de la fuga. "De esta manera, dice un folletista (1), 

desocupó un puesto que conservó por falta de cálculo, y que pudo poco tiem­
po antes, haber dejado de un modo noble y airoso, en provecho de la causa 
pública y de su particular." 

Toda la noche del 3 la pasó Gomez Pedraza, haciendo un ecsámen general 

de su conciencia: en medio de una calma profunda, nos cuenta que registró sus 

hechos y no encontró ninguna falta de que reprenderse, "porque no habia co­

metido aquellos crímenes que la política aconseja, pero que dejan remordi­

mientos y pesares (2)." Con esta tranquilidad propia del justo, marchó pa­
ra Jalisco á refugiarse en la casa del padre político del general D. Joaquin Par­

res, que mandaba las armas del Estado. Hasta Febrero permaneció en 

Guadalajara, de donde se dirig.ió para Tampico; allí se embarcó el 2 de Marzo 

. -con direccion á Lóndres, despues de haber renunciado ·el derecho que le daba -

á la presidencia la mayoría de los votos de las legislaturas. 

(1) El autor de las notas al manifiesto publicado en Nueva-Orleans. Aunque este opúsculo no 

tiene el nombre de la persona que lo escribió, yo me he informado, que el autor de estas notas lo fué 

D. Juan N epomuceno Cabrera, empleado del ministerio de justicia: como ya no ecsiste este individuo, 

no he vaciJaJo en revelar al autor que talJ bien nos dió á conocer á. Gomez Pedraza. 

(2) Pedraza asegura en su manifiesto, que toda la noche del 3 la pasó meditando bajo un árbol, en 

l a calzada que conduce al santuario de Guadalupe; es decir, unllscuantas varas distante de la ciudad, y 

que basta las diez de la mañana del día 4, no emprendió su camino para Jalisco. Puede que esto sea 

verdadero: mas si tanta era la tranquilidad de su ánimo, ino habria sido mejor que hubiera permaneci­

do en su puesto hasta caer con dignidad? 

" 
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XIX. 

Cualquiera habria pensado que despues de estos acontecimientos, la adminis­

tracion del general Victoria tomaria otro rumbo, variaria el personal del gabinete 

para s::ttisfacer las ecsigencias del momento y llenar cumplidamente el programa , 

de la revoluciono Ninguna modificacion hizo; siguió gobernando como si na­

da hubiera ocurrido. Las cosas y las personas continuaron su curso; y tanto 

las cámaras como el gobierno, se empeñaron en manifestar que la revolucion 

que acababa de consumarse, en nada habia perturbado el régimen co.nstitu­

cional. 

Tres dias duraron las conferencias dlel presidente de la república con lo 

autores de la revolucion del 30: estas pláticas se rednjeron únicamente á caI­

gos ó inculpaciones recíprocas sin producir ningun resultado. Hasta el dia 8 

no se decidió Victoria á nombrar un nuevo secretario de la guerra para susti­

tuir á Gomez Pedraza. El general Guerrero fué designado ,para este encargo, 

que desempeñó siete dias. Las autoridades de Puebla resistieron obedecer al 

gobierno general, por suponerlo privado de libertad y dominado por los faccio­

sos. Guerrero rehusó permanecer en el ministerio desde que conoció las ten­

dencias de la contra-revolucion que se fraguaba en aquel Estado. Renunció el 

puesto para que no se le jnzgase ambicioso defensor de sus intereses personales. 

El general D. Francisco Moctezuma fué nombrado en su lug'ar, y á Guerrero 

se le confió el mando de las armas de los Estados de Puebla, Oajaca y Ve­

racruz. 

El partido vencido creyó encontrar un apoyo en los funcionarios de Puebla, 

para donde habic,m corrido todos los que alentaban la esperanza de que la re­

sistencia hecha á la revoluciou, pasaria de allí á Guanajuato, Jalisco y Ql1eré­

taro, en que los generales D. Luis Cortazar, D. Joaquin Parres, y D. Luis 

Quintanar, estaban preparado~ para defender la causa de .Gomez Pedraza. Es­

ta circunstancia hizo prolongar mas de lo q lle debia esperarse, las hostilidades 

de las tropas que mandaba en Oajaca el general Calderon contra los pronun­

ciados, con quienes habia celebrado un armisticio el 11 por órden del gobie rno. 

De acuerdo Calderon con el general Muzquiz que mandaba en Pll~bla, de 

improviso rompió la suspension de armas pactada, y estrechó el sitio al gene­

ral Santa-Anna. Horadando los edificios, llegó Caldero n a apoderarse de la 

factoría del tabaco, desde donde podia batir con algun écsito á su contrario: 

con tercios de este efecto formó trincher.as, acercándose cuanto le fué posible 

al punto de Santo Domingo. Todos los días se sostenía por una y otra parte 
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un vivísimo fuego, sin un resultado definitivo. El 25 de Diciembre hubo un 

encuentw sangriento en la calle de Santa Catarina: las fuerzas de Calderon se 

replegaron á sus puestos despues de un gran descalabro. El 27 el general 

Santa-Anna hizo una salida hácia el llano de Canteras, provocando á su ene­

migo á una funcion de armas fuera de poblado. En efecto, éste era muy su­

perior en fuerzas y debia admitir aquel combate. Santa-Anna dispuso de tal 

manera sus tropas, que el general D. Juan Pablo Anaya, mandado por Calde­

ron, tuvo que replegarse despuAs de cinco horas de combate, Este incidente 

fué el último de aquella campé).ña tan singular por suS episodio-s, y por las re­

petidas pruebas de valor que dieron las tropa~ beligerantes. 
La noticia del pi'otlUnciamiento de Puebla y de Huajuapan por el plan de 

Santa-Anna, obligó á Calderon á pedir un parlamento. Por una transacion, 

armisticio ó capitulacion, este general fué precisado á salir de lá ciudad á 

las cuarenta y ocho horas de haberse cangeado el convenIo. Santa-Ap na que­

dó dueño de la plaza, y el 30 abandonó el convento de Santo Domingo, -ba­
jando á la ciudad todas sus fuerzas, que no llegaban á trescientos hombres. 

Así terll'iinó agueBa revolucion tan mal ' comprendida por muchos, tan poco 

conocida en sus causas y sus efectos por ,los que quisieron combatirla por 

medio del terror. ' Se desconoció lo que importaban los medios que en tales 

casos dictá la prude~ncia y el conocimiento de los hombres: en circunstancias 

tan vidrios:as, quiso ' llevarse todo á fuego y sangre, resultando. de tanto rigor 

una revolucion que cuanto teniá de asombrósá, tenia de fatal para numero~as 

familias. 

xx. 

Cuando los gobiernos, separándose de la senda de' la razon' y de la justicia, 

creen sostenerse por medios extra-constitucionales, no hacen mas que apresu­

rar su caida, llevando tras sí el luto y la desventl:lfa de todo tUi pueblo . . Las 

administraciones que han regido los destinos de la república desde la caida de 

lturbide, deben responder ante el tribunal de la-posteridad, de todo lo que hicie­

ron y dejaron que hacer' en órden á la conservadon y necesaria defensa de sus 

leyes y libertades: la omision en mil ca·sos equivale al' crímen. 

Hemos visto de qué manera se' organizaron los pa-rtidt'ls: cuál fué la conduc­

ta de 10s fúncionarios: cómo se- observaron los principios próclamados en la 

carta fundamental: por qué medios y con qué pretestos se dejaron impunes los 

repetidos levantamientos ecsigiendo tales ó cuales leyes del cuerpo legislativo. 

El lector ha podido conocer el malestar de nuestras cosas, y la agitacion de los 

á nimos, consecuencia precisa de la pugna de d()s partidos poderosos: hemos· 
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designado los hechos sin di sfraz y sin comentarios, y .por ellos se conocerá que 

si la nacion mexicana ha perdido su reposo, si la tranquilidad no ' se restable­

ció, se d~he, no al general sobre quien se hacen pesar las acusaciones mas vagas 

é infundadas; pasos falsos en política, medidas estremas y un orgullo innoble, 

nos condujeron a la catástrofe que dejamos relatada. 

Cuando se aprocsimaba el desenlace de la cuestion de la presidencia de la 

república, los partidos traspasaron todos los límites legales. Guerrero fué in­

juriado con audacia, y los demócratas que esplotaban su nDmbre trabaron la 

lucha lanzándose á las vias de hecho. Pedraza, su competidor, se acogió á un 

partido, que en ese mismo año .intentó derrocar al gobierno y á las institucio­

nes, para sobreponerse á sus rIvales . . Desde Agosto esa faccion habia comen­

zado á verter sangre en la ciudad de Oajaca: en Veracruz se trama la ruina 

del general Santa-Anna, y con pretestos frívolos se le atropella sin miramien­

to á su alto carácter. El , ministerio, inecsorable enl;ius ernpresas, promueve 

una ley de proscripcion digna de los tiempos de la municipalidad de Paris en 

1792: por esta atroz providencia, todos los sanos principios flleron violados, se 
faltó abiertamente á la constitucion y se santifi~aron los atentados del ejecn­
ti vo. El resultado debia ser que el caño n fratricida tronara en la residencia de 

Jos supremos poderes. 

Ni aun este desenga'ño templó las iras de Pedraza. Saboreándose con el 

triunfo adquirido a costa de torrentes de sangre que corrian en Oajaca, pide 

facultades omnipotentes, y se ensaya en levantar ·la formidable cimitarra del 

poder absoluto para pulverizar á sus enemigos. ¡Se olvidaba que vivia en 

una populosa ciudad, foco del partido que acechaba sus delirios! 

No acabaria por cierto en muchas páginas, si yo escribiera aquí cuanto me 

viene al pensamiento al contemplar talltos errores: pondré término á este ca­

pítulo copiando las reflecsiones que sobre el desastre d.e 182S hace un hombre 

célebre, representante en aquellas escenas, y á quien la severidad histórica tie­

ne consagrada una página, por sus inmensas faltas en la série de nuestros d~s­

turbios. 

"Hé conclnido, diré con D. Lorenzo Zavala (1), la penosa relacion de estos 

tristes acontecimientos, desastrosos por los desórdenes populares que los acom­

pañaron, nacidos de la irritacion en que se hallaban los PARTIDO~ con las re­

cientes persecuciones que habian sufrido muchos de sus corifeos. Este triun­

fo era popular y el pueblo vencedor ó vencido, no siempre se sirve de armas 

puras; se hace justicia con toda la pasion que le domina, y causa los efectos 

terribles que vemos siempre en las luchas intestinas. Considerada la revolu­

cion de 1828 en el curso ordinario de las cosas y de la sociedad, fué un acto 

de rebelion, aunque nunca tan criminal como la de Tulancingo, en la que no 

(1) No copio esactamente e,n su totalidad las palabras ni los pensamientos de Zavala en este pár-

rafo: me permito hacerlé algunas variaciones, las queiverá el lector, comparando la conclusion de este 

capítulo, con el quinto del tomo segundo del autor citado. 
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habia siquiera el pretesto de peléar por su propia defensa y conservacian{ y 
tenia ademas á su frente los primeros que debían dal' el ejemplo de observan .. 

cia á las leyes, subordinacion al supremo gefe de la república, y conservacion 

de la disciplina militar. 

En la asonada de Tulancingo, el vice-presidente Bravo, los generales Bar­

ragan, Armjjo y Berdejo, así como el congreso de Vera'cruz, estaban en loS' 

mas altos destiuos, desempeñándolos tranquil~mente, y, sin temor de ser atro­

pellados bajo el primer periodc, de la pacífica y snave administracion de Victo. 

rIa. En esta revolucion, Santa .. Anna era suspenso autes de delinquir: Zavala 

perseguido, y lo mismo los gohernadores de Michoacan, San Luis Potosí y Ja · 

lisco: el edificio que rué de la inqllisicion, lleno de presos por. causas políticas, 

hacian, si no escnsable, al menos no tan ostensiblemente criminal el ataque 

dado a la suprema autoridad y á las augnstas leyes que la protegian. El 

triunfo de J.a Acordada produjo el saqueo, los gritos y la confusion del partido 

democrático, que se contenta y satisface f~cilmente. . El de Tulancingo hu­

biera traido la tiranía, los destierros, las ejecuciones militares y el terror: la 

federacion no tenia mas q l1e tres añas de formada, y podia ser destruida: toda-
• 

vía no la sostenia el número de pequeñas arnbicicnes que posteriormente han 

tomado tanto vuelo. Fácil le hubiera sido entonces al partido , gerárquico 10 

que posteriormente ha conseguido á fuerza de desastres. f}¡ gobierno central, 

sea mDnárquico, sea aristocratit.:01 sea militar, ha sido y eS' la tendencia cons ... 

tante de este partido, combinado en diferentes modificaciones: es el mismo 

bando que sostuvo á los vireyes: que se unió á Bravo y Guerrero, Santa­

Anna y Victoria, para acabar con Iturbide~ que echó mano de Bravo y Barra .. 

gan para derribar á Victoria: que frustrado entouces sn proyecto, se acogió á 

Gomez Pedraza, de quien esperaha mas que de otro (1); y al que luego veré­

mos pasearse victorioso con las cabezas sangrientas de muchos patriotas, con­

culcando los derechos de los mexicanos, despues de haber sacrificado una 'vÍC­

tima ilustre. 

(1) Ya tengo indicado el empeñó y entusiasmo con que las clases privilegiadas y las opulentas 

patrocinaron la causa de Pedraza: era un frenesí el que se habia poseído de ellas, cuando el general 

Santa-Anna se pronunció en P~rote. N o hubo obispo, cabildo en sede vacante, provisor ó vicario, 

general ó comandante, que no dirigiera past()rales, encíclicas, proclamas y todo género de escitativas 

al pueblo, para evitar los progresos de la revoluciono La rtíay<1r parte de los impresos de aquella 

época, están llenos de pastorales: sus autores no tuvieron presente al escribirlas, aquella :mntenda del 

Espíritu Santo: priusquam interroges, ne vituperes quemquam: et cuminterrogaveris, corripe justé. 



CAPITULO 111. 

Advenimiento al poder del general D. Vieente Guerrero: inva8ion eflpañola: re-

voludon de JalalJa y ~aida del partido democrático. 

1. 

"Hubo tiempo, y¡ ur6 demasiado, en que nuestra 

felicidad y nuestra '~~sgracia, no se reglaba por la 

del funcionario público. Al presente, tristeza y go­

zo ~odo nos es comun." 

PLINID, PANBG. DE TRAJANO. 

VOY á referir los sucesos de un año fecundo en acontecimientos, gloriosos 
unos, adversos otros: año despues del cual solo contar~mos trabajos é infortunios, 

aflicciones y dolores, puesto que por donde quiera que tendamos la vista solo 
verémos lágrimas y:,sangre, crímenes y maldades no esperadas. 

La república habia sufrido fuertes sacudimientos. El gODierno del presiden­

te D. Guadal 11 pe Victoria en sus ' postreros dias, se cruzó de brazos y se dejó 

llevar de la corriente: su ecsiste.ncia sancionó los actos de la revolucioni falto 

de ánimo, de inteligencia y de fuerzas, a,handonó las riendas del gobierno, 

contentándose con seguir ocupando el pJscante del carro nacional, que corria 

por una senda llena de malezas. Hasta allí su estabilidad dependia de varias 

combinaciones estrañas á la voluntad de los encargados de la direccion de los 
I 

negocios públicos. Victoria, y con él sus ministros, no conocieron estos resor-

tes que los habian conservado en la administracion, y por esto, de hecho caye­

ron por su 'propio peso, tres meses antes que concluyera su periodo constitu­

cional. 

Algunos síntomas de desunion comenzaron á aparecer en los Estados del 

interior al principiar Enero. Una coalicion intentó hacerse entre ellos, para 
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contrariar al partido vencedor: los ánimos estaban en la mayor agitacion, por­

que el pueblo iba contrayendo el hábito de los pronunciamientos, estimulado 

por los partidos y con la esperanza de adquirir beneficios en un cambio, que 

siempre eran ilusorios, pero siempre seductores. Parecia, pues, que habia lle­

gado la época en que renniéndose todos los elementos de disolllcion social ,. so­

naba la hora del estermini~; parecia que se habian amontonado todos los ma­

teriales para una confiagacion universal; que se habian relajado ' todos los vín­

culos, y que los resortes de la administracion se debilitaban visiblemente. Muy 

natural era que los partidos en aquella crísis tomaran otra direccion, y que ca­

da una de las partes beligerantes se empeñara en sacar ventajas de u n estado 

de cosas tan pésimo y tan precario.-. Véase la manera con que se desarroHa­

ron los acontecimientos. 

Las elecciones para la renovacion total de ]a cámara de diputados, habian 
salido favorables al partido de Guerrero. No era, pues, dudoso el écsito 

que tendria la cllestion de la presidencia de la repúhlica, puesto que á esta ' 

cámara correspondia constitucionalmente declarar quién era el supremo 

magistrado, ó elegirlo, si no habia mayoría de sufragios por algun{) de 108 

candidatos. Gomez Pedraza tenia mas votos que Guerrero; pero éste ha­

bia renunciado sus derechos, como hemos dicho, antes de salir fuera de 

la república. La comision que debia calificar el resultado de la eleccion, la 

formaban los primeros diputados de cada Estado, y estos en su totalidad eran 

partidarios de la democracia. 

El dia 9 de Enero de lt)2Y presentaron su dictámen, protestando respeto y 
... 

alta consideracion, homenages debidos á los :Estados que forman la. Federétcion 

mexicana. Despues de una salva en que se hablaba mucho de constitllcion, 

de vol untad nacional y de derechos de los pueblos, la comision descendia á to­

car la llaga. Recordaban que la voluntad del pueblo era la base en que des­

cansan las sociedades y la regla inviolable á que deberian someterse los dipu­

tados en aquel1a ocasiono Se traian á la memoria todos los pronunciamientos 

contra la eleccion de Gomez Pedraza, y de aquí deducian la consecuencia de 

que la cHmara de diputados del Congreso federal haria traicion á la confiallza 

que le depositaron los pueblos, los espondria evidentemellte á miles de desas­

tres, si desoyendo sus clamores, dejase pasar una eleccion que la voz nacional 

habia reprobado á grito herido, y .que la mayoría de los mexicanos no ql1el'ia 

que tuviera efecto. Sin mucha contradiccion fué aprobada la parte r~solutiva 

del dictamen, que declaraba insubsistentes y de ningun valor los votos que ha­

bian recaido en el general Gomez Pedraza, para ]a presidencia ó vice-presi­

dencia, sin hacer mérito de la renuncia que él hizo. Una tercera proposicion 

consultaba que las diputaciones procedieran á nombrar el supremo magistra­

do con arreglo al artículo 86 de la constitucion. 
Las quince diputaciones que concurrieron á aquella se~;jon memorable vota­

ron por unanimidad al general D. Vicente Guerrero: trece sufragaron por el ge­

neral D. Anastasio Bustamante para el cargo de' vice-presidente. El partido 
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yorkino salud ó este dia como el mas feliz, como el precursor de la paz, de la 

dicha y la pros peridad de la república. Sus adeptos, que ocupaban las espa­

ciosas ga lerias de la cámara, salieron del palacio y recorrieron las calles y pla­

zas gritando vivas "al padre de los pueblos," en medio del estruendo de las 

campanas y las salvas. No conocieron que aquel triunfo les iba á reducir á la 

nada; que iban á dividirse y. que el partido se hacia trizas desde aquel momen­

to dejando de ecsistir como tal en la república. 

n. 

El primero de Abril acabó el gobi~rno de Victoria y el nuevo presidente tomó 
las riendas de la administracion en medio de las zozoQras, disgustos y vaive­

nes, efecto necesario del descontento que ya comenzaba á hacerse sen.tir. 

Nunca habian ocurrido circunstancias mas estravagantes, ni mas aflictivas pa­

ra la autoridad suprema, que aquellas de que se veia rodeado, al encargarse 

del poder, el general Guerrero. Por todas partes se percibian síntomas de una 

desorganizacion completa en que tenian no peq ueña parte los errores y los des­

aciertos del pasado gobierrio, única herencia que habia legado á los modernos 

funcionarios. 

Las arcas públicas estaban vacías y era indispensable hacer frente á los gas­

tos y necesidades de la U nion. Diez y nueve Estados componian la Federa­

cion: autoridades) tribunales, oficinas, ejército y marina, requerian un desem­

bolso de mas de doce millones de pesos, sin los gastos estraordiuarios que de­

bian hacerse para la defensa de la nacion. Las aduanas marítinas habían re­

bajado considerablemente sus productos, porque el comercio 110 se aventuraba 

á hacer importaciones, á consecuéncia de los disturbios ocurridos, y de la 

guerra que nos amenazaba con la España. Los contingentes que pagaban los 

Estados, no prcdncian 10 bastante para cuhrir el déficit que resultaba para 

acudir á las necesidades del momento. Bajo el gobierno de Victoria co­

menzó á ocurrirse al ~uinoso arbitrio de pedir dinero anticipado, en cuenta de 
los derechos que causaban los éfectos introducidos 6 que introdujeran por las 

aduanas marítimas. Esta medida, que al principio no causó mayor quebranto, 

vino con el tiempo á ser una de las causas principales de la ruina de nuestra 

hacienda. Desde el año de 1827 se disminuyeron los valores de las rentas pú­

blicas, y progresivamente los 'productos de las aduanas: sobre estas habia pesa­

do mas ha de ttes años nna suma de órdenes flotantes, que cada dia hacian 

mas dificil las transaciones del gobierno, por el aumento de sus necesidades y 

escaseces de sus recursos. ¿Qué seria en el curso de nuestros disturbios, 
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cuando la cantidad de órdenes espedidas llegó á ser triple de lo que se ne­

cesitaba para amortizar la deuda ue derechos marítimos en un año comun? 

Ya vCl'émos la manera con que aumentaron los compromisos de los gobiernos' 

subsecuentes. 

Si del estado que guardaba la hacienda, pasamos á ecsaminar los demas ra­

mos de la administracion pública, verémos un caos y ,un desconcierto estrema­

do; en nuestras relaciones internacionales, en la organizacion del ejército yaun 
en la aplicacion de las leyes por nuestros tribunales: viviamos verdaderamen­

te en un laberinto, del que no podía salir un gobierno como el del general 

Guerrero: amigos y enemigos se manifestaban descontentos y en disposi­

cían de derrocarlo. En tan aflictiva situacion, llegó la noticia del desem­

barco de los españoles, acontecimiento que iba á multiplicar los gastos: las ur­

gencias y el sobresalto de todas las clases. Las tropas mexicanas debian mo­

verse de un punto á otro: no habia almacenes, víveres ni municiones; el ejér­

cito estaba casi desnudo; en fin, nada ecsistia para afrontar los gastos estraor­

dinarios que demandaba una campaña y una guerra comu la que se prepa­

raba. 
ji la voz terrible é imperiosa de tales necesidades, solo encontraba el minis­

terio contradicciones y lUla constante oposicion á todas sus providencias (1). 

El espíritu de partido hacia que se desente?dierall de Jos peligros que corria la 
patria, las autoridades que deberian manifestar el mayor interes en ausiliar al 

ejecutivo de la U nion: Jos impresos de la faccion vencida, circulaban las espe­

cies mas falsas, fingian no comprender el malestar de la revública, y aun nega­
ban la realidad de la invasion española, no obstante que estos pisaban ya el 

territorio nacional (2). Entretanto el gobierno se mantenia en perpetua tor­
tura, sin poder llenar los compromisos de la situacion. 

(1) Era tan fuerte la oposicion se que hacia al gobierno de Guerrero por algunas autoridades, no obs· 

tante los graves y vitales negocios que entonces sé trataban, que el consejo de gobierno reprobó la 

propuesta del pjecutivo, para la reunion de las cámaras á sesiones estraordínarias: se queria abandonar 

'á la administracion á sus propias fuerzas, para atender al cúmulo inmenso de las necesidades y peli­

gros que le amenazaban. La negativa del consejo fué el 22 de Julio, y la e!'1pedicion española habia 

zarpado de la Habana con direccion á. nuestras costas, el dia 5 del mismo mes. Juzgue el lector por 

e3te het:ho, cuál seria la animosidad de la opvsicion. 

(2) La venida de la espedicion española á la república, se volvió un asunto de partido. D, Cár­

los María Bustamante, escritor sin conciencia y sin fé, estando dirigido por los escoceses, aseguraba 

todos los dial.' por medio del periódico que redfctaba (La Voz de la Patria), que la invasion "era un 

cuento, una ¡nvencion del general Santa-Anna, para reunir tropas, con el fin de pronunciarse por el 

c~ntralismo . " El SOL del 20 de Julio, aseguró "que era absolutamente falso que los españoles inten 

taran invadimos" y menos que hubieran desembarcado en Sisal, como se . dp.cia en aquellos días. Así 

se procuró desalentar el espíritu público en un asunto tan importante. 

A la vez que se hacia esto, el SOL no perdia de vista la cuestion de legitimidad de la eleccion de 

presidente. En un editorial, fecha 30 de Julio, censuraba ágriamente al ministerio, y atacaba al go­

bierno: ¿se hacia tal oposicion de buena té, en el conflicto mas tremendo en que pudiera hallarse un 

pueblo, amenazado por enemigos esteriores? .... La posteridad se escandalizará, no hay duda, de este 

comportamiento anti-patriótíco. 
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In. 

Las noticias ecsageradas y equívocas, que llevaron á la península los espa· 

hales espulsos de nuestro territorio, decidieron al rey Fernando VII á realizar 

la espedicion mucho tiempo ha proyectada, para reconquistar los pueblos 

de la Nueva-España. El gabinete de Madrid creyó someter á los mexi­

canos á su dominacion, sin disparar un tiro, pues que estaba en la persl1asion 

de que la mayoría nacional deseaba volver á anudar sus relaciones con los an­

tiguos dominadores: su orgullo fué tal, que la prensa española anunció la 

intentona como una cosa muy fcicil, como un paseo de triunfo para las armas 

y penpopes de Castilla. 

8n todo el mes de Junio llegaron á la Habana procedentes de la Península 

las tropas espedir,ionarias, yal entrar Juho, todos los transportes est~ban listos 

para darse á la vela. El navío SOBERANO, las fragatas LEALTA¡ D y RESTAU­

RACION; cinco bergantines de guerra, cuarenta goletas mercantes españolas, , 

dos bergantines mercantes americanos, y numerosas lanchas de ausilio, debian , 

trasportar cuatro ó cinco mil hombres á nuestras costas: la escuadrilla estaba 

provista de víveres y aguada para tres meses. En 5 de Julio zarpó la espedi­

cion, al mandlJ del brigadier D. Isidro Barra'das: hasta el 16, no 'Se tuvo noticia 

en Veracrllz de este acontecimiento importante. Una fragata de guerra fran­

cesa arribó á las aguas de aquel puerto, y su comandante instruyó al general 

Santa-Anna, de que los españoles ~e dirigian al territorio de la república, igno­

rándose hacia qué punto verificarian sU"arribo. Rl oficial frances no quiso de­

clarar mas, ya sea porque no tenia otras noticias, ó por evitar compromisos de 

gobierno á gobierno: dado este a viso, se hizo mas afuera la flotilla que venia 

acompañando la fragata de que hablamos. 

En vista de la certidumbre de que el enemigo se hallaba en el seno mexica­

no, ordenó al general Santa-Anna, quien desempeñaba las funciones de gober­

nador y comandante de las armas del Estado, que las milicias nacionales de 

la demarcacion de su mando, se pusieran' sobre las armas para defender la cos­

ta y la plaza de Veraéruz, Mas en las arcas públicas no habia un peso, ni aun 

los elementos con que improvisar tina pequeña fuerza que se opusiera al inva­

sor. El patriotismo en esta vez se sobrepuso á todas las dificultades, y el valor 

suplió á todo lo que Je faltaba al gobierno de la época. Por lo pronto, el ve­

cilldario de Veracruz, á escitacion de Santa-Anna, hizo un préstamo y donatI­

vo de trece mil setecientos treinta y cinco pesos, con cuya cantidad comenzó 

á organizarse la fuerza que debia ir á pelear al punto en que desembarcaron 

los españoles. Estos aprestos parecían ridículos, y de facto lo eran, si se con-
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sidera que á tan mezquinos elementos se confiaba la salvacion de la indepen­

dencia de todo un pueblo. 

La citeunstancia de haberse avistado en Lerma (1) tres buques enemi­

gos, hizo nacer la conjetll~a de que 18.~ huestes españolas dirigian su ataque á 

las costas de Yucatan. Santa-A nna inmediatamente pidió al gobierno que se 

le concediera ir a buscar al enemigo, ya fuera á las aguas de Campeche, Sisa), 

Soto la Marina ó Guazacualco, lugares que :se decian ser los mas propios para 

el desern barco de los in vasares. 

Despues de 24 di as de haber salido éstos de la Habana, asomaron en las 

cercanías de Tampico. Doce leguas distante de Pueblo Viejo, en el punto 
~ 

llamado Playa' Jerez, ó Cabo-Rojo, verificaron su desembarque sill oposicion 
• 

alguna, pues 8010 una partida de treinta hombres y un oficial,_ guardaba la cos-

ta por aquel rumbo. El 31 de Julio recibió el gobierno esta fatal noticia, en 

los momentos que todo era confusion en la capi,tal; y cuando se levantaba un 

torbellino contra el personal de la administracion. Ya hemos manifestado la 

guerra que se le hacia por todos caminos al ejecutiva, y ahora solo añ¡;tdirémos 

q de el general Guerrero era atacado en estas aflictivas circunstancias, sin los 

miramientos justamente debidos á ia situacion de la patria, y á los buenos ser­

vicios de) general, qne antes de haberse sentado en el capitolio, era el ídolo del 

pueblo y el objeto del acatamiento de sus mismos enemigos. 

Todos los individuos resentidos en la última revolucion, se unieron á los yor­

kinos que no fueron llamados á tomar parte en el gobierno: los hombres de opÍ­
niones flotantes; los que no habian logrado el fin que se propusieron al ayudar 

á den:ocar á Pedraza; los alucinados contra los miembros del gabinete, y tam­

bien los que nunca han tenido creencias políticas, ó si las tuvieron es para 

oponerse á cualquier gobierno; todos estos, decimos, formaban una masa com­

pacta ql1e embar~zaba no solo la marcha ordinaria de los negocios, sino lo que 

era mas lamentable, impedian la defe,nsa del pais, amagado por enemigos este­

riores. De creerse era que entre nosotros no sucederia lo que en otros paises, en 

donde un peligro comun unia por un tiempo a todos los partidos para la salva_ 

cion de la patria, vol viendo, al acabar el peligro, á las antiguas animosidades. 

Cuando solamente de la concordia se podia esperar el triunfo sobre el invasor, 

se veia á algunos individuos esforzándose por acabar con el gobierno de Guer­

rero, mientras que el sable sangriento de los españoles estaba suspenso sobre 

las cabezas de todos -los mexicanos. ' 

El presidente y sus secretarios buscaban de buena fé los medios de salvar la 

república y consolidar el imperio de las leyes: era un deber de todos, acudir al 

derredor del ejecutivo á cOOpeTa!~ á la defensa nacional. ¿Qué hacian sus ene­
migos políticos, y cómo correspondian á este llamamiento? Calumniaban á 

los ministros, desconceptuaban al presidente, declamaban ~in ningun funda-

(l ) Lerma es una pequefla poblacion situada á la orilla de la mar, ,á distancia de dos leguas de la 

plaza de Campeche. 
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mento contra la administracion, difundian especies degradantes contra el ge­
neral Santa-Anna, interpretando siniestramente los sacrificios que hacia para 

combatir al enemigo (1). Hombres asalariados ,recorrian nuestras poblacio­
nes, para amortiguar el entusiasmo del pueblo: escritores apasionados ~e ocu­
paban únicamente en hacer odioso al ejecutivo, para hacer apetecible un cam­
bio 'Conforme á sus aspiraciones de partido (2). 

No es de estrañarse, pues, que hasta que no se tuvieron noticias oficiales de 
haber saltado en tierra los españoles, hasta entonces, no accedieran los senado­
res que formaban el consejo, á la reunion de las cámaras. Ocho dias conta­

ban los enemigos de haber desembarcado en Cabo-Rojo, cuando nuestros le­
gisladores se convocaban pHa "dar leyes y decretos conducentes á ausiliar al 
gobierno en los ramos de hacienda y guerra." ¡Cuanto no se hubiera adelan­

tad~ la defensa nacional, si el ejecutivo hubiera tenido oportunamente arbitrios 
para oponer un ejército superior al de los invasores! Desgraciadamente, ja­
mas la desconfianza se habia llevado á una altura semejante, ni la calumnia 
y mordacidad habían envenenado mas universalmente el espíritu público. , 
Cuando se recuerdan las penurias, dificultades y aflicciones, que el gobierno 
y el general Santa-Anna tuvieron que vencer, por la oposicion de los parti­

dos, se siente un furor sagrado contra esos individuos, que no aplazaban sus 
pretensiones y querellas para despues del triunfo sobre nuestros antiguos do­
minadores. 

Los días pasaban, lós instantes corrian presurosos, y el dia solemne <;lel 
combate se aprocsimaba en circunstancias muy aciagas. Por un especiai favor 
de la Providencia, no se nos dejó entónces entregad'os á nuestrds propios des-

(1) Los secretarios del despacho, en la época de que hablamos, eran: D. Lorenzo Zavala, de ha. 

cienda: pre~bítero D. José Manuel Herrera, de justicia: general D. Francisco Moctezuma~ de guerra y 

marina; yen relaciones, el Lic. D. José María Bocanegra. Contra Zavala ecsistian horribles preven­

ciones, y su descrédito perjudicaba á sus compañeros de gabinete, y al conjunto de la adminishacion. 

Fué tan sistemática y cruda la guerra que la oposicion hacia al ejecutivo, que á ótro día de haberse 

instalado el congreso (5 de Agosto) .comenzaron las acusaciones contra el ministro de hacienda. Se 

siguió luego atacando á los otros secretarios del despacho, ora con interpelaciones en el seno del con­

grf:'so, ora por medio de la imprenta, que vertia las injurias mas soeces contra el gefe de la república. 

Bocanegra fué el único respetado: pero esta . consideracion á sus virtudes, cesó luego que, como veré­

mos mas adelante, ocupó la primera magistratura de la nacion . 

• A pesar de todas la,s resistencias nacidas del espíritu de partido, no sin vencerse grandes dificulta­

des, el ejecutivo fué investido el día 25 de Agosto de facultades estraordinarias, "para adoptar cuan­

tas medidas fu~ran necesarias ,á la conservacion de la independencia, del sistema de gobierno y de la 

tranquilidad pública." Espedida esta ley, las cámaras cerraron sus sesiones. 

(2) D. Cárlos María Bustamante publicaba la VOZ DE LA PATRIA. Un pintor tan atrevido como 

ignorante, firmaba los impresos titulados: Muerte política de la República ':Mexicana. El TORITO, 

el Eco DE YUCATAN y el SOL, eran la voz de la oposicion: estos escritores iban eh perfecta consonan­

cia con los libelistas de fllera de la república, que pagaban los españoles en Nueva-Orleans y Nueva­

York. Todo el furo r de los peninslilares se manifestaba eu esos escri tos. ¡Bustamante bajó á la tum­

ba sin restituir la honra de muchos y buenos mexicanos á quienes calumnió!..... Era tan maligno co-

mo rencoroso. 
20 
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varíos: teníamos un 1caudillo, que á semejanza de Macabeo, derrotaria el ejér ... 

cito de lo~ nuevo's Sirios. Con su decisioll y su intrep~dez, hizo renacer la cor­

'dura y sensatez de la mayoría nacional: con su ejemplo, el acendrado patrio­

tismo de' los mexicanos hizo des~parecer al geniO' de la discordia; al ' termi­

nar el mes de Agosto, pareúa que no habia mas que una sola voluntad para 

acabar con los enemigos estrangems, que aspiraban á vilipendiar el nombre de 

la patria, á ultrajar su soberanía, á destruir nuestra independencia, y á echar 

por tierra todas las conquistas que habiamos conseguido con tantos sacrificios. 
I ' 

IV. 

Luego que tomaron tierra los españoles, comenzaron á ,procurarlos medíos 

de penetrar al interior. Para conciliarse la benevolencia de los habi~antes, der-' 
, ' 

ramaron por toda la ¿osta varias proclamas, firmadas por Barradas, general en 

g~fe, por ,D. Francisco DionisÍ? Vives, c~pitan general de la Isla de Cllba,y 

por un religioso MEXICANO, muy entusiasta de la dominacion y gobierno pe­

nÍl~sular (1). D~ toqos estos documentos, el que mas llamó la ate~cion .e.ra 

el dirigido al ejército mexic~no: allí se compendiaba e'l objeto úe los ' 'illv~so­
res, á la vez que se hacia una caricatura de nuestra e~sistencia como nacion 

independiente. No se llevará, pues, á mal, que intercale en la relacion de aqu~­

Hos sucesos este documento. 

"Despues de ?cho años de ausencia, decia el general Barradas al ejé'rcito de 

la república, vol veis por fin á ver á vuestros compañeros, áéuyo lado pel~ás­
teiscori tanto valor para sost~ner los legítimos derechos de vuestro augusto y 
a'nti'guo soberano el Sr. D. Fernando VII. S. M. SABE ql1'e vosotros no teneis 

la culpa de cuanto ha pasado en ese reino, y se acuerda que" le fUÍsteis fieles 

y constantes. La traicion os' vendió á vosotros y á vuestro~ co~pañeros." 

"El rey nuestro señor manda que se olvide todo cuanto ha pasado, y que 110 

se persiga á nadie. Vuestros compañeros de armas vienen animados de tan 

nobles deseos y resueltos á no disparar un tiro siempre que no les obligue la 

necesidad;" 

"Cuando servíais al rey nuestro señor, estábaÍs bien uniformados; bien paga­

dos y mejor alimentados; ese que llaman vuestro gobierno os tiene desnudos, 

(1) Este eclesiástico se llamaba Fr. Diego Miguel· Bringas y Encinas, natural de Sonora, y guar­

dian del convento de los misioneros de Querétaro. Quien quisiere conocer lo que era este fraile, lea 

un cuaderno que corre impreso en México, fechado el 15 de Octubre de 1812. L~ atrocidades hechas 

por los realistas en la guerra de insurreccion, son divinizadas. Su frenesí le duraba aun en 1828, que 

vino en la eepedicion de Barradas. 
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sin rancho ni paga. Antes servíais bajo el imperio del órden para sostener 

v uestros hogares, la tranquilidad y la religion; ahora sois el juguete de unos 

'Cnantos gefes de parti.do, que mueven ias pasiones y amotinan á los pueblos 

para ensalzar á un genera 1, derribar un pres id8nte y sostener i()$ asquerosos 

tem plos de los fracmasones yorkinos y escoceses." 

"Las cajas de vuestro llamado gobierno están vacías y saqueadas por cua­

t ro ambiciosos, enriquecidos con los empréstitos que han hecho con los estran­
geros, para comprar buques podridos y otros efectos inútiles. Servir bajo el 

i mperio de-:esa anarquía, es servir contra vuestro pais y contra la religion san­

ta de Jesucristo. Elstais sosteniendo, sin sa bedo, LAS HEREGIAS y LA IMPIE­

DAD, para derribar poco á poco la religion católica." 

"Oficiales, sargentos" cabos y soldados mexicanos: abandonad el hando de 

la usurpacion: venid á las filas y á las banderas del ejército real, al lado de 
vuestr~s antiguos c0mpañeros de armas, que desean como buenos compañeros 

daros un abrazo. Sereis bien recibidos, admitidos en las filas: á los oficiales~ 

sargentos y ,ca'bos se les conservarán los empleos que actualmente tengan, y 

á los soldadós se les abonará todo el tiempo qüe tengan de servicio, y ademas 

se le gratificará con media onza de o'ro al que se presente con su fusiL" Cuar­

tel general de ...... ..; .... t:829.-EI comandante general de la division de van­

guardia.~~Isidro Barradas (1)." Tale's eran las proclamas con que querian 

abrit:se paso al interior los españoles, y con necias promesas pretendian sedu­

cir á nuestros soldados. Todos los militares mexicanos que hubieron a las 

manos' esos documentos, escucharon con indiferencia y desprecio la noticia que 

'les daba el comandarite español, "de qUe sostenian las heregías y la . impie­

dad." ¡Los tiempos habían cambiado mucho! Estaba muy usada. esa fraseo-

. logia, para que hiciera mella en los americanos s~straidos del dominio de la 

metrópoli. 

Los españo'les;y COl1 ellos los qúesolo ecsaminaban las c?sas por las apa­

riencias, consideraban que las revoluciohes sobrevenidas despues del grito de 

Iguala, eran efecto de unos cuantos ambiciosos: creian , que la masa general 

de los mexicanos suspiraba por las COSAS y los HOMBRES de la época anterior 

como un bien perdido, y por el aparato del tiempo '\tireinal. U nos y otros se 

-engañaban. Despues del año de 821 se habia operado una revolucion moral 

(1) Copiaré otra proclama muy singular y que dá. á. conocer al gefb de la espedicion. 

"Dios y rey.- ,Vecinos honrados, venimos de paz, somos hermanos y cristianos como vosotros. Ven id 

á la playa c~n gallina3 y demas comestibles, que se os cómprará todo. Asimismo los caballos que 

podais y algunas mulas que ñeeesitamos, las que comprarémos en dinero al contado. El comandanta 

general que manda las tropas de la vanguardia que está al frente, es el brigadier Isidro Barradas , que 

viene por la primera vez, así como sus tropas, á este pais. Confiad en él, que os q1liere y os tratará. 

bien, segun lo manda el rey nuestro señor.-(Firmado).-Isidro Barradrzs." 

Este documento evidentemente se dirigia al pueblo y á los campesinos; pero olvidaba el general 

en gefe, que el rey n,,!,estro señor habia descuidado de que se le enseñara á leer á ese pueblo á quien 

1Je le pedían gallinas, caballos y medios de trasporte. 
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en los espíritus: durante este periodo los mexicanos habian cambiado no solo 

en sus aspiraciones y tendencias políticas, sino aun en su carácter. Esta gran 

revolucion que todos veían, pero que no todos juzgaban de un mismo modo, 

dió motivo á la invasion española, cuyo gobierno tomó estos caID:bios como 

producidos por un accidente. Dominados los soldados espedicionarios por es­

tas preocupacio.nes, pensaron no encontrar resistencia en los puntos que ocu­

paran, y sin vacilar comenzaron sus operaciones para penet!ar á los Estados 

del interior. 
El l. o de Agosto principió sus movimientos el enemigo. Barradas dividió 

su ejército en tres brigadas y marchó sobre Pueblo-Viejo, tomando la orilla de­

recha del Rio Pánuco, á la vez que por la playa y por el paso de los Corchos , 
se dirigia á ocupar el fortin de la barra. Fácil les fué apoderarse de las pie-

zas y municiones que hallaron en su tránsito, porque no ecsistia guarnicion 

suficiente para su defensa en ninguno de los puntos de la misma ribera del rio-

En los CORCHOS tuvo lugar el primer encuentro, con los jnvasores: El ca. 
ronel D. Andrés Ruiz Esparza, y D. Juan Cortina, con un corto número de sol­
dados del batallan de Pueblo-Viejo de Tampico, y algunos milicianos pe los 

pueblos inmediatos, sostuvieron por ma,s de cuatro horas el citado punto: ce­

dieron al fin, al número centuplicado de los con.trarj9~, .a~a,ndonándoles el 
paso y los pertrechos de guerra que alU tenian los n,uestros. Entretanto el ge­

neral D. Felipe de la Garza hacia esfuerzos para impedir á los españoles el pa­

so del rio y la ocupacion de Tampico. (1arza no pudo conseguir su intento: 
sea por la superioridad de las fuerzas y recursos del enemigo, sea porque le' 

faltó ánimo, el hecho fué que se decidió por abandonar los puntos que ocupa­

ba, replegándose hasta Altamira (1). 
No ,tenia obstáculos que vencer el invasor: atravesó el Pánuco y se apo­

deró de Tampico de Tamaulipas como base de sus operaciones. Para mas 
asegurarse, ocupó igu·almente el fortin que protegia la entrada de los bu-o 
que s á la barra. Estas ventajas hicieron creer al general en gefe ,la posibili­
dad de subyugarnos. Una pomposa proclama anunciaba al mundo que el 
pabellon ibero volvia á tremolar en el vireinato de Nueva-España, y que el 
monarca su antiguo señor, habia reconquistado las colonias. Esto era un er­

ror: ma~ siempre era un honroso deseo en esas le'giones, que ihan muy en 

breve á ser sacrificadas por la ambician y estupidez del mas caprichoso de los 
reyes. 

(1) De ~ste punto volvió á retirarse, como verémos mas adelante. El comportamiento del general 

Garza está envuelto bajo el velo de mil conjeturas desfavorables. Desempei'laba las funciones de co­

mandante general de los Estados internos de Oriepte, y con tal investidura pudo haber hecho mucho 

oportunamente, para resistir á los españoles: nada hizo. En un encuentro con ellos, al hacer un re­

conocimiento, cayó prisionero, entró en pláticas con los enemigos, y volvió á su campo como si nada 

hubiera ocurrido. El general Santa-Anna no podia tener en sus filas á. un gefe que así se portaba: le 

despojó del mando y le envió á México, dando parte de 10 ocurrido. La historia no sabe si este 

militar que condujo al cadalso á. Iturbide, era un cobarde ó un traidor. 
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V. 

La nacion estaba sorprendida de un acontecimiento tan singular, como' era 

la tentativa de reconquista, por una division de tres mil quinientos hombres: 

inverosímil parecia que el gobierno de Madrid hubiera aventurado el crédito 

de sus armas á una empresa tan temeraria. De aquí nacia en parte la incre­
dulidad de, algunos, que aun dudaban de la realidad del peligro que corria nues­

tra independencia; p~ro convencidos de que los españoles pisaban ya el suelo 

patrio, obraro~, si no todos, muchos, con la mayor actividad, dirigiendo al lugar 

del combate cuantas fuerzas pudieron organizarse prontamente. La guarnicion 

de Veracruz tuvo la gloria de ser la primera que volara hácia donde el inva­
sor habia sp.ntado sus reales. 

Como hemos dicho, e~ general D. Antonio Lopez de Santa-Anna se prepa­

raba para batir al enemigo. en cualquiera lugar que hubiera desembarcado: 

verificado este, sin tardanza reunió las tropas que estaban á sus órdenes. Ven­

ciendo cuantos obstáculos le oponia el zelo, el egoísmo ó el interes, ordenó la 

marcha, rumbo á Tampico, dirigiendo personalmente la infantería por mar y 
mandando la caballería por tierra: para el logro de esta espedicion, cooperó mu­

cho el notorio patriotismo del pueblo veracruzano; que facilitó un préstamo . 

de veinte mil pesos. ¡Los dias 3 y 4 de Agosto serán siempre memorables, 

porqúe en ellos Santa-Anna comenzaba una campaña, que perpetuamente ha.­

rá época en nuestros anales! 
Las circunstancias de esa espedicion, no han sido contadas por ninguno de 

los que han narrado nuestros sucesos, prósperos ó adver~os: muy justo es que 

yo no defraude á la historia los pormenores de esa marcha, tan atrevida como 

feliz en sus resultados. 

Si no habia marina nacional, menos podia haber víveres propios para un 

viage por mar tan improviso: sin embargo, el general Santa-Anna se sobrepu­

so á todo. Forma una escuadrilla para atravesar el seno mexicano, q ne debia 

suponer vigilado por las poderosas embarcaciones de los enemigos. He aquí 

el número y capacidad de esa flotilla . La goleta mercante LUISIANA fué ar­

mada en guerra, y en ella iban el general en gefe, sU estado mayor y la banda 

de músicos del 2. o batallan: goleta FELIX, llevaba á su bordo ciento veinte 

soldados: bergantin goleta TRINIDAD, ciento cuatro: goleta CONCEPCION, cin­

cuenta y siete: ídem IRIS, cuarenta: bergantin goleta americano W ILLIAM, dos­

cientos nueve: idem SPLENDID, ciento ochenta y uno: goleta URSULA, ciento 

cincuenta y siete: lanchas destroncadas CAMPECHANA, cincuenta y cuatro; 

F LOR DE MAR, cincuenta; VERACRUZANA, treÍnta: OBUSERA, treinta; y la 
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CHALCHIHUECA, igual núm~ro de soldados. Un bongo, dos piraguas y tres 

botes de pescar completaban las embarcaciones que debían proteger el desem· 

barco de las tropas de la nacion (1). La marcha de estas fuerzas, y el modo 

con que lo verificaban, llenaron de entnsiasmo á los buenos mexicanos: en es­

ta vez mostró el general Santa-Anna todo su carflcter y desplegó su genio y 
actividad_ 

Hasta el dia 11 no arribó al puerto de Tuxpan esta dhrision, de .resultas del 

temporal que sufrieron en la travesía: algunos buques se dispensaron del con­

voy, corri~ndo inminente peligro de caer en poder de los enemigos; no fué así, 

porque la fortulla nos era .propicia. El desembarque de nuestras fuerzas se ve· 

. rificó al momento que ellas arribaron, y el general Santa-Anna, sin perder mo­

mento, se puso en marcha para Pueblo-Viejo, resuelto á combatir á 'los aventll­

réros, antes de que les llegaran nuevos ausilios de la Habana. Cuando se em­

prendía el movimiento de Tuxpan, Barradas, con la mayor parte de su divi­

sion, avanzaba sobre Villerías y Altamira, dejando en Tampíco una respetable 

guarmClOn. El general D. Manuel Mier y Terán (2), defendia el primer pun­

to y D. Felipe de la Garza el segundo: el enemigo comenzó · á avanzar sobre 

Villerías la noche del 16 de Agosto, y la mañana del dia siguiente á las nue-
\ 

ve rompió el fuego por el frente y los flancos de un reducto, construido en una 

angostura del can!ino que circundaba un espeso bosque. l\111y dificil era sos­

tenerse en' esta posicion, por la des\fentaja de que .á poco esfuerzo el general 

español podia voltearla; pero Terán, que era tan perito como esperimentado, 

habia construido á su retaguardia otro parapeto á legua y media del primero, 

Em un desfiladero que solo permitía un ataque de frente: allí se replegó, y des­

de él cúnt~nuó batiendo al enemigo. Garza I estaba en Altamira con q llinien­

tos hombres, y tras de una fortificacion pasagera: se consideró débil y abando­

nó el" punto, mandando que hiciera lo mismo el general Terán á las dos de la 

(1) En el capítulo VIII del tomo 2. o de los Ensayos Históricos de ZavaJa, pág. 133, dice que el 

general Santa-Anna reunió hasta dos mil hombres, y con ellos se embarcó pa.ta ir á combatir al ene­

migo. Esto no es csacto: las fuerzas que yo refiero, y se embarcaron, son tornados de la Ilota oficial 

en que se participaba al gobierno el número de aquellas tropas: MIL SESENTA Y CUATRO HOMBRES, 

era el total de la fuerza que llevó Santa-Anna. 

('2) El general de hrigada D. Manuel Mier y Terán, cuando estos sucesos, se hallaba reconociendo 

los límites de la f~ontera de Tejas y los Estados-T:nidos. Habi¡, regresado de las Nuec~s y estaba en 

Matamoros, cuando recibió una invitacion del general Garza para que corriera á la defeñsa del pais. 

amagado por los españe.les. Hasta el dia 15 de Agosto en la tarde, no llegó Terán á Altamira: Gar­

za quiso entregarlp. el mando por ser general efectivo; pero lo rehusc5 Teran obstinadamente, y mas bien 

se puso á su,; órdenes como si fuera su subalterno. Inmediatamente se eneargó ce la defensa del cami­

no que conducía á Altamira. 

Cito la fecha en que llegó Terán al campo, y su resi:;tencia á recibirse del mando, porque algunas 

personas han supuesto que el general Santa-Anna se presentó despues que él en el teatro de los suce­

sos y le arrt:bató la direccion: esto es absolutamente falso. Santa-Anna fué nombrado general en g~fe 
de aquella espedicioD, y su arribo á .Tuxpan con tal investidura, fué el día 11 de Agosto, cinco días 

antes de que Terán obsequiara las indicaciones de Garza. 
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tarde del mismo dia 17. Garza se retiró tambien cuatro leguas distante de 
1 

punto que defendía, situando su campo en medio de los caminos que salen de 

Altamira para Presas y para Horcacitas. Barradas ocupó el lugar que desea­

ba, con muy poca pérdida; mas este Iriunfo le debia costar muy caro, porque se 

separaba de su cuartel general siete leguas, esponiéndose á ser cortado ó bati­

do en detall. 

Mientras que el general en gefe enemigo entraba en Altamira, el caudillo de 

las tropas mexicanas sorprendía la plaza .de 'rampico, en donde habia dejado 

Barradas al general D. Miguel Salomon, con una fuerza de quinientos hombres 

para ~ostener el punto y el de la Barra. El general Santa-Anna, luego que hubo 

alistado ,su division, trató de aprovechar la ausencia de la mayor fuerza enemi­

ga: reunió cuantas canoas y botes pescadores; pudo haber á las manos para pa­

sar el rio Pánuco, y se preparó al' asalto de nna manera decisiva. 

Con el mayor silencio empezó á embarcar su tropa á las .diez de la noche 

del juéves 20 de Agosto: cuando la mayor parte de los soldados mexicanos es­

taban en el lado de Tampico, á solo distancia de tiro de fusil del campo espa­

ñol,un miliciano cívico á quien era nueva la empresa que se meditaba, dispa­
ró lin tiro, que fllé inmediata'mente contestado por el resto del cuerpo en que 
iba ese inesperto soldado: Descubi"er:ib el ardid que habia comenzado á poner 

en práctica el general Santa-Auna, se hizo indispensable seguir la, marcha de 

frente; sus, fuerzas eran doscientos hombres del 3. o de línea; ciento trei~ta de 

las compañías 'de preferencia de los batallones 2. o y 9. o ; cuarenta artilleros, 

algunos 'cívicos de las cercanías y dos escuadrones con fuerzas pequeñas, de 
los que pertenecían á Jalapa, Orizava y Veracruz. ; 

" . 
Esta fuerza se dividió en tres columnas. Santa-Anna mandó avanzar, y á la 

una' y media de la noche entró á Tampico, arrollando á cuantos enemigos se 

presentaban. Se disputa palmo á palmo ,el terreno: los mexicanos sostienen 
I • , . , 

el fuego vivísimo que les hacia el enemigo, á quien en momentos redujo San-
ta-Anna á ]os puntos fortificados de la play'a; pfoteg,idos por las embarcacio­

nes menores que tenian en la 'boca del rio. El ataque se prolongó hasta las 

dos de la tarde del 21, hora en que el generalSalomon enarboló bandera blan­

ca, pidiendo parlameuto para capitular y rendir sus armas. 

No bien habia comenz~do la conferencia entre los comisionados de una y 
'otra parte, cuando un torbellino de polvo anunciaba que el general Barradas 

se aprocsimaba con dos mil quinientos hombres, en ausilio de sus tropas bati­

das en Tampico. La yiolenta marcha del invasor, que aqandonaba á toda pri­

sa el punto de Altamira, pndo retardarse cuando menos, si el general Garza le 

hubiera hostilizado por retaguardia como pudo hacerlo, y como se le habia pre­
venido: tal falta iba á frustrar la victoria ya cons.egu,ida con tanto sacrificio y 

valor, é igualmente comprometia á nuestras fuerzas á una derrota, de la que se 

salvó por la serenidad y arrojo de su general y de los bizarros soldados que le 

acompaña ban . 
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En situacion tan crítica, Santa-Arina formó sus tropas y se preparó al com­

bate contra toda la fuerza del enemigo. Barradas se contiene, sorprendido de 

tanto arrojo; se instruye que Salomon habia pedido parlamento, y que se esta­

ba en aquel acto acordando la capitulacion: no se atrevió á romper el armisti­

cio, y solo se limitó a solicitar una entrevista con el gefe mexicano, en medio 

de ambas fuerzas: este caudillo accede por el compromiso en que se hallaba. 

Toda) a conferencia de Barradas se redujo á pedir que se ]e dejara libre su 

cuartel .general, y que Santa-Anna volviera al suyo par~ entrar desde allí en 
contestaciones que evitaran las desgracias de la guerra. Aparentando acceder 

á las súplicas de Barradas, el general de la república condescendió á volver á 

su campo, vendiendo como. un favor singular lo que imperiosamente ecsigia 

su comprometida situacion. Santa-Anna, aprovechando la irresolucion de su 

rival, salió de Tampico con tambor batiente y bandera desplegada, pasando 
por entre medio de los enemigos, y regresando á Pueblo-Viejo despues de ha­

ber dado una leccion terrible á los españoles. Las pérdidas de éstos fueron 

considerables: las nuestras solo consistieron eu diez y siete muertos y cincuen­

ta y cuatro heridos (l). 

Las ventajas adquiridas por tal suceso, fueron de la mayor importancia. Los 
invasores esperaban que los mexicanos les r~cibieran con arcos triunfales, como 

á sus redentores que venian á libertarlos del dominio de cuatro ambiciosos: 
no fué así, y se espantaron de un ataque tan brusco, desesperado y oportuno: 

la actividad y destreza del genel al mexicano, así como el valor y decision con 

. que se portaron sus tropas, les enseñaron que habia disciplina, ánimo y ganas 

de pelear en defensa de la nacionalidad. Un desengaño tan súbito, debia ser 
el precursor de la ruina y humillacion de los que venían á reconquistarnos. 

Véamos ahora la série de desventuras que sobrevinieron á los invasores des­

pues de este acontecimiento. , . 

Habiendo abandonado precipitadamente el general Barradas la ciudad de 

Altamira, para ausiliar al brigadier Salomon que estaba ya capitulando, Santa­

Anna se aprovechó del movi/miento, y dispuso que el general Terán ocupase 

el punto, y se apod'erase de. la artillería y algun armamento que habia dejado 

Barradas, el que no tuvo tiempo ni aun para quitar del fogon las ollas de los 

ranchos. Desde aquella fecha los españoles, no se atrevieron á dar un paso 

fuera del recinto de la ciudad de Tamaulipas y atrincheramientos de la barra, . 

. en donde habian construido un fortin para asegurar el puerto. Se guarecian 

tambien por una línea de redientes que tenian desde su arribo bien artillados 

con todas las piezas de grueso caliqre que ecsistian en la plaza: ademas la 

(1) En esta accion murió el teniente coronel D. Lucio Lopez, el capitan del 3. Q D. José Gardu­

ño, el subteniente D. Manuel Diaz y un paisano, que por patriotismo se mezcló en la compañía de 

cazadores del 2. o batanan, llamado D. Ramon Castillo. Me complazco en citar los nombres de es­

tos ilustres mexicanos, porque con su sangre afirmaron nuestra independencia, y dieron un dia de glo­

r ia á. la república. El general Santa-Anna estuvo á punto de perecer por UD tiro de caiion, de una 

lancha enemiga al comenzar el asalto. 
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la fuerza del fortin principal que no bajaba de seiscientos hombres. Encer· 
~ado así el invasor, no era posible qúe desconociera su crítica posiciorf, la que 

empeoraba cada dia, no solo por las enfermedades que habi an invadido su 

cuartel general, sino porque cada momento que pasaba, Santa-Anna aumen· 

taria sus fuerzas con las tropas cívicas que debian llegar de San Lu'is Potosí, 

Guanajuato y México. 

Estos compromisos pareée 'que obligaron á Barradas á proseguir el plan~e 
sedllC'cion qne quiso .llevar él efecto desde que saltó en tierra, para cumplir la 

misio n que le habia dado el rey Fernando: por medio de entrevistas y ofreci· 

mientos se creia conseguir lo que no era posible por 1a fuerza. En el tiempo 

que habia trascurrido desde el último acontecimiento, hasta los p~imeros di as 

de Septiembre, el general español solicitó con grande empeño tener una confe­

rencia con el general Santa-Anna; pero~ste se negó á da-r un paso que le ha- , 
, I 

, bria hecho paRar á lo~ ojos de los españoles como ' muy débil y ,condescenden .. 

'te (1). ' No admitió, pu~s,la entrevista, yen la negativa protestó que no escu-

, I 

(1) Las cartas en que se solicitaba una entrerista con el general Santa-Anna, fueron las si. 

guientes: 

"SI'. D, .Antonio Lopez de Santa-Ann'a.-Tampico de Tamaulipas, 25 de Ag~sto de 1829.-Muy Sr. 

mio: V. 'S. debe estar penetrado de mi honrado proceder, 'así como ro estoy yo de los s~ntill'iientos 
, que animan á V. S. Deseo tener con V. S. una entrevista en el Humo, acompañado de mi secretario . ' ' 

político D. Eugenio Aviraneta, pan tratar asuntos que le interesan á V. S. Y á t~dos en general. , 

"Se ofrece de y. S. este S'J atento se'rvidor q. b. s. m.-Isidro Barradas." 

"Tampico de Tamaulipas, 25 de Agosto de 1849.,-"Mi estimado amigo: Incluyo á vd. la adjunta 

carta del señor comanda,nte general. Convj.ene que nos véamos, hablemos con franqueza solos lo! 

tres, y arregle.mos algo que redunde en provecho de vd. y de todos en general. 
, ' 

Se va de buena fé; soy su amig9, y nunca capaz de falt\lr al afecto que profesa á vd. su amigo q. b. 

s. m.-Eugenio Aviraneta.-Sr. D , Antonio Lopez de Santa-Anna." 

Estas cartas se puhlicaron en el Boletin Oficial del gobierno" núm. 18: del mismo ' impreso copJo 

las respuestas que dió el general en gefe á los españoles. 

"Sr. D. Isidro Barradas.-PuebloViejo de Tampico, Agosto 25 de 1829.-Muy señor mio:-Efecti­

vamente no ha pad~cido V. S. eqtiivocacion al penetrarse del buen concepto que me merece. Desde 

luego me p'restaria gustoso, como ofrecí á V. s., á la en.trev-ista que me pide en su atenta de hoy, siá ' 

virtud de la que tUVQ V. S. con el señor general Garza~ no hubiera prevenido lel supremo gobierno que 

las evitase en lo sucesivo. ' 

"Un .estraordinario que me llegó anoche de la capital.con fecha 22 del que corré, me trajo la !lota in­

dicada, prescribiéndome que no oyese á V. S., si no era para capitular, ó para evacuar el territorio de 

la república. Yo soy súbdito de un gobierno cuyas órdenes debo obedecer, y no me es permitido i~. 

fringir en manera alguna. Sin embargo, si V. E. quiere manifestarme oficialmente esos awntos in­

teresantes á que se refiere, yo ofrezco á V .. S. ,que los elevaré al alto conocimiento de S. E. el gene­

ral presid¡mte, y que apoyaré con la pequefiéz de mi influjo, cuanto conozca conviene á los intereses 

públicos. ' 1 

"Es de V. E. con la mas alta co,nsideracion sU¡l.fectísimo servidor q. b. s. ID.-Antonio Lopez de 

Santa-Anna." 

"Sr. D. Eugenio AvÍ'raneta.-Pueblo Viejo, 25 de Agosto de 1829.-Mi estimado amigo: La carta que 

pongo en contestacion ,~ I Sr. brigadier D: Isidro Barradas, penetrará á vd. , de las razones que me 

i mpiden prestarme á la ent'revista á que se contrae vd. en su grata de esta fecha: ellas son poderosás, 

y CODvencen de la imposibilidad de que se verifique. NUDca he dudado de la buena fé del Sr. briga-
, 21 
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charia: mas proposiciones que aquellas que tuvieran por objeto el reconocimien .. ' 

to de la independencia, ]a evacuacion pronta del territorio que ocupaban, ó 

una capitlllacion para rendir las arm'as, 

Pero mientras esto pasaba, el caudillo Qlexicano oficiaba á los gobernadores 

de los Estados límitrofes y á todas las autoridades subalternas mas inmediatas 

al teatro de las operaciones, para que ausiliaran con medios de trasporte á las 

divisiones que estaban en marcha, y tambien se les proveyera de víveres (1). 

U na comunicacion tl~as de otra iba hácia el rumbo por donde venían las· 
1 

tropas, á fin de que violentaran sus marchas para estar oportunamente en el 

ln'gar del combate;. desea.ba mas, queria que conJa velocidad del niyo llegaran ' 

los restos de sus legiones que venian en camino, y con ellas los demas trenes 
del ejército. Los trabajos de fortifieacion los aceleraba con su presencia: 

yen un desierto, bajo la influencia mortífera de la costa, de día y de noche se 

trabajaba sin q~e á nadie se le permitiera el descanso (2). El enemigo mis­

mo se espantaba á vista de lo, que veia en torno suyo: desde sus atrinchera­

miento contempló Barradas el círculo de Pompilio, que su rival le describia 

con ]a espada, y del que no saldría sin haber rendido sus armas y pendones .. 

dier Barradas, así COnlO vd. no debe dudar .de que soy su afectísimo seguro servidor q. b. s. m.­

.I1ntonio Lopez de Santa-.I1nna.'1 

En la nota oficial con que el general Santa-Anna dirigió al ministro de la guerra las anteriores car­

tas, hay una cláusula que revela que su negativa para escuchar confidencialmente al enemigo, partió' 

de él, y no de las prevenciones del ejecutivo. "Yo me prometo, decia en esa nota, fecha 26 de Agos­

to, que el s1Jpremo gobierno aprobará mi conducta en ~ste particular, penetrándose de que mi opinion 

es que no entremos en ninguna clase de contestaciones con unos hombres con quienes no debemoS' 

hacer otra cosa que lidiar, en estas circunstáncias. Yo no he podido encontrar un sesgo mas decoro­

so que el que apunto en mi contestacion, no solo pan negarme á la entrevista que'rne pidió el general 

~spañol, ~ino para hacer ver que el gobierno mexicano ~stá distante de entrar en transaciones con 

los enemigos de la independencia." 

Barradas queria salir de su situacion por el camino de la3 entrevhtas, y por medio de comunicacio­

nes conciliat.orias. E~ otra nota se verá el desenlac~ que tuvier~n las reiteradas súplicas del ene­

migo. 

(1) Era talla actividad del Sr. Santa-Anna en aquella ocasion,. que mandó fortificar á. .!dtamira, y 

avanzando mas su línea de ataque, levantó fortificaciones en el parage llamado el Humo, paso de Doña: 

Cecilia, y otros lugares á propósito para cortar completamentf' al enemigo, quitándoles aun la comu· 

nicacion con el fortín que tenian en la barra: el dia 7 de Septiembre por la noche, estaban con~luidas 

todas las fortificaciones, y establecido el plan de ataque. El gobierno habia descuidado nombrar se­

gundo en .gefe al ejército de operaciones; mas el general Sant3.-Anna todo lo teriÍa presente, y anteS' 

de renovar el combate, llOmbró al general Mier y Terán par su segundo: el ejecutivo aprobó esta dispo­

sicion. 

(2) En la fecha habia ascendido á. general de ·division el Sr. Santa-Anna: comunmente se cree que 

este ascenso fué des pues de la victoria de Tampico; en estó se padece una equivocacion. El 29 de 

Agosto fué promovido para dicho empleo. Véase una comunicacion fecha 6 de Septiembre, que est~ 

inserta en el Bole~in Oficial núm. 24, fecha 18 de Septie,mbre. 
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VI. 

Cuando sucedia esto, lluevos anuncios sobre desembarco de tropas españo­

las venían á aumentar las aflicciones del gobierno, y dar pábulo á la agitacion 

de los partidos. Algunos partes de las autoridades de Oajaca anq,ncíaron co­

mo pr.ócsima nna invasion por las costas del mar del 8ur: estos rumores tuvie­
ron orígen qe haberse avistado unas embarcaciones sospech'osas e~ las aguas 

de Santa Cruz Huatulco y puerto Angel. .:' 

La circl~nstancia de .presentar~e una fragata y volteguear frente del puerto 
sin llegar a la bahía, permaneciendo así por n)as de cuatro dias, hizo creer 

que era embarcacion enemig~ que estaba en espera de otras. El administra­

dor de la aduána de Huatulcof quiso cerciorarse por sí mismo del obJeto que te­

nía aquella barca que no tomaba el puerto; determinó reconocerla, y para esto 

se embarcó en una canoa con algunos marineros, ]levando una bandera blan­

ca para poderse poner al hahla. Nunca consiguió su objeto ese empleado, no 

obstante que por tre~ veces salió á la mar a mas de doce millas de distancia; 
cuando se aCl3rcaba la canoa á la emharca'cion desconocida, esta se nacia mar 

afuera sin mostrar el pabellon á que pertenecia. El. ejeclltivo creyó que era 
I . 

evidente el peligro que nos amagaba por ese rumbo: las autoridades del E~ta-

do · mandaron algunas tropas para guarecer sus costas, y los vecinos de los 

pueblos comarcanos se alistar~n para la defensa nacional. 

PO!" tales temores, el general Guerrero mandó formar un ejército de reserva, 

que debia situarse en las dudades de Jalapa, Córdova y Orizava, desde donde 

podriahacerse un movimientjt) sobre las costas del Sur ó del Nor,te. Este cuer-
. \ . . 

po de trop~s Sy puso á las órdenes del general vice-presidente D. Anastasio 

Bustamante, y como su lugar teniente al general de brigada D. José Joaquin 

de Herrera. Simultáneamente se formó otra diyision en el Sur á las órdenes 

del general Montes de Oca, y no satisfecho el ejecutivo con , haber organizado 
. I . . , 

tres ejércitos, escitaba á los estados de la federacion para que levantaran nu-

merosas milicias cívicas, pues queria convertir á todas las provincias en un 

v~sto campo de gu~rra. Quizá cuando Guerrero hacia todos estos aprestbs, 

no se le ocultaba que esos mismos elementos reunidos por su mano COtl tan tos 

sacrificios serian otras tantas piedras que mas adelante servirian para edific~r 
su sepnlcro; pero pa~a él, el honor y la gloria de la patria hablaban mas al­

to que los intereses personale~, y no hay duda que este benemérito mexicano 

pospuso su conservacion en el poder,. á la causa de Ja n,-,cion. 

La creacion de los ejércitos de reserva y el. Sur, fué objeto de nuevos ata­

ques al gobierno: la oposicion se empeñó en persuadir que no ecsistia un próc-
I 

simo temor de que recibiera mayor número de "tropas el general Barr~das, ni 
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que la España mandara mas soldados por otro punto. Un crímen era para 

esos escritores, el simple hecho de anunciar el ej.ecutivo los riesgos que corria­

mos; s~ le incUlpaba por su vigilancia y por sus preparativos para luchar con 

la potencia á quien se le habia declarado .la gu erra, y con quien se estaba ya 

en campaña á las márgenes del Pánllco. ¿Qué habría sido de la república, si 
se hubieran escuchado á tajes escritores, y si los supremos poderes se hubie­

ran entregado a la estúpidn: confianza que se les predicaba con tanta tenaci­

dad? Que el ejército español, ó mejor dicho, el puñado de soldados que man­

daba el brigadier Barradas, nos estarian dominando con la fazon del sable. 

Los que trabaj aban para volvernos á uncir al yl1go de la antigua metrópoli, ol­

vidaron que ,los mex.icanos habían probado las dulzura.s del gran . bien de la 

independencia. Cualesquiera que hubieran sido sus desastres domésticos, no 

por eso dejarí an perder su nacionalidad. Antes habían ensayado sus fuer.­

zas humillando á sus opresores, y sabían por esperiencía lo que valía la . . 

constancia y el patriotismo, únicas armas con que en 1821 enviaron mas 

allá de los mares á los vi reyes y á sus satélites . . 

VII. 

A la par de los acontecimientos referidos, seguia en Tamaulipas el eutusias-. . 

mo por acabar de un golpe con los enemigos. Sin esperar mas las fuerzas 

que marchaban de algunos Estados, comenzó el general Santa-Anna sus ope­

raciones, para interponerse entre la barra y la cÍudad de Tampico; para im-. ~ . 

pedir absolutarilente toda co,nunicacion al invasor, se situaron dos baterías en 

los puntos llamados~ de las Piedras y el Humo, quitándoles con esto la ~ave­

gacion del rio. E11 general Miel' y Terán marchó de Altamira á ocupar ,una 
ranchería conocida con el nombre de Doña Ceeilia,. situada entre el fortin de ' 

la barra y T ampico: este m'Ovimiento era de tanta importancia, que el general 
en gefe mexicano esperó un ataque de) enemigo con todas sus fuerzas para im­

pedirlo, porq ue iban á quedar aisladas sus posiciones atriúcheradas y esplles-
. . 

tas á un ataq u~ sin esperanza de socorro. El 7 se hizo el primer movimiento 

y el dia 8 de Septiembre nuestras tropas aguardaron á los españoles en Doña 

Cecilia. En menos de veinticuatro horas el general Santa~Anna' habia pasa­

do el rio en canoas, conduciendo seiscientos hombres dé refuerzo á los mil que 

ya tenia e11 dicho punto Terán: llevó tambien sacos á tierra, salchichones 

y h erramientas para fortificarse momentaneamente. A fuerza de trabajo y 
• 

en p'ocas horas, consiguió situar á nuestros soldados en un reducido campamen-' 

to: las tiendas y las barrac.as les daban abrigó contra los elementos en su esta· 
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do ordinario; pero era imposible que en la costa pudiera improvisarse atto mo­

do de guarecer á las tropas de los terribles efectos de la inclemencia. 

No h abia conclrl ido de establecerse el campo, cuando al enemigo se inti­

m·ó rendicíon por tina nota durí sima y amenazante (1). Los españoles es­

taban en una posícion fatal, no solo ,militarmente haLlando, sino consid eran­

do el estado de la moral de los espedicionarios, quienes se encontraban agobia­

dos por la desesperacíon, las enfermedades, y las desgracias consiguientes al 

mal écsito de su empresa; mas si esto era cierto, el general Santa-Anna 

ponderaba las cosas cuando decía q~]e tenia bloqueados por todas partes á 

los enemigos, c()ftádoles todos los ausilios y puesto á cn bierto las costas ,de I 

una nueva tentativa de desembarque. El caudillo mexicano ecsageraba: .no 

tj3nia mas tropa fllera de 'su campo que ql1inieritos cívicus ,en Altamira, in­

capaces de batirse y por lo yue no marcharon con la ' division del Sr. Te­

rfln: menos de trescientos hombres del batallan de Mextitlall, sesenta cívi­

cos del 1. o de México, y cien dragones del 3. o regimiento al malldo del ge­

neral de brigada D. José Velazquez, eran ' el total d'e las divisiones que ha-

(1) Intimacion del general mexicano al español. ' 

"EL territorio sagrado' de la opulenta México, ha sido invadido por V. S. tan solo por el ominoso y _ 

bárbaro derecho de la fuerza: la sangre del mexicano virtuoso é inocente, que def~ndia sus patrios láres~ 

ha sido derramada por las huestes de un rey que desconoce el derecho sacrosanto 'de los pueblos, que 

sumergiera en época mas triste á su dominacion tirana; y en fin, V. S., obedeciendo al poder absoluto 

de su dueño, ha puesto en confhigracion y alarma con un puñado de aventureros á ocho millones de 

habitantes, á oeho millones de libres que han jurado morir mil veces antes de ser esclavos, ni suje . 
tarse á poder alguno estraño; y yo, Sr. general, he tenido el alto honor de que mi gobierno me haya 

puesto al frente de numerosas legiones de valientes para vengar Eln un solo dia tantos ultrages, hacien­

d~ víctimas a los que osados cometieron tan injusta agresion. 
I 

,Cumpliendo con tan caros como precisos deberes, he bloqueado por todas _partes á V. S" le he cor-

tado todo ausilio, he puesto á cubi erto las costas de una nueva tentativa, y apellas puede} contener el 

ardor de mis nurnemsas divisiones que se arrojarán sobre su campo sin dar cuartel á nin g,,\no } si V. 

S. para evitar tan evidente dp,s~ rac ia no se rinde á discl'ecion con la fuerza que tiene en esa ciudad de 

Tampico de T amaulipas á sus inmediatas órdenes, y de los pocos,que guardan el for tin' de la barra , 

pertenecientes á su division. para cuya resolucion le doy el perebtorio término de cuarenta y ocho ho­

ras ,' el cual pasado, acometeré ~ V. S. sin admitir mas, parlamentos , ni medio alguno que retarde la 

justa venganza ~ue reclama el honor mexicano, de los ultrages que le han inferido sus invasores. 

Di os y libertad . Cuartel general en Pueblo Viejo, Septiembre 8 de 1829, á las 8 de' la mañ ana.-

.I1ntonio Lopez de Santa-.I1nna.-Sr. Brigadier D. Isidro Barradas." 
/ 

Es copia.-José .I1ntonio M ejía, secretario. 

"La divisíon de mi mando, despues de haber cumplido con honor la mision á que fué destin ada de 

órden dell'ey mi amo, y deseoso por mi parte de que no se derrame mas , sangre entre herm anog, por 

cuyas venas circula una misma, he determinado evacuar el pais, á cuy,o efecto propongo que entre 

V. S. y yo se celebre un tratado sobre el particular, bajo las bases que se detallarán, nombrándose 

- dos comisionados por cad..e parte contratante, para que se estienda y ratifique en' la forma de es tilo, 
I 

suspendiéndose entretanto todo género de hostilidades, y dejándose franca la com unicaci6n de es te 

punto con el de la Ba rra. El portador de este oficio, es el 'capitan D. Mauricio Casteló. 

Dios guardo á V. S. muchos afias. Cuartel general de Tampico de Tamaulipas, 8 de Sep ti embre de 

1829.-Isidro Barrada.'l.-Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna." 

Es copia.-José De~derio ..I1.ljovin, secrf'tario. 
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bian llegad;, y el auniento efectivo con que se reforzó al general Santa-Anna 

para vencerá los inva:sores. 
Marchaba el oficial pa'rlamentari~ con el pliego de intimacion, cuando al 

acercarse á la ciudad v'ió que se enarbolaba. bandera blan~a, y que un capitan 

le salia al encuentro con una comunicacion de Barradas para el general Santa­

Anna: era la promesa de evacuar la república, y una solicitndde 'armisticio. 

La respuesta á esta pretension del enemigo fué repulsada: se le repitió la inti­

macia? y el pliego lo llevó el mismo español que había mandado el ,general ' 

invasor (1). 

(1) "Cuando remitia á V. S. un oficio, en que le intimaba se r'in~iese á discrecion, respecto á que le 

tengo por tod ll-spartp.!, bloqueado, para en su vez atacarlo con mis divisiones, sedientas de lidiar cón 
I 

los que han osado invadir el territorio sagrado de la repúblíca, es entónces cuando 'lleg6 á mis manos 

su nota oficial de hoy, que me fué entregada por el capitan D. Mauricio C"steló, y podria tal vez du­

dar en la admision de lo que' me propone, si no fuera por la~ últimas terminantes órdenes que de mi 

gobierno he recibido, las cúales no me permiten otra alternativa que, destruir á V. S: completamente 

por la fu.erza de mis ar~asJ hastá no dejar un solo individuo,.ú obligarle á que ceda pajo un término 

, perentorio, entregáIidoséa discrecion & la generosid~d mexicana, qué no puede V. S. de modo alguno 

dudar se comportará cual siempre lo, ha hecho con el so~dado inerme y el enemigo rendido. En tal 

.virtud, pues, le adjunto el' pliego á que me refiero, y cuyo contenido le- recti~co; esperando que V. S., 

calculando lo critico de su situacion, ceda al ifu peJ,'Ío de las circunstancias en que se mira, ec~imién­
dome de un derra~a~ient0 de sangre, que me será. tan preciso como sensible. ' 

Entretanto, he "ordenado á las division~s que circundan á. V. S., suspendan las hostilidades por el • , 
férmino que deJo prefijado. 

) . \ 

Dios y libsrtad. "Cuartel general en Pueblo Viejo, Septiembre 8 de 1829, Íl. las once del di~"-An-

lonio ~opez.de Santa-Anna.~Sr. Brigadier D. Isidro Barradas." 

Es copia.-José Antonio Mejía~ secretario. 
.., . ; .. 

"No es la impotencia ni la debilidad la que me ha sugerido á abrir negociaciones para evacuar el 

pais: razones de ';stado, y f:l evitar un derramamiento iJ;lútil de sangre,' es io que me movió á da'!; el 

paso que motiva la contestadion de V. S. ' " O 

No he podido menos de estrañar que V: s. trltte de aventureros y esclavos, á snldados que en tantas 

1;>atallas y combates han acreditado que prefieren el honor s~hr~ todo. Soldal'los de un rey y de una 

nacian tan ilustre y respetada en ~os anales de la historia, conservamos aquel pundvnor militar que no 
I 

s.abe transigir con el oprobio y la Ignuminia. 

La division de mi mando, al partir para este pais, ha obedecido las órdenes de su rey, porque era y 

es su deber hacerlo así. V. S., su gobierno y los pueblos po: dond e" ha transitado, n'o pueden quejar­

. se con justicia de que haya cometido la mas leve estorsion, porque ha respetado las vidas y propieda­

des de sus habitantes . . 

En vista de esto, V. S. es árbitro de elegir, ó una transacion con honor, ó los,efeetos de que es ca-,. 
paz una division de valientes que dista mucho de llegarat estado en que V. S. la supone, y que pre-

I • 

fiere sobre todo sus virtudes m; litares. 

El portador d"e este pliego fS el coronel D. José Miguel Salomon, por cuyo conducto aguardo la re-

solucion ·de V. S. 

Dios guarde [l V. S. muchos alÍos. Cuartel general de Tampico de Tamaulipas, 9 de Septiembre de 

¡S'29 .-;-Isidro Br¡rradas.-Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna." 

Es copia.-José Desiderio A?jovin, secretario. 

"N o la nota de V. S. que recibí la mañana de ayer, ni el creerlo débil ni impotente, motivó la inti­

mac ion 9ue le hice antes de que llegara á .mis manos su corresponden( Íl, sino el "co~siderarme con 

fuerzas mas que suficientes para rendirles en sus atrincheramientos, y hacerles sufrir la muerte que 
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No perdia la esperanza de una tr~nsacion el brigadier Barradas. Apenas 

había amanecido el dia ~ cuando vol vió á pedir parlamento, mandando cerca 

del general Santa-A nna al brigadier D. José Miguel Salomon, anciano , res pe­

'table, que unia la inteligencia ai pundonor mas acendrado. Salomon se esfor­

z'ó en ' persuadir la justicia y la ccnveniencia con que se debia otorgar una sus· 

pension de armas: Santa-Anna no se limitó ~ negarla, sino que aíiadió que no 
'permitida mas parlamentarios en su campo; ni otra contestacion que entretu­
viera sus operaciones, si n,o era para relldir~e á la discrecion del vencedor. Pe­

ro esta dura condicion no era posible adoptarla sin deliberar, y la discusion no . 

p,odia tener lugar en medio de la actitud en que Santa-Anna estaba de llevar 

elcomhate, ora á la barra, ora á la ciudad: de un instante á otro aguardaban 

lós españoles el asalto .. En tal conflicto, ámpetró por tercera vez Barradas un 

armisticio de unas cuantas horas, mientras reunia una junta de g~lerra para 

resolverse á tdmarcualqnie~a de los estremos de la disyuntiva que le ponia el 

general mexicano en la comunicacion de que era conductor el brigadier Salo­

mono Mañana y tarde se p.asó en espectativa del resultado que dieran esas 

contestaciones: llegaba la noche y con ella un fatal accidente que sob'repujaba 

al poder humano. 

1\.1 ponerse el sol comenzó á soplar una bri~a agradable. , Nuestros soldados 

se felicitaban de esfe refrigerio: creian que era un bien que el cielo les mandaba 
;o. l. . 

para templar los ardores del dia bajo un clima de fuego. Mas de improviso 

el ve~tarron arrecia cada momento mas y mas hasta convertirse 'en un furio­

, so huraean, ~apaz de trastornar las casas y los árboles mas corpulentos y ar~ 

'. raigados. Un agua~ero tan fuerte como impetuoso aumentó los h~rrores. Las 

Jiendas de campaña se volaron, y ni vestigios ,habia de las barracas: las obras 
, 

debe esperar el enemigo que se, arroja á profanar el suelo sagrado de una nacion culta, valiente y ce­

losa de sus derecho!; civiles é independencia política, ni este lenguage puede serle nuevo á V. S" 

cuand Q. tal vez de mi lábio escuchará el Sr. coronel Salomon ea esa posicion misma que ocupaV. S.~ 
, , ' 

el que muy en breve habria sobre sus fuerzas 20,000 mexicanos que impidieran el reembarque de uno 
. I . . ' ~ 

solo de de los que osaron insultarnos al acometer nuestros pueblos inermes, sojuzgándolos por el de-

recho bárbaro de la fuer :;:,a; así es que sin descender á pormenores de que no es ocas ion oportuna para 

()cuparme, solo le manifestaré, que ejércitos aguerridos de las naciones mas civilizadas y hizarras, han 

tenido que ceder á la imperiosa necesidad de las superiores fuerzas y ven.tajas del contrario. 

Yo, pues, m.3 hallo respecto de V. S. con bastantes ventajas y superioridad, y de ellos prevalido, le 

intimo nuevamente escoja entre rendirse á la generosidad mexicana, á fin de que volvieran otra vez 

á su patria lJatal esos desgraciados que comanda, ó resignarse V. S. á una evidente cat~strofe, que es­

perimentará dentro de pocas horas esa ' divlsion á pesar mio, pero que mis deberes mas precisos me 

harán ejecutar. 

En tal concepto, reitero, pues, á V. S. el contenido de mi nota oficial de ayer, recordándole que 

mafiana á las ocho de ella se concluye el armisticio en que hemos convenido no habiendo tratado na­

da sobre el particular ~on el Sr. coro,nel Salomon, respecto á su ninguna ~ision para este asunto, se~ ' 

gun la nota citada de V. S. de hoy, á que contesto. 

Dios y libertad. Cuartel general en Pueblo Viejo, Septiembre 9 de 1829.-Antonio Lopez de San­

ta-Anna.-Sr. brigadier D. Isidro Bal'radas." 

Es copia.-José DeaiderioJlijooi-n, secretario. 



-156-

de fortificacion desaparecieron, llevandose, el viento las salchichas y sacos á 
I 

tierra: las .provisiones y alimentos se deshicieron: las mUlliciones se inutilizaron 

en mas de una mitad: el estrago dispersaba nuestras filas; y en aqnella noche 

terrible 'parecian los elementos conjurados pal:a hacernos sucumbir antes de 

pelear. La marea aumentó las aguas del rio y contrarió la corriente de' su ca­

ja: el Pánllco se desbarbó en minutos, y sus agllas invadieron los terrenos don­

de campaban las tropas de la república: seis pies de altura tenia . la inunda­

cion; no habia, pues, dónde preservar el armamento y las municiones. Los te-

. chos de la choza de Doña Cecilia se arrancaron y á inmensa distancia fueron , 
á clier en pedazos. El1tl'e tantas calarnida,des el ,general Santa-Arma y su 

segundo Miel' y Terán, solo pensaban en salvar a los hombres con fusiles, 

refngiandolos en el bosque. 

Hasta 'lá . una del dia 10, no minoró la furia de Jos elementos. Nuestros sol­

dados resistierorl ~l tremendo huracan sin abandonar su pOsicion: fuerza era 
I • 

vencer con tales tropas, cuando ni la tempestad y ni el torbellino les arranca-

ba del lugar en qne habian puesto la planta. 

Esta fatal ocurrencia aumentaba los embarazas' del general Santa-Anna. 

Faltaban totalmente recursos can que atender al mantenimiento del soldado: 

no habia hombres quP. dediear a la reposicion de las trincheras: los cívicos, 
, . 

gente indisciplinada y ,colecticia, los ma~ htJyeron á vista' de los peligros en 

esa noche memorable: el . ejército todo se encuntraba á la intemperie, sumergi­

do en el fango desp~es dec}ue bajaron las aguas de la marea. ¡No habia un 

palmo de terreno en que se hiciera lumbre para preparar los alime,ntos! 

Inquieto é impaciente el general Santa.LAnna, por tanta desgracia, pasó al 

campo de Terán á cerciorarse por ~í mismo del .~stado de ras tropas y tamhien 

para observar si ellas estaban rapaces de sacar partido de ia misma, calami~ 

dad que haqia desconcertado sús planes y combinaciones. Dürante el tempo-
I , 

ral los enemigos que ocupaban el fortin de la barra se refugiaron en un monte 

inmediato para cubrirse de l~ tormenta: el general en gefe mexicano no quiso 

dejar escapar la oportunidad de posesionarse de aquel interesante punto . . To­

das las noticias que habian comunicado las avanzadas de li! segunda division, 

situadas en las chozas inmediatas al fortin, estaban CQntestes. de que el inva-

, sor lo habia abandonado. En esta inteligencia dispuso el general Santa~Anna ' 

sns columnas para ocupar el fortin si estaba abandonado, ó batir al enemi­

go antes de qne éste reparara los e'stragos que el huracan hahia hecho en su 

campo. 

El intrépido Santa-Anna consideraba el mal 'qne se resultaria á sus tropas 

abandonadas á la inclemencia; Ga]culaba la lentitud que se ocasionaria á las 

opera?iones de la campaña por las lluvias y la inc~municacion ;de los caminos 

anegados. Receloso de que se le fustraran completamente sus planes, se re· 

solvió á buscar un resultado pronto,' y a todo riesgo, porque la demora habria 

ocasioqado la l'uina cierta del ejército. Estas re:fiecsiones, que no se ocultaban 

á los gefes y oficiales aburridos de fatigas y sufrimientoS) igualmente anima-
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d os de los dec;eos mas ardientes de venir a las manos, produjeron ta l cJltnsia s­
m~, y J cci sioll para el combate que era preciso aprovecharse del momell to. 

Apr.n ~s habiall Cohl cllzado á moverse los m('xicanos sobre e l furt in, cuando 

e l general Santa-Anlln, ad elantáildose tí sus coltlmlla~, se cercio ró ele Cjlle el 

i llvasor ocupaba 'su puesto y se prepúaba para dcfeneJers~. Las éirCllllst an­

cías UO I (I S 1I1lcstros eran crÚicas: el compromiso del caudillo era verdadera­

mente uescsperante. Dos estremos tellJa que escoger: ó empeñaba la arcion 

con nl1 ~' tropa qnc habia e~tauo sumergida hasta la cintura toda 11na noche en 

el fango, agótJiada de penalidadefl, ó emprendia la contra-marcha dpjl1ndo lmr­

lado el e/ltllsiasmo del sold,ado, y levafltando á la vez el campo de DOIÍaCcci­

lia. Las i lltnediatas consecuencias de esto último, habrian sido q lle Jos espa­

ñoles se hubieran vn'elto ,á poner en contacto, que alimentaran esperanza 
I 

, de sal val' SIIS armas de una liumillacion, por(lue momentáneamente aguarda-

ban refllerzos y víveres de la Hahapa (1). El ..... estado de rnucstro ejército n~ 

fllPjoral'Ía ni ell fuerza nÍcn meuios de conservacion, coil solo difeí·Ú: el ataque. 
, - .. 1 ... 

'EIl tal cOll:fli ~to el general, Sarita:-Anna se d.e~idió ijar el primer estl-cmo y or--, , 
, ~ 

dClló el asalto df~1 fortin de la Barra. ' 

Dos gllerr111 ás fu~ron colocadéts á lranguardia de las columnas de ataqne: 

ülla la mandó el¡tcniente coronel D. NICOLAS ACOSTA, y la 'otra el teniente D. 
• t' ", 

FRANCISCO '],1AM'ARIZ: en cinco minutos estos valientes oficiales l1egaroll á los 

parapetos del enemigo: las dos collllllflas les seguian dé cerca, Ja pl1mern diri-, . 
gida por el teniente coronel D. PEDRO LElIUS, y la seguuda por el comandan-

te d( ~ batalloll D. DOMINGO ANIlREIS. 

A las dos eJe la tarde del DIA" 10 DE SEPTIEMBRE, comenzó este terrible ' 

combate, sostel)ido por los mexi~al1os con lUla intrepidez y audacia poca vc­

cesvistn: e\ qllc se l~atia á mas distancia lo hacia a tiro de pistola del primer ' 

parapB1o; los dcmas.se batian l:uerpo él cuerpo: hubo Jances hasta de ofender­

'Se con los ptíiios. La artiltería enemiga nada obraba sobre , nuest~-os soldados, 

porq \le todos estD ba JI mas allá del ti ro fijo. 

I.cmn~, Alldreis, Acosta ' y Tamariz, peleaban ,con un , puñado d,e heroes. 

D cspreciaudo Jos fllegos del invasor, se llpodera'l'an en breve tiempo con la ma­

y,)r intrepid ez de los primeros rednctosde la fortifi t acibu en~miga, f'altando sú 
- . 

estacada y foso. Los e~pañoles, que sostenian el segundo nt)·incheramiento si· 

tnado en la cima de IHl mOlfte dc arena, le tenia n bien guafllecido con piezas de 

batir y fU5'ilería: esta posicion dominal~a la primera, que habia caido ell poue l' 

dc los meXiCrlllM, porcollsignjt'úte el esttago qtJc estos sufrian era tenib ~ f . Sin 

emhargfl, no ab:wdonaron el punto cOllf]uistado: siguió el combate hasta qlle 

'(1) El 2g '!lc Srptiembre arribó' ft Tampiro una flotilla 'española -tI mando del marino D , F-ranris­

c o de Paula Sevil la, condllciendo víveres y tropas. El general Mier y Terán entró en cOlltestac ;ones 

.con (toi e ~e f ... : m~ n(ló fl hordo dp. la frílg~t a CASJLDA, al coronel D. José Batres, para ~ \Ie instruyera al 

-comanll Hlte ri' pniiol ~ e In rnpitulac lon de las fll erzas (>sprdici0n.ll'ias. L~s lemorrs del gE'r:e r;¡ 1 S¡, n- , 

<a- .~ lIlla, y Sll ~ deseos de acabíl r pr \,nl~ con los inva~or (' s, eran nacidos de la ' ( erl iduJl , br~ que tenia 

, de que Barrada9 ~eria reforzado, y ontonces la lucha, cuando menos, se habría prolongado. 
~ 22 



":"'-158 -

entró la noche" la que se pasó con las armas en, la, mano par~ continuar el asal­

to al romper el dia siguiente. 
" 

A las cin.co y media de la mañana comenzaban á reorganjzarse nuestras' co-

lumnas, con un refuerzo de mil hombres ,que habia mandado ~1 genel~al en ge~ 
fe, cuando se presentó un oficial parlamentario al general Miel: y Terán, ma­
nifestándole que el terreno . que ocupaba en la cima del médano, no permitia 

\ . 
tener á sus heridos; que .pedía se le pel'lnitiera recogerlos Y: llevarlos á Tampi-

co. Terán conoció tille aunque era cierto lo que esponia el ~nemigo, no con­

venia abrir comunica~iones . por esto cpn la plaza: para evitarlo, concilió los 

d.eberes de la humanida'd con las hostilidades' de la guerra. Se encargaron 
I . . . 

.los nuestros de recoger . los heridos mexicanos y españoles, y en lanchas y ca-

no'as los trasportaron á Pueblo Viejo: Comenzab~ á verificarse esta operacion, 

.cuando en el cuart~l general del enemigo se izaba bandera blanca en la par­

te mas elevada de la ciudad, y se tocaba , padamento. Por cuarta vez insta1::>a 

el español 'que le escucháramos: fuerza era concederle todo cuantopodia con-

ciliarse con e~hon9r de' la.r~públ.icá. . 

El getleral Santa-Anna mandó entonces suspender las .hostilidades, y avan­

.zar 'á los gef~s españole.s, comisionados :pa.ra arreglar un convenío bajo las ba­

. ses de garantizar la vrida y las propiedades individuales de los espedicionarios, 

respetando su honoren cuanto fuer~ posiqle. .EI br*gadier Saloman y el te-
-niente coronel de la plana mayor D. Fulgencio Salas, eran los autorizados :par 

Barr~das para celebrar la capitulacion: por . parte del general Santa-Annar. se 

comisionó al coro~el D. Pedro Land,ero, coronel de ingenieros .D. J~S'é Ignacio 

Iberri, y coroneL del 3. o batallon D. José Antonio Mejía. ;En el.cuartel gene-
'1'al de Plleblo-Viej0se reunieron estos individuos, y S111 mucha discusion fue-

. , \. ' . 

. ron adoptad.as las modificaciones hechas á las bases propuestas por los comi.-

sionados españoles. A las tres de la ta'rde del siempre glorioso ONCE DE .SEP­

TIEMBRE se ratificó aquella capitul:acion (1). Ambas partes' contratantes la 

(1) "Ségun manifiesta V. S. El,n su nota de ayer, es evidente que' la impetiosa necesidad h~ obligado 

uuchas veces á ejércitos numerosos y aguerridos á rendirse al contr,ario;' pero tambien es 'Constante' 

por los hechos de la :historia que siempre lo hicieron precediendo una capitulacion masó menos hon­

rosa que pusiera á cubierto las vida.s y prnpiedades y honor de los véncidos. Las capitulaciones de 

Dupont en los campos ?e Bailen, y la de Junot en Portugal, son los testimonios mas recientes. El 

capitan mas ilustre del siglo se entregó en los brazos y bajo la buena fé de su más poderoso y constan­

te enemigo, y/por no haber p~ec~dido un tratado 'que lo garantizase, fué. aherrojado á ~na isla mortí­

fera que concluyó cou su ecsistencia. Fundado en estos, antecedentes y en las esplicaciones verbales 

que se hicieron por V. S. y la junta de Sres. oficiales y gefes al coronel D. José Miguel Salomon, de 

garantir bajo su palabra de hono~ estas tres bases principales en que se fundan todas las capitulacio­

nes, ~uelve el mismo coronel Salomon a~ompañado del comandante D. Fulgencio Salas" gefe de la .pla­

na mayor, autorizados cO'1hpetentemente para que conferencien; arreglen y concluyan con V. S., ó con 

las personas que se sirva designar, un cllnvenio bajo las bases de asegurar y respetar las ' vidas y pro­

pied~des y honor militar de la divisjon de mi mando, sin cuyas garantías V. S. puede conocer tan bien 

corno yo, que é5ta pueda prestarse á rendir sus ar~as ~ discr~cion_Dios guardeá V. S. muchos años. 

Cuartel general de Tampico de Tamaulipas, 10 ~e Septiembre de lS29.-lsidro Barradas.-Sr. D. 
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cumplieroIl religiosament~, COIl ' solo la diferencia de haber rendido las armas 

y bandems los españoles en SI1S mismos atrincheramientos, á las guarniciolles 

mexicanas que fueron á cubrirlos, y el haberse sustituido á la ciudad de Vic­

toria, punto estipulado para residencia de los enemigos, los pueblos de Santa 

Catalina, Ozul llama, Tantima, Altamira y Pánuco. ' Estas modificaciones se 

Antonio Lopez de Santa-Anna, general en gefe dél ejército de las tropas mexicanas. -Es copia.­

Jase Antonio M ej ía, ,secretario." 

"En el cuartel ge!1eral de Puebto Viejo .le Tampico, á los once dias del mes de Septiembre de 1829, 

reunidos lóS' ciudadanos mayor general del ejército de operaciones, coronel Pedro Landero, el coronel ' 
• de ingenieros José Ignacio Iberri, y el de igual clase del tercer batallan permanente, José Antonio 

Mt>jía, facultados por parte del Escmo. Sr. general en gefe del ejército mexicano Antonio Lopez' de 

Santa-Anna; y lo's Sre o¡. bri .iad ier D. José Miguel Saloman, y teniente coronel gefe de la plana ma);or 

D. Fulgencio Salas , por parte del gtl~era] de las tropa~ españ<ilas invasoras de la república D. Isi­

dro Barradas, y cangeados sus poderes respectivos para acordar los capítulos á que debieron sujetarse 

los primeros, y garantir los segundos, conforme á las contestaciones oficiales que sobre el particular 

han ocurrido, convinieron: 

1. o Mañana, á las nueve de ella, evacuarán las fuerzas española~ que cubren la barra, e! foi-tin 

que poseen, 5aliendo los oficiale.s con sus espadas, las tropas con SU5 armas y tambor batiente, á entre­

garlas á la division mexicana, lo misrnoque las cajas de guerra, al mando del Eflcmo. Sr. general ciuda­

dano Manuel de Mier y Ter[\n, segundo en gefe del ejército, y ql1e . ocupa el paso llamado de Doña 

Cecilia, t!n el antiguo camino de Altamira: dicha tropa seguirá, á reunirse á la ciudad"de Tampicode 

Tamaulipas .con sus oficiales, que conservarán sus espadas. 
. . 

2. o Pa¡rado mañana á )~s sei.s .de ella, saldrá tocla la division del general español, que ocupa á . 
\ 

Tampico de Tamaulipas, en los mismos términos que queda indicado para la fuerza de ' la barra, y en-o 

tregarán las armas, banderas y .cajas de gll'er-ra en el cuartel subalterno de Altamira, al m3lldo del re­

ferido Escmo. Sr. general ciudadano Manuel de Mier y Teran; ,Y los oficiales. conservarán sus e~­

padas. 

3. ~ El ejército y la república mexicana, garantizan de la manera mas solemne las vidas y pro- ' 

piedad particular de los individuos todos de la division española. 

4. o La di vision española se trasladará á h ciudad dF Victoria, donde .permanecerá. mientras ~e . 

embarque para la Habana. 

6. ~ Se ~oncede al general t:spafioi ma~de al puerto de la Habana uno ó dos C?ficiales que soliciten 

los trasportes que deben trasladár su fuerza á dicho puerto. 

6. ::: Costeará el generat españo~ la manutencion de su division durante su estada en el país; y del 

mismo modo serán de su cuenta los trasportes. 

7. o Los enfermos y heridos que tenga la di vis ion espafiola imposibilitados de marcha~ quedarán 

en ia ciudad de Tampicode Tamaulipas mientras se trasladan al hospital del ejército mexicano, don­

de ser n asistidos á costa de la division espaiíola, la cual proporcionará un cirujano, y los soldados y 

c abos que calcule necesarios para que ayuden á su cuidado. 

8. ; Se fr ' nquearán á. la division española los bagages que necesite para su 'trasladan á los puntos 

ndicados, pagando las cabalgaduras segun, los alqui~erEls que son corrientes en el paÍ!.I, y10 mismo se 

hará. respecto á los víveres. 

9 - El teniente coronel gefe de la plan~ mayor de la division española, querla' encargado del cum­

plimiento de la capitulacion, respecto á la tropa 'que se .halla en la barra, y para lo cual le franquea­

rá el paso el· general qu'e manda el punto llamado de Doña Cecilia. 

10. El Escmo. Sr. general ciudadano Manuel de Mier y Terán~ llombrará. un gefe y un oficial de 

su eatado mayor, para que facilite á la referida division, las provisiones, bagages, direccion, acuarte­

lamiento y demas de que se hace mencion en los precedent~s artículos. 

y conv ~ , i ~ os en un t ¡do en el presente acuerdo, lo firmamos les infrascritos en el punto y dia de la 
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hicieron á sllplicas .del general Barradas: el caudillo mexicano no tuvo emba .. 

razo en conce~erlas ••••.••• ¡Los soldados tiel cjércilo rEal trocaron cn me-

gos el tono y la arrogallcia de qne usaron al ,saltar en tierra! 

conq \listamos y fneron vencidos y desarmados! ¡La -leccion 
meilda! 

¡VillicrOH á re~ 

era de suyo trc .. 

Los cnemigos sel'eemharcaron durante los me'ses de Octubrc y Noviembre, 
desplles de ha'hel' gastado milJon y medio de pe§os,'y sacrificauo casi la mitad 

de Sil fuerza (1), El gobierno espafíol uió "en esta ocnsioll l/U teslin)()illio de 
, . 

Sl,l t lrp !za, la 'lzálldose á lllHl illlentolla ,c-st!lIcinlrnclllc ul'st¿d,ellaua y If'HICla-
, , , I 

, ria: el úllico frllto que recogió, filé hllluillar SIIS Lalld(!ras LlI1W ld8 r.gHilus me· 

xicanas. Los trofeos q Ile, poseel1los como co Isecl~ellciu de ~n v Ít:tOI ia de Tnl1l­

pico, SOII un monllmellto et'erllo de hOllrosa Ilombradía lIBra SUlIIH-AIIIJ:l, Te-
, . , 

rJII, Lemus, Acosta, TamalÍz y tautos (ltro~, cuyos .Hombres seráll trasmiridos ' 

la posteridad con respeto y gratitud-(2). 

fe~h~.~Pf'drQ de L'1.1u!ero.-José Ignacio Iben'i ,-José.l1ntonio· .Mf'jía-Jolié .lrJi,l!,ud Sa!omon.­

F~tlgencio Salns.-R.-\TIFTCO LA ANTECEDENTE CAP.ITULACloN ,-.fJnto1/io LlljilZ de Sauta-j¡nua. 

R ,-\.TIFIL'O LA ANTECEDENTE CAPITT1L_'l.CION.~lsidl'o Barradas," 
I • 

"Artículos adicionu'les.-Propu(>!;to por el general españul.-Si llegase ít (sle puerto la tropa espa 

ñola r¡ue perlenece ~ la dí\'isi'on del gener!ll Balndas, se le pl'evtc'ndrá s¡~a !'u'n.uo cli.l-clo ,pal:l la 1;-b , ' 

han,a,haciéndole conocer este convenio. 

Propuesto por el general mexicano-Los Sres. general, gef~s, oficiales y tropa española que pertl 

neccn :\ 1" d ¡vision del general D. Isidro Barradas, se com l fometen sofnnr'llllenle:1 1:0 v,lOlnr á 1, 

TAar-!'as arD'la~c o \}tra la República Mexicana,-Jusé JUi~uel Sulo11lon .-Fu.! g plIl'io 8(Jlu,~.- Pu!ru I 

L ncleru.-Jo::; é Ignacio lbl1-ri-JlI~é .I1ntollio .Mtjia,-R¡; tifico Jos an ,feriorrs é,llículos r. cli(·i¡ ,n"les. 

- .11ttcmto Lopez de Santa-.I1nna.-Ratifico l \Js al,tcrill)'es arlícnlos ndic:ioJ:all'S',-lsid1'O Bún-odas." . . ' . 
(1) "Ejército de operaciones.-Es::.- mo. Sr.-Ayer me parlicipa el ciudadano cllpilan de ('~I p. puerlo, 

ha. ')(> 1' salici,) para ·la Habana Jas fr ~ gatas de traspol te Leonide,'J y Eddmus,y el lH'lg:mlill .J\ ~oblt:, lIe- ' 

vando ;, S:1 bordo 656 espa 7\ oles capjtula ~ í 03, resto de los que formaren la divisiClII il,vasol';': ; C.-C.IDO eran . ' 

bi últ n: os que S..l reembarcaron, no dieron estado circll nljf;!nciado de las cl :l SPS re~}le("li\"¡¡s; pcíQ 

uniendo a:¡uel número al de o4D hombre '" ue tropa I)ue se embarcaron el D del I,róesimll pasado, de que 

dí p:lI:te á V. 'E, en el oficio núm', 10-1 del dia 14, y"el <le ·1'37 que salieron el IG <lel mismo, segun 

avsé á V. E. en el oficio núm. ) ÚD del día' I 9, re<:~lta que se han reernbal'~ ¡¡do ] ,7 Q2 hombres de tro­

pa, pudiénjos ~ i;¡fe~ir que si Invadieron la república con 3,500 hombres, como !le é!Segnnt con mas. 

p~oh " bi 1 Id ,id, perdieron 1,708 hombres en aedenes, y con )a/p~ste que l.os c,a;¡tigú de ~ml ma!H'ra cruel. 

. S,l y n el apunte que en copia incluyo á V. ,E., parece que )O~ españoles han querido oCllllar diéha 
I ' 

P :r 'i.1a, disminuyendo el número de los muertos, aunque dicho apunte no lo he reclbalo por cOlíc\uc· , 
, to oficial. 

Tengo el honor de comunicar todo á V. E., par'a qhe llegue al superior conocimiento de S. E el 

general pre¡;jdente.-Dios y lioertad. Pueblo Vil:'jo, Diciem~re 12 ue 18Z9,-Manuel de .lrJier y Te· 
rán-Escmo. SI', secretario de guerra y marinl ." ' 

, 
"Xot:\ l~e la r{rd ida que ha tenido la division en acciones y enfermecadell, copiada de una de la le-

tra dd comanddnte D Ful~encio Salas.-En accion, 7 ?ficiales, 78 tl'opa. En IlIs h , spitalu 10; tro­

pa, aOJ. Tol:! l, 17 oficiales, 983 tropa. 

Entre los de ho~ pitales, pueden regular3e que 130 SOIl de result2! de herida~.'7 

E~ copia , Pueblo Vil'jo, D icbmbre 12 dc 1829,-José A-Iariano Guerra. 

S In (Orias. México, 2 ! de DiciemLra de 1E29. 

(2) En el asaltoclel fortiD murieron: 'el coronel D. NICOL,,u ACOSTA, el telliente de~anadero$ D .. 
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I 

. VIII. 

El oficial que condujO' la noticia del triunfo de nuestras arma~, ]Jegó ' á Mé­
~ico á las nueve y media de la noche dp.l 20: al momento se anunció tan glo­

rioso sllceso par un r'epiqne general, y lacilldad se iluminó instal ,táneamente. 

Toda clase de demostraciones de entusiasmo tuvieron · lugar: parecia que los 
, \ 

mexicallos tenian un solo corazon para sentir y una voluntad para .obrar. 

Quien haya sido testigó del júbilo en aquellos momentos felices, habria creido 

qne ricos y pobres habian hecho todos los sacrificios posibles para tener el 

placer de celebrar la completa derrota de 19s españoles; pero habiamos triunfa­

do por Jos esfuerzos ' de unos pocos. El general Santa-Anna no habia sido an: 

siliado con recursos"pe~uniariós, ni recibido otro · alguno que aquellos qne le 

dieron lo~ pueblo.s de menos fontuna de los que estaban circunvecinos al teatro. 

de. la.guerra, y los cuales· prestaron áimpulso de un patriotismo verdadei·o. Las 

tropas que pOl' mas de, cuarenta días se estuvieron anunciando corno ánticipa­

das á la marcha del general Santa-Anna, no llegaron -jamas á reunirse, sino. 

en una pequeña parte, ' esto muy. posteÍ'ior á los sucesos. El gelleral mexi-
t • •• • 

cano se quejó al gobierno de esa ápatía é ind~lencia: en el detall dt las opera-

ciones de la campaña se felicitaba, y con razoll,por haberse avelltllrado á zar­

par de Veracruz en débiles ll,avecillas, con unos' cnantos valientes; se compla­

cia de que hadendo jornadas escesivas por ardientes y cenagosas playas fué 

el primero ~n batir al enemigo, sin medir los, riesgos, sin calclll~r la .pequeñez 

de los elementos con quc contaba para alcanzar la victoria, y sin detenerse en 

aguardar quc la república sacudiera el letargo en que le habi é;l; sumergido la 

guerra civil. 

Patentes flleron Jos esfuerzos del gobierno para llen.ar cumplidamente las 

grandes erogaciones que ecsigia la campaña; pero en el corto ' tiempo que me­

dió desue el desembarque de los espaÍloles á su rendicion, no era posible siste-

• mar la hacienda, ni crear instantáneamente los recursos. lHuchos estados de 

la federacion no cooperaron ni tuvieron parte en el tri,llnfo sobre las enemigos. 

RANCISCO DK PAt:'LA T ÁM .~RIZ" el, paisano D. PABLO ARELLAN,O, el teniente D. FRANCISCO MEN­

DOZ I, sub teniente D. JOSE A(;üERo, tenientes D. MATIAS MORENO, D. MANUEL MARIA QUINTERO, 

D. FR AN CISCO ABOSA y D. IGNACio V.o\LDES. Ciento veintisiete individuos de tropa, y ciento cincuen­

ta i un heridos de la misma cl a3e. 

Allí se distinguieron desd,~ el gen9-,ral al soldado: el coronel n.PEDRO' LEMUS y 'el comandante n . 

OMINGO ANDR EI, gefes de las culumna~ que dieron el asalto, hici eron prod i; ios de val or, y fueron 

he rido!! gravemente. Otra multitud de p~rson as dieron pruebas. en aquella campaña de 10 que es ca­

az el patriot ismo. Los nombre3 de D. JOSE ANTONIO MEJI /I, de n . P ED[lO L .\NDERO, de CASTRI­

LLON, de BENESKI, de ~ELLADO, de MEDINA, de SANDI, de i¡'ltANCO, de COCA y de otros mil, vivi. 

rb eternamente en la memoria de los mexicanos. 
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Palabras, ofrecimientos pomposos, proclama's y circlilares llenas de patrioti~-
I , ' • 

mo belicoso, fué el único contingente que la mayoría de los Estados aprontó 

para la' guerra . . La fuerza, se dijo entre nosotros en 1824 y 1825, es el carácter 

ó esencia de las formas federales: vinieron los hechos, y en pl'e~encia de' ellos 

desaparecieron completamente 'las teorías. Brillantes y plausibles eran las ni­

zones en que se fundaron los legisladores al decir que, la nacion constituida 

bajo esas bases, seria poderosa· é invencible; mas no calcularon que muy Blon­

to llegaria ~l dia en que la administracion pública se veria abandonada .á s¡Is 

propias fuerzas, sin opinion y sin apoyo de los soberano.s dispersos en el terri­

torio de la república, 

Tales reflecsiones ocurrieron á los hombres pensadores, en vista de este des­

engaño: sin emba~go, ellas hicieron una impresion muy transitOl,-ia, poyque los 

ciudadanos se dedicaron á celebrar en esos dias los triunfos de la patria"sin . " 

detenerse en considerar si . esta vict,oria elia debida á los esfuerzos de unos 

cuantos, ó á la concurrencia 4e todos. El placer y la gratitud preocupaba los 

ánimos: los nombres de Guerrero y de Santa--:Allna, se" pronu~ciaban sin cesar 

y con entusiasmo; gobernando uno y manda~do el ejél;ciío el ot~o, se cre!a que 

la república mexic~na no tenia mas que hacer para contrarestar el poder com­

binado qe ,la Europa entera (1). Estos an~anqlles de entusiasmo peljudicaron 

á la nacion en alto grado, porque no 'la dejaron conocer los peligros á que se 

esponia andando el tiemyo: las desavenencias y querellas domésticas, así como 

nnestras torpezas, debian acarrear'nos mas adelante otra guerra de invasion, 

la Cl~al seria muy funesta p¡lra las ~rmas y derechos de la república. 

Fenecida tan rápida como gloriosam,ente la camp,aña, el general Santa-An­

na dispuso, inmediatamente su regreso a Veracruz~ la tal'de del 20 de Septiem­

bre en el paquete inglés, porque el estado de su salud era deplorable; pero esto 

' no lo hizo, sino. arreglando préviamente to~oJo. necesario para el mejor cum-
. , , 

plimi,ento de la capitulacion: el general Mier y Terán 'quedó encargado del 

mando con fuerz~s suficientes pa'ra cuantas providencias de seguridad q uisie-
• 

ra dictar. Un acontecimiento tan sencillo 'fué interpretado siniestramente por 
\ ' . ' . . 

el pensamiento de Jos partidos: se le atribuyeron proyectos de trastornar el sis-

tema y elevar un gobierno militar sobre las ruinas del régimen federativo. 
La administracion fué igualmente atacada en est,e sentido: por todas partes se 

levantaron voces en su contra, y á la par de las solemnidades públicas se 

(1) Un volúmen ,en folio podia llenarse con todas las felicitaciones que se hicieron al general San­

ta-Anna por la victoria deTampico. La poésía prestó igualmente sus en'cantos para ensalzar las glo­

rias del caudillo mexicano: á porfia los bu~nos y los malo~ poetas, levantaron hasta-el oielo las proe­

zas del venced8r. D. FRANCISCO SANCHEZ DE TAGLE, literato distinguido, mayor al de nuestro 

parnaso: D . FRA~CISCO ORTEGA bien conocido por sus brillantes composiciones poéticas: D. Joaquín 

Castillo de Lanzas y otros menos notables, cuyos nombres no recuerdo ni es p' si ,lp. c tar, cantaron 

en bellísimos Yel'SOS el triunfo de lIuestras armas. Los periódicos de la época cont enen todo género 

de com'!)Qsiciones en justo ltibuto de gratitud idos que cornbatiersn á los ' invasores, Aun hoy dia, 

cuando las pasiolles dan un momento de respiro, se hace aniversario de este acontecimiento glorioso. 
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anunciaban intenciones de una subversion prócsima. Corroboraban estas ha­

blill as algunos dec retos espedidos por el gobierno en uso de facultades estraor­

dill ar ias con q ll e estaba investido. 

Guerrero y sus ministros intentaron poner un dique á los abusos de la pren­

sa, y este paso fué bastante para que se pusieran en duda sus patrióticas in_ 

tenciones, se sospechara de sus acfos y se proyecta~a una coalicion en los 

E stados del Íl'¡terior, á fin de oponerse a los actos del gobierno. El desenfreno 

de la imprenta habia llegado eh Jos primeros días de Septiembre, hasta el es- . 

tremo" de pu blica~'se "que antes de destruir á los españoles,' era necesario des­

truir el las antol'!dades que estnban al frente de la nacion ." I Las circunstancias 

de la repúblicaecsigian medidas severas, para evitar que la calumnia y la difa­

macion lograran acabar con el prestigio de la autoridad, amortiguando mas el 

e~píritn publieo. 

Un decreto fecha 5 de ese mes, ordenaba que los abusos de imprenta, se cas-. ,. ;' 

tigaran á jLiicio de los gobiernos de los Estados, Distl'it,o y territori0s, .proce-

diendo gubernativamente contr~ los autores, editores é impresores. La sancion 

de esta ley ocasionó sérias contestaciones con 'las autoridades de Jos Esta'dos, 

distinguiéndose Zacatecas, cIue le desobedeció abiertamente] negálldose á pu­

blicarlo. Inútilmente el ministro de relaciones Bocanegra, se esforzó en hacer 

. conocer las razones constitucionale's y de conveniencja pública ' que el ejecuti. 

vo habia tenido presentes para dictar .esa providencia: en vano demostró que 

ella no comprtmdia ninguna disposicion de las que el derecho llama preventi­

vas, á saber: las referel)tes á licencia, revision . ó aprobacion anterior' á la pu­

blicacion del escrito, que hU9ieran sido las únicas. que conforme fllas doctri,nas 

de los pn blidstas atacan la libertad de itnprenta: el gobierno se limitó á medi­

dasreprensivas ó de l'esj)Qnsabilidad, despues de verificada la impresion del 

escrito; pero si bien estas razones bastarian para tranquilizar á los funciona­

rios de los Estados en épocas comunes, ellas no podian ser suficientes en ']a 
I . 

crísis en que se hallaba la administracion del gener':ll Guerrero. Combatida 

en todas direcciones, siendo el úbjeto d.e la befa y del escarnio aun del perso:­

nal de su partido, imposible r.r~ que' dominar,a la sÍtuacion dificil y embarazo­

sa en que el capricho de la suerte le habia colocado. En tales ocasiones no 

basta para conjurar: una revolucion la pureza Yi rectitud en los procedimientos 

de la autoridad: algunas veces, como en la presente, su abnegacion y sufrimien­

to son causa de la animadversion de los partidos. 
r 

Mas trascende"ntal y de peores resultados para' la causa pública, fué otra 

ley sobre contrihuciones. Por todas partes se hizo punto de honor contrariar­

l~: ningnn Estado quiso obédecerla, en uso de su soberanía. Esta es la época 

. en que comenzó á desconocerse la autoridad del ejecutivo de la Vnion. Des­

de entonces los Estados ejercieron de hechollll v'eto suspensivo sobre las deli­

beraciones elel gobierno general. Los hombres sensatos conocerán, comparando 
, . 

lo pasado con lo prese~te,. que muchos años ha que el nudo federal ~iO ha ecsis-
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tido; ,que la autoridad suprema siempre ha estado en peligro; que su accion ha 

sido incierta, como que ha emanado dela mas ó me,nos voluntad de cada Es­

tadoj' y que ni en tiempos de conflicto eses poderes de la confe¿eracio'n se han 

concentrado para hacer frente á las emergpncias de la república. 

El general Guerrero, débil y vacilante, buscaba cOllfornle á sus in~riraéio,; 

nes nobles Y' landables, un término á esa ; oposi~ion que ellervaba Ó destruia 

los actos de Sil gobiel'llo: BUSCÓ ALIADOS E;NTRE LOS VENCIDOS, Y quiso á fup-r-
- ' I 

za de actos de clemencia moderar la animosidad de sus enemigos. ' Los gene. 
, , 

rales Bravo y Barragall habian Bido espulsadol'l del tCI'J'itori0 de la república, 

como resultado de la asonada de Tulancingo. Una ley lés amnistiaba, re8tÍtll­

yéndoles sus empleos y honores, así como á todos sus compañeros de ~illfortll· _ 
, " 

mo. Cuando Guerre)'o eUlpleaba así las , omnímodas facultades que , le ha-

bi1 ccncedido el congreso" iignoraba que aumentaria .las filas de sus rivales? 

iSl1S ministros desconocieron los inconvenientes de e$e perdol1, en ·circnnstan­

cias que pod,ia interpretarse mas bien como un acto de flaqueza y no de ge­

nerosidad? Tolo]o sabian y calculaban; pero ~ós peligros qne corda el pais 

obraban mas ' en el ánimo del ,gobierno qUé 105 sentimientos de convelliencia 

personales: poJian ser importantes los servicios de Bravo y Barragan para re- . 

chaza!" la invasion española; convenia abrirles las puertas dd s.lIeIo en que 

,ltacieron, y la administracion lo hizo sin detenerse, 'el 15 de Septiembre, alltes 

de qne llegara la noticia de haberse rendido los enemigos., La historia nos di­

rá cómo file correspondida. esta accion, - que honrará por siempre á Guerrero y , 

á sus seúeta rios del despacho (1). 
Esta clase de providencias, lejos de pone,r un dilJlle ñ las pretel1s'¡ones de los 

partidos, los hacen indomables: e) solo poder de la razon ,y de la gratitud 11l1n· , 

ca ha t:!onciliado, ni natural ni razonablemente las pasiones ellcendidas en Ilna 
, .. 

guerra civil. Con razorl ha dicho un célebre J:listoriador (29 "quP. el gobier-

no .que q Iliere hablar á hlS facciones el Icnguagede la justicia ,y de las leyes, 

vie\l~ á serIes insoportable pronto, y mientras l}laS moderado ha sido, lo menos­

precian como débil é impotente. Si intenta emplea)' la fuerza cllando no es 

escucha,do de otro modo, se le acusa de tiránico, y se dice que '3, la debilidad·, 

reullió la malicia." La administracion de Gucn'ero queda hacer llevar el yu­

go de las leyes á los partidos que habian producido las revoluciones: el d'ia 
, . 

que tal co~a pensó fllfo ciertamente el principio de su caida . . 

Los sucesos se precipitaban con mucha rapidez, y era fuerza que cambiara 

.la escena: la naturaleza mjsma de las cosas en el estado ell que sc encontra­

ban, hacia inevitablela reaccion" Sobre los ministros de hacienda y guerra pe­

saban lasacllsaciones mas terribles, y á ellos se imputaba el malestar de,..)n 

(1) . Los ge!)~rale9 Bravo y Barragan salieron de Omoa para Nueva-York, y de allí se d iJigieron 

para Verncruz, á donde arribaron sin tener noticia de la ley que los amnistiaba: venian confiados en 

que serian bien rcri ')id'Js en aquellas circunstancias. A fines de Octubre lIegarnn' á Vcracruz, yen. 

su compañía tres gefes [Merino, Cos y Rueda] e~pulsos por la misma revolucioJl de Tulancingo. 

(2) Thier6, hiitoria de la revolucion de Francia: tom~~. o, capítula 4. o 
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sociedad: pululaban los candidatos para el nuevo gabinete: los a spirantes á tan 

elevados 'puestos, movinn todos los resortes de la intri ga con el fill de deli'il al' 

á los rnílli stros ecsis telltes, y colocan;e ellos ó los de Sll partido, Era Imposi­

ble que ~l sllpremo magistrado pl1diera resistir por mas tiempo las insinuacio­

nes, acusaciones, diatribas, injurias y todo génel'o de ataques que la oposicion 

d irig ia al gobie rno, Como hemos visto, ,los gobernadores y las legislaturas, 

fnera de huena ó de mala fé, juzgaron conve llienteá sus miras ó a l in(eres 

público, oponerse á cualquiera medida tomada por el gobierno general. Sus 

disposiciones no tenian cfecto; su marcha no era uniforme; ningllll Estado de 

los mas ricos y principales qnisó contrihuir con la parte de rentas que le cor­

respondia. ' Los resultados de esta."resistencia sistemada fueron funestos, por­

que del descontento se pasó á la an'arq uía y ..... á las vias de hecho . . 

Hasta allí, las amargas censaras y las call1mnias no 'habian sido' hastantes 

para volcar del ministerio de hacienda á D, Lorenzo de, Zavala, sobre quien á 

:porfia se hacia pesar todo el descrédito del ejecutivo. Al co'menzar Octubre I 

se multiplicaron los ataqn~s, y las legislaturas de Puehla y Michoacan hicieron 

inicÍati va para su remocion, así como para que se despidiera al ministro ame-
., . .' \ ' . . " 

ricano Puinsett. Un acuerdo dd COl')greso del Estado de Méxicó revoCó á 

la vez el, permiso que tenia el gobernador Ztlvata, pQ.ra haberse encargado, 

de la ' secretaría de hacienda: esta providencia, unida á las' intrigas que se ,ha­

bían puesto en . practica, le hiciel'onrenunciar el p'uesto con positiva repug­

nancia (1). 

.. 'La dimisiol'l de Zavala diómoti\'o á un atentado de la legislatura,: se le Ha- , 

maba á desem.péñal~ el cargo de ~obel'nador, para arrancarlo del gabinete, y si. 
'- J ~ , • 

multáneamente se , preveriia al telliente que ejercía el poder ,ejecutivo, que no le 

entregara el gobierno hasta la resolncion del congreso. Este aCHerdo notoría­

mente era un ataql}C al sistema establecido, porqllC impedía que tomara p~se­
sion el gobernador, sin ' habei' sido acusado constitucionalmente por algullo de 

l o~ delitos que le imposibilitara desempeñ~r \ 1 C¡ugo. Este incidente lla­

mó runcho la atenciol1, porque casualmente en ' aquellos dias corrian , mil es· 

pecies de nn trastorno, no sOlo para variar las personas, sin6 la forma de .. 

. gobie'rno. Fueron tan positivos estos temor~s, que el congreso de VeracrLlz 

dirigió nn manifiesto, ' protestando sostener las instituciones: siguieron su 

ejemplo ótras legislaturas; porque sin embozo se hablaba de un cam'Qio radical. 

Tiuribien dieron pábulo á e'stas agitaciones, la incision que se habia opera­

do entre los mismos partidarios de Guerrero, desde el momento en que Za. 

vala d t:jó la cartera de hacienda. Aunque ya ecsistian divididos, no se habia 

, (l) Zavala crei~ ~ue su separacion del gobierno era l perjudicial al ejectltivo, porqu~ se reputaba 

como su sos ten y apoyo princ~ pal. Al dejar los negocios diJO 11 Guerrero: "Yo me retiro cansado de 

sufrir ingratitudes y calumnias. " Una tempestad amenaza á vd. dentro de pecos dias," 

Para sucrder á. Zavala, filé nombrado el Sr. D', Valentin Gomez Farías. No , adr.,itió á. pesar de 

las re i terada~ instancias de Guerrero. , Pa~ó eQtonces á hacienda el Sr, Lic. Bocanegra, y en su lugar, 

entró en el departamento de relaciones el Sr, D., Agustín Viezca. 
23 
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publicadQ la discord:ia de una manera ostensible, hasta qne el presidente co­

me l1Q; ó á alejar de sí .á las p.ersonas contra quien la apinion pública se habia de­

clarado. L os constantes panegiristas de Guerrero, principiaron á hostilizar­

le, no solo por la prensa, sino quecorriero;l1 á ,escnadronarse en el ~a,ndo de 

Jos contrarios. El :níismo Zavala (1) ha: dicho cQn franqueza, "que en aque­

llas circunstaucias los directores de la BAJA DEMOCRACIA, ' (así los llama) 

que no se vieron llamados al, cOnsejo en donde creyeron entrar sin otro tí­

tulo que elde Jlaber concurrido á la ,derrota del poder y al triunfo de la últi­

ma revoluc-ioll, comenzaron á derlara,Tse contra sus mismos gefes. Ya Guer­

rero no era para ellos el deseado de la nadan y padl'ede los pueblos. Ele­

vado al ,pod er, segun se esplicaban, habia olvidado ásus antiguos a,migos, 
á sus HERMA .' os, á sus colaboradores. Todos se creian con derecho a un des­

tino, á u,n.a recompensa, y creian qúe ia victoria conseguida era la conquista de 

las plazas que ocupaban ' p0r mbchos años ant.eriores 100s que J<lS poseian." El 

periódico (2) que habia sido por muchos años el órgan~ 'de la opinion del 

partido l delll l)GI'ático, cambi·ó de pol.ítica y com~.rl z.ó á escribir contra la ad­

minÍstracion. Los males del gobierno crecieron con esas multiplicada.s de­
fecciones, .con la discordia entre los ,mas notables individuos del rito yorkino. 

Las dificultad ~s y peligros del ejecutivo se ·aumentaro;l;l a'l paso que ~e aproc· 

simaba el despnlace de tanto alterca<fo: . .visibles eran las disposiciones \ ho.stiles 

de los partidos contra una autoridad qu,eno ten.ia simpatías ni entre sus mis-
\ . 

mos correligiollarios, que á porfia cooperaron, á desprestigiarla. Tiempo h~-

cia qlle ella estaha vilipendiada, abatida y ultrajada por sus enemigos; faltaba. 

nada mas para su ruina un pequeño empuje, y este lo (}iero;l1 sus propios banqe­

rIZO,S. 

Dos actos ad ministrativos aurpelltaron en sentido opl1e~to la animosidad de . \ 

los pútidos contra el general GueiTero y su ministro de relaciones: el retiro d.e 

Poinsett, y Ja mision del coronel D .. José ~gnacio Basadre cerca de la repúbli­

ca de Haití, fLlé motivo de amargos reproches, acusacion.es y qlleja~. Los ES­

COCESES cen su raron agriamente la comision diplomatica de Basadre: l~ pinta­

ron con' negr()~ coloridos, y la reputaron como alt;¡mente ofensiva a los de're-
o • • • 

chos y honor de la nacion. El retiro de Mr.Poinsé~t á peti.cion de Guerrero 

hecha al presidente de los; Estados-Unidos MI'. Jackson, era un crímen para 

,Zavala y sus all1igos, y ~ la vez, una falta imperdonable cometida contra el 

que la opinioll pública d.esignaba com~ el principal agente de los YORKINOS (3) 

(1) Ensayes históricos: tomo 2 9, capítuJy 6. o , página 123. 
(2) El Cor fe ll de lafederacion. 

(3) ,Quej áno os ' ~ Zavala en sus EnsaY01$ Hist~ricos de esta conducta observada con Poinsett, dice: 

que Guerrero, p OI' ~mgestiones del Sr. Bocanegra, pidió CONFIDENCÍALMENTE el relevo del ministro 

arne :icano. Z avala habló de memoria en este y otros muchos casos. El que quiera ver los motivos 

justificativos que la administracion de Guerrero tuvo para desptdir á. Poinsett, lea, la NOTA OFICL"L 

dirigida al enca rg~ do de negocios de nuestra república en los Estados-Unidos del Norte, previniéndo­

le pidiera la sepa,racionde México del enviado americano. Esta nota tiene fecha 1. e de Julio de 

1829, y se halla inserta en el tomo 3. e ,página 128 de las Lecciones de práctica forense mexicana~ 

escritas por D. Manuel de la Peña y Pena. 
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El gobierno, tomando en consideracion la esplícita volun tad general ma­
n ifestada contra el ministro plellipotenciario americano, creyó conforme a l 

bien y segu I'ídad de la república, el retiro de una persona como Poinsett, 

que habia causado y causaba grandes males al pais. E sta voluntad se 

esplicó de' la manera mas terminantJ y decidida: las clases todas de la so­

ciedad dieron á conocer de tal modo sus deseos de que saliera este agente 

diplomático del territorio nacional, que un gobierno patriota y previsor, no po­

dia dejar de obsequiar la' opinion pública, como lo hizo el del general D. Vi­

cente Gue.rrero. 

A Poinsett se le atribuian con mas ó menos fl1nd~mento los males que habia 

-esperimcntado la repú:blica; y aunque ya he dicho que equivocadament~ se le 
l' , , , 

suponía una influencia directa y eficaz en las disposiciones del gobierno, siem-
" , 

pre esta opinion vulgar peljudicaba al ejecutivo, PQrque el púb!icú no recibia 

bien los actos que cl!eia ser inspirados por el ministro sindiC'ado. Por esta 

desconfianza que s~ tenia del referido plenipotenciario, no pudieron concluirse 

'Con la p¡11(iHltitud debida los tratadDsde amistad, navegacion, comercio y 

límites'. En este estado de fluctuacion era irl1posible -que el gobierno guar­

d'ara sil'encio. El señor D. José María Bocanegra, secretario de relaciones, se 

decidió á pec.tir el relevo de Mr. 'Poinseu, por ecsigirlo la seguridad pública. 
, . 

del pai.s: en aquellos dias y en aquellas circunstancias fué cieJ'taI}lente esta re-

soluc,lcHl de la mayor impor,tancin. La: separacion, de México del agen-, 

te americano, se efectuó por el patriotismo del ejecutivo que en aquel tiem­

po presidia 'los destiuos de nuestra re,pública. Otros hombres, mas irresolutos, 

y rilas condecendentes á las inspiraciones de partido, no habrían espulsado á 
MI'. J. R. Puinsett, por temor de enagenarse los afectos de todos los individuos 

, . 

que como dice Zavala eran los directores de la baja democracia. 

Con referencia, á la mision del coronel Basad re, mucho hablaron los periódi­

~os de aqueHa época, y todos desfavorablemente . . y~ he podido averiguar de 

personas de la mejor n~ta el objeto 'y el resultado que tuvo el encargo político 

de Basadre cerca del gobierno de Haiti: los informes á que me refiero están 

apoyados en datos oficia les. 

La sitllacion y circunstancias no 010 dificiles, sino verdaderamente críticas 

y peligrosas en que se hallaba la república desde que se tnviéron lloticias' de~a­
liadas y ciertas de la invasion e~pañola, ecsigieron del gobierno mexicano reso­

luciones y medidas que sal varan, 6 á lo menos que ptisieran á la nacion en ac­

titlld de sostener s'u sér poI Ítico y conservar su dig~·idad. Cierto como era 

que el · gabinete español habia resuelto .atacar la independencia, preparando 

fuerzas que invadieran nuestro territorio: de~iQ la administracion del general 

-Guerrero ocuparse, no solamente de preparar, reunir y. arreglar sus medios 

materiales de la defensa, sino que el;a tambien de su deber, el ohrar con pre-
, . 

visiolI llevando sus proyectos hasta la altura que ecsigia la importancia de los 
peligros que corriamos. 

Una de las medidas de mayor im.portancia y a ·la vez de dificil ejecucion era 

.. 
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la de ObServaT los movimientos del enemigo, cerciorarse de las fuerzas con que 

contaba, estendiendo las indagaciones hasta obtener datos que revelasen sus 

proyectos, y ' diesen á conocer los recursos Y' relaciones en que se apoya­

ba . .. El gobierno creyó ql1C obtendría lo qne deseaba, si establecia agentes 

en varios puntos del estrangel'o, d.lndoles el caracter que conviniera segun las 

relaciones del pais, y atendiendo la natnruleza, ,estado y situacion del ellf'mi­

go. La república de Haiti, lino de los puntos IlJas inmediatos á la Haba­

na, que era el cuartel general de los invasores, fué desiguada como el lngar 

mas propio para mandar un comisionado, con las instruceiolJes y carácter que 

convir.iese á las 111iras del gobierno: algLl~las insinuaciones de personas influ­

yentes · del mismo I-hiti, se hicieron eu este sentido. Se acordó en canse· 

cuenéia, establecer una' mísion secreta ~erca del gobierno de aquella república, 
.. • , J 

en vianuo un agente del gobierno mexi,cano, para que acreditado, ohrase en los 

términos comunes y generales en qne lo hacen los que reciben y desempeñan tal , . 

car3cter: se creyó ta~nbien elé utilidad. establecer en aquellos críticos momen- . 

tos las posibles relaciones con Haiti, y el ejec'utivo se lisonjeaba, de que si bien 

no comprometeria á los haitial10s, ni se les ecsigiria tampoco que se emp~ña­

sen y favoreciesen nUestra call.sa, sí a lo menos lograria J lamar la atencion a 
la Isla de Cnba.· Acreditado nU8stro ag,ente secréto, en los términos admiti· 

dos y e¿nforme al uso de lns naciones, pl'Qcnró cuanto le fué posible, que 

aquel gobierno hiciera algunas demostraciones y movimientos que llamaron 

la a tencion del capitan general de Cuba, hasta el grado de tener necesidad de 

vigilar sus costas; mandando á ellas varias fuerzas, para evitar alguna inten­

tona del gobierno haitiano. : 

La mision de Basadre produjo el) parte su .efeeto:el gobierno de Cuha dividió 

su~ cuidados en los momentos en que se t~ fectnaba la invasion de la repú-

\blica. El capitan general Vives se alarmó por la agencia de Basadre, 'y desde 

entonce's ninglln buque de la isla de Santo Domingo iba en aquella fecha fi la 

Habana, sin ser ecsaminado y vigilado por buques españoles; la fragata Cnsil­

da, qlH~ debia, haber conduc.ido tropas ue d.esem5arco para nuestras costas, re­

cibió órden de s~p&ral'se de la escuadra para dirigirse á Haiti; ocultando af 

pueblo habanero los moti vos de aq llel viage tan inesperado. Las providencias 

que se dictaron en la Habana; luego que se traslucieron las meqidas que Mé· 

xico tomaba para ponerse á cubierto de las tentativ:as hostiles que en su con-

. tra se proyectaban, desperta ~on en la Isla de Cuba los temores de sn indepen­

'dencia. La espedicion de patentes de cor~o queqlliso complicarse con la mi­

sion dipl,omática de Haiti, in(luietó bastante al enemigo, aunque ciertamente 

]os partidos ecsageraban mucho sus consecuencias·para hacer odio~os esos actos 

de la administracion, ya por favore;cer á SU8 condarios, ·ya tambien para debi­

litar al gobierno del general Guerrero (1). 

(1) · Como Zavala era íptimo ami¡¡;o y confidente de Mr. Poinsett, el Sr~ Bocanegra le ocultó cuida­

dosamente el objeto de la mision secreta de Basadre, pues de otra manera, el gobierno de 108 Estados-
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Me he detenido en referir las circunstancias del retiro de MI'. P oin sett , y en 

dar illgllOa id ea .ue la mision del coronP-I Basndre, porque no·he vi sto e ll ni n­

gil 11 escrito que se trate <.le estos nf'gocios con la verdad, esactitud y se nci­

ll ez que SOIl el distintivo de la historia. Véamos ahora los últim os actos 

del gobierno de Guerrero, y la manera con qu~ desc~ndió del pod er. 

Cada dia aument!lban los temores de UIl prócsimo cambio, y se atribuian 

proyectos sllbversivos á los generales relmidos en Jalapa que malldaball el 

ejército acantollado allí. Se dijo que el general en gefe D. Ana~tasio Busta­

mante, 'y el general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, q.ne accidelltalmente 

se hallab~ ell aquella ciudad, trataban de formar una cOlljnracion pnra variar 

la forma de gobierno. Estas especies motivaron la impresion de l1n mani­

fiesto snserito por los dos gellerales y public¡ado á principios de Noviembre: 

su ohjeto era satisfacer á la nacion y c.ontraríar aquellas especies porque no 

erall verdaderas; se n~gaba tambien la ecsistencia de . todo proyf,cto de revolu¡ 

cion, protestando COllservar la paz; las instituciones y la unidad lHlcionul. . 

Los hechos subsecuentes demostraron <J \le por pa rte del gener~:l Santa-Anna 

fueron sinceras eSRS rrotestas; perq que el , gelleral Bllstumante no hablaba con 

lealtad en esta ocasiofl, porque bien sabia que los generales Muzqniz y Fácio 

tramaban una asonada' para derrocar a la administracion, y con ella á todas 

l~s. autoridades q l1e le fueron afectas. 

IX. 

"Los elementos d,e todas la~ facciones, dice un escritol' célebre, no son otros 

qne la ambiciDn de unos pOCM, el resentimiento de algunos, la perve~sidad de 

muchos, y la necedad de los mas: su resultado puesto en accion siempre es 

contra la libertad y en favor -del poder absoluto. Un solo hombre ellcadena . 
la voluntad d'e una multitud de individuos, cuya mayor parte tornados sppa-

radamente desearian s'er libres, pero que sin embargo se someten porqne ca­

da 11110 de ellos teme al <;>tro. Por esto es que casi siempre despues de largas 

turbaciones ci viles se establece la tiranía, porque ella ofrece á los partidos ago­

tados y temerosos la esperanza de encontrar un abrigo." Asi se ha efectuado 

Unidos lo habría sabido, y el prestigio y misterios de la tal misiono hubiera perdido su fuerzn; por es· 

to Zavala hnbló con tanta inesactitud al censurar la mision de Basadre, y tambien por esta cnusa se es­

pre5a con tanta vehcmenci"a contra el Sr. Bocanegra. El secreto y la clave del odio de Zayala á. Boca~ 

n egr Ol , estaba en la espulsion de Puinsett: los deslices del mismo historiador contra el general .Santa- . 

Anna, tambien reconocían un orígen innoble: véase eu la página 147 del tomo 2. o capítulo 7. o de sus 

ENSAYOS. 
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en la república; y en la época ñe que .hablamos, la ambieion, los 'resentimien­

tos y la corrllp~i (.) n de las facciones hicieron desa.parecer la libertad, trabéljan 

do todas para entronizar una multitud, de tir<lnos de diverso ,órden, armados en 

. nombre. de las leye~. 

Desde que I-a federaci0n se estableciQ, habian oC,llrri·clG- diversos movimientos 
\ 

revoltlcio.narios que afectaban rnas Ó menos los principios con stitllciollalesj re-

):0 como h emos visto hasta aquí"no ~e h:lbia- proyectado twa asonada que mi­

nara en su base I.a ley fundamental,amenazar.ldo d:e este modo la mas cOlllple­

ta ruina de las illstituciones. Hombres reHcorosos" animadús de las mas viles 
\ 

pasiones, hacia n crngir la prensa c0ntra el gobierno establecido: estampando . . 
imposturas y calumnias para desconceptüar al que por su moderacion habia ve­

~ido á ~er el ludibrio de mortales enemigos, que abusando de su indu 1gencia 

y de la dulzura de carácter de sus m~nistros, maquinaban á cara descubier.­

ta contra las autoridades y el sistema, 

El , tremendo grito d~, alarma, ta-nt'as veces anunciado" se 'dejó oir en nna es­

tremidad de la repúbliicá, pidiendo un gobierno central. En la plaza de Cam­

peche, la guarnidon levaTltó ' una aeta proclamando el gobieri-Jo unitario, ecsi-' 

giendo á l~ vezqne el congreso gene'ra:) se declarara convocante de otro que de­

cidiera la forma d-egobierno, y esta·bleciendocomo base la r~llllion de los man-, 
dos político y militar en todos los Estados de la confederacion (1j. Esta ·OCUI-

(1) .licta del'p1'onunciamiento de la guarnicion de Campeche, por la forma de 

gobierno de república central. 

"R,eunidos en la habitaclOD del Sr. comandante de las armas los gefes de los cuerpos, oficiales de la 

guarnicion, marina y empleados de la. federacion, despues de haberse declarado, en junta, dijo el pri­

mero: Que habiéndole manif¿stado los comandantes de los batallones 6 y 13 permanentes, artillería 

y segundo act í va de infantería, el pron'lnciamiento 'uniforme que éstos habian hecho por la forma de 

gobierno central, en bien de la independencia y seguridad de la nacion, constantemente amenazada 
. . , . 
por las peligrosas oscilaciones de que ha sido y es combatida bajo el sistema fe(h ral, por la desorgarii-

zacion en que se halla ~l ejército y la hacienda, por el eminente riesgo en que se ha visto en la recien­

te ¡¡wasion de las huestes españolás, y por el descontento general con que sus mas caros hijos la mi­

ran marchar al término de la nu1iclad, notando enervados los grandiosos ' elementos que deberian con­

uucirla á la cir...a de su engrandecimiento; deseaba que 'lª junta, manifestando públicamente su sentir,. 
, . 

se ocupas\l de establecer las bases que debian organizar y llevar á cabo el referido pronunciamiento: 
" ' I 

Y en consecuencia de todo, despues de una detenida discusion, se acordaron por unanimidad de vot09 

los artículos siguientes: 

1. o Que pronunciados los cuerpos de esta guarnicion, como 1'0 han hecho, por el sistema de go­

bierno central, la junta' se decide por aquel propósito, pOlliendo por base esencial mantener la jnde­

. pendencia á. toda costa, como objeto de\ mayor interes para todo mexicano. 

2. o Se reconoce la autoridad del actual presidente de la república, en todo lo que no se opongo. á. 

este pronunciamiento , y siemp"re que lo ad'opte en favor del bien de la nacion. 

3. o Se declara convocante el actual congreso general, para el fin de reunir otro que arregle la 

forma de gobierno de república central, estableciendo por base de él, la reunion del mando político y 

militar, en los que actualrhente 8e denominan Estados. 

4, ~ . Que en consecuenc ia del artículo anterior, desde luego reunirá am~os mand0s el comandante 

general, como todo lo relativo á los ramos de haciellda, tanto de la federacion como del Estado. 
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rencia agitó 'Ios á nimos fuertemente, porque no se creía aislada esa revoluciono 

Erall U:lIes las seguridades que habia n circulado de un trastorno general, que 

todos los hombres pensadores esperaban de un momcllto á otro la noticia fatal 

de nna sublevacion a mano arr:nada en otros puntos de la república, contra el 

gobierno, la constitucion y los pueblos: en efecto, no tardó mucho en secnndarse 

el movimien to de la guarnicion de Campeche, en la ciudad de Mérída, capital 

del Estado. Allí el corone] D. Jusé Segundo Carbajal, adoptó el plan de los 

disidentes, dl~puso al gobernador n. José Tibllrcio Lopez: reasumió todos 

los poderes, levantó en una acta con fecha 9 de Noviembre la . cual protesta­

ban él y sus cómplices, no unirse á , la confederacion mexicana, hasta que 

. la mayoría nacional no adoptaraolas mismas instituciones: esto -es, un régi­

men puramente militar. Este suceso ~e supo en México en las . cil'cnnstan­

cias mas aflictivas, porque la administracion no contaba eon ningun medio 

de defensa. 

En 29 de Octubre debia haber abortado el grito de centralismo; pero la re-
o • • • • • 

sistencia inesperada de la legislatura de Veracruz y de las fuerzas cívicas que 

se hallaban en Jalapa, detuvo el golpe momentáneamente. Comprometidos 

los generales y gefés acantonados en aquella ci udad, á secundar el plan de 
I 

Campeche, trabajaban, por medio de sus cómplices mandados á diversos Esta-. . 

dos, en generalizar las ideas revolucionarias. El ejecutivo dispuso, en visla 

de estas maquinaciones, dispersar el ejército llamado de reserva, que era el 

5. e Se d'eclara sin ejercicio en sus fu'nctones al congreso) senado y gobernador del Estado, porque 

se haHan en contradiccion con el sistlema del pronunciamiento. 

6. o Se conservaran en el desempeño de sus atl'ibuciolJes los tribunales qe todas clases; ecsigién­

doles el juramento de adoptar el sistema' nuevamente establecido. 

7. o Se concede al ,:omandante general, ó á quien le suceda, en caso de no aceptar el primero, la 

facultad de arreglar provvisionalmente el gobierno interior dt} los pueblos, del 'modo mas confo í' me al 

bien general. .. 
8. o Los individuos comprendidos en este pronunciamiento, no podrán ser ~eparados de esl tl pla-

za, hasta 'tanto se al'rpgle la forma de gobierno que han proclamado. 

9. o A tod ~s los empleado~ se les ecsigirá. el juramento de sostenerla y conservarla á toda cost~, 
y d que así no lo hiciere, cesará en el ejercicio de sus funciones: protestando los cuprpos que lo han 

ve~ificado, no dt:jar las armas de la mano, hasta haber conseguido el objeto que se propusieron. o 

Con Iv cual se concluyó esta acta, que firmaron los componentes de la junta, acordando se remita 

un ejemplar al Sr. comandante general de las arlIJas de e¡lte Estado, para que se sirva contestar inme­

diatamente si la adopta, y si se suscribe á este pronunci am i,ento, elevándose otro ejemplar en la pri. 
, \ 

mera oportunidad, al Escmo. Sr. presidente de la república, para los fines consiguientes. 

Plaz~ de Campeche, 6 de Noviembre á las tres de la mañana, de 1829.-Comandante de las armas, 

Ignacio de la Roca.-Comandante del 13 permanente, Francisco Toro.-Comandante prÍnrip<I¡ Je 

artillería, Francisco Javier Berna.-Comandante del 6 permanentE), ]o.~é, Ignacio de C,niro.-Co-

, mandante del 2.:: activo, Sebastian Lopez de Yergo .-Col'onel Angel de TorO.-Comandante de 

marina, .Manuel de Lara.-Comandante de la tropa de attillería, Leandro .de Poblacion es.-Mayor 

de plaza, Fllix Lopez de Toledo.-Como mayor del) 3 permanf'nte, Bartolomé .!1rzamendi.-Como 

mayor del 6 permanente, José .lIfaria Villalvaso.-C omo mayor del 2. o activo, Rafael de Traba. 

-Como comandante de los fuertes de barlovento, Jestls Maria Frayre.-Adminj~trador principal de 

correos y comi!ilario de esta plaza, Norberto de J\tlolina.-(Siguen 78 firmas.)" 
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verd~d~'ro foco de las suhlevaciones. El genera] ' Bllstamante se flpresuró á 

ofi ei .. r fl I()~ , g()hiernos de los Estad()s para que interpusieran SIlS respetos, :l fin 

de q Ile !lO se disol viera aqnella reüuiol1 de tropas, ('.nyo mando se le confió ra-
, , 

ra sostener Lt independellcia, el sistema y las autoridades constituidas. En-

tretantc) qlle se hacia esto, el mismo general meditaba ot~·o plan uÍ'lpoco mas 

discreto que el de Clll1lpec;he; pero que siempre diera por resultado la ruina del , . 
órden de cosas ecsistellte. " ., 

• 
El general Santa-Arwa, colocado 'al frénte del nianqo político y militar de 

Veracl'l1z, Cllo.,l'tel gelleral de los conspiradores, no podia ignorar las maqúina­

ciones ql1e estaban en jlleg(). En cumplimiento de sus deberes, como indlvi· , - , 
dno y como.fl1ncionario, trató de c~H1jtlrar la tempesta<;l, ya hablando en el, se- . 

110 tle la amistad a los pronunciados de Y ucatan, ya resistiéndose á lo·; hala-
, .. , , 

gas y escitati vas de los directQres de la revolucioll en Jalapa (1). Nada con_ 
r , 

siguió, y entonces, para nQ ser partícipe en los males\ que calculaba, renin?ió 

el mando militar del Estado, entre~ándolo al corouel D . . Antonio Juillé, é hi- . 

zo dimision d~l gobierlJo, depositándolo en D., Manuel Argüelles, Sil sustituto. 

Tomada esta resolllcion se retiró á su haciénda de Manga de Clavo, 'á lamentar 

los estravios del espíritu de partido, y á esperar que la nacíon . resistiera el yu-
, , 

go q ne, illten~aba ponérsele. 

Mientras tanto, el. gabinete quiso po.net un dique á la revolllcion por medio del 

. convellcimiento, 'hablanfio á IQs conjtirados de Yucatali el idio/na de la verdad. 

D. Lorenzo Zavala, natl1l'~1 de aquel/a península, fué comisionado,lIevaudo am-. , ) 

plios poderes pa'ra tranqnilizar y .1Iamaral 6rden, por la 'via de la persllasioll, á 

los gefes militares estraviados. Zavala partió , para.. Sisal, y el comandante 

militar de aque'l puerto le impidió internarse hasta Mérida: entró en contesta­

ciolles con él gefe Carbajal, y el término d.eellas, fllé intimarle la órden de 

reembarque, y , la amenazá d~ ser pasado por las armas,s~ Yohia á pi;ar las 

playas del Estado. 

Al tiempo mismo que tenian lugar ~stas escenas en Yuca,tan, el .general 

Bustamullte proclarnaba 'un plan que destruia al gobierno nacional, bajo el 

pretesto de restahlecer el órdencollstitucional y la esacta ob~ervancia de las 

lfyes (2), vio/adars con las facultades estlaordinarias concedidas al ejecuti- " 

(1) En el espíritu Público, peri,ódico oficial del gobierno general, se hallan insertas las,cartas y 

comllnicaciones del Sr. Santa-Anna, diri~idas á los. pueblos pronunciados e'n Campeche, disuadiénJo­

los de slis intentos. Una comunicacion firmada por todos estos gefes, esc'itaba al general Santa-Anna • 

á secundar el grito: la respuesta fué estensa y razonada, escusii.~dose de tomar parte, y rerrob~ndo se-, . 

V€Tamente el paso que se habia dado. Un hermano polílko, del Sr. Santa-Anna, se habia mezclado 

en la ason 3da corno gefe dd 13. o batallon: el general Santa-Anna se esforzó en persu :¡ dirlo pam que 

aha!1donara las filas de los prollUndados. Véanse los números del periódico citado, desde el 129 has­

ta el IJ3 del tomo 1. o 

(2) Los utÍculos del plan por el cual se pronunció el ejército de reserv,a el dia 4 de Diciembre 
'. , :. 

son los sigüientes: 

"1. o El ejército de reser';a ratifica .el juramento solemne que .ha prestado de sostener el pacto fo. 

deral, respetando la soberanía de los Estados, y conservando su uníon indisoluble. 
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va. Por uno de sus artículos se qaba lugar á destituir á todos aquellos fun­

cionarios contra quienes "se habia declarado la opinion pública." Ya se enten­

derá que esta OPINION era la que tenian los pronunciados, constituidos en in­

térpretes de la v'oluntad nacional. Por segunda vez el vice-presidente de la 

república acaudillaba y favorecia una revolucion para destituir al supremo , 
magistrado. Bustamante, como general y como ciudadano colmado de distin-
dones por 13, misma administracion que intentaba derrocar, debió ser el prime­
ro en 'dar el ejemplo de moderacion, de subordinacion militar y 'de obedien- . .. 
cia á las leyes; pero lejos de cqmplir con sus deberes, se. lanzaba á la car-

rera dé los motines,- ecsagerando las miserias del ejército para autorizar su 

asonada, haciendo valer su delito como una cosa digna "de ciudadanos libres y 
como el remedio de los males que sufria el pais." Se invocaba el nombre sa­

grado de libertaq y constitucion para ejercer el despotismo: S6 condenaba con 

esfuerzo las revoluciones, y con un ~ nuevo sacudimiento se que,ria poner un 

término á los abusos del poder. 

El plan del ejército "p.rotector de la soberanía de los Estados," tenia por· ob .. 

2. o El"ejército protesta no dejar las armas de la mano, hasta ver restablecido el órden constitu­

cional con la esacta observancia de las leyes fundamentales. 

3. :;) Para este fin. su prime,r voto, que pronuncia en ejercicio del derecho de peticion, es que el 

supremo poder ej~cutivo dimita las facultades estraordinarias de que está investido, pidiendo inmedia­

tamente la convocatoria para la mas pronta reunion de las augustas cámaras, á fin de que estas se ocu­

pen de los grandes males de la nacion y de su eficaz remedio, como lo consultó el consejo de gobier. 

no, oyendo á l?- vez las petic~ones qlle ios mexicanos' tengan á bien- dirigirle sobre las reformas que 

deban establecerse, para que la república, libre de abusos en la administracion de todos sus ramos' 

p'ueda marchar á su felicidad y engrandecimiento. 

4. o El segundo voto es que se renueven aquellos funcionarios ~ontra quienes se ha esplicado la 

opinion pública. 

5; o El ejército, al manifestar sus fervientes votos para el pronto remedio de los males que afligen 

á la república, lejos de pretender erigirse en legisladur, protest; la mas ciega obediencia á los s\tpr~­
mos poderes, y reconoce á todas las autoridades legítimamente constituidas en órden civil, eclesíás~i. 

co y mil itar, en lo Gue no se oponga á la constitucion federal. 

6. o El ejército promete que procurará conservar á toda costa la pública tranquilidad, protegien­

do las garantíag sociales, y persiguiendo á todos los malhechores~ para mayor seguridad de los camf. 

n_antes y pueblos por donde transiten. ' . 

7. o Para ll~~ar á cabo este plan, hemos acordado que se remitan ejemplares de él con atento ofi· 

cio al supremo gobierno general, á las honorables legislaturas, á los Escmos. SreS. gobernadores de los 

Estados, á los comandantes generales y demas gefes políticos, y á los prelados eclesiásticos. Q.ue se 

invite por medio de una comision á los ilustres vencedores de Juchi y Tampico, ciudadanos genera. 

les Bustamante y Santa-Anna, par~ que poniéndose á la cabeza del ejército pronunciado, y de todo!:! 

los mexicanos que se adhieran á este plan, sin distincion de épocas y partidos, los dirijan en las ope­

raciones á la mayor y mas pronta consecucion de los objetos inelicados. 

8; o En el caso no esperado que los espresados generales se ne~aren á un deseo tan lalldable, to­

mará el mando el mas graduado d'e los gefes pronunciados: 

9. o Se i(lvitará igualmente ála guarnicion de Campeche, para que abjurando supronunci¡ mien­

to, se una al presen-te, y cóntrihuya al restablecimiento del imperio de las leyes vigentes, de cuya in­

fraccion pr~eden los males generales de l a república, y las grandes mi,serias que aquejan al ejército 

mexi.:ano.-Es copia. Jalapa, 4 de Diciembre de 1829.-Juan María .I1zcáratl!. 
. 24 
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jeto ell'establecimiento de la Constitucjon y las· leyes, violadas, segun decían 

]o's conjurados, con las facultadesestraord 'inarias . concedi'das al gobierno; y 

uno de sus artículos daba lugar á destituir aquellos funcionarios contra quie- . 

nes el partido escoces se habia declarado. Lo que ellos llalnaban "opinion 

pública" era la particular de los princijJales ' gefes de la faccion que habian 

promovido el .m0tin. Echar abajo, al presidente de la república y á todos 

aquellos gobernadores y legislaturas que no tuvieran afecto's por Bustamante y 
su nue~o partido, era solo el objeto del grito de Jalapa. Jamas habia ocurrido 

una revolucion ni mas hipócrita ni mas desvergonzada. En una nota circu­

lar mandada á los congresos de los Estados, el general Bustamante' decia "que 

los votos de ellos habian sido desatendidos por ,el gobierno de Guerrero: que su 

soberanía se despojaba, su bienestar se posponia á la voluntad de l,Os ambi­

,ciosos ministros:, "llenos de impuestos, continúa, y sobrellevando una carga pe­
sada, el dinero que se estrae deja ecshanstos sus erarios; la nacion nada ha apro­

vechado, el ejército se consume, sus necesidades se desoyen; y una mala ad­

ministracion h~ hecho ya' que algunos juzguén que tanto, mal nac~ deja na­

turaleza de la federacion." Ciertamente que estos cargos no tenian ningun 

fundamento. Los · Estados en nada habian ,?ooperado para los ga~tos de la 

administracion, y no podrá citarse un solo acto 'del gobierno general que me­

.noscabara en todo ó el? parte la ~oberanía de esos poderes queduranté la in­

vasioIl española habian permanecido encastillados en sus provincias, ~iendo 

simples espectadoresclel conflicto nacional. Este mal proceder dió motivo al 

:mirtistro de relaciones Bo~anegra par~ mandar publicar por bando el 7 de No­

viembre, una circular en la que se hacia la pintura mas melancólica de la si-, , 

tuacion del ejecutivo; allí ~e le~n estas . cláusulas 'muy notables: "no pueden 
sostenerse las instituciones, si el gobierno general no puede llenar sus deberes, 

COMO SUCEDERÁ SI LA FAL'r,A 'DE COOPERACION de los Estados hace que falte 

tarpbien el enlace y armonía que establecen la constitucion y las leyes." En es-
. - • I 

tas pocas, pero bien sentidas pala,.bras, está disfrazado el ep.igma que encÍerra 
la facilidad c'on que cayó la administracion del general Guerrero. Ouando. un 

partido se compromete hasta el estt'emo, y cuando cuenta con un gran núme­

ro de sectarios, de los des?ontentos 9. ue pasan al servicio de sus rivaJes olvi­
dando sus creencias y afecciones, no hay que ,esperar ni consecuencia, ni cor­

dura, ni verdad. Los que no podian sufrir que un'hombre de color ocupara 

la silla principal del gobierno, se afanaron incesantemente por sobreponerse, 
por adquirir el triunfo de tél. dominación, ' sin cuidarse ,de los medios. Busta.­

mante y su§ cómplices desoyeron la vozde la razon, y aparentando que no te­

nian remordimientos, marcharon á destruir ,á un gobierno, q~e q.e liberal y cle­

mente habia degenerado en pusilánime y aturdido. 
Para mas prestigiar la revolucion', Bustamante habia dado á entender á las 

tropªs de su mando, en una proclama, que el "vencedor ilustre de Tampico 

(son sus palabras) no podria ver con indiferencia los majes de la patria por cu­

ya libertad acababa de prestar tan distinguidos servicios: sus votos 'éstarán en 
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consonancia con los vuestros." A estos alhagos se uman las adulaciones y 
las lisonjas para atraerlo á las banderas de los amotinados. El general D. NIel. 

chor Múzquiz.y el coronel D. Antonio Facio, directores de aquel propunciamien­

to, ir.vitaron al general Santa-Anna para que adoptando el plan se pusiera á 

\ la cabeza del ejército. Pocas horas tardó la respuesta de este caudillo, negán­

dose á tomar participio en aquella empresa. Sí habia renunciado el mando ci· 

vil y militar retirfwdose á la vida : pri vadA, ¿cómo era posible que secundara 

las miras de los que aspiraban á destruir á las autoridades y el sistema? 

Aunque en el plan habian ocultado el verdadero objeto de esa reaccion, vi­

sibles eran sus tendencias anti-liberales. No podía, pues, estar de acuerdo 

·e l. que habia proclamado la libertad y la república, y que un ·año antes sos­

tuvo llila campaña contra la tiranía de Gomez Pedraza. La ~ontestacion 

á esos ofrecimientos debia ser, como IQ fué, (1) digna del caudillo que la 

(1) Hé aquí esta notable respuest~ 

"El oficio de V. S. de ayer, que llegó á mis manos al amanecer de hoy, me deja impuesto ge que el 

Escmo. Sr. general en gefe del ejército de reserva, ha nombrado á V. S. su segundo en c!icho ejército, 

por cuyo incidente felicito á V. S. 

He leido atentamente el plan que se ha servido V. S. remitirme, y que me avisa haber adoptado, en 

virtud de la justicia y conveniencia que en él se ,halla de conformidad con el ejército pronunciado. 

Yo diré por mi parte, que por lo que resp~cta al primer ar~íc!llo, convengo en un todo, pues no en­

cuentro motivo para que sea atacado el sistema federal que la nacion ha adoptado tan lihremente: con­

vengo tambien en la oportunidad de que el órden constitucional no sea alterado, y que se eviten en lo 

de adelante los abusos que se hubieren ~o'metido y.en la actualidad se observaren: convengo no menos 

en la necesidad de reformas generales, para cuya iniciaCion nuestra carta federal ha fijado el año próc­

simo; y es entonces cuando las augustas cámaras deberáu oir las peticiones que los mexicanos tengan 

á bien dirigirles sobre la m3.teria: he manifestado en diversas oc;¡.siones al sQpremo gobierno, que era 

indispensable obsequiar la opinion. general, mediant~ la separacion de aquellos funcionarios que no 

merecieren prestigio, y aun la-{:onveniencia de que dimitiese las facultades estraordinarias. En todos 

estos puntos que comprende el mencionado plan, e¡¡tamos de acuerdo, y lo está así mismo, si no me 

engaño, la mayoría de la nacion. No asi en el modo: las medidas estrepitosas, las vias de hecho son . . 

por lú general orígen de funestos choques, que encendiendo los ánimos ecsaltados, terminan en la 

guerra civil. Que puede tenterse un resultado semejante, es muy obvio: el supremo ,gobierno luego 

que se imponga de lo acontecido y del plan de ese ejército pronunciado, se considerará ~tacado: pre­

.sentará. quiza oposicion,y hé aquí encendida la primera chispa de una contlagracioll que puede fácil- . 

mente estenderse por todo el territorio de la república. 

No nos desentendamos de lo que nos defiluestra la esperiencia que nosotros mismos hemos adquiri~ 

do en largos afios. Las revoluciones son verdaderos males de fatal trascendencia; y ya venza este par­

tido, ya el otro, la nacion resiente graves perjuicios. Aquellas se forman con los mas sanos deseos, 

mas no hay quien pueda demostrar fijamente cuál sea el curso que seguirán ó su precisa conclusion. 

Hablo de esto con datós, y por tanto estoy resuelto, sí, muy resuelto, á no volver á acaudillar james 

otra revoluciono 

No bien se han recibido noticias del pronunciamiento de Campeche por el estraordinario, cuando se 

forma en este Estado el de ese ejército de reserva sin conecsion con el anterioL ¿Qué dirán de esto 

las naciones estrangeras? ¿Qué nuestros l.aturales enemigos? Desmerecerá infinitamente nuestra 

opinion, porque nos considerarán en estado de perpétua revolocion. ¿ Y será posible que en unos 

momentos en que pudiéramos con ,muy poca cordura en nuestros pasos, recuperar nuestro crédito, 

queramos sacrificarlo y mancillar de ese modo lluestras glorias? En tal caso, nuestros bellos triunfos 
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suscribia. Un rayo de esperanza era para la administracion y para los 

amantes sinceros de los principios democráticos, esta negativa delgeneral San-. . 
ta-Anna: todos fijaron en él sus ojos; y cuando esperaban que nadie osaria 

oponerse á los conjurados, con sorpresa vieron ,que este general reprobaba la 

conducta de los militares de Jalapa. 

En el Estado de Veracruz gozaba de prestigio: la legislatura sec.undaba sus 

sentimientos patrióticos: varios cuerpos del ejército le eran afec~os con un en- ' 

tusiasmo singular. Un esfuerzo de Santa-Anna hu.biera sido bastante para so­

meter á los que habian perturbado la tranquilidad pública, si el presidente cu­

Sos derechos debia sostener no hubiera abandonado su causa tomando el par-

tido de la fuga. Pero el general Guerrero fue muy d~bil, y él mismo habia 

dejado correr las cosas hasta el estado en q'ue se encontraban: pudo castigar á ' 

sus enemigos haciendo uso del omní~odo poder que se"le habia confiadOr no 

lo hizo por la moderacion de su ca.rácter. Guerrero era bondadoso por TEM­

PERAMENTO; Y esa misma virtud ó debilidad, mllyJoable en' un hombre privado, 

· y que formaria su mejor el9gio, en una época tempestuosa quizá es un crímen 

en un funcionario público. Los hombres que saben hacer justicia¡ conocerán 

que los l'evolucionaribs, al pedir la dimision de ese amplio poder creadó por los 

representantés del pueblo, no tenian motivo de queja: la impunidad con que 

habüin maquinado era el testimonio de su condenacion. 

en Ta~pico contra los invasores, habrian sido infructuosos, y. nulas las ventajas que ellos debieran re­

portarnos. Estas consideraciones no' merecen ser desechadas. 

Yo suplico á V. S. se sirva asegurar á todos esos sefiores gefes, que estoy muy reconocido por el 

honor que me han dispensado, eligiéndome, para que en union del Escmo. Sr. general D. Anastasio 

Bustamante, me ponga á la cabeza del ejército pronunciado y de todos los mexicanos, á fin de dirigir 

las operaciones. Mi salud se halla actualmente tan deteriorada, que los facu.ltativos han tenido por 

necesario recomendarme que me abstenga de toda clase de ejercicios violentos, y toda intervencioD 

en asuntos públicos que pudieran demandar una escesiva dedicacion y causar á consecuencia la ruina 

de mi constitucion física. Nada tengo que ecsagerar en este punto, porque cuanto he dicho es noto­

rio, y esa misma notoriedad habla por mí. 

En conclusion, debe V. S. y los Sres. oficiales de ese ejército estar bien convencidos de que mis afa­

nes se han dirigido invariablemente á afianzar 1.'.l independencia, á hacer estables las instttuciones li-

· bres, y á procurar todos aquellos medios que contribüyan á encaminar la naCÍon hácia su engrandeci­

miento y prosperidad. Por tanto, no debe .V. S. desconfiar de la sinceridad que me anima, al manifes-

· tarle en contestacioil á la citada nota, con la estension q~e 'ad,:ertirá y movido de los mejores deseos 

á favor del bien general, la opinion que yo he formado, y que V. S. yesos señoresgefes adoptarán si 

fuere de su agrado. 

Entretanto, reproduzco á V. S.las seguridades de mi particular afeéto.-Dios y libertad: Hacienda 

de Manga de Clavo, Diciembre 5 de 1829.~.flntonio Lopez de Santa-.flnna.-Sr. general segundo 

en ge(e del ejército de reserva D. Melchor Múzquiz. 
I 
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x. 

No era posible que el gobierno tomara prontas provide,ncias en la situacion 
dificil y peligrosJ. en que se encontraba. Las tropas permanentes en la ma­

yor parte estaban inodadas en el pronunciamiento de Jalapa: no habia rentas, 

no habia confianza ni espíritu publico, y fuerza era que el presidente sucum· 

biera á una sublevacion combinada. La energía y el valor faltaban tam­

bien: con estas 40s virtudes quiza habria bastado para permanecer un po­

co mas en el puesto, evitar una caida vergonzosa, salvar los principios Ji-
, , 

berales y poner las . instituciones á cubierto de sus enemigos. Muy lejos 
\ 

de adoptarse la~ medidas que ecsigian las circunstancias, Guerrero convo-

có al Congreso general á sesiones estraordinarias, á fin de que las cámaras dic­

taran todas las leyes y decretos que fileran necesarios para consolidar la inde­

pendencia, asegurar la forma de gobierno establecido y atender al,. reposo pú­

blico. No faltaban leyes, sino una voluntad firme para hacer cumplir las que 

ecsistian. . . 
Las cámarás abrieron sus sesiones la mañana del 11 de Diciembre en me-

dio de la incertidumbre y la alarma. El supremo magistrado, al presentarse en 

esa ceremonia, usó en su discurso de un leriguaje que bien dejaba traslucir su 

irresolucion, sus penas y el disgusto con que permanecia en tan elevado asien­

to. ,"Investido por vuestra 'autoridad, les decia á los diputados y senadores, 

con el poqer enorme de facultades estraordinarias, con el fin de salvar á la pa­
tria, me presento en vuestro recinto á DIMITIR este terrible cargo, ' despues de 

haberle ejercido con ' la templanza/que os es constante; pues miro com,o un prin­

cipio, que la moderacion imprime un caraf.!ter augusto á los gobiernos y se aso­

cia admirablemente á la fu-erza y estabilidad de las instituciones republica­
nas .• ' •• " El funcionario que así procedía y pensaba, cuando osados en,emi­

gos marchaban sobre su palacio para lanzarlo de él á paso de carga, no po- " 

dia ni debia ser el regent~ de los destinos de un gran ~ueblo. Si en esta 

ocasion Guerrero hubiera abdicado el poder que no podia desempeñar por la 

perfidia de muchos de sus amigos; si recobrando su antiguo brio hubiera ma­

nifestado con sinceridad las causas de aquella situación tan precaria, enton- ' 

ces no habria bajado del puesto ignominiosamente, ni sus , enemigos hubieran 

conseguido con tanta facilidad hacer volver atras á la nacion en su marcha 

política. 

La instalacion del Congreso era f~tal para Guerrero. Las dos cámar'as se ' 

hallaban divididas: los diputados en su mayoría era-n partidarios de la admi­

nistracion¡ los senadores casi en su totalidad trabajaban eh consonancia con 

los revolucionarios de Jalapa, El presidente de la república' solicitó permiso 
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para ponerse al frente del ejército, y para emplear á un senador y oa un minis­

tro de la corte de justicia: esta resolucion debia ser prgente, porque los conju­

rados marchaban ya sobre la capital. El senado determinó que estas peticio­

nes "se reservaran," y á la vez pasólá revision de la otra camara un acuerdo 
• 

que declaraba ,haber cesado las facultades estraordinarias que tenia el ejecu-

tivo. 
Los diputados mas cuerdos y pensadores no quisieron acced.er á hs peticio­

nes hecbas a mano armada, porque así se ,repetirian las escenasde los años 

pasados, cuya impunidad hizo á las bayonetas superiores á las au~oridades 

y á las leyes. Las facultades estraordinarias se habian concedido para con­

servar la tranquilidad pública y la forma de gobierno; y hallándose la primera o 

-pertnrbada y la otra Em peligro, no era prudente abandonarlas ni admitir su 

dep<;>sicion. En el Estado o de Yucatan habian sido destituidas las autorida~ 

des de él y adoptada la forma de gobierno central; algunas fuerzas de aquella 

Peninsul8. invadieron á Tabasco "é hicieron lo mismo: en Jalisco hubo tam­
bien un. intento semejante, aunque prontamente fuéreprjmido por el goberna­

dor D. Ignacio Cañedo. En todas partes se qescubrian sintom~s de una 

desorganiza,cion completa, no obstante; la o cá~ara de senadores se oponia el 

cualquiera providencia que' acordara el gobierno de acüerdo con los dipu­
tados. 

Las circunstancias se hicieron muy críticas, y urgia la salida del presi­

dente; entonces la cámara, de representantes, a quien tocaba constitucional­

mente nom~rar la persona que habia de gobernar la república por ausencia 

del general Guerrero, procedió á hacer la eleccion la mañana del 16, recayen­

do Jos sufragios de las diez y siete diputaciones que votaron, en el Sr. D. Jo­

sé María Bocanegra: un voto saco el ·Sr. D .. José Ignacio Rayon. Llegó el 

momento en que debia marchar el general Guerre!o, y ambas cámaras fueron 

citadas el sesion estraordinaria para recibir el juramento á Bocanegra. Reu­

nióse en efecto la de los diputados; pero el senado, tenaz en entorpecerlo todo, 

no obsequió á la citílcion, y aquella' declarándose en sesion permanente, avi· 

-só al gobierno el proceder del senado. 'Los momen.tos no podian ser mas pe. 

rentorios,. ni las circunstancias mas apremiantes; . no ' quedaba otro arbitrio que 

hacer uso del poder omnímodo y fulminar una ley para salir de tan em barazosa 

situacion (1): se hizo aStí, disponiendo que ante la cámara de diputados presta­

se el juramento el presidente interino, supuesto que la de senadores no se ha. 

bia podido reunir en número competente, no obstante ·que se le habia esperado 

hasta las nueve y ·cuarto de la noche del 17 de Diciembre. A otro dia empren­

dió la marcha el general Guerrero, hacia el rumbo de Ayacapiztla, al sud-este 

(1) , El decreto á que me refiero e'3 el siguiente: 

"El presidente de-los E~tados-Unidos mexicanos, á los habitantes de la república, sabed: 

Que siendo urgebte mi salida á mandar el ejército, mandé citar á. las cámaras del congreso general, 

para que
O 

ante ellas prestase el juramento correspondiente el presidente que durante mi ausenci~ ha de 

ejercer el supremo poder ejecutivo, y no habiéndose reunido mas que la cámara de diputados, he teni· 
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oe la ciudad, de México. P ero en vez de salir al encuentro al vice-presidente de 

la república, parece que se propuso huir de las fuerzas pronunciadas, aumentan­

do con este paso tan desacertado como incomprensible, los embarazos de su po­

sicion, mucho mas difícil desde que se metió entre cerros, bosques y barrancas. 

Los acontecimientos q!le tenian lugar en el Estado de Veracruz, n<? s010 por 

el pronunciamiento del general Bustamante, sino tambien por la resistencia 
que habian hecho el coronel D. Antonio Heredia, gefe del 5. o batallan de' lí­

llea, y el comandante interino de las armas coronel n. Antonio J uill~ y Mo-

, reno para secunda r el plan proclamado por la division de reserva, die)~on mo­

tiv-t1 á la legislatura para llamar precipitadamente al general Santa-Anna, 

co,ri el fin de que tomara posesion del mando político y militar de aquel Es­

tado, para sostener las instituciones y al gobierno de lil U nion. Eri efecto, 

{l'l Sr. Santa-Anna tomó poses:ion de ambos mandos la tarde del 17, publican­

do en seguida un manifiesto, en el ' que esponiendo con lealtad y franque­

za sus sentimientos como militar y como funcionario, decia q1le defenderia 

al gobi~rno establecido, porque "el general Guerrero era el presidente legí­

timo, de lanacion: porque al tiempo de su nombralI,liento, no protestó en ,con­

tra ni un solo representante de los que componian las cámaras de ' la Union:' 

'pcn:que se efectuó enel término que previene la constitucion, habiendo r~nun­
ciaao con anterioridad el que obtuvo la mayoría de votos de los Estado's, en 

vista de la repugnancia que advertia 'por parte de ésto~, ' á que rigiese la repú- . 

blica: porque los Estados se co~formaron con el espresado nombramiento, y la 

patria celebró con entusiasmo el ascenso del benemérito ciudadario Guerrero; 

y finalmente, por otrascallsales de igual peso, que obran en su ánimo." 

"Anular esa eleccioo, decia, équivale á separar de la presidencia al general 

predilecto qne ha estado ya cerca de un año en posesion de su destino, sin que 

haya habido reclamacion alguna: este hecho servirá solo para atraer sobre la . 

república un cúmulo de males mayores que los que desean aparentemente evi­

tar los que estén animados de aquellas intenciones: quedará la nacion acéfala, 
, . 

ó cuando menos, será presa de ún poder militar que la oprimiría privándola 

de su amada libertad." 

Idéntico lenguaje dirigia este general á las tropas que se habian conservado 

fieles bajo su mando. "Consecuente con mis princip'~os, les qecia, y amigo de 

la ley fundamental, yo no consentiré que se rasguen ~us p~ginas, ni tampoco 
I 

que se aseste un golpe á la cabeza de la república para destruirla. Vosotros 

sabeis que los juramentos del soldado se afianzan en su hOllor y en su deber. 
I 

do á bien decretar, en uso de las facultades estraordioarias: "El presidente interino prestará el jura­

mento que pre'l'íene la constitucion, ante la cámara de representantes." 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del gobierno general en ~éxico, á. ] 7 de Diciembre de 1829.- Vicente Guerrero.-A D. 

Agustín Viezca. 

y lo comunico á V. S. para su inteligencia. Dios y libertad. Méx ico, 17 de Diciembre de 1829. 

- Viezca. 
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Estoy con vosotros. Marchemos sobre las huellas de los que vll~lvan la es­

palda á la patria: que conozcan en vuestra decision que las libertades y las le­

yes no se encuentran destituidas de ap'oyos. Un esfuerzo bastara para salvar 

á la patria." Pero mientras que el general Santa-Anna infundia alie'nto á los 

pocos soldados que le seguian, preparándose á la resistencia, en la capital de 

)a república los facciosos destruian al gobierno. , 

El presidente Bocanegra habia quedado solo, y la ciudad sin guarniciÓn, por 

haber llevado consigo el general Guerrero las tropas 4e lfnea. U nos cuantos 

soldados del cuerpo de inválidos, doscientos hombres del cuer'po de policía" 

cincuer~ta artilleros y algunos piqnetes de tropa permanente de los soldados 

que habian quedado en el hospital al marc,har el general Guerrew, fOl maban 

el total de las fuerzas ,con que debía defenderse la ' capital amagada por tres 

mil hombres qne conducía Bustamante. Aun po se aprocsimaba éste, cuan­

do el general D. Lüis QU~lJtanar se puso á la cabeza d~ la mayor parte de la 
tropa que he mencionado, reduciendo á Bocanegra al recinto de palacio, guar­

dado por unos cuantos cívicos que formaban su guardia de honor. El gene-
\ 

l'al D. Pedro María Anaya, comandante de las armas del Distrito, era el único 

que permanecia fiel alIado del ejecutivo: su honradez y su valor era toda la' 

defensa ~el gobierno. No habia esperanzas de una resistencia prolongada. 

Quintanar, luego que hubo sorprendido la ciudadela, levantó una acta adhi­

riéndose al plan de Jal~pa, y declarando nula la eleccion de presidente interi­

no (t). A las doce la noche del día 22 avanzaron los pronunciados sobre pa­
) 

(1) .fleta del p.ronunciamiento de México. 

En la capital de México, á 23 de Diciembre de 1829, reunidos los gefes y oficiales que suscriben, y 

teniendo presente: Que sus juramentos como ciudadanos y como soldados de la patria, los llaman á. 

salvarla: Que el ejército de reserva ha protestado solemnemente sostener el ~isteroa de gobierno repre· 

sentativo popular federal, adopt.ado por la nacion en sus leyes fundamentales, y rest¡¡blecer en conse­

cuencia el órden constitucional, alterado por la escandalosa transgresion de las mismas leyes: Que es­

te mismo es el voto de los Estados y el del pueblo de esta capital, y que si permaneciesen en s ilencio, 

la guerra ci dI podria ser el resultado de una opinion no' pronunciarla: Que no ecsiste reuniJo el con­

greso ,nacional, por haber acordado cerrar sus sesiones estraordinarias el16 del corriente, cuyo decre­

to d., bió ser cumplido por el ejecutivo, y no devuelto con observaciones, por prohibirlo el artículo 73 

de l a constitucion federn!, yen virtud del cual se puso de hecho en receso la cámara de senadores: 

Que tampoco ecsistia el congresG cuando la de dipntados ~ombró para ejercer el poder ejecutivo al 

Sr . D. J 03é María Bocanegra, cuyo nombramiento es por ' lo mismo nulo, y por haber recaído en un 

representan te: Que aun cuando fuese legal, el Sr. Bocanegra no podia ejercer e.l ejecutiv,o por no haber 

prestado el juramento ante las cámaras reu ll idas, con arreglo al ' artículo 101 de la cons titucion: Que 

esta solemnid ad de la ley fué dispensada por el ejecutivo, en virtud de las facultades estraordinaria¡; 

' que había recibido de las mismas cámaras, y de que habia protestado no hacer u ~o, sobreponiéndcse 

así al poder legislativo y á la constitncion misma: Que á pesar de aquella prote'lta, hecha sola para 

deslumbrar á los. pueblos, se 'continúan ejerciendo las facultades omnímodas, para hacer criaturas y 

prodigar em pleos: Que el general que ej ercia el poder ejecutivo, salió de esta ciudad 'para ponerse á 

la cabeza rle una division ~ontra el ejérci to de reserva, provocando la guerra civi l por un interes per­

sonal; y que pur la nulidad del nombramiento y ejercicio del Sr. ~ocanegra, la nacion se halla sin el 

gobierno constitucional y legítimo que debe regirla: Que esta acefalía amenaza de un momellto á oiro 
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lacio, que ocupaban los supremos poderes, y tomando el edificio de la casa 

municipal, así como las torres del templo mayor que dominaba la residencia 

del gDbiernD, intirn~rDn al amanecer rendicion á la guardia de palacio., previ­

niendo á los que mandadan, que. se retiraran á sus casas. Imposible hubiera 

sido. hacer otra cosa; bastante habia hecho Anaya con resistir unas cuantas,hD­

-ras, disparando sus fusiles sDbre los que acaudillaba Quintanar. Sin obser­

vaciDn y sin réplica se O.torgó ID que éste ecsigia. "De esta manera, ha dicho 

muy bien un escritor, tO.maron los conspiradO.res pO.sesiDn de la capital de la 
-república, despues de un atáque de pocas horas, en el que habria á lo mas diez 

'Ó dO.~e entre muertos y heridos. No. hubo. ningun desórden, ningun~ calami­

dad por ID pronto'. ' El partido. v~ctO.riO.sO. q neria hacer resaltar la justicia de su 

causa, con la comparacion entre este triunfo y el del partido pDpular en el mis-
, , 

mO. mes, .~n año antes, que habia DfrecidO. la imagen de un saqueo y de tanta 
I . 

sangre derramada. Siempre el partido de lDS POCDS . es mas DrganizadO., cauto 

~ hipócrita en sus venganzas." Al buen écsitD de esta empresa cDoperó mu­

chq la infidelidad CO.n que se manejó el gobe¡'nador del Distrito D. José Igna .... 

-CiD Esteva, gran maestre de la lógia yorki~a, y antiguo confidente, como he­

'mDS visto, del general Guerrero.,' El juicio. Y lDS datos , de la prensa de aquel 

rompimientos estrepitosos, y trastornos que comprometerian la seguridad y el órden público. Todo 

bien meditado, y animados de los mas puros deseos del bien, acuerdan un~nimemente: 

1. o Adoptar el plan que 'para el restablecimiento del órden constitucionaLy dellib~e ejercicio d,e 

la soberanía de ]os Estados ptoclamó el ejérci,to de reserva en la villa de Jalapa el4 del corriente, 

renovando en consecu~ncia el juramento de sostener la constitucion federal y ley'es ecsistentes. 

2. o Elevar sus votos al consejo de gobier~o, para que escuchando la voz de los pueblos, yen ejer. 

cicio de las funciones que le atribuye la constitucion, lla~e á: encargarse del 'supremo poder ejecutivo, 

al presidente de la corte suprema de justicia, nombrándo los dos individuus que) deben asociár~ele; 

conforme al artículo 97. 

3. o Respetar y protejer á todas las autoridades le~ítimamente constituidas, fin el libre ejercicio 

de sus atribuciones. 

4. o Que permanecerá reunida la guarnicion de esta capital hasta la llegada del ejército de reser­

va, sin mezclarse en ningun acto administrativo; pero conservando á toda costa el órden y la pública 

tranquilidad, y oponiéndose á. la entrada de cualquiera otra fue(~a que se dirija á impedir el presente 

pronunciamiento. 

5. o Que esta acta se circule á las honorables legislaturas y gobernadores de los Estados.-Gene­

ral LuÍ8 Quintanar.-General Ignacio Rayon.-General Ramon Rayon.-General Fedro Terreros. 

-General Miguel Oervantes.-General P'edro Zarzosa.-Por el cuerpo de artillería, José Manuel 

'Diez.-Por el te~cer batallon, .f1niceto .f1rteaga.-Por el séptimo, J. Quintana.-Por el batallon de 

inválidos, Orist6bal Gil de Oastro.-Por el activo de Túluca, José .il(aría Oastro.-Director de inge­

nieros, coronel Ignacio Mora.-Coronel Oirilo Gomez .f1naya.-Coronel .f1ntonio Castro.-Idem 
. , . 

Juan Dominguez.-Idem Joaquin Correa.-Id~m Guadalupe Palafox.-Idem .Manuel Barrera. 
, . . . 

~Idem LCárlos Beneski.-Idem Manuel.f1ifaro.--:-Idem Manuel María Villada.-Idem 19nado 

Gutierrcz.-Teniente coronel Mariano Tagle.-Idem .f1lvaro Muñoz.-Idem Felipe Palafox.­

Idem Nicolas Cnndelle.-Idem Ign ápio Leal;-Pol' 'la clase de capitanes, José .Mar'ía García Oon­

de.-Luis Jfntepara.-Por la de tenientes, José .il-'Iaría Pinezo.-Idem José Manuel .!llfaro.-M.a­

nueZ Noriega..-Por la de alféreces, Manuel Guemez.-José Ni colas T~lles.-Por la de cadetes, Ig­

nacio .Madrid. 

25 
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tiempo le S'OI1 desfa vorables: su permanencia en el gobierno despues del triunfo 

de los conspiradores, lo presentan á 13 posteridad como un hombre desleal. Sa­

, bemos de huen orígen que el Sr. Bocanegra le citó con tiempo para acordar algu­

nas providencias, y que apenas logró que se le presentara en los últimos instantes 

de acahar la administracion por las defecciones de los que debian sostenerla. 

No bien se habia ocupado el palac,io, cuando el consejo de gobierno, forma­

do de los senadores mas antiguos de cada Estado, procedió á nombrar dos aso­

ciados al presidente de la cort~ de justicia q ne debia desempeñar el poder eje­

cutivo, ínterin llegaba ~l vice-presidente Bnstamante. Siendo los senadores del 

número de los facciosos, no hubo dificultad paraque'en la misma mañana del 

23 quedara instalado el poder ejecutivo. D. Luis Quintanal' fué nombrado có­

lega del presidente, en recompensa de haber prestado su nombre para el 

pronunciamiento: D. Lúcas Alaman, director en gefe de aquellas escenas, fué 

otro de los socios del magistrado D. Pedro Velez, á quien la ley llamaba al 

ejercicio del &poder temporal. El general Quintanar no habia dado mues­

tras de vida desde que Bravo le desarmó en Jalisco por iturbidista: no se ha­

bia mezclado directamente hasta este ' momento en ningun suceso de I,os ocur~i­

dos despues de su desgracia en 1824. Alaman, desde su retiro del ministerio 
de relaciones en 1825, ostensiblemente en nada se ocupaba de política, y ájuz- • 

garla por la indiferencia y menOf¡precio que mostraba, se habria creido que es­

carmentado de las vicisitudes humanas, ya no pensaba en las cosas de este 

mundo. N o era asÍ. Alaman todo lo sabia, nada se le ocultaba, y en el nuevo 

gobierno estaba designado para dirigir las cosas, conforme á lo que su' partido 

llamaba órden, legalidad y decencia. 

Destituido el presidente Bocanegra y nombrado en su lugar el triúnviro que 

hemos mencionado y que representaba al clero, á la milicia y á la carrera del 

foro, los pronuI?-ciamient<;>s á favor del plan SALVADOR de la Constitucion y de 

las leyes, debian ser indefectibles. Guanajuato se adhirió , á la opinion del' 

ejército de reserva. Querétaro secnndó tambien la revolucion, y en la acta 

del pronunciamiento dirigida por el cuerpo municipal, se puso un artículo des­

conociendo á los poderes ejecutivo y legislativo. Un batallo n de cívicas que ha­

bia salido de aquella ciudadien allsilio del gobierno general, se pronunció en su 
tránsito y contramarchó á Querétaro. En la madrugada del 21, la milicia cÍ. 

vica que se hallaba en la capital del Estado de Jalisco, secundó el pronun-
/ 

ciamiento de Jalapa en union de algunos militares retirados, todos á las órde-

nes del coronel' D. Celso Iruela y de acuerdo con el comandante general D. 

Joaquin Parres. Una division ecsistia en San Luis PotOSÍ mandada por el 

general D. Luis Cortazar, y no tardó en imitar el ejemplo de otras guarnicio-
• 

nes. El 19, para reponer la Constitucion y las leyes, verificó su pronuncia-

mierito: la milicia cívica de aquella capital, la legislatura el gobierno y el mis-
.1 

mo Estado se adhirieron á la revolucioH. Todos los departamentos escepto el 

de Veracruz, se habian sometido al plan de Bustamante: solo el general San­

ta-Anna se oponia, 'porque ,estaba íntimamente pers~ladido de que no era 
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para deponer á Guerrero sino para consolidar un órdell de cosas que única­

mente hiciera retrogradar á la república. 

Para llevar adelante estos propósitos, la legislatura del Estado espidió un 

decreto desconociendo al gobierno instalado en México, y facultando al gober­

nador para que dictara las medidas convenientes, á fin de sost~ner la forma dp. 

gobierno y cQflservar la tranquilidad del Estado (1). Reducido el general 
Santa-Anna al territorio de su mando, salió de V eracruz' con direccion el J ala­
pa y allí levantó una acta en la que esponia los motivos que le obligaban á 

contrariar aquella revolucion, en momentos en que casi estaba ya consumada 
en larepú hlica (2). Pero á este general le animó la esperanza de que la 

'cámara de diputados ni se doblegariaá las ecsigencias , del poder, y que los , . 
Estados no consentirianen la,destruccion de las instituciones. Cierto que en el 

interior se sospechaba que Bustamante trataba de variar la forma de go~ 

(1) . Antonio Lopez de Santa-Anna, general dedivision de los ejércitos de la 'República Mexica­

na, gobernador constitucional del Estado de Veracruz &.c., á sus habitantes, sabed: que el Estado li­

bre y soberano de Veracruz ha decretado lo siguiente: 

Núm., 183.-El E~tado libre y"soberano de Veracruz, reunido en congreso, decreta: 

1. o El Estad~ de Veracruz no reconoce al gobierno que contra la última parte del artículó 96 y 

primera del gr¡ de la C oostituc ion f-eGleral,. se erigió en la capital de la república el dia 23 del cor-

riente. 

. 2. 0 Enconsecu~ncia~ge 'faculta al gobernador por el término de treinta dias, para que dicte lás 

medidas que cre~oportunas, á fin de sostener ,la forma actual de gobierno, y conservar la tranquilidad 

-{}el Estado. . . , 

El gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y obs~Fve. 

En iTalap:la., á 26 de Diciembre de 1829.-9. o y 8, o -Gabriel Torrens, senador presidente.-An­

lonío .María de RiverlJ, diputadopresldente.-Manuel Marchena, sen~dºr secretario.·-Tomas Pas­

:toriza, diputado secretario. 

Publíquese; circúlese y comuníquese á quien corresponda" para su esaéta observancia. 

Jalapa, Diciembre 26 de 1829.-.flntonio Lopez de Santa-Anna.-José Desiderio Aljovin, secre­

tario. 

(2) Acta qU,e celebró en la villa de Jalapa la primera division del ejército de operaciones á la~ 

órdenes del Escmo. Sr. general en gefe C. Antonio Lopez de Santa-Anna. 

"En la villa de JaJapa, á 26 dias del mes de ' Di~iembre de 1829,reunidos en el. alojamiento del 

Escmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, los gefes y oficiales I}ue suscriben, tuvIeron 

presente: que el plan de la division de reserva, su data en esta villa el dia 4 del' presente ' Diciembre. 

á, pesar de sus protestas en favor d~ la constitucion y las leyes, ha degenerado con infraccion de estas, 

en un'a persecucion personal contra el Escmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos mexicanos, D. Vi­

cente Guerrero, que ejerce legítimamente la presidencia con 'arreglo á los artículos 83 y 88 de a car· 

ta federal. 

Qúe así se comprueba con el procedimiento de la nombr,ada guarnicion de México la noche del 23 

último; pues que usando de las armas cometió el paso . atentatorio de arrojarse sobre el Escrno; Sr. D . 
• 

José Ma~ía Bocanegra, que desempefhba interinamente la suprema magistratu'ra en virtud de la elac-

cion hecha por la cámara de diputados. 

Que la referida eleccion de este funcionario, fué con sujecion al 'primer miembro del ,artículo 97 do 

la constitucion general, refiriénd~se al anterior 96, porque estando impedido temporalmente el Escmo. 

Sr. general D. Vicente Guerrero, con su salida á la cabeza del ejército, que es el requisito q~e ,ecsige 

el artículo 97 citado, se halló la cámara de diputados con la atribucion d~ verificar ese nombr.amien-
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bierno; pero estas· alarmas no produjeron el efecto de úntl resistencia abierta y 
tal como la habia comenzado á ponel' en práctica :el general Santa-Anna. 

to por no estar en receso el soberano congreso como se quiere hacer creer, y sí funcionando, sin em- _ 

bargo d~ haberse decretado en amba~ cámaras la clausura, que no pudo tener efecto sin la reunion de -
, 

una y otra y las demas formalidades legales. 
, , 

Que e,n tal.virtud, el nombramiento de las tres personas que se erigieron en poder ejecutivo, y en~ 

tre la,;; .ctniles aparece el Sr. general Quintanar, que fqé el que conmovió á los pronunciados, es á to­

das luces anti-~onstitucional, no obstante de apelarse ~l segundo estremq del repetido artículo 97, y 

a ribuciones del consejo de gobierno en el artículo 116, periodo 1. o, respecto á que el congreso 'sobe­

rano no se hallaba en receso como queda. asentado. 

Que pqr lo milimo, y habiéndose significado bien clara y terminantemente por los pronunciados 'en 

Mé~ico, su desconocimiento al Escmo. Sr. general pr~sid~nte de ,la república D. Vicente Guerrero, 

como se convence con la prot~sta de que se opondrian á la entrada de cualquiera otro que se dirigiese 

á impedir aquella asonada, y advirtiendo que en este' páso no obraron mas que ias armas que sostuvie­

ron ocho. horas de fuego sobre el palacio federal; los gefes y oficiales de este ejército de operaciones, 

constantes en el juramento que tienen prestado respectivamente ante sus banderas por la constitucion 

federal, convienen unánimemente en los artículos siguientes: 

1. o Que desconocen en 10 absoluto al que se dice poder ejecutivo, erigido en México en 23 del :lC­

tual Diciembre, pue~ dicho poder, ademas de la ilegalidad de su nombramilmto, ~taca á la legitimidad 

del Escmo. Sr. presidente de la república, la que hace creer que el consejo de gobierno ha obrado mas 
e / 

bien en este asunto compp.lido de la fuerza, que no con la libertad que demanda este acto. 

2. o Que la division dé operaciones ratifica de nuevo su obedecimiento y respeto al Escmo. Sr. D~ 

Vicente Guerrero, á cuyo supremo rnagistrado franqueará todos los ausilios y servicios que convengan 

á la situacion que pueda guardar en las preserites ' circunstancias. 

3. o Que la espresada di vis ion de operaciones se mantendrá desde este dia en todo el territorio 

del Estado de Veracruz en actitud puramente defensiva, á menos de que llegase uno de los casos que 

njael artículo que p~ecede·, ó que fuese atacada por alguna parte de las tropas pronunciadas ;interior- _ 

mente. 

4. o Que la misma division y todas las fuerzas que guarnecen el Estac}.o de Veracr'uz, se declaran 

protectoras de los Estados soberanos,de la federacion, con el fin de que franca, libre y éspontáneamen-

_ te, espidan sus respectivas legislaturas, las resoluciones que estimaren convp.nientes, ¡n atencionque 

por los últimos sucesos, emanados del ejército de reserva., sus tropas no obran de acuerdo con la vo­

luntad general, por la que fué ascendido 'á la primera magistr.atura el Escmo. Sr. general. D. Vicente 

Guerrero, felicitado á la vez por l~s mismas legislaturas, nombrado en tiempo hábil con 'arreglo á los 

espresados artículos 83 y 88, Y á consecueneia de la renuncia del que obtuvo la mayoría de votos de 

los Estados, sin ,que Emtónces ni -despues hubieSle reclamacion alguna; reconocido por 'toda la nacion, y 

obedecido por los, mismos que hoy cooperan á derrocado de la silla presidenCial. 

5. o _ Que en vi!tta de todo esto, la honorable legislatura del Estado de Veracl'uz, ha 'publicado ayer 

el decreto de desconocimiento del gobierno intruso ' instalado 'en la capital, y que la ,referida division 

de' operaciones, consecuente con los· mismos principios que han guiado á nuestra 'holl'orable asamblea. 

y deseando obsequiar en toda su latitud la soberanía nacional,sostenier las ley.es y autoridades cbnsti­

tuidas, e~pera para llevarlo á efecto, que los·demas honorables congresos de los Estados de la federa­

racion, emitan con igual 'franqueza y libertad sus respectivas opiniones en la cuestiou presente, como 

hrgan08 'que son de la voluntad nacional á cuyo fin se les hará por elEs~mo. Sr. comandante gen'eral 

del Estado, á nombre de ;esta di vision, una escitacion respetuosa, con el ' 'Objeto ' de que así lo veri­

fiquen. 

6. o Que los gefes y oficiales que no adoptasen los particulares de esta acta, podrán pedir sus pa­

, ' 6apOr~e!:l dentro de veinticuatro horas, y marcharse fuera del Estado; pues cualquiera acto que, promue­

va al desórden ó á la indisciplina, será castigado con arreglo á ordenanza. 

[Siguen las firinas de los -generales, gefes 'Y 'oficiales -de la divisidn.] 
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Las razones en que los Estados insistieron para prestar su reconocimiento 

al gobierno creado por el plan de Jalapa, nos las ha referido un escritor con­

temporáneo, admirador del. personal de aquella administracion. "No parecia 

posible, dice el Dr. Mora, que el general Bustamante renunciase á Sll S an­

tiguos compromisos con los Estados de la federacion; ni á los de igua l fecha 

contraidos con el partido yorkino, que desde la fortaleza de Acaplllco, donde se 

hallaba preso por las revueltas de Jalisco, lo habian conducido de grado en gra­

do hasta la segunda magistratura de la república. Bustamante, se decian, es 

hombre de honor, y si bien puede cambiar de partido y separarse de sus ami­

gos para ,aliarse con los' que hasta aquí han sido sus contrarios, no elegirá pa­

ra d<,ir este paso, que solo puede justificar la conviccion, una circunstancia, en 

la que no podria ser esplicado tal cambio, sino por el deseo de la posesion del 

poder. No es esta la ~portl1nidfld de calificar la conducta del general Bllsta­

mante; pero sí lo es de advertir que los cálculos de la ambicion no se hallan 
• 

frecuentemente á la altura de los deberes de la gratitud, é igualmente que esta 

virtud, fundada siempre en la benevolencia recíproca espresada por servicios 

y afecciones, es una quimera entre cuerpos ó partidos, y está por S11 eSflncia 
I , t .~ 

limitada á las relaciones personales, a las que no se sabe haya faltado Rusta-
mante, pues ha sido constante en sus amistades. Sin embargo, la confianza 

fundada en aquel~as consider~ciones obligó á ' los Estados, especialmente al 
de Zacatecas, que empezaba á ser considerado como el primero, a prestar el re-

' cono~imiento que se ped.ia con instancia y con signos visible,s de temor." Los 

hechos posteríores son 'los únicos que han podido ministrar datos seguros para 

juzgar si entonces se proGedió ó no con acierto. 
La noticia de la dest,ruccion del gobiernQ y de la ocupacion de la ciudad de 

Mex,ico por los pronunciados, llegó á Jonacate, campo del 'presidente Guerre­

ro, acompañada de la nueva de h'aberse instalado el poder ejecutivo, y de 'ha­

'berse reducido 'á prisioll á D. LQrenzo Zavala, á D~ lVlanuel Crescencio Rejon y 
á D. Fernando del Valle. Guerrero se consideró enteramente perdido, y acabó 
deconsllmar su derrota abandonando á sus soldados la. noche del dia 25, de­
j~ndo encargado del mando al ,general D. Ignacio Mora, y retirándose con una 

p~queña escolta hasta la ciudad de Tixtla, lugar de su nacimiento. 'Luego 

que Mora se vió solo, reunió una junta de gue rra en Ayacapixtla, y el 27 le­

vantó una acta pronunciándose por el plan de Jalapa. No quedaba, pues, 

que hacer al nuevo gobierno, sino impulsar ó ~ejur obrará sus , partidarios, 

para que procedieran parcialmente á la destitucion de ' las legislaturas, gober-
í 

nadores y demas autoridades de 1'Os Estados, reemplazándolos con los indivi-

duos del partido victorioso. 

El general Santa-Anna recibió un golp~ fatal con 'el desistin'liento de Guer­

rero. Las pocas tropas con que contaba para contrariar la revolucion, comen­

zaron á abandonarlo (1), luego que llegó el rumor de la fuga del presidente 

(1) "Comandancia del fuerte de Perote.-A las nueve de la mañana del mismo día en que remití á. • 

V. S. por estraordinario el aviso de haberse movido el Sr. general Santa-Anna con 1:;0 inf~tes y 50 
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Guerrero. Por esta causa así como por el desengaño que habia recibido de 

la conducta versátil é inconsecuente de la mayoría de la cámara de diputa.' 

dos, que habian resuelto por medio de un manifiesto solemne, no asistir á las 

sesiones, ni á aquellos actos en que su presencia pudiera argüir su asentimien_ 

to, se decidió á abandonar la empresa, conciliando su desesperacion y enojo 

con las circunstancias que le obligaban á proceder contra ~us convicciones y 
protestas (1). 

La sllblevacion del general Mora, y el sometimiento al plan de Jalapa 

caballos hacia el rumbo de Huatusco, y 350 caballos a hostilizar esta fortaleza, apareció esta fuerza 

por el camino del Molino, hacia el rancho.' de Chilchuaco: dispuse la batería en el órden debido-en 

semejantes casos, para en cuanto llegasen al alcance de la artillería de grueso calibre, se le rompiese 

el fuego; y en este estado, un t~iente del escuadran de Veracruz se avanzó solo, y se le permitip lle­

gar hasta la avanzada, doude al recibirlo me dijo se habian pronunciádo, y que etltabaa a mis órdenes, 

habiendo asegurado al comandante Pantoja, al ayudante del Sr. general Santa-Anna D. Ildefonso Del-. . 
gado, capitan Torres y otro. Contettele que me remitiesen la acta con todas las formalidades, y que 

hasta tanto no hubiesen verificado esto, se retirasen á ponerse fuera de los fuegos de las baterías, y 

que solo ,Permitiría acercarse una corta partida que condujese á los oficiales presos para asegurarlos 

en la fortaleza; y así se verificó. · Mandé ensillasen los dragones que tuviesen caballos del 10. o regi­

mIento, y que su coronel, el Sr. Un da, saliese a situarse al frente de ellos, bajo los fuegos, y que el ca-. . 

pitan Mora pasase á hablarles, y a asegurarse de ser sincero el paso. Hecho esto, quedé satisfecho, y 

habiéndome pedido pasar al pueblo para poner la acta, se los permití. 

Otra partida de 12o.caballos, al mando del teniente coronel Torrejon, que se desprendió desde las 

ocho de la mañana, pasó por el camino de Cerro de Lean hacia Santa Gertrudis: el teniente coronel' 

Márquez, que ya me tenía dado cQDocimíento de ella desde que me vió, me pidió permiso p'clra- man­

dar 100 hombres á alcanzarlos, y que tambien se pronunciasen: accedí á ello, y marcharon. A la9 

dos horas con el teniente ciudadano Manuel Vicario me adjuntaron la acta y oficio que tengo el honor 

de original acompañar á V. S. para conocimiento del supremo gobierno: una descarga de quince tiros 

y el toque de diana fué la contestacion con que les manifesté la satisfaccion que de ello recibia • 

.A'noche mismo regresaron los lCO caballos que fueron á Sailta Gertrudis, habiendo logrado su obje­

tO y conduciendo presos á esta fortaleza al teniente c<;lronel I? Anastasio Torrejon, capitan D. Anto­

nio Baez, y un suba1 terno que manifestaron hallarse en sell'tido opuesto. 

A las nueve de la misma noche fué en mi poder el oflcÍo que original acompafio á V. S., dirigido 

por el Sr. gen'eral Santa-Anna al coronel Pantoja: su penetracion advertirá la violencia ó sobresalto 

con que está puesto este papel, y hará de él el uso que le parezca; restándome solo manifestar á V. S. 

para que lo haga al supremo gobierno, que con este motivo he tenido la satisfaccion de advertir en to­

dos los individuos de esta guarnicion, la mas recomendable disposicion para sacrificarse en defensa de . 

la Constitucion y de las leyes. 

pios y libertad. Perote,2 de Enero de 1830.-Juan .María de .Ilzcárate.-Sr. coronel D. José 

Castro, encargado del hlinisterio de guerra y marina.-Es copia. México, Enero 4 de 1830.-Ignacio­

María de la Barrera. 

(1) Conforme á reglamento en los últimos dias de Diciembre debian celebrarse las juntas prepa­

ratorias de las cámaras p'ara instalarse el dia 1. o de Enero. Nueve diputados por el Estado de Pu-e-
/ 

bla protestaron que no juzgándose en libertad, no concurrirían á las sesiones. Las diputaciones de 

Durango, Tabasco, Michoacan y Q.uerétaro hicieron lo miimo. De · esperarse era que consecuentes 

á sus reiteradas protestas, no se prestaran á legalizar la revolucion admitiendo en su seno al general 

que la habia hecho; pero llegó el momento y los diputados protestantes se~ sometieron" y unos con su 

Yoto, otros con sus discursos, 103 mas aprobaron la revolucion de J a)ap~. 
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. de los principales Estados de la federacion, cambiaron el órden de las co­

sas, y no era prudente contrariar aquella opinion ficticia, que voluntariamen­

te se acataba por todas parte~. El pronunciaIr}iento de la capital, dando el 

último golpe al gobierno que lo resistia, puso al frente ' de la república un 

nuevo poder ejecutivo, pprque j ~lzgó el partido vict~riosor ilegal la eleccion 

de presidente interino en la persona del benemérit.o Bocanegra. Había ce­

sado, pues, por la fuerza irresistible de los hechos, el objeto único que 

motivó la reunion de las tropas que acaudi'llaba el general Santa-Anna: la 
f': 

administracion desapareció al golpe eléctrico de las legiones llamadas de re-

serva (1). 

(1) Primera secretaría de Estado.-Depósito del interior.-Seccion primera.-Gobierno del Esta­

do libre y sl,herano de Veracruz.-Recibi la noticia ofici.ü de V~ S ., d~ 29 de Diciembre último, con 

los imprp-sos que cita, y por estos me he instruido del partido que ha tomado últimamente la d ívision 

que salió de esa capital á las órdenes del Sr. general D. Vicente Guerrero. El pronunciamiento de 

ésta, y la simultaneidad con que han sido adheridos al plan del ejército llamado de reserva varios Es­

tados de la fedentclon, me convencen de que no es ya el mismo el órden d.e las cosas, que cuando me 

re:solví á abandonar mi'hacienda, haciendo un sacrificio proporcionado al tamaño de las enfermedade3 

que me aquejaban, y me puse nuevamente al frente de este Estado. Entoncl;!s fué mi ánimo conse­

cuente á las repetidas e~citaciones que se me hicieron, prest~rle al gobierno legítimo ~stablecido por 

la libre y espresa voluntad de la nacion, to<;la clase de ausilios. Debia sostener al Escmo. Sr. presi­

dente general D. Vicente Guerrero, en el alto puesto á que lo ecsaltó esa misma ,:oluntad general; y 

dispuesto á hacerlo á. todo tranc~, como lo manifesté en mi alocucion á mis conciudadanos, dicté las 

mas idóneas que me parecieron al intento. , Hoy ya S. E. mismo, haciendo al parecer cesion de sus 

derechos, ha dispuesto retirarse de la escena pública, y al efecto ha prevenido á las tropas de su man­

do que marchen á la capital á ponerse á disposicion de ese poder ejecutivo provisional, las que en el 

curso de su marcha se 'han pror:unciado en consonancia con el susodicho plan. Ha cesado en tal vir-. 
tud el objeto único que motivó la reunion de estas fuerzas que se hallan á mi mando, que, era sostener 

la legítima presidencia del Escmo. Sr. general D. Vicente Guerrero, y de consiguiente ellas, obsequian­

do' la voluntad general, claramente manifestada, comienzan á disolverse, y prestan su ohediencia al 

poder ejecutivo establecido en esa capital. 
, I 

La honorable !egislatura de este Estado, ha di~puesto por su parte como verá V. S. por el adjunto 

decreto que le incluyo, que el Estado se sujeta á las res::>luciones del congre¡;¡o gen~ral, en todo lo que 

con arregl~ á sus facultades tuviere á bien dictar sobre lo q"Je convenga á los intereses nacionales eH 

las presentes circunstancias . . 

Queda, pues, hecho cuanto podia hacerse por este Estado, en obsequio del mejor estar de la nacion, 

y á fin \le evitar un derramamiento de sangre infructuoso, que serviria tan solo para aurpentar el nú­

mero de males públicos, y entretanto, se conserva la mas perfecta tranquilidad, sin temor de que se~ 

perturbada. 

Por io que á mí toca, hallá.ndome reagravado de mis achaques, me veo en la necesidad de ret.irar­

me al seno de mi familia, para atender á. mi restablecimiento, que jamas me será dable consegu ir, 

mientras me ocupe en los negocios públicos. Así, pues, renuncio desde luego del gobierno del Esta­

do, del que se encargará el sefl.or vice-gobernador, entretanto se juzga conveniente disponer otra 

cosa. 

Sírrase V. S. hacer todo esto presente á. ese poder ejecutivo, para su · conocimiento y demas fines 

consiguientes, admiti endo á. la vez las protestas de mi concideracion. 
u 

Dios y libertad . Jalapa, Enero 3 de 1830.-Jlntonio Lopez de Santa-Jlnna.-Sr. encargado del 

mini5tterio de relaciones. 

Es cópia, México, Enero 3 de 1830.-0rtiz Monasterio. 

Secretaría de guerra y marina -Seccion primera.-Comandancia general .:le Veracruz,-P,or la no-
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El vice-presidente Bnstamante, sin esfuerzo, tomó posesion de la primera ma-

, gistratura ei 1. o de Ene~o de ,1830; y pocos momentos despues se presentó en 
el cuerpo legislativo para abrir las sesiones del congreso, como si nada, hubie­

ra ocurrido, y como si el ejerc¡'eio del poder' hubiera venido á sus manos por 

v,irtud de l(,\s leyes. , 

ta oficial de V. S, de 29 del prócsimo pasado, é impresos que cubria,. que recibí por estraordinario; 

quedo instruido de cuanto detallan, así respecto de la separacion,de la fuerza que acaudillaba el Escmo. 

Sr. general 'D. Vicente Guerrero, como del pronunciamiento de ésta por el plan del Sr. general D. 

Anastasia Busíamante, á cuyas órdenes se halla. E~ta ocurrencia y la manera inequívoca con que 

en un corto intervalo de días y con rapidez asombrosa se ha ido desplegando la opinion gene~al de 

acuerdo con el citado plan, han hecho variar de ' tal suerte el aspecto de la cosa púhlica que ecsigen I 

una consecuente variacion en la conducta que hasta ahora ha, observado esta division de mi mando. 

En eIecto, cuando en 26 de Diciembre último ' levantó ella conmigo la acta que tuye el gusto de re· 

mitir á V. S. con oficio de 27 del mi-smo mes, de~iamos consid~rar 'á S. E. el presidente de la repúbli-
# , 

ca, general D. Vicente Guerrero, como lltacado por una co'rta parte de la fuerza de que se compone el 

ejército nacional. En tal vIrtud, ¿cuá.l debia ser mi conducta? La misma que he manifestado sin du­

da y daré mis razones. 

En el año de 1828, sin otro fin que el de' obsequiar la voluntad general clara y terminantemente es­

presada ,por los pueblos de la federadon, sostuve la eleccion del Escmo. Sr. general D. Vicente Guer­

rero para la pr:sidencia de la República y l¿s representantes ml'smos de la nacionsancionaron des· 

pues en tiempo oportuno esta 'eleccion. Sostenerlo, pues, era mi primera obligacion, mientras no hu­

biere cD.ncluido el término que señala la ley para funcionar en ejercicio d.e la presidencia. 

En segundo lugar, mis 'enemigos y lo.s que no 10 son, me atribuyeron gratuitamente miras de que es­

taba muy distante y entí'e otras, la de tener ingerencia en el plan del ejércitollainado. de reserva. 

Preciso era desmentir tales imputaciones y m'ostrar por mi condu'cta la consecuencia que guardaba 

á los prin'cipios fij?s que me habia propuesto y que dejaba manifestados en 'mis diversas alocuciones á 
mis conciudadanos. 

Estas consider3.ciones, y las instancias reitera(tas de los gefes y 'oficiales de la guarnicion de Vera­

cruz y esta villa, y las particulares del honorabl~ congreso. de este Estado. y de varios ciudadal10s res­

petables del mismo, me obligaron á abandonar el reti i b de mi hacienda y tomar parte de nue,vo en 

los negocios públicds para defender al gobierno legítimo establecido por la voluntad de la Nacion y 

hacer respetar sus determinaciones. 

Mientras el Escmo. Sr. general D. Vicente Guerrero se hallaba al frente del gobierno y de las fuer­

zas que lo al'ompañaban, yo. dehia contribuir á que defendiese la dignidad de su representacion y ausj· 

, liarlo del mejo.r modo que me fuera posible. Mas se retira voluntariamente haciendo al parecer cesion 

de sus derecho.s: por su disp,osicion marchan á la capita} á ponerse á. las órdenes del ejecutivo provi­

sio~al dichas trc,pas, y en el curso de su marcha se pronuncian igualmente en co.nsonancia con'el plan 

ele esta villa; ¿qué re¡,ulta de aquí? Que ha cesado el objeto de la reu~ion ue las fuerzas de esta divi­

sion y de que conserve por mas tiempo la aptiLud hostil en que ha estado hasta hoy. Dispuesta á. o.b· 

sequiar la volun~ad general como siemprp. la ha absequiado y viéndo~a tan libre y resueltamente ma· . 

nifestada, ella nada pretende ya, antes comienza á disolverse desde esta fecha segun mis órdenes al 

efedn, con arreglo. á la actá que adjunta se sen'irá. V. S. hallar, y ha dispue~to que así se comunique 

al ejecutivo provisional para los fines consiguientes. 

Ha llenado así esta bizarra divisioh los ,deberes que le son propios: desea ahora evitar la sangre na-
, ' 

ti va que debe conservarse para innundar con ella á los enemigos de la independencia nacional, y con ' 

tal moti va ha tomado la resolucioll que queda indicada; la que guiado de dichos principios propuse y 

suscribí gustoso. Sírvasa V. S. hacerlo así presente al poder ejecutivo para su conocimiento á. fin de 

que libre las órdenes de su agrado participándole que hallándome agravado de ,mis enfermedades, ca· 

mo es público, me veo en el indispensable caso de retornar al seno de mi familia para atender á mi 
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E l gener-el Guerrero, recordando que era mexicano, y que el honor nacional 

estaba altamente comprometi~o en e::;tas disensiones, se ,resol vió á hacer dimi­

s ion de la presidencia, protestando obedecer las resoluciones de las camaras, . 

E n una espos¡cion ' dirigida al congreso, manifestó sus buenas intenciones, y 
sus ardientes deseos de poner un término á aquellas escenas escandalosas. E n 

este docume,nto está justificado que la caída de Guerrero fué tan pronta y tan fá­

cil, porque rehusó sacar la espada para sostener los derechos que tenia á un pues­

to, al que quiZá nunca esperó subir (1). Muy honrosos eran esos actos de des-

cura, dejando el mando delas armas al.gefe á quien por mas graduacion le corresponde, ínterin el po­

der eje~utivo , provisional tiene á bien designar el general que debe venir · á relevarme, en atencion á 

que desde luego renuncio este mando, por las razones que indiqué en mi anterior renuncia de N oviem­

bre último, no apeteciendo otra cosa que el reposo y tranquilidad de mi espíritu, que no he podido dis-
, .~. I 

frutar mientras he permanecido enmedio de los negocios públicos. 

En todo el E3tado se goza la mas perfecta tranquilidad, que he procurado conservar á toda costa, y no 

hay un solo individuo militar en todo él, que discrepe de los sentimientos que animan ' á esta heróic\ 

d i vis 1on, co~o me atrevo á asegur~~ sin temor de ser. desmentipo. ,Reciba ,V. S. las protestas de mi con-
• ~ • I 

siderarion. , 

Dios y libertad. Jalapa, Enero 3 de l S30.-Antonio Lopez de f3anta-.lJnna .-Sr. enca~gado del 

ministerio de guerra y marina: ' , 

Es cópia. México 6 de Enero de ·183().-"-lgnaci~ María de la 'Bairera. ' 

(1) ., Esposicion del general ' Guerre~o á las cámaras de la Union. 

SEÑOR: Situado en una ,de las poblaciones del Sur, tengo el hoho~ : de dirigir mis letras á esas respe­

t ables cámaras para darles CUenta de mi conducta en los últimos acontecimientos público!!. 

Cuando subí á la silla de, la pri~era magistratu~a d~ la Repúbl¡ica¡ Mexic¡ma, no , me condujo ~ ella 

o tra idea que el obedecimiento que siempre he tributado á la voluntad nacional, delegada por los Es-
I l ' • • ' . " "". 

t ados y territorios en sus djgnos representantes coiocados eh esesantuario.-Las circunstancias de 

aquella época me obiigabati tambien á empuftar el bastÓn, y q'uizá' sín este sacrificio se hubiera fomen­

t ado la anarquía que quedó sofocada! por lin año. Me enca¡'gué deleje.;utivo sin haci~nda pública, sin 

<:'jército, sin vigor las leyes y divididos en bandos los ciudadanos que ten~an que obedecerl~s. Se pre­

s entaron en este tiempo los invasores en Tampjco d,e Tamaulipas, y se me revistió con facultades es-
. .' ,., 

t raórdinarias para conservar la independencia de México y forma de, gobierno: usé de ellas con la mo-

deracion' que es pública, y fueron repelidos los enemigos. Quéde ,á pesar mio con las facultades que 

e l eongreso me trasmitió 'para ver si 'podía contener ' varias revoluciones que óbservaba er gobierno, 

aunque cubiertas, pero que de cuando' ElD cuandó despedían centellas. Al fin hrOtó ,de los escondrijbs 

e l pronunciamiento de Campeche,y siguió~\ de div,ersa n~turaleza en Jalapa, Yo ví cnt~rices aIJ}.a­

g ada mi pa tria de una guerra horrorosa é interminable, y traté , de obstruir los pretestos: reuní el con-
J' '. : 

greso, dimití las facultades, se me volvieron á repetir y de nuevo volví á renunciar: insisten los pro­

nunciami,entús y me pongo á la cabeza de una respetable division: al salir dé México los pueblos de 

mi trá.nsito se reunieron á mí con sus fuer~as y con ausilios ,para hacer la guerra, y no hubiera sid~ di­

fi cil acercarme á Puebla con seis ó siete mil hompres; pero atacan en la capital al gobierno en , un es­

t ado indefenso, y creciendo la ecs:altacion de las pll.\liones era necesario obrar ya con la espada desnuda 

y romper los diques de los lagos de sangre mexicana. En este , caso, &eñor, ¿seria cordura presentarse . . 
en el campo de batalla con un ejército ~ue se diria lo comprometia á obrar pOl' defender m~ causa 

propia: Lejos, y muy lejos de mí tales ideas, y por consiguiente debia retirarme, c~mo me retiré, á 

a guardar que las augustas cámaras se reunieran para que decidan las razones y las leyes lo que 110 es 

dado á las bayonetas. Por esto separándome del ejér,cito que se me encomen~ó~ dejándolo al cargo 

d el!Sr. general D. Ignacio Mora, me retiré con una. pequeña escolta hasta e:S,te punto, en donde per­

m aneceré hasta que la voluntad no int errumpa mi sosiego. Yo no conozco mas causa que defender 
26 
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prendimiento; pero con ocia muy poco el COl'azon humano, cuando confió su 

causa y su ecsistencia al furor de las facciones. · La autoridad, que tan volun­

tariamente abdicaba, muy pronto debia convertirse en su contra, hasta llevar­

lo á una muerte afrentosa. 

El horror á la tirania puso las armas en .las manos de los hombres decididos 

á contrariar la eleccion de D. Manuel Gomez Pedraza. Visto con la luz del 

pensa"miento el futuro porvenir de la república, calcularon que siendo su eIec­

cion obra de un partido artero y vengativo, la nacÍon iba a encontrarse en una 

situacion verdaderamen~e espantosa. El triunfo de la Acordada desnaturali­

Zó la revolucion de Perote, que no habia tenido mas objeto que el de conser­

var las instituciones, que todavía en aquella época se miraban COn un res­

peto su persticioso. 

El grito de la Acordada zanjó los cimientos para una nueva reaccion, porque ' 

muchos de los que allí pelearon, no se propusieron la felicidad de la repú­

blica, sino la suya personal; porque los individuos mas notables que repre­

sentaron en aquel suceso, incompatible con los principios de hónor; procura­

rOIJ colocarse en los mejores puestos, llevando tambien á otros destilJos a hom" 

bres sin mérito, sin virtudes, ó acaso manchados con crímenes. Algunos de 

los partidarios de Guerrero no consiguieron su 0bjeto, y fueron los primeros 

descontentos que denigraron á los altos funcionarios, aun los mas virtuosos: és­

tos, como ya lo indicamos, corrieron á unirse al partido que era enemigo natu­

ral del gobierno, para cooperar á un cambio con el fin de sacar algunas ventajas. 

"Cuando las dis~nsiones tienen un orígen impuro, ha dicho un escritor (1), cuan­

do los esclavos se baten por la eleccÍon pe un tirano, ]os ambiciosos por oprimir, 
. I 

Y los, malvados por dividirse los despojos, la paz- que termina estos horro-

res, es pasagera, y es apenas preferible á la guerra que las ocasiona." Con 

recorrer la historia de los acontecimientos hasta aquí referidos, está demos­

trada esta v,erdad: verdad triste; pero al mismo tiempo demasiado acreditada 

por las. lecciones de la esperiencia. 

La administraCion y el partido que acabamos de ver derrocados, no tuvieron 

tiempt> ni posibilidad de purificar á la república, de los defectos y vicios hijos 

de nuestra 'educacion y de la discordia civil. Las reformas importantes q,ue 

hacian el programa del partido democrático, no pudieron intentarse ni en un ápi-

que la libertad de mi patria, que 111. soberanía de los Esta~os y que el respeto á las instituciones jura­

das solemnemente: por sostelJer estos principios, desenvainaré mi espada, prescindiré de lo mas caro, 

y acabaré con gusto mi ecsistencia, Del Congreso general y de los particulares de los Estados soy 

súbdito. A ellos invoco, y solo de ellos espero preceptos, sean cuales fueren. 

El baston de presidente de la República lo deposito en el poder nacional: sus representantes harán 

el uso que estimen por conveniente de él, en la inteligencia, que la soberana resolucion de las augns­

tas cámaras sobre este par'ticular juro sostenerla como la verdadera voluntad de la nacion, hasta con 

l~ última gota de mi sangre, pues no soy otra cosa que un soldado de la patria. 

Señor.-El último súbdito de la nacion- Vicente Guerrero. 

(1) RaynaJ. 
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ce. Ocupados los funcionarios en su manera de ecsistir, ni aun siquiera indicaron 

as reformas que reclamaba imperiosamente nuestra situacion. Los temores 

y zozobras que habia inspirado la revolucion de Jalapa, eran fundados por· 

que el curso de los acontecimientos habia justificado la poca obser'lancia de las 

leyes. Nuestros hombres olvidaron que en las revoluciones de la naturaleza, co­

mo en las políticas, el tiempo es la única cosa que no puede adelantar ni detener­

se: creyeron que bastaba haber formado una constitucion, para cimentar la paz 

y la felicidad pública, descuidando absolptamente de apisonar el terreno mo­

vedizo sobre que habian construido las institucIOnes federales.-Terminaré­

mos este capítulo recordando las palabras que un orador frances dirigia él sus 

conciuda danos: "No basta haber conquistado la libertad, ni es suficiente pro­

clamarla, para hacer la felicidad de un pueblo; es menester que los ciudadanos 

respeten las leyes, y que se acostumbren á su estricta observancia: no basta 

ser libre, es menester tambien aprender á serlo. Es necesario cercar esta liber­
tad, de instituciones que hagan nacer costumbres ' dignas de ella; es necesa­

rio alejar la tea de la discordia, el puñal de la licencia; es necesario presentar­

Ja al pueblo en su pureza, con sus atractivos naturales, acompañada , de cos­

tumbres y de virtudes, para que todas las almas sensibles puedan decir: ved á lo 

que queremos amar." Esta libertad y esta ventura, estábamos muy lejos de 

disfrutarla, pNque faltaba la sumision á las leyes; sumision honrosa y tanto 

mas necesaria, cuanto que, sin ella, los ciudadanos no podian tener el senti-
o! . 

miento nobl~ y generoso de la voluntad que se somete, y de la fuerza que se 

m.odera. 
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CAPITULO' IV. 

Admin~strac!on de) general D . A nastas!b B u..da:mante: 8~ Calta~ .,. erímené§~ 

pr~ncipl0 de )a eue8tion ~ejana: , grito de . V er,aeruz contra el minUteri o:­

convenios en Corral-F also. 

"Este era el estado en que ~ hallaban las cosas cuando 

' ''se amotinaron las legiones de Panonia, ,sin alguna otra 
, : .. \ ' . -

"ocasion, salvo el ofrcerla el nuevo gobierno, para dol­

' ''sear la vida licenciosa que sigue a los motines, y mos­

"trarles la guerra civil esperanzas de largos premios." (1 ) 
TáCITO. 

l. 

1 

TENEMOS ya empuñando el timon de los negocios á los hombres que nueve 
años habian luchado para enseñorearse de su direcciono MUf!hos fueron los que 

se imaginaron ver en este acontecimiento la aurora de una larga série de dias 
felices para la república; muchos pensaron ~ue la Providencia Divina, habia 

suspendido ó revoc,ado los decretos de plagas y ,trabajos con que nos atormenta­
ba el destino 'durante el periodo de nuestra infancia política. Los que creían 

de buena fé en la honradez y v'irtudes del pártido que constantemente habia 

inculcado la paz, el órden y las leyes; 'saludaron su advenimiento al pode! co­

mo un favor del cielo, como el término de las desgracias que nos habia ocasio­

nado la discordia civil. Amigos y enemigos esperaban que el nuevo gobierno, 
, , 

consecuente á sus reiteradas promesas, adoptara una política eminentemente 

constitucional, á la vez que fuera conciliadora y tolerante. Tales ilusiones se 

hacian generalmente los mexicanos al principiar el año de 1830. 

(1) H ic rerum urbanaron statui erat, cum Pannonicas legiones seditio incessit: null is novis cal)­

siE', nisi quod ro utatus princeps l icentiam turbarum, et ex civi li bello iPem praemiurum 0stendebat 

L ib. 1. o AnD. párrafo 3. o 
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Se ha visto de qué manera se irritaron las pasiones, y el modo como se ve­

rificó un cambio de personas, en el periodo de pocos dias. 

Dejamos mencionada la cau~a por que el general Guerrero detuvo su mar­

cha contra los pron'unciados de Jalapa, y los progresos de estos, que no encon­

trando resistencia se diseminaron en todas las provincias, sin causar á lo pron­

to, estragos, hi producir lágrimas. Esta temptanza con que procedia el partido' 
triunfante, no debia ser duradera. 

Reunidas las camaras, y encargado ' el vice-presidente del gobierno, la admi­

nistracion comenzó á marchar, desde aquel momento, dando á conocer los 

princip¡'os que normarian su conducta; apoyandose en las dos clases que ha­

bian querido ser las regtiladoras de la marcha política del pais. El vice-pre­
sidente: organizó su ministerio llamando á la ' secretaría de relaciones á D. L1Í­

cas Alamanj par~ ' ia de justicia á D. José Ignacio Espinosa; á la de hacienda á 

D. Rafa~l Manginoj y para la de guerra y marina á D. José Antonio Facio" 
por no haber admitido el general Teran esta cartera con que se le brindaba. Ala­
man y Espinosa ¡no eran nuevos en la escena: la opinion pública les designó 

desde luego ' borh~ tos representantes ' del clero; Facio, educado en EspañCJ. 

bajo la escuela de D; Francisco Javier Elío, el hombre mas desafecto a las r~-
, formas y a lo~ ' principios libe'rales, fué señalado como el sosten de la milicia 

y patrono mas '· obstinado de sus fueros y preeminencias. Matlgino, hombre 
pacific8, antiguo rentista y amigo de vejeces, era el que menos llamaba la aten­

cion de los partidos, ' porque le consideraban comq un hombre incapaz de 

co~plicarse 'en el plan administrativo que se suponia tener el gobierno. Es­

tos nombramientos causarbn un profundo ,disgusto en muchos Estados de la 

Federacíori, ' losque no tardaI~on en mostrar sus intenciones y los medios con 
que hal'ian resistencia ' al nuevo gabinete. ;' , 

Para afirmarse el presidente y los ministros en el puesto, consideraron como 

esencial y urgente que las cámaras declararan bueno, meritorio y nacional el 

motin de Jalapa. · CanonÍzado elcrímen, debian manifestar los legisladores que 

el general Gnerf~ro estaba moratment~ imposibilitado para ejercer la presid~n­

CIa. Sin dificultad, y au'n sin discllsion, se aprobó el proyecto de ley que de­

claraba justa la asonada del ejército de reserva (1). Los pronunciados y el 

general Guerrero habian ~pelad9 á.la de~ision del congreso, y éste, instaptá-

(1) Pan que se marquen bien á los partidos, me parece oportuno presentar un contraste entre 

lOS procederes de uno y otro bando. · Al triunfar el partido democrático, los vencedores, por medio de 

sus agentes en la cámara de diputados, recabaron una ley de amnistía para todo'! los individuos que 

habían tomado parte en la revoluciono 

H~y, que se habia verificado un cambio á mano armada, los vencedores 1)0 piden perdon como lo 

hicieron los yorkinos, sino que santifican su procedimiento, arrancando del cuerpo legislativo un de­

creto especial para legalizar la insurreccion de Jalapa. Hé aquí este decreto memorable. 

"Primera secretaría de estado.-Departamentodel interior, &c .-El vice-presidente de los Estados­

Uuidos mexicanos, á los habitantes de la república, sabed: Que el congreso general ha decretado lo 

siguiente: 
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neamente, se habia convertido en dócil instrumento del vencedor. Para la 
adopcion de estas dos providencias no era un obstáculo la constitucion y las 

leyes, ni el que habia comenzado ya el despojo de aquellas autoridades de 

los Estados, que no eran afectas a los ministros, ni á la faccion triunfante~ 

el congreso legalizó el plan de Jalapa, poniéndose al frente de la reaccion, 

sin pundonor y sin decencia; alguna mas dificultad hubo para declarar la in­

capacidad moral del g~neral Guerrero. Tan absurdas eran las razones en 

que se apoyaban las comisiones unidas de gobernacion y puntos ' constitucio­

nales del senado, para hacer aquella calificacion, que en la cámara de di­

putados hubo un acalorado debate.. El gobierno queria no solo una medida 

que le sirviera de título de legitimidad, para quitar toda esperanza al ge­

neral Guerrero de vol ver á la presidencia de la República, sino para desacre­
ditar á los yorkinos: no era justo y honroso declarar imposibilitado moralmen­

te al hombre que aquella misma cámara, un año antes, habia el~vado á la pri­

mera magistratura de la nacioo.No en balde decia D. Andres Quintana Roo 

al discutirse el proyecto, q ne esto era mostrar toda la frivolidad del espíritu 

de partido, sacrificando al vano placer de inventar pueriles sacrifiCios á la 

esencia de las cosas." Si la revolucion habia privado al general Guerrero de 

volver al poder, el asunto era terminado y la razon aconsejaba que no debia 

pasarse á otra cosa: pretendiendo el ejecutivo la declaracion de que el presiden­

te estaba imposibilitado para gobernar, tacitamente confesaba que su perma­

nencia en tal puesto no era legal, en el hecho de solicitar un título de legiti­
midad con que continuar en el mando. Los diputados se opusieron, no á la 

providencia, sino á los términos en que estaba concebida por el senado, en 

cuya cámara tuvo orígen. Al revisar este acuerdo le suprimieron el adjetivo 

moral que envolvia una viva ofensa al ciudadano que por sus antiguos mere­

cimientos se le habia condecorado con el título de "benemérito de la patria." 

La modificacion fué admitida, y el acuerdo tornó el carácter 'de ley, publi­

cfmdose inmediatamente, porque la administracion deseaha con ahinco ter­

minar la cnestion (1). , En esta vez y como siempre, el interes de partido 

impulsaba á los legisladores y al , ministerio á sobreponerse á todas bs con si-

Se declara justo el pronunciamiento del ejército de reserva en Jalapa, e14 del último Diciembre, 

secundado por la guarnicion y pueblos de varios Estados, y en esta capital el 23 del referido Diciem­

bre, pidiendo el restablecimiento de laconstitucion y leyes. Jose Manuel Moreno, presidente del 

sena lo.-José .i'rIal'ía .R.lpuche é Infante, presidente de la cámara de diputados.-Rofael Delgado, 

senador secretario.-Manuel Carbajal, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del go­

bierno federal en México, á. 14 de Enero de 1830.-.R.naslasio Bustamante. -A D. Lúcas Alaraan.­

Ylo comunico á. vd. para su inteligencia y efectos consiguientes.--Dios y libertad. México, Enero 14 

de 1830.-.R.laman." 
. . 

(1) Hé aquí los términos de este decreto.-Primera secretaría de Estado &.c.-El vice-presiden-

te de los Estad(¡~-Unidos Mexicanos á los habitantes de la república, sabed: Que el congreso general 

ha decretado lo siguiente: 

El ciudadano general Vicente Guerrero tiene imPDsibilidad para gobernar la República.-Pedro de 
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deraciones debidas al que habia hecho eminentes servici~s á la nacion. Con­

seguidos estos dos acuerdos, el gobierno se consideró seguro, y cumenzó á des­

arrollar su programa, reducido á oprimir, perseguir y despojar á las autorida­

des y funcionarios que pertellf~cian al partido popular. 
Para distraer la atencion pública, el gabinete hizo circular en los primeros 

dias de Febrero, por medio del periódico Oficial, la noticia de que los españo­

les preparaban una nueva espedicion sobre nuestras costas. Estos rum0res 
no tenian ningun fundamento, porque en aquellas circnnstanciag el gobierno 

de Madrid en lo que menos pensaba era en llevar ,la guerra á paises remotos, 

en los precisos momentos que amenazaba un trastorno en Europa, por la po­

lítica que habia adoptado la casa de Borbon, que regia los dest.inos de la Fran­

Cla. Sin embargo,)a superchería de los ministros de Bustamante en este pun­

to, llegó hasta el estremo de publicar una comunicacion oficial en que se anun_ 

ciaba haber desembarcado los españoles entre Cabo-Rojo de Tampico, y el Ca­
bo de Tamiagua. Se deseaba que estas noticias infundieran la alarma por to­

da la república, para en~rvar los amagos de resistencia que intentaban oponer 

á la marcha de la administracion los gobiernos de San Luis Potosí, Guanajua­

to, Zacatecas, Michoacan, Venicruz, México, y Jalisco. 
\ 

Ningun efecto produjeron los rumores de invasion: los Estados en su mayo-

ría estaban atentos á la marcha del nuevo gobierno, para defender en caso de 

ataque, sus prerogativas. Así fué que la legislatura de San Luis inició una . 
coalicion para conservar las instituciones federales, amenazadas por el nuevo 
gobierno: un decreto solemne fué espedido con tal objeto (1), haciendo un 
llamamiento él los principales Estados de la federacion. Esta tentativa dió por' 

,resu ltado los tumultos que tuVieron lugar para disolver las asambleas legisl3;ti. 

vas y deponer á los gobernadores, tomando por pretesto, de que, los individuos 

que componian aquellas, y ocupaban estos destinos, estaban comprendidos en 

el artículo 4. o del plan de Jalapa, qu e era la ley universal á que debian su­

jetarse totlos los funcionarios. ,Estas sublevaciones parciales entra ban en el pro­

grama de los minist,ros de Bustamante: no se ruborizaron en confesar que Slil 

principal cuidado se redujo a procurar estos motines, para marchar sin tropie­

zo y sin oposicion de ninguna clase. "De este modo logramos, dice uno de los 

Ocampo, presidente del senado.-Joaquin Casáres y.!lrmas, presidente de la cámara de diputados.­

Rafael Delgado, senador secretario.-.!lnastasio Cerecero, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, y se le dé el debido cumplimiento. • Palacio del 

gobierno federal en México,.á 4 de Febrero de 1830.-.!lnastasio Bustamtlnte.-A D. Lúcas Ala­

man.-Trasládolo á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes.-Dios y libertad. México, 

Febrero 4 de 1830.-.!llaman." 

(J 79) El decreto por el cual se inició la coalicion es el siguiente: 

"Gobierno del Estado libre de San Luis PotosÍ.-Circular número 57,-EI gobernador del Estado á 

sus habitantes, sabed: Que el honorable congreso constitucional se ha servido decretar 10 siguiente. 

El congreso constitucional segundo del Estado, se ha servido decretá'r lo siguiente. 

Art. 1. o En el caCJo que las instituciones federales sean atacadas, los Estados de San Luis Potosí y 

Gl1anajuato procederán unidos á su sostenimiento y conservacion. 
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ministros, que la alteracion producida por el plan ,de Jalap~ ~o hubiese costado 
una lágrima á la república, y que no produjese . despues un solo remordimiento 

, . 

en In , dio de tantas quejas (1 J." 

n. 

Ademas de estos tumultos, por medio de leyes especiales del Congreso ge­

neral, se renovaron los poderes de algunos Estados. El Congreso de Veracruz, 

que funcionaba en Noviembre de 8~8, fué restablecido en Marzo de 830. Los 
diputados que fungian en la legislatura de Puebla . fueron removidos por una 
simple peticion de algunos vecin~s de la capital, y restabl~cido e1· Congreso que 

~r , . 

habia terminado un año antes. En Morelia, capital de Michoacan, el 5 de Mar-

zo se reunió el ayuntamiento y negó.la obediencia a SIl gobernador D. José 

2. o Ambos no reconocerán otras reformas en la constitucion, que las que se hagan en la forma y 

modo que ella previene. 

3. o Por las legislaturas de San Luis y Guanajuato· se éscitará á las de los·otros Estados remitién­

dose cópia de los antecedentes artículo.s" s~plicando se adhieran á ellos. 

Lo tendrá entendido el poder ejecutivo del Estado, y lo hará publicar, circular, cl1mplir y obedecer . 

San Luis Potosí, Enero 13 de 1830.-José ./lntonio Gutierrez, presidente.-.iUariano de Borja~ 

diputado secretario.:-Domingo ./llday, diputado secretario. 
Por tanto, ordeno se cumpla y ejecute el presente dt!creto, y que todas las au.toridades le hagan cum- . 

plir y guardar, y al efecto se imprima, publique y circule á quienes corresponda. 
y habiendo manifestado el Estado .de Michoaca!l por uno de sus representantes que ha venido en co-. 

mision, el deseo que tiene en, unirse para conservar la forma federal, se observará la prevencion si­

guiente. · 

En virtud de· haber convenido el Sr. ·diputado por Michoacan en los a!tí..:ulos anteriores, se entiende 

incurso aquel Estado en la liga que han formado los de San Luis Potosí y Guanajuato, con el objeto in­

dicado. 

San Luis Potosí. Enero :25 de 1830.-Vicente Romero.-Mariano Villalobos, secretario." 

[1] El ministro Fácio, des pues de su caida en 1832, se refugió en Paris, en donde publicó, el 1. o 
• • -: f , ' 

de Abril de 1835, unli Memoria sobre los sucesos del tiempo de su minislerio. Fácio, en doscientas 

cincuenta y nueve pá.ginas que contiene este escrito, agotó el diccionario de los improperics é insultos 

contra sus enemigos, é hizo á la posteridad revelaciones tan imprudentes como vérgonzosas para la ad­

ministracion de que fué miembro: en el curso de este capítulo. harémo~ algunas referencias á e~te cé­

lebre documento, que no es otra cosa, que la segunda edicion de la defensa que el ministro Alllman pu­

blicó en México para sincerarse de las acusaciones que contra él se hicieron. 

Una diferencia hay entre estos dos opúsculos: esta es, que Alaman fué político, medido y circunspec­

to, á la vez que artificioso en sus escusas y defensas. Como escribía en la capital de la República, en 

presencia de los hombres que aun podian ahorcarle, se espresó . con templanza, y dominó sus iras, es­

condiendo en su pecho la mayor parte de la animadversion que profesaba á sus perseguidores. No 

así Fácio: escapado de las manos de sus jueces y prófugo en Paris, se aprovechó de su seguridad 

para·verter las frases mas duras y los conceptos mas ofengivos: su manifiesto está visiblemente vaciado 

en el molde que le proporcionó la anticipada defensa de Alaman. Tiene el mismo giro, las propias 

razones: ademas, el frasismo y toda la ideología de un sargento, cuya educacion hubiera sido descui- ' 

dada: Los burdeles y tabernas deben haber sido la escuela de los escritores de este jaez. 

Las palabras que copiamos entre comillas son tomadas de la página 113 de la Memoria que citamos. 
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S algado. Una COffilSlOn del cuerpo municipal abrió dictámen, espresando 

,que á pesar de los esfuerZ'os hechos por sus miembros para que el plan del 
ejé rcito de reserva tu viese efecto en aquel Estado, continuaban all í los ma les 

porque el gobierno y la legislatura manifestaban en todas sus acciones, su decla­

rada oposicion á estas medidas sal vadoras. 

Alguna parte tuvo, si no la principal, en este motin, el comandante general 
, 

de las ar~as, coronel D. Víctores Manero. A la destitucion de Salgado se si-

guió la de la legislatqra, que fué ob,ligada á espedir una ley de convocatoria 

para nuevas elecciones. Estos hechos provocaron la re~istencia á. mano arma­

da, q (;le comenzó el a-ño de que hablamos. San Luis, regido por hombres 

acérrimos enemigos de la administracion de Bustamante, se apresuró á adoptar 

las medidas mas á propásito, para p!ovocar un rompimiento entre las autoridades 

de aquel Estado y el gobierno general. La lc~islatura, por conducto del gober­
nador D. Vicente Romero, solicitó que el Congreso de la Union trasladara su 

résidencia á un parage libre de toda clase de arnagos, pues era público que en f 
las sesiones algunos de sus miembros fueran amenazados por los conc,urrente s 

que Fácio mandaba á las galerías. Lo misl1}.o repreSel)taroll las milicias cívi­

cas, por medio de su gefe el coronel D. José Márquez. I Se solicitaba tam­

bien que el vice-presidente removiera a los ministros Alaman y Fácio, por­

que se desconfiaba de sus actos, que, -segun su entender, llevaban el sello.de 
- 1, . 

ser muy poco conformes con las instituciones federales. Estas peticiones iban 
:acompañadas de la protesta de que no permitirian salir del Estado las milicias 

cívicas, nÍ consentirían que entraran á él las tropas permanentes. El general 

Bustamante, llue conocia las tendencias de las autoridades de San Luis, habia 

mandado con anúcipacion que todas las milicias de aquel Estado marcharan 

á Teja". para de esta manera quitar todo motivo de resistencia' pOÍ' aquel rum­

bo, pues que se temia una combinacioq. revolucionaria e'n los Estados del inte- . 

nor. 

Por lo pronto, la camara de diputados se limitó a declarar que no tomaba: en 
~ , 

'Consideracion la iñiciativa de la legislatura para qué se mudara la residencia 

del Congreso genel:al. A la vez, Bustamante y Alaman adormecieron con va" 
-' , 

nas promesas al gobernador Romero, mientras que-se organizaba un motin pq.* 

ra destituir al ejecutivo y á la iegislatura. En efecto, se hizo allí lo mismo que 

en Morelia. El ayu'ntamiente de la capitalco.n vocó una junta compuesta de al- . 
:gunos vecinos de inftl~o, para acor4ar quiénes eran los empleados qpe debian 

dejar' los puestos qué ocupaban, aplicándoles el art. ,4? del plan de Jalapa'. 

De esto resultó quedar disuelto el cuerpo legislativo del Estado, poniéndose 

- -en su lugar al Congreso const.ituyente; la deposicion del gobernador en ejercieio, 

y la de los empleados en la inspecci0Il: de la milicia cí vica. El prefecto de la 

eapital fué llamado al poder ejecutivo; y lo mas raro es que todo este bodrio 

se hizo, dice el periódico de la administracion dé aquella época, "sin que el ór­

d en cons.titucional se alterara en un solo punto." 

Al terminar el mes de Julio se habian renovado de la misma manera todos 
27 
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los fi.mcÍonarios , desafectos al gobierno; y el ministerio" para derrotar com­

pletamente á todos sus enemigos, adoptó medidas mas lig0rosas con el fin 

de reprimir la oposicion qüe comenzaba a organiza:rse- dentr9 y fuera de la 

capital. El secretario de relaciones habia manifestado a las cámaras, en 

su Memoria presentada el 12 de Febreror que "era necesario dirigir," el mo­

vimiento pe Jalapa y "esta direccio~, dice Alaman, fué en cuanto á la apli­

cacion de su artículo 4?: entonoes no quedó á la opmion públ.ica otro mo­

d-o de manifestarse que la destitucion de las legislaturas de Chiapas, Chihua­

hua, San Luis, &c. (1)." 

Así se provocaron las · vías de hecho. -No debemos estrañar que comen-
I . 

zara una série de lE'V~llltaIDientos en todas aquellas partes en donde el partido> 

vencido tenía alguna gente armada de que., disponer. Los gefes principales 
\ 

de estas su blevacionf3s fueron ~ovidos por difer~ntes intereses, aspirando á ti- ' 

nes' muy distintos, aunque de acuerdQen destruir al go1>ierno. La resistencia 

vigorosa que hizo la administracion, solo sirvió , para ensangrentar la revolu­

cion y ecsaeerbar los animoso Vamos a entr~r en un periodo de devastacion 

y de rigo'r: vamos el referir con presencia de los datos mas fehacientes, el CÚIDN .. 

lo de los desaciertos y de los crímenes de ún.gobierno que parese se habiapm­
puesto la destruccion de los mexicanos. 

III. 

. Ensayado con tan buen é'csito el sistema de despojar parcialmente a los fun~ 

cionarios en quienes no confiaba Hustamante, sus ministros pusieron en pr~C'- . 
tica otro género de providencias para ame~rent~r a ~os pocos diputados y se­

nadores que ha~ian la Qposicion . al gabinete, ~scudados con la inviolahilidad 
'que les garantizaba la Constitucion . . D. Andrés Quintana Roo, el pTE'sbítero 

D. José María Alpuche, el diácono D. Isidro Rafael G{)ndra, el licenciado D .. 

Anastasi~ Zerecero, y D~ Manuel García Tato, en la. camar-a de representan­
tes,:combatian a1 poder que dominaba: los gritos y sarcasmos que de las. gale­
rías se les dirigían pala intimidarles, aumentaban su decision y aguijoneaban 

sus intereses personales contrariados, su amor pro,pio ofendido, y mas que todo" . 
el deseo de hostilizar á aquella administracion enemiga de ro. libertad, por sus 

propensiones irresistibles al régimen vireinal. En el senado, D~ Manuel Cres­

¿encio Rejon, D. Miguel Duque Estrada y D. Felipe Sanchez7 levantaban tam­

bien la voz para reclamar los actos ilegales y las demaslas del minis~erio. Los 

opositores en ambas cámaras no se limitaban á perorar en la tribuna, sino que 

(1) Véase la pagina 10 de la Memoria de Alaman, presentada á las cámaras en 1831. 
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algunos de-ellos descendian al terreno de los facciosos; otras veces por medio 

de la imprenta difundian la desconfianza y alarmaban á los E stados, pintan­

d o con negros coloridos el porvenir que se esperaba á la república si conti-

nuaba bajo el dominio ~e las injusticias é iniquidades. Ecsasperado el go­

bierno, á la primera resistencia se propuso llevar al cabo el aniquilamiento de 

los que de al guna manera contrariaban su marcha: lapersecucion y el destier­

ro fneron la recompensa de aquellos arrebatos tribunicios. 

La primera víctima que cayo en manos del ministerio fué Alpuche, como el 

mas osado y rígido. Nombrado en Enero presidente de la cámara de ?i­

putadús, quiso aprovecha. r los síntomas de oposicion, y á nombre de un núme­

ro considerable de sus compañero~, tuvo el arrojo de invitar al general Mier 

y Terán, comandante de l~~ armas .~n Tamaulipas, para que se opusiera á la. 

u Sllrpacion de ,Bustamante, ·ofreciéndole retribuir con usura los servicios que 

prestara contra el gobieru8. _ El 23 de dicho mes por medio de una comuni­

cacioll puramente CONFIDENCIAL, Alpuche escribió á Terán diciéndole: "La . 
.., 

libertad del Congreso es ' tan precaria, que los diputados ni hablamos en las s€'-

siones porque los agentes del ministerio nos ca llan con insultos y dicterios 

'desde la~ galerías .••• El plan que trae entre manos el gabinete, es quitar de 

u n modo honesto todas las legislaturas, no mandar reponerlas; mandar a los 

E stados gefes militares los mas inmorales y corrompidos para provocar la 

guerra civil ...• Tiene yd. demasiada ' perspicacia para ,conocer los deseos del 

bien n aciotJal que nos anima; y habiendo vd. comenzado (1) á dar pruebas 

.de amor ardiente á las instituc~ones, espero, y esperamos, que no las sofoquen '. 

las consideraci<?J:.1es y respetos que para · estos casos se interponen." Cuando 

Alpnche hacía esta invitacion, todavía no estaban absolutamente confon;nes 

las opiníones de los mismos que habían adheridose al partido del ejército de 

reserva. La legislatura de Jalisco reconocia cO'm,o presidente á Gomez Pedra­

za: las de Chihuahua y Oajaca protestaban en favor de Gue.rrero, y Terán en 

términos ambiguos, manifestaba que la opinion pública de que hablaba el fa .. 

moso artículo 4:' no compr,endia á los funcionarios de nombramiento popular: ' 

esta tacsativa podia reputarse como una protesta á la declaracion sobre incapa­

cidad moral del general Guerrero. Animad?s, pues, los diputados de la opo­

sicion con estas mentidas protestas, por conducto de Alpllche hicieron una ten­

tativa que fué el origen de la persecllcion de muchos de ellos. Terán era 

enemigo persona] de Al.puche: á esta enemistad se reunian las antipatías que ' 

.. 
(1] Las pruebas que habia comenzado á dar , el general Teran y á las que alude el diputado Alpu-

~he eran las siguientes. , 

Cuando Teran se pronunció en Tampico .por el plan de Jalapa fué con la esplicacion de que se adhe-.. . . . 
r ia á. él en su sentido' literal, entendiéndose que la remocion de loS empleados de que hablaba el art, 

4 :' , seria de 'aquellos que no f1~eron de nombramiento popular, Tal condicion se consideró por el 

partido vencido como una tabl:\ de salvacion, ó como el principio de las hostilidades contra el gobier­

no que habia comenzado á disolver y á. quitar á varios gobiernos de los Estados. Véase la ach 

de es te pronunciamie,nto en el número 638, del Correo de la Federacion, fecha 28 de Enero de 1830. 
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de muy atras habia manifestado contra el personal 'del partido democrático; sí 

amaba la libertad era en abstracto: si deseaba el órden y la paz, era porque su 

orgullo y sus pretensiones se hurilillahan y desatendían en el combate de los 

partidos. A su ilustracíon reunía en alto grado los rencores políticos, que 

muchas veces le arrastraron á cometer faltas terribles. 

En la ocasion presente, Terán se manejó como lo hubiera hecho un hombre ~ 

vulgar. Las cartas, oficios y papeles que le mandó Alpu'che, llegaron á poder 

del mi"nistro Fácío, haciendo con esto el papel de delator y protestando su adhe­

síon á las providencias dél gabinete (1). No era menester mas para que el go­

biel'no pusiera fuera de combate á un representante tan peligroso como si n 

duda lo era el eclesiástico, que á su ~udacia re~mia todo el aplomo y la sangre ' 

frIa de un tribuno precóz. Inmediatamel)Ú~ se procedió á su arresto la tar­

de del 7 de Marzo, secuestrándole todos sus papeles y entregandole al gran 
I 

jurado. Pero la administracion no quedaba satisf~cha con la prision de un 

s'olo diputado: era menester destruir á todos los que guarecidos en los es­

caños de la asamblea, hacian resistencia al partido triunfante: para llevar 

al cabo este intento, se dedicó' el ministerio á introducir espías en todas las 

reuniones p~blicas y ' privadas y a tender lazos y asechanzas a los poco~ 
que se habian propuesto hostilizar al ejecutiv.o con discursos verhosos y amena­

zantes. Fácil fué encontraI; en aquellas circunstancias, hombres a propósito 

para sistemar en pocos dias una policía consagrada á las delaciones y á la vi­

gilancia de cuanto pasaba en el hogar doméstico. En los paises destrazados 

por la guerra civil, nunca faltan personas envilecidas que se acomodan alIado 

de un ministro para espiar traidoramente las mas secretas acciones: ellos tie-. . 
nen a mucha honra esas confidencias con los miembros del poder, y no po-

cas veces por estos vergonzosos cuanto ret>robados arbitrios de los gobiernos, 
han derramado injustamente la sangre y hecho verter lagrimas á numetosas 

familias . De tal~s artificios fué víctima el diputado Zerecero, arrastrando 

consigo al general Figueroa y á los coroneles O!diera y finzon. 

El 25, un facineroso conocido con el apodo de MEDIO-REY, llamado BIas 
. I 

Mendoza, denunció á Zerecero y á su hermano D. Mariano como conspi-

radores; en consorcio de los milita.res que citamos. Se dijo que los acusados 

tenian sus reuniones para combinar una, revolucion con el objeto de deponer 

á Bustamante, proclamando al general Guerrero, Otro denunciante, Plá­

cido Espinosa, aseguró que ecsistian para ' esta empresa hombres, armas y 

dine!o: que contaban los conspiradores con el ausilio de las fuerzas que acau­

dillaba ya en aquella fecha contra la administracion, el coronel D. Juan José 

Cad alIas, y el gobernador depuesto de Michoacan D. José Salgado. Reducidos 

á prisíon los individuos mencionados, Zerecero fué declarado con lugar a for­

macion de causa por el senado, y en seguida la corte de justicia procedió á 

[ 1 ] La denuncia de que hablamos puede v~rse en el R egistro Oficial, to~o 1 c: p ágina 192 Y 

197. - Año 1830. 
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sustanciar la causa: los otros reos como pertenecientes al fuero de guerra se 

consignaron á la autoridad militar para ser juzgados en consejo de guerra con 

arreglo á la omimosa ley de que hicimos mencion al hablar de la caida del 

general Iturbide. . 
Todas estas causas se instruyeron con la mayor prontitud" porque el minis-

terio se interesaba en presentar ejemplos de rígor para de esta manera intimi­

dar á sus enemigos . . La inmoralidad del gobierno llegó hasta confesar por 

medio del Periódico . Oficial (1) que los denunciantes de Zerecero y s~is cóm­

plices habian procedido con su acuerdo, por su direccion y con su permiso, 

esos dos miserables habian tomado parte 'en la conspiracion proyectada . . Lós 

funcionarios que as~ tendian asechanzas a los ciudadanos, eran los mismos 

que afectaban haber restablecido el ih1perio de la Con$titucion, y los propios 

. qbe deseaban pasar como el modelo de la prqbidad y del honor. ¡Ah! Ya ve­
rémos . la lista espantosa de sus atrocidades! Nó invertiremos el órden de los 

actos con queinsllltaron al sentido comun y á la moral universal. 

A los sesenta dias, Alpuche y Zerecero estaban juzgados en todas instan­

cias. y sentenciados á ser deportados, el primero por seis años, y el segundo 

por CInCO. Menos afortunado el jóven subteniente D. Mariano Zerecero, fué 

condenado á muerte, por el consejo de guerra. Confirmada la sentencia por 

el comandante general, sin haher permitido que hubiera segunda instancia, es­

te oficial fué puesto en capilla por tres dias para fusilarlo el 28 de Mayo. La 

ejecucion de esta sentencia llamó estraordinariamente la atencion pública: des- . 
de las clases mas opulentas hasta las mas ínfimas tomaron interes en que este 

" 
oficial no sufriera la pena. Tan notable fué la agitacion de los ánimos 'por es-

te suceso, que el periódico del ministerio estrañaba en un editorial esa conmo­

cion poco comnn hasta aquella fecha: "podia hacerse creer, decia el órgano del 

gabinete, que se trata de un alto personage á los qu.e no conocieran la posicion 

individu,al y el influjo que corresponde á Zerecero 'en la sociedad." Sin em­

bargo de esta .reprension indirecta, cuanto mas corrían las horas, tanto mas 'se 

multiplicaban las representaciones al gobierno pidiéndole .que no fuera fusila­

do el reo. Bustamante hizo cuanto pudo para escusarse de tomar en conside­

racion aque1l8.s peticioriesj mas cercado por todas partas por personas de poder 

é influjo, que no tenian ninguna relacion ni compromiso individllal con Zere­

cero para que se les pudiera tachar de parcialidad, se vió obligado á dar pase 

á la solicitúd de iMdulto que conforme á la ley habia hecho Zerecero. Al 

segundo dia de haber entrado la víctima en c~pilla salió de ella, mientras 

las cámar~s determinaba~ sobre su indulto (2). El temor de enagenarse el 

(1) Quien desee imponerse circunsíaciadamente de la manera con queproc~dieron los minis­

tros de Bustamanle en este negocio, puede consu ltar el tomo 2 c: del Registro, desde las páginas 92 

hasta la 223: en esta última se halla espresa la circunstancia de que .Medio Rey se entendia con los , 
agentes del ministerio y con su acuerdo hizo la traicion á Zerecero. 

[2J Esta providencia fué altamente censurada, en un papel que entonces publicaba D. Cárlos 

María Bustamante, quien queria que el gobierno levantara un suplicio en caua esquina. Estl:' escritor 
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afecto de las corporaciones y de los respetables personages que habian interce­

dido por el, hizo que Bustamante pareciera generoso y compasivo. , Todavía 

la ad ministracion no se manchaba con ejecuciones sangrientas; en ' el caso pre_ 

sente, ella habia sido la que por medio de sus agentes y espías fraguó una 

conspiracion de la que no ecsistia plan ni probabilidades de llevarla a efecto. 

Empleando medios tan bajos como inmorales para acabar con ,sus enemigos, 

facil fué al gabinete enc~>ntrar á cada momento tramas, revoluciones y delin­

cuente~.~ En la capital y en los Estados se hacian frecuentes presas; 'el an­

tiguo edificio q ne sirvió para cárcel de los reos en materias ' religiosas, se con­
virtió en prision de estado; 'donde gemia bajo el poder de los inquisidores 

políticos, todo aquel que odiaba á los mandarines, ó que era víctima de las 
\ I 

denuncias y asechanzas del ejeautivo. 

El 11 de Mayo un paisano llamado Estevan Gutíerrez, asociado de cinco lé· 

peros se presentó al comandante general D. ·FeHpe 'Codallos, denunciando . . 

una terrible co'nspiracion que tenia: por objeto dar muerte aJ presidente, y sus 

ministros, entregar al saqneo las casas de los capitalistas, y /libertar a 10,s pre­

sos encerrados en la lriquisicion. Como directores de esta conjul'acion f';l~ron 

designados varios individuos; pero mas principalmente el coronel de milicia 

cívica D. Lúcas Balderas., amigo y partidario de Guerrero. Codallos, digno y 
-fiel servidor de los autores de aquellos cuentos, procedió al arresto de cuantas 

personas indicaron los denuuciantes: diez y ocho fuer<;m a anmentar el- cata­

logo de los que se hallaba,n ya en los calabozos del Santo Oficio. 

Pero tan mal combinado estuvo . el hecho, y tan groseros fueron 10's por­

menores con que se quiso urdir esta calumnia, que á las primeras diligencias 

apareció la inocencia de los actlsados y la complicidad del gobierno en aque­

lla trama. Al noveno dia se puso en libertad á Balderas y demas person<l:s 
denunciadas ' por Gntierrrez . . No termin<} aquí el negocio: la administracion 

- ' 

llevó adelante la sllpercheHa, para sincer·arse del cargo que ]e resultaba por 

haber procedido de acuerdo y en com binacion con los delatores. 

Mandó iüstruir causa a l.os seis falsos denunciantes por el fuero de gu~r­

ra, para mas facilmente dirigir el proceso. Sustanciado ei sumario, Estevan 

Gutierrez fué sentenciado á muerte y sus cómplices á presidio (1). Se lIe-

dió en la tribuna repetidas pruebas de un instintll brutal y sanguinario. Si hemos de,creer sus narra:' 

ciones, no obstante esas muestras de una alrnadepravada, él tuvo ocas ion (le disfrutar los favore~ del 

cielo: á lo necio y maligno, Bustamante reunía lo iluso y lo hipócrita. Con la mayor ,formalidad 

cuenta en uno de sus escritos que durante su prision en San Juan de Ulúa, le visitaba San Juan Ne-

. pomuceno? y ocasion hubo que desendió del cielo para decirle misa' en un 'dia que caminaba sin haber 

asistido al santo sacrificio. Dehistoriadores de est~ calaña nada bueno puede esperarse. 

(1) Estevan Gutierrez fué condenado á. muerte: sus cómplices Florentino Naranjo, á diez años 

de presidio; Andrés Dominguez y José María Aguq~r, á seis años del mismo castigo; Pedro Serrano 

y José Romero, á dos anos de servicio de cárcel. Ninguno de estos reos cumplió su condena. Gu­

tierrez luego que fué indultado de la pena t.!apital, el ministro FáCio le hizo oficial veterano en recom­

pensa del papel que habia representado en el drama. El coronel D. Félix Merino, gefe del cuerpo á 
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vó el aparato. h asta encapillar al reD, de dDnde le sacó una ley (lue le indu l­

taba de tDda pena, espedida á instancias del ministerio., en la sesiDn estraDr­

dinaria del 13 de Febrero. de 1831 .... . Así terminó este sainete inmDral y 
vergDnzDsD. L a buena vDluntad CDn que lDS legisladDres.se prestarDn para es­

ta fa rsa, dió mDtivD a reprDches muy fundadDs, cuandD ·mas adelante, a supre­

,sencia se llevaron al suplicio.. á las víctimas de las venganzas miuisteria les; 

entDnces eSDS diputadDs escucharon las descargas sin cDnmDverse y . sin mDS­

trar siq lliera cDmpasiDn pD.r IDS infelice~ inhumanamente ejecutadDs. 

Un gDbiernD que tenia tales manejDs, no. pDdia tDrerar el uso. de.la libertad 

de imprenta: destruirla fué su eDnatD principal, para de este mDdó evitar que 

se prDpagaran las circunstancias de sus· atentado.s. 1\. pesar del terror que in. 

fundian sus pro.oedimientDs, de cuando. en cuando. traspiraba la prensa. reve­

lando. las aberraciDnes y lDS ·crímenes del partido. d0minante. PDr Abril se 

estableció un diario, "EL ATLETA," CDn ~bjetD de censurar agriamente al go­

bierno.. Denuncias de tDdD género caían" sDbre este periódico. to.dDS lo.s ~ias: 
CDn penas injustas y apasiDnadas cDndenaban arbitrariamente sus artículDs 

para impedir su circulaciDn y perseguir á lDS respDnsables. Si lDS inquisi­

dDres fuerDn fecundDs en señalar en IDS edictos en que prohibian libros, las 

calificaciDnes de heregía y jansenismo., en esta vez se inventaron tantDs gra. 

dDs de culpabilidad en materias de imprenta, que se quedarDn muy atras lDS 

delegadDs apDstólicos. 

Sin embargo., estDs mediDs 'Fepresivos no. surtierDn ningun efecto., y entDn­

ces se apeló á' un modo s~ncillísimó de ahDgar el clamDr de. la prensa. El mi­

nistro. de relaciDnes es'pidió una circular, pDr l'a que el gDbiernD se abrDga el 

derecho. de impDner multas á su arbitrio. y CDnciencia á lo.s impresDres de libe­

lDS. Haciendo. inmediatamente respDnsable al Dperario. y no al autDr del escri- . 

tD, era mas que seguro. que les dueñDs de imprenta no. se prest.aran .á ~ervir él 
lDs escritDres de la DPDsicion. Una órden gubernati "la de esta naturaloza, iba 

á ser elevada al rango. de ley, pDr sDID la fuerza irresistible de lDS hechDs; y así' 

fué que e] dueño. de la Dficina enido.ndé se imprimi'a El Atleta, se vió persegui­

do., ~ultadD, y de imprDviso lDS útiles qe su arte y de su prDpiedad, fuerDn se­

cuestradDs. El Registro. Oficial, que siempre marchaba á la vangtlardia de 

las adulaciones al ministerio., en esta DcaSlOn legalizó el atentado. pDr medio. de 

un pequeño. artículo. editDrial, en el qu~ unia la injusticia y el sarcasmo.. "A 

cDnseouencia, decia, de haber sido. calificados de sediciosDS é injuriDsDs variDS 

artículDs del Atleta •••• se le impusierDn diversas multas, que mDntaban á ÓChD 

Ó nueve mil pe~Ds; no. pudiendo. pagarlas, ni el firmante ni el impresDr, ha sido. 

embargad~ la imprenta y puesta en depósito. •••••• El Atleta ha muerto. en 

quiebra ó bancarDta." 
I 

que se destinó á. este bandido para hacer el1 servid?, resisti6 admitirlo en sus filas, é igualmente hizo 

presente á Gutierrez que si insistia en incorporarse al batallon que mandaba, se veria obligado á ba. 

t irse personalmente con él y hasta con el último subteniente del cuerpo. 
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Uníanse tambien a estos arbit.rarios p~ocedimientos, la persecuclOn y los 
castigos severísimos a todos los responsables. Llenos están los periódicos de 

aquel tiempo de sentencias rigorosas por abusos de lib~rtad de i,mprenta, distin_ 

guiéndose entre las víctimas de estos fallos, D. José Blácio, condepado á ser 

espulsado del territorio de la república por diez .años. Y no se crea que los 

~ulpados marchaban á estinguir sus condenas sin ser oidos en juicio; El go-. 
bierno á , semejanza de los hebreos, llevaba las víctimas al holocausto coro­

nadas de :flores, y observando las ritualidades de la ley: aquí habia su som­

bra de proceso, se guardaban el graditum de los procedimientos; pero los ma. 

gistrados y' los jueces eran los mismos agentes del ejecutivo, que ' aleccipna­

dos, cuando iban á tomar asiento en el tribunal para pronunciar sus fallos, ya 

estab~n atrincherados tras de indestuctibles prevenciones contra el infeliz es­
critor que desgraciadamente habia caido en sus manos. 

IV. 

. 
A consecuencia del despojo tumultuario que habia sufrido el gobernador del 

Estado de Michoacan, comenzaron las resistencias a mano armada. Salgado, ' 
luego que se vió \ destituido del IPando, reu'nió una pequeña fuerza que no lle­

gaba á 300 hombres, y se dirigió a la ciudad de Zamora, del mismo Estado, 
, ' , 

e~ donde tenia <l;migos y partidarios. Haciéndose ilusiones de que su empre-
sa seria secundada por varios püeblos de la demarcacion de su mando, pensó 
que las milicias cívicas del Estado de San Luis córrerian en sU ausilió para 
formar' una fúe~zarespetable que ,se , opusiera á la tiranía del gobierno. Mas 

cuando se alimentaban tales esperanzas, las autoridades de San Luis Potosí, 
seducidas por las ofertas y protestas del gabinete, le reconocian sin condicion, 

y renunciaban á sus proyecto~ hostiles. El gobernador Romero y la legislatu­

ra, segun indicamos ya, recibieron 'por recompensa de su debilidad la vergüen­
za de ser arrojados .ignominiosamente del puesto que ocupaban. Entpnces 
Salgado conoció sus errores y la dificil posicion en que se encontraba, asedia­

do por las fuerzas que mandaba el coronel D. Antonio García, de las milicias 
de Guanajuato. 

Sin recursos, sin medios de defensa, en una ciudad abierta por todas partes, 

Salgado se vió obligado a huir á la una de la mañana de,l 23 de M~uzo, rumbo 
hácia el Sur de Michoacan, donde el coronel D. Juan José Codallos habia or­

ganizado alguna gente armada, para resistir los actos ' despóticos de la admi­

nistraciun de Bustamante. Esta que conocia bien el valor y la capacidad de 

Codallos, así como el carácter emprendedor de Salgado, se esforzó en destruir 

a uno y otro para evitar que la revolucion se propagara_al Sur del Estado que 
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mencionamos tan prócsimo á la residencia del general Guerrero y del cOL'O ne J 

D. Juan Alvarez. Con este objeto se organizó una hrigada a l mando del gene­

ral D. Gahriel Armijo, qnien forzando sus marchas, en pocos dias llegó al lu­

gar de las correrías de los pronunciaqos. 

Varia~ partidas de caballería se destac'aron 'por diversos pueblos en persecu­

cíon de Salgado, que á los pocos días cayó prisionero. Conducido a.la ca­

pital d~ Mor~lia,fllé consignado al comandante general para ser juzgado como 

un simple ci~u,~'dl1no, no obstante que la Constitncion le daba un fuero pri vi­

legiado, como: pdmer funcionari,o de un Estado de la federacíon. Sus jueces 

debian ser los ministros de la CQrte de Justicia, pré v4a declaracion de las 

cámaras de haber lllgará formacion de causa: así ~e habia procedido cuando 

el general Bravo y D. Miguel Barragan fueron hechos prisioneros con las ar­

mas en la mano, á consecuencia del motin de Tulancingo. Pero los ti~mpos 

y l,as circunstancias habian cambiado. Entonces la Constitucion aun no era 
'*, 

tan formalmente de~obedecida, ni los hombres que estaban, al frente de la ad~' 

rninistracion habian' pensado en resucitar la ley de 27 de Septiembre de 823, 

que sujetaba á los facciosos itllrhidistas y a los salteadores de caminos, á ser 

juzgados en consejo de guerra ordinario: la jurisprudencia del ministerio habia 

resuelto otra cosa, porql~e bien sabia que solo en los tribunales furmados por seis 

capit'ines imbéclles, podia conseguir el esterminio de los que aborrecian el ré-
~ , 

gimen arbitrario. 
Dejemos á Salgado en manos de sus verdugos, y fijemos la atencion por un 

momento en otros acontecimientos. 
Vista la s,ituacion de, los Estados y las ideas dominantes en cada uno de 

ellos, los proyectos de toalicion; las iniciativas, los aparatos de hostilidad y 
I , 

descónfianzaj en la naturaleza de las. cosas estaba' que simultaneamentese le-

vantaran hombres desesperados que corriend~ á las armas, quisieran resucitar 

, derechos y títHlos que la opinion habia destrozado, segun el testirponio d,e una 

administracion que marchaba alineada con el artículo 4? de su plan favorito. 

La fuerza armada y las destituciones de que se ha hecho referencia, eran la 

constitucion y las leyes: la rechifla y los sarcasmos que tenian lugar en las 

galerías de las camaras, fueron tambien los signos con que el gabinete aspiró 

á hacer pasar como' pruebas de que la opinion pública le aplaudia. TQdos los 

que sufrian las consecuencias de tal política, juzgaban las cosas de otro modo, 

y por esto, ~l fuego revolucionario que .parecia estinguido con la dispersion de 

la fuerza que acaudillaba Salgado, cundió de~de Zamorá hasta Acapulcq, es-

,tendiéndose en el·Sai' del Estado de México. 

El coronel D. Juan Alvarez levantó el estandarte de la revolucion en los úl-
, I 

, timos dias del mes de Marzo, resuelto á abrir una campaña que debia dar por 

resultado una guerra desastrosa para los pueblos, teatro de aquellas operacio. 

nes, y para el gobierno que no comprendia las consecuencias de una lucha 
I 

en el clima mortífero del ~ur. Sin embargo, Bustamante y ,Facio creyeron 

que arrojando masas de hombres sobre los pronunciados, lograrian destruir 
28 
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la Ínsúrrreccion qne comenzó por apoderarse del castillo y plaza' de Acapulco, 
\ 

Para restablecer eL órden perturbado por Alvarez, fué ~scogido el general 

D Nicolas Bra va, como el mas perito y conocedor de las posiciones de los re­

volucionarios: hijo del Sl1ry antiguo ~oIhpañero y amigo del genera.l Guer­

rero, y su 'enemigo desde qüe éste le humilló en Tulancingo, ninguno c~mo 
él podia emplear con mejor écsito los recursos y las armas que los ,hombres, 

,de su partido ponian en sus marlOS. Bravo al admitir este mando servía al 

gobierno y se vengaba de sus enemigos polític(;s. En efecto, la campaña del 

S ur se abrió bajo los mejores auspicios, porque el gobierno contaba ' con fuer ­

zas superiores á las de los sublevados. Una division respetable formada de 

los batallones activos de México, ,de los cívicos de Chilpanoi'ngo y de Chi­

lapa, y de porcion 'de otras 'compañ'ías sueltas, al mando del general D. Nico:­

lás Catalan; dos regimientos de cabal-lería á las órdenes del coronel D. Juan 

!,mador, y una bl'igada de mil infantes y trescientos caballos, a las del gen"e­

ral Verdejo y coronel Ra~irez Sesma, formaban un cuerpo de ejército capaz 

de infundir eonfi'a.nia a los que 'desde México miraban el 'Sur con un vidria 

de aumento. Alentado con estas probabilidades, Bravo no vaci ló en ase­
gurar á sus soldados una prócsima victoria. "Yo marcho a su esterminio,. 

les decia: vamos á cimentar el órden y las leyesr llevemos para el ciudadano-

. pacífico ~a oliva de la paz y la egida de la justicia; y para el revoltoso y ' anar­

quista, la espada de la justicia y el rigor de las leyes. Que no logren seduci­

ros, amados compatr~otas. El gobierno esjusto, y procura la felicidad de los: 

puebl<>s .. . . " "Paisanos, decia á los habitantes del Sur, viva la le'y y ,la Cons­

titucioD; y no hagais aprecio de esos criminales que pI:onto vereis desapare­

cer." El general ,que así hablaba cumplió su palabra, derramó la sa-ngre á 

torrentes en sus fáciles victoria~. 
A la vez que se hacían los preparativos para subyugar al coronel Alvarezr 

el general Guer~ero salia de su retira..de Ti:xtla, para obrar en el sentido de la 

r~volucion en la 'parte meridional de los Estados de México y Pu~hla: desde 

Zircándaro propagaba el inc'endio, haciendo uso del prestigio de su nombre, y 
del respéto que le tributaba la muchedumbre. Obraba tambien en combma-

, , 

cion con ~sta~ personas, el teniente coronel D. Francisco Victoria, hermano' 

del presidente del mismo apellido: por el Distrito de Tlapa, amagaba á ~ue-
I 

bla, para de esta manera llamar la atencion del gobierno hácia diversos pun-

t?S, y tambíeu para ~o dejar aislado á Alvarez en Acapulco, y á Cddallos, que 

se habia pronunciado al mismo tiempo á las inmediaciones de Huetamo en Mi­

choacan. Los pronunciados, pues, tenían una línea demasiado estensa, y 

unos y otros combinaltan sus correrías en todo el litoral de los Distritos, pa-

ra evitar un golpe de mano. <l 

El gefe que infundia mas serios temores al gobierno; era Codallos, ~o solo 

por las prendas que le caracterizaban, sino porque su posicion le daba la ven­

taja de invadir las principales poblaciones de Michoacan, y podia dirigirse des- ' 

de al] í sobre Guanajual0 y Jalisco. Para impedirlo Fácio, organizó dos divi-



- 207-

s io nes: nna qne a l m ando del general D. Gabriel Armijo fué destinada á la per­

sccucion de Guerrero' y de Victoria; y otra que debia obrar sobre Codallos al del 

coronel D. P edro Otero. 

El primer encuentro con los prollunciados fué en Venta Vieja, el 25 de 

Abril, á cuatro leguas de Acapulco. Alvarez no esperó á Bravo en dicha pla­

za, sino que hizo una salida sobre el cuartel general de la division del go bier­
no, que se habia atrincherado en su posicion de la Venta. Un ataque san­

griento tuvo allí lugar: las tropas de una y otra parte pelearon cuerpo á cuer­

po con un valor no comun, y disputaron cada l;tvance con bizarría y vertiendo 
. ~ . 

arroyos de sangre; pero la superioridad numérica de las fuer,zas de Bravo, dis-

persaron en pocas horas al enemigo? que logró hacer una retirada por las lomas 
. . I 

que conduce~ 'á los puntos del Veladero y Texca (1). Fácil fué ~espues de es-

ta ventaja, apoderarse de Acapulco y someter á la obediencia del gobie~no á la 

pequeña guarnicion que defendia el puerto. 

Replegados los pronunciados alVeladero, punto inespugnable, era dificil 

que las tropas de BravQ lograsen.desalojarlos de él con la prontitud que el go­

bierno ecsigia, y mucho menos cuando habia sido r.eforzado Alvarez por las 

tropas que acaudillaba el general Guerrero. Este movimiento' casi dejó aisla­

do á Codallos, que se vió. obligado á concentrar sus fqel;zas en el cerro lla­

mado de Barrabas. 

Hasta .entonces, la revolucion no habia publicado su programa, y este vacío 

se apresuró á llenarlo Cod'alIos, circulando el plan á todas las autoridades d~ 

los Estados (2). ·A jnzgar las intenciones de los p~onllnciad.bs por este docu­

mento, ellos solo estaban estirpulados por un noble sentimiento de libertad, y 

(1) El parte detallado de esta accion, puede verse con todos sus horrores, en el tomo segundo del 

Registro Oficial, página 13, núme,ro 4. 
, 

(2) El gefe y oficiales que suscriben, viendo que algunos militares, bajo el pretesto?e Con~titucion, 

l eyes y opinion pública se han convertido /con impunidad en al:entadores contr~ la soheranía de los Es- . 
. , . 

tados, declarando ilegitimidad en su~ honorables legislaturas y gobernadores, sin otra facultad que la 

ministrada por las bayonetas; palpando la felonía con que .se ha sorpreqdido la buena fé de los pueblos, 
, ~ l· 

que celosos del pacto nacional celebrado en 824 fueron engañados con el plan de J alap,a, que les parecía 

garantizaba dicho pacto; perb habiendo sido dese~vue1to, han conocido que cuando sus autores no pue­

den llegar al fin que se propusieron, hajo los auspicios de la Constituc!on y leyes, al tiempo de procla. 

marIas se ultrajan estas mismas apel~ndose á la opinion pública y erigiéndose por sí en ~us regulado­

.est siendo constante que cualquiera atrevido en logrando sed~cir algunas tropas acostumbradas á la ' 

sublevaCion, ó á la parte dél pueblo incauto y afecto á las innovaciones que tal vez ni entiende, se so­

brepone á las autoridades despojándolas de sus destinos, observando igualmente que ninguna medida 

e.nérgica se toma para conservar 'la integridad de la f~deracion, acometida en las irlt<eresantes Calif(,r-

- ~ ias , en los fértil~s terrenos de la her~osa Tejas, y en la península de Yueatan, es demostrado quejos 

actuales gobernantes tienen parte en estos acontecimientos ó por lo menos que pesa mas sobre sus in­

tereses el temor de perder su presa, que la independencia nacional, y la forma de gobierno adoptada 

y jurada libremente por todos los pueblos: en fin, cunvencidos ' íntimamente que bajo este órden de 

c osas la na~ion se encuentra en el momento crí tico de perder su ecsistencia política que tantos. y tan 

grandes sacrificios ha costado á los mexicanos, nos hettlos resuelto decididamente á. sacrificarnos en 

las aras de la patria, sosteniendo á. todo trance el siguiente plan, 

Artí culo- 1. Las honorables legislaturas de los Estados, sus gobernadores y demas funcionarios pú-



-208-

por el lalldable deseo de evitar los males que presentian, si el pais continua­

ba bajo l~ direccion del partido que tantas muestras habia dado de intole­

rancia y de rigor, durante los anteriores distllrbios. El restablecimiento de 

los funcionarios que habian sido despojados tumultariamente, era lo mismo 

que proclamar la ilegitimidad del gobierno; é importaba tanto como aspirar él 

una restauracion general, que ciertamente no convenía ni a Ía república, ni 

menos á los jalapistas, cuyos intereses personales estaban en abierta opos-icion 

con todos los artículos proclamados. 

El ministerio aparentó que menosprecia ba la sublevacion de Codallos. se 

esforzó en ridiculizar su levantamiento, su plan, y los medios que tenia para 

'hacerlo efectivo; pero no descuidó en apelar a las armas ,para sofocar este gri­

to que podia encontrar eco en los Estados del intfáior. 

blicos que hayan sido despojados d~ sus destinos desde el 4 de ' Piciembre último, serán ' inmediata­

mente restituidos á- sus puestos segun ecsistian en aquella fecha. 

Art. 2. El augusto Congreso general con arreglo á la: Constitllcion, no conoceFá de las cuestiones 

que se hayan suscitado ó puedan suscitarse acerca de la validez de los diputados y gobernadoTe~ de los 

Estados, por pertenecer estos asuntos á su gobierno interior, y solo cuidará de que los actos de estos 

no se opongan á las leyes generales. 
, . 

Art. 3. El gobierno general prestará co~ ener-gía todos los ausilios de su resorte á los Estados, pa-

ra que tengan su deqido efecto los artículos anteriores, y de no verificarlo se juzgará á los responsa­

bles como traidore¡1 al sistema de la federacion. 

Art. 4. Del mismo modo serán juzgados todos los empleados públicos que á la vii:!ta de este plan. 

obren en sentido opuesto. 

Art. 5. El augusto Co'ngreso de la Union, tan luegú como se halle libre de la coaccion con que ha 

dado leyes y decretos agenos de sus principios y anti-constitucionales, resolverá sobre la persona que 
, . . . 

legítimamente debe subir ála silla presidencial; y si juzgare de absoluta necesidad para la salud del ' 

pueblo; hacer nueva eleccion de presidente, podrá verificarlo. 

Art. 6. Luego que la soberanía nacional adopte el pres~nte plan, pade del ejército. permanente se-

rá. destinado á Yucatan, Tejas y demas fronteras de la república, para sostener su integridad, y la otra 

parte será retirada de la capital á los puntos donde crea convenientes eÍ soberano Congreso, para que 

sus deliberaciones sean enteramente libres. 

Art. 7. Hasta que los cuerpos del ejército se hallen á la distancia necesaria á juicio del Coúgreso 

general, deliberará su soberanía sobre la persona que deba ser el presidente legítimo, ó acerca de la ' 

nueva eleccion. 

Art. 8. Inmediatamente que se presente á sostener este plan un gefe de mayor graduacion ó mas 
" . 

antiguo que el que suscribe, mereciendo todala confianza de la tropa pronl1~.ciada, le será entregado 

el mando de las armas. 

Art. 9. El ejército sos\eaedor de la soberallÍ9- de los Estados, se denQminará: "Federal mexicano,' 

, el que respetará. las autoridades, las personas y propiedades de 1Ps ciudadanos, castigando severamen­

te á los q'ue atentaren sobre ella. 

Art. 10. Si 'como no es de esperar, el gobierno de la Union no adopta este plan, los Estados forma­

rán una coalicion para sostener su soberanía, estableciendo un gobierno provisional hasta que sea plan­

teado el sistema de federacion en toda su pureza. 

Art. 11. Se remitirá. un ejemplar de este plan á las augustas cá.maras de la Union, al Escmo: Sr. 

vice-presidente, á. las honorables legislaturas de los Estados, á sus dignos gobernadores, á los coman. 

dantes generales y de divisioIJ, para que m~eciendo ~u aprobacion se adhieran á él.' 

Cuartel general en la fortaleza de Santiago (a) Barrabas, Marzo 11 de J 830.-Juan José Codllllos,­

, (Siguen las firmas .) 
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Libre el gobierno "de los temores qne le infundian Guerrero y AJva~ez por 

las victorjas de Chabinda y Venta Vieja; reducidos a lo pronto á la impoten t.: ia 

,estos dos 'caudillos, dedicó toda su atencion sobre Codallos, mandan do al ge­

neral Arrnijo que cortara todas las comunicaciones y activara las hostilid ades 

sobre Cutzamala, punto en que dicho gefe habia encerrádose, despues de un 

pequeño encllentro que habia tenido á su salida de Barrahás. 

Dotado de un carácter intrépido, en esta vez Codallos arrostró con todos los 

inconvenientes; é hizo propósito firme de no envainar su espada hasta no con­

seguir el triunfo, ó si su destino lo obligaba, sucumbir con gloria. Ni los vín­

culos de la amistad ni de la sangre, amortiguaron el brio de ese infortunado 

caudillo: muger é hijos fueron abandonados por defender la causa que él cou­

siderapa santa y justa; se puso tambien en pugna con su hermano el general 

D. Felipe, á quien hemos visto en la capital servir de instrumento á los nue­

vos gobernantes en los juicios de conspiracion contra Zerecero y Balderas. 

La falta absoluta de medios para levantar el espíritu público y para organizar 

fue 'rzas capaces de llevar al cabo su temeraria empresa, no fueron causas bas­

tantes para ten1plar los arrebatos de s,u genio, ni para hacerlo esperar otra épo-. 

ca en que hubiera tenido ,mas probabilidades de alcanzar la victoria. Con un 

púñado de hombres hizo correrías en los principales pueblos del Estado de 

Michoacan: amenazó su capital llegando hasta las puertas: recorrió los Es­

tados de Guanajuato y de ~alisco: entró sin resistencia á Guadalajara: con­

tramarchó sobre MoreJia: fati-gó, burló, y no pocas veces 'puso en ~ispersion las 

fuerzas qué el gobierno hábia destinado á su seguimiento: en una palabra, 

quiso a fu~rza de actos heróicos, infundir alientq a los pueblos para que r~sis-
, tieran los horrores de la tiranía. 

Pero no era llegado el tiempo ' en que 'la administrac.ion de Bustamante , 

agotara ni ~us recursos, ni sus medios de conservacion. Estaba reciente­

mente establecida, y los Estados todavía no creian que aquel gobierno fuera 

capaz de perpetrar todas las maldades que posteriormente ejecutó al traves 

del régimen constitucional republicano. Codallos no conocia que en los pri­

meros meses del año de 830, -era imposible derrocar por llledio de las armas 

aq,uel órden de cosas, que contaba con el apoyo del clero y de las milicias 

permanentes. Y este error ocasionó la desgracia y la!nuerte , de numero­

sos individuos, que fueron víctimas ya de su patriotismo ecsaltado, ya de su~ 

errores políticos, ó de las asechanzas de ese . gobierno, que ~e habia pro­

puesto desh'acerse de todos sus enemigos, por medio' de victorias tristes y san­

grientas. 
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V. 

No estaba limitada la revolucion á los puntos mencionados. Diversas pat-
v 

tidas cL'Uzaban los distritos de Temascaltepec y Sultepec; y desde el Estado 

de Oajaca hasta Costa Chica, los partid~lfio~ de Guerrero recorrian las pobla­

ciones y hacian esfuerzos por generalizar la revo]u~ion. ya: se comprenderá 

que esta clase de guerrillas, sin unidad y siü concierto hacian la guerra, de 

. lo que resultaba la destruccion y elesterminio de las comarcas. á donde alcan- . 

zaban sus' estragos. No pocas veces algunos bandoleros se incorporaban. á las 

filas de los sublevados, y como no tenian gefe él .quien respetar, ni disciplina a 
que .sujetarse, los pueblos por donde transitaban estas gavillas fueron víctimas · 

de su furor, ora ecsigiétldoles préstamos y contribuciónes, ora tomándoles por 

la fuerza sus pro.piedades. De ~stos males no se vieron libres ni aun los pueblos . . . '. , 

circun vecinos él. la capital de la República. En Cuautla y Jonaoote, Loreto . . . 

Cataño: en AriQ, Tacámbaro, Apatzingan y P~répa,.ro, el.cabecilla antiguo in-

surgente Gordiano Guzman: en el cantan de Sayu~a y Etzatlan; Guadalupe 

Montenegroj y otros guerrilleros mellOS notables, hacian ~ufrir lbs males de 

una: guerra de vandalismo; ' sus hechos, ciertos unos, ecsagerados otros, como 

los de lfejupilco y San Pedrú Piedra Gorda, se hallan consignados en docu­

mentos oficiales, publicados espresamentepara desacreditar la revoluciono El 

, ministerio tenia empeño en hacer caer sobre suscaudi1los el oprobio de ha­

bei' empleado en su sosten a algunos malhechores y gente perdida, así co-
I 

mo tambien se les reprochaba los medios de que se valían para sacar recur-

sos con que atender á los gastos de la campa.ña. · 

Si b'íen era cierto que en esta guerra civil hubo hechos reprensibles, c,nml­
nales y aun vergonzosos, tambien lo fué que Guerrero, Alvaréz, Codallos y 
Victoria jamas eje·rcieron ningun acto de depredacion que manchara sus nom­

bres; las tropas que mandaban estos gefes observaban la mas estricta discipli­

lla: cuando el coronel GodaJlos ocupó a Guadalajara, sus soldados · n~ hicieron 

Ilingun mal, ni ecsigieron contribuciones de ninguna clase. 

Pero la admiÍlistracion consideraba salteaáor á todo el que se oponía, y 
por esto nos ha pintado en las Memorias presentadas á las cámaras en aque­

lla época, un cuadro demasiado inesado y cargado ~e tintas oscuras, por­

que su objeto era hacer pasar como necesarios los multiplicados suplicios, 

á pretesto de estermi~ar á los malhechores. Una partida de gente armada, 

que hacia .sus correrías por Chalco, fue sorprendida, y sus individuos juzga-
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dos y conuenados á muerte (1). Igual suerte corrieron todos los que en 

grande y en pequeño combatian con las armas en la mano. Fueron castiga-, 
dos los conatos ' de perturbar el órden; y. de ordinario bastaba una conver-

sacian ó un simple deseo de que acabara alluel órden de cosas, para que el 

gobierno se consid~rara circundado de \ peligros y prócsimo á cáer bajo el 

pUñal de los conspiradore~. Fingía peligros para despues fingir victorias: lle­

vaba al patíbülO á los supuestos reos, para des pues decir: "la Providencia 

nos acaba de salvar de' sus horribles maquinaciones: las calles de México 

iban a ser inundadas de sangre; las fortunas de sus hijos hechas pI'esa de la 

rapacidad desenfrenada; la m:as hermosa' ciudad del nuevo mundo i~a á ser 

entregada á los ' desórdenes nlas ' espantosos. Caiga, pues, sobre sus cabezas 

todo el mal que 'preparaban, y Stl sangre itnpuf:a eco~omice la de tantos milla­

res de inocentes. Perezcan ellos, y saJvese la nacion." · Cuando el periódico _ 

oficial se espresaba así, algllna asechanza se estaba poniendo en practica, ' ó 

. erala víspúa de lasejecllcío·nes en suplicios afrentosos por delitos políticos. 

En efecto, una tremenda corispiracion fué ' descobiert,a ¡y como siempre, los ·de­

latores y los espías obraban d'eacuerdo con el gobierno! mas en esta vez hubo 

que lamentar desgracias ' y muertes asocüidas él la pÍiblica y solemne recom­

pensa' del delator ·principal'. 

Acostumbraba' hacer el servÍcio ~n la :gu8:rdia de honor de') vice-presidente ' 

Bu'stamante, un sargento del séptimo batallon permanente llamado , José Ma- · 

ría Leon, individuo dé algunacapacid'ad y muy afecto al secrétatio de la guer­

ra. A esta persona se cuenta que ,se dirigieron IQssedi'ciosos por cond ncto d.e 

otro sargento, D~mia'ri Najera, para 'que' entregara el punt~ de Palacio á ,los 
facciosos, que debian ' entrar á la habitacion , del presidente .para ·asesinarle. 

(1') El 20 de Agosto de 18~0;' fue~or\ fusilados los tenientes D. Jos'é ' Antonio Ochoa y D. Gabriel 

Gonzalez; el sargento segundo del 7. ° permanente, Rafael Siliceo; y paisanos Neinesio Vazque,Z y Jo­

sé N azario Espinosa de los Monteros, comoJos gefes de-la sp.ccion que hostilizaba el rumb? de Chaleo. 

En el mismo me~ sufrierqa la pena de muerte ,en Cuautla, D. José Ramon Gonzalez, y los soldados 

Juan Anrubio; Pablo Oliva, Pedro Romero y Juan Molina, 'por haber seguidó á Lacios y Abelar, gefes 

de un'a partida que recordó el Distrito de Morelos; 

En 20 de Septiembre fueron fi.JsilaAos tres paisanos en Ch~lco p'ol'qtIe pertenecían á la guerrilla de 

,Loreto Cataño. " ' 
, , . I 

En Zitácuaro el 14 de Octubre, fueron ejecutados el teniente D. Santos García, y los paisanos Lo-

renzo Avance é Ignacio Lopez, por haber sido hechos prisioneros con las armas en la mano, por el te­

niente coronel Pliego. ' 

En Chilpancirigo se hicieron varias ejecuciones, y entre ellas, la mas notable ' fué la de un artillero 

llamado Juan Perez Cano, por órden' del general Bravo, sin formaeionde. cau'sa. 

En Jonacatlan fueron fusilados el 27 de Enero de 1831, el teniente coronelD. Agustin Santos Ruiz, 

el comandante de escuadron D. José María Flores, los capitanes D. Vicente Miron y D. Mariano Pa­

duco; ademas, sesenta hombres de la clase de tropa. 

Mas adelante, y por otra nota, se verá el resúmen de diversas ejecuciones por delitos políticos. La 

persona que dudare de la esactitud de los datos que pres~ntamos, puede consultar el Registro Oficial, 

tomo l. o, páginas'364, 470: tomo 3. o páginas 166, 4e, 88, 121, 172: tomo 4. o páginas 132, hasta la 

, 155 del tomo 5. o 
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E l sa rgento Lean fingió tomar parte eu la conspiracion, pero inmediatamente 

contó todo cuanto sabia al coronel D. Manuel Gil Perez, que mandaba el cuer­

po á que pertenecia el denunciante. 
'¡Instruido el vice-presidente, dice el Registro de 23 de Junio, del riesgo 

que corria la patria, dió conocimien~o al comandante general, y éste comisio­

nó al mayor de la plaza para la aprehension de-los reos, quien lo verificó la 

misma. noche del 21, dia designado para la revolucion." Tal circunstancia nos 

hace sospechar que esta conjuracion no era verdadera, porque hu bie-ra sido 

mas fácil y mas conveniente al gobierno haber tomado sus precauciones, es­

perar á los asesinos y aprehenderlos infraganti: no se hizo ~sí, sino que desde 

luego fueron reducidos á prision los individuos designados por Lean, que eran el 

alférez de inválidos D. J~sé Chavarría, el teniente D. Manuel Bello, el primer 

ayudante, D. José Marfa Bonilla, el capitan D. Tomas Gomez, el capitan de cío 

vicos D. Asensio Mesía, y los paisanos Gabriel Bastida y Diego Dominguez. 

Sometidas á juicio militar todas estas personas, en la pesquisa que hicieron 

los fiscales para averiguar la certidumbre del hecho, aparecieron por simples 

referencias y vagas conjeturas como inodauos en la conspiracion, los diputa- . 

dos D. Juan N Almonte, D. Isidro Rafaél Gondra, el coronel D. Luis J>inzdn, 
y el frances D. Juan Bertrand. Tambien se quiso hacer cómplice al subte­

niente D. Ñlariano Ze~ecero, que todavía permanecia preso en espera del in:­

duIto que hemos visto impetró para librarse de la muerte que le amenazaba. 

En consecuencia de las declaraciones de los reos, se procedió á la prision del 

diputado Gondra, de Pinzan y de Bertrand,'no haciendo lo mismo con Almon­

te, porque éste logró escaparse, y permaneció oculto hasta la caida de la ad· 
ministracion. Los papeles públicos, dirigidos por el ministerio, dieron á ese 

suceso una importancia tal, que parecia que los presos eran cap_aces de haber 

llevado al cabo los proyectos que se les atribuian. Oficiales sin representa­
cian, que no estaban colocados en ningun cuerpo, que no tenian recursos, que 

. les faltaba el talento no solo para llevar adelante una vasta empresa, sino aun 
para defenderse de la acusacion que pesaba sobre ellos, ' no podian conspirar 

ni infundir temores al gobierno, á no ser que este ~e con.siderara tan impoten­

te que pudiera haber caido por los débiles esfuerzos de personas ins·ignifican­

tes. Todo el que haya conocido al teniente Bello, y al alféret Chavarría, así 

como al sargento Nájera, estará llltimamente persuadido de que eran incapaces 
. I 

de-llevar áefecto los crímenes que se les imputaban: serian, si se qniere, des-

afectos a los que gobernaban entonces; tendrian conversacionés imprudentes, 
y pudo ser verdad que trataban de hacerse de prosélitos; mas nunca estas ten­
tativas pueden justificar el trágico fin que tuvieron. 

Mientras q4e los escritores asalariados se afanaban por hacer creer ]a ecsis­

tencia dé pelig~os imaginarios, continuaban los procesos contra todos los acu­

sados. El 16 de Agosto fueron juzgados en consejo de guerra ordinario y sen­

tenciados á pena capital, el teniente Bello, el subteniente Chavarría, y el sar­

gento Najera. Con referencia á Zerecero, el consejo falló que se levantase la 
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'Suspension, para q \le tuviera efecto su sentencia de muerte. Fueron condena­

dos á presidio el frances Bertrand, el capitan D. Ascensio Mesía, dos sargen­

tos y un ~oldado; y puestos en libertf\d el coronel Pinzon, Bonilla, Dominguez y 

Bastida: Gomez fué desterrado del territorio de iarepública, y Gondra permaneció 

en espera del fallo de la GOI:te de Justicia, que conocía en su causa. Los tres 
• 

~ nfelices condenados á muerte fueron ejecutados la mañana del 23 de Agosto en 

l'a plazue.Ia de la Viznaga. Un espectáculo semejante conmovió la sensibili­

dad: de los habitantes de la capital, porque conocieron que el gobierno se habia 

p ropuesto ,sostenerse en Sil puesto, por medio de muertes y d~ sangre. 

, V éamos ahora cual era el éc~ito de la persecucion que sufrian las fuerzas 

~ue acaudillaban Guenero, Alvarez, Victoria y CodaUos .. 

VI. 

Aprovechám:iose 'el g-enéral 'Guerrero y el coronel Alvare'z de su antiguo 

prestigio en los pueblos del Sur, que compren'dian el vasto litoral de Costa 

G rande, levantaron numerosas tropas para oponerlas á las del gobierno, con­

tando con la ventaja que sobre 'é~tas tenian, por lo bien que conocian aquellas ' 

montañas, situadas en 10 mas ardiente de la Costa. Dos meses bastaron para 

., -organizar una fuerza respetable, no obstante los encuentros desgraciados que 
" , 

Alva;tez habia tenido en los primeros dias de su pronunciamiento. 

El gobierno general no 'Se amedrentaba con la disposÍcion de' los ánjmos de 

10s habitantes de aquellos distritos, á quienes no habían aterrorizado las medi­

das rigorosas que tomaba para subyugarlos. El general Armijo, que h~sta 

J ulio se ~abia dedicado a perseguir a -CodaHos, fué mandado al- Sur como se­

gundo de Bravo, y puestos en combinaci'On dieron pducipio á las hostilidades, 

desplegando la mayor energía. En el periodo corrido de Abril á Septiembre, 

h ubo diversas acciones en que 'las pérdidas y los triunfos se equilibraban P9r 
tina y Qtra parte: no nos encargarémos de hacer una relacion minuciosa de 

estas operaciones, porque nues-tro úbjeto el': solo presentlu los principales acon­

tecimientos, y eatre ellos damos lugar a los combates de Texca y Chilpan-. 
'cmgo. 

Armijo penetró con facilidad hasta el puerto de Acapulco; recorrió los pue­

blos circu nvecinos, y por donde quiera que pasaban sus tropas, talaban los 

, campos, incendiaban las poblaciones y daban muerte á todo indígena que se 

le encontraba un fusil en su choza. Esta correría hizo creer al ministerio que 

la insurreccion del Sur estaba terminada con solo derrotar al coronel Alvarez, 

que se hallaba en Texca con la mayor parte de las fuerzas. En esta confian-
29 . 
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za, Fá~io man,dó instrucciones terminantes y perentorias,. pata qne fueran ata ... 

cados los sedicio~osen sus atrinche~amientos. La division de A rmij<>. se ·dii'i. 

gió á "rexca, y Alvarez esquivó el combate abandonándo el punto: 'y reple­

gandose á Atlistanclngo, para mejor caer sobre el enemigo, que haf'ta allí se ha­

bia entregado el la mas ciega confianza; por no haber esperimentado teves de' 

trascendencia. 

Desde la madrugarila del 26 hasta la mañana del 30 de Septiembre duró e~ 
asedio y el combate, sostenido por ambas pa.rtes c'on la mayor bi·zarria. Al va­

~ez invitó á su en~migo á una capitulacion honrosa f pero mientras se discutía . 

su admision ó no, Armijo quiso reforzar su campo con lbs destacamentos de' · 
Cruces, Xcapulco y Dos .A;rroyo~:la fuerza del primer Pllrito se puso en mar­

cha al mando del capitan D. Juan Morales: Alvarez le salio' al encuentro, la 

d,errotó completamente, yen seguida cargó sobre el cuartel general de la divi .... 
sion dell gobi~rno. All í, el coronel D. Félíx Merino hizo cuanto podía haber 

hecho un hornbl'e de valor y' de inteligencia;. pero todo fué en vano¡ porque ya . 

no habia medio de .defenderse de la impetuosidad de los contrarios. Merino y 

1.08 suyos se rindieron á discreeion, y este cuerpo ele tropas tan florido, vinO' 

á reducirse a solo .. doscientos ·hombres. El general, Armijo,. que c?Ilocia. la 

suerte que se le esperaba si caía en poder de las tropas victoriosas, tomó el par-

. !ido de la fuga; filé perse,guicl,o y alcanzado C.Offi0 una hor! desp~les en .el fnndO' 

de una barranca} en compaüía del tenie.nte D~ Juan PimeQtelj ambos, fueron 

mnertos, y soble Arlllijo r~cayó toda lasaña de los qu.e lhuante tod.a la guer-

. ra de la,insurreccion en 9·10, habian sufrido po.r .sus órden~s 10s rjgores y la de;.,. 

vastacion de a,quellas comarcas. Despues de esta victoria, Acapulco volvió 

a poder de los pr~munciados: el co,rp.ne.l Mautiad que: 10 defendia con el ··regimie.n ... 

·to de su mando, fué rriuer,toj. y sus tropas, casi en ·su. totalidad destrt1idas,.~e· so'" 

meÜeron ~l v~J;lced~r. Todos los p.risionero.s en esas ' acciones, u nos fueron 
pue~tos en libertad desarmados, y otros permanecieron en rehenes: Merino COll' 

varios oficiales, tomó, el camino de Ghilpancingo .en donde residía. el generaJ 

~ra:vo, cuatrq leg.ua,s distante de Texoa. 
,'. 

La noticia circunstanciada de esta accion, hizo conocer al go-bierno que $e ha · 
bia. equivocado al suponer ,que la~ tropas de Alvarez' ca.recian de ánimo, y que' 

soltarian la.s arm~S. con solo la :p.resencia. de los cuerpos vete.ranos: que no se 
• • • I 

atreverian a presentaI; una batalla á ninguna de las dos divisiones que operaJ 

ban corit~a ellas al mando de gefes de nombradía. ·Fhl!nestas fueton las c;onse· 

cue~cias de este error; pero mayores hubieran ~ido si Alvare·z'se aprovecha de 

la victoria y de la consternacíon que causó al ejecutivo aquel horrible:descall;i-' 

bro. La recuperacion de ' Acapulco fué el único é inmediato resultado del des­

trozo hecho en Texca: una marcha rápida sobre Chilpatlcingo, antes de' 

que Bravo recibiera nuevos refuerzos, 6 un amago á la capital.de la re.púJ. 

blica, habria desco-pcer~ado los plarleS de FácÍ'o é infundido aliento á las di­

versas partidas que sosteniao la causa de Guerrero por otros puntos. Lejos 

de hacerse esto, Alvarez dispersó su di"isioñ, retirando á sus casas á los sol~ 
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dados para qlH1lcuidaral1 de SllS intereses y familias: se contentó con hacer una 

tentativa para internarse á Costa Chica: llegó a Cacahuatepecj contramarchó 

y se quedó pacífico pospedór de la plaza y fortaleza de Acapulco, en espera de 

lj ue la rev~.111ci()n se propagara en el interior del pais. . 

El gobierno, luego que , vió .á los rebeldes dueilos de un punto respetable, se 

esforz;ó en reunir ,en Chilpancingo un cuerpo de tropas cal!a11 . de contener los 

progresos .d~ lo~ facciosos: á la vez ordenó a Bl:avo qua operas~ vigorosamen­

te contra las fuerzas sublevad~s, aprove<;:handose de la~ . vent~ajas que en aque­
llos¡ climas daha la estacion del invierno. Cerca de tres meses permaneciG es­

tacionado el general en gefe sin ohrar sobre Alvarez, no oQstante la fuerte d~­
vision de tropas de todas armas que tenia á sus 6rd~nes. Habria permaneci­

do en esta inaccion si lo~ disidentes no 4ubieran hecho un movimiento sobre ' 
, " l . . 

las posicjones de B,ravo, provocándole á ' una B:cdqn cam.pal. , Entonces salió 

de sus fortificacÍOI;I,es de qhiLpancingQ, y vplvió a detenerse ~m la hacienda de , 
Buenavista, mand,ó al ,coronel D. Gabriel Valencia que se adelantara á Palo-, 

-Gordo . é hiciera llll re~onocimiento en la ribera del PapagGlYo. De tales mo­

vimIentos 'ningun pn:)'v,e~40se sacaba: .los facci~sos eran dueños de puntos ven­

tpjosos, y estahan en a~titud oe flanquear á ~uenavista y obrar hostilmente 
.sobre el cuartel g.en.eral enemigo. 

Así se efectuó en los últimos días de Diciembre. ' E~ general Guerrero y su 
, . \ ' 

eolaborador Alvar,ez, notando que· su rival ev~taba los encuentros parciales, 

l'epniewn l:::.s diversas s'ec~iones de trQpa~ que JI:laqqaban Juan Cruz y Mon­

goy en las 'demarcaciones ,q~ Me;xcala y Sochipala; l~~e.go que org~nizaroll' una 

divi~ion de mas de mil quinientos hombres, tomaron la ofensiva marchando por 
~a d~recha de~ camino de Petaquillas, para situarse el ,29 de Diciempre en las 

lomas del Molino y Tontequil, purltos intermedios entre . Chilpancing'o y Tio" 

. tIa.. El dia siguie~te AIY!ln~z comenzó á descend'er de una altll,ra llamada la 

Rastra, rom riendo el fllego de cañon sób~~ ~l · cuartel deBra yo: a~í desafiaba á 

las tropas del gobierno para ~l combate; q ne al fin se compr~metió la· maiía,na 

del dia 1. o de Enero de lR3l. 

Como era de esperarse, la disciplina y el órden triunfaron de las masas q'ue 

no t(:mian ni insúuccion ni estaban alecéiodá.d~s para resistir ol'de'nada~ente el 

emp.uje superior de sus c~ntrarios. El fuego de inf~ntería y artillería aumentó 
I . . 

por una y otra parte desde las cinco hast~ l,as diez .de la mañana, que los 

cornbatientes llegaron a ]a arma blanca. Al varez y Guerrero se dejaron ver 

animando á sus soldados y participando de los peligros. Una carga tan san-
. . '. 1 

grienta como dedsiva fué ordenada por este último so~re . el punto que cubri~· · 
el 7. C batallon, el que fl1é completamente ar~ollado y destruido. Pero esta 

ventaja que debió decidir la accion en favor de Guerrero, ,instantáneamente se 
" convirtió' en su derrota, porque los .suyos se desorga;nizaron en persecucion de 

~, 

las tropas que habianvencido,'y en ta:[ desórden, una co]urrma al mando de Va-

lencia cayó sobre ellos en aquel momel1to con la. confianza de que no €!ncon .. 

trari'a resist~ncia en soldados incapaces de rehacerse ~n un conflicto semejan-
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te. Todas las vent;:!j~s adquiridas en cuatro llOras y media ¿e~ pelea se per­

dieron. Armas, mdniciones, y todos los trenes de :campaña del enemigo flle­
ron los frutos de la victoria de Bravo: la patria perdió allí mas de seiscientos 

mexicanos, sin contar el número de los heridos mortalmente que se arrastraron 

á morir entre aquel laberinto de montañas y !Jrofllndidades. Los restos de las 

tropas de Guerrero tomaron despnes de su derrota el camino de Acapulco por 

Petaquillas; allí permanecieron en tinion de este caudillo hasta 'que la mas in­

fame traicion puso tér,mino á su azarosa canera. 

Un triunfo tan señalado por los tnrrentes de sangre que ~orrieron, debia que­

dar consignado en la historia de aquella administracion, no solo por las feli­

citaciones y alabanzas tributadas al general que le alcanzó, sino por un acto 
solemne que fuera capaz de recordar perpetuamente hasta qué punto estravia a. 
la razon humana el espíritu de partido. Como debia esperarse, los amigos del 

gobierno levantaron el nombre de Bravo hasta las nubes, pues consideraban 

-que aquella victori~ seria el orígen de la tranquilidad, del órden y de la paz 

El ministerio tomó parte en esas oblaciones, corriendo presuroso a quemar 

nlgunos grapas de incienso en los altares del antiguo ídolo de su faccion; hizo 

mas: pidió y consiguió que el congreso le decretara LA DONACION DE UNA - , . 
ESPADA ' DE HONOR en recompensa de su brillante comportamiento; tambien 

se le auto,rizó por una ley, fecha nuev~ de Febrero, para conceder á los oficiales 

y sargentos grados militares, escudos y pensiones, entre tanto subsistia la guer­

ra del Sur. Fácio, promovedor de tantas recompensas, no podia quedar sin 

premio, y el vice-presidente de acuerdo con el senado, le elevó al empleo de 

general de brigada, atendiendo a "sus distinguidos servicios y méritos." iC~á­

les habian sido? No los citó el Registrn Oficial al preconiza~ el ,ascenso; pero. 

los hechos daban lugar a conocerlos. Fingir conspiraciones; organizar una fa­

langede espia~ y delatores; ejercer todo~género de venganzas y verter la san­

gre de los enemigos de la adrninistracion. Hé aquí los servicios de D. José 

Antonio F.acio (1). 

(1) Para que se juzgue de la esactitud con que' escribimos, vamos á estractar en esta nota los mé­

ritos y servicios que el mismo Fácio refiere haber hecho á la nacion mexicana: véase desde la página 

196 hasta la 209 de la Memoria que citamos en la nota de la página 196 de este capítulo. 

La esposicion de Fácio termina con una galería biográfica consagrada á deturpar á' las personas 

que él consideraba como sus enemigos; y en un artículo que titula Yo MISMO, refiere sus méritos -de 

la manera siguiente. 

En su infancia le llevó su famil ia á Espafia dond~ se educó y abrazó la carrera de las armas hasta 

llegar á ser -coronel de caballería . 

. A consec'uencia de la invasíoll que hizo en 1823 el duque de Angulema, para destruir el régimen 

constitucional en España, Fácio emigró, y vino á México en 1824. 

Desde ese año entró al servicio de la, república, y en el dice que ha hecho esclarecidos servicios, que 

por su órden son: Primero. Haber instruido un regimiento en el cantan de Jalapa: Segundo. Haber 

cooperado á reducir al órden á. un batallon que se habla insubordinado en Cerro-Colorado: Tercero. 

Hab3r marchado á Tabasco para reduc,irlo al órden. Cuarto. ' Habp.rse preparado en 1825 para mar· 

char á Tejas en la €spedicion proyectada que debía mandar el general Rincon. Quinto. Haber mano 
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Una vez destrozad as las fllerzas de Onerrero y de Alvarez, la revoluc ion que-• • 
daba reducid a á las g uerrillas qll e dispersa s por diferentes rumbos,lIo pod ian 

hacer frente él las armas del gobierno. Fáciles fueron los triu nfos adql1 ir­

dos en la costa de Oajaca pOI los coroneles Canalizo y Ramirez Sesma, cua n­

do e!. cabecilla Juan Bruno recorria los pueblos de Mistecas, Cortijos, y CLla ­

ji,niquilapa. Las diversas gavillas bajo las órdenes de Juan Cl:UZ fueron per­
seguidas con constancia y con buen éc~ito, porque los propietarios tenia~l interes 

en hilC~r desaparecer todas las partidas indiscipliufl.das que infestaban los Es­

tados de lVlichoacan, Jalisco, México, Puebla y Oajaca. A estos esfuerzos mas 

que a los del gobierno, se debió la destruccion de pe!niciosos guerrilleros. ,La 

gllerra civil habia venido á ser el pfetesto con que muchos malhechores se cu­

brian para ejercer las espoliaciones de su oficio, y estas desgracias tuvieron 

una influencia muy directa para despr~stigiar la revoluciono 

Espantad,o con tantas muertes, desgracias y calamidades el general D. Mi­

guel Barragan, comandante de las arma's en el Estado de Jalisco, dirigió una 

esposicion &1 Congreso de la Union, proponiendo su mediacion y u na transac­

clon amistosa entre l~s gefes beligerantes. En este ,documento, fechado á 17 
de Noviembre, se pintaba el estado infeliz en que se encontraba la república 

por los males que causan á los pueblos l?s odios de opinion y el imperio de las 

facciones. ' Bnrragan queria que se sustituyera el raciocinio al estruendo de las 

al'mas, y que el gobierno, siendo humano y compasivo, abriera las puertas 
, , 

á la reconciliacion entre individuos de tina misma familja. 
" 

"Cuando la guer-

ra civil, decia, va progresando de momento en momento en la m'isma razon 

de los ersfuerzos que se haCen para reprimirla, sin ' que hayan bastado' los ter- . 

ribles ejemplares de muchos ciudadanos que por espacio de diez meses han 
perecido en virtud dd la fuerza empleada en su · esterminio, debemos concluir 

racionalmente que los medios comunes para contener el mal, ~olo conspiran él 

ponerle de condicion mas alarmante, porque es incuestionable que todo el au­

mentú que reciben los descontentos; resulta en peljuicio de la pública autori­

dad. . .• En medio de este litis armado ql1,e ensangrienta la nacion é implica 

la inseguridad de todas las clases públicas y privadas, el .libertinage se propa­

ga y s~ desrnoralizan las costumbres él pretesto de hostilizarse los partidos con­

tendientes." 

dado en gefe la escolta que conducia una conducta de platas á Veracruz. Sesto,. Haber conspirado en , 

consorcio de los revolucionarios de Tulancingo en 1827, y como cohsecuencia de este servicio, su 

destierro voluntario hasta los Estados-Unidos del Norte. Séptimo. Haber vuelt>o á la repú,b}ica en 

1829 para organizar la conspiracion de Jalapa, que le llevó al ministerio de la gUEU',ra. 

Despues d¿ este catálogo de merecimientos, Fácio terlI.l:ina su narracion con estas frases, dignas de 

mencionarse: "Me parece, mexicanos, que si bien mi carrera no me hace 'digno de estáluas ni 'lIun 

de obtener u;i rincon de una página en vuestros anales, no es sin emb~rgo una carrera obscura." ¡Qué 

de ideas se nos vienen al pensamiento al pasar la vista por esta cláusula arrogante! Pero no escribi­

mos un<l sátira, ni podemos estendernos fuera del plan que nos hemos prescrito en estas memorias: el 

lec tor hará los comentarios que naturalmente nacen de tanto cinismo y de tanta desverguenza. 
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Despues'de varios c?nsiderandos que lI~vaban el sello de la buena y recta in- • 

tencion, proponia que el congreso decretara un armisticio y la creacion de 
, 

una junta compuesta de diez' y ocho personas para que acordara las medidas 

de conciliacion. Algunos gobernadores de ,los , Estados" varios obispos y los 

generales mas distinguidos serian los , miembros de esta asamblea cuyas de­

liberaciones estaban snjetas á la aprobacion del ,Congreso. Barragan queria 

que este cuerpo respetabilísimo por las brillantes cualidades ' de las personas 
que designaba para fo¡:marlo, fueran los mediac)ores que se interpusieran, 

entre el partido vencido y los ministros que deseaban á fuerza de suplicios ter­

minaraqueHa contienda qesastrosa. ' 

No dejaba de ser estravagante el medio p'ropuesto para restablecer la paz y 
, terminar la discordia; pero no hay duda que en aquellos mome,ntos solo podian 

conseguirse buenos resultados, apelando el un arbitrio estraordinario y raro. 

Un partido numeroso establl; en pugna' con otro que ejercia el poder: ,este cer­
raba los oidos á toda plática de paz y no queria perdona,r a sus enemigos: era 

fuerza, pues, llamar una autoridad, esu'aña que' ej~rciera el arbitrage en nombre 

de la humanidad . ultrajLJ,da. Mas cuando el general Barragan elevó su voz 

abogando por la concordia, quizo olvidar las pasiones humanas y la fuerza irre­

sistible del enco'no político. 

Hablar este lenguaje á Bustamante y el sus ministros, era lo mismo que le,. 

vautar la voz para predicar en el desierto: así Ítié que la esposicion de Barra­
gan la consideró el.g,abinete como una locura, como una 'me,dida inadmisible. 

Su desaprobacion fué so'lemne: por medio de notas oficiales se escitó á las cor-

- poraciones y álos gefes del ejército para que representaran en contra, pues la 

situacion de' la república no era tan triste como',Jo creia Barragan. "El órden 
y las leyes, decia uno de esos instrumentos de la tiranía, toman su fuerza: el 

ejército, único sosten de las libertades públicas, se regenera: el clero vuelve á ad­

quirir su esplendor: los comerciantes y' hacendados ven su salvacion y la de 
sus intereses en la actual administracion: todo pa-rece que revive y presenta el 

aspecto de \lna felicidad cercana (1);" Esta Íl'aseolQgia no era del qlle sus­

cribia tales despropósitos: era el eco del ministerio por 'cuyas órdenes se hi­

cieron esas numerosa~ representaciones, iguales tod-as al modelo que citamos, 

Dos meses se ocupó,el Diario oficial en refutar el pensamiento de Barragao; 
y por fin fué r~levado del mando que obtenia, por haber pronunciado la pala­

bra CONCILIACION. Los miembros del gobierno tenian otros medios, otra tác­

tica y otra moral para la pacificacion de la república. 

(1) El coronel entonces, hoy general D. Mariano Arista, era el que así hablaba, Véase su nota 

en el RegistTo pagina 317, del tomo 3. o , año 1330, 
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VII. 

,. 

Se ha 'visto la manera con' que Codallos saltó á la arena, y los ningunos ele· 

mentas que tenia para resistir las numerosas partidas que le perseguian: indi­

camos ya la derrota que sufrió en Cutzamala, y su repliegue á las barrancas 'y 

montañas, su principal defensa; ahora véamoslo en shs tentativas para pose­

sionarse de Mon~lia r 

?abiendo levantado nuevas fuerzas, se puso de acuerdo con Gordiano Guz­

Ulan, y marchó sobre la capital del Estado, con cuatrocientos hombres .rri.al ar­

mado&. El coronel D. Ped,ro Oterú mandaba la plaza y conta ba ' para su de-
I 

fensa ' con ' ~ropas disciplinadas, y con mil ventajas sobre el enemigo que aspi· 

ra'ba :á ensf'ñorearse ·de la ciudad. Codallos, siguiendo los impulsos de su ge­

nio y valor, que no pocas veces rayaba en temerarib, descendió de .las lomas . 

. que dominan á Morelia y s'e p.osesionó de la garita de Santa Cata'rina, la ma-
o • 

ñana del 27 de Diciembre: desde a·llí comenzó el ·combate en las circunstancias 

menos á propósito, cuando llega:bae'l general Inclán con uü refuerzo para Otero. 

La combinacion de ambo's w~fes dió por resultado la derrota de Codallos, . que se 
puso en fug·a·despues de haber derramado inútilmente la· sangre de los valientes 
que le seguían . . Tomando el rumbo de la sierra de Tiripitío, logró burlar las 

uerza·s qUt-l .se desiinaroti :a su alcanoe. Do~ meses andüV'o vagando por cerros 

y .barrancas ·al fin de los: (males 'vol'vió á presentar accion ·enla Alberca, al coro­

nel D. Antonio García. En esta veZ, siendo rilas afbrtunado, obligó á su enemi.' 
go á replegarse hasta Morelia, á donde le ~ sigui6 Oodallos pa'ra :hacer otro esfuer- t 

Zo á fin de apoderarse de mi punto'que le 'habria proporcionado los recursos que 

po era posible adquirir en los bosques y las l)lontaña's. Sin haber sido vendid'os 
los revolucionarios, su calldj:}1o volvió : á malograr el golpe que meditaba: su 

gente se le ~ispersó al r.etfrarse-alBur de Taciuribaro, y entonces quedó espu~s­

to a tos ¡pelig.ros que corda un :pl'ófugo de su categorfa. 

Para aprehenderle fué destinado el coronel D. Estevan lVIoctezuma, cono-
~ 

cedor ,de aqnellos terrenos. Dividida la seccion de este gefe en cuatro párti-

das, despues'de continuas marchas, se internaron en.la cañada de Curucupaseo, 

sierra llena de asperezas y de bosques intransitables. Despues de varias corre­

rías Codallos cayó ep. poder de süs perseguidores 'el 2'5 de Mayo de 1831, con 

tres oficiales y un alernan que le seguia, llamado Enrique Konigstor. Una 

muerte cierta esperaba á todos estos individuf's: unjuicio severo debia decidir de 
. . 

su suerte, despues de tantas fatigas infructuosas; mas antes de referir las circuns­

tancias de su suplicio nos.encargaremos .de la ingrata tarea de mencionar otros -

sacrificios. 

El proeeso que se instruia por la comandancia militar de Michoacan á su 
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, gobernador Salgado, llamó la atencion pública, no solo por los esfuerzos que 

se hi~ieron para salvarlo, sino porque la Corte dé Justicia, apoyada en los prin. 

cipios constitucionales reclamó al reo, entabla~do una competencia con el juz­

gado privativo de la com~ndancia general. Esta cliestion tan o~via, ' la resol­

vió el espíritu ,de partido; y enwnces el coronel Otero aceleró los términos de 

la causa para evitar que la Vícti,ma se escapara de S11 manos. Salgado fué jnz­

gado en consejo de guerra ordinario y sentenciado á la última pena. Sus ami-
, 

gos, sin esperanza de que se le concediera 'indu lto, apelaron á comprar a muy 

alto precio el arbitrio d~ la fuga. Encerrado el reo en una galera de los bajos 

del convento de religiosos Agustinos, se dió garrote á una reja de hierro, y por 

allí le salvaron, no sin grandes riesgos de haber caido en poder del feroz Ote· 

ro. Menos afortunados otros desgraciados ciudadanos, en ,aq.uellos dias espia-

I ban e'n el suplicio su desafecto á la administracion. 
Mandaba en el Estado de Puebla el general D. Juán José Andrade, hombre 

, 
de mala catadura, símbolo de sus acciones, y el mas fiel servidor de cualquier 

gobierno que tuviera por base el régimen del terror. 'Los partes oficiales die'­

ron por c~erta una conspiracion que debió estallar en Atlixco el 8 de Septiem~ 

bre, capitaneada por el Lic. D. Juan Nepomuceno Rosains y algunos otros par- , 

ticulares, entre los que se contaba D. Jgsé María Mendoza; D. Cristóbal Fer­

nandez, y un criado Manuel Ma.riscal. D,iez y seis individuos fueron reduci­
dos ti prision, y en menos de veinticuatro horas la cáu~a estu,vo sustanciada. 

No podia faltar un d~nllnc.iante de acúerd(} y en inteligencia con la autoridad 
en esta clase de juicios, y en la ocasion presente lo fué ::el s~rgento Guillermo 

Obando, que' habia ofrecido anticipadamente a Andra,de descubrir la conspi­

racion, "cuando ya n<;> hubiera dejado á los revoltosos un peq~eño recurso que 

les escusase de la cuchilla de la ley. Yo no cumpliria con mi deber, se decia 
al ministerio, al participarle la ocurrencia, si no tuviera el honor de recomen­

darle á Obando,pues la vindicta pública ha recibido un .obseq nio cual pudiera 

apetecerse." ¡Qué horror y que ideas tan depravadas! 

Con todo y lo~ esfuerzos de abreviar, la causa, ella no estuvo en estado de pro­
nunciar seqtencia sino has~a los primeros 'dias de OGtubre. El fallo del con,. 

sejo que juzgó á Rosains y Fernandez, fué de ,pena, capital: Andrade ,la ' confir­

mó, prévio el parecer del letrado Lic. D. Jnan Es.teves Ravanillo, y la ejccu-
~ . 

cion tuy-o lugar el 16 de Octubre . . Al sai'gento denunciante se le concedió el 

em pleo inmediato de alfé,rez , veterano, por ' el importante servicio que habiit 

prestado. 

Un mes antes el teniente coronel Victoria fué preso en,una, casa á las inme­

diaciones de Puebla. Ya habia caido en poder del gobierno desde el 24 de 

Marzo en Tecomatlan con una partida de dragones que le acompañaba en sus 
, . 

correrías por los pueblos de Tlapa. El capitan D. Tomás Moreno, destinado 

á su persecucion, le dió alcance en el primer punto: Victoria se defendió con 

valor; pero fué hecho prisionero y conduci,do á Puebla para ser juzgado como 

conspirador, hallado y aprehendido en despoblado y en cuadrilla: esto es, co· 
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mo á un facineroso. Sujeto al tribunal creado por una ley dictada antes de que 

se sancionara la Constitucion federal, debia ser juzgado mil itarmente, sin gozar 

ninguna d~ las prerogativas del empleo que disfrutaba. Como a todos los 

(~o n s piradores, un consejo de simples capitanes era su postrer amparo, y como 

siempre, a llí encontró el fallo de muerte. 

En la camara de diputados se hicieron las proposiciones siguientes en su fa­

vor: "1 ~ El gobierno en los términos que lo tenga por conveniente hará la 

iniciativa conducente al indulto de la pena capital , prollunciada contra el 

reo Francisco Victoria. 2? En el caso de tener razones que le impidan veri­

ficarlo, las espondra al Congreso para su calificacion. 3? Mientras se re· 

suel ve este punto, se espedirá una órden para que se suspenda la ejecucion 

de dicha sentencia." Luego que los secretarios del despacho tuvieron noticia 

de estas gestiones, se presentaron en cuerpo, pidieron sesion secreta y protesta­

ron enérgicamente contra cualq uier acuerdo que tp.ndiera a evitar la ejecucion 

de Victoria: once diputados, dijo el Registro Oficial, suscribieron la protesta de 

los cuatro ministros. Habia un empeño positivo en fusilar á este gefe: así que 

todo el tiempo que se demoró s'n ejecucion en virtud de la competencia inter­

pnesta por el juez de distrito de Puebla, el gabinete estuvo ejercitando todos 

los resortes del poder para impedir que Victoria fuera arrancado del tribunal 

militar. Una vez sublevado cualquier gefe ú oficial, la ley le desaforaba y le , 

privaba del empleo: como simple ciudadano nada tenia que ver con los co­

mandantes generales; mas en esta epoca, la administracion, declaró vigente 
una ley que pugnaba con los principios constitupionales y con la parte judi­

cial de la Ordenanza del ejército. 

Perdida toda esperanza de salvacion, por haberse declarado juez competen-
te el general Andrade, Victoria se puso de acuerdo con Mendoza, que le visita­

ba diariamente, y el mismo que hemos visto aprehender como cómplice de 

Rosains, para que le protegiera la fu.ga: en efecto, ésta se verificó con tal vive- . 

za y de un modo tan sorprendente por parte de Victoria y de su amigo, que el 

hecho no estuvo al alcance de ninguna persona de las que custodiaban al reo. 

Esto aconteció e'n los dias últimos de Julio. Durante algunos dias el infeliz pró­

fugo anduvo vagando por los suburbios de la ciudad, hasta que con ocasion de 
la denuncia hecha contra Rosains, Andrade descubrió su escondite. 

EllO de Septiembre fué aprehendido por el teniente coronel D.Albino 

Perez a la cabeza de cincuenta soldados: en su compañía cayó prisionero el 

regidor D. Agapito Casasola, ~mígo y confidente de Victoria. Andrad, el fe­
roz Andrade, inmediatamente ordenó que a otro dia fuera ejecutada la senteri­

cia de muerte: era casualmente el momento en que se celebraba el aniversario 

de. la victoria de Tampico. Las descargas sobre la víctima, se · confundieron 
con et estrépito del cañon que solemnizaba un triunfo nacional. 

Igual suerte corrieron todos los individuos innodados en los conatos revolu-
• cionarios acaudillados por Rosains y Victoria: solo Mendoza escapó de la muer. 

te, por las relaciones tan antiguas como re~petables que su familia tenia en la 
, . 30 
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capital de Puebla; sHfrió mucho- en su larga prision¡ mas Andrade na se atre.~· 

vió á da,r en espectáculo de terror á un jóven que pertenecia á las prüneras fa­

milias de la provincia de su mando (1). 

Acababan de pasar estas escenas dolorosas en Puebla, cuando · una catástro~ 

fe tuvo lugar en la capital de San Luis Potos'Í. Hemos indicado las disposicio­

nes hostiles que se notaban en aquella cindad, y señalado al coronel Mar-' 

quez como la persona mas desafecta a] árdeo de cosas que ecsistia. Separado 

de. la inspeccion qe la milicia cívica por haberle aplicado sus contrarios el ar­

tí.culo 4? del pl.an de Jalap<:l, conservaba viva la herida que se dió a su amo'r 

propio: sus intimidades con los partidarios de Guerrero y sus c~eencias políti~ 

caso en; oposicion con. las de los gobern,a.ntes, le implllsaban á maquj.nar en se­

creto un movimiento revolucionario. Las noticias que lIegaba.n á 'San Luis de 

todos los actos. tiranicüs y despóticos del ministerio, le precipitaron á realizar 

sus proyectos, confiando en su valor y en el prestigio que aun cons~rvaba en 

la· poca milicia local que habia quedado sobre las armas des pues de : u desti­

t.ucion. 

Puesto él la cabeza del segundo batallan de cívicos. ajas siete de la mañana 

del 17 de Noviembre quiso realizar up cambio, intentando sorprender con 

unos cuantos soldados los cuarteles y la residencia del gobierno. Un /pasO' 

t.an atrevido solo podia darse estando de acuerdo las tropas de la guarnicion f 

pues cualquiera. resistencia malograria el écsito de empresa tan temeraria.· 

MarquE;z, . y su compañero D. Joaquin Garate, contaban con la. artillería y el 

noveno regimiento; pero llegado que fué el instante de obrar1 estos cuerpos 

permanecieron adictos al gobi~rno, solo porque los pronunciados habían sidO' 

rechazados al querer apoderarse qel punto llamado el Principal, 'que era el pa­

lacio . del. gobierno. Los .dem 1.s cómplices en aq:uel movimiento, permanecie­

ron neutrales, y todos los que debian haber concurrido á la revolucion, caye­

ron de a ,nimo á los primer JS tiros que anunciaron la resistencia. 

Burladas así, las esperanzas de los caudÚlos, adoptaron el partido de abando­

nar la ciudad. 'romaron el rumbo de Panzacola, y de allí el camino para. la vi~ 

Ha de los Pozos. El cornand /: te do las armas, general D~ Juan José Zenon 

Fernandez salió en Sil seguimiento. A pocas horas Ma.rquez y Gárate fueron 

alcanzados, y req.didos sin resistencia; pOr:que cien hombres era la fuerza que 

tenían para combatir a mas de seiscientos de sus perseguidores. Inmediatamen­

te el general Fernandez pasó por las armas al c¿l'One.l Marquez y al teniente 

corollel ' Gárate, conforme á las órdenes de F~cio·, que sabia 'con anticipacion 

el motin que se proyectaba á .favor de la (lausa de Guerrero. 

La tradicion que se conserva de este acontecimiento en San Luis, es muy 

desfavorable á D. J. J. Zenon Fernandez. Se cree que éste estaba de acuerdo: 

[1 J Por no hacer mas difusas mis narraciones no copio las notas de Andrade al ministerio, referen ­

tes á. estas ejecuciones; pero para que se vea que nada adultero, remito al lector al tomo 3. o del & .. 

gisiro Oficial, números 132 y 242, justificantes del inicuo proceder de este general. 
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'Con los conspi~adores, por las íntimas relaciones de antigua amistad que lle­

vaba con Marqllez: que él convino en el dia y hora del pronunciamiento: que 

preparado d~ antemano por -estas imprudentes conferencias, comunicó todo al 

ministerio, el qne fulminó las órdenes para ejecutar a los cabecillas en pocas 

horas. T ales especies no tienen mas fundamento que el hecho de haber dado 
muerte sin jnicio y sin jueces á dos personas de re.presentacion, lo que jamas 

habria hecho el general Fernandez bajo su sola y propia responsabilidad. Los 

testimonios de perfidia q Uf? con tanta frecuencia se repetían, dió pábulo el estas 

hablillas, y por entonces fué general la opinion de que Márquez y Gárate ha­

bían sido víctimas de una horrible perfidia. 

El pronto y ruidoso castigo de los gefes de la sublevacion: la solemnidad 

del espectáculo y los términoscon que fué anunciado este suceso á las cáma­

ras, dieron á conocer que el ministerio ya no tenia ningun · miramiento á las 

garantías individuales, ni quería: detenerse en guardar las fórmulas que hasta 

allí habia observado para deshacerse de los hombres que le aborrecian: otro 

atentado confirmó este concepto. 

SE' hallaban en Morelia encausados cinco individuos á consecuencia del le­

vantamiento de Salgado el1 el mes de Marzo. Estos presos no habian sido 

aprehendidos con las armas en la mano, no ·se mezclaron en ninguno de los 

motines ocurridos en el Estado, y si se les perseguia, era por sus opiniones po­
líticas y por su adhesion á ta causa de GQerrero. El comandante general D. 

Pedro Otero deseaba presentar á los michoacanos mi espect culo sangriento co­

mo los que habian tenido l'ugar en diversos puntos de la. tepública: queria inti­

midar a los numerosos descontentos residentes en la demarcacion de su man- . 

do, y sobre estos desgraciados hllhia recaido la fataleleccion del escarmiento . 

. Sometidos á la jnrisdiccion militar y tratados como reos de conspiracion · el 

primer ayudante cívico D. José María Mendez, los capitanes retirados D. Gre­

gorio Míer, D. Cristobal COltez, y los paisanos D. José María Cisneros y D. 

Francisco Godines, esperaban el término de sus causas con el sobresalto y an­

gustia del que conocia, no su culpa, sino la prevellcion y animosidad del co­

mandante Otero. Esta certidumbre nacida de Jos recientes hechos, ocasionó 

que los amigos y deudos de las víctimas se apresuraran á move'r todos los re­

sortE'S de la amistad y de la justicia para evitar el sacrificio de cinco personas 

bien relacionadas. La legislatura del Estado, el gobernador, el cabildo elesiás­

tico en union de otr~ multitud de personas distinguidas, intercedieron por ellos: 

mas todo fllé en vano, las causas marchaban apresuradamente, y. su · término 

no podia ser otro que la pena capital. Otero y su asesor D. Victor Márquez 

tenían tapados los oidos con el metal del ministerio: era imposible que escu­
charán la voz de la humanidad y los ecos de la justicia. 

La fug1t habia sal vado al gobernador · proscrito la víspera de llevarle á la . 

capilla: huir, era el postrer ó el único amparo que ecsistia en aq llellas circuns­

tancias, y a este arbitrio apelaron los amigos de los presos. 

U n subteniente del 4? batallon de línea, llamado Trinidad Rios, hacia la 
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g~ardia á Mendez y á sus compañeros de infortunio: la frecuencia con que 

entraba á hacer este servicio, sugirió la idea de solicitarlo para que favoreciera 

la evasion. Rios se habia familiarizado con los presos, tomaba parte en sus con­

versaciones, se afectaba de sus quejas, aparentando interes por salvarlos. A la 

primera tentativa manifestó su deferencia: sin dificultad admitió la propuesta 

que se le hizo para fugars~ con los prisioneros; con tal fin, recibió ochocientos 

pesos como precio de su servicio y ademas se le halagó con otras recompen­

sas. A las doce de la noche del 7 de Diciembre comenzaron a salir uno a 
uno los presnntos reos por los rumbos convenidos con Rios: distante de la pri­

sion, que era el convento de San ... Agustin, e·speraban impacientes los genero­

sos amigos que habian intervenido en el proyecto de evasion. El secreta­

rio del tribunal de justicia D. Rll perta Castañeda, asociado de Sil hermano D. 

Agustin, de los subtenientes D. Ignacio Ortiz, D. Antonio Mier, y del Sr. D. 

Manuel Foncerrada, fueron los que esperaron en las calles inmediatas, a las víc­

timas que ya reputaban libres de todo peligro por la generosidad y decision del 

oficial Rios. 
Pero este malvado perpetraba la mas horrorosa de las traiciones: aquel pa­

so- lo dabii en 1n~eligencia con Otero, quien personalmente ' apostó las patru­

llas que debían reaprehender á los prófugos y á los amigos que les espe­

raban. En efecto: todos cayeron en ~a red, y fueron víctimas de su credulidad 

y de la perfidia de un infame. Al amanecer el dia siguiente, los habitantes de 

, la ciudad se sorprendieron á vista de los preparativos que notaban para una 
ejecucion: era ]a de los arrestados nuevamente en union de ]os . que imagina. 

ron salvarse. Sin proceso y sin fórmulas de ninguna clase, á las diez de la 

mañana fueron pasados por las armas á un costado de la Iglesia Catedral. U no 

no mas se libertó de la pena, por haberse fingido demente: tocó esta fortuna al 

Sr. Foncerrada. 
Otero, rebosando alegría, participó este atentado al gobierno, fingiendo que los 

presos intentaron hacer una revolucion, de acuerdo con IDs individuos aprehen­

didos en la calle como cómplices de la fuga. El ministerio aparentó creer en 
la ecsistencia de esa conspíracion: aprobó las ejecuciones, contestando satisfac­

toriamente al verdugo: hizo mas, le ascendió á general de brigada y ' no tuvo 

rubor en felicitar al Congreso por aquel acto de barbarie. Por medio del Pe­

riódico Ofióal se legalizó el crí.men, diciendo: que el gobierno no podia consen­

tir que la república se convirtiera en una inmensa cueva de ladrones, ni dejar 
que fuera entregada á una horda de bandidos que aspiraban á borrarla-de la 

lista de los pueblos civilizados . . Se daba el nombre de facinerosos y conspira­

dores á todas las personas que la administracion queria perder, y ahusando de 

la ominosa ley de 27 de Septiembre, ya hemos visto que la pena de muer­

te se aplicó entonces aun a los que no eran aprehendidos con las armas en la 

mano y en abierta sublevacion contra la autoridad pública. Las ejecuciones 

que referimos, fueron una manifiesta violacion de la carta constitucional , un 

atentado contra los derechos del hombre en sociedad. 
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Una vez calificadas las opiniones de crímenes, la faccion que dominaba cre­

yó qne todo lo podia: si no habia respetado la vida de los ciudad anos, menos 

consentiria el ejercicio de los derechos que les garantizaba la ley fundamental. 

D ejamos indicadas las providencias represivas sobre el nso de la libertad de im­

prenta, y ahora veamos por qué medios se aspiró á destruirla completamente. 

Por este úempo salia á luz un periódico de oposicion, titulado: "El Federa­

lista," cuyas columnas se llenaban todos los dias con artícnlos que rebosa­

ban la mas amarga censura. Sobre Alaman . y Facio recaían generalmente 

todos los cargos, para presentarlos á la n8.CÍon como millistros que á su cruel­

dad reunían la ineptitúd, y la hipocresía mas refinada. Hechos objeto de 

l-as iras del partido ~encido, los escritores de la oposicion no perdían nin­

guna oportuuidad en atacar á los dos miembros mas influyentes del gabinetp, 

como á los autores de aquella política bárbara que inllndaLa el pais con 

la sangre de sus hijos. La repeticíon de estos ataques provocó las persecu­

ciones de todo género á los que se atrevian a denunciar las maldades del eje­

cutivo. A nadie se ocultaba que los secretarios del despacho, blanco de la 

prensa independiente, habian predicado la observancia de la Constitucion y de 

11:1s leyes, y que á renglon segu1do cometian horribles atentados. Notorio 

era, que ellos se habia n pronunciado contra los tumultos y asonadas, y que 

Juego que asieron el poder sostuvieron los actos de insubordinacion y los 

motines escandalosos contra las autoridades que presumian no les eran afectas. 

Esta série no interru mpida de inconsecuencias, hacía que la oposicion traspa­

sara los límites de la libertad de escribir, y que no pocas veces al declamar 

contra los abusos, escesos y arbitrariedades del poder, se atacara el privado 

de los funcionarios. 

Las repetidas denuncias, las cuantiosas multas, las severa~ penas contra los 

escritores ó editores de tales impresos, no enervaban los ataques, y entonces 

se apeló á las agresiones individuales, para intimidar a los qué escribian con­

tra el ministerio. Los senadores Rejon y Pacheco Leal fueron apaleados por 

unos desconocidos; al abrigo de las tinieblas de la noche, y como ni aun así se 

logró sofocar el clamor de la prensa, el Congreso se a presuró a espedir una 

ley de circunstancias, modificando la legislacíon y los procedimientos en esta 

materia. Lá ley de 14 de Mayo de 831 arrebató del conocimiento de los jura­

dos los delitos de imprenta: los sometió a los jueces comunes para mas fácil­

mente condenar a los periodistas. Así fué que, los ministros agraviados, en po­

cos dias, llenaron las prisiones de responsables, como reos del delito de difama­

cion cometido al censurar sus actos administrativos: entonces la prensa sucUm­

bió por algnnos meses al p~so de providencias especiales y vias de hecho es­

candalosas," 
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VIII. 

Los enormes atentados cometidos en las persona~ que no doblaban la ro­

dilla á los ministros, difundió la alarma por todas partes, y enarde~ió las pa­

sion!3s de los revolucionarios que tenian en inquietud a algunos de los Es­

tados del interior. Visibles fueron las muestras de enojo que estos dieron al 

gobierno por hnber adoptado una poi Ítica que insistía sobre principios del 

terror. Personas que jamas se habian mezclado en los negocios públicos, ma­

nifestaban nn pesar profundo por la saúgre derramada, y por la c¡ ue aunpo· 

dia verterse si se prolongaba la lucha de los partidos. Comenzaban las os­

cilaciones de la opinion pública: las esperanzas de que la paz se cimentara 

se habian disipado a la luz repentina de amargos y falsos desengaños; de im­

proviso cesó aq uella confianza que pudieron infundir las fragiles segl1ridad~s 

que la administracion dió en los primeros dias de su ecsistencia. Los actos 

de violencia que hemos vi&to ejercitar, y en lo qu~ hacia consistir toda su 

ciellcia el gahinete, engendró los odios y los resentimientos. Muy natural 

era que se organizara una reaccion en sentido opuesto: el gobierno llegó á te­
merla al principiar el año de 1831, y para contrastar toda maquinacion en 
este sentido, fingió que daba un paso retrógado aflojando el resorte de sus pro­

cedimÍfmtos. 

Fácio inició en la camara de diputados una ley de amnistía como la medio 

da mas á propósito para ahrir las puertas á u na reconciliacion patriótica y fra­

ternal; pero tenia tales condiciones el proyecto presentado, que desde luego 

traspiraban las bastardas intenciones del gobierno. No era un olvido general, 

ni el indnlto se estendia á los caudillos de la revoluciono Se notaba a la sim­

ple lectura de la iniciativa, .el conato del ministerio á deshacerse de los hom­

bre~ á quienes temia, espatriáudolos á título de perdon: ademas, se tentaban 

los medios de envilecer al que aceptara la miserable paz con que se les hrinda­

bao A la vez que el secretario de la guerra hacia esto, ajustaba los prelimina­

res del acto mas proditorio y degradante que puede cometer un hombre cons­

tituido en una alta dignidad: me refiero á los términos y al modo con que se 

aprehendió al general D. Vicente Guerrero. 

Hemos visto cómo este infortunado candil1o~ despues de la derrota de Chil­

pancingo, se replegó a la plaza de Acapulco, mientras Alvarez recorria los pue­

b los circunvecinos en solicitud de nuevos elementos para continuar la campa­

ña . . Guerrero se hallaba imposibilitado de hacer marchas rápidas cual ecsi­

gian las operaciones militares y la guerra de montaña que estaba acostumbra. 

do a sostener desde la primera época de la insurreccion en 1815: una herida 
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que le atravesó el pecho en 1822 y qúe nunca cerró, le ¡rr pedia re ~ i s tir las 

fatigas de la campaña; era necesario que estuviera en quietud para evitar las 

inflamaciones que constantemente amagaban su ecsistencia . Esto motivó su 

mansion en la furtRleza de Acapulco, mientras que sus partidarios se batían 

por él en diferentes puntos de la república. 

El gobierno tenia noticia del uso que hacian los pro IUnciados de un ber· 

gantin mercante que se hallaba en Ia.s aguas de aquel puerto,. propiedad de un 

genovés, que siendo capitan usaba de la bandera sarda. Esta em.barcacion 

habia sido empleada de órden de Al varez, en la conduccion 'de víveres del puer· 

to de la Palizada en Costa Chica, así como en el trasporte de los bienes y fami· 

lias que abandonaban la pLaza, temerosos de un sitio por las tropas del gobier­

no. Ninguna repugnancia manifestó el capitan dueño del bergantín COLOMBO 

al ser empleado en servicio de los disidentes, y esta circunstancia les arrebató 

simpatías y amistad hácia aquel genov~s, llamado Francisco Pícaluga. 

Cuando el ministro Fácio hacia los preparativ0s por tierra para recobrar el 

pllnto importante de Acapulco, trabajaba por c0mbinar sus operaciones por la 

parte de la mar, para de esta manera estrechar al enemigo, é impedirle las co­

municaciones que por allí podía fi.),antener con sus cómplices en otr?spuntos 

de la Costa. Sea por casualidad, ó por9 ue espresamente .fué llamado á la vez 

que el ministerio meditaba estos planes, Picaluga se presentó en Méxieo, en­

trando desde luego en contacto con Fácio (1). 

Los interesados en vi,ndica:ll á la administraeion de, los cargos que le resblta­

ron por la muerte de Guerrero, aseguran que Picaluga se presentó al gobierno 

quejándose de las tropelías de los pronunciados, y ofre'ciendo entregar su bu­

que á las, órdenes de la república, con tal que esta le re.sarciera de las pérdi­

das sufridas y le compensara los peligros que iba á correr al sacarlo de lasma­

nos de Alvarez y Guerrero. La suma ecsigida p0:r el genovés como precio de 

sn servicio, filé de CINCUENTA MIL pesos, "SlJlma ecshorbitante a los ojos del 

vulgo, dice Fácio, que cuenta las cantidades si.n pesar los beneficios." La ofer­

ta fué admitida porque ella con tenia TODO EL PLAN DEL GOBIERNO (2}. 

El autor ha tenido oportunidad de, registrar el archivo secreto del ministe­

rio de la guen:a: han estado, á su d'isposicion , los espedientes de todogé'­

nero que al1í ecsisten., y en su archivo general ha podido igualmente ver 

cuanto legajo ha quetido. Durante el tiempo ~ue disfrutó de esta confian­

za, se dedicó con empeño á revisar todos los papeles relativos á la ejecu­

cion del general Guerrero, y sin temor de equivocarse puede asegurar qu'e 

en su mayor parte no ecsiste el espediente de tan fatal catástrofe, Las nu­

merosas comunicaciones~ que allí hay referentes a este negocio, todas son 

insignificantes, sin sus antecedentes, y con maestras visibles d'e haber si-

(1) Manifiesto de Fácio, página 33, edicion de Paris, año de 1835. 

(2) Llamamos la atencion del lector á estas frases del secretario de la guerra, porque dan bastan­

te luz sobre aquel suceso envuelto en las tiniel)las impenetrables del misterio. 
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do de IN TENTO mutiladas. Esta falta 'de datos, unida al sigilo profundo con 

que fe tu vieron los tratos y conferencias entre el ministro de la guerra y Pica­

luga, ha ocasionado la duda de si Bustamantc y sus ministros estipularon la 

compra infame de la cabeza del ilustre Guerrero, ó si la perfidia y la traicion 

de que fué víctima tan célebre personage, fué obra esclusiva de Picaluga. Pe­

ro no obstante la oscuridad y los misterios que hay en el asunto, sospechas 

vehementísimas ministran á la historia una vislumbre, de que el gobierno no 

fué estraño á aquella negra traiciono He aquí las pruebas. 

Luego que se verificó el ajuste para la entrega del bergantin COLCMBO, Pi­

caluga marchó á Acapulco, y simultáneamente Fácio mandó de México al _ 

puerto de Huatulco, una partida de tropa á las órdenes del capitan de caballe­
ría· D. Miguel Gonzalez, único individuo á propósito para una empresa de esta 

magnitud. U na escolta. de dragones bien montados y cincuenta infantes, 

se destinaron á recibir el buque: ipara qué era esta tropa en un lugar pacífico, 
y con qué objeto se mandaba cahallería para recibir una ~mbarcacion 'l Si Pi­

caluga no habia estipulado la entrega de Guerrero, el ministerio andubo muy 

torpe al destinar esa fuerza para custodiar un buque, que solo podia anclar cinco 

millas distante de la playa. Ademas, Gonzalez no fué únicamente á recibirse 

del Colombo, puesto que por órden del ministerio, lle'Vó en su compañía al , 
capitan D. José María Llanes como fiscal, y al subteniente D. Margarita Go-

mez en clase de ::secretario: ambos indi vid uos no tenian colocacion en la fuer­

za que mandaoa D. Miguel Gonzalez. Tal circunstancia, que he tomado .del 

espediente original, ministra luía prueba concluyente de que el gabinete espe­

ra ba su presa, y que sus dignos servidores se preparaban á recibir de algun 

preso, pues no faltó á bordo del Colombo, ni el papel sellado en que se ac­

túa en toda causa criminal. Es, por tanto miel ! sospechosa la sorpresa que 

aparentó la administracion, al circular la noticia de que habia llegado preso el 

Huatulco el general en gefe de la revoluciono 

Con facilidad ejecutó Picaluga la aprehension de Guerrero. CIl briendo sus 

intentos con el velo de la amistad, con vidó al general desgraciado para comer 

á bordo: Guerrero aceptó el obsequio, llevando en su compañía al administra­
dor de la aduana marítima D. Miguel Cruz, á J? Manuel Primo Tapia, y al 

primer ayundante D. Manuel Zavala que se hallaba accidentalmente allí, en 

calidad de comisionado por el general Barragan para tratar sobre la manera de 
terminar la revoluciono El malvado genovés hizo creer á Guerrero, que aquel 

convite era en recompensa de los favores que de él habia recibido durante su 

estacion en la bahía, y que teniendo compromiso de llevar al puerto de San 

BIas al Sr. Zavala para que regres.ara a Jalisco, queria manifestarle su gra­

titud obsequiándole á bordo del COLOMBO. La incauta víctima admitió el 

festin, pasó á la mesa del traidor, comió en ella en union de sus dos amigos; 

pero al terminar el servicio de la mesa se levantó el ancla. y dió á la vela el 
~ 

bergantin con direccion á las costas de Oajaca. 

La tripulacion toda se armó y redujo el prision á los convidados, encerrán· 
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doles en la ~ámara sin esplicacion de ningl1n género. En este estado fueron . 
~ondncidos á Santa, Cruz Huatulco, arribando la mañana del 25 de Enero de 

1831. - El capitan Gonzalez, acto continuo dispuso que pasaran á bordo del 

C OLOMBO el fiscal y el secretario que llevaba, para comenzar el proceso contra 

G uerrero (1). La noticia -de la captura del gefe de la revolucion entusiasmó 

tanto al gobierno y a sus partidarios, que se disp"n~ieron denlostr.aciones de re­

gocijo, haciendo repicar las carppanas de todos los templos para anunciar á los 

habi~antes de la capital que "el caudillo de los rebeldes, ' ó la revolucion en per­

sona habia caido bajo el poder de las leyes (2)." ,EL REGISTRO participó al pú­

blico estanueva en términos que no dejan duda de 'que Fácio, ó la adminis­

tracion toda., espera ha a la víctima como resultado del cDnvenio con Picaluga. 

La relacion publicada entonces por el periódico oficial, está en abierta oposi­

ciop con lo que posteriormente dijeron los ministros para vindicarse (3). enan-
o 

do desembarcó Guerrero se presentó el hecho como casual, ayenturándose has-

ta decir que el CO~?M~O habia sido aprehendido por las lanchas que prepa­

ró Gonzalez {4): falsedad manifiesta a vista de 'los actos del secretario de la 

(1) Véase la sumaria averiguacion cont.ra el general D. Vicente Guerrero y sócios, por el delito 

de conspiracion contra el supremo gobierno. Este cuaderno se public6 en bajaca en la imprenta del 

"gobierno del Estado, en veinticinco páginas de pliego~ año 1831 . 
• 

Palabras de Fácio: pág. 45 de su Memoria citaua. 
I ' 

"(2) 

(3) En el capítulo sesto haremos mencion del proceso instruido contra {llaman y Fácio por es-

las ocurrencias, y allí apuntaremos la m'aneTa con que quisieron probar su inocencia. 

(4) El Registro Oficial, en un ~uplemento pubricado el. dia 1. o de Febrero de 1831, dió la noticia 

lle la pnsion de'l. general GuerrE'ro" en estos términos. . 
"Por fin, la Providencia Divina que tanto nos protpje, ha dispuesto poner término á. nllestros males, 

'acabando con los hUos espúrios de la repúblíca, que por su engr~ndecimiento particular intentan man-
\ " 

t enerla dividiq,a y destrozarla. 

"'E"I general Gue;rero, causa principal de n'lastros actuales males, ~ único orígen de una l'evolucion 

que tanta sangre ha costado, ha sirlo "preso en el puerto de Huatulco, segun las esperanzas que el go­
bierno insinu6 al dar" parte á. las cám~ras de SU embarque en Acal-lllco, y de su vista en Hnatulco con 

'-el fin de hacer aguadas: la prisio~ de este hombre enemigo de Sil " patria, fué como sigue . . 

"Desesperado Guerrero de poder conseguir Sil intento, por las d~rrotas que ha sufrido, y p~r el des- " 

engaño de que la opinion está en su contra, pues diari<l;mente ile están indultando los que forzados se­

guian su partido, quiso salvar su persona, como tiene de costumbre, y. no pudiendo verificar su fuga á " 

ningun punto "de la república, resolvió marchar á otro fuera de ella; y .in conocimiento de Alvarez se 
" \ 

embarcó en el bergantin Colombo con sus mas al'legados en carrera, Primo TaRia, Pita, el chino Mi • 

. guel Ati, y el co~isionado que el Sr. Bar1"agan le habia mandado de Jalisco. 

El comandante del bergantin es el estrapgero Picaluga, quien precisado á hacer aguadas por la pre­

mura del tiempo en que fue necesario hacar su embarque, "arribó al puerto de Huatulco en el E stado 

de Oajaca, El comandante del ' puerto tuvo noticia de lag penonas que se hallaban á bordJ, é inme­

db tamante tomó sus providencias l¡ue surtieron todo el efecto, pues l~s lanchas que preparó pudieron 

apre3ar al CDlombo antes que fuera descubierto el designio que llevaba. Est~ acontecimiente es de­

ma9iado plausible é interesante al bien general de la república, y por lo mismo nos apresuramos á dar 

c onocimiento de él , a3egurando, que á esta hora Guerrero y su comitiva están ya presos en la ciudad 

d e Oajaca, pues inmediatamente los remiti6 á ella el comandante del puerto que los apres6, teniendo 

solo cincuenta leguas á la ciudad. 
31 
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guerr,~ que con antícipacion habia designado los actores , en est~ escena y el 

puerto á que debió arribar el infame Picaluga. 

Conducidos ]os presos á Oajaca, el cO,mandante general, coronel D. ¡"rancÍs:­

eo Garcfa Conde, encomendó Ji:l secuela de la causa al teniente c~ronel D. Ni~ 

' colas Condelle" hombN:' ignorante, de alma cruel, y enemigo del g;eneral ae' 
'quien iba a ser juez. Encerrado en el CQrnTento de Santo Domingo con el m,a­

yor rigor la víctima ministerial,. recibió un , trato crueHsin;lO en los d'iez dias 

que sobrevivió a su desgracia. Los documentos que obran en la causa ins­

truida a Guerrero, santel plan del coroneICodallos;' un anónimo en que se ha­

'bIaba de la venta de Tejas, remitido. al gobierno por agente secreto suyo ;: 
·un manifiesto del mismo general; algunas cartas particalares y proclamas fir­

madas de su puño; tres firmas en blanco, y los ca~gos que el ministerio orde-. ' , 

nó que se le hi.cieran al sustanciar la causa (1). 

A doce personas se les tomó declaracion, aunque no eran las únÍcas que es­

taban e~ el bergantín. Los testigos "Zavala, Tapia y €)ruz refirieron las cir­

cuns,tancias de la perfidia del capitan genovés: lps demas ,solo depusieron so­
'1>re el hecho de la aprehension. El mismo ,Picaluga no se rU,borizó de figura,r 
como testigO' contra el hombre que habia vendido por una suma miserable, si 

" , 

se compara con el objeto que motivó aquel mercado innH>ral y degradante. 

El ministro Fácio. no ha vaciladüen de~ir "'que el gobierno. se apoderó del, reo, 

y abandonó á la censura: públic'a las circnnstapcias de S11 aprehension (?) 11 

Picaluga á los ojos de aquélla administracion no cometió un cnmen, y para los 
" ~ 

que así pens~ban, él habia necho un servicio á la federadou. 
I ' 

~Ievada a plenario la ,cansa, el fiscal omitió el requisito de lo's careos, d~li-

\ gencia qUe en los juicios militarés equivale á la pl:ob~nz'a en los procesos del , 

fu'ero co'mun: c'alificando de Í,nnecesária esta diligencia 'se dió por concluido el 

espediente, y en: estado de s~r sometido al fallo del consejo de gue'fra. Pa­

ra asegurar el écsito, se escogieron los capitanes que debian condenar á un su­

plicio al aqtiguo campeon de la independencia nacional. 

El dia 4 de FeprefO llegó á Oajaca el ben~mérito cautivo" y el dia 10 se reu­

... nió el consejo que debia poner fin á sus días. . CondeUer el feroz Condelle pi­

dió la última pena en su conclilsion fiscal; y para q:ue nada faltara en este cé -, 

, lebre juicio, conjunto de atrocidades, eS9 malvado cp,1rió de apodó s á la v.íc­

tima: citó decretos que no estaban vigentes, e' increpó' rudamente al desVien­

tur~do prisionero por la revolucion de la , AcordadGl, que amnistió una ley :-' . ' 

tal conclusion será un monumento perdurable de op'robio para el gefe que le 
suscribió. El encono, unido á la malicia y á la ignQlancia7 está rebosando en 

(1) La minuta del oficio que contiene los cargos, está de 'pu'ño del min'isiro Fácio. Algunas no­

tas muy insignificantes están en el espediente de la misma mano, lo que indica que el ministro fué el 

que giró el espediente. No será, pues, temerario decir que luego que éste conoció 10 inevitable de' 

su caida, estraj0 de la secretaría los justificantes de sus crímenes. 

(2) Memoria citada, página 28, párrafo 47. 
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'Cada linea de aq'uel infame escrito (1), ' Por el voto unanime de los vocales 

'Se pronunció la sentencia de muerte. El comandante general que había reem-
, I • 

plazado á García Conde, 10 era el coronel D. Joaquín Ramirez y Sesma, uno 

,de los comprendidos en la asonada de Tulancíngo, y uno de los que recibie­

ron mayores pruebas de los sentimientos genero~os del general Guerrero. 

Pero habia sido enviado á Oajaca para confirmar la fatal sentencia, y Ra­

mirez no rehusó el papel que el ministro Fácio le encomendó, aunque apare­

ciera, salpicado con la sangre de un ciudadano ilust~e. Prévio el dictáme;n del , 
, " 

Lic. ,D. Joaquin Villasante, Ramirez espidió su decreto de conformidad con el 

del consejo el 11 del mismo mes. ,Al tercer dia, en nO' pueblo llamado Cuila­

pa, fué pasado por las armas el héroe del Sur, dirigiendo la ejecucion su apre-
o , . 

hensor el capitan Gonzalez. , Muchas habían sido las cabezas que en ,esta época 

luctuosa habían !rodado en. lo~ cadalsos: numerosas fueron tamuien las infrac­

cionesde las leyes en esos juicios marciales; mas con el general Guerrero . 

se faltó a las fórmulas, a la fé púbI.ica1 á la con,fianza de la amistad, y á los 

'sentimientos d.·e la ~aturaleza. La moral pública fué escandalosamente ul-. , 

trajada, y por ~sto la memoria de FácÍo y de sus c6l1}plices, escitará el odio 

de la posteridad, La pluma ~e Tácito les espera ma~, allá del féretro; ella ins-

(l) Creo indispensable copiar al'gunas eonstaneias de esta célebre causa, El pedimento ~scaiy 

la votacion del consejo con 10$ comprobantes de este atentado inicuo: 106.nombres de las personas que 

así se ,prestaron á sacrificar á un hornbr~ ilustre, no de~en ocultarse, 

PEDIMENto FISCAL. 

NICOLAS OONDELLE, TENiENTE OORONEL DEL EJERCiTO Y SARGENTO 

Mayor del 4, o batall()n per",:a'Í~ente; 
1 " 

Vistas las declaracionE.>", cargos y c,onfrorita:ciones contra VICENTE GUERRERO, me es preciso por . . 
I l as circunstancias qUA conc\¡rren en es'te iridi'v'iduo esplanar . mi opini'on con , respecto á. los' crímenes 

de que se ~e han hecho cargos, y por los cual,es debe aplicársele el castigo. Entro, pues, en materia. 

Este proceso está formado eon los do~umentos que el reó tiene reconocidos y confesad'os ser suyoS': 

bastaria esto para condenarlo; pero si se cree que no es 'suficiente, me remito ' a los hecbospúblicos qU'e' 

toda la nacían ha visto. VICENTE GUERRERO fué aprehendido en el puerto de Hnatulco, perte­

neciente á este Estado' y procedente del de Acapulco; es decir, del cuartel general de los facciosos; en 

. ~l se hallaba, y se hallaba haciendo p'or sostener la rp.volucion despues de haber sido derrotado en la 

, batalla de Chilpancingo., Dígalo si no la confE.>sion del reo, que tiene dada á Ifujas 9 y 10, Y la: de fo-
I ' 

j as 60 hasta la 76 en las c\1ales no niega y sí asegura terminantemen~e que comisionó al Sr. D. Ma-

nuel Primo Tapia, para que se emharcase en el bergantín sardo Colombo, y ocurríese á Zacatula por un 

surtido de maíz y otros víveres para los sublevados de Acapulco; de consiguiente, con solo este hecho 
" , 

e"tá condenado por la ley 1. "" ,título 7, libro 12 de la Novísima 'Recopilacion, que habla sobre t1'ai-

dores, Vicente Gúerrero ha dado impulso á la revolucion, dando facultades para conceder empleos, 

y concediéndolos por sí, y aunque dice que tales ól"de~es la~ l1a dado porque despues d~ puestas se las' 

han he'cho firmOlr, es necia á)odas luce; esta disculpa; pues hallándose en la Sierra como él tiene di· 

cho, '/ que allí le mal'ldaban á firmar los documentos que querian, ¿quién le habría impedido inter­

narse en ella sin riesgo de ser atropellado por los gefes que forjaban las órdenes? Nadi e, seguramen­

te; Vicente Guerrero ha dado órdE.>nes para que á 103 hombres que nombt'aba para el fin de levantar 

gente 'dispusiesen de los productos de las rentas de la república y de los sugetos que so~tehian 'al su­

prerño gobierno, hicieron en Texca y Acapulco, y para colmo .ae maldades hay sospechas vehemen-



-232-

cribira sus nombres en Cuilapa, para que t~das las generacio'nes recuerden tiue 

hubo una época de corrupcion y de oprobio, en' que se sacrifico al hombre 

que supo conservar 'el fuego sagrado que ' ardiera én 'Dolores. 

No podian faltar despues de esta escena" los premios y las recompensas que 

el gobierno prodigaba á sus fieles servidores. Ramirez y Sesma ascendió á ge­

neral de, 'Qrigada: el capitan Gonzalez á primer ayudante, g'raduado de tenien­

te corenel: los vocales del consejo al empleo inmediato, y el fiscal Con.delle 

con la patente de coronel t fu'é 'a mandar un cuerpo del ejérc~to. En el curso 

de nuestros disturbios llegó á obtener la ha n<ila de grneral, en cuyo empleo mu­

rió detestado por los mexicanos, y hostigado por 'tma enfermedad semE!jante 

á la que causó la muerte al rey Antioco. 

",No completariamos el cuadrb de tantos crJmenes ,si no hiciéramos mencion 

de uno de los ~argos que figuraron erlla causa del general Guerrero, y de la 

.ejecucion del coronel D. J lwn José Codallos. Lo primero revela la perversi­

dad del ministerio, y lo segundo su conato en! verter 1a sang~e de ciudadanos 
distinguidos. 

I ' 

tes que ha pedido dinero, dinero para seguir la guerra contra eal supremo gobierno, segun consta en esta . " 

causa á fojas oS, asegurando su pago con las provincias ó t~rritorios de Tejas, Vicente Guerrero se ha 

sustraido abiertamente de la obediencia que 'se le debe á un gobierno establecido. Vicente Guerrero 

á' fuerza, de arma!! ha faltado á la soberanía nacional, atacando abiertamente y con fuerza armada lo dis­

puesto por ellí'-; es decir, el habérlo quitado legalmente de la presidencia de la república, y conseg~ir 

con láJguerra reponerse á ella. Vicente Guerrero ha sublevado los pueblos contra el soberano de la 

nacion. Vicente Guerrero, en ñn, ha sido la causa de la sangre que ha corrido en el territorio mex;i-
, I 

cano. 

¿ y con los hechos públicos que acabo de indicar, 110 será bastante á c¿nvencer el ánimo para. fallar 

cou arreglo á ~llá? ¿Podrá creerse que invocando todos los facciosos el nombre de G~errero, este no 

supiese que el soberano de la micion lo habia ,depuesto del mando supremo, cuando confiesa que andu­

vo en todas direccion'es por los principales teatros de la revolucion? ¿Es creible que obrase por 

fuerza un hombre, que despues de saber las intenciones benéfi.cas del actual gobierno, manifestadas 

por un, comisionado suyo, se presentase en la lid en la batalla de Chilpancingo? ¿Podrá cre~rse que 
J ' 

Vicente Guerrero obrase stquiera indiferentemente en la revolucion promovida por su persona, cuan- -

do si así hubiera sido se habria podído estar oculto en la misma Sierra, sin tener que andar' eón los 

que invocaban su nombre? Es, pues, constante que no, y es tamb~en constaute que sUs hechos crimi­

nales se hallan marcados públicamente en todos los ángul~s de la república. ¡Víctimas inmoladas . ,/ 

en los patíbulos y campos de batalla! Habla~, desempeñad ~l encargo de fiscal que pesa sobre mí, y 

entonces el hombre senlSato, el de bien que ha perdido su fortuna, la viuda, el huérfano, y en fin la cul­

ta Europa me disp~nsarán el honor de creerme justo. Yo por tanto concluyo por la nacion, á que el 

criminal Vicente Guerrero sea pasado por las armas con arreglo á la ley de?7 de Septiembre de 

1823, y el tratado 8. o título 10, artíc,ulos 26 y 27 de las Ordenanzas del ejército. 

Qajaca, 10 de Febrero de 1831.-Nicolas Condelle. 

Se leyó una de~ensa pan completar la ceremonia, é inmediatamente se dió la sentencia de la ma-

nera que sIgue: I 

VOTOS. 

H llándose convicto el reo Vicente Guerrero de, los crímenes de que es acusado; convencido de que 

no goza de los fueros y preeminencias de presidente de la república; y que puede ser juzgado p~r la 

ley de 27 de Septiembre de 8~3, como conspirador. se¡un manifiestan los artículos 107 y 108 de la 
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Por la secretaría de relaciones se dió á la de guerra u n certificado que con­

tAnia un fragmento de una ca rta escrita en N ueva-York el 4 de Noviembre ue 

1830, po r uu agellte SECRETO del gobierno mexicano (y c¡uyo nombre jamas 

quisieFon revelar los ministros, no obstante que hicieron valer en juicio el dicho 

de ese 'misterioso personage) contra ]¡;t. nunca desmentida lealtad-del presiden­

te Guerrero. Se dió com,o cierto que el tal agente secreto habia leido una car­

'ta de este genera) dirigida a Zavala en la que le encargaba solicitara recursos , 
pecuniarios del gobiernp' norte-americano, garantizandd'el pago con las provin-

cias ó territorios de Tejas, segtin habia convenido el mismo Zavala y Poin­

sett; concl uyendo dicha carta pidiendo armas y vestuario. Esto no era mas 

que una calurrinia forjada para acrimi~lar á Gnerrero, que jamas imagi,nó des­

membrar el territorio nacional. Desde que estaba al frente del gobierno se 

circuló esta espe~ie y aun se dijo que el Sr. Bocane'gra, ministro entonces de 

relaciones, habia dado las instrucciones para la venta á un. agente que se man­

d'ó cen',a de!' gabinete de Washington, Se hizo cé:!.rgol, ~lles, Al general Guer-

Corístit~cion, es mi voto s'ufr:l la pena de ser pasado por las armas con arreglo, á los a¡'tículo~ 26 y 27 

del tratado 8~, título 10 de la Ordenanza general del ejército, y á la ley 1. c;1 , título 7. o 'libro 12 de la 

Novísima Recopilacion.-Pedro Quintana. 

Hallá.ndose el reo Vicente Guerrero com'encido de los delitos de sedicion é infidencia de que es 

acusado, Ío condeno á la pena de ser_ pasado por las armas, con arreglo á los artículos 26, 27,42 Y 45 
\ . 

del tratado 8. o , título 10, tomo 2. o de la Ordenanza general del ,ejército.-Zeferino Garda Conde. 

Hallándose el acusado Vicente Guerrero convencido de los 'delitos ' de conspiracion, sedicion é infi­

dencia, segun se manifiesta por el proceso que se ~caba de relata(, ' es mi voto sufra la pena ,de ser pa­

Sado por las armas, cO,n arreglo á los artícu¡os 26, 27, 42 Y 4E, del tratado 8. o fí tulo 10, tomo 2. o de 

la Ordenanza general del ejército.-Luis de la 'Bm'rera. 

Hallándose el acusado Vicenté Guerrero convencido del crÍmen de conspiracion, es mi voto sea pa­

sado por las armas con arreglo á los. artíc~'los 26, 27, 42 Y 45 del tratado 8. o, títuio 10, tomo 2. o de 

la Ordenanza general del ejército,-Antonio Rebelo, 

Estando probado el crímen de conspil'acion de que es acusado el reo Vicente Guerrero, es mi votn 

sea... p asado por las armas con arreglo á los artícu os 26, 27, 42 Y 45 del tratado 8. o , título 10, tomo 

2. o de la Ordenanza general del ejército.-José Tato. 

Hecho cargo de este proceso con el ex-general Vicente Guerrero, acusado de conspirador, se' deja 
I 

ver la identificac. ion de su persona con lo que bastaria para ~plicarle el condigno castigo (por ser sus 

delitos comunes); mas los documentos que se manifiestan firmados . y reconocidos por el reo, son un 

testimonio de estar comprendido en tal delito; por lo que es mi voto que sea pasado por l~s armas con 

arréglo al tratado 8. e , título 10 de las Ordenanzas ' generales del ejército, y á la le~ 1. '" título 7, o 

libro 12 ele la Novís ima Recopilacion.-Cayetano Mascareñas. 

Hallando a't acusado Vicente Guerrero convencido del crÍmen de que es comprendido de conspira­

cion, es ~i voto de que sea pasado por las armas, con arreglo á los artículos 26, 27,42 Y 4.3 del trata­

do 8. o, título 10 de la Ordenanza general del ejército.-José María Borja. 

Hallándose en la eausa comprobado el delito de setlicion y cODspiracion cometidos contra la nación 

por el general Guerrero, es mi vO,to que sea pasado por las armas, segun el tl'atddo 8, o , tí tulo 10, ar­

tículos 26, 27, 42 Y 15 de la Ordenanza del ejército, y segun la ley 1. '" de la Novísima Recopi,lacion, 

libro 12, título 7. : -Santiago Torres. 

Hallándose convencido Vicente Guerrero del crímen de sedi( ion, es mi voto sea pasado por la; ar­

mllS, conforme á los artículos 26 , 27, 42 Y 45 del tratado 8. o, título 10 de las Ordenanzas del ejército ' 

que nos rigen.-José Miguel Bringas. 
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re ro por su fi~cal Condelle de este hecho supuesto, y.lo negr., alegando razones 

incontestables. Posterio.rmente el Sr. D. Francisco Fagoaga á solicitud del ge­

neral Tornel certificó lo contrario de lo que Alaman y Fácio dieron como cierto 

para acumular acusaciones contra el objeto de su encono. No, Guerrero i!f Bo- ' 

canegra jamas fueron traidores, ni pensaron en aumentar los límites denues­

tros perniciosos vecinos á espensas del territorio de la repó blica: nunca trata-, , 

ron de la venta de Tejas; y hechos muy posteriores presentar~n a, Bocanegra 

como celoso defensor de la incf\lumidad de los derecho,s nacionales en ]a cnes­

lion malhadada de, Tejas. 

Cnando figuraban en el proceso del desventurado Guerrero estas acusacioIJes, 

en verdad que no ecsistian ~ejores pruebas para haber formul~do_le semejante 

cargd. Si el ministerio las hubiera tenido, no se habria valido de un párrafo 
I 

de una carta anónima que aparecia en la cansa. Fué, pues, una maldad 

inaudita acriminar con tales datos al héroe del Sur. 

Debia sup<?n¡er~e que ~a administracion despuesde esta catástr~fe quedaria 

satisfecha en sus rencores y venganzas, puesto que reposaba en una humilde 

fosa, merc~d a sus intrigas, el personage que pretendia restaurar al partido de­

mocrático en el ejercicio del poder pOI' medio de las armas! Pero léjos deponer 
, ' . 

, 
Encontrando al acusado Vicente Guerrero confeso en el delito de alta traic:ion, segun se manifiesta 

por el proceso, que con arreglo á la ley de 27 de Septiembre de] 823 se le formó y acaba de relatar, 

es mi voto sufra la pena de ser pasado por las armas, conforme á los artículos lo, 27, 42, 45 Y 66 del 

tratado 8. o , tí tulo 10 de la Ordenanza general del ejército, y la ley 1. ~ , título 7. o , libro 12 de la 

Novísima ~ecopilacion.-Francisco' Guisarnótegui. 

Visto con la reflescion debida lo actuaqo en el proceso formado al ciudadano Vicente Guerrero, y . 
aparec'iendo en él prob~do ser reo de alta traición eontta la nacion, por sedicioso y conspirador, es mi 
voto que el espresado ciudadano Vicente Guerrero sea pasado, por las armas, con arreglo al tratado 8. o 

título lO? artículos 26, 27, 42 Y 45 de las ordenanzas que 'lIos, rigen, y á l~ ley 1. ~,título 7 ~ libro 12 

de la Novísima Recopilacion, que cita la ley de 27 de Septiembre de 182:~.- Valentin Canalizo. 

SENTENCIA.-Vistas las\ declaraciones que preceden con el oficio librado por D. Miguel Gonza lez, 

como comandante del puerto de Huatulco, en órden á que el capitan D. José María Llanes formase 

al faccioso Vicente Guerrero la correspondiente sumaria en averiguacion de los diversos crímenes por 

éste cometidos, y en especial el grave gravísimo de lesa nacion: visto igualmente lo alegado por el 

reo, y espuesfo por el gefe fiscal, de la que se hizo relacion al consejo de guerra, aunque sin asistencia 

y presencia del reo, por haber renunciado 'este beneficio, y pedido al consejo se le escusase de hacerlo 

por no tener que alegar cosa que fuese en su defensJ; todo bien ecsarninado con la conclusion del es­

presadD señor gefe fiscal, y alegado por el defensor, el consejo ha condenado y condena al referido Vi­

cente Guerrero á la pena de ser pa~ado por las armas, conforme á lo prevenido por la ley de 27 de SeJ!l- ' 

tiembre de 1823, y los artículos 26,27,4245 Y 66 del tratado 8. o, título 10 de la Ordenanza general 

del ejército, y á la ley l. t':, título 7. o libro 12 de la Novísima Recopilacion. 

Oajaca, Febrero 10 de 1831.- Valentin Cana/izo.-Francisco Guisarnótegui:-José .Miguel Brin­

gas,-Santiago Torres -José María Borja.-Cayetano Mascareñas.~José Tato .-.!1.ntonio Re­

belo .-Luis de la Barrera ,-Zeferino G~rcía Conde.-Pedro Quintana.-Sefior cOJ:landante ge­

. neral de las armas de este Estado. 

Siendo conforme con lo dispuesto por la ley 10 determinado por el consejo de gutrra, no puls? ero.­

barazo para q.ue V. S. se conforme y confirme lo que él ha sentenciado. Oajaca y Febrero 10 de 1831. 

-Lic. Joaquin de . Villasante. 

Oomandancia general de Oajaca, Febrero 11 de 1831. -Siendo el parecer del asesor conforme con 1 a 
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un termino á tantas desgracias, faltaba el sacrificio de trece indinduos que en 

las cárceles de Pázrcnaro esperaban la muerte. ' Fácio no se habia olvidado de 

ellos. Al comenzar el mes de J nlio ordenó que el coronel D. Antonio Vi­

llallrrutia se trasladase alla para jll'zgar á Codallos y sus cómplices. Para mas 

a~eglJrar el écsito de las call~as, se le dió la investidura de comandante gene­

ral INTERINO, y con este caracter 'fijó su residencia en Páztcllaro y aceleró los 

procesos. Codallos y los aprehendidos en su compañía fnerOn condenados a 

la pena capital, qne se ejecutó en la misma ciudad el 11 de dicho mes. ¡Así 

desapareció de la, escena del mundo, un gefe ·digno de mejor suerte! ¡Así la 

mano pesada del destino acabó de un solo golpe cop sus talentos, su patrIotis­

mo y S11 valor! 

La iniq nidad parapetandose · con la ley, habia triunfado; el martirio de 

tant~s . víctimas parecia asp.gnrar por largos años el imperio de la tiranía. 

La ad ministn:.cion de Bustamante al anotar en sus fastos estos triunfos ·de 

partido, no creyó que .la historia contaria a las generaciones futura~, la ~uma 

de sus vergonzosas poridades; no pensó que seria venerada la memoria de 

sentencia del consejo de guerra, ej~útese con arreglo á la ley, dan(!o al reo los ausilios ezpirituales.-, 
Ramirez. 

DILIGEXCIA DE HABER NOTIFICADO AL REO LA SENTENCIA. 

En el citado dia, el Sr. juez fiscal, en .irtud de la sentencia dada por el consejo de oficiales, y apro 
bada por el Sr. coma,',dante general de ~te E..;¡tado, p~ó con asistencia de mí el secretario al conven­

to de Santo Domingo de esta ciudad, donde se halla preso el reo Vicente Guerrero, á efecto de notifi­

cársela; y habiéndolo hecho poner de rodilias, le leí la sentencia de ser pasado por las armas, en vir.ud 

de la cual se llamó á un confesor para que se preparara cristianamente; y para que conste por diligen­

cia lo firmó dicho señor, de que yo el secretario doy fé.-Condelle.~Juan Riwy. 

E.TECUCION DE LA SENTENcIA.-En el pueblo de Cu ilapa,' á los catorce dias del mes de Febrero de 

lS31, yo el infrascrito secretario doy fé, que en virtud de la sentencia de ser pasado por las armas, dada 

por el consejo de oficiales, á Vicente Guerrero, y aprobada por el Sr. comandante general de este Estado 

de Oajaca, se le condujo en buena custodia dicho dia, al costado del curato del espresado pueblo, y en 

donde se hallaba el comandante de la. seccion que cuidaba de la seguridad del reo, capitan D. Jo:é Mi­

guel Gvnzalez, y juez fiscal que ha sido en esta causa, y estaban formadas las tropas para la ejecucion 

de la sentencia, y habiéndose publicado el bando que previene la senten-::ia, y leida la sentenc,ia por mí 
al reo, pl1 esto de rodillas yen alta voz, se pasó por las armas á dicho Vicente Guerrero, y luego se lo 

lle. aron á enterrar á la iglesia del curato del referido pueblo, precediendo antes de darle sepultura la 

misa que se le mandó decir á su alma; y para que conste por ,diligencia, lo firmó dicho sefíor con el 

presente secretario.-Condelle.-Juan Ricoy. 

El general D. Joaquín Ramirez y Sesma participó al gobierno la muerte del general Guerrero, en los 

términos siguiente3:-"Comandancia general de Oajaca.-Cuarto regimiento permanente.-Cumplidc. 

ya el tiempo de la capilla del ex-general D. Vicente Guerrero, ha procedido el fiscal á la ejecucion da 

la sentencia, y en est~ momento que son las siete de l~ 'mañana, se le ha dado sepultura á su cadáver 

con tal motivo me retiro ya á esa ciudad, y lo participo á V. S. para su conocimiento. Dios y liber 

tad.-Cuilapa, Febrero 14 de 1831.-."lfiguel Gonzalez.-Sr. comandante general del Estado. 

Habiéndome pedido el Sr. comandante comisionado D. Miguel Gonzalez, en 13 del corriente, lo­

cal com petente para encapillar al ex-general D. Vicente Guerrero, y así mismo que se le diese sepul­

tura, verificada la realidad de la sentencia contra él pronunciada, hice le hiciesen un funeral con misa 

de cuerpo presente; todo lo que se verificó en la igl~ia de esta eabe<:era y parro'luia de mi cargo, hoy 



-236-

Guerrero y de Sus compañeros de desgracia-; porque nada pueden contra la. 

inocencia y el amor á la patria las horcas ni los patíbulos: el término de sus 

infortunios, es el título mas irrecusable de su gloria y de sus virtudes. Ma­

yor ha sido la honra del general D. Vicenté Guerrero despues de su cadalso: 

la posteridad ha coronado su frente y adornado su tumba con los laureles que 
no marchitan ni el tiempo ni las pasiones' de los hOlhbres. 

Desgracia es sin duda para el género humano, diremos, recordando á un 

célebre escritor, que los medios mas sagrados de su felicidad, el amor á la pa­

tria y á la independencia, se tuerzan á veces en su afliccion 'y ruina por el in-
t • . 

teres ó el favor de los hombres, que se 01 vidan en su frenesí de que uo 'puede 

haber virtnd alguna sin moderacion y sin justicia. Traidor es á la naturaleza, 

á la sociedad y á la religion santa, el inhumano que debilita, que · relaja los 

vínculos que la sociedad ha consagrado, como )a vida y el consuelo. de l~ mí­

sera humanidad. El gobierno de esta época ecsitará recllerdos amargos por­

que siempre será detestable esa zaña feroz nacida de orígenes . bastardos; ese 

espíritu i.mplacable de venganza; esa cruel ansia de sangrei esos multiplicados . 

suplicios, vistos con horror por los hombres justos y sensibles (1). 

dia de l~ fecha, á las siete de la mafíana, y así lo certi fico y firmo en esta cabecera de Santiago Cuila­

pa, á 14 de Febrero de 183l.--Secundino Fandiño. 

Certifico y doy fé 'que la cópia que antecede es legalmente. sacada de su original, la cual queda en 

el archivo de la secretaría de esta comandancia general que estoy desempefíando.-Oajaca, Febrero 

14 de 1831.-JuanHerrera.-V. o B.o-Ramirez. 

Comandancia general de Oajaca. - Núm. 31.-Escmo. Sr .~Las adjuntas cópias impondrán á V. E. 

de la conclusion del juici'o de D. Vicente Guerrero, y de la ejecucion de la sentencia del consejo 

de guerra que confirmó el asesor, y yo mandé ejecutar segun me previene la ley.-Dígolo á V. E. para ' 

conocimiento del Escmo. Sr. vice-presidente.-:Dios y libertad. Oajaca., Febrero 14 de 1831.- Joa­
quin Ramirez y Sesma.-Escmo. Sr. secretario de estado y del despacho de guerra y marina." 

[1] Re1acion de los individuos que fueron fusilados en la ciudad de Morelia y en ottos puntos 

del Estado de Michoacan. El12 de Dici~mbre de 1830, fué fusilado en Morelia el c~pitan retirado 

D. Bruno Armas. El 20 de Noviembre de 1830 se fusiló al sargento de caballería cívica Migue,l Erre­

jan. En 8 de Diciembre de 1830 fupron fusilados en la misma ciudad por órden del coronel Otero, 

sin formacion de caus~, los ciudadano~ capitan retirado Gregorio Míer, Agustín Castañeda, de igual 

clase, primer ayudante cívico José Moría Mendez, capitan cívico Cristóbal Cortes, teniente retirado 
Antonio Mier, subteniente activo Ignacio Ortiz, secr~tario de la audiencia Ruperto Castañed~, paisano 

\ 
J osé María Chneros, paÍsano Francisco Godines. En 6 de Julio de 1831 se fu~ilarQn en Pázcuaro 

con formac\on de causa siendo comandante general el coronel D. Antonio Villaurrutia: estrangero 

Enrique Ronigstor, ciudadano Quirino Castañeda. Fueron fusilados con formacion de causa en la.pla-

. za de Páztcuaro el 11 de Julio de 1831 en tiempo del coronel D. Antonio Villaurrutia, ignorándose de 

los que faltan al completo de quince víctimas sacriñ~adas, coronel ciudadano Juan José Codallo~, ciu­

dadano Ignacio Torres, ciudadano Manuel Mariano Castañeda, ciudadano José María Arias, ciudada 

no Mariano del Río, sargento primero cívico ciudadano Pedro Mendoza, cabo primero cívico ciuda­

dano Francis~o Mendoza, ciudadano Pedro Lopez, ciudadano Francisco Farfan, ciudadanó Anastasio 

Robles, artillero permanente; y otros tres individuos cuyos nombres se ignoran. El docum~nto oficial 

de donde copio la re!acion anterior contiene cincó notas, que no debo suprimir para que el' lector for­

me idea de la política que habia adoptad(l la administracion. El s~crétario de la cot¡landancia gene­

rdl de Michoacan D. Cayetano Iglesias, puso á la reladon anterior las notas siguientes: ,. 

1. '" La víspera del dia que el Sr. Codallos diera la accion del Carrizo á inmediaciones de esta ca-
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IX. 

:En una época en que cada dia se miraba un acontecimiento, cada hora un. 
peligro, los hechos se multiplicaban de tal manera que nonos es posible abra­
:zarlos todos en los límites de este escrito. Obligados á renunciar el interes que , 
presentarian los pormenores especiales en la reladon de iasgrandes catástrofes 
de nuestre.s disturbios, nos hemos circunsc¡ito á mencionar los sucesos mas 
importantes, aunque siempre pasando rApidamente por todos los actos de aquel 
'gobi,erno. Siguiendo, pues, nuestro plan, apartarémos Ja vista de las cárce-

, ' . 
les y de los suplicios, para fijarla momentá.neamente en . el antiguo palacio de 
los vireyes, con el fin de hacer algunas indicaciones para conocer la -conducta 

I 

de los poderes supremos de la federacion que aUí residían: estos rasgos son tan-
to mas necesarioS, cuanto que sin ellos no dariamos idea del estado de ]a re­
pública eIl aquel tiempo. -

• 
lIemos bosquejado la política del ejecutivo y la de sus agentes: dijimos ya, . , 

1~ manera con que habia conseguido sosegar las inquietudes a que dió lugar la 
insurrecdon del Sur, y le dejamos en víspera de gozar 'los frutos de la paz) des-o 
pues de haber hecho desaparecer á sus enemigos por medio del fuego -y' de la. 

sangre. Hagamos alto aquí pa:ra' l1n \Tistazo á lo-s legisladores, que represen­
tan un papel importar.te en 'este periodo. 

El Congreso gelleral desde 1829 hasta fines -del año 1830, preseqtó la imá-

pital, se pasó ~ su division un dragon de caballería cívica del Estado, con otros 28 compafteros, á las ór .. 

'<lenes del sargento Errejon, y á los dos dias se le volvió á presentar á Otero, quien.sin formacion de 

'Causa lo mandó fusilar al Ma siguiente: ignórase su nombrE'. 

2. ~ Lo mismo que lo anterior se sabe extra-judicialmente que el coronel D. Antorlio Garcia fasiló 

al ciudaJano N. Castillo y Salchaga, 'cuando estuvo enfrente del cámpo de 1~ Mesa de Zambra no, en 

-donde estaba el Sr. Cadallos. 

3. ~ Tambien tiene noticia esta comandancia general de que en Zitácual'o fueron fusilados por ór­

den espresa del coronel Otero en fines de Agosto de 1830, el sargento Caballero y tres S()ldados del 

tercer regimiento oí vico del Estado, sin formacion de causa y por solo haber dicho en la embriaguez, 

que viviera el Sr. Guerrero, cuya ejec~cion no se pudo evitar, por mas empeños que hicieron los ofi­

ciales de la guarnidon y los vecinos de aquel punto. 

4. ~ Igualmente se sabe que el déspota teaiente coronel D. Ignacio Pliego, siendo comandante de 

dicho Zitácuaro, fusiló tres infelices en aql1ella plaza sin formadon de causa, y al -instante de haberlos 

hecho prisioneros el 27-de Octubre de 830 en que fué atacado por los ciudadanos Fútes y Medrano. 

ignorándose el nombre de las víotiml!.B. 

5. ~ Por haberse remitido al supremo gobierno general las causas que se formaron á varios de 

los ciudadanos sacrificados eJl. la administracion pasada y al haberlo sido otros sin las fórmulas pres­

critas por las leyes, no se ha puesto esta relacion con la esactitud debida. La comunicacion oficial 'que 

contiene estos pormenores está datada el 20 de Abril de 1533. 
32 
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gen de la prostitucion. En el primer periodo .de esa legislatura, la cám~ra de 
I • < . 

diputados y 'la de senadores siguieron -el impulso de todos los p~rtidos, prestán-
. . 

dose con docilidad á sus ecsigencias ó a sus demasías. Nada se pondera cuan­
do se dice que todos los elementos de' discordia, de desórden y de disgust() 

nacieron en las cámaras, para atraer sobre la nacion las consecuencias del 

grito del ejército de reserva en Jalapa. Con muy pocas escepciones, el cuer­

,tIo legislativo en 1830 se pasó al bando de los conspirador-es; por esto hemos 
. , 

visto la facilida~ con que fué volcada la ¡administracion de Guerre1o, así eo- . 
, 

mo las provi~encias que con el carácter ' de ley afirmaro~ la :usurpaeion det 

vice,-presidente Bustam~nte. Mas si este Congreso dió el escandalo de servir 

á dos gobiernos, d~stintos en principios políticos y en te~dencias personales, 

el qn~ le sucedió marc(j su ecsistencia con la conclllcacion de las leyes mas· 
" . 

sagradas, y con toda especie dé iniquidades. 

Las cámaras en 1831 y 1832 se .envilecieron hasta lo sumo por eomplacer á ' 
. ti ~ . ' " 

los ministros. Las actas del Congreso son el mejor justificante de que no hu-

bo disposicion- divina y humana que 11"0 se ' vulnerara' en aquella época: leyes 

especiales, tribunales parecidos á las "comisiOnes de saludpúhlica" en el ter­

ror de Robespierre: a.utorizaciones amplísimas para gastar el tesoro nacio­

nal, para contratar empréstitos sin sujetarse á base ninguna: ' proscripciones, 

recompensas al crimen: en una palabra; esas camaras se esforzaron en imitar 

a Tiberio sacrificando los derechos del pueblo y es,tendiendo el crimen de le G 

sa magestad que habia inventado Augusto para castigar á sus enemigos. "Con-

virtiós~ este c~íinen, diré con Tácito, en una .ley de rentas de donde nació la 
\ 

raza de los DELATORES," nueva especie de magistratura, que el ejecutivo de la 
. 1, 

. época, á semejanza de I>:0miciano, declaró sagrada bajo la justioia de los ver-

dugo's (1)." Las .cansas que han reagravado nuestro malestar social, reconocen 

por orígén estos actos' anticonstitucionales no solo de la corporacion de quien 

hablamús, sino de todos nuestros cuerpos legislativos: la indiferencia con que 

e11.os han visto el inicuo proceder de la potestad ejecutiva, ha sido tambien lo 

que ha ocasionado la inmoralidad que actualmente impera en las clases todas - . de la sociedad. 

La corrupcion del Congreso se hizo estensiva al poder judicial. No por otro 

motivo los magistrados de la alta corte) enmudecieron, cuando debieron levan­

tar la voz en defensa de las garantías individuales, ó desistieron de sus ges· 

tiones cobardemente cuando ensayaron cO,nocer de las causas políticas instrui-
, ' 

das á l'eos á quienes debia haber juzgado el supremo tribunal. Lo~ procesos 

de los dipmados Alpuche, Gondra, Tato, Zerecero y del gobernador Salgado, son 

la prueba de esta verdad. La competencia suscitada por este, y la declin~toria 

de jurisdiccion que interpuso Victoria, fueron objeto de la c~icana del foro y 

de los enredos mas pueriles. Por primera vez los jueces inferiores y superio­

res formaron causa comun con la faccion dominante; sin rubor y sin concien-

(1) Tá.cito, 1: ne. lib. 1 ? cap. 72. 
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d a elk>s abrigaban las delaciones mas reprobadas, los apremios y las pesquisas 

sugestivas; nunca los encargados de administrar la justicia se habian doblega-, 
do él las ecsige~cias del poder., ni habian aventurádose á fallar sobre el honor 

y la vida de ciudadanos por pruebas y testigos inconducentes ó recusa­
bles. Pero en este tiempo calamitoso, á todo se prestó el poder judicial: todo 
lo puso en práctica para llenar las cárceles de reos políticos. 'La ley infanda 

de 27 de Septiembre, diametralmente opuesta á los principios constitucionales, 

al sistema, á las leyes secundaria~ espresas, fué declarada vigente de puro he­

cho por el ministerio, y el alto magistrado manchó sus canas, desmintió su 

ciencia, hizo problemática' su probidad aprobando el atentado y sometiéndose 

á sus consecuencias. Los poderes en que estaba divid~do el ejercicio de la so_o 

beranía del pueblo"unos y ·otros traspasaban los límites de su esfera dando tor;. 

mento á las leyes. 

Si convenia al ejecutivo modificar un decreto, espedia una circular varian­

do la legislacion, ora en materias de hacienda, ora en las de guerra, ó bien en 

las de justicia: el Congreso veia con indiferencia que el gobierno invadiera sus 

facultades. Si algun miembro de la asamblea reclamaba el desman, se des­

deñaban sus escit~tivas, y sin miramiento -a la decencia pública se pasaba á 

discutir los asuntos -del dia. Si un reo tenia la fortuna de que sus clamores y 
las razones de su derecho,llegaran á los oidos del primer tribunal de la nacion, 
era para adquirir el cruel des~ngaño de que 'no ecsistia l~ independencia de los 

poderes; era para cerciorarse mas y mas de (lue las garantías tan pomp?SamEm- ' 

te procl,amadas en ]a república, eran una ficcion, eran una trampa de nuestros _ 
, , -

utopistas constituye~tes (1). 
, Diestro ~l ministerio en ~splotar todos los elementos de ?onservacion que se ' 

presentan en 'un país edllcadode la manera con que 'lo fuimos noso'tros por los 

españoles, no descuidó en halagar al alto clero, ni en restituirle aquella irifluen­

ci~ é importancia civil que disfrutó por sus usurpaciones en tierppos bonan­

cibles. 

Como consec.uencia de nuestra emancipacion, el patronato que ejercia el mo-
- , 

(1) El autor podia puntualizar los hechos degradantes y vergonzosos Íl que se sometió el poder ju­

dicial en la época que trata: no lo hace porque los acontecimi~nto¡l que deja' referidos son bastantes 

para dar á conocer la Índolencia de nuestros magistrados. Citará1un acto ' del gobierno para justificar 

la censura que se permite hacer de este mal proceder, en hombres á quien "la ley babia destinado á. 

ser los guardianes de las prerogativas y derechos políticos Y, civiles del ciudadano. -

El ministro de justicia D. José Ignacio Espinosa se abrogó la facultad omnímoda y absoluta de 

nombrar jueces de.. pri~era instancia en el Distrito y territorios de la federacion, los cuales ' removía 

segun su leal entender y saber. Varias leyes se oponian á. esta determ¡inacion. ¿Qué hizo la Corte 

de Justicia en uso de sus derechos y en cumplimfento de los deberes que le imponian la obligaci?n 

de ser ella quien insaculara en caso de vacante de un juzgado? Callarse, y apelar por medio del anó. 

nimo á. cen~urar los actos del ministro E!lpinosa. Corren impresos, en 83 L Y 832 dos cuadernos, so. 

bre esta cuestiono Quizá en esos trabajos ni los magistrados tuvieron parte. Hé aquí un rasgo de 

ese tribunal el primero ante la ley, y tambien el primero en callar cobardemente á presencia de un 

gobierno perjuro. 
/ 
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narca español en la provision de los beneficios eclesiásticos, quedó SIn efecto 

en la república mexicana. El papa Julio 11 habia concedido al gobierno de , 
la ,metrópoli la -facultad de nomhrar absolutamente todas las personas que ocu-

paran las sillas episcopales y las canongías; los curatos los dabael virey, pré-
,via propuesta del 4iocesano, y en virtud de que él era reputado como el více­

patrono. V'erificada la independencia, la Silla Apostólica reasumió los dere­

chos de que se habia .desprendido al' hacerse la conquista, y desde 1821 ha 

rehusado y rehusara perpetuamente entrar en esa clase de transacciones con 

gobiernos espuestos á mudanzas, y en donde los ehlpleo..s mas insignificantes I 

se convierten en cuestiones de partido. • 
Apenas se habia medio organizado el gobierno, a la caída del· general Itur-

I • 

bide, cuando nuestros hombres pretendieron decidir la cuestion ,de patronato, 

ya solicitándolo humildemente de Roma, ya declarando que él ecsistia esen­

Cialmente en la nacion en virtud de su soberanía. Las cámaras e'n 1826 se 

entretuvieron en la cuestion: la prensa produjo escritos en uno y otro sentidor 

y la controversia fué tan ruidosa y tan animada, que parecia haberse trasla­

dado á la n8;cion mexicana todo el entusiasmo de los parl~mentos franceses 
cuando en el reinado de Luis XV cuestionaban con ,el clero la adopcion de la 

bula UNIGENITUS'. El término de estos altercados, fué, 'Jas acu"saciones recí­
procac;¡ entre los partidarios de la curia romana, y los qrie, todo lo querian arre­

glar conforme al sínoq.o de Pistoya, ó á las bases del concordato celebrado entre 

el papa Pio VlI y ·Napoleon. Mucho se habló en las tribunas de ambas cáma­
ras: mas escribieron los que aspiraron a dar lecciones á la república, ora para 
hacerle conocer la estension de sus derechos, ora para alejarla de celebrar con­
cordatos con la curia romana. De este altercado nació la ley de 13 de Octu­

bre de 1827, en la qne se dieron las bases á que debia arreglarse el deseado con­

cordato con la Santa Sede. Mientras que eL· enviado mexicano se estuvo es­
tacionado ell Bruselas desde 1825, en acecho de una ocasion favorable para en­

t~ar en relaciones con la Silla Apostólica, todos lo~ obispados habían vacado 
por muerte de los individuos que los obtenian, y por la emigracion del arzobiR­
po Fonte y del 9bispo de Oajaca, que abandonaron voluntariamente sus si­

llas como co~secuencia de nuestra emancipacion de España. No ecsistia, pues, 

en toda la república quien ejerciera aquellas funciones inherentes al que ha re­
cibido la plenitud 4el sacerdocio cristiano; y de aquí se ocasionaban graves 
desórdenes y muchos males que eran trascendentales á la religion y al estado, 

porque nuestro clero tiene una organizacion y una importancia que le da in­
tervencion en muchos negocios puramente civiles; la falta de prelados y de 

curas propios, comenzaba a relajar la disciplina providencial. 
Los cahildos eclesiásticos habian disminuido tainbien, y en algunas partes 

se hallaban redúcidos a Uno ó dos individuos: siendo,ellos los gobernadores en 

sede vacante, las Iglesias estaban espuestas a quedar en una absoluta orfan­

dad. La administracion de Bustamante, que habia llamado al clero en su au­

silio, no podia ver con indiferencia este estado de cosas que amenazaba la rui-



na de una clase útil a la sociedad, pero que en el curso de nuestros disturbios 

habia venido á ser un elemento de mucho peso en los vaivenes revo~ucion a­

nos. En esta época se habia llamado á la milicia y al clero para que sirvie­

ran de arrimo al gobierno, y como sucede siempre, la combinacion de estos 

elementos subyugó a la administracion con tanta mas facilidad cuanto que el 

ministro Espinosa era hombre apasionadísimo a todo aqu~llo que tendiera a re- o , 

sucitar el poder sacerdotal, tal como se hallaba el siglo XI de la Iglesia. Fá­

cil fué al crero allanar las dificultades que se habian prese'ntado para la pro­

vision de las vacan,tes eclesiásticas, desprendié,ndose el ejecutivo á su solicitud 

por ,autorizaciones especiale'S d'el Congres?, de todas aquellas pr,erogátivas 

anecsas ~l ejercicio del patronato. I ' 

Una ley fué espedid:a para la provision de los obispados, otra para llenarlas 

vacantes canonicales; y ambas se apresuraron á cumplir los cabildos, aprove­
chandose de las circuns'tancias qtle l'es presentaba "]a ocasion de obrar con ab-

o sol:ota libertad y sin tener que someter'se á la eleccion d-e la autoridad civil. 

Desde entonces hemos debido perder toda esperanza de patronato: desde en­

tonces la, nacion tácitamente ha renunciado los derechos que le correspondian 

¡lbr un concordato; y una vez autorizado el clero pafa proveer sus vacan­

tes, como y cuando le convenga, la Silla Apostólica no entrara con la repú1Jli-, 
'ca mexicaha en negociaciones de concordato,. Las bulas episdopales no hi-

cieron mencion de la autoridad que ,postulaba, y si el ponHfice proveyó de pas­
tores a las Iglesias de la: repúbHca, f~é 'con la degradante cláusula MOTlJ' PRO­

PIO, que cuidó de repetir la curía por tres veces en , esos título's de confirma­
cum. ' Este menoscab@ hecho á la magestad de la nacion se hizo i~remedia- ' 

-hle, puesto que desde entonces abandonó toda pretension al patronato. 

Pero el ministerio queÍ'Ía aparecer protector de la religion, dandonos canó­

nigos á centenares, obisI>ü,s,propios, aunque pasara por cualquiera humilla­

cíon; queria mas: representar el papel de adicto á ]a3 prácticas piadosas, y 

~e' entusiasta bienhechor del culto ' esterno. En cuanto: habia 'alguna fiesta 
religiQsa tomaba parte, y á la, (ormalidad del culto unialos soldados para guar­

dar las pnertas del templo: vieja era esta mala costumbre, pues ella' babia c~-
, menzado desde que la propia santidad del te>mplo fué insuficiente para guar­

dar el órden durante la c~lebradon de los divinos oficios; pero en ninguna épo­
ca se habia visto mas empeño 'en la autoridad para ostentar el aparato del po­

der en las funciones religiosas. Tanta piedad, y tanta devocion del gobierno 

bien puede compararse a los actos fervorosos de Luis XI, el mas malo de los , 
reyes franceses. Así como este monarc~ dió muerte a muchos de sus súbditos 

con "gentil' industria" cuando menos Jo esperaban, pero ro'gando á la Virgen, 

su buena dama, su querida y su grande amiga, que le consiguiese el perdon 

por aquellos crímenes; 10 mismo esta administracion, que tan afecta era a igua­

les gentilezas, visitaba los templQs y hacia oracion para ganar las indulgen­

Cias del año santo que por aquellos dias concediera el papa Pío VIII. 
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Funcionarios que 'tenüm tales propensiones, eran ciertamente los menos á 

propósito para elevar sus pensat;nientos en la progresion del · desarrollo de 'las 

, luces, ' Atrincherados en antiguas preocupaciones, resistieron súmeterse al 

movimiento del siglo: su política internacional fué tan miserable y tan erró­

nea que obligó al paisá limitar la esfera de sus relaciones esteriores, cuando 
el espíritu público ,s~ habia hecho notar e,n sentido contra~io, Al ver al presi­
dente y sus ministros poseidos del zelo judaico que nos dejaron en herencia 

nuestros dominadores, bien pudo conocerse la série de desgracias é infortunios 
, 

que nos vendrian d'el estrangero, 
\ 

,Cuando se escriba la historia de nuestras relaciones con 'las potencias euro-

peas, apareceran los compromisos que la uacion contrajo por la torpeza con 

que se hicieron transacciones irregulares, concesiones ecsh~rbitantes y estipu­

laciones desconocidas en la diplomacia, No podemos detenernos en analizar 
las negociaciones qUE', bajó la dir~~cion del 'ministro Alaman, tuvieron lu­

gar con Fra:q.cia, 'Prusia, Sajonia, Suecia, confederacion Helvética y las ciu­

dades Anseáticas. Aunque somos poseedores d~ muchos datos referentes á 

estos negoci~dos, no nos es posible por ahora hacer uso de esas constancias. 

Para 'el objeto que nos prop~nemos en este escrito, nos basta~á referir la po-
I 

lítica -de -la administracion respecto de la colonia de Tejas, 

La cuesti9n tejana tuvo pr'ncipioen el gobierno del vice-presidente Busta­

mante, y Sl1 gabinete aparecerá ante las generaciones futuras cargando con la 
responsabilidad de haber sido el que dió los pretestos para la in~urreccion de . 
aquel territorio;, Una ley monstruosa espedida á impulsos de este gobierno, 

nos arrebató la paz y la tranquilidad, comprometiendo el porvenir de la repú­

blica; la imprevision del ejecutivo aceleró los peligros que mU,chos años ha nos . 

amagaban por el Norte, y la torpeza del Congreso general provocó la lucha fa~ 

tal que ha manchado nuestro suelo y nuestra historia. Por mas de cincuenta 

años una raza tan potente como emprendedora habia estado ensayando sus ten­

tativas para apoderarse de la provincia de Tejas. Notorios erun estos intentos, , 

y para contrastarlos las autoridades mexicanas, se atrevieron á levantar un di-

. que que contuviera el torrente de todo un pueblo que nos invadia. ¡En un 

pliego de papel se hizo consistir la formidable muralla que debia atajar la irrup- , 

cion de los Estados-Unidos de América sobre nue~tro territorio! . 
Es indispensable que demos noticia del modo con que comenzó la coloniza-

cíon tE'jana, antes de referir los _perniciosos efectos que produjo la ley de 6 de 

Abril de 1830, y cUy,os resultados deploramos. 
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Cuando el gobierno español en 1819 celebró con los Estados-Unidos de 

América el tratado de amistad y el arreglo de diferencias y límites confinan­

tes con la Nueva-España, se estipuló por el articulo quinto, que ~odos les ha­

bitantes de todos los territorios cedidos al Este y al Norte de la línea demarca­

da por el artículo tercero, podrian trasladarse á los dominios españoles en 
cualq uier tiempo., Esta concesion estimuló á Moises Austin a solicitar del 

I 

gobernador de provincias internas D. Joaquin Arredondo" un permiso de esta-

blecer trescientas ,fa'milias en Tejas: esta pretension' filé recomendada por el 

ayuntamiento de Béjar y por el comandante militar de la provincia, brigadier 

D. Antonio María Martinez. Arredondo dió cuenta con la solicitud de Austin ' 

al virey, quien autorizó á 'Martinez para reconocer el terrena y permitír se esta­

blecieran los colonos sobre la orilla ' derecha del rio Brazos á distancia de trein-. 
ta leguas de la costa. 

Las condiciones que se le impusieron á Moises Austin, fueron: que las fami­

lias que introdujera en la nueva colonia serian precisamente de la Luisiana: 

que fueran todos católicos romanos; que dieran constaneias fidedignas de su 
buena vida y costumbres; que prestaran juramento de obedecer y defender al 

gobierno del rey de E,s,p~ña, al gobernador de Tejas y las leyes de la monar­

quía. Tal concesion se bizo con fec,ha 17 de Enero año 1821 (1). 

Mientras "que se trataba este negocio y se fijaban las condiciones, acaeció la 

muerte del empresari~el 10 de Junio de 1821: su hijo Estévan Austin heredó 

el privilegio, y él fué quien l~ ,puso en plant~ venciendo las inmensas dificul­
tades q ue ~ se le presentaron por los cambio~ políticos ocurri~os en 821 y 822. 

La revolucion de independencia paralizó la traslacion ' de las familias colo-
, . 

nizadorasj fué necesario, que el nuevo gobierno ratificara la concesion, y _ sin 

cuyo permiso el gobernadQr Martinez protestó que no consentiria en el esta- I 
, , -

blecimiento de la colonia. Obligado el hijo de Austin á ocurrir á México, se 

presentó en Abril de 1822 al gobierno del emperador Itul'bide, solicitando la 

confirmacion del permiso que le habia concedido la administracion española. 

El consejo de estado, en ~esion de 14 de Enero de ' 1823, dictaminó de confor 

midad con la solicitud de Mr. Estevan Austin, haciendo algunas pequeñas va-

(1) Multitud de escritos que andan en las manos de todos, han dado notici\ s esactísiroas sobre la 

colonitacion de Tejas, y sus progresos durante los aftos de 1826 á 1830. Sobre ningun asunto se ha es­

crito mas que so~re esta colonia; sin embargo de la publicacion de tantos datos como nos ha mi­

nistrado la prensa, fué tal el pr~rito de falsificar la historia en la obra tit'llada: ApUNTES PARA LA 

HISTORIA DE LA GUERRA ENTRE MÉXICO y LOS ESTAJ)OS-UNIDOS, que sus autores no vacilaron en ase­

gurar en la página 14, que Moises Austin OBTUVO EN 1819 la autorizacion de formar en Tejas unét co- , 
I I 

lonia: que éste se presentó haciehdo el papel de perseguido por su adhesion al catolicismo, y que el rey 

de España le concedió la gracia que sólicitaba. Toda ~sta relacion es una novela. Lo cierto es lo 

que nosotros referimos tomándolo de los mejores datos. 

Como es muy probable que algul)o de los escritores de esos Apuntes se atreva á contradecirnos, o'os 

guardaremos 109 justificantes de nuestro dicho. Ya veremos en el curso de est~ obra cuántas y qué 

grandes son las mentiras de los quince historiadores. 
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riaciones, que solo tenian p'(}r objeto formalidades y requisitos al dar posesion 

de los terreno~ colonizables. 

Apenas acababa de resolverse este negocio, cuando ocurrió la caida del im­

perio. Anulados sus actos y lo's de la junta in~tituyente como cuerpo legisla­

tivo; sometidas a la revision del nuevo gobierno las concesiones de Mr. Aus­

tin, volvieron a claudicar por la fuerza de los hechos. Por fortuna del coloni­

zador el poder ejecutivo dió un decreto fecha 14 de Abril de 1823 aprobando 

la concesion de tierras hecha a Austin, que regresó a Béjar con las seguri­
dades y ,ventajas de haber sido omnímodamente facultado para dictar cuan­
tas providencias creyera convenientes al órden, seguridad y progreso de los , 
nuevos establecimientos: para mejor afianiar su autoridadl el gobierno mexi-

cano le dió el empleo de teniente coronel del ejército. 

En principios del año de 824, el comandante militar de Tejas D. Luciano 

García, puso á Mr. Estevan Austin en posesion de las tierras que se le habían 
. ' . \ 

cedido: la primera poblacian de la colonia tomó el nombre de San Felipe de 
Austin. Un nuevo cambio político favoreció los intentos de aquellos aven­
tureros. 

La nacion adoptó el sistema federal, y la provincia de Tejas vino á hacer par­

te integrante del Estado de Coahuila. Las teorías constitucionales elevaron .al 
rango de li~res, soberanos é independientes en su régimen interior, a todas las 
grandes y pequeñas provincias en que se dividió el territorio nacional: en uso, 

pues,' de estas facultades, el Estado de Coahuila otorgó muchas y diversas 

concesiones de tierra~ á Austin, permitiéndole establecer ochocientas fami­
lias, y designandole una estension inmensa 'de territorio preciosísimo para los 

nuévos pobladores. A estas donaciones se añadieron otras a cuantos es­
trangeros las solicitaban; y en breve tiempo Tejas vino a ser úna reunion de 
ocho mil familias y gentes de todas clases, religiones y costumbres. Aquellas 
fértiles llanuras regadas por rios caudalosos, se poblaron instantáneamente, 
apropiándose los terrenos que mas le,s acomodaban y de propia autoridad: aven­
tureros de todas las naciones recorrian el pais con el rifle al hombro y su bol­

sa de municiones: ¡he aquí toda su industria y cápital! 

CrimÍllales y vagamundos, que sa~en de los desperdicios de la Europa, 
vinieron a Tejas, alentados por la prosperidad de la colonia y por las fran­
quicias que disfrutaban los nuevos pobladores á quienes una ley mexicana es­
ceptuaba de todo impuesto durante siete años. Al abrigo de tales esencio­

nes, nuestros departamentos fronterizo~ se dedicaron á vivir del contrabando, 
y en poco tiempo el mercado dei interior se llenó de efectos de todo género 

éon perjuicio del erario nacional: · 

Este era el estado de las cosas en Tejas, cuando el general D. Manuel 'Mier 

y Terán fué nombrado por.el presidente Victoria, gefe de la comision que de­

bia reconocer los limites de la 'república con los Estados-Unidos de América, 

segun los tratados con E~paña en 1819. Teran penetró hasta Laredo y Bé-
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Jar, recorrió diversos puntos .y pudo calcular con esacti~ud las fuerzas del co­

loso que habia comenzado á 1evantarse en un estremo de la república. 

El empeño de los Estados-Unidos por adquirir estas provincias, se habia he­

cho pú blioo de mil maneras, ya por sus maliciosas moratorias para llevar á 

efecto el tratado de límites,' ya por sus pretensiones de e'stender los términos 

de la Luisiana mas allá del rio Sabina. Americanos eran la mayor parte de 

los 'colonos que Austi~ habi'a introducido, y ciudada:nos de los mismos Estados 

fueron los que en 1826 poblaron la línea occidental de los rios ColoradO' y Bra­

zos; .de la misma condicion eran las empresas de Mr. Juan Wodbury, la de 
Mr. José Vilkein á las inmediacioues de Nacogdoches, y la de Mr. David G. 

Burnett en el arroyo Navasato. Otros quince empresarios, todos norte-a~eri­
canos, habian, 'llevado numerosas familias, Y México se encontraba invadido 

por la nacion vecina con el pretesto de una naciente colohia. Se habia forma~ 

do, pues, por el gobierho de la U nion americana, una poblacion estrangera 

dentro de nuestro terr~torio, la que estab~ en actitud de entrar en lucha con las 

autoridades mexicanas, el primer dia que éstas quisieran que los colonos res­

petaran las leyes de la república . . 
Creados por nosotros mismos los peligros ylas dificultades, en el hecho de 

prodigar las tierras de .Tejas a cuantos americanos quisieron establecerse en 

ellas, se erraron tambien los medios · de salvaciO'n. El ministro Alaman tuvo 
, , . 

la' funesta ocurrencia de querer poner remedio á inmensos é inminentes ries-

gas con una sola plumada. La ley de 6 de Abril. de 1830 prohibió colonizar á 

los estrangeros limítrofes en aquellos EstadO's y territorios de la federacion que 

colindar~n con ~ds naciones. Como consecuen'cia de esta disposicion~ se sus­

pendieron los contratos que no habian tenido cumplimiento y fueran?pues. 

tos a esta ley. Un artículo prohibia en la frontera del Norte la entrada a los 

estrangeros bajo cualquier pretesto, . sin estar provistos de ún pasaporte de los 

agentes' mexicano's en el punto de su residencia. Otro artículo ordenaba que 
se vigilara la entrada; de nuevos cQlonos, y que se ecsaminaran por un comi­

sionado especial, hasta qué punto se -habian cumplido las contratas por las 

cuales ellos sé hallaban en nuestro suelo. A estas providencias, de suyo alar­
mantes para uú pueblo que en su mayor parte habia entrado á nuestro territo .. 
rio furtívament~; se añadió la amen'aza de que se Jevantarian tropas, fortifica-

, \ \ 

CÍones y aduanas para la seguridad de la república. El general Mier y Terán 

rué encargado ~e tánespinosa comisiono Se le facultó para' organizar fuer­

zas, para establecer las' aduanas marítimas y terrestres, para intervenir en to­

do lo relativo á la colonia de Tejas, vigilando que ésta no se hicÍese en las 

veinte leguas limítrofes que debian quedar despobladas, y para que Jas empre­

sas que se habian planteado fueran intervenidas yecsaminadas, con el objeto, 

de declarar ilegales y nulas las que no se hubieran llevado á efecto conforme 

á 'sus primitivos cont,ratos. 

Ter~n, y con él el gobier,no, se lisongearon de restringir la libertad absoiuta. 

en que habian vivido los colon.os, quienes se gobernaban á su antojo, ó por las 
33 . 
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leyes americanas que convenian {l sus intereses; se pretendió corregirlos, esta­

bleciendo puestos militares y guarniciones, Ademas, se proyectó llevar bácia 
aquellos rumbos una colonia mexicana, para que sirviera de base á las refor-

'1 

mas que debian introducirse. Por mas patrióticos y sanos que f~eraIl estos 

proyectos1 ellos eran irrealizables en el estado en que se hallaba el pais por las 

levueltas civiles, por la ignorancia del pueblo, por la apatía de nuestros funcio­

parios, y mas que todo, por la pre!?l)tencia y asombrosos adelantos del pueblo 

que resistia someterse a las costumbres y leyes que estaban en abierta oposi'­

,cion, COIl su canlcter, usos é intereses. 

El general Teran, estrechado por las órdenes del gobierno, y alentado con 

la. opioion ventajosa que tenia de sí mismo, comenzó a desempeñar su comi. 

sion, poniendo en toda su fuerza los batallones permanentes 11. o y ~2. o , así 

como el 9. o da caballería que tenia á sus órdenes. Una corta fuerza de arti­
llería, y las compañías presidiales formaron los elementos de su .apoyo: sus pre­
tensiones eran levantar toda la milicia cívica de los-tres Estados de Oriente,. 

para resistir cGalquier ataque, que ya se preveia. En seguida hizo el ,nombra­

miento de empleados para las ad uanas de Gal veston, Matagorda y Ve lasco: 

con estas medidas se creyó que podia proceder sin riesgo J poner en práctica 

la ley de que hablamos. 
Desde luego Terán comenzó por déclarar que el gobierno mexicano solo 

consideraria legares'y bien hechos los contratos de las colonias situadas entre 

los rios San Jacinto y Colorado y entre la costa y el camino de Nacogdoches:. 

se daban igualmente por buenas la~ que se hubieráp. establecido en el espacio · 

que media entre 'el Colorado y Guadalupe, hasta el arroyo de la Vaca; en esta 

inteligencia, reputaba insubsistentes todas. las demas concesiones hechas por: I 
las autoridades de Coahuila, las que serian consideradas como suspensas, bas­

ta ponerse en claro, si se habian cumplido los pla.zos y condiciones prevenidos 

por la ley. No se necesitaba mas para alarmar á los Estados-Unidos, que eran ' 

los interesados en los desórdenes que trataban de corregirse, prohibiendo abso­

lutamente la emigracion de los norte-americanos. El inmediato.resultado que 

dieron estas providencias,' fué la resistencia á mano armada. 

Contra lo dispuesto en la ley de 6 de Abril, un vecino de Monclova llamado. 

D. Francisco Madero, fund-ó 1:1n pueblo titulado LA LIBERTA.D, en el distrito 

de Anáhuac, é instaló un aymitamiento, en su mayor parte. de americanos: to­

do esto se hizo en virtud de las concesiones de ~ierras que. habi~ hecho el Es­

tado de Coahuila, .y que se habian declarado suspensas. Teran quiso oponer­

se: libró órdenes severas al coronel Da vis, que tenia el mando militar de aquel 

punto, y por medio de la fuerza se trató de contener aquellos' disturbios. Una 

série np interrumpida de sublevaciones parciales tuvieron lugar ' en las diver­

sas poblaciones de las , olonias desde el mes de Octubre de 1831 en que ocur­

rió este suceso. Cualquiera acontecimiento, por mas insignificante que él fue­

se, contribuia á fo~entar la discordia y menospreciar á las autoridades mexi­
canas. 
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La insubordinacion y la animosidad de \os colonos, aumentó diariamente. 

L os buques mercantes de los Estados-Unidos llegaban llenos de efectos de 

i lícito comercio á Galveston y Anahuac: hacian su descarga atropellando á los 

. -empleados de las aduanas: levantaban el ancla y salían del puerto sin pagar 

el derecho de toneladas y demas establecidos en el arancel. Si la guarn{cion 

del puerto intentaba impedirles su salida, disparaban sobre ella sus cañones, 

ocasionando desgracias en los .empleados y la tropa. 

Un aventurero llamado Mr. Juan Austin, recorrió varios pueblos con objeto 

de escitar á sus habitantes a. proclamar la independencia de Tejas. De N ue­

va-Odeans y Nueva-York salian frecuentemente barcos con armas y muni­

ciones para 10spuertQs tejanos: las goletas Nelson, Ticson, Sabinas y Wil-
I . 

liams llevar~n pertrechos p8.ra la rebelion que habia estallado en Brazoria. 

En breve el ?omandante militar de Anahuac se vió atacado por ~os aventüre­

ros que acaudillaba Juan Aristin. Despues de mil escenas de perfiqia, la pOQla­

cion fué tomada, mediando una ligera resisten~ia . . De allí se dirigieKon los su­

blevados al fuerte de Velasco, que impedia la entrada del contrabando para 

Brazoria. La guarnicion que mandaba el teniente coronel D. Domingo Ugar-
'. I 

teche a, fué obligada á capitular y a replegarse por tierra hasta el p~erto de Ma- . 

tamoros . 

. Por el rumbo de Na~ogdoches, las fuerzas mexicanas eran hostilizadas, y su 

comandante el coronel D~ José de las Piedras se vió amagado eÍl todas mane­

ras, porque la lnsurrecci911 habla comenzado á propagarse en la capital de 

Austin, dis"tritos de Ays~'s, Sal;>inas y otros mas: Al concluir . el año 1831, se 
I 

habia organizado en Brazoria un gobierno provisional, y los hechos todQs " 

anunciaban que los colonos 'estaban en atalaya de nuestros errores y distur­

biospara proclamar abiertamente su emancipacion. Tajes agitaciones dura-. \ '. ~ 

ron hasta el rrño de 1835, época en que los habitantes de Tejas levantaron el 

estandarte de la rebelion pa~a .separarse de México, á quien aparentaron res­

petar por un corto' periodo. No hay, pues, que buscar el orígen de la subIe­

vaci~n de aquel territorio en la mutacioJ] del sistema federativo por el régimen 

central. Se han engañado rllucho los escritores que han creido ver Al princi­

pio de estos desastres en la variacion del sistema bajo el cual se habia coIoni- . 

zado la provincia de Tejas. Condenados estábamos el perderla, desde que sin 

prudencia, sin cálculo y sin precauciones abrimos la puerta de nuestra casa á 

la codicia insaciable de los americanos. Pero estos desastres, no infundian te­

mores al gobierno, porque su , ecsistencia no se encontraba amagada por ellos: 

otros sucesos llamaron con mas preferencia su atencion. 
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XI. 

Restablecida la tranquilidad despues de un año de combates,. la administra­
cion se dedicó á afirmar sn poder, empleando ' todala influencia que le aaban . 

las leyes, para lograr que el pais cami~ara segun ]os principios rutineros }' re-
, '. 

trógrados del gabinete. Muertos los caudillos de la .revolucioil, sus partidarios 

apelaron á otro género de combates, promoviendo la oposiciol1 razonada, ata:" 

ca~d() aléjecuti vo por su ' adhesion á todo lo antiguo, y disputándole los títu­

los de su legitimidad. El canibio que podia 'ocasionar en los habitantes de la 
I . . 

república esta .clase de guerra, era; si no incierto, muy tardío, porque de ,nada 
• 

sirven las cuesti,ones abstractas en un pais donde la mayoría nacional no sabe 

leer, ni Jamas se ha ocupado de tan intrincadas' cuestiones. La prensa habria 

trabajado inútilmerite, si el descontento y el deseo de acabar con el órden de 

cosas ecsistente, no hubiera operado una fusion eptre )ll;s notabilidades del an­

tiguo' partido yorkino y los pro-hombres de] escoces. 

El ministerio tenia una inmensa mayoría en las c~maras de S31 y 832; pe­

ro'habia algunos diputados y Isenadores que constantemente atacaban , al go-
. . 

'bierrlO con energía é inteligencia: entre los ' ptimeros dehemos mencionar á 
" Quintana Roo y á D. Juan de Dios Cañedo; en· la otra cámara Pacheco Leal, 

Rejon y D. Jua~ Cayetano Portugal. La oposicion que nacia en el Congreso ge­

ne~al, comenzó á pr'opagarse á muchos Estados de la federacibn, distinguién­

dese entre estos el de' Zacatecas, como regido -por el gobernador D. Franc¡'~co 
García y D. Valentin Gomez Farias, diputado que gozaba m,ucha influencia en 

aquella legislatura: . . 
A la mitad del año 1831 se hizo sentir ]a repugnail'Cia de los hombres pensa­

dores á la marcha admin.istrativa de Bu'stamante. Muchas personas notables, 

. 'que nunca habian pertenecido á ninguno de los p~rtidos cont~ndientes, toma­

ron parte en las cuestiones parlamentarias, y aplaudieron la resistencia razo:­
nada que comenzaba á desarrollarse en las cámaras y por medio de la impren-

. . . 
tao En este periodo deberémos fijar el principio de las modificaciones nomi-

nales /que sufrieron las· facciones escocesas y yorkinas: los primeros tomaron 

la' denominacion de "AMIGOS DEL ÓRDEN;" pero su programa era como siem­

pre, el STATU Q.uo, con tendencias bien marcadas a consolidar el poder del cle­

ro, pretendiendo que la nacion no tuvieramas leyes que la Ordenanza militar d~l 

rey Federico II de Prusia, para que los mexicanos fueran otros tantos soldados 
como los de aquel monarca; esto es, máquinas guerreras, sin mas principios de 

8~ntimientos ni de accion "que la voz de sus gefes." El partido opuesto se lla­

mó PRQG'RESISTA: los principios que formaban su creencia política, eran la Ji-
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bertad absoluta de opiniones y la supresion de las leyes que habían restringi­

do el uso de la libertad de imprenta; la reforma del clero despojándole de todo 
I 

el influjo civil que gozaba; la estincion de los Ordenes monásticos, ora negando-

les la coaccion civil que se les prestaba para la mejor observanci~ de sus institu­

tos, ora por medio del despojo de sus rentas y bienes, que se aplicarian á las ne_ 

cesidades públicas; entraba tambien en este plan ~ejo;ar el est8do t'noral del 

pueblo, multiplicando los establecimientos de instruccion pública. Est0s eran 
los puntos cardinales de la fé política de uno y otro bando. 

'El primer arbitrio de que se valió la oposicion para derrocar al ejecutivo, fué 

promoviendo la cuestion de su Jegi'timidad, no solo por medio del FEDERALIS­

TA, único papel que se sobrepuso á la persecucion de la prensa, sino llevando · , 
la cuestion aI'seno del poder legislativo . 

. Se discutia en lacamara de diputados la ley iniciada por el gobierno~sobre 

amnistía, y el Sr. J). Juan de Dios ·Cañedo aprovechó el debate y p~omovió la 

cuestion de legitimidad. Con el talento y don de la palabra · qne tanto le distin-. , 
guian, demostró hasta la evidencia la necesidad d,e ecsaminar préviamerl te las 

causas que habian influido en la revolucion del Sur, antes de aprobar el pro­

yecto de perdon con qne se queria terminar la guerra civil. La mayoría de la 

cámara huyó el cuerpo á la dificultad, desechando la peligrosa mocion del di- · 

putado Cañedo. Mas este era hombre que no retrocedia un paso en la línea 

que se habiaCQlocado, y la resistencia -de sus compañeros solo servia p~ra ani~ 

marlo mas en cualqúiera debate. 

Llegó el rpon~ento en que se puso a discusion el dictá'mén que concedia una 

espada de honor al general Bra~o en premio de sus trabajos y proezas en la 
, 

campaña contra Guerrero: Cañedo volvió a suscitar la disputa sobre los títulos 

de la autoridad, al oponerse á la concesion del premio é¡ue se queria decretar. L~s 
fundamentos de su negativa' consistian en que si era conveniente premiar co? 

honores y distinciones á los qued.efendían á' la · independencia contra cual­

quiera potencia estrangera? no era lo mismo aplicar esa medida en las circuns­

tancias de una guerra intestina: "La concesion de una espada al general Bra-

, vo," decra, "debe reputarse como impo~ítica y peligrosa á las libertades p'úblicas: 

cuando se trata de consegu\r la paz, se deben ' evitar las memorias ominosas, , 
Si en el Sur ha habido los éstragos que ~ cada momento se nos . inculcan, y a 
estos males ha puesto un término el general a quien se quiere decretar una re'­

compensa, ellos no solo no legitiman la administracion actual, sino que1a ha-
I I . 

cen responsable por no haberlos 'evitado: esas calamidades' no habrian tenido 

lugar, si el gobierno de hecho que tenemos hubiera sido ,un poco desprendido, 

dejando el puesto que no le pertenece." Estos discursos eran acogidos con de­

mostraciones de aprecio en los bancos de los op~sitores, y la prensa los circu­

laba con profusion. Llegaron a ser tan sédos los temores del ejecutivo por 

este nuevo género de combate, que no tardó en hacer que sus partidarios, tan­

to de los Estados, como los que tenia en las camaras, propusieran la adopcion de 

una ley en que se declaraban sediciosos to~dos los que de palabra ó por escrito 
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promovieran I ó sostuvieran la cpestion sobre ilegitimidad del gobierno. Con 

ocasion de estas iniciativas el sesudo REGISTRO decía con la mayor formalidad: 

"La opinion pública no puede ser mas clara, y solo los enemigos del órden in­

tentan contrariarla." 

Pocos meses antes de que se agitaran estas eu'estiones, D. Manuel Go­

mez Pedraza, que residia en Paris, se resolvió á volver á la república, creyen­

do que se le dejaria vivir en paz, protegido por las leyes cuy.a reparacion ha·' 

bia proclamado la administracion de Bustamante. Con tales í1usiones se em­

barcó en Burdeos con direccion á Veracruz~ a donde arribó en los primeros dias 

del mes de Octubre de 1830. El secretario ,de la guerra, con anticipa­

'cion habia prohibido á Jos comandantes generales de los puertos del Norte, el 

que dejaran desembarcar á Pedraza, y por esta árden el general D. Jos~ Igna­

cio Iberri, que mandaba en Veracruz, ]e obligó á reembarcarse para Nueva-Or­

l,eans' en la' goleta Oscar. El prétesto con que se legalizó tal atentado, fué la 

tranquilidad pública amenazada, segun el ministerio, con solo la presencia de 
• 

Gomez Pedraza. l,unca los escritores que pagaba el gobierno fueron mas in-

felices en sus escusas y evasivas qúe en esta ,ocasion, en que se espelia de la re~ 
públic~ á un mexicano en pleno uso y ejercicio (le sus derechos políticos. Sin 

juicio y sin prévia justificacion, Fácio condenó al general Pedraza á la dura 

pena del destierro, intimándole á bordo su espatriacion al punto que mas le ' 
conVlUlera. La arbitrariedad era manifiesta; pero no nueva en un gobierno 

que profesaba las doctrinas del absolutismo. La "salud pública" habia veni­

do ,á ser una espresion' funesta que encerraba el sacrificio de la moral en todas 

aquellas medidas que convenia llamar golpes de estado, ó lo que es mas ' pro­
pio, actos apasionados de los que gobernaban. 

Conociendo el diputado Quintana Roo los peligros á que quedaban espuestos 

ios ciudadanos si se dejaba pasar desapercibida la proscripcion de Pedraza, for­

muló una acusacion digna de un representante que con ocia los deberes de ~u 

puesto. En un estilo fuerte, vigoroso Y'concluyente, Quintana refirió el hecho 

y las circunstancias que le hacian anti-constitucional. Desde las primeras Jí-

I neas de e.Ste memorable escrito, el acusador ~ejó traslucir Sll conviccion de que 

aquel paso tendria los resultados que eran de esperarse en l}n pais en que no 

imperaban mas que el c~pricho y la voluntad del gabinete: por esto le decia 

al Congreso imitando á Ciceron: "En el asunto de que se trata, vais á juzgar 
al acusado; pero. el pueblo juzgará de vuestra conducta. Segun ella, se decidi­

rá si ante jueces elegidos por la nacion, un reo culpable y poderoso al mismo 

tiempo, puede ser condenado. No hay en el delincuente que os presento, sino 

crímenes enormes y una autoridad inmelJsa; de modo que si es absuelto, no , . 

podrá atribuirse tal procedimiento á otras causas que á las que os cubrirán de 
\. . 

vergüenza y de ignominia." . 

En efecto, tal como lo presentia el esforzado representante, la cámara de di­

putados absolvió al ministro acusado, entregando indefenso en manos del mi­

nistro al que tuvo el arrojo de querer poner un dique al torrente de arbitrarieda-
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des que habian ~umergido á la república en un piélago de calamidades y des­

gracias. Atropellando Fácio la inviolabilidad de opihiones de un diputa­

do, le persiguió en juicio, le arrastró a los tribunales comunes, y mientras ejer-
, 

ció el poder, Quintana Roo fué el blanco de su saña. La preponderancia del 
ejecutivo habia llegado al punto de que tenia asegurados los sufragios del Con­

gr
g

eso para que dejaran impunes sus faltas y crímenes: habíamos llegado al 

estremo de que no ecsistia un arbitrio legal que oponer á la ruina total de .la 

libertad y de las instituciones. 

En uno de. aquellos rr,omentos de despecho en que. la prensa desfogaba sus 

iras, apareció un papel titulado: "Grito de venganza y muerte contra el intru­

so gobierno:" este'esc.rito estaba redactado con toda la vehemencia que inspiraba 

los odios de opinion y las iniquidades' del gobierno. Hechos inconcusos é incues­

tio[,l-ables. eran la /materia de tan furibundo impreso: las diez y seis p,áginas que 

le forma,ban fneron otras tantas heridas mortales a los ministros, los que no pu­

dieron soportar tan brusco ataque. Entonces, á imitacion de los antiguos gladia­

dores, llevaron la mano á sus heridas, se qu~aron á los Estados por conducto 

de las cuatro secretarías. del despacho, y esperaron el. balsamD del consuelo en 

IDS millar.es de nDtas, que CDn ocasion de. tal suceso debian dirigirle sus adula­

dores y banderiz9s, p.ara repetir las protestas de su adhesion y ~cat~miento,. no· 

obstante las muestras. de animadversion que recibian diariamente de ).DS hom-­

bres de huen sentido. 
, 

Los legisladores que. estaban iden.tificados con el ejecutivo,. tambien se con·-

tr.ista.ron, porque conDcian q:u.e escritos de esa naturaleza solo podian apa-li'ecer 
la 'víspera de un lev.antamiento-. El senador D. Manuel Marin, maniquí del 

/ 

gabinete, inició unarley q.ue destruia totalmente la li:bertad de imprenta. Las 

frecu~ntes arbitr.(l¡ri~dades de los juece.s que con ocian en las denuncias que: el 

gDbierno. mandaba hacer en todo .impreso que, censuraba sus actos, hizo pensar 

á lDS escritores en un medio q:ue bunlaba los requisitos de las publicaciones. 

Con· solo poner de responsable. á un mendigo ó enfermo habitual, el gobierno' 

quedaba cha·squeado y la oposicion: triunfante. Para remediar el abuso, se pro­

yectó imponer fuertes. ·penas al impresor que ad.mitiera una: responsiva que no 

fuera la del autor d.el artículo; se les_conminó con multa!s desde mil pesos á 

quinient<i>s, lo~ que serian aplicables al firmo n que denunciara .a1 verdadero ~utor 
ú editor: cualquiera omision del impresor le hacia culpable, y el rigor se estendia; 

hasta privarlo de la libertad de ejercer su i~dustda. Por· fortuna del pais, es­

tos pensamientos del senado. no. n,egaron á _ elev.arse al rango, de ley, no obstan­

te que el ejecutivo urgia por una dísposicio.n represiva de la prensa. Los, 

acontecimientos se precipitaro~, y no hubo tiempo. mas·que , para· mal defender­

se de la oposicion, que cada dia se organizaba. mejor y ostentaba su pujanza. 
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XII. 

Mientras que en los Estados del interior el gobierno poma en ejercicio sus 

armas y recursos para subyugar a los que de alguna manera conirariaban su 

política~ en un estremo de .la república, la mas osada tiranía impunemente 'ho­

lIaba las leyes, disolvia la representacion del Estado y usurpaba todos los po_ 
deres públicos. Desde el me3 de Noviembre de 1829, la infortunada penín~'u-. . ' 

la de Yucatan habia perdido su libertad con la ruina absoluta de sus leyes. 

Ya indicamos cómo D.José Segundo Carbajal se habia sublevado con tra las 

instituciones proclamando el régimen CENTRAL: referimos tambien cómo ' se 
" ., . 

declaró gefe superior del Estado, y la: manera con que consumó un ~rastorno 

general. ' Para volverle el la obediencia, el ejecutivo mandó el Mérida en Mar­

zo del añ~ 1830 con .el caracter de comisionados, al general D. Felipe Cad alIas, . 

y al teniente coronel D. Tomas Requena, con el :fin de negociar la pacificacion 

de la Península. Los resultados de tal embajélda, fué la protesta ~e los prónun­

ciados, de que va] verian al orden tan pronto como observaran la conducta del 

gobi,erno general. En dos años qú~ permaneció la península separada de la 
union nacional, el gobierno de la república no hizo,el mas in~jgni:ficante esfuerzo 
para restablecer el órden en aquel punto, ni menos se ocupó en'contener las de-. . 

masías y los actos despóticos del dictador. Un silencio profundo guardaban los 

periódicos minlsteriales sobre lo que ' pasaba en Yucatan: de tarde en tarde 
el REGISTRO publicaba las leyes y decretos de Carbajal, con tal indiferencia co­

mo si aqúéllos actos hubieran sipo de una potencia estraña. El ministro de rela­

ciones observó la misma táctica en sus Memorias anuales, pues constantemente 
, se redujo á "enunciar que el Estado continuaba separado del resto de la repQ­

blica." La connivencia de la ~dministracion con los pronunciados era notoria 

por la inaccion en que permanecia á vista de tan escandalosos sucesos como 

los que diariamente tenian lugar en un Departamento que hacia parte integran­

te de la confederacion. 

El cuerpo legislativo estaba inici~do en los motivos secretos que habia tenido 

el ejecutivo para no ensayar siquiera los medios de volver el la obediencia á los 

rebeldes. El senador Rejon propuso en la cámara de ' que era miembro, el 31 . 
de Agosto, que el gobierno informara por escrito, como se le tenia ,prevenido 

por acuerdo del senado de 25 del mismo mes, sobre el ' estado en que se halla­

ba la revolucion de Yucatan y ' sobre las medidas que hubiese dictado para ha­

cer volver aquella guarnicion á la senda constitucional. Con ellllayor escán­

dalo la camara desechó l,a mocion por una considerable mayoría: este paso 

desvergo~zado arrastró á Rejon á formular una proposicion contraria para ri· 
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diculizar {t los servidores del ministerio. El 2 de Diciembre propuso que e 

senado declarara "haberse escedido de sus facultades al aprobar el dia 25 la 
• 

proposicion relativa á que el gopierno informara sobre el estado de Yucatan, y 
medidas que se hubiesen dictado para volverlo a1 ó -den." 

Al abrigo de esa proteccion que el ejecutivo di~pens,aba á los disidentes, Car­

bajal convocó ' una asamblea semi-popular para dar un viso de legalidad 
á sus procedimientos. Se hizo nombrar gobernador, y puesto de acuerdo con 

el ministerio continuó al frente de los destinos del pueblo yucateco; imitó lue­

go al gobierno de México despojando de los cargos públicos á sus contrarios 

por haber adoptado el plan de ~alapa: quiso que la península disfrutara de las 

ventajas que habiapr~ducido á la república su artículo cuarto. En el tiem­

po trascurrido, los hombres que oprimian el Estado pudieron conocer la uni. 

formida<} de los principios que proclamaban con la política administrativa del 

vice-presidente Bustamante. Allá, como aquí, la Constitucion no era observa­

da: cada uno la entendia y la practicaba, interpretándola por sus i,ntereses, y 
queriendo amoldarla segun las miras del partido triunfante: noecsistia, pues) 

un motivo que justificara la prolongada sepáracion de Yucatan. ~n México 
yen, esa península, el poder de las hayonetas habia conquistado 'el poder. 

Sin embargo, el dictador Carbajal permaneci6 sustraido de la obediencia del 

gobierno, hasta que fué 'preciso prescindir de las apariencias:. llegó la hora del 

peligro, y el 'ministerio, combatido por tod,as partes, hubo que mendigar ausilios 

y socorros de los pronunciados contra las instituciones. Estos no lo~ negaron, I 

porque era fuerza corresponderá la indulgencia con que habian sido tratados 

por la administracion. 

XIII. 

Al terminar la guerra del Sur en ' ~1 Estado de México y al dispersar todas 

las partidas que hostilizaban los pueblos de Michoacan, muchos d~ los aven­

tureros que habian tomado parte en estos movimientos se revlegaron hacia los 

distritos de los can~ones de Sayula y Etzatlán. La ciudad de Guad,alajara es-

- taba por esto amenazada de ser invadida: por la chusma qu~ acaudillaba Gua­

dalupe Montenegro, quien aprovechandose del ' estado inerme en' que se encon­

traba Sayula, la habia ocupado, cometiendo todo género de depredaciones: en­

tonces las autoridades del Estado temieron que la capital fuera hostilizada; para 

evitarlo, pidier0n ausilio al gobiern9 general con objeto de rechazár cualesquiera 

intentona de los pronunciados que hacian la guerra en el Estado. El ejecutivo 

de la Uni,on ordenó que el general D. Ignacio Inclán marchara á Guadalajara 

conduciendo mil hombres de tropa permanente,. Su llegada coincidió con la 
. 34 
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terminacion de los disturbios y completa dirpersion de los facciosos. Nade 

tuvo que hacer el general lnclan; cuando arribó á la capital, Montenegro y el 

cabecilla Guzman habian abandonado sus intentos, implorando el perdon de 

sus descarríos. 

Inclán, que se veia rode~do de una gu~rnicion respetable, en una ciudad ilus­

trada y con el mando militar de una demarcacion muy vasta, se propuso no 

permanecer ,?cioso: empleq toda su astucia y todos los elementos de poder que 

tenia en sus manos, en captarse la benevolencia de los · habitantes. para mante­

ner la posesion de aquel rico Estado,. bajo la férula del gobierno que allí le 

habia mandado. Imitando á Faci01 convirtió en una ciudadela la capital de 

Jalisco. La clase militar se hizo subir al apogeo de ~u brillantez: á tarde y á 

mañana se hacia n friegos y simulacros de gnerr,~, y se hizo una marcada dis­

tincion entrA paisanos y militares. Se puso ademas en vigor ]a ley de 27 de 

Septiembre, se comisionaron paisanos que tenian causas pendi-entes en los. tri­

bunales civiles para que persiguiesen á los ladrones, y con este objeto se les pro­

porcionó colocacion en la milicia permanente; se arrancaron á los jueces los 

reos de su conocimiento, s.o pr~testo de que eran complicado·s en algun robo ó 

trama revolucionaria. Las leyes del Estado sobre vagos quedaron subordina­

das á la volt~ntad de IncláDj él estableció requisiciones arbitrarias de armas en 

los pueblos, y las partidas que habia destacado á los caminos sirvieron para 

despojar impunemente de ellas á los transeuntes. Con tal proc~der, ~l gobier­

no de Jalisco dirigió sus quejas al de la 'Union; pero el maquiavelismo mas sis.- . 

temado burló sus esperanzas completamente. Entonces se apeló á pedir la le­

mocion del gefe militar. 

En esta situacion sobrevinieron las alarmas de variacion de gobierno que la 

prensa propalaba todos los dias, apoyándose en la conducta observada por los 

comandantes generales, y en el disimulo que usaba el gobierno en todos sus 

desmanes. En Guadalajara comenzó a escribirse con ardor: agriáronse los 

ánimos, y en las amenazas privadas se ~icieron consistir los medios de empe­

ñar la libertad de la prensa. Las mútuas hostilidades llegaron hasta producir 

una diatriba caustica contra la persona del gefe de las armas, En un papel 

titulado: "OIGA EL TIRANO sus PROEZAS: VEA EL. INMORAL SUS HAZAÑAS," se 

hizo la historia abreviada de la vida y los hechos del general Inclan: se recor-, 
daban sus infidelidades de partido, la volu bilidad ~J . sus opiniones y sus repeti~ 

das infracciones de las leyes. No sátisfecho el escr,it?r . con estos ataque~, se 

introducia al hogar domestico para averiguar cuanto er~ el caudal de Inclán, 

ctlánto su sueldo y su inversion, para de este cargo descendp.r á numerar la co­

modidad, coches, caballos y demas lujo que disfrutaba, cual si fuera el mexi­

cano mas opulento. Hasta por las relaciones privadas que llevaba con algu­

nas familias se le hacia n cargos' horribles y vergonzosas imputaciones: no se 

vaciló en citar nominalmente á la esposa de un comerciante, que en aquellos 

dias habia desaparecido del lecho nupcial; en una palabra, el general lnclán 

fué retratado en el furibundo papel de que hablamos, como el hombre ma s 
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perv~rso, cuyo corazon se babia connaturalizado con el crimen. De las pren­

sas del gobierno del Estado habia salido este libelo infamatorio, y su circula­

cion hizo perder la razon y la cabeza al general ofendido. 

Pocos momentos habian pasado desde que el citado impreso conia en e~ pú­

blico, cuando Incl6n se presentó en la imprenta, seguido de algunos oficiales, en 

solicitud de la persona encargada de ella; no encontráridose ésta, se le hizo lla­

ma'r en un término pe'rentorío: D. J. M. Brambila era el.administrador del esta­
blecimiento: llega al llamado de Inclán, y a su presencia el ofendido espresa to-

I , 

do el furor que le devoraba. Inclan vilipendió soezmente á Bram bila porque no 
I 

le revelaba el autor del libelo: el impresor se escusó con que no debia violar el 

slecreto de la imprenta, sino en el caso y bajo las formas que previenen las leyes. 

'-1 Muy bien, dijo loclan, vellgavd. preso conmigo, que e~te sera el último pa­

pel que vd. imprima." Brambila fué en seguida cOll,ducido á un aposento del 

palacio, y esperó allí toda's las consecuencias de los arreb~tos del gefe que en 

aquel morpento 'era el árbitro de su vida. Los oficiales que acompañaban á 

Inc]án dm:ante ' esta horrible escena allanaron la imprenta, regis~raton los li­

bros con objeto de saber el autor, desbarataron las plantas que en~ontraroll 

formadas~ y votaron á la calle los caract6res. El comandante general pasó 

luego al palacio, y en pre~encia del gohernador del Estado y de otras autod • 

. dades, sentenció verbalmente á Br,ambila á la pena de muerte, cuyo fa:lIo se eje­

cutaria á las tres horas: hizo llamard0s eclesiásticos para que le ministraran 

los ausilios espirituales, yen la órden gene'ral d~ la plaza dictó tod as las' dis-

posiciones par~ la fúnebre ejecucion. ' , 

El gobernador del Estado, D. José Ignacio Cañedo, se apresura' á ecsigir un 

dato oficial de tan enorme crimen: Inclan no lo rehusa, y antes hizo alarde de 

confesar sin rodeos ser él el autor del ¡atentado 'iY de cuyos motivos so.loal al­
to gobierno general responderia (1). Esta respuesta nada tellÍa de estraña en 

un gefe 'que habi~ saltado las ,barreras que le sepalaban los límites de su de,re­

cho y de su poder. ' Para mejor satisfacer su encono l confun,¡:lia l,as ofensas he-

(1) Gobierno supremo del Estado de Jal"isco.-Con calidad de urgentísimo, hace qna hora recibió 

V. S. la primera comunicacion de estegQbierno, relativa á que le informara sobre la prision que sufre 

el d ¡rector de la imprenta de este mismo gobierno, por di .. posicion de V. S" y con el objeto de pasar·, 

lo por las armas, segun se le ha informado, Los preparativos que se presentan en el edificio de este 

palacio, juntamente con la demora de V. S. en contestar mi primera nota ref~rente, me hacen vacilar 

ya sobre la conducta de V. S. 

Si por desgracia tiel Estado Y: de V. S. fueren ciertas las notici'as que dentro y fuera de este edificio 

se divulgan, de que V. S. ha infringido la¡; leyes que nos rigen, será. responsable á la nacion y al go­

bierno general, de los atentados que se cometan ó infrac~iones que se hagan á nuestr:o pacto. 

Este gobierno espera, para aquietar su conciencia política, ó ver el partido que toma en las actuales 
\ 

circunstancias, se sirva contestarle lo que á bien telJga sobre el asuhto en cuestiono' 

Dios y libertad, Guadalajara, Noviembre 22 de 1S31.-José Ignacio Cañedo.-Por ausencia del 

~ ecreta)i o , Nicolás Banda.-Sr. comandante general de las armas. 

Es copia. Guadalajara, fec~a ut supra.-Nicolás Banda. 

Es copia. México, Enero 5 ge 1832.-J. Cacho. 

Comandancia ~en6ral de! Estado de Jalisco.-Escm'o. Sr.--En efecto, hace una hora que I'ecibi de 
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chas á su persona con la guarnicion, y J~s hacia estensivas al obispo D. José 

Miguel Gordoa, que en nada habia tocado el impreso: este prelado siempre !Ué 

respetado, y nunca dió motivo para que la prensa sindicara su conducta pú­

blicay privada;_pero Inclán queria aparecer como vengador de agravios agenos­
Por esto no tuvo rubur en dirigir al gobierno una nota en la que paladinamen-' 

te confesó que quiso vengar con su espada el ~gravio persohal que se 13 habia 

hechQ (1). _ 

Sabedora la junta,legislativa del inaudito acontecimiento que habia -tenid~ 
lugar po'r medio de la fuerza .destinada á sostener las leyes, resolvió t;asladar­

se con todos los poderes del Estado él la ciudad de Lagos, desde donde publi­

có un manifiesto anllndando los acontecimie,ntós, á la -vez que' ele v.aba sus qué-
\ 

jas al gobierno general, pidiendo el castigo d'el culpable. Fácio, ó mejor dicho 

el partido que dominaba, despreció los reclamos de ,los poderes de Jalisco, y 

quiso sostener en su puesto al comandante, general. La administracion de 

Bustaq¡ante,hab'ia jurado defend'er la ,Constitucion, Y,al triunfar en Jalapa 

protestó morir 'por ella; no obstante las promesas, hoy se tornaba en instrumen­

to de su mas - sole~ne violacion. Inclán dab", el espectáculo mas opróbioso, 

V. E. una comunicacion relativa sobre la prision que sufre el director de la imprenta del gobierno del 

Estado, y con el objeto de pasarlo por las armas, segun se le ha informado á V. E. 

Si no pude contestar á V. E. de luego, fué por el -doble motivo de hallarme fuera de mi alojamiento, I 

así porque han mediado algunas contestaciones confidenciales-sobre el asunto, y de que á la vez tiene 

V.' E. noticia. ~ 

Las que V. E , tiene de ñaber infringido yo las leyes, lSon equivocadas; y en el caso de que aStí fuere, 
el alto gobierno juzgará. de mi conduc'ta muy consonante en guardarle sos dere~hos. 

En nada me parece debe estar inquieta la conciencia política del gobierno de este EStado, pues su 

tranquilidad no se halla alterada. Es lo bastante que puedo decir á V. E. en, contestacion á la prime­

ra y su última nota que acabo de recibir. 

Dios y libertad. Guadalajara, Noviembre 22 de 1831.-A las tre~ y media de la tarde.-Ignacio de . , 

Inclán ~-Es¿mo. Sr. gobernador del Estado. 

Es copi!1 que certifico. Guadalajara, Noviembre 22 de 1831.-.Mcolás Banda. 

Es copia. México, 5 de Enero de 1832.-J. Cacho. 

(1) La comunicacion que citamos es el mejor comprobante de que el general rnclan, abusando del 

poder, quiso vengar sus _agravios personales. Véase la manera con 'que dió cuenta al ministerio de ~U8 
atentados, y 'la respuesta de éste, aprobando tácitamente los hechos del comandante general. 

Comandancia general de Guadalajara.-Número 211.-Escmo. Sr.-Con fecha 22 del que fina, y nú­

mero 203, participaba á V. E. las ocurrencias que sobrevinieron, de resultas de varios papeles, insul­

tantes á. la religion nacional, al Illmo. Sr. ohispo, á mi persona y oficio, y á toda esta benemérita guar­

-nicion. El criado mio, conductor de este pliego, se me acaba de pres~ntar con la nueva desagradable 

de haber sido sorprendido y despojado de cuanto llevaba, y hasta del pliego. Y como su contenido es 

de necesidad para inteligencia de todo lo posteriormente acaecido y escrito, debo copiarlo á V. E . Di­

ce así: 

"Escmo. Sr.-Habiéndose publi~ado en esta capital y en la imprenta (del gobierno, pQr la faccion 

masónica que la tiraniza, varios papeles insultantes á la religion constitucional, al pueblo todo que la 

profesa, al Illmo. Sr. obispo, á. mi persona y á tpda esta valiente y benemérita guarnicion que tengo el 

honor de mandar, tuve noticia de que el gefe ó administrador de dicha oficina, N. Brambila, andaba 

buscando y no podia hallar firma para cubrir el mas horrible y personal de dichos papeles, y que esta­

ba en la premia y es adjunto. Muy luego divulgado dicho paper' ya impreso, colmó la indignacion de 
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en el hecho de 'éonstitnirse el árbitro de la vida de los ciudadanos, y el gobIer­

no. al dudar quién era el juez de un comandante general delincuente pretendia . . 
la impunidad de aquellos crímenes. 

Con razon la legislatura de Jalisco preguntaba en su , alo~ucion de 6 de Di · 
ciembre de 1831: "¿para qué habiamos sacudido la dominacion española, si las 

autoridades mexicanas se creian sin responsabilidad para disponer de la vida 

de sus conciudadanos? ¿A qué los inmensos sacrificios he~hos para obtener 

nuestra independencia, si las garantías que sostienen el pacto, habian de ser 

esc.andalosamente atacadas ,bajo una tiranía sisterhada? ¿A qué tantas ilus­

tres víctimas inrp~ladas á la causa santa de la libertad, si esta ha de ser nn 

nombre sin significado? i Y á qué en fin, haber agotado en nuestra última reac­

cion la s~~lgre mexicana y apurado nuestro erario, si en los furore,s de la Acor-

, dada no se vió un delito /autorizado por el abuso del poder, como el que hoy 

nos alarma? ¿Cuál seria el ciudadano que se contara seguro, si su vida de­

pendieradel capricho del hombre que dispusiese de la fuerza? ¿Cuál la cdn­

ducta, cuál la norma de las operaciones de los asociados, si observa~do las le­

yes les quedaban- aún voluntades que ·contentar? ¿Habria acaso despotismo 

mas espantoso' sobre la tierra que aq llel á quien no se le han fijado límites? 

¿Podría haber tiranía mas cruel, mas inaudita que la que sufriera un pueblo, . 

cuando en todo's sus actos sociales se escitara á la libertad, y de hecho se suje-

todo el pu~blo y de ~a guarnicion, y la ecsaltó hasta un punto espantoso que comprometia á }a pública 

tranquilidaa y la vida de las personas marcadas por facciosas emitidoras de tales papeles. Yo, sor-
, \ 

prendido como era natural, no soló por verme herido per~onal~ente por Brambi'a con ' tal atrocidad y 

vileza, sino tambien por el peligro público inminente, volé ecsaltado en busca de la persona de Bram­

bila con ánimo de pasarlo con la espada do~delo encontrase. Y aunque me refresqué ó calmé prasto 

en C'lanto á mi agravio personal, luego que ví á Brarabila sumiso y arrepentido. sin embargo por la: 

necesidad de calmar con alguna demostracion l,a efervescencia del pueblu é indignacion de la guarni­

cion toda entera, insistí en la idea de fusilarlo: muy deveras, sí, mas no dudando que se' me ofreceria 

ocasion de dejar contentado al pueblo y guarnicion, sin desdoro de la energía de mis providencias. 

Así sucedió puntualmente, pues muy presto interpusieron su respeto la junta permanente y el Illmo. 

Sr. obispo;_y yo me hallé en el <caso que deseaba pa~a solt'ar, como solté luego al punto á Brambila, 

dejándolo á disposicion de la jurisdiccion ordinaria que ya conocía á la sazo~. Lo cual nunca jamas 

habría hecho, aunque se interpusiera el papa, á no 4aber observado ya calmado el pueblo y la guarni-

',cion y asegurado el órden. 

Si es culpa en un militar y en cualquier hombre así provocado, pellsar p:¡.sar, Ó pasar' efectivamente 
, ~ , 

con la espada la persona que así lo provoca, júzgueseme por este h.echo todo privado, todo personal, de 

mí á Brambila; pero si se qui~re estimar crímen haber tomado yo en seguida la únic:\ providencia que . 
cabia para conservar el órden y apaciguar á UD pueblo y á una guaruicion alta y justamente ~ndigna-

da; yo sé, y cuantos tienen ojos vieron que no habia otro camino de librar á este ve indario y á toda 

la república, de grandes estragos. No seré yo f'lprimero que padece por haber hecho un gran bien: y 

muy pronto me indemnizarán los mismos sucesos. Entretanto no tenga V. E. cuidado el mas mínimo 

de la pública tranguilidad. 

Ahora debo llamar la atencion de V. E., primero: sobre que yo quise pllsar á Brambila con la espada 

en aquel primer arrebato de cólera, como á mi personal particular ofensor, que me comtaba haber an­

dado buscando firma, que no es oficio de impresores para cubrir su personal provocacion. Segundo. 

Debo llamar la atencion de V. E. sobre la evidente necesidad de una reforma suficiente efectiva de las 
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tara a la arbitrariedad? Seguramente que no, y cualquiera otro órden de 

cosas, incluso el absolutismo, seria preferible' á l'lnos padecimientos para los 

que no esta formado el corazon numano, y que hacen la bas~ fundamental de 

la esclavitud, que e~ la de ' Gare~er de reglas de obediencia/' 

A estas rec)amaciones de la junta legislativa de Jalisco, se unieron las de los 

Esta-dos de Guanajuato y Zac~tecas, solicitando que el gobierno y las cámaras , 
tomaran las medid~s necesarias paFa libr,ar á los Estados . de la fed~racion de 

los atentados de la fuerza armada. Las abtoridades . de Zacatecas se distin­
guieron por la energía con que espresaron sus sentimientos, para que el go­

bierno general no consintiera la impunidad de un delito de tanta trascenden­

cia. "Si no se l~ace así, Iilecian los enem~gos del gobierno!, se c~>nfirmarian lás 

inculpacione~ que han hecho á algl!lno de l(')s se~~res ministro~, de . e~emigos 

d~ la forma de g<;>bierno: los amigos mas decididos de la actual administracion 
veÍ'Ían en el atentado de Jalisco la iniciativa qu~ deberia preparar el cambio 
del s'¡stema establecido." N-ingun efecto produjeron esas interpelaciones diri-

, I 

. gidas a solicitar la reparae,ion del agravio hécho á las leyes ' y a u:no de los . " 

miembros de la corrfederacion. Muy pocas esperanzas habi'a de que IncIán 
fuera sometido á un juicio eua'ndo el periódico encargado de emitir las opinIO­

nes del ministerio hahia procurado justificar aquel crímen, atribuyéndolo alas 

abusos de la prensa. 

Fácio aparentó' temores de que la tranquilidad pública se alterase si removia 
\ . I 

del mando al gefe culpa~le: supuso que en el Estado habia conatos de sus-

traerse de la unidad nacional, y que lnclan era el dique que contenia las ma-
• . ~ . I I . 

leyes d~ imprenta. Brambila, para denunciarme á un juezó á V. E., necesita dar su firma; y para 

cal~mniarme ante todo el mundo y escitar á desobediencia á mis súbditos, puede cubrirse como se ha 

cubierto, con la firma de un preso criminal condenadol, que es increible que haya escrito eso ni nada. 

Tercero. Debo llamar la atencion de V. E. sob~e el delito de seduccion de tropa por el gobernador Ca­

ñedo, y constante de los flficios originales librados 'á los gefes de los cuerpos, con los cuales tengo da­

da cuenta á V. E á fin de que se sirva hacer ecsigir la responsabilidad á dicho funci0nario. 

Ultimamente, Jebo añadir á V. E. que los poderes del Estado han marchado á Lagos . . Que sobre 
. I 

esta marcha, y sobre cuanto mas se les ha ofrecido, han deliberado muy libremente y muy á s,u slltis-

faccion muchos dias. que cualesq.uieraque :sean las miras ú objeto de e~a intempestiva é innecesaria 

marcha á Lagos, el pueblo, tan lejos de tomar parte ó sentimiento con tal motivo, ha necesitado de 

que yo lo contenga aun con alguna severidad, para no tirar cohetes y para na apoderarse, como suele;' 
, . 

de las campanas, y repicar: en señal de regocijo . . 

I?ios y libertad. Guadalajara, Noviemhre 30 de 1S3l.-Ignacio de Inclan.-Escmo. Sr. ministro de 

guer'ra. y m'<lrina." -

Es copia. México, Enero 5 de 1832.- José Cacho . . 

Ministerio de gUtrra y illarina.-Por el oficio de V. S. número 211 de 30 de Noviembre anterior, é 

impreso que acompaña, tole ha impuesto el. supremo gobierno con mucho sentimiento, d~ todos los he­

chos acaecidos en esa ciudad, á que ha 'dado lugar la ecsaltacion de las pasiQlIes; y por lo mismo el 

Escmo. Sr. vice-presidente espera, que volviendo V. S. á la calma de la razon, no se apa'rte de la sen­

?a de las leyes, procurando evitar todas aquellas ocasion.es que puedan alterar la tranquilidad y que 

padezca el nombré del gobierno y sus agentes. 

Dio!'! y libertad. México, 7 de Diciembre de 183 1. -J . .11. Facio.-Sr. comandante general de Jalisco. 

Es copia. México, Enero 5de 1 832.-J~ Cacho . 
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quinaciones de los facciosos en aquella parte de la íederacion . Ademas de es­

tas escusas, sostuvo en el seno de la cá mara que no ecsistia ley ni tribunal que 

castiga ra á un comanda.nte general delinclleQte: al amparo de tales dudas que­

ria dejarse impune el delito. En una esposicion dirigida al Congreso, repitió 

estos conceptos, terminando su narracion con preguntar: "¿Quién era el juez 

del comandante general qne delinquiera?" Al mismo tiempo que se promovia 

una resolucíon del cuerpo legislati ~o en u mi' materia en que no habia duda ra­

cional, se decía ~ las cámaras que cuando llegara 1nclan á la capital, el gobier­

no podia reducirlo á prision. Un proceder de esta naturaleza acabó con la poca 

opinion, que aun conservaba e,1 ministerio entre alguno~ de sus m.as apasiona- . 

dos amigos, Así debia 'suceder supuesto que, segun los principios de Facio, 

un comandante general estaba en actitud de asesinará los ciudadanos, sin jui­

cio, sin fórmulas, si[i autoridad, porque no ecsistia quien le juzgase ni quien le 

pudiera arrestar. 1nclán era reo de un atentado que podia reputarse como co­

nato de un asesinafo; pero el ministro sostuvo que no habia mapera de casti­

garlo: . EL REGISTRO habia dicho 'al anunciar los escándalos de Guadalajara, 
"-

que el delito de. l~clan era personal, y q'ue no debia alanhar a la republica, 

mientras que ante los legisladores se aseguraba que el que delinquió carecía 
/ 

de juez competente. 

Desp.ues de haberse esforzádo el ministerio en disminuir la culpabilidad de 
Inclán, se dedicó á distraer la atencion pública, haciendo cargos ál gobernador 

de Jáli'Sco por haber preguntadp á los gefes que mandaban los cuerpos _de la 

guarnicion, si tenian voluntad de sostener' la Constitu<:ion y las leyes atrope­

lladas, escandalosa'mente por el individuo que mandaba las armas. Un decre-
. , 

to espedÍdo por la legislatura de Zacatecas ofreciendo recursos y ampa·ro á los' 

poderes de Jalisco, fué otra de las providéncias censuradas agriamente en el 

periódico del gobierno, pintándolo como ~nti-'-constitucional por el simple he­

cho de ofrecer FUERZAS y RECURSOS á las autoridades de aquel Estado. 'El go­

bernador Cañerla habia cometido un crimen al escitap á la gnarnicion al cum­

plimiento de sus deberes. Zacatecas habia quebrantado el código fllndamental 

al disponer que sus tropas cívicas ausiliaran á los poderes refugiadps en La­

g Q)s, punto qlle tocaba los límites de su Estado. ¡Verdaderamente que es es­

éandalosa la conducta de los miuÍstros en este incidente! . ¡Proceder tan erra­

do debia serles de fatales consecuencias!' 

El 22 de Noviembre fué el atentado de Inclán contra el impresor D. Juan 

María Brambila, y hasta e128 de Diciembre no se le relevó del mando por ,el 

coronel D. Cirilo Gomez y Anaya: ni esto se habria verificado, si no hubiera 

sido por el profundo disgusto que se hizo sentir por tOflas partes. La adminis­

tracion se habia enagenado con t,al conducta las simpatías de los hombres re­

flecsi vos: el Congreso habia perdido su prestigio desde que se mostró indiferen­

te a los actos del poder público que marchaba estraviado de la senda legal: la 

s uperioridad que el ejecutivo éjercia sobre los legisladores llegaba hasta des· 
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obedecer formalmente algunos de sus acuerdos (1). Se habia, pues, desvirtua­
do el ascendiente de los primero,s funciomirios, y el malestar de la cosa pú­
blica habia llegado á tal crísis que ni el uso brutal de la fuerza, ,ni 'los especta­

culos de sangre,. ni , ~l movimiento poderoso de los resortes de la astuta políti­

'ca eran suficientes para conservar el reposo ,público: los mexicanos se habian 

cansado de sufrir; esperaban solo una circunstancia favorable para verificar 
un cambio, y est~ ocasi~n la proporcionó la marcada proteccion del ministerio, 

procurando la impunidad del general Inclan. 

XIV. 

Los acontecimient~s de Jalisco precipitaron los sucesos de una manera sor­

prendep.te, cuand9 todavia el part,ido de la oposicion no estaba, uniforme en 108 

medios que debian ponerse en practica para operar ,una reacciono Muchos in­
dividuos de conciencia y de probidad, filiados en los bandos en que la 'nacion 
estaba dividida" lipütaban sus esfuerzos a ,impedi~ que no siguiera adelante la 

, 

(1) Hé aquí un acuerdo de la cá.mara, y la respuesta del ejecutivo, negándose á informar sobre las 

providencias que hubiera tomado para someter á un juicio de responsabilidad al coronel Otero: este " 

acuerdo se espidió ~uando llegaron á hacerse públicas lás circunstancias de perfidia que habian con­
c~rrido en las ejecuciones de que hablamos en la página 223. Lop documentos que copiamos' en esta 

nota, son tomados del fóli~ 242 del manifiesto , d~ Fá.cio. · " 

Secretaría de la cámara de diputados.-Ramo secreto.-Escmo. Sr.-Esta cámara ha acordado se 

presente V. E. INMEDIATAMEN1'E á dar cuenta de las órdenes y providencias que se hayan tomado 

con respecto á la conducta del comandante de Michoacan, la noc;hi del , 7 del corriente; y 'tenemos el 

honor dé comunicarlo á. V. E. para: los fines consiguientes. , 

Dios y libertad. México, Diciémbre 18 de 1830.-0árlos Espino!(a de los Monteros, diputado se­

cretario.-José ,María Manero, diputado secretario -Escmo. Sr. secretario del despacho de 'guerra. 

Secretaría de guerra y marina . ..:....Escmos. Sl'es.-Acabo de recibir el oficio de V. EE., citándome á. 

\ dar cuenta inmediatamente de las órdenes y providencias que se hayan tomado con respecto á la con­

"ducta del comandante general de l\1ichoacan, la noche del 7 del corriente; y habiéndolo puesto en co­

nocimiento de S. E. el vice· presidente, se ha servido preveQirme conteste á. V. EE., que la concurren­

cia á. las cámaras de los sectetarios del despacho que establece el artículo 108 del reglamento interior 

para E:l 'congreso general por llamamiento de algu~a de ellas, ó' por encargo del gobierno, tiene SOLO 

por objeto el asistir á alguna dÍ/Jcusion, y que no debieudo haberla sobre esta materia, por no ser 

para' las designadas para las actuales sesiones estraordinarias, NO PUEDO legalmente obsequiar el 

acuerdo que V. EE. se srrven comunicarme. 

Dios y libertad. México, Diciembre 18 de 1830, á las dos y media de la tarde.-J. .11.. Facio.­

Escmos. Sres. secretarios de la cámara de diputados. 

La cámara, como formada en su mayoría de diputados vendidos al ministerio, no osó reproducir su 

aeuerdo: toleró impasible la repulsa del gobierno, y D. Pedro Otero gozó de la impunidad, hasta que 

el cielo le deparó una muerte cual merecia por el tamaño de sus crímenes. 
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m archa retrógrada del gobierno: creían que con solo esto, los males .públicos 
podian remediarse. Una considerable minoría de uno y de otro partido pen­

saban de la misma manera, aunque relegaban las 'esperanzas de un cambio Ta-
I 

dical, á la renovacion del Congreso y del ejecutivo que segun la Constituciori 
debia verificarse al concluir el J año de 1832. Pero la multitud .de individuos 

de todas condiciones que éstaban fuertemente hostigados y resentidos por las 
~rueles persecuciones del ministerio, no podian tolerar la marcha ,pausada 
de la oposicion que todo lo esperaba de .las .contingencias electorales. .Un 

año faltaba para que los caJculos pudieran . realizarse; en este periodo nadie 
podia conocer los medios que pondria , en . ~jercicio el partido de las vejeces 
para que el. poder no se le escapara de las manos. Las probabilidades esta- . 
ban en su fav-or, porque los funcionarios de los Estados de mayor influjo, eran 

ciegos instrumentos de la administracion y estaban unísonos con sus principios. 

Méx,ico, Veracruz, Puebla,.Séln Luis Potosí, Durango, QuerétarQ, Michoacan, 
Oajaca y Chiapas, eran otras tantas. columnas del órden .de · cosas ecsisten­
te. Sonora y Sinaloa.,' entretenidos en su~ luchas locales y en las cuestiQnes 
de las familias que ,uHi .se' han disputado la posesion del poder, no pensaban. .en 
los ac'Ontecimientos ,del pais, . ni se afectaba.n en ningun sentido por su marcha 
política: léjos del centro, no resentían los efectos: del mal .gobierno. .Jalisco, y 
'Zacatecas formaban parte de aquella oposicion que se habi~ colocado entreJos 

<).ue esperaban la renovacion legaJde lo.s poderes,.y los que .querian una. reac­
cion á mano armada. . Sin decidirse po.r " ningun estremo habían tomado una 
actitud amenazante,. 'organizand() .sus numerosas ,milicias cívicas y soplando 
la discordia ' por .medio de ' la . prensa. ,El rico Estado . de Guanajuato , suje-

. to.~ a las inspir.acionesdel general : D . . Luis Cortazar, .glla.rdaba . una . actitud .de 
-

vigilancia,lsin comprometerse con. ninguna ; d~ las secciones de los partidós ;que 
se rebuHian á. su rededor:: en atala·ya .del.movimiento ·hácia donde ~e inclina·ba 

la balanza,. acechaba el instante .de aumentar :ó disminuir las · fuerzas :que se 
equilibraran. Los departamentos lejanos, como Chihuahua; Nuevo.,-Leon, 

Coahuila, Tamaulipas i y Tabasco; estaban como: á retaguardia de lo.s diversos 

y discordes elemento.s ·quese JermeNtaban en la vasta estension .de la repúbli-

. ca: eran la: reserva de los partidos, de la que : :no echarian mano sino en el 
. . 

caso de un conflicto en las fuerzas del centro. :'Este desconcierto aumentaba 
cadoc dia,' po.rque los partidos comenzaban ya. sus intrigas ,para ganar lasJ~lec· 
ciones de los poderes . supremos. 

<» 

Los' afecto.s él la administracion .q neo .estaba en · vísperas. :de desplomars~, de-

-seaban elevar á la presidencia ' él un hombre que les garantizara lo .que habian 

. adquirido bajo' el r~gimen' delgene:ral Bllstamante. Los ' amantes del progre­

. so. de las co.sas él medias; lo.s que 'querian hermanar 10 antiguo con lo moderno; 

los que buscaban al supremo magistrado entre lo.~ séres : médiocres que son 

virtuosos en fuerza de su ineptitud para lo bueno y para lo malo, querian que 

la eleccion recayera en un personage que tuviera ese conjunto de circunstancias 

monstruosas. U na tel'cera entidad tan numerosa como ecsagerada, apetecia 
35 
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tm cambio pará. colocar al frente de los negocios á todos aquellos que opma-

ban por la abolicion de los fueros, por la ocupacion de los bienes eclesiasticos~ 

por la reforma monacal y destruccion del ejército. No obstante esta agitacioIr' 

de los ánimos, el ministerio se consideraba seg'llro de la victoria, llegado que 
fuera el momento de la lucha electoral. En efecto, la habria cOllsegpido sin 

el acontecimiento inesperado que echó por tierra todos sus cál'culos y que viuo' 

á perturbar la tranquilidad que disfrutaba durmiendo sobre sus lé,lureles. 
Al tiempo mismo que el vice-presidente ocupaba el solio en la cámara de 

representantes para felicitar al cuerpo ~egislativo por los progresas de la reptí­

blica bajo su paternal gobierno; en Jos momelltos en que decia que habian cal- ' 
mado las rivalid~de-s y el furor de los partidos; cuando ecshortaba á los miem­

bros del Congreso para venerar la mano poderosa de quien ei pais habia reo, 

cibido tales beneficios; entonces era el último instante que ocupara aqueL 
recinto y 'el postrer acto en que se presentara á las camaras para hosque- ' 
jarles cuadros de una felicidad ficticia. Los ecos de la adulacion, d'e la li­
sonja y de la confianza mas estú.pida resonaban todavía en el santuario de las 
!eyes,. cuando una noticia fatal vino á' desmentir solemnemente las aseveraciC). 
nes del ejecutivo en el acto augusto de la apertura del Congreso general: la 

guarnicion de Veracrnz se había pronunciado, pidiendo la rem<i>cion del minis- -

terÍo. 

Diversas causas impulsaron aquel levantamiento. Los partidos que he~ 

mos mencionado, tan divididos como estaban, solicitaron constantemente un 
apoyo en la fnerza armada, porque la esperiencia les habia puesto de mani­

fiesto que en la república nada era posible llevar á efecto sin el ausilio de la 
tropa. La independencia nacional, tan apetecida y súspirada por los mexica,­
nos, no tuvo verificativo mientras las tropas regladas no secundaron la opinloa 
pública: esto era una desgracia que reconocia por orígen la ignorancia del pue-­
blo y la rel~jacion de todos los vínculos sociales desde el año de 1808 en que 

los españoles nos dieron el ejemplo de romper el freno saludable de "las leyes (1).­
En el conflicto actual, la intervencion del ejército era indispensable: los parti­
dos conocian muy bien que las cuestiones polHicas que les tenian _ en 1 ucha 

no podian tener un término conocido, sill emplear los elementos insepara bIes ' 
de la disciplina militar. De aquí es que todos los que desconfia:ban del écsi­
to de 'la oposicion limitada á puras resistencias y á las dechimaciones de ' la 

prensa, habian estado trabajando silenciosamente por un levantamiento. 

El general Santa-Anna habia permanecido en su hacienda de Manga de 

Clavo, retirado de los negocios desde la caida de Guerrero: ninguna parte t0-
m6 en los movimientos ocurridos como consecuencia de la revolucion iniciada. 
en el Sur; y aunque la administracion habia querido emplearlo, rehusó prestar 

sus servicios por mas de dos años. Dedicado á su familia é intereses" no pen-

ft (1) Se alude al despojo tumultuario del cargo de virey que sufrió D. José de Iturrigaray el 16 da 

Septiembre del ¡¡.ño citado, 



-263-

's aba ~n las querellas domésticas; pero un personage de su prestigio y de su 

r:wmbre no podia. permanecer por mucho tiempo estraño a los grandes ncon­

tecimi~ntos que agitaban la república. Todos los que deseaban poner un tér­

mino á las arbitrarieda-des d~l gabinete, así como evitar que las futuras elec­

ciones se verificaran bajo la influencia de esos ministros, instaban al gene­

ral S é! uta-Anna para que por su mediadoll se verificase un cambio en este 
sentido. Las pretensiones de los partidos hacian probable un sacudimiento 

espantoso, tan.to mas temible cnantoque' la anarquía habia comenzado po.r 

las mismas facciones, desde que los escoceses y los yorkinos se dividieron 
en peq lJeños bandos con 'pretensiones distintas y ('.on . miras contradictorias. 

La guerra civil rrodujo es!e desconcierto. A Santa-Anna no se le ocultaba 

la necesidad triste _y lamentable de valerse de las armas para conservar el res­

peto el las garantías, para espeditar el curso de las leyes y contener á las pa­

siones políticas en los límites de la conveniencia y el deber. Los peligros que 

por todas partes se presentaban anunciando la mas horrible anarquia, solo 

podiarl disiparse quitando la piedra del escanualo. 
El grito de Veracruz del 2 de Enero de 1832 tu~o este objeto; y si dcspues 

~n el cmrso de los acontecimientos tomó otro giro, la voluntad de los Estados 

fué la que operó el .cambio de las bases entonees proclamadas (1). Este géne­

ro de peticiones ti mano armada habia sido practicado por el mismo supremo 

( J). .lleta celebrada la noche del 2 del corriente, por los señores gefes que componen 

la guarnicion de esta plaza. 

EN la heróica ciudad de Veracruz: á los dos dias del mes de Enero de mil ochocientos treinta y dos 

reunidos los señores gefes y oficiales de esta guarnicion y de la fortaleza de Ulúa, en la casa dei Sr. 'co­

ronel D. Pedr~ Landero, prévia citacion del Sr. comandante general D. Ciriaco Vazquez, tomando en 

consideracion la situadon política de la república, amagada de la mas sangriÉl'llta revolucion por los 

notorios y repetidos actos de los enemigos de nuestras instituciones y garar:tías individuales, y la tris­

t e y peligrosa alternativa de ser es puesta la federacion á sufrir el yugo mas ominoso ó resentir 108 

horrores de la anarquía, y particularmente esla plaza, alarmada justamente por las insidias de la am­

bicion, convinieron: que es constante la proteccion dispensada por el ministerio, ya en sus periódicos. 

Ji ya de otros modos osten!'libles á los atentados cometidos contra la Constitllcion y garantías públicas 

~ individuales, y que muy pronto consumarían la ruina del sistema los agentes de los ministros, tan 

luego como sucumbiese esta plaza á sus intrigas, pues la llE'gada de ellos. estana por desgracia prócsi­

roa, y en ese caso serian tal vez en va .. o los sacrificios de los mexicanos libres: que pul' otra parte la 

revolucion espantosa que se preparaba en diversos Estados de la federacion, para la cual se invitaba 

al Escmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna y otros gefes de esta guarnicion, seria tanto 

mas terrible, cuanto que se estendia á toda la administracion actual, lo cual produciria -ciertamentf\ el 

aumento de los males en lugar. de cortar ó modificar los que resentiamos: que era evidente que el mi­

nisterio ~staba odiado, y que la opinion pública se hacia oir por todas partes en contra de sus manejos, 

sin que se.lograse otra cosa que la persistenda de estos funcionarios en sus. errores é injll~ticias: pero 

que tambien era sabido que S. E. el vice-presidente se habia manifestado firme en mer;li~ de estas vici­

situdes á favor del sistema que nos rige, y habia evitado· muchas vece!'! los avances de las pasiones del 

manisterio: que si S. E. no habia removido á sus 5:ecretarios, debia considerarse el estad~ de aislamien- • 

to á que las maniobras ministeriales lo hubiesen reducido, respecto á que 8e le hacia creer que el par­

tido del ministerio era solamente con el que contaba la actual auministracion. y que despojad(j)s de sus 

.' 
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inagÍstradcr que desempeñaba el'poder ejecutÍvo. Recuérdese que · el genera l 

Bustamante pidió á la cabeza del ejército en Jalapa no solo la variacion de los 
rnfníst!os del general Guerrero; sino e-I trastorno ?e todo el gobierno estableci· 

do, y la renovacion de los gobernadores, legi51aturas y demas funcionarios 

contra quien se hubiera espresado la opinion pública. Cuando· Fácio, Busta­

mante, Ml1Zg1lÍ"Z, Filisola y otros genera fes y gefes se pronunciaron el 4 de Di­
ciembre de 18-29, lo hicieron sacaneto la espada, y protestando que no d~arian 

las armas hasta no ver realizados sus planes. La guarnicion de Veracruz, si= 

guiendo el ejemplo del vi~e-presidente de la república, pedia tambÍen la desti· 

tucion d~t ministerio por haber desmerecido la confianza pública. Una vez 

adoptado como título de ,legitimidad las sublevaciones, el go-bierno se encon­

traba ligado con frases de su misma invencíaD. 

Juzgando este acontecimiento sin las preocupaciúnes de partido, fácif!llent~ 

se conocerá que era el único medÍo que podia contener los escesos del poder~ 

Promover en las cámaras alguna aCllsacion contra los secretarías dél despacho t 

era absolutamente inútil, porque la mayoría tenia afectos á la administra­
cion ó habian sido los cómplices en sns principales atentados; -espera~, com() 

algunos querían, la renovacÍon lega} de las autoridades para remediar los abu­
sos, importaba tanto como esponerse a que el partido retrógado afirm~ra su 

podeL La triste situacion en qu~ se hallaba la república justificaba el pel!-

~i1las los secretarios, no tendría apoyo el vÍce.presidente, al paso que Jos anarqnÍsfas envoIverían l~ 

patria en el mas desastroso desórden: que pllTa acudir al remedio de tan enormes y estraordinarios ma­

les, debía esta guarnicion buscar un medía entre los estremos, renovando sus protestas de sostener á 

toda costa la constitucion y la5 leyes proclamadas en el plan de Jalapa, y al actual vice.}-residente, ft 
buÍen ge pediría enérgicamente, conforme al artícub 4. o de dicho plan, la rem0cion de '.ln ministe­

rio, contra quien se h!l pronunciado la opinion pública, y que solo inspira desconfianza á los amigo~ 

d('l~órden constitucional y de los derechos individuales: y que en fin, eTa conveniente que S. F. el ge­

neral Santa-Anna fuera invitado á ponerse á la cabeza 'de esta guarnicion si adoptaba estos principios ~ 

con 10 cual cal marían las zo~obras de los Estados y de todos los mexicanos, ecsaltados justamente al 

ver prócsimo el dia funesto en que se les reduzca á la mas afrentosa esclavitud, ó en que se les preci­

pite al abismo de la anarquía, pues repuesto el ministerio con hombres de prestigio y pI:obidad, se 

restablecerá. la calma en los espíritus, la confianza ton los pueblos, la fuerza moral en el gobierno y el 

respeto- á la constitucion y á las leyes, única áncora que podrá salvarnos de las rev.oluciones y desgra­

cias consiguientes á. ellas en el año presente, que ha de renov'arse el magistrado supremo de la repú­

blica, época siempre llena de agitaciones en todas las naciones en que el poder público es electivo. Y 

o·estando conformes unánimem~nte en todo lo manifestado los gefes y oficiales que suscriben, y despues 

de esplanados, muy por menor los fundamentos de estos principi0s, acordaron: 

Artículo 1. o La guarnicion de Veracruz renue\"'a las protestas hechas por el plan de Jalapa, de 

¡¡ostener á. todo tranee sus juramentos por la observancia de la constituciqn federal y las leyes. 

2. o Pide al Escmo. Sr. vice-presidente la remocion del ministerio á quien la opiníon pública acu­

sa de protector del centralismo y tolerador de los atentados cometidos contra la libertad civil y los de­

rechos individuales. 

3. o Dos gefes de esta guarnicion serán comisionados para presenta.r esta resolucion al Escmo. Srr 

general D . Antonio Lopez de Santa-Anna, y suplicar á. S. E, que, conformándose con ella, se digne 

venir á esta plaza y tomar el ?lando de las armas. 

4. o En tal ca::o, la guarnicion se abstiene de dirigir OC1.1rSO alguno , y de dar ulteriores pasos á 
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groso oerecho de insurreccion: las guarniciones de Veracruz y Ulúa , no hacían 

mas que poner en practica las doctrinas que se habian inculcado para sa nt ifi­

car la sublevacion del' ejército llamado de reserva, único título de con sti tucio­

nalidad que tenia el gobierno. 

La revolucion habia comenzado escitando al general Santa-Anna a aban­

donar su retiro y ofteciéndole el mando de las armas (1). Cerciorado de 

que el objeto del pronunciamiento se REDUCIA PURAMENTE A P ·EDIR la remo­

cion de los secretarios del despach?, en lo que estaban de acuerdo todos los 

hombres pensadores, se trasladó a la plaza la noche del 4,' y fué recibido en 

medio d:e los. vi vas y las aclamaciones del pueblo. En el momento de su lle­

gada mand'Ó por la posta al capitanD. Mariauo Vega con una comunicacion 

para el general Bustamante en la que le. protestaba que al apoyar la preten­

sioo. d'e aquellas· tropas, no se presentaba con objeto de imponer, sino solo como 

este respecto; pues S. E. el general Santa-Anna deberá dirigir e!lta acta y las esposiciones que juzgue 

convenientes al Escmo Sr. vice-presidente y demas autoridades de la federacion, y los Estados, dic­

tando· las. demas. provid,en.cias que sean. oportunas para que. se veriñquen los laudables deseos de los que 

suscriben. 

y habiéndose todos conformado con los espresados arHculos, se nombraron para presentarlos al 

Escmo. Sr. general Santa-Anna, al teniente coronel del segundo batallan permanente D. Ramon Her­

nandez, y al señor coronel primer ayudante del noveno batallo n permanente D. Juan Andonaegui, y lo 

firmaron los referidos gefes, y cf~ los oficiales uno por clase, conmigo el seCretario nombrado para el 

efecto.-El comandante general de la plaza, Ciriaco Vl.lzquez ....... Segundo batal.1on permanente: como 

teniente coronel, comandante de este cuerpo, Ramon, Hernandl;z.-:-Por la dase de capitanes, Eusebio 

Flores.-p;'or la de tenientes, .kIariano Veitia.-Por la de subtenientes, Mariano Montes de Oca.­

Segunda brigada de artillería;. el cO.mandante. interino, José María JJlora~-El mayor interino, Felipe 

de Montero ....... Por la clase de capitanes, José Gregario Munguía.-Por ]a clase de tenientes, Juan 

Gama.-Por la de subtenientes., Laureano Pauga.-Noveno batallo n permanente; d coronel Pedro 

La ,. dero.-Primer ayudante, Jhan ./lndona.e~ui:-Po.r la clase de capitanes, Fáustino de Molina.­

Por la de tenientes, JUlJ,n Valero.-Por la de subtenientes; Luis Glltíerrez.-Capítan comandante ac­

cidental del primer escuadron del duodécimo regimiento permanente, Felipe Diaz.-Escuadron acti­

vo de esta plaza; comandante, coron.el Mariano Cenobio.-Primer ayudante, Sebastian Betancourt. 

-Por. los capitanes, Mariano JaiT)les. -Po.r los tenientes, José Villasante.-Por los alféreces, Pedro 

Rodríguez. -El coulandante de la fortaleza de Ulúa, José María Flores. -El mayor de plaza, MigUt;/ 

de Castilla.-Secretario, Miguel Medina. 

Es copia. Jalapa, Enero 6 de 1832.-J..1If. Guevara, secretario. 

(1) Comandancia de la primera seccion del Estado de Vel'!lcruz.-Escmo. Sr.-Las angustiadas 

circunstancias en que desgraciadamente se halla la república, y para evitar los desastres de la horro­

r03a revolucion que por todas partes nos amaga, ha decidido á esta guarnicion á levantar el acta que 

á V. E. acompañ amos, y en la que se renuevan las protestas de sostener á todo trance la Constitucion 

y las ieyes, pidiendo al tiempo mismo enérgicamente á. S. E. el vice-presidente de la república la re­

mocion de un ministerio contra quien la apinion pública se pronuncia de la manera IT\as notoria.y ter. 

minante, como V. E. se impondrá por la referida acta y demas pormenores que los señores gefes comi­

sionados para entregar á V . E. esta nota le informarán, así como el q1,le se le llama á V. E. en este pe. 

ligro de la patria, para que dejando el retiro doméstico, venga á pQnerse á la cabeza de la valiente 
. ? 

guarnicion de Veracruz, que no tiene otro objeto que el verdadero sosten de la constítucio~ y de las 

leyes . . 

Lo que tengo el honor de comQllicar á V. E. á nombre de la citada guarnición, qJl~ no duda del p~. 
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un mediador á fin de procurar que se consiguiera la variacíon del ministerio, 

sin /turbar el órden (1). 

Mientras que en Veracruz se aguardaba la resoll1cion del vice-presidente 

e~ ministerio se preparó para la resistencia. En la sesíon del día 9 de Enero 
se pre.sentaron los cuatro secretarios en ambas cámaras para instruirlas de los 

acontecimientOB. Despues de haberse leido las notas de oficio, AJaman trmó 
la palabra para. leer las cartas particulares del genera) Iberri, y para pintar á 

su modo los moti vos de la -su blevacion de Veracrllz: citó como causas de la re­

volncion que á las tropas se les hizo creer que el gobierno había mandado re­

gresara la república al general Gomez Pedraza: que con este objeto se habia 

formado el canton .al mando del general Calderon, y que se iban á situar 
tropas-en Veracruz para asegurar su desemharque. Luego descendió .el mi­
nistro de relaciones á justificarse y justificar á sus compañeros, concluyen­
do con la protesta de que estaban resueltos a mantenerse en sus encargos, 
hasta que la cámara)es ecsigiera la responsabilidad, "SI ES QUE HUBIERAN 

triotismo de V. E. y su decision notoria por la libertali é instituciones de la patria, difiera á su solici­

tud en el instante del riesgo. 

Di03 y libertad. Veracruz, Enero 2 de 1832, á las doce de la noche.-.Ciriaco Vazquez.-Sr. ge­

neral de division D. Antonio Lopez de Santa-Anna. 

(1) Oficio que el general Santa-.R.nna dirigió al vice-presidente de lo, república al darle . 

cuenta de ?08 acontecimientos habid~8 en la plaza de Veracruz. 

E,CMO. SR -Tengo el honor de acompafl.ar á V. E. un. tanto de la acta de la guarnicion de esta 

plaza y de Ulúa, parasu debido conocimiento. Los señores gefes y oficiales que en ella suscriben, co­

mo observará V. E., se limitan á pedir sean removidos los actuales ministros, á fin de evitar que lle­

g'le á estallar la terrible revolucion que con este motivo amenaza por todas partes, y fundados ademas 

en la opinion general abiertamente manifestada, que en tedos tiempos se ha considerado digna de ser 

atendida y obsequiada. Sin el apoyo de ella, faltando la fuerza moral al gobierno, 80n óbvios los con­

siguientes perjuicios. 

Al incluir á V. E. el documento citado, así como copia del oficio que me dirigió el Sr. comandante 

militar de la prim~ra seccion, á nombre de la espresada guarnicion, no creo por demas advertir que el 

objeto de estos dignos militares, se reduce puramente á. pedir, por creer del mayor interes el asunto 

d" su peticiono 

En efecto, tanto las razones vertidas en uno y otro documento, como las que me esplanaroll las res­

pectivas comisiones de '103 cu 'rpos que me fueron dirigidas, y las invitaciones particulares que varios 

funcionarios de algunos Estados é individuos interesados en el sosten de las actuales instituciones, me 

han hecho, me pef3uadieron de la gran necesidad de esa remocion que soliéitaban de .los actuales mi­

nistros, en óbvio de males de mucha gravedad y trascendencia; y por mi parte, al prestarme á apoyar 

su resolucion, me presento, no con objeto de imponer, y sí solo como un mediador, á. fin de procurar 

que todo se consiga sin la menor turbacion del órden, y sin que se interrumpa la dulce tranquilidad. 

Por otro ladd, es constante que estos beneméritos niilitares han hecho en todas épocas grandes sa-...­

criñcios por la independencia y libertad de la patria; y creo que esta consideracion basta para que me­

rezcan ser atendKlos, cuando no habiendo ley que lo prohiba, se creen en el caso de hacer unapeti­

fion que tienda al bien procomuna,l, animados de los mas sanos y laudables deseos. De ellos soy res­
ponsable, y en esta confianza me he presentado á apoyarla, persuadido de que no habrá motivo que 

obligue á desenvainar la espada. Sí, E3cmo_ Sr., persuá.dase V. E. de que esta guarnicion no trata de 
~ 

imponeT, y se limita á pedir; que lo que pide estriba en razones del mayor interes; y que yo al apoyar 
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DADO MOTIVO á las inculpaciones que se les hacian. " Cllando hemos leido 

este estracto en el REGISTRO OFICIAL, nos ha parecido que escuchá ba mos {t 

aquel emperador romano de quien nos dice Tácito, que era profundanJente di­

simulado afectando en sus discursos mucho respeto á los padres conscriptos, .. 
los que temiendo aparecer vacilantes se prosternaban á BUS piés. 

El presidente de la camara de diputados se limitó conforme á reg lamento á 

contestar al ministerio "que esta quedaba enterada de las ocurrencias de Vera­
cruz." Entonces el diputado D. Francisco Mannel Sanchez de Tagle, el repre­

senta nte de mas talento, . y que regenteaba á la mayoría ministerial, df'jandose 

llevar por uno de aquellos ír::npetlls parlamentarios que tanto le distinguian, pro­
rumpió en suspiros y lamentos para demostrar el dolor vehtlmelltísimo que le 

causaba aquella funesta nueva'. "La respuesta, dijo, dada por el señor presi­

dente de la cámara al gobierno, es en efecto la que corresponde al decoro y 

dignidad del cuerpo legislativo; pero no me parece que sea este el único objeto 

á que debemos'atender, y q~le tan des'carnada como está, deja enteramente des­

cubierto el interes público de que debernos ocuparnos. Sí, señores: es preciso 
conocer que la situacion de nuestra feliz patria la hacen muy triste los frecuen-

tes vaivenes que se le hacen snfrir, y puede aplicársele con propiedad el céle-:- ~. 

bre epitafio de Ausonio á la ruina de Cartago: INFELIZ DIDO NULLI BENE NUP­

TAMARITO." 

De este ferveroso arranque descendió Tagle a pintar con maestría los in­

convenientes de los pronunciamientos de masas armadas, y' la necesidad de una 

ley que arreglara el derecho de peticion de los particulares; concluyendo su ' 

peroracion, con proponer que ála respuesta del presidente se añadiera, "que la 

cámara habia oido con desagrado el haberse perturbado la tranquilidad y ór· ­

den, y que una comision especial se ocuparia en proponer medidas para que se 

evitarQ.1l otros pronunciamientos." La cámara tomó en consideracÍon estas mo­

ciones, dedicandose con empeño, como se verá mas adelante, á sostener á los 

min istros. 
Para manifestar el desprendimiento que ho ecsistia, ·estos dirigieron el dia 

11 una esposicion al vice-presidente haciendo dirnision de sus respecti vas car­
teras; mas la comunicacion estaba concebida en términos de que no deja ban li­

bertad al general Bustamante para admitir lus renuncias. Comenzaban por 

decir, que ya las habían hecho verbaln,ente en varias juntas de ministros; 

pero q-ue el vice-presidente con RAZONES MUY FUERTES resistia su separa­

ClOU: luego continuaban demostrando los inconvenientes que resultarian de 

su peticion lo hago como mediador. Sabe V. E. los grandes perjuicios que por no atender á la voz de 

los pueblos en un caso muy semejante sobrevinieron en una época reciente. Fácil es ahora evitarlos 

con la sola medida que se pide; y por tanto yo ruego á V. E. encarecidamente que se digne, consecuen· 

te á los deseos generales, remoVer á los actuales st'ñorE!s secretarios, reemplazándolos con otros á. quie-

Iuis recomiende el prestigio de la nacion . 

Dios y libertad. Veracruz, Enero 4 de 1832.-Escmo. Sr.-Antonio Lopez de Santa-.!l.nna.-

Escmo. Sr. vice-ptesidente de la república, general de division D. Anastas.io Bustamante. 
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ceder á un 'acto revoltlciona-rio como el de la guarnicidn de Veracruz, que rpB­
dia la rémocion ' de los ' cuatro secretarios ' del -despacho. 'Esta ~é lebre espo· 

sicion terminaba con las 'siguientes -frases: "Se atribuirá, 'señor, á miras parti­

cnlates nuestra permanencia, cu~ndo 'Se ha empezado una revolncion'á la que 

ostensiblemente NO SELE ATRIBUYE MAS OBJETO que nuestra remoci(1)n •••••• 

No señor, ninguna consideracion puede en nosotros, si no es el cumplimiento de 

nuestro deber: hemos permanecido dos años alIado de V. E., y no creemos 

ha ya tenido m6tivo"alglmo para arrepentirse de haber depositado ' en nosotros 
su confianza:: hemos estado 'encargados de 10'8' mayores ihteres~s de: la nacion 

y NO TENE~O::J 'PÓR ' 'QUE AVERGONZARNOS de: nuestro manejo~ " Héaq uí de 

manifiesto,' que los nli'nistros renunciaban porque no se, lesatríhllyera ' á miras 

privadas sü permanencia; pero en s-U concepto él :vÍce-presidente apoyadoén 
poderosísimas razones, no debiaacceder '8. la rel1llncia, porque importaria :en 

aquellas circunstancias el descrédito de la república, en el hecho de :perr-t'litir que 

dejaran el des'pacho unos ministros 'que no tenian nada d'eque ' arrepentirse ni 
de que a v'ergo,n'zarse. 

'Con objeto' de-asegurar: mas la' determinaciondel' vice..:..presidente ' y ~ tambien 

para' mostrar cttánto 'eta el " aprecio ' que ' tenian ': los legisladores ál gabinete, 

á: la ~ vez ' qnese' prcsentaron:H.s renuneias~ la- cámara de diputados ' :dirigió un 

acuerdo por medio de una nota, que llev-ó una comision especial ' al generál 
Bustamante, en que le ecshortaba 8. que no consintiera ' én la sepai'aéion de" 
los secretarios' d~l des'patho, 'pues "seria un' paso ' 'que 'no 'dejaria de atribnirse 
'á debilidad ó ,miedo." ' EI 'sEmado: siguió' el ejenlplo de sus colegas: tres de 

, \ 

sus miembros: fueron nombrados ' para que hicieran igual 'me'nsage -al ' ejecuti-
VO, añ,úJiéndole"que la cámara se-'habia sorprendido por la renuncia INTEM­

PESTIV A de los ininistros del despacho: que el senadoconsideraria la , ácepta­
cíon :de tal 'rentmCÍa como un paso que' pobia en evide'nte ' peligro la observan­
cj~ :~e la ConstituCion y de las leyes (1). O bseq uiando 'laopil1ion, del Oongre­
so y los deseos de los ministros, Bustamánte no halló por co'nveniente admitir 
lad~mision, por lo que continnaron en el despacho los ' funcionarios contra 
quien se hahia levantado un clamor casi univer'sal. 

Una multitud, de notas lisongeras para ' la 'adrninistraCion, susc'ritas. por las . 

autoridades qúe le '€Han ilfectas, 'y millates de proclamas belicosas de todos 
aquellos genera:les y gefes· qlle estaban bien ' hilll¿id-os : con 'el " gobierno, fueron 

, consideradai por 'el ejecutivo cómo demoStraciones ' sihceras -de respeto ' y "de 

(t) Los senadores que promovieron este acuerdo, fueron los mismos que influyeron p'ara 'queias-le a 

ft 

gislaturas' de México, Puebla, y Micheaean; pidijlran la remocion de Zavala y Moctezuma, ministros del 

general Guerrero. El presbítero D. Félix L(lpe y Vergara, como diputado al cougreso del Estado de 

México, fué uno de los peticionarios en 829; este eclesiástico pertenecia al Oratorio de San Felipe 

Nerl, y' se distinguia por sus buenos modales Y' iUS fina:,¡ intrigas; agradar á su partido era todo su em­

peño, y por eso lo veremos arrostrar con todo para conseguir sus intentos. Sin embargo, Lope, de par­

ticular y como clérigo'; sé hizo tec'omendable por sus 'virtudes; cuando se óeupó -de la ciencia de esta-

~ do, descubrió 'su$ pasiones políticas, é ilicurrió ~rt grandes- desaciertos. 
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~dhegion: con sC}lo esto, In opinion pílblica se habia legHimamente ma ni fe Sta­

do, segun los 'escritores ministeriales, condena"ndo severament e el movimiento 

de VeraCfll'Z. · Muchas pruebas habia dado el 'gabi-nete de su obst-inad-on en et 
mal; mas ninguna era tan clara como su empeño decidido de j usti'ficar sus -des­

m anes por med.i<~ de 'esas demost-raciones de afecto, q·ue sus paniagudos circtl~ 
!aban con profl1sion, Los itremeñaos -cargos que diariamente se hacían al go­
bierno, eran f.alsas im,putaci-ooos en -el lengllaje de ·sus pa:rtidal'ios: la avilantéz 

llegó en aquel1a época hasta t ocar -con la osad~a de nega-r los hechos cometi­

dos en presencia de todos los habitantes ·cle la repú blica. La proscripcíon de 
Gomez Pedraza; las numerosas ejecuciones sin un juicio previo; los asesinatos 

de Morel.ia, y las demasias de Inclan en Jalisco; la muerte de Guerrero y olros 
mil'"trímenes, todos estos hechos se decia que eran falsas imputaciones. La 

autoridad de las leyes embotada y vi.1ipendiada tan largo tiempo, nQ era cau­
sa bastante vara legaliza"r el pronunciamiento, c-ontra el que dedamaf(~m en et 
'esceso de su frenesq los fHncionari-os civiles y militares i.nteresados en conser­
var hi tiranía. 

- Asegurados los ministros en su puesto por la deferencia de Bllstamante a las 

reiteradas instancias de sus cómplices, se resolvieron á emplear todos los inmen.:. 

sos recursos que t-en.ian en su mano pa!}'a .aniquilar á los peticionarios. Con 

el fin de a-ctivar los medios de resistencia, el general Facio se separó temp~ 
ralmente de la secretaria de guerra e1 mismo dia 11, trasladándose á Jalapa 

con objeto de organizal' una fnerte division a{ mando del general D. José Ma­
rüi Calderon. Mas era necesario ganar 'tiempo mientras que las tropas y tre­
nes llegaban a~ cuartel genera~, ·é im>pedir que losproaundados avanzaran so­

bre Jalapa en circunstancias en que aun no e·staban aglomerados los elemen­
tos para comenza:r la campaña. Por este tem-or, el ejecutivo fingió que deseaba 
te,rminar las diferencias pOI' el camino de la razon, sin necesidad de apelar á 

las armas. 

Mientras que reunia todos los elementos para entrar en combate, mandó á 

ia plaza de Veracruz una comisioll encargada de representar ai gobierno gene­

ral, con ins.trucciones de conferenciar amigablemente con los gefes y oficiales 

que habian adheríd,ose á la revoluciono El vice-gobernador del Estado D. 
Manuel María Perez en union del senador D. Bernardo Couto, y el empleado de 

hacienda D. Vicente Segura, fueron encargadOs el dia 19 de pre~entarse al ge­

neral Santa-Anna para persuadirlo de que era conveniente dejar la aetitud que 
<el gobierno conside,~aba como hostil, prometiéndole que el ejecutivo se daria 

por satisfecho con que la guarnicion, desenvolviendo y esplicando su acta del 

dia 2, hiciera un reconocimiento esplícito de la autoridad del gobierno, protes­
tando obediencia á sus órdenes y manifestando quP, su conducta no envolvia 

sino una peticion pacífica de las que se hacen en los paises regido~ por una 

constitucion libre4 

A estas escitati vas d,e los comisionados, se contestó por los gen~rales y gé­
fes reunidos en junta; .que la .acta de la guarnicion no tenia' otro carácter qUe 

36 
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el de pedir la remocÍonde los ministres para evitar lo~ males, de una revolu­
~ion; lll&S quP. no accediéndose a' este paso que ecsigia la conveniencia p&b1i;.­

ca, el gobierno era el que impulsaba los acoutecimientosfel mi:smoql,le prov07 

caba la guerra civil, El general Santa-Auna hizo presentef que supuesta. la; 

0bstinacion del vice-presidente en mantener- al frente de los negocios á los mi­

nistres que repelia la opinion naeiollal~ él se ,deCidia á libra!! á los mexicanos­

del pesado yugo, que les agobjaba~, restituyéndoles el goce de la libertad que ét 
mismo habia procurado á la rcpÚ'bliaa d~sde el año de 182t; que juraba no en ..­

vainar su espada hilsta no rpl edar eonseg\1ido el intento. Dos di'(lls duraron las ' 

discusiones: ellas_ no prod~ljeron ningun avenimiento" porq ue la eáusa de lo~ 
; 

males ecsistia, permaneciendo tos sec:retarios del despacho asidos del timon de: 

los fleg.ocios. Couto y Segura dieron cuenta al gobiern~ , del Estado con e1 re· 

sultado de su comision por medió de una nota en que compendiaron la historia;,. 

de aque,llas. céiebres conferencias (1). 

f l) La comision nombrada por elgobí~rno genera! para conferenciar con el ,Sr. Santa-Annal di 6-~ 

ouentacon el resultado de su comision de la manera siguiente: 

Escmo. Sr.-Con fecha 21 tuvimos el sentímienfo de participár á V. E. desde Veracruz, que nues­

tros esfuerzos para llenar el objeto de la comision qu~ nos llevó á aquella plaza, no habian tenido' un : 

éesito feliz; 'reservándonos po:ner en su conocimiento' fí" nuestra vuelta {~, e!!taciudad, los pormenol'e$­

ocurr,idos en nuestra negociacion. Vamos á verificarlo, con el fin, entre <.tros, de q~le el Estado y la , 

república toda, queden persuadidos que se ha hecho cuanto coabe en lo posible y cuantopermitia la -
, ' 

dignidad del gobierno, para evitar en el seno de la patria los horrores de una guerra civil. Diverso~ 

contratiempos, que hicieron nuestro-viage en estremo perros~ .. no nos permitieron llegar á Veracruz:c 
hasta el dia 20 á las nueve y medi'a de 'la noche; y aunque la sa7.on y nuestra disposicion personal ,. 

eran sin duda la~ menos apropósito -pa~a entrar desde iue~o en una confere,nc ia. e~n la oticialid:¡d de 

aquella guarnicion, cedimos al deseo que se manife51tó, repetidas veces detenerla inmediatamente. Alv 

gunos de los gefes'qrre asistieron á ella~ espusieron los moti~os que la guarnicÍ{)n habia tenido para, 
o ~ 

levantar la acta del dia 2, y que consisten end,iversas -faltas ' que atribuyen al actual ministerio, las, 

cuaies son en su entender9, un testimonio de que las personas que lo componen han concebid<> el ' de­

signio de cambiar la forma tle gobierno que rige á la república. El Sr~ vice-gobernador del E stad'o, y 

nosot~os, manife .. tamos en contestacion los deseos que animaban, tanto al Escmo. Sr. presidente, com~ 

á V. E. de que las presentes desavenencills se terminásen, calmándose las alarmas de la gUlJmic ion, y, 

q,ue este era el objeto único de ~uestro viage. El Sr. general Santa-Atina ·contestó: que se habia pre­

sentado en la plaza con el carácter de mediaddr, y para solo el efecto de interponer sus buenos oficios­

cerca del supremo gobierno, con el fin de evitar un rompimiento. La junta quedó emplazada para -eh 
• día -siguiente, y á las once de h:t manana de ~lconeurr~mos ,en una dé lassa~as de paJado coon el señ<n' 

Santa-Anna" la oficialidad de Veracruz y Ulúa, y algunaS' de las autoridades civiles de la p9blacioo. 
• - o 

Por parte de los gefes militares se repitíeron las acusaciones hecha. á los: señores-min istros la noche ­

anterior, y antes de ella en los papeles oñciales de la guarniciono Se hizo mérito de la impunidad en' 

que han ,,'iv-jdo los que en Yucatan destruyeron el gobierno ecsistente;de la tibieza c'cln que á 'su jui­

cio se ha procediuo en el castigo del atentado del gencrallnclán en .falisco, de cOllatosdir.igido8' á es~ 

tinguir la libertad de la prensa; y por último, de las demasÍas cometidas ·en las personas de algunas, 

de los miembrosdel congreso general. 

Por parte de la comision se hicieron e&pHcaciones soore todos estos puntos; mas insistimos princi­

palmente en que no era este el negocio del dia; que aunque fuese muy interesante el ecsámen de la, 

conducta de los señoressecretar,ios del despacho, lo era todavía mas el de 'los medios que debert adop­

tarse por }3, guarnicion ·d:e Veracruz en caso de que ereJ!, que aquellos se flor es, deben ser reemplazados ;~ 
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A. vista d e este desengaño, el ejecutivo activó sus -operaciones para someter . - . 
~ los que ·él llamaba disidentes. Pero antes de romper las hostilidades, Ala-

:tnan tuvo cuid...t.do de presentarse en ambas cámaras el 27 de Enero, para ha­

·cel' la apologia de cada uno de los actos a4ministrativos d~l gabinete. Inútil 

~eria presentar aquí un estracto de tan memorable d.iscurso~ ya debe suponer- . 

~ue aunque es cierto el heeho alegado por algunos de los señores gefes de que en los gobiernos libres 

h opinion p'úhlica ·obiiga al supremo magistrado á camb.iar con frecuencia sus mini~rosJ -lo es tambiell 

.que en ni.nguna parte se prQcur,a ese cambio por medio de alzamieotcs de la fuerza arp¡ada, sino por 

las vias legales de la pe.tici-oo, y ·mas que todo, por el desarrollo 1 ibre de la misma opinion públic~; 

que la guarni ·ion ·en su acta del dia 2 habia repetido Stlil juramentos de obs~rvar y bacer observar la 

c unstitucion y las l~y~s, y que se faltada sin duda á. estas y á. aquelh si se quisiere constreñir al'vi­

-Ce-presidente pór la: fuerza militar á nombrár nuevos ministros; que eit la misma acta protestaba taro-

1bif'nlaguarn¡c~on que DO ht\Cia;\t:so <le .otro derechC? que d~l d,e peticíon, y qUe ella dari.a sin .duda 1,lIJ. 

-ejemplo noble si s.e ljmi:tase ahora ~l ~j,')rcicjp pac\fico de e.se de·recho, que consiste en pedi·r y repre­

~entar, y no precisar y constreñir .á la aut~ridad_ públic.a; q~ de esta maneraacreditaria l~ guarniciolt 

,-que el ejército no pretende erigirse en dominador del pais, y que sus miembros no quieren ser otra 

co&a qtl~ dudada.nos mexicanos, pues que se circunscriben 'al uso de las libertades que otorgan nues-­

t ras le¡)'es á todos lus que He,v,an su título. ,PorúHimo, que el negocio quedaría concluido feli'zmente~ 

si la guarnicion, desenvolv-iendo y esplicando su acta del dia 2, hiciese un reconocimiento esplícito de 

la autoridad del su preQlo gobierno, prott'stase su obediencia á las órdenes del mismo, y manifestase 

.que Sil conducta anterior no envuelve sino una peticion pacífica de la clas~ de las que se hace~ en los 

paises regidos por una constitucion libre. A estas observaciones se contestó reproduciendo las acusa­

.-ciones contra el ministerio, alegand<>, que por una ley del congreso general se habia declarado justo y 

. nacional el pronunciamiento dd ejército de reserva en esta ciudad el año de 18:29, y que las circuns­

t ancias del dia eran todavía mas críticas que las de .aquella época; que p'Or lo mismo, la guarnicion 
llevaria al cabo á toda costa la remocion de los ministros. Esta declaracion se hizo con manifestacio- -

nes de vivo entusiasmo por la oficialidad de la concurrencia. El Sr. general Sallta-Anna tomó la pa­
labra por conclusion, para manifesla·r que de diversos puntos de la r¿púhlica se le habia instado repp.­

tidas ocasiones para que saliese de su retiro y se pusiese al frente de la constitucion federal amaga­

·da de una ruina prócsima; que con ffecto se baQia presentado bajo el carácter de mediador, para evitar 
- : '.. . I . . 

l os males que debia p·rod-ucir un.a l'evoly.cioo; mas que no accediéndose á lo que la guarnicion pide, 

¿esde luego ~e ponia á su cabeza para diri.;ir laemprefia de retflovér -tt los actuales ministros, y que 

no la dejaria de.la malO hasta ,v,erla completamen~ r~alizada: 'que se proponia. librar á los mexicano$ 

·del pesado yugo que ¡~os :agobi~,y re~t¡A~lecedo~ eri el. g.oce ~ la ,Hhel'tad q\'EL~l.mismp había proc\lra­

do á la patria por, todas las ~cciones de su vjda des<;le daño de L821; y que jura~a no envainar .su. espa­

.da hasta no quedar esto conseguido. Su declaracion fué _acogida con vivas aclamaciunes de la concur­

,renCIa. 

Tatlia slÍdo, Escmo. Sr., el relultado de nuéstras confe'n=incias en Veracruz: tillas no han producido 

otro efecto que. el ponelo' de manifiesto los' delieos que se han ténidode evitar el escá:ndalo de ' una-guer­

,ra civil. Cuantos esfuerzos podian hacerse con este ohjeto., tantos se han hecho por nuestra parte: la 

8uerte no quiso favorecerlos. Permanec:mos un dia mas en aquella ciudad, sin lograr adelantar mas 

de lo que ten.emos dicho á. V. E. Si la desgracíada Veracruz, cuyos padeCimientos en el asedio de 

Ulúa, le han ·merecido el renombre de heróicaj está condenadá á sufrir,dr-a vez los horrores de la guer­

/fa, V. E. debe templar el justad.olor que esta consideracion pi'oducirá en gu ánimo, con la idea de 

que se ha hecho cuallto cabe 'en ·10 ,po!lible .para evitarlos; y que el gobj.erno, unido en sentimientos con 

.1a honorable legislatura, no ha perdonado arbitrios ·para conjurar la tempestad y hacer renacer la sere­

nidad eh miesUa patria. 

D!gnese V. E. a¡]mitir nuestrQs -respeto9y consideracion. Dios y libertad. Jalapa, Enero 25 de 1832. 

~Bernardo Co'Uto._V~cente . Segura.--Escmo. Sr. gobernador del E9tado de Veracruz, D· Sebast an 

. (¡arnacho. 
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:re que el ministro de relaciones fatigarla su ingenio pa'ra presentar Tos he­

ehos bajo un punto de vi-sta fu. vorable al gobip.rnO'. Cualqaiera que pase la 

vista por el REi:HSTRO OFICIAL de 30 de Enero, se figurará que lee tUl rneme­

rml de esos que se acostumbra pTe~en*ar á la siHa apostólica euarido se solicita 

colocar alg'un bienaventurado en e~ catalogo de los santos. Virtndes y me· 

recimientos eran los distintivos característicos de- los miembros del gobier,­

YO segun el testimonio de Alaman; infamias, perfidias y calumnias1 ..era~ 

el fundamento de los que .atacaban al personal que dominaba. No satisfe­

cho con haber desahogado su espíri-tu" demasiado contristado C0n a-qlld'­

Has ocurren cías, volviÓ' el dia siguiente al se~o de las cámaras para in­

formarlas del resultado que hahian tenido las conferenci_as ql:le se entabla­

ron con el general Santa-Anna. Pocas r pero escogidas y significativas" fueron 

tas palabras del miIli:stro en esta sesi{)n. Obrar con actividad para reprimir la¡ 

jevolncion y rechazar la fuerza con la filerza, fué todo el plan que siguió des­

d'e este momento el ejecutívo (1). Quízá habría sido indefectible el triunfo 

de las armas del gDrnerno, si el general Santa-Anna, no hubiera. tenido por apo.­

yo-Ia opinion general, su prestigio, su constancia, su génio y el }>oder de su 
braz(). 

xv. 

Al acabar Enero, estaban reunidos en Jalapa todos los medios necesarios pa­

ra abrir la campaña: abundante parque, artiflería de sitio y ligera dotada com­

petentemente, y mas de cuatro mil hombres, que se habia tenido cuidado de 

situar allí, de los mejores y mas disciplinados cuerpos del ejército. Elgetlera) 

Calderon debia comenzar sus opf!raciones sobre Veracruz antes de la Primave­

ra, en que el suelo de la costa es fatídico: para eso, sobre los recursos de que 

hemos hablado, contaba tambien con que los gefes y oficiales de la divisÍ'on 

que tenia el sus órdeues, habian acreditado su valor y su instruccion en el largo 

(1) El ministro Alamán, en la sesion del día 28 de Enero, dirigiendo la palahra á la cámara de di­

pulados, dijo: "Habiéndose servido acordar la cámara en su ses ion de ayer, que se le informase por 

el gobierno acerca de los sucesos de Veracruz, el vice-presidente me manda ponga en su conocimien· 

to lo que se ha recibido hoy por estraordinario. Al efecto he puesto sobre la mesa los documentos re­

lativos al resultado que han tenido las conferellcias que se entablaron con el general Santa-Anna, y el 

seflor presidente podrá, si lo tiene á bien, disponer se lean. Se ha hecho por parte del gobierno ge· 

neral y de el del Estado de Veracruz" cuanto cahia en s~ facultades para evitar los males de la guer· 

y~ no les queda otra cosa que obrar con actividad para reprimir en su principio una revolucion de fu­

nestas consecuencias: los males que hayan de seguirse, no serán á su cargo, sino al de los promoved o-
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periodo de nuestros disturbios. Se aumentaban las probabilidades de la V1C­

toria, por el aislamiento de la revolucion encerrada en los muros de la [orta­

léza de UI,1a y plaza de Veracruz. Ningun Estado de la federacion daba 

muestras de secundarla, y aun aquellos pueblos que mas habian sufrido el des­

poti8mo, parecian indiferentes á la · suerte desgraclada que amenazaba á 

los individuos que iniciaron el movimiento. Jalisco y Zacatecas, que tan en­

tusiastas se mostraron cuando los atentados de Inclán, protestaron al ministe­

rio sus respetos y su adhesion en los momentos en que dehieron haberse decla­

rado contra el gobierno que era objeto desns sarcasmos y de la mas envenena­
da censura (1). . A juzgar del écsito de la revolucion por los actos de egois­

mo y cobardJa que tuvieron lugar en los primeros meses de su aparicion, se 
hubiera creido que el general Santa-Anna se habia equivocado, y qu~ por la 

primera vez desnudaba su espada para ponerse al frente de un descontento pú­
blico q ne no ecsistia. 

No obstante que el gobierno se lisongeaba de contar con la opinion y el apo­
yo del Congreso general; legislaturas y gobiernos de los Estados: sin embargo 

de que hacia alarde de tener á su lado hombres á quienes hace respetables 

la probidad, el saber y la riqueza; parece que desconfiaba de tan podero­

sos elementos de conservacion, cuando apelaba a la intriga y la perfidia para 

triunfar de sus contrarios. Desde Jalapa el general Facio movia todos los re­

cursos de su ingenio para sofocar prontamente la insurreccion: ya se compren­
derá que entre sus planes habría alguno inmoral. 

reil dp. la revolucion, que habrán de responder á lanacion de todo el dailo que le causan. Un poeta 

clásico que ha compuesto un poema sobr~ la guerra civil entre César y Pompeyo, pone en boca de 

Caton estas notables palabras: 

Summum Brute nefa&; ciy~ lia bella fatemur, 

Sed quó fata trahunt, virtus secura secuetur [*]. 

Este es el caso en que se halla el gobierno; se le obliga á obrar contra la revolucion, faltaria á su­

deber si no lo hideile."-Una esplicacion semejante se hizo Íl. la cámara de senadores. 

(322)Gobierno supremo del Estado libre de Zacatecas.-Escmo. Sr.-Por el oficio circular de V. E. 

de 7 del corriente, me be impuesto del suceso ocurrido en la plaza de Veracruz la noche del dia 3 de 

este mismo mes, y de que con tal motivo el Escmo. Sr. viCe-presidente ha dictado ya las providencias 

oportunas. Sírvase V. E. asegurar á S. E.el vice-presidente, que por parte de este Estado no hay el 

menor peligro de que se altere el órden y la tranquilidad de que constantemente ha -gozado bajo los 

auspicios del sistema federal. 

Teugo el honor de reiterar á V. E. las seguridades de mi consideracion y aprecio. 

Dios y libertad. Zacatecas, Enero 18 de 1832.-Domingo Velazquez. -Manuel Gonzalez Cosío. 

-Escmo. Sr. ministro de relaciones. 

Poco tiempo despues, el gobierno de Jalisco, que debía suponerse interesado en un cambio, puso 

la nota siguiente. Gobierno supremo del Estado de Jalisco.-Escmo. Sr.-Enterado este gobierno de 

la nota de V. E . del 11 de] actual, y Registros Oficiales, en que se manifiestan desvanecidas las patra­

flas y falsedades que contra la administracion de este supremo gobierno se han estampado en el Cen­

¡¡or que se redacta en la plaza de Veracruz, ha tenido á bien manIfestar á Y. E., á fin de que lo ponga 

(*] Confesamos, ¡oh Bruto! que la guerra civil es el mayor de los mllles; pero cuando una fune8ta fatalidad obliga a ella, 

el hom-bre virtuoso se dej a conducir Reguro por la senda que le demarca l~ necesidad . 
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Cnandoestaba en vísperas de emprender la marcha sobre Veracruz el" gene­

ral Calderon, se proyectó recobrar el castillo de San Juan de Ulúa, emplean­

do la sednccion y las recompensas de honor destinadas en aquel tiempo a his 

defecciones mas vergonzosa~: Fácio y Calderon escribieron al comandante de 
la fo'rtaleza para que traieiQoara al general Santa-Anna, volviendo contra él 
los cañones en el mismo momento ,que :la division del gobierno se aprocsima ... 

ra á la plaza. La re(!OmpehSa de esta maja accio'n, seria el empleo de coronel 

y veinticinco mil pesos para el gefe del castillo: empleos superiores a los,'ofil" 

cíales que formaban su guarnicion, y gratificaciones á la tropa (1). , Dos jó­
venes apellidados Borja Garay é ltuarte, fueron lbs conduetores de tales cartas: 

la propuesta se devolvió con dignidad, y se hicieron publicar los ,documentos. 
Mie~tras' que esto pasaba, las fuerzas del gobierno marchaba~ lentamenté 

.en conocimiento del ESClllQ Sr.vi~e.presidente, que :este gobierno vela jncesan~emente liebre la' ~on- . 

servacion del órden y /tranquilidad en este Estado, y hará.. cirC1~lar para inteligencia de SU!oI habitantes­

los números del Registro q~e vengan, para que se desengañen los ' ipcautos .que? sorpr«:nd,idos ?e las 

falsedade:l que estampa'el referido Censor, titubeasen en el buen concepto que les merece ,el, supremo 

gobierno. 

, Lo que tengo elbonor de deCir á V. E. en cmitestaciolÍ á su c.ttada nota, renovándole con tada eon:­

sideracion lás .s~gurjdades -de mi aprecio. 

Dios y libertad. Guadal~J~raJ Febrero 18 de ~8a2.-.Jo8é Ign(lw. Cañedo-.-Jasé Mtlría de Rij4r. . . . . 

-Escmo. Sr. ministro de relacione~. 

Las autoridades del Estado de Zacatecas observaron igu~l conducta. El Dr. D. José María tp,is Mo­

ra, ensn "Revista Política," que bien podemos ll~mar una caricatura histórica, ha asegurado .en la 

pág. 7. ~ , tomo 1. o , que el gobernador D. Francisco García resistió secundar la revolucion; que ape­

sar de lós esfuerzos del general Santa-Anna, nada pudo iograr, sino ecshortaciones para qu-e desistiera 

de la empresa y repulsas desdeñosas de las ofertas que hacia contra el gobierno deB\l~tamante; 

si alguna duda quedare de la poca disposicion de esos funcionarios para securrdar el grito de Veracruz, . 

el Diario Oficial nos ha suministrado u:la prueba concluyente en las nntas que copiamos , 

(1) EL CENSOR, periódico que se redactaba en Veracruz, publicó los pormenores de esta intriga, 

dando á. luz dos cartas, que serán un perpétuo testimonio de la inmoralidad que caracterizaba losac­

tos de Fácio. .Como es muy dificil que ánden en manos de todos lns periódicos de aquel tiempo, he­

mos c~eido conveniente copiar aquI dichas cartas, y la~cuales tomamos del citado papel pertene,cien­

te al di,. 30 de Enero. 

Secretaría de guerra y marina.-Sr. D. José .María Flores.-Duplicado.-Jalap~, Enero 25 deJ832. 

-Mi muy querido amigo: Sé el patriotismo de V., y que por un compron1iso inescusable se encuen­

tr'a en las filas de los que ~e han pronunciado en contra de la opinion general de la nacion, y notoria 

infraccion de las leyes que nos rigen. Sé tambien .que es V. un caballero, y que guardará V. un pro­

funde, silencio en 'todo lo que le comu.nique, y que al .mismo tiempo espero que por el mismo c'Onduc­

to que le hago ésta, me conteste terminantemente, en el concept'O de que l'Os sugetos que entreguen á. 

V. dichas comunicaciones, están cnmpletamente i,gnorantes de su contenido, y asUe suplico no se dé 

por erltendido c'On ell'Os, p'Orque así conviene al ,mejor servicio y buenécsit'O de la combinaci'On que á. 
r . . ' 

V. propongu. 

Ofrezco á V. en nombre del gobierno, qu~ ·si ese fuerte de Ulúa que V. Dland~ lo pone á. su dispo­

sicion, n'O solamente será V. condec'Orado con el empl~o efectivo de c'Oronel, sil')'O que ademas se leda­

rin á V. reservadamente veinte y cinco mil pesos, para que si quiere V. p'Or algun tiempo salir de la 

república á pasearse, cuente para verificarlo c'On estos medios, ademas de su suelde;> de c'Oronel: igu.al­

mente auto,rizo á V. para que á todos los 'Oficiales y tropa q.u.e le ayuden, les Qfr.ei,c¡1.elIlpleos supe-
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-hAcia los suburbios de Veracruz para comenzar las hostilidades. EI3l de Ene­

ro salió de Jalapa la brigada de vanguardia, y hasta el 21 del siguiente me s 

no llegó al plIoto de Santa Fé. ¡En menos de 25 leguas de un cami!1o facil 

y llano, Calderon se entretu vo veinte dias! Para discul par esta falta, losimpre-. ' ' 

sos del mini§terio aplicaban al general en gefe él verso que Virgilio pone en 

boca de Eneas: "Con su prudente detencion salvó la república (1)." 

Al abrigo de tanta circnnspeccion, Santa-Arma pudo reunir y armar como 

mil seiscientos hombres, que Hunque sin instruccion y sin disciplina formaban 

una fuerza respetable siempre que combatieran ' tras de las muraHas y baluar­

tes de la plaza: en esta tropa se contaban inclusos dos cuerpos permanentes y 
algunas compañías rurales de los pueblos circunvecinos. Hasta el 23 no se . 
reunió toda la division de operaciones: Calderon situó su campamento y cuar-
tel general en el punto que men",cionamos sin atreverse á dar un pa~o mas ade ­

lante. Posesionado de Santa Fé dejaba descubiertos su,s flancos y retaguar­

dia: ac1emas, allí no habia ~gua para la division ni abrigo para resistir la ar· 

~ 

riores á los que obtienen, gratificaciones, y á los soldados lo que V. juzgue conveniente, anclusas sus 

licencia::! absolutas, si en eso tuvieren ellos gustó . 

. V. lo 'qu:e deberá hacer; es pronunciarse en el cas~illo por pI gobierno, en ,el mismo momento que' se 

aprocsimen ,nuestra~ tropas á la puaza á hacer fuego sobre ella, y poner dos banderas blancas en ~l ca­

ballero alto: en este momento se aprllvecharán nuestra,s tropas, intimarán la rendJcion ue Veracl'uz, 

que si fuere admitida, serán tratados nuest~os paisanos con las mayores considel'aciopes, y si no, se 

tomara la plaza á viva fuerza, y se concluirá la guerra gue pueue .. ocasionar graves males, á esta po-

blacion princi palmcnte. ., 

Si V. t reyese cony.eniente el pronunciarse en el casti,llo antés de la aprocsimacion de nuestras tro­

pas, u bien la necesidad lo obligue á ·haGerlo así" ejecútelo V., manténgase en ~I fuerte, nuestras tr,o. 

pas se aprócsimarán desde luego, y la nacion reconúcerá á V. como á. ~u sal va.dor el¡ las p.resentes c~r-

cunstan~ias~ 

En fin, mi amigo, conjur~ á V. en nombre de la patria para que se pres:e á hacerle un 'servicio se­

ñalado ahora, se cubra V. de honor: sobre touo, contésteme V. sin pérdida de momento, y le vuelvo ' 

á encargar el mas profundo silencio, aun con los mismos á qui,eneg dé la contestacion. 

A Merced itas mis cariñosas espresiones, pues sabe V. ~l afecte qúe le profesamos toda mi f~miHa 

y yo . 

• Si á V. le ocurre variar la combinacion que le propongo, hágalo, en el concepto de que no hemos 

de ten,er mas comunicacion que é sta, para evitar un estravío. 

Cuénteme V. ,entre tanto, como uno de sus apasionados amigos Q.. B.' S. M.-José .Ilntonio Fácio. 

Sr. D. José María Flores.-Duplicada.-Jalapa, Enero 25 de 1832:-Mi apreciable amigo. Como 

que V. está bien seguro de que lo egtimo, de~e penetrarse que no puedo desearle menos ,que su bien , 

por consiguiente. atiendo á que en V. media tal vez un compromiso, le aseguro que no puede presen­

társele mejor ocasion que ésta, en la que desarrollando su verdadero amor patrio, dé un paso de aque­

llos propios del hombre de bien y honrado, yo supongo que no haré mal en escusarle á V. cuál sea y 

debe dar; pero bien lo conocerá, piénselo mejor y respóndame: en la inteHgenda que e'lta carta se­

rá la única que le escriba. 

Desea que se mantenga ~. bueno su afectísimo amigo y servidor Q. R S. M.-José María Cal-

deron . 

(l) El eco de la revolucion, que lo era el CENSOR, ridiculizaba la prudencia del general y su mar­

cha tan pausada. En términos festivos anunció que Calderon habia llegado á Santa Fé, dcspues de 

una marcha maravillosa en que anduvo una legua por día. 

• 
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dentía del clima, no obstante tanto inconveniente tres leguas distante del ene .. 

migo que se iba a combatir, el general en gefe hacia alto en espera que este 

saliera para dar la batalla . 

. Estimulado el general Santa-Anna por tantos· desaciertos, dispuso una sa­

lida para obra·r a retaguardia de las fuerzas d~ su rival. La noche del 24 a la 

cabeza de doscientos caballos, y dos compañías de cazadores del 2. ~ -y 9. o 

permanentes, marchó de Veracruz, pasando a tiro de- fusil de la di vision del 

gobierno: avanzó hasta el Manantial, cinco leguas distante de la plaza, donde 

esperó un convoy que caminaba del Puente á Santa Fé, con víveres, municio­

nes y dinero, custodiados estos efectos por una escolta respetable ál mando 
'del teniente coronel D. José Perez Palacios. Santa-Anna batió dicha fuerza, 

se apoderó del convoy y regresó á su cuartel general, llevando la mayor parte 

de los efectos y cincuenta mil pesos en metálico. La tropa de Perez Palacios 

se unió á las filas de los pronunciados, sin que Calderon, que se hallaba en un 
punto medio entre Veracruz y el Manantil, hubiera podido evitar este fracaso, 
debido á la actividad y arrojo que caracterizan todas las operaciones militares 

del general Santa-Anna (1) . . Tal acontecimiento infundió serios tembres al 

general que mandaba las tropas del ministerio. De lÍn momento a otro podia 

ser cortado, ocupando los revolucionarios el Puente Nacional, y dejándole sin 

comunicacion, privado de todo recurso y sin base en sus operaciones. 
Dominado Caldel'on por estas zozobras, se resol viÓ á levantar el campo re­

plegándose á los desfiladeros del Puente para ponerse a cubierto de uno de aque­
llos golpes de mano á que era tan propenso sq enemigo. ElLo d'e Marzo 

emprendió, pues, la contramarcha, y como siempre la lentitud y la prudencia 
eran sus distintivos, no se atrevió á pasar 'en la primera jOrllada .del punto lla­

mado el Boqueron. Al siguiente dia en las llanuras del Manantial se le pre­
sentó el enemigo á quien buscaba; pero ni ~un asf fué él: Calderon se atrin-

. cheró en Loma-Alta con las cargas y de la manera pasagera que le fué posi­

ble para resistir cHalquier ataque. Así pasó todo el dia 2, ,hasta que en la noche 

Santa-Anna cambió de posicion, marchando al punto de Tolome, tomando la 

vanguardia de las tropas del gobierno por la derecha del campo que éstas ocu­

paban: con este movimiento ya no habia mas medio que batirse para poder se. 

guir la retirada hasta el Puente. 
El punto hácia donde ha~ia marchado el general Santa-Anna, era un poble­

zuelo formado de chozas de palma, situado entre bosques cOrU.\dos por callejo-

(1) Podiamos referir multitud de hechos, en los cuales Santa-Anna ha mostrado S'J intrepidez y 

su arrojo en acciones que aun puedan llam~e atrevi.das. La sorpresa del convoy que citamos, nos 

recuerd:l uno de los hechos famosos de este ge.neral. En 6 de Julio de 1821. con quinientos hombres 

asaltó la plaza de Veracrnz, escalándola personalmente él primero por el baluarte de San José, sin 

emplear 'artillería de ningun calibre: la plaza tenia mas de mil ochocientos hombres de guarnicion, 

los que se defendieron bizarramente. Despues de un combate reñidísimo, el general Santa-Anna, fal­

to de municiones y disminuida considerablemente su pequeña fuerza, salió por una de las puertas de 

la muralla, sin que hubiera quien se le opusiera f'D su triunf~te retiraua. 
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nes los que terminan al acercar~e a un puentecito que sirve de pa50 para tan 

miserable poblacion. ~ No era su intento hacer alto allí; pero la noticia que 

recibió de la prócsima llegada de una fuerza de setecientos hombres que con­

ducia Fácio, le obligó á detenerse, en consideracion á que no 'habia tiempo de 

que disponer y contando ,tambien con las ventajas militares que le proporcio­

naba el terreno, y las.que no te,lia Calderon, por no conocer perfectamente la 

situacion topogrilfica del pueLlo. 
A las diez de la mañana del dia 3 llegaron á Tolome las f)lerzas de Cal de­

ron en número de tres mil setecientos hombres: Santa-Anna contaba con 

seiscientos infantes y quinientos jarochos a caballo. El combate comenzó in-, 
mediatamente por el puente, que defendia una avanzada de las tropas que ocu-

paban el pueblo. El coronel D. José Rincon, a la cabeza de la brigada de su 

mando, con tres piezas de artillería, se apoderó del p8S0 y comprometió la ba­

talla: el general Iberri y coronel Gaona, hicieron un esfuerzo para flanquear 

la posicion de Santa.,-Anna, quien ocupaba las pequeñas eminencias que pre­

senta.ba el terrellO á su frente. A retaguardia de estas fuerzas, tenia dos co­

lumnas de caballería á derecha é izquier,da para resistir á Iberri que amena­

zaba voltear la posiciono En este instante cargaron impetuosamente las tres 

columnas que mandaban Rincon, Iberri y Gaona, con órden de combatir has­

ta hacer uso de la arma blanca. Calderon Fefiere en el parte de esta accion 

, sangrienta, que Santa-Anna resistió este triple ataque, superando las dificul­

tades y acometiendo valeroso al número superior de tropas que le batian; que 

hizo u n esfuerzo denodado sobre ellas; y resistió el golpe con firm~za. Des­

pues de este encuentro parecia indeciso el combate. Calderon empleó sus re­

servas como último recurso, y ,nada habriaconseguido sila caballería de San­

ta-Anna hubiera tenido disciplina; pero formada de paisanos cuyo único ejer­

cicioera el trabajo, del campo, se desorganizó á la primera carga del 8. o 

de caballería y batallan acti'vo de Puebla. Dispersa la fuerza en que consis­

tia el apoyo de la maniobra de la infanterÍa~ el general Santa-Anna ordenó 

defendérse en retirada', como lo consiguió, replegándose á Veracruz con unos 

cuantos soldados. Calderon quedó dueño del campo de batalla: el fruto de la 

victoria fueron treinta y dos oficiales prisioneros y cuatrocientos trece hombres 

de la clase de tropa: seis cajones de parque, y cuatroeientos treinta y ocho fu­

siles, la mayor parte- sin bayoneta, porque no las tenian. Entre las víctimas, 

Se hallaron dos gefes' distinguidos que cooperaron al triunfo de Tampico en 

1829, y con cuyo valor contaba el general Santa-Anna. Los coroneles O. Pe­

dro Landero y D. Juan Andonaegui, murieron en lomas reñido del combate: 

ciento doce mexicanos tambien hallaron en él campo er laurel que el honor 

destina {l sus fieles amigos; y que la fortuna colocó en sUs heladas sienes. 

Este encuentro no' podía decidir la revolucion, porque no se habia vencido 

al general Santa-Anna. No obstante, el ejecutivo se apresuró á proclamar­

se vencedor, haciendo publicar en el RE~ISTRO de 7 de Marzo, una especie 

de himno en que respiraba nnaalegría tan feroz como llena de invectivas. 
37 
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"Toda la .poblacion, dijeron los redactores de este papel, ha visto este hechO' 

de armas con veneracion, y ha bendecido la mano Dios, que impaniendo un 

justo castigo sobre los mal vados, ha .libertado a los buenos de una inmensa 

calamidad. • . . . . . .• tendrémos paz y órdenj la nacion espurgada por este su­

ceso y por los del Sur, de una muchedumbre de hombres perniciosos, ene­

mig08 eternos de su reposo, gozara la calma que necesita para ser feliz: ya 

las elecciones se haran con quietud y con acierto; y los malvados, aterroriza­

dos por tan continuos reveses, no intenta!án fácilmente nuevas conmociones." 

Est?s conceptos indicaban que la administracion consideraba como concluida 

la lucha: así es que no fué estraño que ella se apresurara á entonar cánticos de 

alegria por el triunfo que habían adquirido sus armas en Tolome. 
El general Calderon habia fomentado esta confi'anza con haber dicho ofi­

cialmente: "La division del general Santa-Anna ha sido tan del todo derrota­
da, que solo él no está en nuesÚo poder; pero sí todo su estado mayor •••••. el 

campo está sembrado de cadaveres, y la dispersion ha sido grande." Si esto 
hubiera sido esacto, el general en gefe habria correspo"ndido á las esperanzas del 

. ministerio, destruyendo en pocos momentos las fuerzas de i08 rebeldes: podia 

tambien creerse que la paz se restablecia al golpe eléctrico de sus legiones, y 
que nada faltaba pa:ra reputar aquella. victoria como decisiva. Seducido el 
gobierno por las primeras impresiones, equivocando sus deseos con la realidad' 

de las cosas, se entregó á la mas ciega confianza, y desde luego decretó á loS' 

vencedores, premios, recompensas y honores de diversas clases. Pero todo era 
una ilusion: en el torbellino de las guerras civiles, las esperanzas mas bien fun­
dadas suelen ser las mas engañosas. 

XVI. 

Sin tener datos, sin estar seguro el ministerio de que la revoluclon habia ter­

minado con la accion de Tolome, y sin esperar el resultado de las operaeione2' 

que aun faltaban, los secretarios del despacho ácordaron los premios y los as.J 
censos como si la plaza de Veracruz y fortaleza deUlúa hubieran caido en poder 

de Calderon. El 6 de Marzo se recibió en México la noticia del combate, y al 
dia siguiente estaba acordado y confirmado el ascenso del general victorioso .. 
Las cámaras despacharon con igual presteza la iniciativa que sobre recompen­

sas habia dirigido el ejecutivo para remunerar los servicios hechos ó que se hi­

cieran en contra de los disidentes de Veracruz (1). El vice-presidente en el rap-

(1) Publicamos á. continuacion la iniciativa de qua hablamos, para premiar á. las tropas que triun· 

., 
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t o de su alegría por un triunfo que aseguraba su conservacion en el poder, pre­

mió al oficial que condujo los pliegos de Calderon, dandole el empleo de ca­

pitan y poniéndole con su mano las charreteras sobre los hombros. 

Nótese cuales hombres y cual partido daba pábulo a la desmoralizacion dél 

-ejército, tornando en acciones distinguidas y en virtudes heróicas el simple 

'cumplimiento de los deberes militares. Véase cómo en esta .época se premia­

ban los servicios mas insignificantes, tal como conducir unas comunicaciones: 

19rande hazaña! Esta manía de hacer gefes y oficiales, la tuvo en alto grado 

el ministro Fácio. En su época se aumentaron los empleos en la milicia sin 

colocaciones enningun cn~rpo: largueza indiscreta que corrompió una institu­

cion útil y una profesion honrosa. Desde entonces la guerra civil vino á ser la 

única fuente de riqueza para los aspirantes y ambiciosos á los supremos gra­

dps del ejército. La nacion fué gravada con estos intnerecidos ascensos, y el 
fuego revolucionario tenia un conductor seguro para propagarse á las distan; 

cias mas remotas. 

Pocos dias duraron las lisongeras esperanzas del ministerio: el general á. 

quien se creia completamente derrotado, se levantó cual un meteoro, anun­
ciando una nueva tempestad. Los derrotados se habian dirigido á Veracruz, 

y ' tras de sus murallas acumulaban los materiales para una nueva ten-

faron en Tolome.-Esc'mos. Sres.-La division de operaciones, al mando del general D. José María 

Calderon, acaba del dar á la patria la mayor prueba de su fidelidad y decislon POtO la constitucion fe­

deral y las leyes. En ' el mortífero clima de las inmediaciones de la plaza de Vetacruz, ha sufrido 

aquella division padecimientos de mucha consideracion; y hallándose ya en el conflicto de carecer de 

toda clase de recursos por haber tomado D: Antonio Lopez de Santa~Anna los que se remitieron de 

esta capital en el convoy que sorprendió, y hasta el estremo de no tener con qué apagar su séd, pues 
los enemigos impediaa á l'as tropas del gobierno que pudieran refrigerarla con las aguas 'del rio; en es­

tas circunstancias tan críticas, han conseguido el triunfo de que se ha dado noticia á la cámara. 

El supremo gobierno desea con ansia recompensar á los digtws militares que se han distinguido en 
esta campofia á costa de inmensos sacrificios que acaban de prestar en favor de la patria y del órden; 

mal! no eitando autorizado para darles los premifls á que se han hecho acreedore8~ se halla en el caso 

d~ dirigir á la cámara esta iniciativa, con el objeto de que se' sirva hacer estensiva la ley de 9 de Fe­

brero prócsimo pasado, para poder recompensar los servicios ejecutados 6 que se ejecutasen contra 

los disidentes de la plaza de Veracruz. 

El Escmo. Sr. vice-presidente recomienda á V. EE. esta iniciativa, para que sirviéndose dar cuen­

ta con ella á la cámara, se digne tomarla en consideracion para los efectos que indica; y con este mo­

tivo tengo el honor de manifestarlo á v. EE., reiterándoles á la vez mi singular apl'ecio. 

Dios y libertad. México, Marzo 7 de 1832.-José Oacho.-Escmos. Sres. diputados secretarios de 

la cá.mara de representantes. 

Conforme lo solicitó el eJecutivo, el congreso general espidió la ley en los términos sigu.ientes: 

"Secretaría de guerra y marina.-Seccion central.-El Escmo. Sr. vice-presidente de los Estados­

Uaidos mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El vice-presidente de los Estados-Unidos mexica~os, en ejercicio del súpremo poder ejecutivo, á. 

l os habitantes de la república, sabed; Que el. Congreso general ha decretado lo siguiente: 

"Artículo 1. o Se concede un escudo de honor á todos los individuos que se hallaron en la accion 

de Tolome, con el siguiente lema: "Por la ConstituC'lon en Tolome el 3 de Marzo de 1832." 

"2. o A los gefes y oficiales que se hayan distinguido en dicha acdon, se les concede ademas el gra-
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tativa c0n mas gloria y mas fortuna. En pocos dias habia reorganizado stls 

tropas el general Santa-Anna, y antes de concluir el mes teni¡:t reemplazadas 

las bajas ocurridas en Tolome, con multitud de voluntari0s que entraban a la 

revolucion, alentados por el .crédito y el prestigio que gozaba su caudillo en 

todos los pueblos del Estado. Apro'vechando el tiempo que el ejecutivo 

empleaba en felicitaciones y amenazas, el general Santa-Anna multiplicó 
" sus medios de resistencia. ,Coronó los muros de la . plaza con ciento d.oce 

piezas de grueso calibre; fortificó instantaneamente las ahuras principales 
.de la ciudad; organizó diversos batallones; les dió instruccion y aumentó sus 

fuerzas hasta dos mil trescientos hombres; puso en estado de servicio cuatro 

larichas armadas, y con ellas atendia á la seguridad de la costa por los flan­

cos del pnerto.Pocosdias bast~ron para tomar una actitud ,imponente, 'capaz 

de rechazar al enemigo, que fué obligado a establecer un sitio, arrostrando to­

das las contingencias de la guerra bajo un clima mortífero. 

Hasta el 12 de Abril no coucluyó el general Calderoli sus disposiciones para 

, cercar la ciudad. Dividida su division en tres brigadas, las situó fuera del ti­

ro de cañon, ' en los parages de Malibrán, lps Pozitos y Vergara, levantando 

lUla fortificacion pasagera en los puntos mas débiles de la inmensa curva que 

describia tan singu~ar campamento: las baterías fueron las úniqas que se avan­

zaron cuanto era necesario para' que alcanz~ran sus tiros. La mañana del 14 

se rompieron las hostilidades, mandando Calderon hacer fuego con una bate­

ría de obuses:, los sitiados, burlándose de este género de ataque, dirigieron su 
atencion al cuartel general establecido en Vergara, qu~ estaba espuesto á los 
fuegos de las lanchas cañoneras, ·y que batian tambien una parte consid,erablo 

de la línea sitiadora: sobre estos puntos habia diari~mente un tiroteo que man­

tenia en p.erpétuo desasosiego á las tropas del gobierno, ocupadas en parape­

tarse para ponerse al abrigo de las baterías flotantes de Santa-Anna. . Este no 
limitaba sus operaciones al recinto de la plaza, sino que diariamente hacia fre­

cuentes salidas para hostilizar á las fuerzas sitiadoras en sus mismos atrin­

cheramien tos. 
Aprovechandose de la pésima situacion de las tropas de Calderon, y de la 

do inmt::diato, y á los sargentos, cabos, soldados y tambores que se hallan en igual caso, se concederá. 

una pension proporcionada á su clase, y á la de los servicios con que se hubieren distinguido. 

" 3: o A todos los individuos de dicha division de sargento abajo, se les dará prest doble por una 

seman a. 

"4 o Para conceder las gracias que acuerda el artículo 2. o , ~1 gobierno se arreglará. precisamente 

á la ' ma}:orí a que resulte de los informes del general en gefe, mayor general, y comandantes de 10 8 

cuerpos, y con respecto á éstos, informará el gefe de la seccion .-José Joaquín de Rozas, vice.presi­

dente de la cámara de diputados.-José )lijaría Gallegos, president~ del senado.-Manuel de Villa 

y Cosío , diputado secretario.-Pedro José Echeverda, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del 

gobierno federal en México, á 15 de M,uzo de IS32.-J1.nastasio Bustamante.-A D. José Cacho." 

T rasládolo á. V. para su intel igencia y efectos correspondientes. Dios y libertad. México 15 de 

de 1832.-José Cacho. 
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distancia enorme que habia en los fl ancos de su linea, mandaba numeros as 
• 

guerrillas para mortificar a su rival. Con frecuencia Santa- Anna hacia 

prisioneros sobre el mismo campo enemigo, le interceptaba sus comunicaciones, 

y se llevaba no pocas veces los víveres y las municiones destinadas á su man· 
tenimiento y defensa. Un dia penetró por uno de los espesos bosques en qu e 

se guarecian las tropas ministeriales, y se situó con dos partidas, ~na entre el 

,cnartel general que se habia trasladado á Malibran y los Pozitos, y otra entre 
los Pozitos y Vergarai al! í permaneció toda una 'tarde haciendo prisioneros, 

hasta que una partida armada que quiso hacer resistencia, fué batida para 

quitarle el vestuario y mil raciones que conducia; hecho esto regresó San· 

ta-AmJa a sus atrincheramientos, burlando la fuerza ~ qlle Calderon, destinó á 

su persecucion mandada 'por el cOlionel Merino. Muy variadas y diversas fue· 

ron las escenas que tuvieron lugar durante el sitio de Veracrllzi pero antes que 

mencionenlOs las principales, volveremos la vista al interior de la república, 

donde comenzabalil á percibirse las tentativas de una sublevacion general. 

XVII. 

I 

El tninisterio empezó a descenfiar ,del écsito de sus afanes. La resisten-

cia de los fevolucionarios se prolongaba y las operaciones militares que sobre 

ellos se practicaban, no correspondian a los sacrificios y a las ~randes eroga­

·ciones del tesoro públieo. El pronto y satisfactorio resultado que con tanto 

ahinco deseaba la administracion, se dificultaba cada di a, aumentándose las 

zozobras del , gabinete con los síntomas de descontento que alJarecian en 108 

Estados del iuterior. En estas circunstancias, el Congreso como el firme apo­

yo de los ministros, vino en ausi.Iio del ejecutivo, es pidiendo varios decretos 

que 'eran otras tantas autorizaciones para proporcionarle recursos con que aten­

der á las ecsigencias de la situacion. El 15 de Febrero se le facultó para 

que gastara cuanto fuera necesario para reducir al órden a los pronun­

ciados deVeracruz: poco :tiempo despues se le autorizó para que contratara un 

empréstito de un millo.n de pesos, y en fines de Marzo se le facultó para cele· 

brar uno 'Ó mas convenios por cantidad de 'c~atro millones de pesos, con las 

condiciones que creyera oportunas e] ministro de hacienda Mangino. Como 

no bastaban los recursos ordinarios, fueron precisas estas amplias facultades 

para hacerse de los caudales inmensos que se invierten en el mantenimiento 

de un ejército en campaña. 

Di versos rumores circulaban en los Estados de Zacatecas, la Íisco, ' N llevo­

Leon y Tamaulipas, anunciando como prócsima una Jevolucion: para evitar 
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todo movimiento que tuviera por objeto verificar un trastorno, el ejecutivo 

puso en accion todos los' recursos que ]e daban las armas, las promesas, los 

ascensos y el dinero, empleando tambien con buen écsito el prestigio que dis­

frutaba por aquellos rumbos el general Mier y Terán, comandante e inspector 

de los Estados internos de Oriente. Por algun tiempo se pudo conseguir que 

los h~bitantes de aquellos pueblos permanecieran en quietud; mas apenas ,ha­

bia comen'zado Marzo, cuando D. Francisco Vital Fernandez, vecino de Ta­

maulipas, realizó el pronunciamiento que debió haberse verificado en el puer­

to de Matamoros por la municipalidad y principales vecinos. 

La legislatura de aquel Estado espidió un decreto,en el que tácitamente des­

conocia al gob,ierno general, negándose el ministrarle ausilios para sostener la 

guerra contra los pronunciados: dado este paso el general D. Estevan Mocte­

zuma levantó una acta en la ciudad de Tampico el dia 20, poniéndose á di s­

posicion del general Santa-Anna, y negando la obediencia á Mier y Terán. 

La noticia de este suceso llenó de consterllacion al gabinete, porque bien- pudo 

calcular que el incendio revolucionario se propagaria á San Luis, Zacatecas y 

Jalisco: Se confirmaron estos temores luego que en el Valle del Maiz levantó 

. el estandarte de la rebeliou e.l coronel D. Antonio Barragan, poniéndose el la 
cabeza de la tropa cívica del segundo batallon de San Luis. 

Este nuevo conflicto venia á complicar el estado de las cosas: dividia la 

atencion del gobierne, y lo estrechaba á poner dos ejércitos en campaña en 

. circunstancias en que los Estados comenzaban á concentrar sus recur~os 
para ponerse al abrigo de. los males de la guerra civil. Los esfuerzos que 

el vice-presidente hacia para resistir los empujes que por todas partes hacia la 

opinion pública para derrocarlo de la primera magistratura, fueron mas fuer­
tes y repetidos cuando las autoridades .de Zacatezas y Jalisco se decidieron 

por las vias de hecho, aunque apoyándose en distintos pretestos para verificar 
un cambio. 

No atreviéndose los gobernadores D. Francisco García y D. Ignacio Cañe­

do el lanzarse á la revo]ucion, ni menos.á procl,amar abiertamente sus intentos, 

se limitaron á trabajar por imponer respeto con sus numerosas milicias cívicas 

al gobierno, amagando al general Santa-Anna con el poder que aparentaba te­

ner el partido de la OPOSICION LEGAL que todo lo esperaba, como lo indicamos, 

del resultado de las nuevas elecciones que suponia le fueran favorabies. 

En aquellos días empezó á estar en bog~ en Zacateca s el proyecto de llamar 

al general D. Manuel Gomez Pedraza para que desempeñara la presidencia 

de la república por todo el tiempo que faltaba para concluir el periodo consti­

tucional. García y D. Valentin Gomez Farías se habian esforzado mucho en 

el año de 1828 para que los sufragios recayeran en Pedraza. Trabajaron 

tambien con la misma constancia, contrarialJdo el grito de Perote: por esto Go­

mez Farias fué' el defensor, el panegirista, y el mas entusiasta partidario de Pe-
. , 

draza. Disgustado con el general Santa-Anna desde que éste pFOc1amó la 

caida del imperio, habia empleado la grande influencia que djsfrutaba en Za-
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ca tecas en contrariar el pronunciamiento de Veracruz; y aunque no era afec· 

to á Bustamante ni á sus ministros, maquinaba por un cambio conforme á su 
creencia política y afecciones personales (1): de aquí provienen los conatos 
por restaurar al poder a Pedraza, no obstante que para conseguirlo, se presen­
taban dificultades de mucho tamaño. 

La resistencia de los ministros, y la falta de resolucion del vice-presidente 
para separarlos de las seáetarías del despacho, contribuyeron á dar el la revolu­

cion el aspecto de fe,rocidad y de terror: los partidos habian confiado el triunfo 
'de su causa al écsito que tuvieran las operaciones de la campaña. El uno de­

clamaba contra la guarnicion de Veracruz porque atacaba la Constitucion y 
las leyes; ]a oposicion encomiaba los nobles sentimientos y la resolucion que 

desplegó el general Santa-Arma cuando con el caracter de mediador se inter­
puso entre Bustamante, y los pronunciados que pedian la reparacion de las vio­

lencias que esa misma Constitucion y leyes habian sufrido. En vez de dis­

minuir los males se au'mentaron cuando el gabinete llevó su causa a las cá­

maras, y estas calculando el écsito de ]a revolucion por la fé polític.a de su 

caudillo; se precipitaron en el abismo de ]os errores que pareda imposible ha­

llar en un Congreso formado de los personages mas amaestrados en las revo­

luciones. 
Todos los pensadores vieron con sorpresa que el Congreso destruyera el 

equilibrio político de los poderes, no solo ensanchando la órbita de las atribu­

ciones del ejecutivo de una manera estraña en eJórden de las cosas; sino que 

haciendo causa coman con el ministerio, dió al grito de Veracruz un carácter 
hostil que comprometió á todos los poderes en una guerra fratricida. La pri­

mera sangre derramada por esta liga, fué. la vertida en Tolome: con ella se 

grabó el lema de "Constitucion y leyes" sobre las tumbas de las víctim~s que 
se ..... sacrificaron en aquel encuentro memorable. 

La actividad y el valor que se mostró despues de este descalabro por el cau­

dillo libertador que habia tomado sobre sus hombros la dificil empresa de re­

mover á 105 funcionarios que r~pelia la opinion ' pública, reanimó las esperan­

zas de todos los adversarios del gobierno, y desde aquel momento comenzó á 

columbrarse el nuevo programa que acabaria no solo con el poder de los mi­

nistros, sino con toda la administracion: la general y la particular de los Esta­

dos de la federacion. 

Los que hasta aquella fecha habian mantenídose indecisos, ó balanceádo­
se entre el ministerio y la revolucion, aspiraron a invocar un principio que re­

gularizara su marcha. Zacatecas y Jalisco se decidieron por proclamar un 

nuevo plan que neutralizara las pretensiones entonces ecsistentes. Apareció 

(1) El Dr. Mora, bien interiorizado en las intrigas que pusieron en juego Gomez Farías y el gober­

nador García para la vuelta de Pedraza, asegura en el toIpO primero de sus Obras Sueltas, que es­

tos dos individuos fueron los que trabajaron por darle este giro á la revolucion de Veracruz: véase 

desde ·las páginas 71 hasta la 76 de la REV15TA POLÍTICA, las circunstancias de estos manejos. 



-284-

en efecto el proyecto de ligitimar al- gobierno Ba:tll'l'a-ndo' A Gomez Pedraza. El 
diputado á la legislatura de Zacateca's Gomez Parías era el alma y el director 

de este movimiento. Mucho trabaj,ó para vin-cular la nueva intentona en sus 

manos y para, dirigida conforme a sus idea's, arregladas siempre á SUs añejas 

antipatías de pa1·tido. 
El general D. Ignacio Inclán, e.I mismo que cinco meses antes habia man­

chado su r~putacion ofendiendo.la vindicta pública y los derechos de un esta­

do i!soberano, ese fué escogido por el gobernador García, y, por Gome'z Farías, 
para que ejecutata el pronunciamiento, proclamando la restauraeiorr de' Go­
mez Pedraza. En Lerma,. pueblo poco distante de Toluca, apareció Ipclán 
dándose en espectáculo con un plan redactado por ]jo Luis d'e la Rosa, diputa­
do y confidente de Farías. Era una retractacion solemne y pública de cuan­
ta dicho general habia escrito y publicado al tomar parte en la revolueion de 
Jalapa. En: uno de los artículos-de eSe programa, se amenazaba al general: 
Santa-Anna y al gobierno de Bustamante con que-serian combatidos c'On las 
armas si no consentian· el regreso' de Pedrazaj y-en otto se: declaraban los pro­
nunciadosen perfecta neutralidad mientras las pa-rtes beligera:ntes estuvieran 
en lucha (1). 

" Si el caudillo de Veracruz, ge decia por Inclán, es sincero en sus protestas, 
convendrá en la necesidad de legitimar al gobierno de la república, que es el 

(1) La proclama del general Inclán, y lo~ artículos por los cuales se pronunció, son los siguiente8 : 

Todas las desgracias en que actualmente se halla envuelta la república, traen: su orígen de la errada 

direccion que en Jalapa se dió al movimiento nacional, promovid:a por el ejé1'cito de reserva. Allí se' 

juró con solemnidad y universal alegría; restabl~er el imperio de la Constitucion, destruida por los' 

acontecimientos que trastornaron el órden legal de- la eleccion verificada en el general D. Manuel G. 

Pedraza para primer magistrado de la nacion. Nadie creyó que derribada La administracion que en­

tonces ecsistia, se dejaran subsistir los mismos vicios de ilegitimidad que habían ocasionado su ruina, 

porque al fin la revolucion no podía justificarse contra el gobierno que de hecho regia á la república, 

sino por la falta-de tí tules legales éon que se ' habia instaladd; supuesto que mi SU.s aberraciones en el 

ejercicio del poder habian sido tan graves que no dejasen otra esperanza de remedio, que el peligroso 

recurso de las armas, ni puede admitirse el principio destl:uctor de todo órden social, de que cualquie. 

ra falta de los gobernantes- autoriza á l~s súbditos para sustraerse de su obediencia y resistirlos con la 

fuerza. La ilegitimidad, pues, con que el general Guerrero subió á la presidencia dé'la república, ~ué 

la única razon que dió á la proclamacion' de Jalapa el carácter dejusticia que reconoció toda la nadon, 

y sancionó la declaracion del Congreso general. En consecuencia d~ ella, debió llámarse al presiden­

te legítimamente électo, y de que se dec1:arase' admisible por autoridad eompetente, pl'oceUerse á nue- ' 

va eleccion para volver á la marcha constitucional desde el punto en que se habia perdido. No fué ea­
ta por desgracia la conducta de los directores de aquel movimiento en la ecsaltac,ion de un triunfo de­

bido á la concurrencia simultánea de toda la nacíon, no hicieron mas que sustituir una nulidad á otra, 

y pensando que con el prestigio del poder seria fácil deslumbrar la vista, aun de los que- mas de cer­

ca los observan, se erigieron ellos mismos en gohierno á la sombra de un general que quiso prestar su 

nombre á. la obra de una nueva usurpacion, con la cual no era posible que la nadon se conformase. 

La desastrosa guerra del Sur, fué el primer efecto de los descarríos á que se dejaron conducir los pro­

clamadores de Jalapa: como el general Guerrero, que acab¡tba de ser sustituido, se puso al frente de 

los disidentes, no fué dificil al gobierna dar á. su empresa un aspecto de personalidad, como si tratara 

solamente d~l restablecimiento de un hombre, cuya- suerte no debia prevalecer sobre la opinion de to· 
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ü nico. medio de volver al camino del órdert; mas si como suponen sus ENEMI­

G OS, es solo movido por miras personales, esta · es la mejor ocasion de descu­

brirlo, y la nacion, ansiosa de paz y reposo, reunirá sus esfuerzos para frustrar 
sus planes liberticidas." Santa-Anna no podia, pues, desconocer las disposi­
ciones de los Estados respecto al giro que querian darle á su movimiento: ellos 
eran los que hablaban en el Manifiesto, cuyas palabras eopiamos, y los mis­
mos que dos meses a~tes habian comenzado á preparar la opinion en este sen­

tido. 
Tres dias duró la farsa promovida en el valle de Toluca. El 26 de Abril 

fué el pronunciamiento de Inclán, asociado de D. Lúcas Balderas y del te­
niente coronel D. Vicente Gonzalez. El gobernador, general D. Melchor Múz­
quiz, se encontró en aquel suceso inesperado sin medios de resisteQcia: la ne­
cesidad le forzó á entrar en pláticas de paz con Inclan. A la. primera entre­
vista logró disuadirlo de aquella empresa, y con solo sus oferta~ soltó las ar­
mas de la mano, no atreviéndose á hacer frente a los doscientos hombres que 
de México partieron en su persecucion, mandándolos el coronel D. Mariano • 
Arista. El órgano del gobierno, al participar un triunfo tan fácil, se lamenta­
ba de la ingratitud del gefe pronunciado. "El general IneJan, decia, orígen 
primero de la revolucion, que tantos daño:;; está causando á la república, que 
por su conducta en Guadalajara ha: puesto al gobierno en tantos compromisos, 
falta á ese mismo , gobierno, y se pone de parte de sus enemigos." ~ Dudamos 
que en la historia de las repóblicasitalianas de la edad media, que abunda en 

ejemplos de esta naturaleza, se encuentre algo que pueda compararsele. 
/ 

da la nacion. A favor de este pretesto se sostuvo por dilatado tiempo la guerra; eUa habria continua­

do, si la traicion mas horrible, de que hay memoria en la~ historias, no hubiese venido á ponerle un 

término mas funesto que la misma guerra~ La nacíon vió comprometidos sus mas caros intereses en 

manos de un gobierno que se habia ostentado sin embozo conculcador de todos los principios de mora­

lidad y decencia. La indignacion pública se hizo oir por todas partes, hasta que rompi6 en una guer­

ra declarada, que solo puede concluir. la verdadera,observancia de la .constitucion. , Si el caudillo de 

Veracrllz es sincero en sus protestas, convendrá en la necesidad de legitimar al gobi~rno de la repú-

. blica, que es el único medio de ,"olver al camino del órden; mas si como suponen sus enemigos, es so­

lo movido por miras personales, esta es la mejor ocásion de descubrirlo, y la nacion, ansiosa de paz y 

reposo, reunirá sus esfuerzos para frustrar sus planes liberticidas. Convencidas las tropas que tengo 
1 

el honor de mandar, de esta verdad, han convenido en hacer las declaraciones siguientes: 

1. '" Se ratifica el juramento de obediencia á la constitucion y leyes generales. 

, 2. '" En consecuencia, no se reconoce mas gobierno legítimo, que el que conforme á la misma cons­

titucion fué electo en 1828. 

3. '" Se c:omunicará oficialmente esta determinacion al actual gobierno de México y al general 

Santa-Anna; y si por parte de uno ú otro hubiere oposicion, será combatida con las armas, hasta po­

ner á la república en el pleno goce de sus derechos . 

. 4. '" Mientras de comun ac~erdo se arreglan los. términos de llevar á efecto lo indicado en el artí­

culo 2. o , esta division conservará. una perfecta neutralidad, sin dar ausilio á. ninguna de las partes 
, .. 

beligerantes. 

Lerma, 27 de Abril de 1832.-Ignacio lnclán. 

38 
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XVIII. 

A la vez que en Toluca se presentaban escenas sin garantías ni suceso, 8:{I 

el Estado de Tamaulipas los generales Telán, y Ramirez Sesma se afanaban 

por sojuzgar a Mo~tezuma, obrando ~obre él cO,n ,una fuet2:a de mil ochocien­
tj).$ hombres perfectamente equipaqofi!. Teran estaba interesado en paci­

ficar aque.llQs disturbios, no solo por sus propensiones á la paz, sjno porqll.e era 
muy probable que ~i el órd,ejl de ~sas .DO cambiaba, los sufragios. para la pri­
mera m.agistratur~ hubierán recaido en su persona, cu.yos principios políticos 
t~n,ia~ t~n~ afi()idad con algunos escoceses semi-jacobinos. Ya indicamos 
ror qué causas fué elegido por el ejf3c,utivo de la Union para concluir las in­
quie.tudes suscitadas. Sin difi~ultad c9nsiguió que la legislatura volviera á la 
obed;iE;m~ia del g9bierno, y qu~. espidiera un decr;eto, destituy.endo á Vital Fer­
n8rp~ez del ejercicio <lel poder ejecutivo del Est:ado~ 

Ten}n hi~o alguDt;l,s teptatj.vas para atraerse al ge-n~eral MQct~uma; mas; to­

dps su~ esfuer~os (ueron en vano. En vis~a d~ la. d~efecc~on del Congreso, e$-, ' 

te. ge(e comen,~q sus Qperacio,nes maQ.,d9-nd9 sa.lir d~ Tampico el 22 de Abril una 
seccion de sus tropas, la que ~nida á ~t;l,rragan, tendria por obj.eto insurreccio­
nar los pueblos de Tuxpan, Tampico el Alto, y Ozuluama hasta Huejutla . . La 
brigada que mandaba el general Teran, intentó oponerse á esta incursion; mas 
cuando se aprocsimó á la plaza de Tampico, ya no fué posible batir la, seccion 
por los dias que llevaba de camino, al punto de su destino. Enton~es se trató 
de convencer á Mocte~uma para que no hiciera resistencia á las tropas que. de­
bian f?itia.rlo. Teran solicitó una conferencia con el general pronunciado: éste 
puso tales condiciones que no llegó á verificarse. 

Despues de repetidas comunicaciones cambiadas entre los gefes belig~tantes, 

Teran resolvió embe~tir la pla~a. Movió S,us ft.Ier~as desde Villerías, donde 
tenia fijado s~ cuartel general, y el d.omingo 13 de Mayo avanzó dos colum­
nas' para apoderarse del fuerte llamado Landero. Las tropas del gobierno fne-. , 

ron rechazadas, replegándose despues de la desgracia a su cuartel de Villerías, 
d~ donde no se atrevieron á salir cuando Moctezuma hizo su retirada de Tam­

pico para el interior. El d,escaJabro ocurrido á las arm~,~ del gobierno, causó un 
profundo pesar al general Terán, y sus penas y disgustos se aumentaron mas, 
cuando supo las ocurrencias de Tejas habidas en su ausencia: su reputacion ' 
militar y su orgullo se sentia lastimado, por haber sido rechazado en Tampico, 
por los esfuerzos de una persona que le era tan ínfima: los disturbios de la pro­

vincia que le habian ocasionado tantos desvelos, cont.r~tarQn s~u espíritu y le 
precipitaron, como lo verémos mas adelante, a perpetrar un suicidio. 
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Irritado el gobierno con los progresos de la revolucion, coh la derrota de Te­

![an y barruntando el mal écsito dé las operaciones de Calderon, pareció incli­

narse á adoptar medidas conciliatorias, á pe'~ar de que las cosas habian llegado 

á una altura que no era posible volver atraso Hombres bien intencionados ha­

bian hecho loS' niás grandes esfuerzos para que el ministerio oyera la voz de 

la justicia. y d'e lá política; pero e'ste habia permanecido inecsorable espe­

rando qtie la fuetza de 'l'as armas y el poder de sus intrigas le proporcionarah 

un triunfo decisivo sobre los pronunc.iados. Esta espectati va estra'viaba to­

das sus operadollés. El 25' de Abril espidi6 el Congreso una ley de am­

nistía, semejante a la de que háblamos al referir la manera con que el ejecuti­

vo quiso términ'ar hi guerra del Sur. Enton'ées, corito ahora, se queda some­

ter á '10'8 diSide'tites á hurtiilla'ntescon'diciohes: el perdon con que s'e le btihdil .. 

ba al general Santa-Anna y á lOs inilit~'res que le acompafíaban, se reduciii ti ' 
qtH~' , depusieran las armas ' p'ara petder sus stie]dós, su pais natal, sus relaciones 

y habitudés, yirndárerrantes en paise's' e'stral'lgeros por todo él tiempo que el 
ejecuti\to leS fijara. 

No obstante elésÜ'érrüido rigor con que e'staba cotl~ebida esta léy, Bl1sta­

mante di$p1.l'so que 'se pulsiera en 'man'os del general' Sa:nta-Anna, por ,ttiédio 

de dOs 'pat]amentariOs ú'ón'lbtados' al e'fécto,' los q'ue llevaban irrsttuccioties pá:' 

ra haberles' á los individuos de l'a 'gü~tnicion aJgulÍ~s reflecsiotÍes conduceIitt!s 

á, la ley de amnistía de que eran portad'oi es. Caldetotí étIcargó el des'ehl'peflo
l 

de 'está. coIhisio'ri á. su se'crétario él teniente 'corotlel D. José' l\l'aría Bbnilt.á, y 
asesor mIlitar Dr. D. Jósé' Ratíldá BetáncOúttj el resultado de está. (entatiová 

filéetuitde~er l'Ila:s 10 's 'linhnds' ¡>"OT él orguflO' con qtles~ preserttában los comí .. 

sidnados, J tt1ásque 'todo, por el contenido cIé la 'ley m'a]htnente llamada ~e 
amnistla', El gener;a]1 Sarl'ta-AIiiút devolviÓ á Calderdnél ejetnplat de di'clilíJ 

ley por tíléd!io de 'tú} cbrreó ordinatio. 'Tal d~set1g'año 'no dejaba nraS aThitrÜ:r 

que có'ntinmir las ' ópetáciones trlilHa:tés. 

Ltls 'tropas áitiadora.'s' se ha;bi~ti limitado á hiacer 'fuE!gó 'de éáfton, sin mas re­
sultado que maIttatar 'Íos edificios dé' la dndád, algt'ittos' 'baluartes ,de hi plaza, 
y haber derribado ht cúpnl~ 'd~ la iglesia de la: Matced; 'en mas Be uh' mes '4úij : 
las baterías de Oaldeton hicieron fuegó sbbre lás' murallas, no pudietdI1 'Ó hó 1 

quisieron abrir una brecha practicable para un asalto; sea por la n((tiÚtdé~a ' del 

material de que están construidas las murallas y baluartes, sea porque el gefe 

sitiador solo se propuso perforar por determinados puntos ]a fortificacion para 

intimidar a los que se hallaban dentro de ella, el hecho fué, que la division del 

gobierno se estacionó en los suburbios de Veracruz, sin haber adquirido la mas 

pequeña ventaja. Las operaciones de Caldero n tuvieron todo el aspecto, de 

que su cálculo era prolongarlas, tanto como las de los griegos en el sitIo de 

Troya: así se hubiera verificado si los desastres que sobrevinieron á las tropas 

del ministerio, no hubieran obligado á Calderon á levantar el sitio. Pero an­

tes de emprender su retirada, la mañana del 12, hizo un simulacro de asalto. 

Comenzó la escaramuza por cañonear algunos edificios: luego se organizaron 
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dos columnas, las que nunca llegaron a ponerse en ,marcha para dar el asalto 
á la plaza. La tarde del 13 levantó el campo el ejército sitiador, con una pér-

, , 

dida de mas de mil hombres, ocasionada por las enfermedades á que están es-
puestos todos, los individuos no aclimatados bajo el sol ardiente de Veracruz. 
La infantería en su totalidad/llegó á Jalapa en un estado deplorable: muchos 

soldados no podian ni con sus armas: los trenes todos iban cargados de enfer­
mos, y los que no habian sucumbido al peso de tantas desgracias, como les so­
brevinieron durante el malhadado sitio, se hallaban estenuados por el hambre 
y las vigilias, en razon de que pronunciados la mayor' parte de los pue'blos cir­
cunvecinos á Veracruz, les negaron toda clase de ausilio. 

Luego que el general Santa-Anna notó la contra-marcha 'de los sitiadores, 
ordenó al coronel D.losé Arago. que hostilizase al general D. José Rincon que 
protegia la retirada de las fuerzas de ,Calderon, que emprendía ~u marcha 

, , 

con aquella lentitud que debe suponerse, enuna division que se habia conver-
tido en un yasto hospital. La correría de Arago produjo tal desórden en las 
fuerzas que levantaban el campo, que se vieron obligadas á abandonar algu­
nos trenes, muititud de enfermos, un considerable número de parque, armas y 
mas de cuatrocien'tas acémilas: este fatal incidente contribuyo mucho ~ la de­
plorable pérdida de hombres que sufrieron las filas ministeriales, disminuidas 
ya por el rigor del hambre, del cansancio y del aballdóno, que fué preciso ha­
cer de ellas en aquella retirada lamentable. 

A pesar de estas fatales ocurrencias, el gobierno se guia persiguiendo con fir­
meza á sus enemigos, porque tenia esperanzas de dpminar la situacion siempre 
que pusiera al frente de sus legiones al vice-presidente y al secretario de la .. 
guerra, que se creian muy capaces de contrastar los . esfuerzos de la opinion 
pública. Sin embargo de la ponfianza . que se ostentaba, los documentos 
oficiales de aquella época revelan que el ministerio no desconocia su falsa po­
sicion, cuando solo esperaba conseguir el triunfo de su causa, empleando á los 
dos generales mas notables que tan interesados estaban en reprimir la revolu­
cion, que entonces ya no se hallaba circunscrita a. Ve~acruz y al cas~illo 

de Vlúa, sino que se habia estendido á los principales puertos del golfo, y 
puesto en combustion todo el Estado de Tamaulipas y diferentes puntos del 
de Veracruz. 
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XIX. 

Enunciamos la causa porque el ministro Facio se habia separaeo temporal· 
mente de la secretaría del despacho; y ahora, antes de pasar adelante, es indis­
pensable que indiquemos la causa por qué no figuró este in divid\}o en ninguno 
de los hechos de armas habidos durante el primer periodo de la campaña. 

Los trabajos de Facio .en Jalapa y Veracruz, se redujeron á mantener una 
activa correspondencia con sus compañeros de gabinete: a activar los prepara­
tiv'os para la: guerra, sin atreverse á tomar parte en la batalla de , Tolome, ni 
a sufrir los padecimientos del ejército cuando este fué . á asediar la plaza. Sin 
tener colocacion. ni mando en la division del general Calderon, s,u presencia 
era hasta cierto. punto inútil, porque incapaz de afrontar los peligros, no era 
á propósito para una comisio~ arriesgada." Su cobardía le constituyó un gene­
ral vivandero: su deseo de darse en espectáculo le hizo representar varias oca, 

siones el papel de un oficial porta pliegos. 
Luego que vió el mal écsito de las operaciones contra la guarnicion de Ve- ' 

racruz, regresó á México para informar al gobierno del mal resultado que te­
nian sus esfuerzos. Culpaba al general Calderon de supuestas faltas: critica­
ba públicamente sus disposiciones, imputándole flojedad y.poco ánimo para ba­
tir á los pronunciados: con estas inmerecidas censuras queria distraerse la opi­
nion para ocultarle la verdadera causa que habia malogrado los trabajos de un 

general en gefe digno de consideracion y de respeto. . Pero Fácio queria des­
acreditar a este militar honrado, para que el mando recayera en su persona, 
pues su loca fantasía le habia inspirado la presuncion de ser él quien destru­
yera las fuerzas revolucionarias por ese rUmbo. Ya se verá de qué manera 
correspondió á tan alta confianza., cuando sus partidarios le dieron el mando 

del ejército que operaba sobre Veracruz. 
La administracion habia recibido crueles desengaños desde que libró su ec­

sistencia a los azares de la guerra. Sus sacrificios y afanes para contrastar el 
curso de los acontecimientos, habian sido infructuosos é inútiles, no obstante 

que empleó la vasta inteligencia de las personas mas notables de ,su partido. 

Ningun resultado favorable obtuvo del ejercicio del poder absoluto; pero aun 

esperaba mejorar su causa, echando mano · de otros arbitrios y empleando la 
reputacion guerrera del vice-presidente. Equivpcando ó desconociendo las 
causas que precipitaron aquella crísis terrible, el gabinete se habia decidido á 

, , 

correr la tormenta, navegando contra el curso de los sucesos; de esta política 

caprichosa proviene que, á cada virazon revolucionario variara en los medios 



-290-=-

que empleaba para sacar avante su sistema favorito; aunque sin écsito se es­
forzó en huir de los escollos con que tropezara á cada paso. ¡El huracan en que 

se veia envuelto, habia perturbado su brújula, y fuerza era que en sus repeti. 

das maniobras acelerara su naufragio! 

Habiendo evaporadose el secreto, qUe dhco meses habian guardado cuida­

dosamente las autoridades de Zacatecas y Jalisco respecto á sus proyectos de 
legitimar al gobierno: héchose público el orígen de donde partió el impulso 

que habia recibido el general IncIan, para abortar el raquítico engendro que 

dió á luz en las cercanías ' ~e ToFuéa, elPa:rtido ministerial se 'co'nside:ró en pe­

ligrohünirrentisirnO', su'puestO' que la revolu'cion ' cámbittba: de aspecto en sus 

nuevas tendencias. Los n ubarróriess q 118 'instan táneamé'nte se forrriaba\n en 

los Estadosdel 'interior,écsigian provid~encias peredt6ricis y sacrific'Íos ,estTf:lot. 

dina'rios siillos 'cuales n:óera posíblé 'disipados. Alaman 'no se intimidó al ,as­

pecto de una nO'riáS'ca tan 'c1ercaha: ' jüzgóqu'e p6ni'érlddse al frente :del ejércitO' 

un ' individuo de prestigio y 'respetabiTidad, el poder ' de la ftrerzá dO'minaria 
todos l'Os 'elementO's que 'combat'Hin la. nave de qUe !él era ,el piloto. 

El 10 ~e Mayo, solicitó el ejecutivo autorizacidn para :tnátndar etejército, pa­

ra mejor 'hac'er respetar fa Constitu'cion y las leyes (1). Los pretestos oste'nsi-

.. 
(1) Escmos: Sres.-Cuando el vice-presidente, al frente del ejército de reserva proclamó el resta­

blecimiento de la constitucion y de las leyes, contrajo nuevamente con la nacion el sagrádo deber de 

sostener sus i'l).stitucion-esj y ésta, adoptando por un movimiento si'multáne'o y uniforme el 'p'lán dé Ja­

lapa, que 'era la espresion del deséo y de la opinión g~neral, ac~pt6 laobligácion 'q\1e para con ella sé 
impuSo el géfe que habia dado impulso á aqueltndviiniento. Hoy la repúblie'a se halla agitada -por 
una 'revolucion que .tiene un objeto 'ente'ramente opuesto: en Ell-plan de ,Jalapa se trató de restablecer 

la 'observancia de la Constitucion ,y de asegurar el órden público, haci~ndo desaparecer el espíritu de 

partido,' y remediando todos aq~ellos abusos que se habían introducido en los, diversos ramos de la ad· 

ministracion pública: hoy se pl'etende por los próIlÍotores de las actuales agitaciones, dar núeva vida íÍ. 

estos pa'rtitlos qUE! por dé~g'rlÍ.cia de b. rep61Hica la han dividiao, y qtle estaban casi 'éstiñguidasj 

reStablecer : el des6rden que arruinó :el cr~dit() 'r ' comptómétió 'el bienesb,r de la nacion, y 'condlilcar 

una 'constitución que 'es el de!:leó y el interés -de todos los 'mexicanos consérvar ilesa. El vice presi-, 

dente no ha omitido ningun medio de cuantos cabían el!- sus facultades, sin comprometer la dignidad' 

de su puesto para evitar los males de la guerra civil: ni ha escusado paso alguno con'ciliatorio, tanto 

con los prOnunciados en Veracruz como'en Tampiéo'ye[J fodós lOs puntOs en que han aparecido ili'­

quietudes, y aunque en algunas partes haya sido con buen écsito,en otraS nb se ha obtetrido 61'ro r~- ' 

sultado que poner -de manifiesto :Y"bien ,á las' claras. ' qU'e el objeto de la :actual revolu~ion 'no 'es' el que 

se ha presentado en lo ostensible, ,sino Que 'se intenta nada menos que 'un trastorno completo de cuan'· 

to ecsiste, cuya consecuencia seria 'una anarquía general. Esto es lo que se deduce con una evidencia 

de la conferencia que los parlamentarios mandados por el general Calderon 'á la plaza de Vera'cruz, 

en cuniplimiento 'á l;úfp'reV'en~ioiiés' ques~ le 'hiderón por el' gotii~tno, t(¡\tretón cdnel principal éau­

dmo de' la' févo1iici(jn: é~te ihahifest6 ~n ena'sin rodéo9, qúe 'se '- trat'a ,na'da' ménos 'que-d-eatatar al Con 
greso general, á los·de los:EStádos, yen -suma, á ,todos lO$ 'órgatlos legítimos ,del poder, cria4ds éins­

tituidqs ,por la Constitucion. Habiendo llegado las cosas á este punto_, es el deber del vice.presidente 

ocurrir á otras medidas de un efecto mas eficaz~ y ha llegado el caso de que cumpla á' la nacion, no 

solo 'la. obligácion que le impóneÍllos'deberes de su alto cargo, sino' tambiElD los que canell'a contrajo 
,1 ' 

e14 de' Dideinbte de 18~, pr'o~lamahdo 'el \restablecimiétIto de la'-ConstlttIcion' y 'd~ la's leyes: paHl: 
esto, cre~ indispensable'ponerse a1 :frenté del ejétcito,pata isost-éMt don el deeói6 yla dignidad ~1. 
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bIes en que se apoyaba tal solicitud, eran, qne Bllstamante habia contraído el 

c ompromiso en Jalapa de hacer guardar el órden y la ley, y que esto se conse­

guiria poniéndose a la aabeza de sus, compañeros de armas. Una mira ulte­

rior se habia tenido presente para solicitar la separacion temporal del vice­

presid'ente. 1.'eniendo los ministros, a los diputados y senadores a sus órde­

nes, y consagrados á su servicio, racil era aparentar que el cuerpo legislativo 

rehusaba el permiso de mandar ]as armas el supremo magistrado, porque su 

interveucipn en los negocios era necesaria: de esta manera pueril se creia reco­

brar el prestigio perdido. 

Pero la verdadera caUsa que motivaba aquella medida, era el aspecto impo­

nente que habían tomado los revolucionarios tanto en el rumbo de Veracruz 

como en los Estados del interior: ad~mas, se queria por caminos indirectos de­
jar entrever la procsimidad de un cambio en todas ' las personas que formaban 

el ejecutivo. Calculando que mientras m~s· dias pasaran sin resignar el po· 

der, mas probabilidades habia de una caid-a, qU'e cuanto tnviera de vergonzosa, 
tuviera contingente, se decidió la administracion a aflojar la tiritntcz de sus 

actos, b~jo pret~stos· plau~i'bles; pafa v,eF si de este mo~o se conseguia aquietar 

los di~tuIbios. 
Si Bustamante obtenia el permiso. de mandar el ejército, habia necesidad d.e 

nombrarle '\In sustituto: la política cambiaba con solo esto, y los ministros 

indiaadoR podian Detirarse, cpu hen:wr de un puesto, de . donde les lanzaba la 

a:nim~~v~rsi:on pÚbHca. :La camara de diputados~ que no opinaba por retroce­

der a.nte la oposicion aromada, nego la solicitud; <le salir á campaña el general 

Bu;~~amatl te . 

. A este paso en falso se siguió otro, para quitar a los disidentes los motivos 

con C),ue permanecian sustraidos de la obediencia del gobierno . . El.Ios habian 

pedido la remocion .. d~ los 1.l1inis~~Q~: sepa,ránQose ~s~os, ~l ejecuti VD creyó que 

la cu~~~io~ er,a termina,da. Muy tarde llegaba la medicina para que hu biera 

obrado sus efectos. Cuatro meses antes, quiza se habrían evitado todas las ca­

lamidades que aquejíiban a la república: ahora, estaban los campos de Tolome 
/ " . 

y de Ta'fh pico enro~ecidos con sangre me~.iGaQa: . l,as ar,ca,s del erario se . haUa~ 

cóngreso general, el respeto debido á lag honorables, le~islaturas de los Estados"y la lib~rtad que é,stas 

deben gozar para ejercer con acierto el grande acto á que la constitucion va állalDarlas n;luyen breo 

ve. El vice .. presidente, Ít. la cabez~ de sus antigu.os compañero.s de arIp¡lS, l¡ará respetar mejor la 

Constitucion y los derechos de una nacion soberana, en las circunsta~~ias. en que ~as importa se le 

conserve el uso libre de esta soberanía, y la república toda que. conoc~ ya el verd,adero objeto de la re_ 

,"alucion la reprimirá con todas sus fuerzas y recur~os. El vice.pr~s~deDte, . por estos sólidos funda­

mento.s, me previene suplique al c09greso se sirva concederle el permiso para mandar el ej4rcito y aro 

mada; requiere el artículo 112, restriccion 1. ~ de la Constitucion, hacié.ndose nece,sario que, en se· 

guida se proceda al nombramiento de presidt'nte int.erino, segun lo establece el arto 97 de la misma. 

Con este objeto tel.go el honor de ponerlo en conocimIento. de esa cámara, por ~onducto de V. EE., 

á quienes protesto los respetos de mí particular consideracion. 

DioIJ y libertad. Mé:tico, 10 de Mayo de 1832;-Lúca8 .I.llaman.-Escmo9. señores secretarios de 

la cámara, de diputados. 
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ban vacías por haber sostenido una guerra fratricida.. Los ministros se equi­
tocaban al querer poner término á la lucha accediendo estemporaneamente á 

una de la.S ecsigencias primitivas de los pronunciados. Las circunstancias no 

eran las de Enero: ahora los Estados de la federacion hahían dado á conocer 

sus opiniones respecto á la ilegitimidad de la eleccion del vice-presidente. Los 
animos se hallaban irritados en todos sentidos, y ya no quedaba mas arbitrio, 

que el triunfo de los que habian usur.pado el poder en Jalapa, ó la victoria del 
~ 

general Santa-Anna sobre la faccion insolente que no tenia mas. apoyo legal 

que la fuerza de las bayonetas. 
Precisados por este cúmulo de emergencias, hicieron su di misio n Alaman, 

Fácio y Espinosa, la que les fué aceptada sin mas ceremonias (1). Mangino, 
aunque renunció tambien, continuó por algunos dias mas en el despacho, pues 
su pres~ncia no infundia ni temores ni esperanzas: hombre de pocos alcances, 
muy timorato y escesivamente nulo, los partidos le veían con indiferencia. La 
inesperada fuga de los miembros que daban el tono á la adminisrraGion, cau· 
só un profundo disgusto a la cámara de diputados. Contra 10 practicado en 
iguales casos, y violando los trámites reglamentarios, mandó que una comision 
de su seno abriera dictámen sobre la comunicacion en q~e el ejecutivo partici­
paba el hecho. El Congreso se habia lisongeado de que la revolucion se es­
trellaria en la firmeza del gabinete de tantos y tan diversos modos proclamada: 
creia que este no abandonaria el puesto sino ' despues de haber triunfado, ó 

cuando el general Santa-Anna hubiera prosternádose ante el ídolo á quien se 
habia sacrificado el reposo pú blico~ "Sea cual fuere, decia la comision (2), 

t. 
el motivo de las nuevas' renuncias; sea cual fuere el de la admision de ellas; 'y 

(1) Escmos. Sres.-El Escmo. Sr. vice-presidente me ha prevenido ponga en conocimiento de V. 

EE. para que se sirvan comunicarlo á la cámara, haberse servido aceptar la dimision qua repetidas ve­

cel han hecho, y en que de nuevo han insistido los Sres. secretarios del despacho, quedando encarga. 

do éste á los oficiales mayores de las respectivas secretarías, ascepto el de hacienda, en el que conti­

núa el Escmo. Sr. D. Rafael Mangino entretanto se organiza el nuevo ministerio. S. E. ha cr~ido 
oportuno dar este paso, y me manda esponga á la cámara los motivos que á ello le han impulsado, en 

\ 

atencion al concepto que la misma cámara tuvo á bien manifestarle en Enero de este año, sobre no creer 

conveniente que en aquellas circunstancias se admitiese la dimision. Es cierto que aunque para al. 

gunos de los que se han comprometido en la actual revolucion, la permaauencia de los secretarios del 

detlpacho no haya sido mas que un pretesto, tambien lo es que otros se han dejado sorprender por es· 

te pretesto, y han contribuido al objeto ostensible de aquellos en esa persuasio~,. lo que no habrían 
hecho si hubiesen creido que se trataba de otros intentos. S. E., no pudiendo por otra parte ecsigir 

por mas tiempo su permanencia en el despacho á los secretarios de él, conociendo el inmenso sacrifi­

eio personal que han hecho desde el mes de Enero, se promete que removiendo aquel pretesto, mu­

chol incautos se gepararán de las filas del caudillo de la revolucion, y el gobierno estará en mejor ap· 

titud de obrar con toda la energía necesaria para reprimir á los enemigos del órden, pues que dado 

este 'paso IJO podrán ocultar sus verdaderas miras. 

Dios y libertad. México, 17 de Mayo de 1832.--Joaé Oacho.-Escmos. Sres. secretarios de la cá· 

mara de .. . ... 

(2) Los diputados Tagle, Carbajal y Gil, formaron la comision de que hablamofl: el dictámen 

cuyo estracto hacemos se halla ·inserto en la sei ion de 1 9 de Mayo, núm. 69 del tomo 8. o del Registro. 
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hayase ó no equivocado el ejecutivo en sus espéranzas, los ministros eran li· 
bres para renunciar, y el vice-presidente lo ha debido ser para admitirl es. 

i Por qué se ha luchado cinco meses? iPor qué se han sacrificado como q lIi· 
nientas víctimas y perdídose quizá cinco millones de pesos? Precisa y única­

mente por sostener la Constitucion en el artículo atacado, desde luego por los 

pronunciados: á saber, el de la libertad del presidente para nombrar y remover 

á los ministros. ¡Cómo, pues, podria darse paso ninguno QUE SIQUIERA PU­

DIERA INTERPRETARSE que lastimaba, de algun modo, este principio! •.•.•• 
La camara ni puede ni debe hacer otra cosa que contestar, queda impuesta' del 

hecho que se le anunció en la comunicacion del gobierno: cualquiera otra aña­

didura seria fUf~ra del órden constitucional, y vituperable, ademas, por algun 

otro título." Este dictámen fué aprobado casi por unanimidad, mandando 

que se le diera publicidad en los periódicos. 

No podia ser mas palpable la inconsecuencia y la versatilidad de los legisla­

dores: ellos, por medio de comisiones, se habian apresurado á mandarle men­

sages al vice-presidente para que NO ACCEDIERA á la renuncia de los secreta­

rios del despacho; entonces n0 tu vieron presente la faCilitad ESCL USIV A del 

primer magistrado para remover libremente a sus ministros. Mas ahora q.ue 

el horizonte político se hallaba encapotado, no tenian rubor en decir tácita­

mente que aquella conducta habia sido ilegal y vituperable. Tales aberracio­

nes les concitaron el desprecio público .. 

Los Estados se hallaban disgustados con el proceder de las cámaras, ejem­

plo de servilismo y prostitucion. Cuando sus actos mostraron que no tenian 

ideas esactas de lo que era la dignidad del poder legislativo en un sistema re­

publicano, perdieron completamente todo su prestigio: amalgamadas con el 

ejecutivo por el vil interes y por el egoismo, los Estados no po.dian ver con in- \ 

diferencia que organizaran una tiranía que diera por inmediatos resultados la 

guerra fratricida en que el pais se hallaba ·envuelto. La conducta pueril que 

observó el Congreso y el gobierno al renunciar el ministerio, acabó de poner­

los en ridículo, pues que de los insultos y las amenazas vinieron á descender 

hasta la debilidad mas chocante, cuando no·se atrevió á castigar á ninguno de , 
los que en Lerma desconocieron los títulos de su legitimidad. Este proceder 
formaba un contraste con la conducta que se habia observado con el general 

Santa-Anna, á quien primero se procuró intimidar, declarandole la guerra, pa­

ra despues procurar atraérselo, ya por burlescas amnistías, ya por ridículas 

mISIOnes. 

39 
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xx. 

Cnando el general Santa-Anna se vió comprometido á empuñar s u espada 
para derrocar la tiranía doméstica, los escritores y los agentes del gobierna • 
vaticinaron la ruina de esté caudillo, y aun se felicitaron porque acabaria SU IJ 

dias en un suplicio afr.entoso: entonces apuraron toda clase de medios para 
desacreditarlo, y despues de muchos meses, cuando ya se habian consumidO' 
millones de pesos y derramado la sangre inútilmente, se apeló á nuevas intri .. 
gas para desvirtuar la revolucion que casi estaba consumada moralmente. 

i 

Ya hemos visto cómo el gobierno, mal de su grado, tuvo que levantar el si .. 

tio, y el general Santa-Auna abandonando su inespugnaLle posicion, marchó 
á bus,car en Jalapa a sus enemigos, quitando así la causa que habia reducido 
á la impotencia a las tropas ministeriales: era de esperarse que las fuerzas be .. 
ligerantes tu vieran un pronto encuentro, atendiendo á la intrepidéz de Santa­
Anna y al deseo que habia manifestado Calderon por librar una batalla. Es­
te Sé habia replegado con la mayor parte de sus fuerzas á Jalapa, dejando en 
el Puente Nacional como punto avanzado, una seccion respetable á las órde­
nes del.generalD. José Rincon, para impedir que el enemigo le hostilizara en 
su cuartel general, donde esperaba el refuerzo que d.e México llevaba el gene· 
tal Fácio. . 

Santa~Anna, .burlando la vigilancia de Rillcon, le tóruó la vangnar~ia·, cor~ 

tándole toda comunicacion con el resto de la division á que pertenecía. Rin­
con quiso salir de una situacÍon ian precaria, haciendo una salida con pretes-

. to de buscar víveres: esta fuerza ascendia á ochocientos homhres y dos caño­
nes; mas cuando ella llegó al Plan del Rio1 ya Santa-Anna se habia puesto en 
movimiento con objeto de coger ó derrotar la partid á ministerial · Rincon su­
po el movimiento de su contrario, y al instante se replegó al punto llamado los 
Arganos, haciéndose fuerte: llegó Santa-Anna al Plan, y sabedor de la marcha 
retrógrada de la fuerza que perseguia, siguió en su alcance forzando la mar­
cha.En Palo Gacho se tuvo noticia que el gefe de la tropa del gobierno se 
habia Ieplegado en desórden y precipitado hacia el fuerte, montando s~ infan­
tería á la grnpa de la caballería para escapar de la derrota. E:nto~ces el ge­
nera] Santa-Anna marchó sobre la hacieuda del Encero: cuatro leguas distan­
te de Jalapa, y allí ,permaneció hasta que el general Caldero n se animó a to­
mar ]a iniciativa sobre el caudillo de la revoluciono . 

Mientras que éste concentraba sus fuerzas en el Encero, el gobernador del 
Estado D. Sebastian Camacho' eutraba en relaciones con él, por conducto del 

propietario de aquella finca D. Juan Bautista Carraza. Tomó parte tambien 
, 
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en aquellas pláticas de paz el general D; Guadalupe Victoria, que residia en 

la hacienda de Jobo, retirado de todos los negocios desde el año de 1829. Vic­

toria profesaba un grande afecto al general Santa-Anna: veía con pena los pe­

ligros que corría al esforzarse por derrocar la tiranía doméstica, y queria que 

la lucha terminara pór un avenimiento razonable, cuando era imposible hacer 

retroceder el curso de los acontecimientos. Sin embargo, creyó con~eguir sus 
deseos, cuando los secretarios del despacho dejaron el puesto, luego que se con­

vencieron que ni eran poderosos, ni podrian por ningun arbitrio contener el 

golpe fatal que les amagaba. 

Se estaba en espectativa del resultado que diera n estas conferencias, cuan­

do el general Calderon se mo~ió de Jalapa 'conlrwa parte de la division de su 

mando en busca de los pronunciados que se habian replegado al punto de 

Corral Falso para proteger las fuerzas, que procedentes de Orizava y otros ' 

puntos venian a engrosar su division. Al paso que las fuerzas de Calderon 

marchaban de frente, el genera' Rincon recibió órdenes para situarse en Palo 
Gacho, con el fin de contener al general Santa-Anna, sí quisiera variar de po­

sicion al saber el movimiento dp Sil enemigo. Santa-Anna tenia formado su 

campamento en la altura llamada del Telégrafo y en las casas de Corral 

Falso, donde habia construido una fortificacion pasagera y hecho algun(l 

tala para embarazar los movimientos de sus contrarios. A las diez de la ma­

ñana del dia 13, ambas fuerzas se prepararon al combate, y estaban á punto 

de batirse, cuando se presentó al general Santa-Anna, como parlamentario de 

Calderon, D. Juan Francisco Carraza, manifestando que dicho general desea­

ba terminar la guerra civil y , suspender las hostilidades ínterin se recibia de 

México la autotizacion que Camacho y Victoria habian solicitado para tran­

sar las diferencias que habian promovido la guerra. 

Carraza era dirigido por Camacho, que tenia el mayor interés en cortarlos 

progresos de la revolucion: por esto aparecia el a.gen.te del gobernador de Vera­

cruz representando diversos papeles. Ante el general Santa-Anna :figuró co· 

mo enviado de Camacho y Calderon, y ante éstos como encargado por los re· 

volucionarios para solicitar un avenimiento. M'erced a estas intrigas, Cama­

cho consigllió que se suspendiera el combaté, nombrando las partes beligeran­

tes los comisionados respectivos, los que ajustaron un armisticio, que bien re­

vela la falsa posicion y las desventajas en que se hallaba colocado el general 

en gefe de la di vision mi,nisteria 1. 

La tarde del dia citado quedó concluido y ratificado ese convenio, que fué 

en lo cOllfidencial altamente reprobado por el gobierno. La ~opia que presen­

tamo~, es tomada del Periódico Oficial: la hemos comprobado con el original 

que ecsiste en la seccion de operaciones del ministerio de la guerra. Al publi­

car ese documento, se le hicieron algunas omisiones en cuanto al tratamiento 

que por su empleo y diguidad correspondían al general Santa-Anna. ¡Hasta 

con estas pequeñeces cuidaba el gobierno de Bustamante de ofender al caudi-. 

1I0 libertador! No obstante el disgusto de la administracíon, el armisticio tuvo 
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su cumplido efecto (1). Calderon contramarchó á Jalapa, y Santa-Anna á 

Paso de Ovejas: al transitar por el Puente, Rincon formó sus tropas y le hizo 

los honores que le correspondían por su empleo. 

La publicacion de todos los incidentes que habian provocado las ('onferen­

cias del Encero y Corral Falso, dieron motivo al general Santa-Anna para 

que publicara una comunicacion confidencial dirigida a Carraza, reclamándo­

le las inesactitudes y la mala fé con que se tergiversaban los hechos habidos 

(1) El armisticio celebrado en Corral Falso, fué el siguiente: 

"En los campos de Corral Falso, á los trece dias del mes dl'l Junio de mil ochocientos treinta y dos, 

reunidos los gefes comisionados por parte de D. Antonio Lopez de Santa-Anna, y general D. José 

María Calderon, entre los dos campos que ambos ocupan uno al frente del otro, siéndolo por parte 

del primero D. Juan Arago y D. ,Tasé María Vidal, y por la del segundo el teniente coronel D. Félix 

Merino y primer ayudante D. José García Conde, para acordar las medidas convenientes á fin de evi­

tar la efusion de sangrB, entre tanto se verifica la presentacion de los E scmos. Sres. general de divi­

sion D. Guadalu pe Victoria, y gobernador de este Estado D. Sebastian Camacho, comisionado!'! que de­

ben intervenir como mediadores en la cuestion que actualmente agita á la república, y sobre cuyo 

punto espera el Escmo. Sr. gobernador de este Estado contestaciones de S. E. el vice-presidente D. 

An~stasio Bustamante, segun la comunicacion presentada al Sr. general Calderon por D. Juan Carra­

za, vecino de Jalapa, quien p~dió una suspension de armas á les señores comandantes en gefe de am­

bas fuerzas; hallándose para ello como facultado por dicho Escmo. Sr. gobernador del Estado, ínterin 

llegaba á Jalapa la enunciada cOlJtestacion: los referidos comisionados, despues de haber conferencia­

do segun los poderes respectivos, cunvinieron en ella, sujetándose á los siguientes artículos: 

1. o Que p,ara hacer efectivas las disposiciones pacíficas en que se· encuentran ambas partes, y con­

siderándose indispensable la evacuacion de los puntos que cada uno está. ocupando, las fuerzas del 

Plan se retirarán al Puente, las del Sr. general Calderon regresarán al Encero, y las del Sr. Santa­

Anna á Paso de Ovejas. 

2. o Los movimientos del Plan, se efectuarán el dia de mañana, los del Sr. Calderon el dia de hoy, 

y los de Santa-Anna luego que éste sepa el movimiento de los del Plan. 

3. o El Puente Nacional quedará evacuado p~r las tropas que lo ocupan y se considerará como 

neutral, siendo el punto designado para la reunion de los comisionados que deben conciliar las medi­

das de paz de que ya se ha hablado arriba. 

4. o Para facilitar el cumplimiento del artículo anterior, la division del Sr. Calderon deL punto del 

Encero ó de cualquiera otro de arriba que le convenga, protegerá con los aU,silios necesarios á la guar­

nicion del Puente para retirar los. enfermos, artillería y pertrechos ecsistentes en aquel punto. 

5. o Concluida la operacion de que trata el artículo que precede, se retirarán las tropas del mando 

del general Calderon á Jalapa, donde permanecerán hasta la resolucion definitiva del supr ~mo po­

der ejecutivo. 

6. o La division de D. Antonio Lopez de Santa-Anna ejecutará su marcha segun queda indicado, 

. debiendo hacer su primera jornada al Plan, y la segunda al paso de Ovejas, pasando por el Puente :¡:Va­

cional , para cuyo objeto se comunicarán al Sr. coronel comandante de aquel punto las órdenes respec­

tivas, quedando obligado el Sr. Santa-Anna á dar el salvo-conducto al portadflr de estas órdenes. 

7. o Las tropas prqcedentes de Orizava que de un dia á otro espera D. Antonio Lopez ele Santa­

Anna, podrán incorporarse á la fuerza que camina á Paso de Ovejas, dándoles aviso de esttl convenio 

en caso de encontrarse con la divisioIl del general Calderon ignorantes aún de lo pasado. 

8. o Las fuerzas pronunciadas por la acta de Veracruz en el mismo Estado, no podrán ser molesta­

das en manera alguna por las del general Calderon, ni éstas por aquellas ínterin dura este convenio. 

9. o El Sr. coronel Rincon cumplirá por su parte el presente convenio, de modo que entre unas y 

otras tropas no haya al pasar por el referido Puente, motivo para la mas ligera diferencia. 

y estando convenidos en los artículos anteriort=e, cuyo cumplimiento descansa en el honor, buena 
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en la suspension del combate (1). Carraza confesó las equivocaciones en que 

habia incurrido el gobernador Ca macho, disculpando la mala fé del gobierno 

con la premura del tiempo y con la prontitud con que se redactaron aquellas 

notas para dar cuenta de lo ocurrido al vice-presidente. Todo esto sucedia al 

tiempo mismo que la prensa de la capital y la de los Estados se ocupaba con 

entusiasmo, y aun con furor, en discutir la ilegitimidad del gobierno y la COll-

. veniencia de restablecer al general Pedraza en el desempeño de la primera ma­

gistratura. En el capítulo siguiente veremos el écsito que tuvieron estas cues­

tiones, que modificaron completamente e'l plan de 2 de Enero de 1832. 

Recorridos y~ todos los acontecimientos que tuvieron lugar en dos años y 
medio, hemos presentado con , sus propios c.olores las cosas y las personas en 

esta época malhadada, .sin haber adulterado ni sacado d~ sus quicios ningun 

fé Y probidad de las partes contratantes, sin ecsigirse los rehenes de costumbre, lo firmaron en dicho 

dia.-Félix J'yIerino.-Juan .Ilrago.-José García Conde.--José María Vidal.-Ratifico el pre­

sente con':,enio, fecha ut supra.-.Ilntonio Lopez de Santa-.Ilnna.-Es copia.-José María Bonilla. 

Es copia. México, 19 de Junio de 1832.-Cacho. 

(1) La publicacion de las comunicacione\ confidenciales y de oficio que sobre estas conferenciaa 

hizo el Registro oficial, dió motivo á UII reclamo del general Santa-Anna al Sr. Carraza. La siguien~ 

te carta, publicada en el Yeriódico Oficial uel gobierno, demuestra las inesactiludes de que hacemos 

referencia. Hé aquí la carta: 

"SI'. D. Juan Francisco Carraza.-Veracruz, Junio 29 de 1832.-Muy Sr. mio y amigo de mi apre-
, I 

cio: En el Registro número 51 de 20 del actual, he visto impresas las comunicaciones del Sr. Cama-

cho á D. Anastasio Bustamante sobre nuestras conferencias del Encero y Corral Falso. Advierto en 

ellas algunas equivocacioneR cuando se tocan mis principios, como tambien cuando se refieren mis res­

puestas á las negociaeiones del primero: observo que el espíritu del segundo no está v'aciado en los 

mismos términos que vd. lo puso delante de mis ojos; y noto por resultado, trastornos de conceptos 

en las contestaciones que se me atribuyen, y demasiada malicia en -las pretensiones que declara el Sr. 

BUiltamante~ lo que en su desenlace me injuria y degrada atrozmente. 

Yo no he pretendido acogerme á. la benignidad de un poder usurpado que desconoce las leyes, ni 

podia solicitar amparo del enemigo á quien combato ' por sus crímenes: si deseaba y deseo la paz, y 

estaba, comc) dije á vd., animado de las mas sanas intenciones, no debe sacatse de aquí la consecuencia 

grosera que estampan en el Registro. los Sres. Bustamante, Camacho y Calderon. Yo siempre dije á 

vd. en nuestras conferencias, que la nacion sola recobraria la p'az deseada, y su antiguo esplendor y 

felicidad, volviendo al órden constitucional y establecienuo la legitimidad del gobierno supremo, sin 

desviarnos de este senuero que todos hahiamos desconocido. 

Sobre todo, Jo que mas me ha lastimado, es el oficio de D. José María Calderon, en que asegura á 

Cr,cho que vd. lo impuso de mi disposicion á acogerme al último artículo de la amnistía, y que de-

3caba ver tel1ninada la reVolucion, aunqu.efuese necesaria mi salida de la república. Este aser­

to ¡.?;ratuito se vé il'Ppreso en ~l citado Regi~tro, y allí se asienta qlle yo lo dije á vd. No creo que 

vd. se haya' degradado por solq injuriarme con una mentira tan infame, pues yo tengo formado de su 

honradéz muy distinto concepto; pero como se ha tomado el notnbre de vd. para deprimir mi decoro. 

y de aquí pueden sacar muchos materiales mis enemigos para continuar ofendiendo mi reputacion, he 

de merecer á vd. que para evitarlo se apresure á desmentir imputaciones tan denigrantes, descubrien-
, . . 

do la verdad desnuda, sin hacer agravio á la justicia. 

Sírvaf'e vd. hacer este obsequio á la razon, dignándose contestarme al mismo tiempo, como lo espe­

ra de vd. su mas afectísimo seguro servwor que le desea felicidades y S. M. B.-.Ilntonio Lopez de· 

Santa-..IJ.n'M. 
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hecho. Hemos presentado con la misma fideli~ad las causas que provocaron 

las revoluciones del Sur y de Veracruz,refiriendo los pormenores de UIla, en 

todo el periodo de su duracion, y la otra en los primeros cinco meses de su in­

fancia: fuerza es que suspendamos aquí el curso de la pluma para hacer una 

breve digresion con el fin de que llamemos á cuentas á un escritor tan inesac­

to como infamante. 

XXI. 

F~ Cuando la república se hallaba invadida por dos ejércitos, y acometida en 

todas direccionés por las armas de los Estados-Unidos' de América, un mexi­

cano indigno de tal nombre, se esforzó en fomentar la discordia civil, en in­

troducir la desconfianza y en relajar los vínculos de la subordinacion y la obe­

diencia. Sea que fuera impulsado por los odios políticos, sea que tuviera em­

peño en dar un escudo de defensa al egoísmo y á la cobardía, ese hombre se 

arrojó criminalmente á imputar al supremo magistrado de la nacion, el graví­

simo delito de infidencia á la patria. En los momentos mismos que se ha­

llaba al frente de su ejército como general en gefe y como presidente de la 

república peleando con los invasores que tocaban ya la puertas de México, 

en ese instante el individuo de que hablamos publicó ,por medio de la prensa 

un libelo, en que acusaba al general Santa-Anna de tantas traiciones, como 

. ,pasos habia dado contra los enemigos estrangeros. 

Lanzadas estas acusaciones en oportunidad tan crítica y solemne, los inva­

sores se encontraron con un ejército ~esalentado por los reveses de la guerra, y 
con hombres que mal defendían sus hogares, por la desconfianza y el sistema de 

'calumnia que habian puesto en ejercicio, no sus intrigas, sino les mismos que 
debian haberse unido para resistir la agresion americana. Con un ausiliar tan 

poderoso como era la discordia en que nos encontrábamos, fácil filé al ejército 

invasor arrollar nuestras fuerzas y vencernos. En el curso de esta óbra veré­

mos en todos sus detalles las. causas de nuestras desgracias: bastenos lo dicho 

para indicar el orígen del esc'rito de que nos vamos á ocupar. 
Al impreso que citamos, siguió otro, que es el que h!l motivado la aparicion 

de estos trabajos históricos. No satisfecho su autor con el primer ataque, re­

dobló sus esfuerzos en un segnndp libelo. De creerse era que el enemigo es­

trangero a quien servían eficazmente aq llenas publicaciones, no habia queda­

do satisfecho del primer arranque frenético del diputado mexieano que olvi­

dando la santa causa de la patria empleaba su representacion y sus preroga­

tivas constitucionales en vulnerar al funcionario que defendía los derechos 

de la república y el honor de sus arma~. En este escrito llamado de Amplia-
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don, D. RamOll Gamboa recorrió la vida pública del general D. Antonio Lo­

pez de Santa-Anna, para mejor acriminarlo y falsificar los hechos, con el ma­

licioso intento de que desprestigiando al gefe supremo é inspirando desconfian­

za hacia el ÚNICO general que sostenia la guerra, la nacion se desalentara y no 

peusando en mas resistencia, se sometiera a la ley que quisiera imponerle el 

poder dE? los Estados- U nidos. 

Hasta qué punto produjeron sus ponzoñosos,frutos estos conatos de Gamboa, 

lo dirá la historia; por ahora nos cil'cunscribirémos á hacer Ulla recapitula­

cían de los hechos referidos hasta aquí, confrontandola con las aseveraciones 

de este hombre infame. 

El ,detractor tomó por base de sus inculpaciones la volubilidad, que dice for­

mar el carácter distintivo del fundador d.e la república. De tal premisa infie­

re y saca la conclusion de que el ge11reral Santa-Anna nos entregaba en la 

lu~cha COll los americanos. ¡Con'secuencia digna. de un representante del pue­

blo que q neria conqnistar la celebl;idad en fuerza de sus estupendos dislates1 

Para' comprobar la supuesta versatilidad de Santa-Anna, Gamboa hace las 

citas s·iguientes. " En 1822 era decidido por el inmortal Iturbide, y en el mis­

mo año, OLVIDANDO sus multiplicados favores, se pl'onunció en su contra, y 
NO DEJÓ LAS ARMAS, sino cuando aquel héroe descendió tranquilo y VOLUNTA­

RIAMENTE de las gradas de un trfJno que no estaba manchado con la sangre. 

Lo MAS NOTABLE QUE HUBO EN ESTo,fué que gritándose República, el Sr. 

Santa-Anna QUERIA á las inmediaciones de San Luis Potosí QUE SE LE PRO­

CLAMARA EMPERADOR, SEGUN REFIEREN nuestra historia y los PAPELES de 

aquella época." 

"En 1828 se pronunció en Oajaca CONTRA LA ADMIN1STRAClON del Sr. 

Victoria, y particularmente contra el Sr. D. ' Manuel Gomez Pedraza. En 

1832 LANZÓ su voz A FAVOR del mismo Sr. Pedraza y en contra el Sr. Bus-
'\. . 

tamante." Despues de la sencilla. relacion que dejamos hecha hasta aquí de 

todos los acontecimientos á que alude el escritor que combatimos, parécenos 

que dejamos demostrada la impertinencia, la falsedad y la ignorancia con que 

se virtieroll semejantes especies: ahora para terminar el cuadro de estos suce­

sos, y para hacer resaltar mas la mala fé del diPutado Gamboa, haS será su­

ficiente hacer una somerarecapitulacion. 

Hemos demostrado de una manera inconcusa é incuestionable la causa de 

nuestros males, designando su orígen en la rivalidad de los partidos, . S en la 

pugna de los intereses particulare ~ , q l1e ecsistia entre los antiguos patriotas que 

sostuvieron la primera guérra de independencia, .y los que no se decidieron por 

la causa de la patria siÍlo hasta el año de 1821 en que apareció en Iguala el 

plan que proclamó el general Iturbide para consumar la grande obra de la in­

dependencia. Esta lamentable discordia, es la fuente de donde ma~aron las . 

desgracias de México. En los '9nce años que duró la insurreccion iniciada pO,r 

el benemérito eclesiástico D. Miguel Hidalgo, los mexicanos pelearon los unos 

contra los otros: despues del triunfo, pretendieron todos los que secundaron el 
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grito de Dolores, que se les prefiriera á los que en Iguala siguieron á Iturbide. 

No hay duda que estas pretensiones fueron fomentadas y promovidas por los 

hombres que deseaban sacar partido de las desavenencias, y tambíen por los 

que realmente habian espuesto su reposo y su vida para lograr la libertad de 

Sil patria. 1'ales rivalidades inconcusamente fueron la primera tea que se arro­

jó sobre un campo muy fácil de inflamarse, a virtud de las diversas aspiracio­

nes de los partidos. 

Ecsistia otro elemento que complicó mas nuestra situacion. Recúerdese 

que los españoles y algunos mexicanos que tomaron parte en el plan de inde­

pendencia, 10 hicieron bajo el concepto de que un vástago de la familia de Bor­

bon vendria á gobernar la Nueva-España. Reprobados ep. la corte de Madrid 

los tratados de Córdoba, y encaprichado el ilustre Iturbide en sostener la san­
cion del régimen monárquico, el partido borhonista manifestó su descontento 

á proporcion del engaño que habian sufrido sus cálculos y esperanzas. Des­

de entonces este partido comenzó á trabajar 'por entorpecer cuantas medidas 
tendieran á la consolidaci.on del nuevo órden de cosas. Sus primeros pasos se 

. dirigieron á precipitar al general Iturbide en la adopcion de medidas erróneas, 

atentatorias é impolíticas; luego se dedicaron á esplotar la l'ivalidad que ha­

bia entre los antiguos patriotas disgustados por la conducta que con ellos ob­
servaba el gobierno del emperador. De aquí resultó otra . entidad política que 

se decidió á sostener la persona y el gobierno del héroe de Iguala. iPodrá 

negarse la esactitud de estos hechos? iLe sera posihle al escritor apasionado 

que combatimos designarnos en estos disturbios, en dónde está la innata ver­

satilidad del general Santa-Anna, que es en 10 que hace consistir la caida de 

Itnrbid,e1 Desentendiéndose d~l orígen de los ac~ntecimientos: tergiversando 

los hechos consignados en documentos indestructibles, ino es lo mismo que 
falsificar la historia, esponiéndose á los reproches mas duros, supuesto que los 
hombres menos espertos están al alcance de los motivos porque descendió del 

trono el generalísimo? Si fuera cierto que la destruccion del imperio tuvo ve­

rifiyativo por causas puramente privadas, ó por la ambician personal del cau­

dillo que consumó la ruina de la monarquía, entonces, era fuerza convenir 

que el general que proclamó la república, tenia tln genio tan superior y ta n 
\ 

omnipotente que á una señal de su cabeza caeria el trono. ¡Siempre que se 

quieren deslucir las heróica~ acciones del general Santa-Anna, se viene á pa­

rar en último análisis, que él es, y ha sido el hombre mas grande de los que 

han figurado en nuestra escena política! . 

Si conformándonos con las~ aseveraciones de sus enemigos y de sus émulos, 

juzgamos la proclamacion del régimen-republicano, destituido de todo senti­

miento noble y generoso, y en cuyo hecho no tuvieron parte los impulsos del 

mas puro patriotismo, en este caso, sus mismos detractores forman el mas hor­

rible cargo que puede hacerse el todo un pueblo, supuesto que se dejaba impo­

ner la ley y consentia en la destruccion de las instituciones monárquicas, úni­

camente por el capricho y la versatilidad de un individuo. ¿Qué clase' de na- . 
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cion es esta que así se deja arrebatar su quietud y su reposo? . . . Hemos vis­

to que no es esacto qye el grito de república tuviera un origen bastardo. 

C uando se proclamó la independencia de la nacion, el generalísimo Iturbide 

contaba con la opinion general esplícitamente pronunciada contra la adminis­

tracion española: cuando Santa-Anna se pronunció en Veracrnz invocando 

tos principios liberales, el héroe de Iguala se habia estraviado, y sus enemigos, 

que lo eran mas principalmente de la patria, nos conducian por un sendero que 

nos hubiera llevado indefectiblemente á la pérdida de nuestra nacionalidad. 

F ué, pues, grande y meritorio el hecho que nos ~alvó de la catástrofe que ame­

nazaba. 

Ya derrocado el gobierno · imperial, la nacion corrió otro peligro, y del que 

volvió á salvarnos la sagacidad y tino político del general Santa-Anna . . Los 

destinos, del pais, por mil accidentes, habian ido á parar á manos de los enemi­

gos de ·su reposo. Las pasiones se desataron, y los odios de opinion se des­

arrolla,ron de tal manera, gue comenzó de nuevo la lucha alentán<1ose así las 

esperanzas torcidas de~ partido enemigo de la independencia. En aquella 
época se tocaron todos los resortes que con venia mover para desmoralizar las' 

luasas: de improviso aparecieron con el carácter de BORBONISTAS hombres que 
• siempre estuvieron decididos contra el llamamiento de un príncipe estrangero: 

. de s~bito se trasformaron en ·antiguos patriotas y" republicanos, los que ni en 

los últimos dias habian querido reconOCJ8r los derechos de los mexicanos para 

separarse de la metrópoli. Los escoceses, entonces perfectamente organiza­

dos, cooperaron á ese desconcierto ,de ideas y á esta confusion de principios. 

, Era necesario en medio de tal complicacion de intereses, apelar .á U'n pronto re­

medio fijando las bases de nuestra organizacion política. El 5 de Julio de 

823, Santa-Anna se apresuró á .definir l~ voz; república, que todos repetian sin 

comprenderla: él obligó á las autoridades que dirigían el timon de los nego­

cios, á hacer un llamamiento á la nacion para que convocando á un Congreso 

cstraordinario, el pais adoptara las instituciones federaüv.as, conforme á su Va­

lLmtad esplícitamente manifest~da. 

Dicho partido, que .vió fustrados por esle .golpe todos sus conatos, pretendió 

desvirtuarlo,' imputandó á Santa-Anna proyecto.s de que estaba muy ageno. 

E~ uno que otro papel suelto, los borbonist~s divulgaron la especie de que el 

movimiento de San Luis Potosí tenia por objeto elevar a su caudillo á empe­

rador de México, no obstante que segun d~jamos apuntado, allí no se procla­

maron sino los principios mas francos y liberales. Sin e,mbargo, estas vulga­

ridades las acoge Gamboa, las rlá por ciertas, y se atreve á decV q'f.e la histo­

r ia refiere este suceso CO'mO heclw verdadero. Ignoramos absolut[l uente ·cual 

de los analistas de Mé~co haya incurrido en una equivocacion t ~tll crasa; y 
mas bien nos inclinamos á creer que en esta ocasion se ha:faltado á la verdad, 

refiriéndose á historias que nunca han ecsistido. Tenemos a la mano los es­

critos de Mora, Zavala y Bustamante, únicos que han hablado de puestros 

a.contecimientos políticos: estos autores, tan apasionados <;:omo son á todo lo. 
40 
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que tiende á deturpar el nombre histórico del general Santa-Anna, nada d'icen 

respect<? á las pretensiones que dicho general tuviera de subir al trono. La 

s-ana crítica basta por sí sola para destruir esta especie impertinente. Si el cé­

lebre personage que h¡bia llevado al cabo nuestra independenéia, no pudo 

conservar su prestigio desde que subió al sólio, íPodria otro general suponerse 

_ mas afortunado y de mejor condicion q 118 el hérqe de Iguala? Proclamando 

la libertad de la nacion, los principios republicanos, la convocacion de un Con­

greso constituyente y la abolicion de la monarq nía, iseria posible que por es­

tos medios hubiera podido erigirse un trono'! No, ciertamente: y el que 10 con­

trario diga, carece de sentido comun. 

Por una fatalidad,-la discordia civil no cesó ni aun despues de sancionada la 

Constltucion federal. Los dos, partidos que hemos visto en lucha disputándose 

alternativamente el ejercicio del poder, provocaron nuevos sacudimientos. ' Des­

bordadas las pasiones, se proscribieron sugetos respetables, y la delacion y &l 
espionage fueron motivos bastantes para todo género de persecuciones. Llama­

dos los partidos á la lucha electoral, se combatieron de muerte, y al triunfar el 

-uno sobre el otro, fuerza era que se abrieran una brecha al régimen constitu­

ciónal.. Rotos los diques de la prudencia y de la legalidad, en la naturaleza . . 
de las cosas estaba que los personages blanco del furor de las facciones, busca-

sen su seguridad y su reposo en el poder de su brazo y en el filo de su espada . . 

Los hechos y 10s documentos que hemos presentado al historiar la revolncion 

de Perote en lR28, prueban suficientemente que el general Santa-Auna por 

circunstancias estrañas á su voluntad, capitaneó la revolucion que tuvo por ob­

jeto contrariar la eleccion de Gomez Pedraza, sin desconocer por esto la legiti~ 

midad del gobierno del presidente Victoria, como mentirosamente lo asegura 
D. Ramon Gamboa. Por qué medios se quiso sofo~ar la revol.ucionj qué per­

sonas llevaron las cosas hasta orillar al pais a las escenas vergonzosas de . la 

Acordada; y cómo vino á ser dicha revolucion un · hecho perfecto y consuma­

do, queda dicho ya, y ·no hay necesidad de hacer repeticiones. El patriótico 

deseo de impedir que la nacion cay~~e en poder del partido que habia trabaja-
. , 

do por la ruina de las ins.tituciones, como lo hizo en 1827, el temor de que 

se levantaran suplicios y se derramara inútilmente la sangre mexicana, fué 

lo que ocasionó aquella revoluciono Todos. los-sacrificios hechos para impe­

dir el triunfo del bando que se habia adherido a Gomez Pedraza, fueron infruc­

tuosos, por las defecciones y la perfidia de muchos par~idarios de Gu~rrero. La 

ambician de la baja democracia, allanó el camino del poder á los mismos que 

desde la intent9na de Tulancingo hahian ensayado el ejercicio del poder ab­

soluto. En esos sucesos que prepararon los acont~cimientos de ]829., no hay 

un solo hecho que pueda argüir inconstancia en seguir sus principios polí. 

tic os el general Santa-Anna. La reaccion de Jalapa fué debida á las faltas 

graves ó ligeras, cometidas por todos los gobernantes, por todós los legislado-
- # 

. res, todos los jueces, y por todos los súbditos. 
4 _ 

Los atentados y los crímenes que han tenido lugar en el periodo qúe acaba:-
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1:nos de recorrer, f~eron bastantes por sí solos para legalizar cualesquiera alza­

miento. Seis meses hemos recorrido de la revolucion que comenzó en Vera-

_ cruz el2 de Ene ro de 1832, y en ese tiempo se ha visto de qué parte nacian los 

conatos para restaurar en la presidencia de la repú bliea a D. Manuel Gomez 

Pedraza. Callar todos estos antecedentes, dar un salto en la historia, y presen­

tar el segundo periodo de esa revolucion como el primero, para sacar inconse­

cuente y voluble al general Santa-Anna en todos los actos de su vida pública, 

i mporta tant9, como faltar á la verd¡.d con deliberado intento para calumniarJe 

sin rubor y sin miramiento á la decencia. El deseo de formar un gran 

conjl:tnto de errores y faltas pasadas han motivado esos ataques para mas 

fácilmente seducir al vulgo, haciéndolo creer en patrañas y calumnias. A 

tal desgracia han estado sometidos los hombres públicos, como los mas es­

puestos á las iras de la multitud. Si esto ha sucedido siempre, mas ha sido 

en la época presente, en la que, como dice esactamente un cé}ebre ministro, "la 

magistratura de la historia se ha convertido en un arte de ganar la vida como 

cualquiera otra industria de comercio: todas las fábulas, todas las calumnias} 

s<?tl de molde para las columnas que hoy se imprimen: abundancia de mate­

riales, y abundancia de escándalo, hé aquí todo lo qUe se busca; nada impor-

, ta lo que se escriba, en sabiendo ~azonarlo al 1?aladar de nuestro tiempo." 

La restauracion de Gomez Pedraza ha sido un grave capítulo de acusacion ' 

al general Santa-Anna: Sin hacer sus contrarios ningun ecsamen de los 

tiempos y sus circunstancias; sin a~alizar Jos datos que nos ministra lahisto­
ria, y aun falsificando hasta las fechas, se habla de la revolucion de 1832 co­

mo de un acontecimiento que tuvo lugar por la inconstancia política que se 

' ~tribuye á su caudillo. Los hechos posteriores al 'convenio de- Corral Falso, 

son la mejor im'pugnacion a ' esas declamaciones apasionadas. En todas épo­

cas y en todos paises, las facciones políticas han sido inconsecuentes en los 

medios que emplean para el logro de sus fines; mas en la república mexicana, 

los partidos han sido tan miserables y mezquinos en sus proyectos é intrigas, 

que no encontrarémos en su historia, Ilada grande, nada admirable en la série 

de los disturbios que ellos han promovido en tantos años como la nacion cuen­

ta de ecsistencia. Notarémos la sorprendente facilidad con ,que se han estre­

llado los muy pocos personages que han querido infundir un ' soplo de vida él , 
este pais infortunado: el egoismo, la ignorancia, la depravacion de costumbres, 

• 
la ambicio~ personal, y mas que todo, la estraordinaria degradacion moral del 

pueblo, han sido y serán los ob~taculos de su regeneracion social. De nada, 

pues, han valido los grandes esfuerzos, los inmensos sacrificios que ha hecho 

Santa-Anna en las distintas épocas de que nos ocupamos. Siempre los par­

tidos malograron el fruto que debió ha~erse cosechado despues de tantas fati­

gas, y despues de tanta sangre derramada. En la ocasion presente, bien po­

demos decir con el orador romano, "Que no siempre tienen ¡las cosas el écsito 

que desean los homhres, sino el que quiere darles la ceguedad ,del acaso ••... " 

Con Tazan no ha podido detenerse el torrente de males que se van enlazando. 



CAPITULO V. 

Cambia de objeto la revolueioD. de Veracruz: esfoeizos de B ostamaate para eO]J'" 

trariarla: tratado de Zavaleta: adminutracion creada por dicho plan • . 

l. 

Hinc via, Tartarei quae fer~ Acherontis ad undas. 

Desde aquí comienia el camino, que lleva al rio del 

infernal Aqueronte. 

VIRGlLIO. 

HABlA llegado una de esas crísis que de cuando en cuando sobrevienen a 
los pueblos para su instl'uccion ó su castigo: habia venido cuando menos 10 es­

peraba la administracion. No conociéndola el ejecutivo, se habia lisongeado 

de subyugar tantas emergencias, que consideraba casuales ó moment!neas, en 

fuerza dél aparato-bélico de las bayonetas. ~a chispa que habia'parecido in­

significante, ocasionó un incendio y una reaccion incomprensible, que presa­

giaba lino terrible sacudimiento en todas las partes de nuestro órden político: 

de qué manera se realizó un cambio tan súbito, en los funcionarios que poco 
antes hemos visto indiferentes al grito de Veracruz, solo podrá comprender­

Se observando ate,ntamente las diversas fases de la escena política, segun el 

mas ó menos influjo del partido que queria cc;mvertir la revolucion en su pro­
vecné>. Notamos que mientras se consideró al gobierno como invencible, y a 
~us ministros como invulnerables, los hombres mas prominentes del bando de-
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mocrático permaIlecieron divididos y sin resolverse á tomar partici pio en los 

acontecimientos, como ni tampoco en ausiliar la causa de la Constitucion y de 

la libertad qlle habia invocado el general Santa-Anna, al ecsigir la remocion 

de los secretarios del despacho. Pero apenas pudo columbrarse el écsito de las 

oper~dones militares, y la caida indefectible de la administracion, cuanuo esos 
mismos egoistas que han hecho profesion de n'lanten .. erse a trueque de arengas, 

se ápr8'Suran con singular empeño á proclamar un principio de legitimidad. 

Creyéndose demasiado potentes, tentaron los medios de efectuar un cambio 

por sola su cuenta y riesgo; mas como no bastaron las declamaciones para lle­

var á efecto sus planes, hicieron uso de las armas, confiando la empresa al ge­

neral menos á propósito pa,ra llevarla al cabo. . 

Chasqueadas las autoridades de Zacatecas por el general Inclán, que tan 

'mal habia correspóndido á slls esperanzas:' comprometido Jalisco en gruesas 

sumas para ejecutar el ridículo pronunciamiento de Lerma: burlado FarÍas en 

t()dos sus cálculos, no hubo mas arbitrio que volver los ojos hacia Veracruz, 
pU,es de otra: manera no era posible salir de loS compromisos ,que pesaban so­

bre. el gobierna de Zacateca s, ,actor principal en aquelta marafili. Santa-Anna 

era un caudillo de teputacion for~ada, activo, intrépido é inteligente: tenia ya 

organizada por sus solas fuerzas una di vision respetable, con la cual habia re­

novado la campaña, y hecho que el general en gefe de las tropas ministeriales, " 

suScribiera una ttegua ventáJosa á la vez que honorffica para el que se habia 
. \ 

conSIderado completamente derrotado en Tolome. Su nombre histórico y ,el 

prestigio que habia sabido conquistarse por Sus propios merecimimientos, for­

zaron al P ARTIÚO LtGITIMIST A a mendigar el 'apoyo yel pát,rocinio, del mis­

mo c3 quien se habia amem\zado por medio del plan de Lerma, éon que seria 

combati~o si no seguia el programa que comenzaba á tomar boga en los Esta.­

dos del intel'idr. 

Al principiarse las conferencias del Encero y Corral Falso, Santa-Anna se 

encontraba en nna posicion muy dificil 'bajo diversas relaciones. La superio­

ridad de su genio y las repetidas muestras de albedrío que h-abia dado; en las 

diversas ocasiones en que los partidos pudieron emplear su nombre y, presti­

gio como instrumento de sus maquinaciones, les inspiraba sérios temores, ha­

ciéndoloS desconfiados y recelosos, porque conocian que nO' era de'los hombres 

que sé entregan en los brazos de las facciones, sean cuales fueren sus progra· 

mas poI Íticos y planes de gobierno. Los serviles conservaban la memoria de 

muchos de!)engañosj pero la mas viva, era su derrota, cuando despues de la caida 

de Iturbide, el general Santa-Anna les habia eehado po-r tierra sus ensueños, 

proclamando el sistema republicano fed r ra l: los liberales ecsaltados y el perso­

nal que constituye' entre nosotros lo qLle Zavala llama BAJA-DEMOCRACIA, te­

nian tambien sus resentimientos y sus celos, porque durante el gobierno del 

general Guertef0, habia opuéstose al desórden y a los despilfarros, y porque 

instó y aprobó, la remocion del ministro de hacienda Za vala y la espu lsion del 

plenipotenciario a~eric'ano Mr. Poinsett. La esperiencia habia demostrado a 
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esos partidos que el caudillo de la revolucion no era accesible, ni dócil, á las 

inspiraciones del espiritu de faccion, ni menos podia contarse COIl él, para que 

fnera un instrumento de desorganizacion; distante siempre de los avances y 
crueldades del despotismo, y enemiguísimo de los furores y desenfleno de la 

demagogia, no era posible que ninguno de los bandos que estaban en lucha se 

entregara en sus manos d.e buena voluntad. Hé aquí el secreto y el enigma 

de la conducta de Zacateca s y Jalisco, en cuanto a su indiferencia para con el 

generallihertador, mientras que no fracasaron sus proyectos abortados en el 

valle de rroluca. 

Ademas de esto, el general Santa-Anna, se hallaba asediado de mil dificul­

t.ades para resistir COIl buen écsito a las numeros~s fuerzas que la administra­

cion habia destinado para ahogar la revoluciono Alejandose del puerto de Ve­

racruz, se priva de los recursos con que poder atender á los inmensos gastos­

de' la campaña: internándose y llevando la guerra á las capitales mas opulen­

tas, sin contar con el participio de sus autoridades, hubiera sido necesario vi­

vir sobre las propiedades particulares, ]0 que habria desacreditado su gloriosa 

empresa. Permanecer por mas tiempo en la co~ta, impor!aba tanto com(l) Vro­

longar los males de la guerra civil; fuerza .era orillar los acontecimientos él un 

desenlallce pronto y sati.sfactorio. 

La revolucion no habia mudado de objeto hasta la hacienda del Encero; pe­

ro tomó un aspecto enteramente nu.evo, en lasco'l1ferencias habidas en el Puen­

te Nacional, porque desde allí princiNó la influencia de los Estados que aspi­

raban á un cambio radical, retrotrayendo las personas y las cosas que figura­

ron en 1828. Cuando se pidió la remocion del ministerio, no se pensó que las 

circunstancias irían complicándose hasta ese punto; mas la obstínacion del 

gabinete, .y la conducta observada por el general Bustamante para sobreponer­

~e á todas las leyes, provocaron una reaccion apoyada en pretestos plausibles y 

honrosos. Teniendo el general Santa-Anna sobre su cabeza todo el poder y 

el odio de la faccion servil, que no solo queria destruirle, sino lo que era mas, 

aspiraba á sofocar completamente todo sentimiento de libertad y de progreso: 

deturpado en mil folletos que publicaban sus ellemigos, imputándole miras bas­

tardas y ambiciosas, en el hecho de haberse lanzado á los combates desafiando , 

al poder, que por sostenerse habia levantado caldalsos y derrarnado la sangre sin 

consideracion ni al mérito, ni el la respetabilidad de las víctimas, i cómo sus­

traerse del impulso irresistible de las circunstancias, ni cómo evitar que se des­

honrara su nombre, si no era probando con su conducta, que el objeto de sus 

sacrificios, afanes y esfuerzos no habia sido 00'0, que procurar el órden herma­

nandolo con la libertad bien entendida? 

Una vez que los E~tados pretendian tomar parte en la revolllcion, para aca­

bar prontamente la guerra, invocando el principio de legitimidad, la conve~ 

Hiencia pública y sana razon aconsejaba seguir esa opinion, manifestando ((1 

desprendimiento, y la humanidad que efectivamente tenia. el caudillo liberta­

dor. Ci~rtamente que en tal situacion no podia desmentir Santa-Anna su ca-
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ractor sensible y generoso. En los actos de su vida pública le verémos apa­

recer siempre endulzando la suerte de los que ella habia hecho sus enemigos: 

ora olviuando con mncha facilidad las injurias; ora perdonando las defecciones, 

bien sean personales, ó los errores de partido. Interesadas muchas aQtorida­

des y personas notables en restaura r á la presidencia al Sr. Gomez Pedraza, con 

cuyo medio se creia evitar la destru~cion de las garantías sociales, no podia 

haber ningun obstaculo por parte del caudillo de la revolncion, que solo busca­

ba la felicidad pública y la prosperidad de la nacion. Las ofensas q lle él ha­

bia recibido como funcionario y como ciudadapC) en 1828, no eran un motivo 

para que contrariara la opinion ya pronunciada en favor de un individuo con­

tra quien no conservaba prevenciones de ninguna especie. 

Las circunstancias políticas que ocasionaron el le~antamiento de Pe roto ha­

bian desapa recido completamente: el trascurso del tiempo habia justificado los 

temores que infundió el partido que hizo la eleccion de presidente en aqueHa 

época: los cadalsos y las medidas de ~error tuvieron su verificativo luego que 

la faccion servil se apoderó de los destiuos del pais despues del pronuncia­

mieuto de Jalapa, males que se quisieron evitar impidiendo que ejerciera el po­

der el gel)eral Pedraza, que en el calor de los partidos se le juzgó identificado 
en las miras y proyectos de los antiguos escoceses. Por una #de aquellas ano­

malías t~n comunes en las vicisitudes políticas, las circunstancias de Gomez 

Pedraza habian variado hasta el punto de tener por colahoradores a los mis­

mos partidarios con quienes estuvo en viva pugna durante la administracion 

del presidente Victoria. 

Juzgando los sucesos con la debida imparcialidad, · no podra encontrarse . 
contradictoria la conducta del general Santa-Anna al declararse contra la elec-

cion de Pedraza en 1828, I~on su aquieciencia para que este ocupara la presi­

dencia en 1832. Algunos escritores, confundiendo los acontecimientos, le han 

hecho ta l cargo; pero para que fuera fundado, preciso ~eria justificar que el • 

presidente proscripto vol via á la república, y se encargaba del poder por el lla­

mamiento del general Santa-Anna y tambien que pedraza habia de continuar 

. al frente del mismo partido servil á quien debió s~ eleccion en 1828. · En el 

tiempo de que hablamos, se pretendia restituir al pode: al general Pedraza por 

los esfuerzos del partido progresista: si los que le daban la mano para levan­

tarlo eran los demócratas, es evidente que por parte del general Santa-Anna 

no hubo contradiccion al secu'nda~ el voto de los Estados que proclamaron la 

legitimidad del gobierno, como ~ecurso único que pondria término a la guerra 

civil. Ya se considere el pronunciamiento de Perote como una revoluci'On 

ocasionada por la circunstancias de la época é impulsada por el partid<> yor­

kino, ó como una lucha en que se interesaba la salvacion de los principios li­

berales: ya juzguemos las causas que provocaron la sublevacion de Veracruz 

en su primer periodo la remocion del ministerio, ó en su segunda é ¡JO ca lla­

mando á Gomez Pedraza; de todas maneras se encontrará una identidad de 

principios y d-e miras políticas en el caudillo de ambos movimientos. V éamos 
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ahora cómo se verificó el cambio 'del programa de la revoluci,on, haciendo~na 

distincion bien marcada entre los actores ele este drama, con el drama mismo: 

imporVa mucho á la verdad histórica que no se confundan los casos, pues de 

otra manera no puede formar~e una perfecta idea de los sucesos que tuvieron 

lugar en 1834, y de los que tratarémos en el capítulo siguiente. 

11. 

Hasta los primeros dias de Julio no se resolvió el gobierno á nombrar los 

comisionados que debian concurrir á las conferencias emplazadas por el armis­

ticio de Corral Falso: esta morocidad fué fatal para la administracion, porque 

mientras ella vacilaba en el partido que tomaria la revolucion cambia,ba de 

aspecto. Se habia invertido todo el tiempo corrido, desde que se estipuló la 

suspension de armas, en cambiar num~rosas notas entre Camacho y el gene­

ral Bustamante, en hace,r mil consultas, sobre si seria mas con veniente no en­

trar en transacciones con los pronunciados, ó si antes de autorizar á Victoria y 

á Camacho, debía ecsigirse que Santa-Anna fijase oficialmente las proposicio­

nes bajo las cuales queria someterse la la obediencia del gobierno. Durante 

tales fluctuaciones, las autoridades de Zacatecas y Jalisco multiplicaban sus 

esfuerzos para que la guarnicion de Veracruz y de Ulúa se resolviera á adop­
tar el plan de legitimidad, . Multitud de personas de la mas alta influencia en 
los o.tros Estados, escribieron tambien al general Santa-Anna, interponiendo 

sus súplicas y ruegos para que no se opusiera al llamamiento de Pedraza, ofre­

ciéndole á la vez todo gél1ero de recursos para que alcanzara la victoria. Con 
. . 

·el fin de asegurar mas el écsito de tales pretensiones, se apeló a estimular el 
. . 

amor propio y las aspiraciones personales de lds oficiales subalternos que ha-

bianalistádose bajo las banderas de la revolucion, sin olvidar las lisonjas y las 

adulaciones; todo género de promesas, .se puso ,en circulacion e~tre los milita­

res que obraban á las órdenes de Santa-Anna. En ·aquellos momentos la 

prensa y los interesados en un cambio animaban al ejército, haciéndole creer 
que nada habia mas grande ni mas . meritorio, como el acto en que la fuerza 

armada se colocara al frente de la opinion pública, qúe pedia la restallracion 

del régimen constitucional. ¡Un año despues se usó otro lenguaje, puesto que 

lo que hoy era un título de gloria, desplles vino á ser un crimen imperdo­

nable! 

Supuesto que los Estados de la federacion, ecsigian para prestar su apoyo á 

la revol ucion el que se volviera á anudar el hilo de la legitimidad: no siendo es­

to dificil, porque Pedraza se prestaba a volver al pais desprendiéndose de sus 

compromisos de partido con sus antiguos correligionarios, que eran casualmen-



-309-

t e -á los que debian ve'ncerse para que él ocupara la silla presidencial, SIn tra­

bajo se allanaron las dificultades, cediendo al imperio irresistible de las circuns­

,tancias, y sacrificando en obsequio del bien público, cualquiera resentimiento 

privado. La paz era necesaria, y por consegnirla, mnchos fueron los que abjura­

~on sus pasados sentimientos, sus desconfianzas mútuas y sus 'celos políticos. 

Se estaba Bn vísperas de que se efectuaran las conférencias estipuladas, 

cuando las tropas de la plaza y de la fortaleza de Ulúa 'se reunieron en junta, 

acordando sllS gefes obrar en conson'ancia con el voto de los Eshl~osque es­

taban prontos á" desconocer al vice-presidente Bllstamante. Zacalecas que 
; 

iba á la vanguardia del nuevo programa, se adelantó á pronunciarse, elevan­

do <:tI rango de ley la acta adicional del plan de 2 de Enero que babia invo­

cado,la incolumidad de los principios constitucionales (1). Tan solícitas y 
entusiastas aduvieron las autoridades de Zacatecas~ que con soJo las noticias 

privadas que se les comunicaron, de ,ser muy probable que en Vetac.fuz se'adop­

taran sus proyectos, se 'apresuraron á saltar á la arena antes que lo hiciera' 

ninguno Estado. 

ConfO~n'le, á las bases acordadas por el general D. Ciriaco Vazquez y sus 

(1) La acta de que hablamos es la siguiente: 

En la he~óica ciudad de 'Veracruz, ~ los cinco dias del mes ' de Julio de mil och~cientos treinta y ' 

.o.os, reunidos los señores gefes y oficiales de esta guarnicidn, y la de la fortaleza de Ulúa, en la casa del 

~r. cO,mandante militar, coronel D. Ciriaco Vazquez, con el objeto de fijar sus opiniones sobre los me~ .. 
dios que sean mas análogos para que tenga verificativo el restablecimiento de la Constitueion y le': 

y€s: pido por las referidas ~uarniciones el memorable 2 de Enero último, y á fin de que pueda cimen. 

' tarse la paz en la república sobre bases IiÓlidas é indestructibles, entraron á tratar t~n interesante , 

asunto conel detenimiento que requiere. Convini~ron unánimemente, en que pi1ra que'se restablezca el 

imperio de la Constitucion y' leyes de un modo positivo, opuesto por c.onsiguiente al que siguieron los ' 

autores del plan de Jalapa, que con la mas inaudita perfidia invocaron tan solo estos sagrados nombres 

para revestirse del poder, saciar 'sus venganzas, haciendo correr á torrentes la sangre mexicana en los 

eampos y en los patíbulos, repartir los empleos ,públicos eI!tre sus f~voritos, y sistemar la mas dura y 

oprobiosa tiranía, es indispensable que se legalice el 'ejecutivo conforme á los sanos principios que &,os­

tienen estas guarniciúnes y laS' demas tropas y pueblos ' que se han adherido á su pronunciamjento. 

Convinieron asimismo, en que esta medida es tanto mas necesaria y urgente, cuanto q"ue el poder ti­

ránico,y usurpador que se llama gobierno, ~e precipita cada d'ia á nuevos atentados contra las liberta~ 

des pública¡: y garantías individual~s, ' Sobre e~te particular se tuvo present~ el medio criminal que ' 

adoptó el referido poder usurpador, para contestar á la justa peticion del 2 de Enero, empleando úni· 

camente los rectHsos reservados á la tiranía, que son el acero y el cañnn, por' cuyo ~edio ha renova­

do la guerra civil, ocasionando nuevos me'noscabos en las fortunas, nuevos derramamientos de sangre, 

nuevos lutos y lá¡!.'rimas en las fami1iail, y nuevos males de toda es'pecie en la sociedad, de mayor y mas · 

fu~esta trascendencia que ' los que se esperimentaron por' la guerra del Sur: se tuvó tambien presente, 

que la mala fé é inmoralidad del mismo poder usurpad~r son cada dia mas ostensibles, de cuya ver_ 
\ ' ' 

dad es una prueba la aparente remocion del ministerio con que ha pretendido tan solo tender un' lazo 

á los imbéciles y á. los incaú'tos, porque lejos de formarlo nuevamente' con personas que merezcan la 

confianza pública por su aptitud y conocido amor á la independencia é instituciones federales, ha de­

jado uno de los antiguos secretarios, y están desemp'eñando las demas secretat'Ías los oficiales mayo­

res, para qu~ de e~te modo continúe sin alteracion la política maquiavélica y la mnrcha tortúosa, sis­

temada por aquellos: se hizo finalmente, una reseña de los nuevos :¡taques dados á la libertad de ¡m. 
41 
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compañeros, el general Santa-4-nna debia arreglar á ellas sus platicas de paz con 

los comisionados del gopierno, lo cual equivalia á desahuciar á la administra­

cion, é importaba tanto como decirle, que el armisticio quedaba sin efecto, aun 
antes de. que se hubiera hecho una tentativa de avenimiento. Otros hombres 

y otra adm~nistracion, no habrian abierto conferencias de ninguna especie: so­
bre la base del descOJlocimiento a los títulos de legalidad con q ne se ejercia el 

. 1 

poder publico; pero las personas que dirigian el ~ustarriante, todavía seha~ian 

ilusiones de que podrian desarmar al general Santa-Anna, siempre que consi­

guiera persmidírsele d~ los péligros personales que correría, si Gomez Pedraza y'­
sus. á.usiliare~ llegaban á conseguir el triunfo (1). Con estas ideas, no deb~ 

, . ¡ 

estrañarse que los a'gentes del ejecutivo se pusieran erj marcha, de Jalapa para 

el Puente Nacional, el dia 9 de J ulio,para Üenar el objeto de su misiono . 

Tres dias duraron las co'nferencias, ~ntre el general D. Guadalupe Victoria, 
. . 

el gobernador del Estado D. Sebastia.u Camacho, nombrados por el gobierpo 
para arbitrar los me~ios de poner término pacífico y decoroso il. ·la guerra, y el 

prenta, de las ¡lersecocianes, intrigas infames, y otros aCtos proditorios que son de pública 'notoriedad, 

cometillos por el repetido poder usmpador del 2 de Enero á la fecha; y cOllvencidos íntimamente ' de 

la realidad de todo lo espuesto, acordaron hacer nueva manifestacion de sus sentimientos para que el 

Escmo. ,Sr. general en gefe D. Antonio Lopez de Santa-Anna se sirva tomarla en con'iideracion p·ara 

la prócsima c~nferencia' que debe tener .en el Puente Nacional con los Escmos. Sres. D. Guadalupe 

Victoria y D. Sebastian Camacho, y cuyos sentimiento,S se contienen ,en los artículos siguientes; 

1. o Las guarniciones de Veracruz y de Ulúa, reiterando la protesta que hicieron en 2 de Ener.o de 
. ,.-

este año, nuevamente por su fiel observancia, y porque tengan 'el mas pronto efecto sus. artícu los 

.84 y85 . 

. 2. o . Que en .consecuencia quede inmediatamente separadá del poder ejecutivo la persona que lo 

ejerce en el dia, entrando á funcionar las des~gnadas por la misma Constilucion en los artículos 97 y 

98, entre tanto toma posesion ' de sU destino ellegítiI~lO presidente. 

y habiéndose acordado en conclusion, que se nombrase en el acto u!la comision de cinco indivi­

duos de esta junta para poner en las superiores manos del Escmo. Sr. general en gefe un ejemplar del 

presente ~ocumento, y suplicarle á la ,vez que no c?ndescienda á que se altere en cosa alguna el sen­

tido de los precedentes· artículos, porque ademas de que en su esacto cumplimiento se interesa el bien 

procomunal, demuestran de un ,modo inequívoco la pureza de intenciones que anima así á S. E. como 

á todos sus suborninados, recayó el indicado nombramiento en el coronel D. Cristóbal Tamariz, te-
I . 

nientes coroneles D. José ~aría Flores, D. Ventura M0ra y D.Ju.an Soto, y tapitan D. José Anlonio 

. Guzman; y firmaron esta acta los señores gefes de ambas guarniciones, y de los oficiales uno por clase, 

conmigo el secretario nombrado para el efecto.-(Siguen las firmas.) 

(1) El gobierflo por medio de los periódicos que pagaba, hizo circular estas especies, .y aun el Re­

.gistro Oficial consagreS un artículo (5 de Agosto), para tratar de infundir tales temores: todos los pa­

peles ministeriales siguieron su impulso. Será conveniente que les demos á conocer. . 

Los periódicos que entonces se .circulaban á los Estados, por las secretarías de relaciones y guerra, 
• eran los siguientes: 

Registro Oficial, DIARIO, redactado bajo la influencia del Sr. Alaman, como ministro y como indi­

viduo privado. 

El Sol, DIARIO, sometido á seguir la marcha del Registro: sus redactores eran, los Sres. Montufar, 

Bonilla [D. Manuel], y D. José María Gutier;ez Estrada, t:n union de otras personas de quienes se 

hablaba con variedad. 
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general Santa-Anna: la guarnicion de Veracrnz nombró al coronel D . Anto­

nio Juillc, para que concurriera en su representacion á esas discusiones. El 

dia 10 se reunieron estos individuos y comenzaron á tratar el asunto que ha­

bia motivado aqueUos debates. Por parte de los pronunciados se espu so: , . . 

que con arreglo a la acta celebrada el 5 de J nlio por las tropas de Veracruz y 
Ulúa, la única base sobre que podian girar todas las proposiciones y con ve­

nios,era la remocion del general Bustamante, y la necesidad de llamar al des-
. I . 

empeño de la presidencia al genera.l Pedraza. Los comisionados del g?bier-

no contestaron: que sobre tales preliminares no podian tratar, porque pal'tien-
. . 

do su misio~ del vice-presidente, no debian entrar á resolver puntos de dere­

cho constitllcÍona'l:que el 'ejecutivo habia sido reconocido por la nacian con 

ese carácter legal y público por espacio de dos años y medio; y que' ellos soló 

tenia n instrucciones para cortar las diferencias suscitadas con ocasion de la 

acta de 2 de Enero, y no del contenido del nuevo plan. 

El general Santa-Anna se esforzó en multitud. de ocasiones que usó de 

la palabra, en hacer 'e'onocer a los comisionados que el objeto de la.s actas 

de 2 de Enero y !S de Julio,habia sido reclamar el fi el y esacto cumplimien­

to dela Constitucion, evitando l~s infracciones que por tanto tiempo se habian 

estado cometiendo: quP conforme a esos principios, y porque los reclamaba 

imperiosam~nte el bien general y la paz de la repúbli~a, se habia decidido por 

la opinion de los Estados en cuanto á que se legitimara el gobietpo, sep'aran­

do de él al general Bustamante, y llamándose al presidente legítimo, ó á las 

personas qüe constitucionalmente deberían desempeñar el ejecutivo en su au­

sencia. Replicando al argumento que se hizo por Camaého, de que la nacion 

habia reconocido como legal el ejercicio del poder. ejecutivo en-la persona dE;ll 

viee-presidente, el general Santa- Anna hizo notar qué en todo el tiempo que 

se le cItaba, una gran parte de la república habia permanecido en estad~ de re­

volucion, manteniendo la guerra y disputan~óle esos títulos de legalidad: que 

tal periodo no fué pacífico, sino que constantemente se reclamó, ya por algu­

nos representantes del pueblo, ya por medio de la prensa, y ya con las armas , 
en la mano; siendo IJecesario para conservarse en el poder, sostener una guer­

ra desastrosa en el Sur, y sacrificar innumerables víctimas y los tesoros de la 

El .I1migo del Pueblo; ignoro con esactitl1d qué personas le publicaban; pero estoy cierto que en él 

tenia parte D. Juan Ba1Jtista Morales, y el magistrado Navaqete. 

El Genio de la Libertad, periódico dirigido por el pintor D. Francisco Ibar: el mismo á quien 

hemos visto como agente de los españoles, negando la realidad de la espedicion de Barradas. 

La Marimba, papelucho semanario de Don Cárlos María Bustamant~: este impl'eso era digno de 

tal autor. 

El Toro, periódico protegido por ~l mini3terio y redactado por D. Rafael Dávila, el mas maligno y 

maldiciente de todos los escritores. Sus detradaciones 'se han hecho proverbiales, .pues siempre que 

se cita algun impreso como desvergonzado se le compara con el El '!.oro. 

Todos estos periódicos eran espensado3 en la' capital, de gastos secretos; ademas en los Esjados ha­

bia tambien, cuando menos uno, qile defendía a.l ministerio. ¡Por estos medios su popularidad dt:bia 

ser inmensa. 
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naCl0n. En vista de lo ' espuesto, los comisionados dieron por concluídas Stlg:, 

conferencias, pues no podia haber avenimiento alguno sobre los puntos discu­

tidos. De comun acuerdo se terminó la negociaciorJ;' el general Santa-Anna 

prometiÓ no intentar contra las tropas del gobierllo llingun acto ~ostil, hasta 

pasadas Guarenta y ocho horas,-contadas desde las ocho de la máñ~lHi del dia 

13. Victoria y Camacho .regresaron á Jalapa inmediatamente, dano? cuenta 

al gobierno· con el triste resultado de. su comision, por medio de una nota sen-

. timen tal, que revelaba el inmenso pesar coú que se preseutia la caida vergon .. 

zos~ · de la administracion~ 

Los pliegos que conducia esta nueva fatal, llegaron á tiempo en que el eje .. 
~utivo recibia la noticia de haberse pronunciado Zacatecas, 'Durango y Jalis­

co, en el mismo senl'ipo que el -general Santa-Alln~ se hahia espresado en el, 

Puente Nacional. El gobierno del primer F~tado no se limitó á espedir la , 
Jey .(1) por la que se descollocÍa al generaJ Bustanlante, sino que desde lúegc-

• 
p~lSO en campaña cllatro 'mil milicianos, y mandó á div~rsos Estados- una co-

mision de propag.and,a revoluéionaria, para persuadidós á que adoptaran el 

(1) Gobierno del Estado libre de Zacatecas.-Secretaríi del Congreso oel Est-ado libre de Zacate .. 

cas.-Escmo. Srr-El Congreso constitueiona! del Estado libre de Zacatecas, considerand0;' Prime­

r~: que cuando los Estados adoptaron el plan proclamado en J'alapa pOl' el- ejército de. reserva~ fué ·ba­

jo el concepto ~e que por él se restableciera el órd'en conl1titucional en la república. Segundo: qQe et 

general Bustam'ante léjos de restablecer el órden constitucional, como lo habia prometido en su pro­

nunciamiento, ocupó inconstitucionalmente la silla· presidencial) y que para sostenerse en ella se hao, 

violado repetidas veces la carta fundamental. Tercero: que para conseguir la reÍnocion de su ministe-
- . 

rio ha sidú nece!,ario una guerra ci~il.que ha causado· estragos lamentab1es. Cuarto: que la guerra no 

puede <;e&ar sÍbQ ~ando ~ gpbierno general un carácter constitucional, y que nO. puede tenerlo sino re­

conqcielldo por legítimo presidente al Escmo. Sr. D. M·anuel Gomez Pedraza, que obtuvo en Septiem~ 

bre de 18:?8 la mayoría absoluta de votos de los Estail.os,. y que ha sido lIam~do ya por el- general­

Santa-Anna, y m~chos gefes y ofici~lt:s á tomar posesion de su destino, decreta: 

1. o El Estado de Zacatecas reconoce por presidente constitucional de la república, al Escmo. Sr. _ . 
D. Manuel Gomez Pedraza. 

2. o Este reconocimiento subsistl¡:á ~un cQando la cámara d~Hliputadosde1 Congre!!ó general no ha- . 

g'a la califi.c;acion de los votos e~itidos por las legislaturas de los Estados el año_ de 8'28, por ser in­

cuestionable que el general Pedraza reunió la mayoría ~bsoluta de dichos votos, y tuvo los- requisitos­

constituCionales al tiempo de' la eleccion, y por considerar á los l'epr.esetantes actuales de la nacioIl' 

sin la libertad necesaria para ocuparse de este asunt.o. 

3. o El gobierno del Est~do obrará en sus relaciones e~terjores de conformidad de . ~te decreto, y 

para sostenerlo podrá d'¡sponer hasta de seis mil hombres de la milicia cívica y 'hacer todos los gastos.' 
1 

queal-efecto juzgue necesarios. Lo tendrá ent~ndido el gobierno, y dispondrá. se i~prima, publique, . 

circule y se re dé el debido cumplimiento. 

Dado en el salon de sesioI;les del honorable Congreso de Za.catecas, á los diez tlias del mes de JuliO' 

de mil ochocientos treinta y dos-.9.ntonto Eugenio de Gordoa, diputado presidente.-Pedro San-­

romanl diputado secretario.-José LuiS del Hoyo, drp.utado secretario~-Escmo. Sr. gobernador del 

E~tado. 

y par~ que llegue á noticia de todos, y se le dé su mas puntual cumplimientol mando' se publique 

por bando en esta capital y demas ciudades, villas y lugares del Estado.-Zacatecas:, Julio 10 de 1832r­

-Francisco García.-Manuel Gonzalez Cosio.-:-Secretaría del supremo gobierno del ·Est'ado libre­

de Zacatecasl Julio. 10 de 1832.-Es copia -Manuel Gonzalez Cosío. 
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lluevo plan. En Dnrango el general D. José Urrea á la caheza de la s tro­

pas, proclamó la restallracion de Pedraza, y no satisfecho con esto, .repu so en, 
el gobierno del E stado al gobernador, que en 4 de Marzo de 1830 ha bia sido 

destituido por acuerdo del gobierno de México: entonces ejercia este encar­
go D. Francisco Elorriaga, filiado en el partido democrático, y por lo mis­
mo opositor á la asonada de Jalapa.' El ministerio le miraba con descon­
fianza al frente del Estado, y por esto promovió un IDo'tin para colocar en su 

lugar á D. José Antonio Pescador, que tenia todos los requisitos que buscaban 
los serviles. 

Causas ~ingulares y estravagantes habian arrastrado á las filas de la revolu­
cion á las autoridades de Jalisco. ,Desempeñaba el poder ejecutivo D. José 

Ignacio Cañedo, rico propietario, ambicioso, de ninguna instruccion, pero muy 
afe~tQ á dominar en la provincia de su nacimiento, sin mas títulos que los que 
te;nian susantep::\sados para haber disfrutado toda clase de consideraciones, 

como filiados entre , los tetrogados. En diversas ocasiones sus conatos por 
ejercer el poder, ocasionaron grandes disturbios en el Estado, porque sus habi­
tantes, como en todas partes, se habian dividido en dos bandos: Cañedo aeau­

diIlaba á la gente de arraigo y al resto de las familias, que despues d~ la inde­
pendencia conservaban sus tendencias á la ar¡stocracia. El partido popular, 
organiz~'do desde que el célebre D. Ptisciliano Sanchez rigió los ' de~tinos del ' 

Estado, habia escogido por caudillo al que entonc~s desempeñaba las funcio-
, nes de vice-gobernador, considerándolo de acuerdo cOn · Jos principios políti-

. . .. . ~ 

cos que profesó Sanchez. Era .este individuo D. Juan 'Nepomuceno Cumplido, 
hombre de caracter firme y concienzudo, amante del progreso y enemigo de la 
administracion reaccionaria de Cañedo. Durante algunos a'ños esto~ do's ' ci~da­
danos se disputaron y "adquirieron' alternativamen~e el puesto de-gobernador, 

hasta qué la revolucion de Jalapa afirmó en el poder al que patrocinaba la 
. / , 

causa del retroceso. En la época de que tratamos, la legislatura pertenecia al 
partido liberal y tenian gran séquito sus detenninacio~es en los pri~JCipales ' 
cantones del Estado: esta. circunstancia, unida á los escandalosos hechos de 

que habian sido testigos todo~ los habitantes de Jalisco, forzaron al gobernador 

Cañedo a seguir el ,torr~nte de l~ opinion, no sin h,\ber pulsado los medios de 
resistirla, tanteando la capacidad y los elementos con que pudiera llevar al cabo 

la empresa el comandante' general D. Cirilo Gomez Anaya. Esplorado el ' 

animo de este gefe,. y conocida su nulidad, Cañedo desistió de sus l'royec-' 
. . 

tos, pasandose á las filas de los legitimistas, con tanta mas 'confianza, cuanto 
, . 

que el general que mandaba las armas ministeriales, no conocia el estado de la 

repúhlica ni las maquinaciones <l.ue se formaban e~ torno suyo. 

El coro~el D. José de la Cuesta, gefe del 4. o regimiento, se hallaba en Gua- ' 

dalajara formando parte de las tropas del gobierno general que la guarnecian, 

cuando Zacatecas tomó ]a iniciativa en favor de la rtwolucion; algun tiempo 

antes habia entrado en relaciones con los"miembros de la legislatura que de­

sea ban la vuelta de Pedraza. Los errores del gobierno y el estado de ros ne-
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gocios habian llegado á un punto tal, que no fué dificil realizar un pronunCIa· 

miento en este sentido. Cuesta, que reunía eltalento á la actividad, se puso de 

acuerdo con el gobernador C,añedo (1) y con el coronel D. Manuel de la Canal 

Castillo Negrete, inspector de las milicias cívicas del Estado, para que tan lue· 

go como fuera espedida la ley que proclamaba al presidente Pedl'aza, la guar· 

nicion secundase el grito de Veracruz,' desconociendo al gobierno de Bustaman-: 

te, y á la autoridad de Gomez Anaya. Así se efectuó la noche del 15 de Ju· 

lio,aprovechando el instante en que se trasladaba el cadaver del obi~po Gor­

doa, escoltado por los cuerpos que no estabfl,n de acuerdo en el movimiento. 

Cuando el comandante Anaya asistía al duelo del prelado difunto, y con yela 

en mano recorria la procesíon fúnebre, Cu~sta 'levantaba su ada de pronuncia- . 

miento en el cuartel del hospital de Belen, adhiriéndose al voto de las autori­

dades civiles, y obligando al coronel Anaya, á salir de la ciudad en breve pla­

zo: estas ocurrencias que tanto corpplicaban la situacion del gobi~rno, toma· 

ron un aspecto mas amenazante, luego que la revo'luciol~ se propagó en los 

estados fronterizos á Tejas. 

Esp~dicionaba por aquellos rumbos el coronel U. José Antonio l\lejía, al que 

despues de habérsele frustrado algunas tentativas sobre Matamoros, consiguió al . 

fin apoderarse,de esta plaza, donde mandaba el coronel D.Mariano Guerra Man-

o zanares, por ausencia de Miel' y Terán, ocupado en mal resistir las fue.rzas que 

'acaudillaba el general Moctezuma en Tamaulipas. Mejía habia sido educa­

do en medio de los azares de la fortuna, yaun puede decirse que sobre el cam· 
. , . . . 

po de batalla~ Dotado de una viveza estraordinaria, emprendedor y con un 

genio propenso á las aventuras y á los peligros, le fué facil sobteponerse á to­

dos' los obstáculos que encontraba, por lo que consiguió enseñorearse del Bra­

zo qe Santiago, tomando posesion de todos los ramos dé la aduana marítima 

de Matamoros, para despues recorrer las costas de Tejas, es.citando á' sus colo­

nizadore's a abrazar el partido de la revolucion, como un medio para co~quis- . 

tar su independencia., 

El coronel Mejía habia organizado una flotilla en el puerto de Tampico: 

Moctezunla cometió este error arrastrado por k necesidad de llamar la aten­

cion del general Terán hacia Soto la Marina y Matamoro,s. Durante el mes 

de Junio, Mejía recorrió varios puntos, hasta hacer su desembarco en el Bra· 
, . 

zo de Santiago, el 25 de Junio, desde donde invitó a Guerra Manzanares á una 

entrevista para poner en su éonocimiento las noticias importantes del Departa-. 
mento de Tejas, que había interceptado, relativas él la sublevacion de los colo-

nos, los que aprovechfllldose de los disturbios que tenian ocupada la atencion del 

(1) A pesar de la conformidad de Cafiedo para hacerse el pronunciamiento, temiendo un mal re­

sultado, se separó temporalmente del gobierno, para que el vice-gobernador D. Ignacio Herrera fuera 

el que sancionara la ley. Así se efectuó, pues este individuo pertenecia enteramente al partido de la 

oposicion. . . 
Cuando se publicó el impreso que dió motivo á los atentados de Indán, corrió en Guadalajara co' 

mo cierta la especie de que Herrera había sido el autor de aquel papel infamante. 
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gobierno, al amparo de las circunstancias y con la proteccion de este gefe, ha­

bian levan tado el estandarte de la rebelion. Bastaron estas noticias para que 

Gu erra abandonara precipitadamente él Matamoros, replegandose h Acia S. F er­

nando de Presas, temero~o de la procsimiuad de Mejía; sin contestarle las co­

municaciones en que éste le invitaba para una conferencia, huyó precipitada~ 

mente 'yen desórtlen. En esta situacion, Guerra recibió la noticia de habers~ 

suicidado el general Terán el dia 3 de Julio, cuyo fatal accidente impedía q ne 

se le uniera el coronel D. Mariano Paredes y Arrillaga con la seccion de t1'o .. 

pas que marchahan en su ansíEo: entonces Guerra se apresuró á celebrar un 

convenio, paliando lo degradante de este acto con la suspension de armas esti-

'pulada en Corral Falso, y dando por pretesto la necesidad de atender a la pa­

cificacion de los Distritos de Galveston, Brazor"i~ y Anah?ac, cuya operacion se 

cO~lfiaba al antiguo agente de los especuladores de los terren0S sublevados (1). 

Por estos convenios, celebrados en el rancho de Palo-Blanco el 6 de .Julio, 

Mejía quedó pacífico poseedor de todo~ los recursos que podia proporcionarle 

el puerto. Desde luego, comenzó á hacer contratos los mas ruinosos ' por cuenta 

de los derechos de las mercancías que arribaran. Muy pronto se hizo de los 

(1) Presentarémos, las pruebas de que el general Mejía fué aun en tiempo que desempeñaba la 

secretaría de la legacion mexicana en los Estados-Unidos de América, el agente de los anglo-sajones, 

para proporcionarles terrenos en Tejas. El documento que lo justifica es copiado del original que 

tenemos en nue~tro poder: llamamos la 'atencion de los lectores á las palabras de letra cursi va. 

N ueva-York, Diciembre 28 de lS30.'-Reservado.-Al, Sr. coronel M ejía.-Muy Sr. nuestro .-Con 

e,ste le acompañamos á vd. un poder q'lJe dieron los' Sres. Zavala, Vehlein et Burnet, al Licenciado An~ 

thony Dey, William H. 8umner y George Curtis. y como dicho documento contenga cláusula. de sus­

titucion,' \o q\1e hemos hecho ~n vd. para que en su vista tenga á bien obr.ar en la materia segun las 

instrucciOnes siguientes. 

Ya está vd; enterado de las medidas que se han,tomado tocante á las diferentes cqntratas de ,tier­

ra9 baldías quP. hizo el gobierno mf'xicano en favor de los Sres. Zavala, Vehlein y Burnet, y con 

estas instrucciones recibirá vd. tambien copias certificadas del acto que nombra á los fidei-eomisarios 

de la ~ompañía y del acto ~e asociacion, es.tando acompañada eada una de dichas' de una traduccion 

en castellano. 

Desenvuelven los dichos documentos el plan de operflcion que deherán se¡¡;uir los fidei-comisarios . . .. ' 

ó agentes de la compañía est.able~da para la cultura de las tierras cercanas de la bahía de Galveston, 

en la provincia de Tejas, á fin de llevar á écsito la colonizacion de dichos terrenos; y como prueba in-
I 

contestable de nuestras intenciones de establecer las colonihs cuanto antes, hemos despat::hado este 

mismo dia para dicha bahía la gol'eta .f1ngelia, la que va cargada de vível~es ,y de instrumentos agri .. 

culturales, á mas de los agentes. de la compañía y de algu'lIos emigrados suecos y alemanes, los que 

deberán émpezar un establecimiento en el dicho punto, construyendo ca"as y_ otros abrigos prontos á. 

. recibir á otros emigrado~ qlle aguardamos de Europa, ó á los que á su llegada á estos El:'tados estén 

. dispués!os á embarcarse para establecerse sobre las tierras de la compañía en Tejás. 

El enví o de esa goleta nos costó cerca de 4.000 pesos. Ya está vd. impuesto de que el Sr. Zavala 

ha ~alid() para Frallcia con el encargo de proporciolJ .. r cuanto antes á emigrados europeos que debe­

ran dirigirse de dicho reino á la bahía de Galveston. 

Se han tomado tambien otras medidas á fin 'de proporcional' familias de Inglaterra, de EscoCia y de 

Irlanda, y 110 durlamos de que si la gran liberalidad y energía, las que hasta ahora han 'tan eminente­

mente distinguido (JI gobiernotmexicano, en lo que respecta á las tierras baldías de su territor io, se es­

tendiesen en nuestro favor, segun hemos solicitado, que podrá nuestra compañía establecer en dichas 
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calldales suficientes para mantener los seiscientos hombres que acaudillaba, y 
para atender á los gastos de los seis buques que for~aban su escuadrilla. Pro­

visto de todo lo necesario, se hizQ á la vela ellO de Juljo para 'rampico, con 

objeto de unirs·e al general Moctezuma: esto no llegÓ á.~erificarse porque dicho 

gafe se habia internado hacia San Luis luego que el coronel Paredes mar-

. chó hacia Matamoros por órdenes delgeneral D. Ignacio Mora,' que succedió en 

el mando á Miel' y TeI:an. Volverémos á hablar de la espedicion de Mejía, 

cuando toquemos los acontecimientos de Tejas que tuvieron lugar durante to­

do el periodo de la revoluciono 
, 

Mientras que el coronel Paredes se dirigia hácia Matamoros para atacar al 

enemigo que se habiadado á la vela, el general. Mora se atrincheraba en Ciu­

dad-Victoria ,con·los restos de 13: brigada .que mandal?a el genera 1 Terán. En­
tretanto, Moctezuma organizó una fuerte division al mando de un napolitano, 

rico comerciante de aql;lella ciudad, llamadoD. José Averzana, ' con el fin de 

q ne atacase á Mora y repusiera en el ejercicio de sus fnnciones al gobernador 

D. Fran(!isco Vital Fernandez, destituido por un decreto de la legislatura del 

Estado. A la vez que se hacianestos preparativos, el caudillo revolucionario 

con la división de su mando emprendió una marcha rapida sobre San Luis, 

tierras una poblacion muy numerosa, la que de ~quí á muy pocos afios no dejará de au~u;ntar á un 

mismo tiempo las fuerzas, ·las recursos, y por consiguiente las riquezas de la r.epública; 

Se¡eonsegu'irá indudablemente este fin con solo muy poco de espíritu de empresa, teniendo nues­

tra compañía, como no lo ignora vd. (si se .consiguieren los privilegil)s que tiene solicitados) amplios 

recursos para que se haga Tejas una porcion muy interesante del territorio mexit!ano. 

En este particular, pues, c~ntamos con qllevd. haga sus· mayores esmeros para que se coronen de . 

suceso todos nuestros deseos. 

' Ya se ha pasado tiempo bastante de8de que vd. vino á residir en los Estados-Unidos, para que vd. 
. , 

haya observado la gran diferencia que ecs·iste entre un pequeño terreno bien cultivado, situado en es-

tos pa ~ses, yun sitio de tierras en México bajo la direccion de un labrador mexicano. Una haciendi­

. .ta en estos Estados del Norte, constando de poco mas de media. medida, está siempre en tan buen es­

tado de cultura, que no solall}ente mantiene al propietario y á su familia, comunmente numerosa, sino 

que, á. mas de eso, saca de ella mucha utilidad para la venta de una parte de sus productos. Segun 
. . 

este principio, pues, nuestra compañía se propone introáucir á muchos e.rnigrados, quienes de una 

medida de terreno situado en las fertil~simas regiones de Tejas sacarán mas utilidad (tanto para ellos 

mismos, que para el Estado), de la que -sa<:a el labrador mexicano de un terreno considerable. . 

• Convengo, sin embargo, en que seria bastapte dificil el hacer entender lo que acabo de decir á un 

hacendado mexicaoo que no hubiese estado ·en estos Estados. Es no obstante mucha verdad, y no du­

do de que las observaciones propias de vd. le hayan proporcionado la facultad de juzgar de la esacti­

tud de lo que digo. 

Está en el pod'er de una comp.ai'iía organizada como lo está la nuestra (~i nos diere el gobierJlo me­

xicano el gran y generoso apoyo que está á su alcance) el estahlecer nuestra colonia sobre el pié 

m'as respetable, mientras tanto puede obrar el gobierno de modo á in'lftilizar nuestros esfuerzos y 

aniquilar nuestras esperanzas. En cuanto confesamos francamente que nuestro objeto es el ganar 

dinero, y que si hacemos todas las diligencias y los sacrificios de dineros necef'arios para mejorar y 

enriquecer un terreno, es muy justo el que saquemos las utilidades correspondientes á nuestros ries­

gos y desembolsos. 

Cuide vd. quena se suponga por un solo instante el que un puñado de individuos, como los que 
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donde el general Zenon Fernalldez tenia á ~us órdenes dos mil quinien tos hom­

bres de fu erza muy fl orida. Moctezuma avanzó hasta el punto llamado el Pozo 

de los Ca rmelos y allí hizo alto porque el coronel D. Pedro Otero salió á su 

encuentro, acompañado de Ramirez Sesma, Arlegui, Montoya y Gallon. Segu­

ros del triunfo los ministeriales, se decidieron á dar la batalla el día 3 de Agos­

to, en el mismo lugar que ocupaba el contrarío, quien sahiendo este movimiento 

estaba prev~njdo para resistirlo. 

La accion comenzÓ a las nueve de la mañana, y concluyó a las doce del 

dia. Otero formó sus tropas en una sola linea, y conservando esta formacion , 
avanzó sobre las del enemigo, que estaban divididas en tres secciones amenazan-

el frente y los flancos de la division del gobierno; fácil fué á M octezuma inu­

tilizar el valor' de los genel1l1es y gefes que le atacaban: muy pronto los fuegos 

de la artillería cruzados sobre la línea' de Otero, la desorganizaron consumando 

.. 

fo rman nuestra compañía ten!an proyectos de política que llevar á écsito, ó el que tengan el mas 

mínimo deseo de establecer ó de tener en Tejas otro gobierno que el de México, pues conforme al 

manifiesto que hemos dado á luz debe vd. hacer creer no solamente ser nuestro interes que quede la 

colonia sujeta á las leyes mexicanas, sino que todo em.igrado que vaya allá debe estar persuadido que 

disfrutará de ventajas mucho mayores ,bajo aquellas leyes que bajo las de los Estados-Unidos del Nor­

te, ó las de un gobierno separado é independiente. 

El interes propio es la pasion mas fuerte del hombre; basta, pues, el hacer nacer en él ese senti­

miento, para que ,se deje dominar por ello, y que haga <todos sus esfuerzos para procurar satisfacerlo: 
, . 

bajo este principio debemos persuadir de que este gobierno no tiene ninguna intencion hostil contra 

el de México, ni tampoco 'el menor deseo de desmembrar su territorio por medios ilegales é injustos, 

.'Iuplicamos á vd. dirija sus mayores esfuerzos en conseguir, por t(Jdos los medios posibles, la revo­

cacion de tal parte de la ley de colonizaciondel 6 de .I1bril de 1830, que prohibe que se establezca 

en Tejas níngun natural de los Estados-Unidos del Norte. Interesa soberanamente á todo pais, y so­

bre todo á un estado nuevo, el tener por habitantes á hombres quienes al mismo tiempo que sean de 

buenas costumbres, sean tambien muy adictos á la industria; en fin, á hombres que estén acostumbra­

dos á cultivar sus campos segun los mejores principios de agricultura; tales son los que vd. habrá vis­

to practicarse con tanto provecho en estos Estados. 

Nos ocupamos en este mome~to, como vd. no lo ignora, en tomar las medidas necesarias para esta­

blecer en nuestras contratas, colonias de americanos, y europeos.-Sin desear, pues, sacar distinciones 

envidiosas en favor dQ un pueblo á perjuicio de otro, creo que vd. convendrá con toda franqueza, en 

que los labradores de los Estados de la nueva Inglaterra serian de todos los pueblos los mas apropósito 

para formar las colonias que se trata.-Es gente de costumbres escelentes, de empresa y de una indus· 

tria inacabable, y se puede decir con justicia que ha esparcido la abundancia y la dicha en cualquier 

pais en que se haya ido á. establecer; en fin, se. ha visto hacer florecer lugares que jamas antes habia , 
pisado el hombre. 

Segun las leyes actuales de México, RO podemos introducir á. esta gente en la!'! contratas, aunque se· 

ria fácil establecerla á mucho menos .costo que á cualquiera otra', y por estos medios poblar el territo. 

rio en la mitad del tiempo de lo que lo podriamos hacer con europeos. 

Creamos habernos estendido sobre este particular para que haga V. lo posible á fin de conseguir la 

revúcacion de esta parte de la ley de colonizacion. 

NOTAS. 

1. '" Siendo intencion de la compañía el colonizar todo el terreno señalado dentro de los límites 

de las contratas trasferidas á los fidei-comisarios ó agentes de la sociedad, ante todoMo creemos apro-
, 42 ' 



, 

-318-

la derrota una carga impetuosa de infantería y caballería que puso en completa 

dispersion á las fuerzas del ministerio. Su general en gefe acribillado á lanz'azos 

quedó tendido en el campo: el gefe de la artillería, Arrieta, fué gravemente heri­

do y los demas gefes y oficiales huyeron hácia á San Luis; á donde llegaron tres 

horas des pues del combate con algunos disper~os de la clase de tropa. Este de­

s-astre abrió -las puertas de la ciudad al veneedor. Zenon Fernandez~ creyendo 

que ya no era posible la resistencia abandonó la capital, llevando consigo la 

poca fuerza que le quedaba, y dirigiéndose hacia Querétaro en compañía de 

Arlegui y de Sesma. 

Las autoridades creadas en virtud del pronunciamiento de 21 y 22 de Julio 

de 1830, tomaron el partido de la fuga, dejando como gobernador á D. Felipe 
Manjarrez, miembro de la corporacion municipal. . Para evitar los .desórdenes 
que pudieran ocurrir, ordenó Moctezuma que la division de vanguardia del Es­

tado de Zacatecas, que se hallaba en la hacienda de la Parada, marchase á 

ocupar la ciudad de S. Luis, ínterin se ()rganiz~ba el gqbierno. El dia 5 se efee-

pósito y aun ·de la mayor importancia el que V. obtenga del Escmo. gobernador de Coahuila y Te­

jas otra contrata para la colonizacion de mil familias sobre las dichas tierras sobrantes. 

Tenga V. presente que para efectuar eso, basta con la sola autoridad del gobernador de dicha pro­

vincia: y así como este es el primer paso, así es que el efectuarlo es de la mayor consideracion, porque 

de este modo tendremos derecho al término de seis años para colonizar el todo, lo que esperamos lle~' 

var á efecto sin dificultad. 

2. «S Se hizo, algunos años hace, á un tal Leff'ioich la concesion de unas tierras que están cerca­

nas á las nuestras: este sugeto, segun se dice, las vendió á unos individuos de Nash,-ille, quienes esta­

blecieron una compafiía que fué reconocida por el gobierno de México. 

Pensamos el que resultarian á. nuestra sociedad ventajas muy grandes, si el gobernador de Coahoila 

y Tejas hace la contrata nueva para el establecimiento de las mil familias en favor de los fidei-comi- / 

sarios ó agentes de la compañía, siendo éstos el licenciado Anthony Dey Wiliam, SS.Sumller, y Geor-

ge Curtís; y no siendo esto posible que se haga esta contrata áfavor de Za1Jala, Wehleim y Burnet. 

Despues será menester que vd. procure conseguir del congreso del Estado de Coahuila y Tejas, el 

que reconozca nuestra compañía, bajo el mismo pié, (ó si se puede con condiciones mas ventaj~sas) 

que el que se estipuló con la compañía de Nashville 
No preveemos ningun incon'veniente á que se nos hagan directamente (como á empresarios) 1 as di­

chas contratas, habiéndonos cedido los empresarios anteriores todos sus derechos y privilegios, corno 

á fidei-comisarios ó agentes, tanto de ellos como de sus sócios. 

- 3. «S Interesaria mucho á la compañía el que se consiguiera del gobernador de Coahuila y Tejas á 

favor de dichos fidei-comisarios, sus herederos ó sustitutos, uaa concesÍlm de tierras, con feudo sim­

ple, á condicionde que estableciese sobre ella, á épocas 'señaladas, un número estipulado de fámi­

lias, teniendo vd. cuidado que se estiend a lo mas posible el término para la colonizaciOll de dicha 

concesion, siendo al mismo tiempo las familias que se deban proporcionar en menor número posible. 

Sírvale á vd. de gobieruo el cálculo siguiente: Quinientos emigrados en dos años, otros quinientos 

en cuatro años, otros quinientos en seis años, igual número en ocho años, y otros tantos en diez afios, 

siendo dichos números mayores de los que prescriben las leyes de colonizacion, por una estension de 

terreno como la que se halla dentro de los límites de nuestras contratas; y en caso que no se haya in­

troducido en las épocas señaladas, el número de emigrados contratado, que se pague al gobierno una 

cierta cantidad por cada emigrado que no se habrrt establecido por la compañía. 

Convenimos en que se haga dicha contrata bajo todas las condiciones y restricciones que acostum­

bra est~pular el gobierno; y sí no se pudieren conseguir dichas condiciones sin fianza de nuestra parte, 
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t uó la entrada de estas fuerzas, á las órdenes del inspector de las milicias cívi­

cas D. Mariano del Castillo; luego le va ntó una acta el ayuntamiento, adhi­

riéndose en un todo a la causa que proclamaban los pronunciados. Seis dias 

despues, pudo reunirse la legislatura con el único objeto de declarar que el 

E stado reconocia como presidente legítimo al general Gomez Pedraza, por ha­

ber sido nula la eleccion de Bnstamante.· En otro artículo se llamaba al ejer­

cicio de sus funciones a la legislatura y al poder ejecutivo destituidos tumul­

tuariamente, segun indicamos al hablar de las sublevaciones provocadas por 

el ministerio en el año de 1830. 

A brumada la admihistracion con tantas ocurrencias, pretendió salir de las 

dificultades, reuniendo al Congreso en sesiones estraordinarias, pues que con 

su ausilio ereia posible hacer el último esfuerzo para sostenerse. El consejo 
.;. 

de gobierno á quien tocaba llamar a las camaras, se encontraba dividido en opi-

niones; y por cuanto el ejecutivo no contaba con los dos tercios de los miem­

bros de la asamblea para conseguir el decreto de convocatoria, se procuró ven-

15 si se ecsige una, autorizamos á vd. áfi:rmar por la sociedad los documentos necesarios á ese efec· 

to, los que serán ratificados por la compañía lo mas pronto posible. 

Por lo que respecta al coronel Austin, creemos que ' se debt:rán tomar las medidas para esplicarle 

nuestras miras, á fin de que tenga presente: 

1. o Los esfuerzos que se van á hacer por vd. para introdllcir un gran n}Ímero de emigrados en 

nuestras contratas, lo que no podrá menos que au~entar mucho el valor de su colonia. 

2. o El deseo que tEmemos de cooperar con él en vt::nder nuestras tierras á. un precio, el cual de· 

berá convenirse por ambas parte á fin de que sean nuestros precios uniformes. 

En razon del buen concepto que hemos formado tanto del. coronel como del espíritu de empresa que 

le anima, no dudamos de que se halla convencido de las ventajas que le resultarán de las operaciones 

de nuestr~mpañía, llamandflla atenl!ion del mundo entero á un .. sitio tan favorecido de la Pro­

q,idencia como lo es Tej(ls, siendo cierto que si conviniere el coronel en señalar un precio fijo confor­

me nuestra intencion, no tardará en hacerse el hombre mas rico de la provincia. Entre las muchas é 

importantes consideraciones que vd. debe tener presentes, es la del nombramiento de un comisionado 

para posesionar á los colonos de sus tierras segun la ley de colonizacion. 

Si el coronel Mejía pidiese su retiro con intencwn defijar su residencia .en la provin,cia de Te­

jas, seria de mucho interes á nuestra c0r.npañía el que él quisiese aceptar dicho norribramiento. 

Le suplicamos dar á la materia la consideracion que merece, á fin que procure efectuar un arreglo 

que tanto deseamos. 
Nuestros agentes en la provincia y ·en México le proporcionarian todos los medios posibles para el 

desempeño de los deberes de su comisiono 

Se espera que acompañará al coronel Mejía el Sr. Edward Curtis, quien le dará toda la asistencia 
que esté á su alcance.-(Aquí hay una firma de un individuo, qne no se ha podido entender por la 

pésima escritura).-Gev. Ourtis, secretario 

Por traduccion conforme al original escrito en lengua inglesa.-N ueva-York, Febrero 2 de 1831. 

-Eden .I1llen, proflYsor y traductor de lenguas, número 4 Broad Street. 

P. S. If on consulting counsel in Mexico you should find ,that sorne other plan can be adopted 

·t hat will accomplish the ends we have in view, as expressed in the previous letter, we authorize you 

to adopt such arrallgements as may be thought best under all circunstances. In fact our letter of 

instructions is not gi ven you as a guide absolutely to govern you, but as exprpssing our views as to 

what in our opinion is best calculated to arrive. to our purposes, when at the same time counsel in 

Mexico may advise á better plan.-Geo. Curlü. 
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cer esta dificultad ponienqo en juego todo género de intrigas. Los consejeros 

dieron muestras de poca conformidad con la solicitud del gobierno; pero para 
, 

amedrentarlos, se publicó un papel e119 de Julio en que predicándose el asesÍ-

nato se incitaba á los militares "á que hicieran un escarmiento, que sirviera de 

espanto ~ las generaciones y de leccion saludable á las asambleas." Est'e im­

preso que suscribian "Varios militares," fué circulado eOll profusion por las se­

cretarías del despacho, á cuya circunstancia debemos atribuir la indiferencia 

que mostró el general Bnstamante por la publicacíon de este papel subversivo, . 

así como el silencio que guardaron los fiscales de imprenta tan celosos en de­

nunciar los escritos de la oposicion (1). El dia en que se dió cuenta con el 

dictámen de la comision sobre convocatoria, se llenó el palacio de oficiales y 

soldados, para imponer a los senadores que se resistian á la reunion del Con­

greso. Con tales medios fácil fué conseguir el decreto, ~plazando las sesiones 

estraordinarias para el dia 3 de Agosto. Entre las causas que moti varan esta. 
providencia, una de ellas era sacar partido de las circunstancias7 transigien­

do can la revolucion, separando con pretestos honrosos al general Bustaman­

te, pues que nombrándole un sustituto, se ·podia organizar un nuevo ministerio, 

porque hasta aquella fecha se conservaban vacantes las cuatro secretarías del 
, 

despacho. Con solo este paso se creia obsequiar las pretensiones de los Estadosr 

quitando así á la revolucion su principal pretesto, legalizando el poder por 

medios indirectos. 

Por los antecedentes que prepararon la reunion de las cámaras puede conje­

turarse la marcha que tomarian las cosas. El dia señalado comenz·aron las 

sesiones, presentándose el vice-presidente á leer un discurso en el que colmaba 

de injurias al general Santa-Arma, sin omitir ni aun aquellas denominaciones 

inconducentes al acto augusto de la apertura del Congreso: estos desahogos 

innobles del espíritu de partido, agenos de la circunspeccion del supremo ma­
gistrado, se usaban casualmente cuando se aparentaba · que aquella solemni-

, , 
dad era como el seguro presagio de la paz tan d(3seada. Desde luego las cá-

maras penetraron el verdadero objeto con que habian sido convocadas: con la 

mayor festÍnacion principiaron á espedir las leyes mas absurdas con el :fin 

de sacar á la administracion de los terribles apyjetos en que se encontraba. Dos. 

resoluciones fueron tomadas en los primeros momentos, como las mas eficaces 
- -

para restablecer la tranqui.lidad pública. En una se facultaba al general Bus-

tamante para mandar el ejército, y por otra se autorizaba al ejecutivo para le­

vantar un 11 uevo préstamo de dos millones de pesos, y sellar quinientos mil 

en moneda de cobre representando un valor nominal. Ya anteriormente ha­

bia sido facultado para hacer contratos de esta clase; mas como el mismo go­

bierno habia herido de muerte el crédito nacional, cuando revisó los actos de 

(1) En 1843 ecsistian todavía en el archivo del ministerio de la guerra grandes y numerosos lega­

jos de este impreso, los que accidentalmente encontré buscando el espediente de las comunicaciones­

habidas con el general Terán por los afIas de 1830 y 831. 
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la ad min istracion del general Guerrero, los 'agiotistas avarientos no querían 

esponer sus caud ales a los vai venes de la política. Bllstamante y sus ministros 

fueron los primeros en sujetar á ratificacion los contratos hechos por las autori­

dades que les antecedieron. Alarmados los prestamistas y desconfia ndo de l 

écsito de sus especulaciones, desde que invocándose las palabras LESIO N E NOR­

ME se sujetaron los actos de otros gobiernos á la revision ó anulacion, no vol- . 

vieron á abrir sus a rcas sino mediando condiciones ventajosas. De aquí re­

sultaron gravá menes al erario, que vinieron á ser con .el trascurso del tiem­

po verdaderamente irreparables. Siendo las necesidades tan perentorias como 

apr~ miantes, el gobierqo ~dmitió en esta ocasi6n enormes cantidades en cré­

ditos y sumas insignificantes en dinero efectivo. Gastos considerables de­

mandába el entretenimiento del ejército en campaña: caudales inmensos de­

bian invertirse en la turba de espias, en la multitud de denunciantes, y en el 

gran número de escritores encargados de hacer aparecer como opinion públi­

ca lo que solo era fmto de los agentes del ejecutivo; mas una vez que él habia 

sido facultado discrec~onalmente para emplearlas rentas públicas, no debe­

rá sorprender tanto despilfarro, en circunstancias, en que le obligaba el ins­

tinto de su propia conservacron á ahogar los conatos subversivos y atender á 

los dos ejércitos destinados á la pacificacion de la república. , 
No era la primera vez que la administracion nacional apelaba en sus ur­

gencias al recnrso de los préstamos. Los gobiernos de Victoria y Guerrero 

subsistie.ron merced a los contratos de agio; pero entonces todavía el presta'mis­

ta no imponia las duras condiciones que hoy, y por las cuales ha pasado el eje­

cutivo, desde que los negocios estuvieron sujetos á la mas ó menos legitimidad 
de los fu ncionarios. Hasta la caida del general Guerréro todos ]os préstamos 

I que se levantaron, cuando mas alto era el interes, ascendía á un 12 ó á un 18 

y medio por 100 anual; menos afortunada la admínÍstracion de ~ustamante, 

solo pudo celebrar contratos con un premio de un 6 y 7 por 100 mensual, reci­

bi~ndo créditos por sus valores nominales, circunstancia agravante que no ha­

bia ocurrido en las épocas anteriores. j En t.an corto periodo habia decaido el 

crédito público, hasta no encontra~ capitalistas que quisieran ausiliar al gobier- . 

no en sus urgencias, sino estipulando las mas ruinosas y degradantes condi­

ciones! 

La cámara de diputado¡;;, al conceder al vice-presidente la licencia que an­

tes le habia negado para que mandara el ejército, procuró poner a su disposi­

eion abundantes recursos. Como no habia caudales en el tesoro, y eran muy 

tardías las operaciones de un empréstito, se autorizó la acuñacion de la mone­

da de cobre, con objeto de atender á los gastos que ecsigia la pronta marcha 

de la division que debia operar á las órdenes de Bustamante en los Estados 
• 

del interior: este medio de subvenir á las necesidades \del momento, fué un fa-

tal ejemplo, que seguido por otros gobiernos, atrajo sobre la nacion una série 

de quebr antos tan inmensos, como ·verse amenazada de hacer bancarota. Re­

presentando la moneda un valor que no tenia, con el trascurso de los años se 
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aumrntó su emisÍon en el mercado, hasta que m-ultiplicandose por larnucha 

falsa que corna se puso ·á todas las clases de la sociedad' en una situaci<rm igual 

á la que sufrió la Francia cuando la circulacion del papel m6neda ' conocido 

con el nombre de ASIGNADOS. No obstante que eran de temerse tan fatales 

consécuencias, y que ellas estaban al alcance del cuerpo legislativo, pudo 

. mas en su animo el deseo de estirpar á los revolucionatios que cualquiera de 

estas consideraciones. Oon razon decia un célebre periodista de aquel tiempo,. 

que los· diputados no eran un cuer.po representativo de la voluntad nacional 

atento á la conservacion de los intereses comunes; sino una reunion de hom­
bres formados en batalla y siempre en actitud hostil. Si en vez de leyes y 

decretos, únicos medios que tenian de obrar, hubieran podido espedir órdenes 

d~. ataque, y hacer mover un ejército ' sobre ·sus contrarios; habrian preferido 

este arbitrio, antes que consentir en la separacion del .mando del general Bus­

tamante. 
Los acontecimientos obligaban al vice-presidente á ceder el puesto á otr(t 

t 

gefe, contra quien no hubiera las prevenciones y animosidad como las que 

pesaban sobre su persona: las humillaciones porq.ue habia pasado el ministe­

rio, acabaron con la poca fuerza moral que tenia el gobierno; y su nulidad se 

hizo palpable luego que las operaciones de la guerra se prolongaron no obstan­
te las') ventajas adquiridas en Tolome. Sus partidarios m.as obcecados co· 

menzaron á perder las esperanzas cuando conocieron la dificultad de sojuzgi;ir 

al general Santa-Anna; habian vis1:o qUA en el asedio de Veracruz se esperó . . 

inútilmente de un dia á otro el asalto; notaban que despues de construidos 

los caminos cubiertos, y preparado todo para embestir la plaza, el sitio se ' le­

vantó, y los pronunciados salieron triunfantes en persecucion del ejército ene-

. migo; y sobre tod6, les llamaba la atencion el que Santa-:Anna habia reducido 

á sus orgullosc:>s émulos el tratar con él de igual 'á igual, circunstancia que au­

mentó co~siderablemente el crédito que habia adquirido repeliendo á los si­

tiadores. Tan espinosa situacion hacia que el ejecutivo se espresara amarga­

mente en el discurso de la apertura ·de las sesiones estraoidinarias. "La na-
'l 

ve del estado,decia, se halla á pique de fracasar: las oscilaciones irregu-

lares de la máquina social -hacen temer Su disolucion: por unas partes des­

colla el egoismo mas sórdido, ataviado con los nobles arreos del santo amor 

el la patria; por otras, pululan los sediciosos que consumen las horas de luz 

y las del sueño en ·meditar la ruina de las instituciones: por otras, en fin, al­

gunas autoridades respetables, deg,radando ·su carácter y abusando 'de las le­

yes 'tutelares, promueven la anarquía, y preparan las cadenas ominosas de 

un despotismo feroz, ecshibiendo pésimos ejemplos de insubordinacion, y fo· 

mentando la llama devoradora de ·la guerra civil. . Ocupados los .principa­

les puertos de la república por los facciasos, las rentas -generales se han dis­

minuido notablemente, y el erario carec~ de medios suficientes á cubrir sus 

urgentes ate?-ciones « •••• " A pesar del melancólico cuadro que se bosque­

ja en estos rasgos, el general Bustamante prometia á los diputados y senado-
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res que mientras estuviera el poder en sus manos, ni la debilidad ni los afec· 

tos innobles harían vacilar el timon de la república. En los momelltos que 

su autoridad era vilipendiada y desconocida, aun tenia -valor para pr0testar 

que" firme en sus principios surcaria con frente serena por el golfo de las con­

tradicciones, sin sucumbir jamas á 'proyectos crimimales ó temerarios." i Cuán­
ta arrogancia! 

111. 

Por este tiempo ya se habia encargado del mando de las tropas qile estaban á 

las órdenes del general Calderon, el e~- ministro Facio, quien creia poder derro­
tar al general Santa-Anna con Ja mayor facilidad. Por esto no bien terminaron , 
las conferencias del Puente, cuando el nuevo general en gefe ordenó al coronel . ' . 

, Merino que hiciese un movimiento rapido sobre Tezuitlán, para batir las fuer-
I 

zas que estaban apoderadas del pueblo, de, donde debia desalojarlas á toda cos· 

ta, sin respetar las cuarenta y ocho lloras dentro de las cuales á ninguna de 

las fuerzas beligerantes era permitido emprender ninguna hostilidad. 

, M~rino cumplió esactamente con tales disposiciones. El dia 14 de Julio al 

aprocsimarse á la: poblacion sus fuerzas, las autoridades locales nombraron 

una comision de cuatro individuos, para q1le abriera un parlamento, con el fin 

de que la's tropas.ministeriales tomaran ' posesion de fiquel punto sin efusion 

de sangre, á lo que estaban llanos los doscientos treinta paisanos armados 

que allí ecsistian. El comandante concedió media hora al ayuntamiento 

para que se sometiera a la obediencia del gobierno, y no se habia cumplí-
I 

do este té:fmino, cuando simultáneamente fué ~tacada la poblacion indefen-

sa, por dos columnas de infantería, y una de caballería, que marchaban por el 

camino públic~. La columna de la ~erecha iba á las, órdenes del primer ayu­

dante D. Mariano Salas, la de la izquierda al de igual clase D. Fernando Ve­

lasco, y la del centro al del teniente coronel D. Agustín Torres, siendo el 

resultado de este triple ataque ocupar el pueblo a la ' bayoneta despues de una 

ligera resistencia. La caballería cargó al sable sobre los pocos soldados que es­

taban pésimamente atrincherados en la plaza. tI La infantería atacó á la vez al 

paso de -carga; apoderándose de los edificios en que se hacia algun amago de 

resistencia: el furor llegÓ hasta batir á los que buscaron su salvacion bajo los al­

tares del templo. Los .gefes Ruiz y Torres que acaudillaban la fuerza de Te­

zuitlan, se internaron en la Sierra,y Merino se replegó a Perote, sin atreverse 

a perseguirlos. Sucedia esto, cuando el general Santa-Anna se ocupaba en 

guarnecer la plaza de Veracruz y el Puente Nacional, para l.uego concentrar 

sus fuerzas en Orizava con el proyecto de invadir el Estado de Puebla. 
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Temiendo Fácio algun movimiento estratégico que le 'cortara, hizo un cam­

bio de. posicion, dirigiéndose sobre San Andrés Chalchicomula por la cañada 

de Istapa, en cuyo punto fijó su base y cuartel general, permaneciendo allí en 

inaccion y sin atreverse á emprender ningun movimiento sobre la tropas pro­

nunciadas, las que de dia á dia aumentaban en número, en disciplina y en to­

da clase de medios para alcanzar 'la victoria. Mientras que así se pasaha el 

tiempo, llegaban á Veracruz las fuerzas que mandaba el cor.onel Mejía, el que 

procedente de Tampico se incorporó félcilmente él las tropas que habian acam­

pado en Orizava. Durante los meses de Agosto y Septiembre el general San­

ta-Anna regularizó la division de su mando, poniéndola en un brillante esta­

do de batir á Facio,que permanecia encastillado en San Agustín del Palmar, 

hacienda de la Trasquila, cerro de Chaltepec y desfiladefos de Istapa. El 

29 de Septiembre tomó Santa-Anna la ofensiva dirigiéndose por las cw~stas 

de Maltrata, burlando completamente las combinaciones y esperanzas de Fá­

cio. Est~ general(~on la mitad de su division y la mayor parte de su artille­

ría, habia ocupado el cerro de Chaltepec, á una legua del Palmar; con la otra 

mitad, ordenó al gener~l D. Juan Azcárate que se emboscara en la hacienda 

de Trasquila para sorprender al general Santa-Anna por uno de sus flancos 

siempre que este emprendiera el ataque sobre el punto de Chaltepe~. El cau­

dillo libertador que habia observado, todos ]os movimientos del enemigo, man­

dó que un parte de su brillante caballería, entretuviera ]a atencion a Fácio, 

mieptras qne los coroneles D. José Antonio Mejía y D. José María Jarero, á 

la cabeza de una columna de seiscientos infantes, cargaba sobre la Trasquila 

y pueblo del Palmar, que defendia bizarramente Azcárate con setecientos hom­

bres, un escuadron del octavo regimiento, un obus y dos piezas -de a cuatro. 
~ 

En menos de media hora, Azcarate fué desalojado y .batido completamente. 

Mejía le, flanqueó por la izquierda y Jarero por el lado opuesto: todo el parque, 

armas y tren de la division, cayeron en poder del general Santa-Anna, así como 

ocho oficiales y doscientos ochenta prisioneros. En lo mas reñido del ' com­

bate murieron el general Azcárate, doce oficiales y trescientos cincuenta y tres 

hombres de tropa. Fácio, incapaz de batirse en retirada, huyó precipitadamen-
, r 

te para la Sierra, dispensandoselé la mayor parte de la fuerza que le quedaba . . 

El general D. Juan José Andrade, gobernador y comandante general de Pue­

bla, participó tambien de la derrota, porque en com binacion con Fácio habia 

avanzado con direccion á Tepeaca y al contramarchar á su guarida de Puebla 

perdió dos tercios de su fuerzahPor haber ésta abrazado el partido de la revo-
. 1 ucion. 

Desembarazado el general Santa-Anna de la division que nueve meses le 

habia hostilizado, continuó su marcha triunfal para Puebla, llegando el ·día 4 

al pueblo de Amozoc, donde le dejaremos, mientras se vé el écsito que tuvie­

ron las operaciones militares del general BU5tamante contra las fuerzas com­

binadas de Zacatecas, Jalisco y San Luis Potosí. 
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IV. 

Luego que el gobierno recibió los partes de la derrota de la division que 

mandaba el general D. Pedro Otero, creyo que la presencia del vice-presiden-. 
te por aquel rumbo podria contribuir al restablecimiento de la paz y al escar-

miento de los pronunciados, así es que obtuvo de las cámaras el permiso para 
mandar las tro.pas.que debian obrar contra Moctezuma. Siendo las circunstan­

cias muy apremiantes en esta vez, sin dictámen, sin discusion y sin ceremo­

nias, se acordó la licencia, con tanta mas facilidad, cuanto que los negocios ecsi· 

gian un pronto cambio en la adrninistracion. En tal conflicto la cámara de di­

putados votando por diputaciones, eligió el dia 7 de Agosto presidente interino 

de la república al general D. MELCHOR MUZQUIZ, quien, el dia 14, tomó po­
sesion de su encargo, no sin alguna resistencia. Aunque esta eleccion habia 

recaido en un antiguo funcionario . tan patriota como honrado, de nada sir­

vieron sus honrosos antecedentes y buenas cualidades, en los momentos de con­

fiagracion general contra el partido que habia sacrificado tantas víctimas, 

malversado los caudales públicos; y prodigado los empleos, con pe~juicio de la 
moralidad y la disciplina del ejército. Reputado Muzqúiz como identificado 

con la faccion qua debia derr.ocarse, no podian ser útiles á la patria sus bue­

nas cualidades á la hora de las convulsiones que agitaban á la república. 

Ciudadano pacífico, desconfiado y receloso, de conocimientos limitados, de es­

casa capacidad, y sin el conocimiento del mundo, por no estar amaestrado 
I . 

en la escuela de las revoluciones; falto de resolucion para gobernar por sí mis-

mo, la oposicion le miraba con confianza. Pudo vaticinarse por tales anteceden­

tes, que la marcha de su gobierno adoleceria de las ·mismas faltas que la del ge­

neral Bustamante. Así es que ninguna ventaja pública produjo su nombra­

miento, porque conservando este individuo el carácter de vice-presidente, 

los motivos ·de la revolucion quedaban en pié, y en nada se habia ~ccedido a 

las legales pretensiones de los que ecsigian la legitimidad del gobierno. 

Al separarse de los negocios D. Anastasio Bustamante, public,ó un manifiesto 

lleno de falsedades, único camino por donde podia hacerse la apología de su f 

admini~tracion. Dirigiéndose á la república que habia sido testigo de sus ac­

tos, se espresaba cual pudiera hacerlo un funcionario que hubiera llegado a.l 

poder por medios pacíficds y honrósos: si la sangre corrió á torrentes en la. 

guerra del Sur (1): si se multiplicaron los infortunios mas aIla de 10 que era de 

(1) Nada se ecsagera cuando se dice que en la guerra del Sur corrieron torrentes de sangre, ni se 

falta á la verdad cuando se asegura que aquellos pueblos fueron bárbaramente hostilizados y aun ca-
43 . 
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t emerse bajo t::l régimen arbitrario, el ejecutivo estaba obligado á sostenerse en 

el puesto, no obstante la animadversion que le concitaran sus atrocidades. La­

mentándose de los estragos que causan las facciones á los pueblosr cuando 

ellos son presa de la arnaquía., que es consiguiente á las turbaciones públicas" 

el vice-presidente se espresaba cual si nnnca hubiera tomado una parte prin­

cipal y directa en los motines y las asonadas. Pero resaltaba mas su incon­

secuencia é inesactitud cuando decia: "Terminada esta lucha acalorada (la 

guerra del Sur) ann mas con el atracti vo de la POL'ÍTICA Q.UE CON LA FUER­

ZA DE LAS ARMAS] habia amanecido ya un claro dia de paz y de ventura. El 

espíritu de industria y de especulacion, la moral pública y las leyes ADQ.UI­

RIERON tal vigor y lozanía, que no era vano el pronóstico de una grande y se­

'gura prosperidad; empero, un hado funesto borró tan lisongera perspectiva, 

lanzando alla en .Zempoala el horrísono grito DE M UE R TE A LOS PRINCIPIOS." 

No hay en estas frases una sola que no sea quimérica. Por no ser este capí­

tulo el lugar destinado para tocar los diversos puntos que ·se mencionan, así 
como tampoco las cuestiones de economía y de industria, por haberlas reser­

vado para el octavo, solo diremos, que la prosperidad nacional, en esta época7 

se redujo á un BANCO DE AVIO, cuyos capitales fueron invertidos de tal mane­

ra, que la república no recibió ningun provecho, y ni aun se sabe el paradero 
de estos créditos. El pensamiento de crear una industria fabril que compitie­
se con la de Inglaterra, Francia, Alemania y Estados-U nidos de América, 

no fué acertado y económico, porque, entre otr~s razones, la administracion 

apenas contó con unos cuantos dias de ilusiones y de quietud. La destruc­

cion de ese mismo BANCO, hecha P?r sus propios fundadores,. es el mejor testi­
monio que podemos presentar de que el cuadro de los adelantos del pais, que 

trazó el general Bustamante en el último momento de su gobierno, fué tan fa­

buloso 'como engañador. El autor de ese manifiesto, verosímilmente lo modu­

ló teniendo á la vista aquel testo de Tácito que dice (1): "El pueblo da mas 

crédito á las palabras que á las acciones, y juzga del bien y del mal, no por 

10 que son en sí estos objetos, sino por las falsas ideas' que de ellos le i.nspiran 

los sediciosos, que no le hablan de libertad y soberanía, sino para reducirle al 

yugo de la mas ignominiosa servidumbre." 

El postrer acto de Bustamante fué conceder 'empleos en la milicia perma­
nente á todas aq'9-ellas personas de quienes era de esperarse una ciega obedien­

cia, ó que por cualquier motivo se habian hecho acreedores á los favores del 

¡,i aniquilados, como consecuencia de las operaciones milit.ares. Los papeles de aquel tiempo está.n 

llenos de dolorosas relaciones, y aun el periódico 'oficial del año de J830, contiene los pormenores de 

ladevastacion que allí hicieron las tropas ministeriales. Por medio de tanto rigor, el gobierno con­

siguió pacificar el Sur; pero la memoria de sus crueldades vive aún fresca en los indígenae que esca­

paron del desenfreno de la soldadesca. 

(1) Quia apud eum yerba plurimum valent, bonaque ac rn da, non sua natura, sed vocibus se­

ditioson1m aestimantur, libertas et speciosa nomina praetexuntur .••• nec quisquam alienum ser­

vitium et dominationem sibi concupivit, ut nom eadem ista vocabula usurparet. Tacit. Lib. 4:. o 
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gDbierno. Once generales de brigada, veintisiete coroneles y ot ros tantos as­

censos de menos categoría, fueron los medios con que se quiso inspirar entu­
siasmo y valor á las tropas que marchaban con el vice-presidente. Ademas' de 

estos despachos, los generales d3 brigada Muzquiz, Cortazar y Facio, fu eron 

propuestos al senado para obtener el empleo de generales de division, el pri­

mero para la' vacante de Terán,.el segundo, para la del vencedor de Tampico, y 
el tercero para el empleo (lue habia resultado vacante por muerte del ilustre ge- . 

neral Guerrero (1). Ya anteriormente la administracion habia recompensado 

con pródiga mano los servicios hechos en la guerra del Sur, agraciando aun a 
los que no habian prestado ninglin servjcio en aquella campaña. 

Lamentaudose el ministro Facio en su Memoria presentad;;t a las camaras 

en 1830, de la multitud de grados que se dieron por la guerra de independen­

cia, decia en la págin.a séptima: "Que la distribucion de grados que se prodigó 

con asombro, originó el poco aprecio con que se vieron las 'condecoraciones 

militares y minoró el entusiasmo del soldado." Conociendo pnes estos incon­

venientes, Bustamante aumentó el despilfarro de la junta de premios, . dando 

tantos emvleos sin una colocacion determinada, 10's que servian únicamente 

para introducir la indi~ciplina y la inmoralidad en la clase subalterna. 

Bajo el ' influjo de estos desaciertos se encargó del ejecutivo el general Muz­

quiz, el dia mencionado, manifestando en el pequeño discurso~que dirigió á los 

diputados y senadores, su profundo desaliento y las pocas esperanzas que tenia 

de sobreponerse á las emergencias que le rodeaban. Sus primeras providen­

cias como funcionario se dirigieron á acelerar la marcha de Bustamante, sin 

olvidarse de dar un ejemplo de moralidad, mandando que se retirase del sena­

do la propuesta hecha él su favor para general de division. 

Hasta el ~ia 19 no hizo el presid~nte interino el nombramiento de sus minis­

tros, furmando el gabinete de las personas mejor cO{lceptuadas en su partido. 

Para la secretaría de relaciones se llamó á D. Francisco Fagoaga: para la de 

j usticia y negocios eclesiásticos a D Juan Ignacio Godoy: para la de hacienda 

á D. Ignacio Alas, y al general D. José Ignacio Iberri para la de guerra; estos ' 

nombramientos fueron eL termómetro por donde pudo presagiarse la serie de 

desaciertos y de calamidades que aún tenia que sufrir el pais. Considerado Fa­

goaga desde 1821 como partidario d~ la monarquía estrangera, sus servicios 

no podian ser de ningun provecho en aquellos momentos. Contra Iberri ha­

bia una prevencion estraordinaria, y solo Alas y Godoy fueron medianamente 

respetados por el partido de la revolucion, pues que habian sido defensores ds 

la forma de gobierno representativa popular. Mas el participio que se dió á 

(1) En la pág. 278 referimos el ascenso. concedido al general Calderon por la victoria de Tolome~ 

8e nos pas6 advertir que tal promocion se hizo reputando vacante el empleo que 0btenia el general 

Santa-An~a. Aunque el Sr. Calderon fué enemigo personal de este caudillo, era incapaz de ambi­

cionar la banda del vencedor de Tampico: la rehusó con dignidad, devolviendo el despacho que se le 

habia estendido, y protestando 21 gobierno "que jamas se engalanaria con los despojos de un compa­

ñero suyo, conquistados al frente del enemigo estrangero." 
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un federalista como Godoy en el seno de un gabinete compuesto de personas 

de quienes no podian tener confianza ni simpatía los enemigos de la adminis­

tracion, no fué bastante para acallar la grita tumultuaria de los partidos, que 

siguieron combatiendo al ministerio c?n el. mismo furor con que lo habian sida 

los anteriores secretarios del despacho.' 

Y. 

En los primeros dias del mes de Agosto se puso en marcha para el interior 
1 • 

la division que debía operar a las órd.enes del general Bustatnánte. Combi-
nadas las fuerzas de Zacatecas y Jalisco con las que mandaba el general Moc­

tezuma, las provincias de Guanajuato y Michoacan estaban amenazad s de 

correr la suerte de San Luis, supuesto que sus autoridades se habian declara­

do por el gobierno general, despreciando cuantas escitativas les hicieron los 
pronunciados para que abrazaran el partido de la revolucion: era, pues, urgen­

te que el vice-presidente acelerara su marcha, para evitar que tan importantes 
Estados secundaran el llamamiento de Pedraza. 

Aprovechando el tiempo empleado en las contestaciones amigables en que 
habian entrado el general Cortazar, el gobernado!'> García y general Mocte­

zuma, que aspiraban á que Guanajuato no permaneciera neutral en la lucha, 

hizo alto Bustamante en Querétaro para concentrar sus fuerzas, con el fin de 
hacer un movimiento rápido sobre San Miguel de Allende, cuartel general de 

los disidentes . . La di vision del gobierno constaba de cuatro mil hombres, di­
'vididcs en tres secciones, al mando de los generales graduados D. Juan Ama­

dor, D. Gabriel Durán y D. Mariado Arista. Ordenadas así las fuerzas, Blls­
tamante marchó hácia San Miguel, á donde su enemigo habia reunido la ma­

yor parte de las suyas, ocupando con ellas varias eminencias y otras posicio­

nes ventajosas: esta circunstancia obligó a dicho general á no emprender nin­

gun ataque sobre la ciudad, limitándose á ocupar el pueblo de Dolores, pasan­

do por el puerto de Sosa, legua y media distante del campo de Moctezuma, 
, 

con cuyo movimiento conseguia cortar la 'comunicacion de éste con Zacate-

cas y San Luis. 
Moctezuma, que contaba con una fuerza mayor, se propuso batir a Busta­

mante, saliendo el 17 de Septiembre de su posicion por el camino de la Venta" 

y avanzando su vanguardia hasta las haciendas del Rincon. Parece que elob­

eto de este movimiento fué ocupar la ventajosa posicion del puerto del Galli-

nero, pues de otra manera no seria posible que recobrara sus comunicaciones con 

los referidos Estados, ni reunir otras fuerzas que esperaba para tomar la ofen-
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~lva . Penetrando el vice-presidente las intenciones del enemigo, ordenó él la 

brigada del general Arista que marchase á la una de .la mañana del 18, él ocu­

par el citado puerto, como lo verificó. A las seis se presentó Moctezuma con 

intentos de apod erarse del mismo punto. En el momento rQmpió el fuego so­

bre las fuerzas que mandaba el coronel D. José Vicente Miñon, y á pocos mo­

mentos Bustamante se presentó en el campo haciéndose general el com bate 

cuando menos 10 esperaban los pronunciados. El general .en gefe de las tro­

pas del gobierno estableció la línea de batalla situando cuatro piezas en una 

altura paralela á la que ocupaba Arista: la caballería se formó en el intervalo 

que mediaba de una á otra posiciono Moctezuma di vidió Sil fuerza en peque­

ñas secciones y dió él conocer que su objeto era atacar simultaneamente los 

flancos de su contrario. Formadas así las tropas beligerantes se empeñó el 

ataque por la· izquierda de la línea que ocupaba Bustamant~: allí el combate 

fué reñido porque Moctezuma agolpó la mayor parte de sus fuerzas, luego que , 

hubo conocido la dificultad de arrollar la division que ocupaba el centro. Tal 

movimiento le espuso á los fuegos de las baterías y de los batallones embosca­

dos en el declive de una loma, de lo que resultó, que no pudiendo resistir el 

ímpetu de la cal:ga que dió la caballería contraria, sus columnas fueron arrolla­

das hasta el punto que ocupaba su cuerpo de reserva. Entonces Moctezuma 

quiso rehacerse y aun habia logrado el volver á renovar la batalla, cuando el 

coronel D. Manuel (iil Perez y D. Gabriel Duran le ~anqueron, con lo que se 

consumó su derrota: todos los dispersos fueron perseguidos y acuchillados has­

ta la hacienda ds Trancas: el general Bustamante mandó en persona este al­

cance, y sin' piedad ordenó la muerte de todos los dispersos que. huian sin ha­

cer la menor resistencia (1) . 

. Como e~ta derrota tuvo lugar antes de la batalla <1el Palmar, el gobierno 

consideró que su triunfo era completo, y que muy en breve los Estados que 

se habian sublevado se someterían á su obediencia: así hubiera sido, si el ge-

(1) Para que el lector forme alguna idea de la mortandad ocürrida en esta accion, copiamos un 

oficio del cura de Dolores, en que se refiere el número de muertos que se sepultaron, y que no fue­

ron todas las víctimas que allí L sucumbieron: la nota que copiamos es tomada del Registro Oficial, 

tomo 9, núm. 31. 

"Hasta hoy he podido lograr las últimas razone'! de los muertos que se han sepultado en 

distintos lugares de las haciendas y ranchos prócsimos al parage donde fué la batalla, y que por la 

distancia de las diferentes direcciones que tomaron en su fuga y se les periguió, no habia podido con­

testar á V. S. con la brevedad que deseaba, á su oficio de fecha 20 del mes presente, en que V. S. se 

t;irve comunicarme los deseos del Ecsmo. Sr. general en ~efe, para tener un conocimiento cierto del 

número de los que murieron. Segun las noticias adquiridas del alcalde comisionado, del sacerdote 

que destin~ para la bendicion del campo y de. varios caudillos y mayordomos y otras que he podido 

adquirir_ llegan los enterrados en el campo á. novecientos vei~te y cuatro, y los sepultados en esta 

parroquia de mi cargo, muertQs de resultas de las heridas, cuarenta y cinco: por todos, novecientos 

sesenta y nueve, no siendo posible alcanzar el número fijo por hallarse á largas distancias, segun se 

dice, otros cadáveres que no se han podido recoger. Es cuanto puedo decir á V. S., &c. 

Dios y libertad. Curato de Dolores Hidalgo, 23 de Setiembre de 1832.-Ignacio Moc tezttma.­

Señor mayor general D. Manuel Gil Perez." 
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neral Bllstamante hubiera. sabido enseñorearse de los pueblos que mas oposi­

cion hacian á su dominacion. Mas la derrota de Fácio habia ' venido á desvir­

tuar la victoria del Gallinero, y tambien á entorpecer el écsÍto de las operaciones 

en el interior, y á. ~mpedir que Zacatecas y Jalisco fueran subyugados con la 

facilidad que San Luis Potosí. La accion del Gallinero, aunque muy reñida y 

sangrienta, no debía ser la primera ni la última que tuviera lugar en aquellos 

rumbos, si atendemos á que se conservaban intactas las numerosas tropas que 

formaban las reservas de los Estados sublevados. Los coroneles D, Fran­
cisco Duque y D. J9sé de la Cuesta, permanecian con las tropas de Jalisco 

en actitud hostil amenazando desde Lagos al opulento Estado de Guanajuato: 

la division de Avezana estaba en Turrubiates, treinta y dos legus distante ' de 

, San Luis: yel general D. José Urrea, protegido por las autoridades de Duran­

~o y Zacatecas, habia organizado tambien otra division, que unida a las fuer­

zas de reserva que ' aun tenia ' Garcia podian hacer una gran resistencia: 

estas consideraciones, probablemente, obraron en el ánimo del general Busta­
mante para no aventurar un segundo ataque. 

Las consecuencias inmediatas de la derrota de Moctezuma, fueron la diso­

lucion del gobierno de S. Luis creado en virtud del triunfo del Pozo de los 

Carmelos, y la restauracion de los funcionarios partidarios del plan de Jalapa. 

Siendo dicha capital una poblacion que no tiene elementos para ponerla en 

estado de defensa con la premura que el caso ecsigia, los diputados y el go­

bernador D. Vicente Romero tom~ron el partido de la fuga, dirigiéndose ha­
cia Zacatecas, llevando consigo un número como de seiscientos hombres y los 

caudales ecsislentes en la tesorería del Estado y éasa de moneda. El ayun­

tamiento quedó para hacer los honores al vencedor, y por lo cual vol vió á re­

presentar el mismo papeLque cuando se fugó el general Zenon Fernandez des­

pues de la derrota de Otero: dicha corporacion mandó unos comisionados al 

vice-presidente, y uno de sus miembros se encargó de mantener la , tranquili­

dad pública ínterin llegaban las secciones del general Amador y Arista, man­

d adas para restablecer lo que Ellstamante' y sus parciales llamaban órden. 

Al dia siguiente de la accioll del puerto del Gallinero, el vice-presidente hi­

zo dimision del encargo "con que le habian investido los pueblos." 'Suponía 

que habiendo coronado el triunfo sus esfuerzos, era llegada la ocasion de se­

pararse del ejercicio del poder, para que los anarquistas no tuvieran motivo de 

continuar la guerra. En el primer encuentro, y cuando aun era todavía pro­

blemático el écsÍto de la g~erra y el triunfo dé la administracion, cedia Busta­

mante al torrente de la opinion, no sin decir, "que al renunciar la vice-presi­

dencia lo hacia con toda la espontaneidad de que era capaz un ciudadano li­

bre y un soldado que jamas sucumbió, ni "cedió á Jos amagos de la fuerza." 

Sin embargo de tan arrogantes ptotestas, en verdad que las circunstancias no 
• -1- • 

eran las mas propicias para separarse honrosamente de la escena, porque la 
. ' 

revolucion no estaba vinculada a las fuerzas vencidas y dispersas en el cam­

po del Gallinero. La estemporanea renuncia estaba revelando que D Anas-
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tasio Bustamante quería salir de los compromisos en que se veia envuelto an­

tes de que se le hiciera bajar del puesto, cubierto de oprobio y de ignominia. 

E n espera del resultado que tuviera la dimision, el general en gefe se diri­

gió á S. Luis, en donde sus partidarios le tributaron todo género de homena-, 
ges y de adulaciones (1). Durante su mansion en aquella ciudad, entró en re-

laciones confidenciales con el go~ernador de Zacatecas, el que estuvo á pun­

to de desertar de las filas de la revolucion, y lo hubiera hecho á no ser por 

la influencia que sobre él ejercian D. Yalentin Gomez Farías y D. Luis de la 

Rosa (2), los que se opusieron fuertemente á que la legislatura del Estado de­

rogara el decreto que llamaba al poder al general Gomez Pedraza, no obstan­

te que García lo prometió a Bustamante en una entrevista que tuvieron en las 

S alinas del Peñon Blanco hácia fines de Octubre. 

La sorpresa que causó a los Estados de la federacion la derrota del Galline­

ro, pudo por un momento enervar la fuerza de la revolucion, y quizá ' las con­

secuencias de ese suceso hubieran sido fatales á la causa de Pedraza, si el ge­

neral Santa-Anna no alcanza la victoria en San Agustin del Palmar. No bien 

se pudo traslucir la vacilacion de las autoridades de Zacatecas, cuando este 

general se apresuró á contrastar las maquinaciones que estaban en juego, por 
, 

medio de actos de energía, desplegando la actividad de que era capaz, único 

medio que tenia para mantener el entusiasmo de las tropas que acaudillaba, y 

alentar á los gefes que por otras partes habian secundado su plan político. 

Con estos pensamientos se decidió á ocupar la ciudad de Puebla y á marchar so­

bre México, antes de que Muzquiz se recobrara del espanto que le habia causa­

do la derrota de Facio. Por tales movimientos el caudillo de la revolucion logra .. 

ria distraer las fuerzas del interior, llamándolas hácia México, á la vez que in­

fundia esperanzas de un triunfo decisivo, a las pequeñas fuerzas que en el Sur 

mandaba D. Juan Alvarez, en el Estado de México D.GabrielValencia, yen 

Michoacan el t~niente coronel D. Benito Quijano. Otros acontecimientos vi­

nieron á servir como ausiliadores á las combinacion.es del genera] Santa-Anna: 

(1) La legislatura de San Luis, con fecha 10 de Octubre, esp'idió' un decreto cuya parte resolutiva 

contenia los dos artículos siguientes: .' 

1. o El honorable congreso de San Luis Potosí da las gracias al Ecsmo. Sr. gen'eral D. Anastasio 

Bustamante, por haber restablecido el órden CI Dstitucional. . 

2. o En testimonio ,de la gratitud del Estado por tan inmortal beneficio, se colocará el retrato de 

dicho Sr. Ecsmo. en el salon de sesiones, con esta inscripcion: "El restaurador de la constitucion 

y de las v .. " ¡.." el Estado de San Luis Potosí." En efecto, este retrato llegó á. hacerse, y 

del salon en donde estaba colocado, le quitó el pueblo después de l.a caida de Bustamante. El autor 

ha oido, de boca uel mismo general, lamentar todos lo~ insultos y las ofensas que hicieron á su efi­

g ie en la ciudad de San Luis: esta conversacion tuvo 1 1J ~ 1I 1 cuando el Sr. Bustamante se p restó para 

que hicieran su retrato para la coleccion de 1" , que ecsisten en el Museo nacional! como presiden te 

de la república. 

(2) El periódico oficial del gobierno se, quejaba en su editorial del núm. 40, del 10 de Octubre de 

1832, de las maquinaciones del Sr. Farías y la Rosa, á cuyos consejos atribuian el que el gobernador 

García no se sometiera al gobierno. 
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el mas notable fUé, la reaccion operada por el partido liberal en Yucatan, que 
se hizo estensiva á los Estados de Tabasco y las Chiapas. 

Hostigados los habitantes de aquella Península por el cruel despotismo que 

ejerció durante tres años el dictador Carbajal, se decidieron á sacudir el yugo 

el 16 de Septiembre, dando el grito en la plaza de Campeche en consonancia 

con el de Veracruz. Al momento que por ' estraordinario se comunicó á Mé­

rida la noticia, fué secundada allí y en los demas pueblos comarcan os. El 

coronel D. Francisco de Paula Toro, fué el principal agente de este movimien­

to. Muchos eran los males que habia sufrido Yucatan durante el régimen 

central: grandes fueron los crímenes y tropelías que allí se cometieron; pero 

tantas vejaciones y desmanes quedaron impunes porque el gobierno de la 
Union dispensaba todos sus favores á los que oprimian al pueblo yuca teca (1). 

Desde entonces se cavó el abismo en que actualmente se -halla sumergido dicho 

Estado, porque la discordia civil tomó su asiento en aquellas comarcas desde 

que el partido retrógrado quiso cegar todas las fuentes de su prosperidad, ora 
gravando á sus pueblos con impuestos ecshorbitantes y odiosos, ora cerrán~ 

dose sus puertos al comercio libre, ora arrebatandole las franquicias que habia 

disfrutado aun en tiempo de la domin,acion española, ó ya tratándolo como si 
• 

fuese una colonia del gobierno mexicano. 

Aunque en Tabasco y Chiapas no s~ ejercia el despotismo con tanta cruel­
- dad, sin emLargo, la opinion general se habia mostrado poco favorable a las 

autoridades militares que por sus afecciones y compromisos eran los mas fie­
les servidores de] gobierno de la Union. En el primer Estado el coronel D. 

,Gregario Gomez Palomino, y en el segundo D. José Ignacio Gutierrez se ha­

bian opuesto á la revolucion; pero sus esfuerzos fueron de todo punto inútiles, 

porque , ambos Estados desconocieron á la administracion del general Busta­

mante, espulsando de su territorio en el mes de Agosto á esos dos funcionarios. 
Pocos dias despues sucedió igual caso en N uevo-Leon y Coahuila, donde sus 

guarniciones se adhirieron al pronunciamiento de Zacatecas y plan del gene­

ral Santa-Anna. La restauracion del órden constitucional habia venido a ser 

el apoyo de la revúlucion, no obstante que el estruendo de las armas impedia 
que se escuchara la opinion general. 

Cuando las cosas habian llegado á esta altura se inició en la cámara de 

, diputados y en la de senadores un proyecto de pacificacion, reducido á recono­
Cer como presidente , al general Pedraza, a decretar unta tregua para evitar las 

(1) El congreso general aprobó una iniciativa que hizo el gabinete al senado, y la cual se publi­

có como ley, el 6 de Mayo de 1832. Por el primer artículo se concedió amnistía sobre todo lo acae­

cido en Yucatan, con ocas ion del pronunciamiento verificado en aquel Estado, el 5 de Noviembre de 

] 829. En el artículo segundo se dispensaba de todo derecho á los géneros, frutos y efectos estrange- . 

ros importados á Yucatan, durante el régimen central; y los cuales podian introducirse en la repú­

blica como efectos nacionalizados. ¡Qué conducta tan distinta se observó con los que d~ alguna ma­

nera atacaban al minü'terio ó en algo se oponian á sus desmanes! Para estos, el cadalso y la muer­

te: para Carbajal y su camarilla, la indulgencia y el olvido. , 
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ca.lamidades de la guerra, y á dar intervencion á las legislaturas de los Esta­

dos para que estas propusieran al Congreso general la.s providencias que juz­

gasen convenientes para el completo restableci miento de la tranquilidad pú­

blica. El diputado por Zacatecas D. Marcos Esparza, rel senador por Jalis­

co D. Antonio Pacheco Leal, fueron los que presentaron esas proposiciones: 

Era de suponerse que se tomaran en considera~ion atendiendo lo avanzado que 

estaba la inquietud, y a que el Congreso tenia el poder necesario para evitar 

los males de la discordia civil; desgraciadamente en ambas cámaras fueron 
desechadas estas propuestas conciliadoras. Nada era lícito para los obstina­

dos partidarios de la faccion dominante, cuando se. trataba de restablecer la o,b­

servancia de las leyes: nada merecia tomarse en consideracion si no tenia por 
objeto levantar tropas que sostuvieran al general Bustamante, ó arbitrar recur­

sos para mantener la guerra. Los funestos encuentros de Tolome, Tam­

pico, Tesuitlan, Pozos, Gallinero, el Palmar y tantos otros donde se ver­
tia lasangre, reconocian mas bien por orígen la ceguedad y el capricho de los 

legisladores, que la ambicio n del individuo que desempeñaba el poder ejecuti­

vo. Cuando se trataba de poner en práctica los medios constitucionales para 
anudar el hilo de la legitimidad: cuando se aspiraba tÍ deliberar sobre la suer­

te de los mexicanos, los representantes del pueblo y los Estados de México, 
Puebla, Michoacan, · Querétaro y Guanajuato, rehusaban escuchar toda pro­

posicion de avenimiento; aun er~ tiempo de evitar las desgracias del Palmar y 
Gallinero, cuando Esparza y Pacheco propusieron volver ·al órden constitucio­

nal, desprendiéndose de las afecciones personales para atender a la salud de 

la república. 

No por otr,o motivo se malograron del todo las sanas y patrióticas intencio­

nes de los gobiernos de Jalisco y Zacatecas, cuando por medio de sus comi­

sionados invitaron a dichos Estados a formar una coalicion, con objeto de 

.acordar las medidas mas á propósito que dieran por resultado la paz, el órden 

público, y sobre todo el sistema constitucional (1). Una circunstancia agra-

(1) La circular que los comisionados de Zacatecas y Jalisco dirigieron á los demas Estados, es 

la siguiente: 

"Los que suscribimos, hemos sido comisionados por los Estados p'e Zacatecas y Jalisco para acor­

dar medidas relativas á la pacificacion de la república y al restablecimiento de su órden constitucio­

nal. Nos hallamos igualmente facult'ados para invitar á las supremas autoridades de los demas Es­

tados para que se sirvan co'ncurrir á nuestras conferencias por medio de sus comisionados. La base 

de nuestra comision son los derechos en que nuestros Estados han reconocido por presidente cons­

titucional de la república al Escmo. Sr. gent!ral D. Manuel Gomez Pedraza. La copia que acompa­

ñamos comprende los puntos principales de nuestras instituciones. No estamos autorizados para 

entrar en acuerdos con los comisionados de aq\1ellos E¡,tados que no adopten la base de dicho reco­

nocimiento; pero sí para admitirlos en las conferencias y oirles las medidas que propongan para lo , 
que pueda convenir, segun las presentes circunstancias., Esperamos que la honorable legislatura se 

persuadirá de la necesidad que hay de termimr racionalmente y por medio de conferencias de buena 

fé é imparciales, las disensiones que agitan actualmente á la república, y que sean cuales fueren las opi­

niones de su honorabilidad sobre sus causas y medios de terminarlas, se servirá prestarse á intervenir . « ' 
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vante debiera haber forzado á )os poderes supremos a adoptar el proyecto 

propuesto en las Cámaras. Siendo seguro 9ue el general D. Manuel Gomez 

Pedraza se presentaria de un momento á otro en el territorio de la rE\pública,. 

en virtud de/lllamamiento solemne que le habian hecho muchas provincias, la 

cosa pública debia entonces decidirse por el filo de la espada, y la anarquía 

amenazaba dest~uir nuestra nacionalidad, por hallarse divididos en opiniones 

los Estados de la federacion, al reconocer unos como magistrado supremo á Go­

mez Pedraza, y otros al vice-presidente Bustamante. Los falsos conceptos de 

política y la creen<;tia errónea en que se hallaba el Congres01 que juzgaba á la 

administracion demasiado P9tente para desbaratar los planes de sus enemigos1 

motivaron,. los errores con que se dió pál;mlo al incendio: el meno~precio con 

que se vieron los esfuerzos de los que querian poner un término 8 los desastres,. 

aumentó el disgusto público y preparó lps anim~ en favor de la revoluciono 

VI. 

D~jamos al general Fácio derrotado y huyendo hácia la hacienda de S. Juan)' 
rumbo a la Sierra, despues de la batalla de San Agustín del Palmar (1) .. 
Desde allí tuvo la ocurrencia de felicitar al 'gobierno, muy cordialmente, por el 

á dichas conferencias por medio de sus comisionados, cuyas' luces contribuirán mucho al acierto en 

ellas que deseamos. Nue5tros Estados se hallan animados de los sentimient(s mas pacíficos y fra­

ternales para con los demas de la' república. , Nada les seria mas doloroso que hallarse en el caso de • 

hacer uso de la fuerza para debnder su independencia y soberanía, si la resoludan constitucional 

que han tomado en la presente crísis, flere pretesto para atacarlos. Estos son los sentimientos mis­

mos que en nota 29 del pasado, hemos manif~stado á los 8eñores comisionados por el Estado de Gua­

llajuato, cuyas instituciones de su honorable legislatura tambie acompañamos copiadas, y no hemos' 

pulsado el mas ligero inconveniente para entrar en un formal convenio sobre sus puntos, luego que 

el honorable Congreso de' Guanajuato Sp- haya servido decretar el reconocimiento del Escmo. Sr. Pe­

draza como presidente constitucional de la repúbl¡¿a. Los de las supremas autoridades de DurangO' 

probablemente no tardarán en presentarse en esta ciudad, segun se nos ha escrito. Esperamos del 

patriotismo y sabiduría de esa honorable asamblea, se pe~etre de la necesidad de una pronta resolu­

cion sobre esta invitacion, que suplicamos á vdes., señores, se sirvan elevar á su superior conoci­

miento, con las protestas sinceras de nuestra consideracion y respeto. 

Lagos, Ago!lto 1. o de 1832.-José María l[ijar.-Luis de la Rosa.- Urbano San Roman y 
GO'ffI,ez.-Juan de Dio$ Belaunzarán. 

(1) El general Facio para apartar de sí la responsabilidad que contrajo por esta derrota, tuvo 

la audacia de imputarla á la desobediencia é ineptitud del general Azcárate. En el parte oficial que 

dirigió al ministerio con fecha 1. o de Octubre, dice que el general D. Juan María Azcárate desobe­

deció sus órdenes y comprometió la batalla. "Este suceso, decia, es tanto lilas sensible, cuanto que so~ 

lo la imprudencia del Sr. Azoárate y solo ella me ha privado , de la satisfaccion de participar hoy á 
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triunfo que sus armas habian adquirido, pues en su concepto aqnella accion 

no debía tener consecnencias sobre la suerte de la division que mandaba, por­

que firme en sus principios y animada por el valor de los que la componen, 

siempre será, decia Fácio, el terror de los perturbadores del órden. Sin embar­
go de esta pueril arrogancia, las tropas ministeriales se replegaron hácia el 

flanco derecho del camino carretero que ct0nduce a Puebla y lo dejan abso­

lutamente libre al general Santa-Ann,a para que continuara sus operaciones 
sobre la ciudad de Puebla. No obstante que el ex-ministro de la guerra se 

consideraba cap'lZ de continuar las hostilidades sobre el caudillo de la revolu­

cion, no se atrevió á emprender cosa alguna, y por el contrario, solo trató de 

poner en salvo su persona y pequeñas fuerzas que le quedaban, las que por 

medio de un rodeo inmenso hizo llegar á México, dejando abandonado y en­

tregado á sus propios recursos al general Andrade, que se habia replegado a 
Puebla, con ánimó de resistir al general Santa-Anna. 

Este continuó su m¡ucha sin oposicion hasta Amozoque, llegando allí el dia 
3, y al siguiente marchó para la capital, intimando á las nueve de la mañana 

rendicion a la plaza. El comandante general D. Juan José Andrade, se deci­

dió á la defensa del punto, confiado en la disciplina y el valor del quinto re­

gimiento I?ermanente, yen el entusiasmo de ochocientos cívicos que habian ju­

rado sostener la causa de la usurpación. Fué comisionado para estas platicas 
• 

el teniente coronel D. Manuel Andrade, hermano del general á quien se hacia 

la intimacion, quien se limitó á contestar, que se veía en el estr~cho caso de 

que la suerte de las armas decidiese de la plaza de Puebla, por lo que rehusa­

ba entral~ en transacciones de ninguna especie. Es de suponerse que cuan­

do Andrade libraba al écsito de las armas la suerte de la ciudad, creia que el 
general Fácio volaria en su ausilio, consecuente á sus reiteradas fanfarronerías, 

lo que le hubiera sido fácil: tal vez se habría salvado Puepla, si aqueí hubiera 

_ tenido el valor de andar las seis leguas que median de la hacienda de San Ni­
colas a la capital amenazada; pero no lo hizo así, y entónces Andrade impru­

dentemente empeñó el combate, sin probabilidades de salir airoso en la con­

tienda. 

Una vez que habian ~ido rechazadas las proposiciones para que se celebra­

ra una capitulacion honrosa, la division que mandaba el general Santa-Anna 

avanzó sobre la ciudad a las doce y media del dia 4, ocupando la garita lla­

mada de Amozoc, todos los edificios sitUá'dos al oriente de la ciudad, y esten­

diéndose hácia el mediodia para tomar posesion del convento del Carmen, Ora­

torio de San Felipe, la Soledad y demas alturas circunvecinas. Andrade con­

centró las pocas fuerzas con que contaba, en los puntos de San Francisco, la 

V. S. que Santa-Anna con los suyos habia quedado reducido á nulidad." . La justicia ecsije que no­

sotros vind iquemos la memoria de un valiente gefe, pues hemos oido de los testigos del suceso, que 

nada de 10 que refiel'e Facio, inculpando al Sr. Azcárate, es cierto: si este individuo no hubuiera te­

nido la desgracia de sucumbir, Facio no hubiem atreTídose á acusarlo. 
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Compañía, San Javier, Cuartel de San Marcos, la Merced, San Antonio" par­

roquia de San José, Catedral y el Palacio: fuera de la ciudad contaba con el 

fortin de Loreto, con el de Guadalupe, situados en un cerro que domina háciá 

el Norte la capital. En la garita segnnda de Amozoc y los Remedios, hasta la 

plaza nombrada la Ladrillera, se formó una segunda línea gnarnecida por 

trescientos caballos del 5. o regimiento y doscientos infantes del batallan ac­

tivo de Jalisco, que debianservir al mis~o tiempo q ne de reserva, de cuerpo de 

ataque por donde fuera necesario. Posesionadas así las fuerzas beligerantes 

comenzó la lucha á la una del dia, rompiendo los fuegos el general Santa­

Anna por una batería de tres piezas colocada en la garita de Totimehuacan, 

situada al sudeste, la que enfilaba la plazuela de la Ladrillera, mientras que 

una brigada al mando del coronel Mejía, penetraba por In. parroquia de Analco 

y por las calles que suben á la iglesia de la Luz. Andrade quiso oponerse á este 
movimiento: mas las fuerzas que destacó para contrariarlo fueron arrolladas, 

corriendo igual suerte las tropas ,que ocupaban la Ladrillera y la iglesia de los 

Remedios. 

Casi simultáneamente se sometieron al general Santa-Anna los que guar­

daban los edificios de San Francisco, San Javier, la Compañía y San Márcos, 

y por esto el contrario se vió obligado á limitar su defensa al cnartel de San 

José, protegido por los fuegos de Loreto y Guadalupe, con cuyo movimiento de­
jó aislados y sin defensa á los que sostenian el Palacio, la Cat~d!"al y San Luis. 

A las cuatro y media de la tarde el general Santa-:-Anna se habia apoderado 

de la mayor parte de la ciudad, y nada podia emprender Andrade, reducido á 

un pequeño recinto, desmembradas sus fuerzas por la dispersion, los muertos 

y los heridos que habia tenido durante las dos y horas y media que duró el 

fuego. En este conflicto se puso de acuerdo con el general de division D. José 

María Calderon, que accidentalmente se hallaba allí, para entrar en vias de 

avenimiento sacando el partido mas ventajoso que se pudiera. En efecto, á 

las nueve de la noche los comisionados de una y otra parte celebraron una 
capitulacion por la que se estipuló, que las tropas que formaban la guarnicion 
de Puebla se retirarían á la ciudad federal con sus armas y dos cañones, úni-. 

, cos que conservaban: que el general Santa-Anna ocuparia los fortines del cerro 

luego que saliera de la ciudad el genera l Andrade, quien no se uniria a nin­

guna otra fuerza del gobierno, sino hasta que hubiere ,llegado á México; este , 

convenio Íl.:é ratifir.ado y cumplido religiosamente por unay otra parte. An­

drade tuvo la desgracia de perder casi el total de los soldados q,ue mandaba, 

porque antes de emprender la marcha muchos de ellos se pasaron á las filas 

~ del general Santa-Anna, circunstaneia q~e motivó el que los fortines del cer­

ro cayeran en su poder antes de que la guarnicion se retir9.ra á México como 

estaba estipulado. Ya en camino los restos del 5 ::> regimi'ento se pronuncia­
ron en San Martín Tesmelucan, 'accidente que puso en ridículo al comandan­

te general de Pllebla, por haberse presentado casi solo en la capital de Méxi­

co, dando cuenta de todos sus desastres en una nota fecha 25 de Octubre y ha- , 

ciendo fuertes cargos é inculpaciones al general Fácio. 
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La noticia de la ocupacion de Puebla causó un profundo pesar á la I Rumi­

nistracíon, pues veía disipados como el humo todos sus ensueños. Era proba­

ble que el general Santa-Anna marchase sobre la residencia de los poderes, y 

no habia elementos para resistirle: Bustamallte se hallaba en San Luis entre­

tenido en sus intrigas, y en conversaciones de paz con el gobernador de Zaca­

tecas: su ejército no podia ser arrancado de allí sin esponer á los Estados del 

interior á que cayeran en poder de los revolucionarios, los que desplles del fra­

caso del Gallinero se habian reorganiz'ldo. Zacatecas, Jalisco y Tamaulipas 

prepararon sus fuerzas y estaban en actitud de volver a recuperar la cindad 

de San Luis" ,penetrando á las capitales de Guanajuato y Querétaro. En tan 

aflictivas circunstancias, la camara de diputados celebró el dia 7 umi sesiún 

secreta para ocuparse de discutir y dictar las providencias que fueran conVe­

nientes. Desplles de una acalorada. discllsion se a~optó un dict~men de la 

comision de gobernacion, reducido á facllltar al gobierno omnímodamente pa .. , 

ra que obrara en lo gubernativo y militar ' segun lo ecsigieran los peligros 

y declarando a la vez que e~ Congreso suspendía sus sesiones para evitar 

que el ejecutivo se encontrara coartado en sus deliberaciones, subsistiendo las 

camaras reunidas. U na ley que en tan azorosos momentos creaba una d'lc­

tadura, debió ocasionar muchos males, porque iba á servir de ptetesto para 

acelerar la caida de aquel órden de cosas. El general Muzquiz, aconsejado 

por los diputados Molinos del Campo, por Tagle y Gil, fué el qne inició esta 

providencia: ella tuvo el carácter de ley, aprobándola el senado la noche del 
I 

mismo dia en que fué confirmada en la 'otra cámara. Usando de la pleni-

tud de estas facultades, Muzquiz mandó á Puebla la mañana del dia 8 dos co­

misionados al general Santa-Anna, proponiéndole algunos medios de aveni­

miento sobre la base de inamovilidad de las personas que desempeñaban el 

ejecutivo. El coronel D. Pedro Lemus y D. José Castrillon, fueron los que 

desempeñaron este encarg,o. Santa-Anna escuchó á los enviados del gobier­

no, y manifestó sus deseos de restablecer cuanto antes la paz, no obstante que 

las condiciones propuestas, SP. oponian al objeto principal de la revoluciono 

Sin embargo, se decidió á nombrar en comision cerca del genera 1 presÍdente 

al canónigo D. Miguel Ramos Arizpe, al licenciado D. Bernardo Gonzalez An­

gulo, y al coronel D. Antonio Vizcaino: estos individuos tuvieron largas dis· 

cusione~ con el gobierno y nada adelantaron, a pesar de haber apurado la 

cuestion hasta su último término. 

El ejecutivo al dar este paso no tenia intencion ni voluntad de ceder a nin­

guna de sus pretensiones. Le cOllven~a entrar en largas discusiones, míen-

"tras se ponía en marcha elgeneral Bustamante en ausilio de la ~apital. El 

general Santa-Anna conoció la perfidia con que se procedia por el gobierno, 

y estaba decidido á marchar sobre México, cuando llegaron sus comisionados 

en union de los diputados Molinos y Quintero, asociados del coronel D. Igna 

cio Mora y Villamil con nuevas proposiciones de parte de Muzquiz, reducidas 

á que el gobierno general prometia influir en las camaras para que ~e admi-
( 
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tiera a D. Anastasia Bustamante la renuncia del cargo de vice-presidente: 

que el presidente interino renunciria inmediatamente: que las legislaturas de 

los Estados procederian de conformidad con 10 prevenido en la Constitucion ' 

a elegir el dia señalado (1? de Septiembre), el presidente y vice-presidente 

de la república:que' los Estados que hubieran hecho la eleccion en dicho pe· 

riodo se tendrian por validas, y tque Zacatecas, Jalisco, Tamaulipas y Duran­

go que río lo habian verificado, procederian á hacerlo el dia que designara 

una ley especial del Congreso. 

Estas proposiciones tendian visiblemente á prolongar le ecsistencia del go­

bierno hasta el mes de Abril del año de 1833: a dar por legal ' la. eleccion de 

presidente, cuyos sufragios habian recaido en personas que pertenecian al parti­

do dominante y a impedir de todas maneras que el general Gomez Pedraza 
ocupase PoI Pdder. El general Santa-Anna volvió á suspender sus movimientos 
aunque persuadido de que estas discusiones no tenian mas objeto que ganar 

tiempo para que Bustamante se acercase hácia México. A pesar de esto, reu­

nió una junta de personas notables, á la que concurrieron las autoridades de 

Puebla, y los nuevos enviados del ejecutivo. Se entró en una seria y detenida 

discusion, y se convino en virtud de los plenos poderes que llevaban, en la ne­

cesidad que habia en no admitir la renuncia de la presidenéia hecha por Go­

mez Pedraza en Diciembre de 828, y por consiguiente su llamamiento al ejer­

cicio del ejecutivo durante los pocos dias que faltaban para llenar' el periodo 
constituciona1. 

El Congreso habia dado una ley con fecha 16, declarando que las sesiones 

estraordinarias continuarian para soJo encargarse de los objetos comprendidos 

en las iniciativas que el gobierno hiciera sobre acomodamiento con el general 

Santa-Anna: en esta virtud, Muzquiz pasó al conocimiento de las cámaras el 

convenio celebrado en Puebla por sus comisionados, y estas se apresuraron á 
declarar, que no estando en las facultades constitucionales del Congreso revi­

sar los actos electorales y privativos de la cámara de diputados del año de 

1829, no podia ocuparse de la re~uncia de D. :LV1anuel Gomez Pedraza. Ful­

minada la ley suspendieron sus sesiones· y se negaron á toda conciliacion y 
acomodamiento razonable) mandando que la guerra se llevara adelante, con­

fiados en que las 'fuerzas de Bustamante serian suficiente&. á destruir al gene­

ral Santa-Anna, si éste m.archaba sobre México. 

Obtenidos así los caminos de una transaccion, la disputa debia decidirse por 

medio de las armas. El 18 comenzaron á moverse las tropas de Puebla, y el 

. 19 los coroneles Mejía y Jarero avanzaron sobre Córdoba y Ayotla, con las 
dos primeras brigadas de la division del general Santa-Anna. El general 

Valencia que espedicionaba en el valle de México, habia engrosado las filas 

del ejército libertador, por lo que á él se le confió el mando de la brigada de 

reserva situada en San Martin: Luego que el gobierno supo la procsimi­

dad de estas tropas, declaró la ré"sidencia de los poderes en estado de sitio, y 
confió la defensa al general D. Luis Quintanar, única autoridad que con-
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forme á la Ordenanza militar debia mandar en México. Desde luego Quin­

tanar comenzó á dictar las disposiciones que ecsigian las angustiadas tir­

cunstancias en que se hallaba. La libertad de imprenta fué suprimida: los ciu­

dadanos sin distincion de clases ni de estados, fueron obligarlos á hacer el ser­

vicio personal en un batallan que se improvisó. Todas aquellas person as de­

signadas como afectas á la cansa de la revolllcion fueron atropelladas, ora en­
carcelándolas, ó bien ha~iéndolas paS:lT por providencias vejatorias, y por vi­

sitas ó registros domiciliarios en busca de armas ó de conspiradores. 

Quintanar no se atrevió á salir al encnentro á ninguna de las fuerzas que 

iban tomando cuarteles en las poblaciones circunvecinas á México, y solo 

hasta el 23 de Octubre hizo un amago á las fuerzas que ocúpaban á Tacu­

baya, contentiindose con hacer una pequeña escaramuza al rededor de dicha 

villa. Es de estrañarse que Quintanar no emprendiera un formal ataque so­

bre dicho punto, si atendemos á que el general Santa-Anna solo tenia allí mil 

hombres escasos, mientras que su contrario salió de' la plaza con dos mil in­

fantes, mil caballos, y once piezas de artillería. 

Desde el dia 22 hasta el 1 ~ de Noviembre no ocurrió ningun acontecimien­

to importante: los sitiados esperaron en su puesto el momento del ataque, y 
los sitiadores se limitaron a establecer su línea de circ.unvalacion, ocupando 

los puntos de Tacubaya, Mexicalcingo, Peñon, Villa de Guadalupe, calzadas 

de la garita de Vallejo, San Cosme y hacienda de Casa Blanca. El . 1. o de 

Noviembre el general Santa-Anna intimó a Quintanar rendicion, proponién­

dole nombrase unos comisionados para celebrar una capitulacion honrosa. 

Por otr9 oficio dirigido al cuerpo municipal se hacia presente los términos en 
~ 

que se intimaba la rendjcion al general en gefe de las fuerzas del gobierno. 

"Si mi .proposicion, decia el general Santa-Anna, fuese desatendida, los resul­
tados funestos 'que van á ser de esa pteciosa poblacion, el teatro de los horro .. 

res y desastres imponderables, serán a cargo de los que se obstinen en pro­

longar una resistencia inútil. La posicion, el número, y Ja naturaleza de las 

fuerzas respectivas, imponen á la guarnicion de México el deber imperioso de 

ceder á las circunstancias. • ••• V. E. que es el custodio de los intereses del 

pueblo, no podrá ver con indiferencia la perspectiva horrorosa de males de 
I 

que inminentemente esta encargado; y en desempeño del mas sagrado de sus 

deberes, tomara en las circunstancias -la parte que por su alta representacion 

le corresponde." Qintanar contestó que ni las sagradas obligaciones que le 

imponia su profesion, ni la confianza con que le habiá honrado el gobierno, ni 

los votos de todos los buenos ciudadanos le permitian tomar en consideracion 

las reflecsiones que acompañahan la propuesta de una capitulacion: el ayun­

tamiento se limitó á decir que habia representado al supremo gobierno para 

evitar un combate en la ciudad, y que 10 mismo repetia al general sitiador para 

que alejara de una poblacion pacífica los horrores y los estragos de la guerra. 

El oficio de Quintanar contenia algunas ofensas personales al "general Santa­

Anna, y mas particularmente desfogo sus iras de partido en una. proclama di· 



-340-

rigida á las tropas de su mando. Este general era un militar honrado, y valien­

te; pero habia heredado de los comandantes realistas en la primera guerra de 

insurreccion, todo el frasismo amenazante y fanfarron de que usaron hasta el 

fastidio D. José de la Cruz, D. Manuel del Rio, D. Félix Calleja, y el conde 

de la Cadena, en cuya escuela se formo: la tal proclnma era mas bien un car­

tel de desafio que una escitativa al valor y a la disciplina de sus subordina­

dos. ¡Miseria humana que vino á ser con el tiempo una verdadera manía en 

los generales y gefes que tomaron parte en nuestros subsecuentes disturbios! 

El secreto de la decision que manifestaba el gefe de las tropas del gobierno 

consistia en que el general Bustamante, con la mayor parte de su division ha­

bia entrado a Qúerétaro" y muy pronto Ilegaria á los suburbios de México pa­

ra libertarlo del golpe que le amenazaba. Entonces, Santa-~nna 110 podia 

librar una batalla en el valle de México sin asegurar su base de operaciones 

establecida en Puebla, ni menos prolongar el sitio por mucho tiempo, porque 
estaba al tanto de que la )entitud con que marchaba el vice-presidente tenia 

por objeto avanzar perezosamente hasta Cuautitlan, para de allí por medio de 

una rápida marcha á San Cristóbal, San Juan Teotihuacan y Otumba, apode­
rarse de Puebla dejando a su contrario abandonado en el valle y sin re­

pliegue. 

Estas consideraciones y las que debian guardarse á una vasta poblacion que 

hubiera padecido grandes estragos,si el sitio se lleva con todo el rigor militar, 
le obligaron á levantar su campo en toda la línea, la noche del 6 de Noviem­

bre, tomando la direccion de Cuautitlan y aparentando salirle al encuentro 

á Bllstamante, que se habia posesionado de San Antonio; peto con la mira de 

hncer salir en su persecucion á Quintanar. Este ardid no surtió efecto, por­

que las tropas del gobierno contramarcharon rápidamente para México luego 

que tuvieron noticia de que los sitiadores volvian sobre ellos: Santa-Anna 

ocupó ellO de Noviembre el pueblo de Huehuetoca, y en la tarde de ese dia 
recibió un estraordinario que le conducia pliegos del general presidente Gomez 

Pedraza anunciándole su arribo á Veracruz la mañana del 5. 
Desde el mes de Julio habia sido invitado para trasladarse a la república, y 

ocupar la primera magistratura conforme a los decretos de las legislaturas de 

Durango, Jalisco y Zacatecas. El general Santa-~nna mandó des pues de 

las conferencias tenidas en el Pnente Nacional, a los Estados-Unidos del Nor­

te, á D. Joaquin de Castillo y LanzCls, para persuadirlo a que volviese al pais, 

supuestQ que el partido democrático le lIamaba¡ como el único que podia re­

gir constitucionalmente los destinos de la nacion. En aquellos dias era pro­

blemático el triunfo de los pronunciados, y quizá por esto Gornez Pedra.za se 

resolvió á no aceptar el lla.mamiento que se le hacia. Mas el curso de los 

acontecimientos y los progresos que habia hecho la revolucion en Tabasco, 

San Luis, Sinaloa, Sonora, Coahuila y Nuevo-Leon, cambiaron el aspecto de 

las cosas, y entonces Pedraza nada tenia que aventurar si volvia á la república. 

Quizá por esta raZOl1 se decidió á obsequiar el segundo llamamiento como he-
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c ho desplles de haber~e operado un cambio en casi el total de los funcionarios 

públicos de los E stados. 

En principios de Agosto ordenó Santa-An na que los Sres. licenciado D. 
Anastasia Zerecern, y el teniente coronel D. Juan Soto marcha~en en coml­

sion cerca de Gomez Pedraza, con el objeto de manifestarle el estado de la 

nacion y la necesidad de que se prestase á obsequiar la voluntad general, es­

plícitamente manifestada por los Estados e.n tan larga contienda. Los comi­

sionados llegaron á la residencia de Pedraza, a principios de Septiembre, el que 

despues de su arbitraria espatriacion se retiró á Pensilvania, fijando su man­

sion en los Manantiales de Bedford-Springs. Zerecero entró con él desde 

luego en largas conferencias, para llenar debidamente el objeto de su comI­

sion. Pedraza, de génío suspicaz y desconfiado, no era de los que obraban en 
virtud de berbosos discursos: ecsigió que se le espusiera de una manera oficial 

el objeto {!on que se deseaba su regreso á la república. Así se verificó, diri­

giéndole el día 21 de Septiembre una nota en la que compendiosamente se 

pintaba el estado del país y la' necesidad de su vuelta, como el remedio mas 

eficaz que haria cesar los males de la guerra civil (1). Dando respuesta á di-

{l) Solo las circunstancias podian hacer disculpable el nombramiento de Zerecero, pues el descrédito 

y desprestigio que sobre él pesaban hubieran sido bastantes para echar á rodar la causa mas sar.ta. Afor­

tl.lnadamente las cosas estaban taR avanzadas, que Pedraza no fijó la atencion en las personas que se le 

~cercaban~ Los comisionados le dirigieron la comunicacion siguiente. 

"Escmo. Sr. -La nacion mexkana representada par las honorable!! legislaturas de varios Estados, 

gobernadores, ayuntamientos y otras autoridades, al mismo tiempo que por numerosas masas de ciuda­

Janos reunidos en diversos puntos, ha acordado llamar á V. E. á ocupar la"silla presidencial para cu· 

yo destino fué legítimamente electo el año de 1828, y su señoría el general D. Antonio L opez de 

Sant¡¡-Anna, en virtud de la autorizacion que al efecto ha recibido, nos ha comi<:ionado cerca de la 

persona de V. E. segun manifiestan las credenciales adjuntas, para hacerle entender el voto nacional, 

manifestando las Ilota:! oficiales de la legislatura y gobierno de Zacatecas, decreto espedido por la de 

Jalisco, actas de los ayuntamientos, impresos y demas documentos que tenemos el honor de acompa­

ñarle. 

La lectura de ellos impondrá á V. E. de que la nacion tilda clama por su vuelta, y de que su pre­

sencia en el pais es el único medio de hacer cesar los males de la guerra civil, estableciéndose en 

su persona un gobierno á todas luces legítimo y constitucional, bajo cuyos auspicios se legalizará n 

tambien las elecciones que deben h&.cerse de la persona que haya de ocupar la primera magistratura 

en el prócsimo p r riodo constitucional, así como de las que han de llenar ios asientos en el Congreso 

de la Union, y en los de los Estados á quienes hoy toque su renovacion. 

Hace que la nacion di vidida por dos facciones é impelida ~n direcciones opuestas, ha tenido que ce­

der al impulso de su torrente, siendo \'íctima de las pasiones, de los caprichos é injusticias de cada 

una de ellas á. su vez. Sacudiendo hoy el yugo de ambas, y separdndose de las torcidas sendas por 

donde cada una de ellas pretendiera estraviarla, ha entrado en el libre goce de sus derechos, volvien­

do aJ camino marcado por la Constitucion y las leyes, como el único que puede conducirla á su pros­

peridad y engrandecimiento, y el primer paso que dá en tan recta via, es legitimar su gobierno llam an­

do al que la ley destilla á ejel'cerlo, del injusto destierro que le impusiera la tiranía de una faccion 

que solo por la fuerza de las bayonetas pudo adquirir y conservar el poder. 

La república mexicana al dar este paso manifiesta ue un modo evidente el bu en juicio que hoy dil'i-

45 
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tha nota, lnánifestó S11 deferencia, aunque segun él mismo dijo, su espíritu 

"se afligia demasiado al pronunciaI: un sí irrevocable." Accediendo, pues, al 

llamamiento de los Estados pronunciados, el presidente proscripto volvia á su 

patria: la justicia ecsije que digamos, que al pisar el suelo de la república D. 

Maquel Gomez Pedraza manifestó los deseos ma~ sinceros de procurar el 

bien á costa de cualquiera sacrificio. 

Apenas saltó en tierra, cuando se dirigió á la nacion y á las personas mas 

promin~ntes de todos los partidos, conjurandolas para que cooperasen al resta· 

blecimiento del órden público, con el fin de hacer efectiva la libertad y conso­

lidar la paz de una' manera estable. Sus primeros actos fue~on marcados con 

el sello del desprendimiento y dé la t?lerancia: parecia que en esta vez los &.1-

tos funcionarios se olvidaban de las personas, atendiendo de preferencia á las 

cosas. En una circular fecha 19 de Noviembre dirigida á los gobiernos de los 

Estados, consignó estas memorables palabras: "Dos partidos han luchado ha­

c~ tiempo con oLstinacion, y cada uno ha sido alternativamente vencedor y 
vencido: el que ha logrado el triunfo se ha apropiado la direccion esclusiva de 

los negocios, separando de ellos á cuantos no han pertenecido á sus filas; el 

que ha sucumbido bajo los golpes de su ad',ersario, se ha retirado .3. reclutar 
prosélitos y á organizarse para presentar nuevo combate: tal es la triste alter-

je sus resoluciones, rinde un homenage debido á la virtud perseguida, y presenta un ejemplo de jusü­

ficacion que pocos originales tiene en la historia. V. E. no puede ser insensible á una declaracion tan 

solemne de la voluntad de la lJacion que hoy rati~ca los votos emitidos en su favor en 828; y cuando 

es indudable que su tranquilidad depende de V. E., nos persuadimos que no se negará á hacer este úl· 

timo é importante servicio á 'llUestra cara patria, pasando con nosotros al puerto de Nueva-Orleans, 

donde hemos dejado el bergantín de guerra nacional General Santa-Anna (á) Bello-Judio, que está á 

disposicion de V. E. con el objeto de conducirlo con el decoro debido al primer magiiltrado de la re· 

pública. 
\ 

Permítanos V. E. en conclusion darle los mas sinceros parabienes 'pDrque cada dia se hace mas 

acreedor á la confianza nacional; unir nuestros votos y humildes ruegos á los de la nacion toda por su 

inmediato regreso, y protestarle nuestra mas distinguida consideracion y respetuoso aprecio. 

Dios y libertad. Bedford-Springs. Pensilvania, 21 de Septiembre , de 1832.-.!lnastasio Zerecero. 

-Juan de Soto.-Escmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos mexícanos, general D, Manuel Gomez 

Pedraza." 

"CONTESTACION.-Ya S. E. el general Antonio Lopez deSanta-Anna, por medio del ciudauano 

Joaquín María del Castillo, me habia invitado en Julio anterior á trasladarme á la república .y ocu­

par la primera magistratura para l~ que obtuve la mayoría de votos en 828, y deilpues de haber medio 

tado las circunstancias políticas de la nacion y las mias particulares, me resolví á no aceptar el lla­

mamiento que se me hacia, y en ese selltido fué concebida mi respueeta á las comunicaciones enton­

ces. Hoy por conducto de ustedes insta de nuevo el mencionado general y apoya su instancia en el 

dcereto de la honorable 'legislatura de Zacatecas, en los pronunciamientos unísonos de los Estados de 

Jalisco, Sonora, Durango, Tabasco y Sinaloa; en la declaracion de varios ayuntamientos y muchos lu· 

gares de San Luis, Querétaro y México; en la mayoría del ejército; y por último, en la probabilidad 

de la declaracion sucesiva de las legislaturas restantes y demas autoridades de la federacion. Estos ' 

datos. el oficio de ustedes de hoy á que contesto, y las conferenci¿s verbales que hemos tenido, no me 

dejan duda de que la voz pública me llama al seno de la patria para cumplir y hacer cumplir los de­

cretos augustos de la na~ion. 



-343-

nativa en que se ha visto la nacían y que se producira otra vez ú otras ciento, 

si no se adoptan remedios radicales, REFORMANDO las leyes que dan 1 ugar á los 

abusos, y empeñando solemneme~te a los hombres a jamas infringir sus com­

promisos con la patria." 

"Yo no dudo un momento, continúa, de las rectas intenciones de los que sos­

tienen y dirigen la actual revolucion, porque ella tiene UN CARACTER de na­

cionalidad de que han CARECIDO las otras, y Il.~Jrque entre sus SOSTENEDORES 

se encuentran HOMBRES ILUSTRES, de todas opiniones y agenos de partido; 

pero como las revoluciones son una série de anomalías, no seria dificil que 

los vencedores reclamando el botin de la victoria, pretendieran repetir la des­

graciada escena de que tantas veces han sido víc'timas y testigos; y que tam':' 
bien intentaran convertir en un instrumento de venganzas, en azote y perse­

guidor de los vencidos; pero seguidos seis años, y de ellos cuatro desterrado, 

por esas mismas facciones que han afligido á la patria, parece que hay razon 

para creerme estrangero él su maq llinaciones; y esta observacion puede consi­

derarse como una garantía de la BUENA FÉ de los pronunciados que han sus­

crito á mi llamamiento, ó mejor dicho, debe inferirse de aqueUa que los que . 

Nada puede imaginarse mas p'lacentero para un ciudadano que merecer la !8ceptacion del pueblo á 

que pertenece; pero esa ventura ;¡e vuelvt:! inestimable cuando el que la logra ha sido víctima del in­

fortunio y de la injusticia: en medio de l,a persecucion jama<;¡ vaciló mi fé, porque la idea que tengo 

<le la generosidad de mis compatriotas es noble y grande; pero cualesquiera que fueran mis esperan­

zas nunca pude figurarme que la satisfaccion fuera tan completa, tan estremada: ia nueva deuda que 

be contraido hácia los mexicanos es inmensa, y como los sentimientos del corazon tienen tal límite 

que no es dado traspasar, de ahí es que aunque I,ni gratitud sea inesplicable, nunca será proporciona­

'<la al tamafio del honor que se me dispensa. 

De!lgraGiadamente al contra'er nuevas obligaciones no adquiero nuevos medios de corresponderlas, y 

tiemblo al considerar el grave compromiso en que me pone el destino: mucho se espera de mí, y como 
¡ 

es imposible satisfacer las ecsajeraciones de la imaginacion, es muy factible que al probar"e mi insu-

ficencia resulte el disgusto consiguiente á la esperanza frustrada. Esta reflecsion corrobora los moti­

vos que determinaron á ~o aceptar la primera propuesta del general Santa-Anna, y me aflijo demasia­

do al pronunciar un sí irrevocable. 

En todas las acciones de mi vida he procurado seguir los dictámenes de mi razon, y ésta no me 

persuade que mi presencia en la república baste á cortar la guerra civil y á res'tablecer el imperio de 

la ley, pero las autoridades respetables me aseguran lo contrario, y yo debo someter mi juicio al voto 

ageno; de otra manera mi conducta apareceria ridículamente presuntuosa. Quiz.á el hado siniestro va 

á esponerme á perder la reputacion que no me quitó el infortunio, pero eso importa poco si obedezco 

á la nacion de que soy súbdito. Piérdase todo; pero jamas se diga que un ~goismo criminal me hizo 

anteponer mi amor propio al bien Qe la patria. 

En tal virtud partirémos sin la m~nor dilacion para la Nueva-Orleans, 'Y pueden si gustan informar 

á S. E. el general Santa-Anna, de quedar cumplidos sus ,deseos, y satisfecho ~l objeto de la mision 

con que quiso honrar á. vdes., que en venir hasta aquí sufriendo las molestias de un camino penoso, 

con los riesgos de atravesar la atmósfera contagiada de la ~pidemia reinante han dado una prueba de 

honor y de civismo. 

Dios y libertad. Manantiales de Bedford en la Pensilvania, Septiembre 21 de 1832.-Manuel Go­

mez Pedraza.-Sres. Anastasio Zerecero y Juan de Soto, ciudadanos mexic,anos comisionados por el 

general Antonio Lopez de Santa-Anna." 
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hoy atacan la arbitrariedad del despotismo, NO SON MORALMENTF1los promo­

vedores de las desgracias de 1828." Estos conceptos revelaban la conviccion 

en que se encontraba, respecto á la futura marcha del gobierno, y á la nece­

sidad de reformar las leyes que dieron lugar á las desgraéias que lamentaba,: 

y sin cuyo requisito era imposible frustrar del todo las nuevas sublevaciones. 

Consecuente con estas ideas comenzó a trabajar porq ue la guerra tuviera un 

término. Llamó al general Santa-Anna á la ciudad de Puebla para convenir 

con él un proyecto de acomodamiento. Los Estados que habían abrazado el 

partido de la l'evolucion, luego qlle tuvieron noticia de su arribo, se apresura~ 

ron á es pedir leyes especiales, mandando que se obedecieran sus órdenes y de­

cretos, por haberle proclamado como presidente legítimo de la república. Aun 

antes de que tomase posesion consti.tucionalmentef ya se reconocian sus atri­

buciones y se acataban los mandatos que espidiera desde cualq1'1iera punto e11 

que se encontrara. Habia, pues, un gobierno frente a otro gobierno: la~ conse-:­

cuencias que de esto debian producirse hubieran sido de fatales resultados si 

los sucesos de la guerra no se precipitaran de una manera sorprendente. • Ve a-

. mos de qué modo se verificó el desenlace de este sangriento drama. 

VII. 

La divis~on que mandaba el vice-presidente llegó á San Juan del Rio a 
"tiempo que la brigada de vanguardia de la del general Santa-Anna' ocupaba 

el punto de Tula. Bustamante ~ontinuó su marcha con lentitud, y su contra-
I 

rio concentró sus fuerzas en Huehuetoca, con ánimo de ofrecer en aquel lugar 

la batalla; pero el enemigo esquivó el combate aguardando la division de Quino 

tanar, por"lo que tomó un camino estraviado para no encontrarse con su rival. 

Este se puso inmediatamente en marcha y le salió al encuentro en la hacien­

da de Casas Blancas, lugar seis leguas distante del cuartel general situado en 

Huehuetoca. El12 de Noviembre se aprocsimó Bnstamante con ánimo de ba­
tir á Santa-Anna; á juzgar por sus maniobras, a las once de la mañana de dicho 

dia las fuerzas de la administracion rompieron el fuego, hicieron diversos mo­

vimientos y tentativas para de~a)ojar a sus contrarios de los puestos que ocu­

paban. Cinco horas y media duró la accion! Bustamante fué rechazado con 

alguna pérdida, vor los muertos y heridos que tuvo su division, pero mas prin­

cipalmente porque sus tropas se desbandaron. Serian las cinco de la tarde 

cuando Bustamante emprendió la retirada rumbo á Teqursquiac y punto de­

signado á Quintanar para su incorporacion al resto de las tropas ministeriales. 

Este inesperado cambio de po sic ion se cohonestó, con) a necesidad de poner al . 

soldado al abrigo de lá tempestad que accidentalmente cayó en el momento 
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del c1mbate (1); pero la ve] dadp.ra causa de aquel movimiento era el descala­

bro sufrid o y la cúnviccion de no ser posible desalojar á Santa- Anna de la po­

s icion que ocupaba. 

Hasta el 16 no pudo reunirse la fuerza que salió de México en ausilio del 

vice-presidente, y desde ese momento procuró tentar fortuna hacia otro rum­

bo, dirigiéndose al camino de Puebla, mientras que la division enemiga ocu­

paba á Zumpango de la Laguna, y concentraba las fuerzas que tenia disper­

sas en Tescoco y Otumba. En los llanos de la hacienda de San Lorenzo se 

encontró la brigada que mandaba el general Durán, con la que obraba á las 

órdenes del general D. Juan Pablo Anaya, cuyo incidente ocasionó una ligera 

escaramuza, aunque' bastante para poner en peligro de caer en poder de Bus­

tamante un convoy que marchaba á Puebla, al mando del coronel D. Manuel 

Rodriguez. Apenas llegó a noticia dOel general Santa-1\nna • este
O 
aconteci~ 

miento cuando levantó el campo de Zumpango, marchando con tal rapidez el 

grueso de Sil division, que en menos de treinta horas andnvo veintiuna leguas. 
o • 

Con tal movimiento adelantóse al contrario, sin embargo de que éste ya ha-

bia ocupado el pueblo de San Andrés, doce horas antes que se verificara la 

marcha de Zumpango. I?e esta manera Santa-Anna consiguió la gran ven­

taja de llegar á Otumba 0pl)rtunamente; á pocas horas tenia concentrado todo 

su ejérci~o en la hacienda de San Lorenzo, Jibertando á Rodriguez del úacaso 

que le amenazaba, y haciendo prisioneros á setenta soldados, entre los cuales 

se hallaban dos gefes, cuafro oficiales, y rescatando á la vez algunos indivi-

(1) El vice-presidente, queriendo ocultar al gobierno lo que verdaderamente habia ocurrido, diri­

gió una circular á los comandantes generales para que en los Estados del interior no se le creyera 

vencido. Como esta comunicacion contiene algunos pormenores de est~ encuentro, y como ella re­

vela que la retirada fué en busca de agua, cuando caia á torrentes del cielo, juzgamos oportuno el 

trascribir dicha comunicacion, para que se note el modo con q~e se quiso cubrir la desgracia de Ca­

sas-blancas. El lector fijará la atencion en los conceptos de letra cursiva, y los comparará unos con 

otros.-"Ej érci to federal.-Di vision del interior .-Du plicadoo.-Con esta fecha digo al Sr. ~omandante 

general de Querétaro lo que copioo-Ayer tuve un tiroteo con Santa-Anna en la hacienda de Casas­

Blancas, donde estaba élfortificado y emboscada toda su tropa; su objeto era llamarme á su posj· 

cion, con cuyo fin hizo salzr su caballería, que cargada por una parte de la nuestra, fué obligada áo 
replegarse, habiéndole hecho cinco muertos; un vivo cañoaeo le precisó á descubrir su EMBOSCADA; 

mas ni haberle situad? la línea de las trupas de mi mando á tiro defusil de su artillería fué bastante á 
hacerle aceptar la batalla; lo hubiera provocado mas todavía,pero la NOCHE y el aguacero tempestuoso 

que cayó, me pusieron en el caso de retirarme á un cuarto de legua para vivaquear en UH punto que 

hubiese agua de que carecíamos, en el que ocupábamos por la TARDE: hoy estoy en este pueblo en 

combinacion con una fuerte dívision que ha salido de México y situádose en San Cristobal , ambas 

fuerzas deben cooperar á la destruccion del primer caudillo de la revolucion; pero como se me haya 

informado que algunos paisanos que venian agregados á la division, acohardados por el fuego de 

cañon corrieron divulgando que habia sido batido, me apresuro á comunicar á V. S. la ocurrencia 

para evitar tambien que los enemigos del órden pretendan alucinar á los incautos con ventajas su­

puestas.- Un individuo venido del enemigo declara que tuvo diez y ocho muertoso-Trasládolo á V. 

S. con el fin indicado.-Dios y libertad. Cuartel general de Tequisquiac, Noviembre 13 de 1832.­

.!1nastasio Bu~ta1nante.-Sr. coronel p. Nicolás Condelle, comandante general del Estado de San 

Luis PotosÍ. 
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duos de las fuerzas que habían caido prisioneros perten~cientes al citado 
convoy. 

Frustradas así las miras de Bustamante, quiso impedir que su rival volvie­

se á tomar la base de sus operaciones, y para conseguirlo se limitó á seguirle 

muy de cerca los pasos. El dia 4 avanzó desde Nanacamilpa hasta San Pa­

blo Apetatitlan, y el 5 forzando la m'archa, cosa singular y estraordinaria en 
sus operaciones militares, llegó á los suburbios de Puebla y ocupó el cerro de 
San Juan. Al amanecer el dia 6 las fuerzas del g.eneral Santa-Anna se ha­

llaban en el puente nombrado de México, ocupando la casa del rancho de Po­
sadas, y decidido á presentar allí la acciono En efecto: como á las ocho de la 
mañana, Bustamante inició la lucha empeñando un fuerte tiroteo de artillería 
y fusilería y cargando dos columnas sobre Posadas, compuestas del 1. 0,3. o, 

.'5. o, 10. o y Toluca, las que atacaron vigorosamente la única casa en que 

Santa-Anna se apoyaba para cubrir sus fuerzas de los estragos de la artillería. 

Empeñada la accion, los pronunciados rechazaron al enemigo hasta lograr der­
rotar las fuerzas que mandaba el general D. Gabriel Duran y el coronel D. AL­
vino Perez, que habian sido destinadas á impedir que una columna enemiga 
reforzara la casa de la haciend~, como punto principal en donde se habia em­
peñado terriblemente el ataque. El vice-presidente en persona dió una carga 
con el 6. o regimiento, y fué obligado a retirarse con una pérdida inmensa, 
sucumbiendo en este fra.caso su secretario el teniente coronel D. José María 
Bonilla y otros oficiales dignos de haber empleado' su valor y bizarría en de­
fensa de mejor causa. Esta batalla fué tan sangrienta como la del Gallinero; 
las pérdidas entre muertos, heridos y prisioneros fueron iguales en uno y otro 
ejército, quedando la posicion disputada en poder del general Santa-Anna. 
Los rninisteriales,despues de haber peleado todo el dia se replegaron al cerro 

de San Juan, ex-convento de San Javier, casa del Hospicio, y a la garita de 
Tlaxcala: el general Quintanar .volvió á ocupar el Moli'no de Santo Domingo. 

Por aquellos dias se hallal,a en Puebla Gomez Pedraza, y estaba' encargado 
de la defer:sa de la ciudad; él dirigía las hostilidades hechas a las fuerzas de 
Bustamante, que habian logrado apoderarse de algunos edificios situados en 
los suburbios, con lo que consiguió impedirle que estableciera su línea al Sud­
este de la poblacion. 

Un cuadro lastimero presentaba la llanura que se estiende .á la falda de las 
montañas que dan entrada a la hermosa Puebla. Cadáveres amontonados 

cual yerba segada: heridos gimiendo en los vallados y quebraduras. de aquel 
espacio yacian abandonados al rigor de una noche de invierno: las lágrimas 
que vertian la viuda y el huérfano formaban un horrible contraste, con el 

I 

estrépito que hacia la artillería al rodar los montages en un suelo firme: los 
soldados al cambiar sus posiciones desfilaban silenciosamente para prepararse 

a un nuevo combate ••••• iYpor qué habian ocurrido tantas desgracias y der­
ramádose tanta sangre? ¡Ah! Por sostenerse un gobierno que aspiraba á 

conservar miserables intereses de partido: por mantener un órden de cosas in­

comp&tible con los principios de la justicia y sana moral. 
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Mientras ocurrian estos desastrosos acon tecimientos, la fortuna se manifes­

taba aun mas desfavorable á la cansa de la ad ministracion en otras pro\'in ­

('las. Demos un vistazo á los sucesos que aceleraro n el término de la domi ­

nacion de los que asaltaron el poder en los úl timos dias del año de 1829. 

VIII. 

No podia esperarse que los acontecimientos que hemos referido, y que h a­

bian puesto en efervescencia las pasionHs, fuesen por mucho tiempo vistos por 

los E stados de la confederacion con la frialdad é indiferencia de simples es­

pectadores. Así es que, al paso que iban precipitándose los hombres y las 

cosas, la ambicion democrática iba tomando parte en la lucha con pretensio­

nes de elevarse sobre las ruinas de la combatida administracion. 

Ya indicamos las causas de los pronunciamientos de Jalisco, Zacatecas, Du­

rango y Tamaulipas; mas para completar el cuadro de aquellos ~ucesos es in­
dispensable que mencionemos los hechos que tuvieron lugar despues de los 

terribles encnentros del Gallinero y el Palmar. Las. tropas en campaña del 

primer Estado se dividieron en tres secciones: la mas respetable se puso al 

mando del coronel D. José de la Cuesta, destinándola á invadir el Estado de 

Guanajnato, y poniendo á su disposicion las milicias que operaban en Michoa­

can, rumbo de Zamora, a las órdenes del teniente coronel D, Benito Quijano; 

la tercera obraba con absoluta independencia en el distrito de Colima, y cuyas 
operaciones se confiaron al coronel D. Adrian Woll. 

La seccion de Cuesta permaneció por muchos meses estacionada en Lagos, 

sin atreverse á dar un paso por temor de la superioridad de las fuerzas que 

mandaba el general D. Luis Cortazar, el que posesionado de la villa de la En­

carnacion, desde allí vigilaba á los de Lagos y a la division acuartelada en 

Aguascalientes perteneciente á Zaeatecas. Ademas de esto, cooperó tambien 

á paralizar los movimientos militares en aquellos rumbos, la debilidad y la 

vacilacion que se notaba en el gobernador D. Francisco García. Temeroso 

este funcion ario de perder su posicion, ó quizá deseando apartar los males de 

la guerra . del territorio que administraba y dirigia cual si fuera su feudo, en­

tabló relaciones con Bustamante y Cortazar, comprometiéndose á reconocer 

al gobierno y á desertar de las filas de las revoluciono Esturo tan avanzado 

este proyecto, que la autoridad ejecutiva de Zacateca s espidió con fecha 8 de 
Octubre órdenes al gefe polítiéo de Aguascaliente,s para que no comprometiera · 

las fue rzas allí acuarteladas en ninguna funcíon de guerra, porque el E stado se 

ocupaba de escogitar las medidas que conviniera adoptar, para hacer que el 

Congreso vol viera al órden de cosas de que se separó por el pronunciamiento 
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de 10 de Julio. A los comandantes militares que dependian de sus órdenes, 

les previno que si se presentaba á atacarlos alguna de las divisiones de] vice­

presidente ó las que mandaba el general COl·tazar, se les participara "que el 

gobierno del Estado habia resuelto la cesaclon de la guerra, y que las tropas 

de él reconocian al supremo gobierno generaL" Tal proceder frustr.Ó del todo 

las combinaciones de Cuesta, que tendían a apoderarse de la ciudad de Gua­
najuato. 

Pero la legislatura no tenia parte en las intrigas que estában en jllego entre 

García yel general Bustamante; así es que, luego ,que supieron los diputados 

la defeccion del ejecutivo, se reunieron en sesion estraordinaria la noche del 

13, y á peticion de Gomez Farías, espidieron 11n acuerdo por el que obligaron 

al gober,nador á participar oficialmente a los Estados y gefes que habian des­

conocido al gobierno de 'México: "que el Congreso de Zacatecas no habia re­

vocado ni revocaria el decreto de 10 de julio proclamando á Gomez Pedraza 

presidente constitucional de la república." A pesar de estas seguridades, Ja­

lisco continuó desconfiando de aquellas autoridades, motivo porgue las tropas 

del Estado que estaban en campaña, buscaron por sí solas los medios de obrar 

en una nueva combinacion que hiciera sus sacrificios mas fructuosos á la cau­

sa pública. 
Desde el mes de Agosto, la seccion que mandaba Quijano, salió de los lími­

tes del Estado pasando el rio de la Barca y penetrando al de Michoacan hasta 

llegar a la ciudad de Zamora, defend.ida por una corta fuerza á las órdenes del 

coronel D. Anastasio Torrejon. Sin dificultad, porque no la habia, cayó la 
ciudad en poder de _ Quijano prévia una pequeña escaramuza: las tropas de 

Torrejon regresaron á Morelia, y las de Jalisco ocuparon el punto. Hubo en 

aquella farsa una transaccion singular y ventajosa para Torrejon. Habiendo 

sido el objeto de lacapitulacion la retirada de las tropas, con todas sus armas 
y trenes que pertenecian á Michoacan, y siendo éstas muy inferiores en nú­

merq a las que mandaba Quijano, fué muy notable en aquella época su torpe 

proceder. Dejariamos pasar desapercibido este incidente, si no fuera el único 
h~cho ocurrido en la campaña contra aquel Estado; por lo demas, no hemos 

hallado un hecho notable durante el tiempo que se espedicionó por esos rum,.. 

bos. Dicha seccion anduvo vagando de pueblo en pueblo, sin hacer cosa 

de provecho, hasta que fastidiado el coronel Cuesta de tanta marcha y contra­

marcha, le mandó que se incorporara á su brigada, para emplear la tropa en la 

espedicion qne se preparaba sobre la ciudad de Querétaro. 

Mas feliz y afortunado fué en sus combinaciones el coronel vVoll. En bre­

ves dias recorrió la mayor parte del territorio de Colima, se apoderó de su capi­

tal y derrotó en Tacinastla á D. Joaquin Solórzano,-de profesion médico, tras­

formado en teniente coronel por favoritismo del vice-presidente. Despues de 

este triunfo, recorrió los puntos de San Marcos y Tonila, penetrando al Esta­

do de Michoacan hasta Chazazalca, para ocupar la ciudad de Morelia: lo hu­

biera vE;!rificado, si nuevos acontecimientos no ocasionaran un pronunciamien" 

to en aquella ciudad, acaudillado por el coronel D. Luis Correa. 
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L a conducta que guardó el gobierno de Zacatecas durante los meses de Oc­

t ubre y Noviembre, salvó al E stado de Durango de las calamidades de la 

gue rra. Paralizadas las operaciones militares del general Bustamante, por 

las protestas de sometimiento de D. Francisco García y por la contramarcha 

d.e la division á la capita l de la república, el comandante general ~. José Ur­

rea se encontró sin enemigos con quiell combatir y con una fuerza respetable 

capaz de resistir á cualquier brigada que se hubiera desprendido de San Luis 

con objeto de sojuzgarlo. Luego que las tropas del gobierno de la Union de­

jaron libres á los pueblos del interior, dispuso Unea una espedicion sobre Chi­

huahua, de propia autoridad, para obligar á sus autoridades á secundar los vo­

tos de los Estados pronunciados. Se habia atrincherado allí la faccion ser­

vil, aprov8chándose de las circunstancias y de la inmensa distancia que lo 

separaba del centro, ejercia toda Id arbitrariedad y despotismo á que están es­

puestos los pueblos lejanos, cuando el sistema federativo es comprendido y 

practicado de la manera que lo han hecho nu'estros conciudadanos', Los ma­

los procederes de aquel gobierno le concitaron gran~e odio: el partido demo:. 

·'Crático queJe hacia la oposicion llamó con instancias al general Urrea, y éste 

se resolvió él marchar sobre Chihuahua, para favorecer él los descontentos que 

eran objeto de la persecucion de sus enemigos políticos, , 

Ya en las villas del Parral, Allende y Jimenez se habian pronunciado cuan­

do Vrrea llegó á efectuar la invasion. Al · aprocsimarse al punto de San Pe­

dro de la Noria tuvo una conferencia con el Lic. D. Joaquín Avilés y el dipu­

tado del congreso de Chihuahua D. Joaquin Aldéls, los que le ~icieron pre­

sente los grandes peligros que iba á correr el Estado si continuaba su marcha' 

hasta la capital, pues que el gobierno pensaba resistirle empleando las tropas 

que tenia en persecucion de los indios bárbarús, hecho que ocasionaria distraer 

de objeto .tan preferente las compañías presidiales, y entónces los indios deso­

larían á los pueblos indefensos. Se estaba en estas pláticas, cuando recibió 

Vrrea una órden del general Santa-Anna para que inmediatamel1te contra­

marchara ~ Durango, motivándola en las mismas causas que habi'ln ocasiona­

do las conferencia~ de Avilés y Aldás. En ·virtud de este mandato, Vrrea 

suscribió una especie de con vencion con el gefe de las fuerzas del Estado, si­

tuadas en Rio Florido, estipulando regresar á Durango y comprometiéndose 

las autoridades de Chihuahua á suspender toda hostilidad contra los pueblos 

pronunciados por el plan dd general Santa-Anna, hasta que la mayóría de la 

nacion declarara cuál, de los dos presidentes que se disputaban la legitimidad 

era el que debia obedecerse. 

Se recordará que dejamos al general D, Ignacio Mora, despl1es de la muerte 

dé Mier y Teran, atrincherándose en Ciudad Victoria para resistir al teniente 

coronel Avezana, y ~nlly prócsimo á ser batido, Hasta los últimos dias de Ju­

lio no pudo este gefe organizar su division, tomando inmediatamente la inicia­

ti va contra los sostenedores del gobierno. El 7 de Agosto avanzó hasta el pa­

rage llamado Subida Blanca, un cuarto de legua de la ciudad: M'ora se prep"d-
46 . 
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ró á 11:1. defensa, cnbriAndo las avenidas de la plaza con artillería de sitio, ocu­

pando al mismo tiempo lo~ edificios mas altos y guarneciéndolos ~on seiscien­

tos hombres mal armados, única fuerza que pudo orgallizar el gobernador D. 

Honorato de la Garza qne habia sustituido, á D. Vital Fernandez. Avezana 

antes de romper el fllego, solicitó ·una conferencia con el general Mora, con 

objeto de proponerle una -capitulacion para evitar el derramamien'to de sangre. 

Ningun fruto produjo esta entrevista, y apenas habia termÍnado, cuando loS' 

ministeriales rompieron las hostilidades sobre las guerrillas del con~rario que 

penetraban por el Norte y Oeste de la ciudad. La accion se hizo ge'neral en 

todos los puntos a las ocho de la mañana, y duró hasta las doce del dia, hora 

en que se rindieron á discreccion; Mora, el intruso gobernador y los individuos 

armados que hacian la resistencia, Ciento cincuenta personas sucumbieron 

por una y otra parte en este ataque, cayendo en poder. de 105 pronunciados un 
inmenso parque y mas de mil trescientos fusiles. 

Las consecuencias del triu,?fo debieron ser la rt>posicion de Vital Fernandez, 

y el pronllnciamie~to de las fuerzas que cubrian los pllntos de Soto la Marina 

y Matamoros. Una escena análoga tuvo lugar Po.cos días despues e~ la capital 

de San Luis Potosí. . 

El general Moctezuma á quien hemos visto prófugo y derrotado despues de 

la bataBa del Gallinero, habia permanecido sobre las armas organizando nue­

vas fuerzaspa1'a vol ver á la lucha. ' Durante los meses de Octubre y Noviem· 

bre, merced á su constancia, coris'ignió formar una segunda division bastante 

respetable, situandola en el V áUe del Maiz, para acometer á la capital del Es­

tado tan luego como el vice-presidente emprendiera la marcha á México. En 
\ 

efecto, mientras que Bustamante se defendia en los suburbios de Puebla, la ciu-

dad de San Luis caia en poder de lo~ revolncion,arios. Desempeñaba las fun­

ciones de corna'ndante general de aquella plaza D. Nicolas Condelle, el mis­

mo que hemos visto figurar como el mas entusiasta sostenedor de la adminis- . 

ti'acion; y como el fiel servid~r del gobierno, hasta el punto de desertlpeñar el 

papel mas importante en el juicio y muerte del general Guerrero. A juzgarlO' 

por estos ante:¡ edentes, era de' suponerse que el punto confiado á su cuidado 

se defenderia hasta el último estremo; pero afortunadamente para la causa de 

la humanidad, Condellé no se encontró con áriimode resistir cual lo hubiera 

hecho un militar pundonoroso. 

Moctez·uma se aprocsimó a la Ciudad el 18 de Noviembre, y estableció ,su lí­
nea de circunválacion para obligar al enemigo á rendirse sin efusion de san­

gre. Algunos tir-oteos y escaramuzas insignificantes tuvieron lugar durante' 

los veintidos días de sitio, al fin de los cuales Condel1e inició una acta de ad· · 

hesion á los sitiadores, "pronunciándose por el- plan del general Santa-Anna1 

y poniéndose á las órdenes del general segundo en g~fe del ejército libutador 

D , Estevan Moct~zuma." Así salió de sus compromisos éste coronel: así cor­

respondió á la confianza que en él se habia depositado, y así procuró libertar-
~ 

se" dela responsabilidad que sobre él pe'saba por la ejecucion del héroe del 
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S ur . En otro tiempo y triunfando otros hombres, Condelle habria espiado sus 

fa ltas y s us crímenes en un deshonroso patíbulo; pero en México degenera to­

do: 1 ~ impunidad qne disfrutan los grandes c; imimrles es verdaderamente sor­

prertdente. 

Cuando el general Santa-Anna descendió al valle de México, para poner 

sitio á la residencia de los poderes, destinó al general D. Gabriel Valencia á que 

ocupara la'ciudad de Toluca, capital del Estado de México, con objeto que res' 

tableciera á sus legítimas autoridades d.espojadas tumultuariamente en el año 

de 1830. Valencia cumplió esactamente con las instrucciones que sobre este 

particular se le dieron: la mañana del 23 de Octubre ocupó la ciudad en union 
. de los coroneles Mejía y Arago. D.Lorenzo Zavala, antiguo gobernador, 

reasn'mió el mando político, convocando en seguida la legislatura disuelta por 

el decreto ·del Congreso general de que hemos hecho mencion en su respecti­

vo lugar. D. Manuel Múria, gobernador depuesto, huyó con direccion á Mé­

xico, desde donde qniso que las autoridades del Estado le reconocieran en el 

ejercicio legal de sus fnnciones. La mayor parte de las prefecturas y ayunta- . 

mientos protestaron su ohediencia á Zavala, y Múria no volvió a ejercer el 

poder pacíficamente, no obstante que las fuerzas del ministerio lograron repo­

nerle mientras que Santa"':Anna volvió ~ Puebla. 
Sucesos de otro género tuvieron lugar en el Distrito de Acapulco, donde ~l 

coronel Alvarez se habia pro!lunciado por la ;restauracion de Gomez Pec)raza. 

Temiendo el gobierno que la revolucion se propagarae~ el Sur donde era tan 

dificil combatir a los sublevados, encargó al general D. Nicolás Bravo la per­

secllcion dp. ,Alvare,z, confiándole el manQ.o de una division numerosa. La ac­

tividad con que procedió fmstraron completamente los esfllerzos de lo,s pronun­

ciados, quienes fueroQ batidos Ó dispersos en todos los puntosq ue se presen­

taron. Las reuniones que ac~udillaba Mena, en Tasco, las de Valle en Za­

coalpan y las de Alvarez en rrecpan, sufrieron frecuentes descalabros, por lo 

que este individuo tuvo necesidad d~ replegarse á Acapulco, desde donde en­

tabló una correspondencia confidencia] y singularísima con el general Bravo. 

Ambos gefes se engolfaroQ. en las cuestiones de derecho público cons,titucio­

nal, y las consecuencias naturales que debian deducirse, atendiendo a: la lógi­

ca fulminante y persuasiva que en tales casos usaba el gabinete, debia dar por , 
resultadó la completa pacificacion de los distritos del Sur. Al tiempo que el 
órden de cosas creado por el plan de Jalapa se hundía, asomabarJ, los conatos 

de una reaccion en sentido opuesto bajo los auspicio~ del general Bravo. Reu­

nidos en Tixtla el 13 de Diciembre las dos personas que durante tantos años 

se habi~n he.cho una guerra de esterminio, transaron sus diferencias y levan­

taron una acta que; aunque concebida en términos vagos, indicaba bastante las 

miras ulteriores de aq uella fusion inesperada (L). Bravo dejaba entrever en 

(1) Para que se forme un concepto esacto ~e las miras con que se celebraron estas transacciones, 

copiaremos Íotegri) el tratado de que nos ocupamos . . 

"Las , circunstancias críticas que circundan y afligen á. la república, y el porven:r ama rgo qué la 
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alguna parte sus proyectos, al publicar una alocncion dirigida á los habitantes 

y tropas del Sur. "La república, decía el 19de Diciembre, se despedaza im~ 

punemente, y camina con pasos' precipitados á ~H ruina: las pasiones se han 

desenfrenado, y el ci visIllo ha huido á la region del olvido: velar en tan cruen­

ta 'crisis por la estaLilidad de sus pactos, será una de nuestras primeras obli­

gaCiones. En tan ,espinosas circunstancias, y al abdgo de las localidades del 

Sur, su clima y un,íson()s sentimientos, pueden presentar á la faz del mundo 

un ejemplo digno de la admiracion d~ los sensatos. ~ . . .• yo os .prometo un 

porvenir venturoso y una barrera inespugnable á la ambician y á la maledi­

cencia." Usar de este frasismo en los momentos en que la guerra civil toca­

ba su término, importaba tanto como hacer un llamamiento á los . desconten­

tos, para que el abrigo de las LOCALIDADES del Sur, el fuego de la disf:ordia 

volyiera á animarse, con pretesto de salvar las instituciones democnlticas que 

no estaban amenazadas; el partido que iba á triunfar, ó que ya habia triun-

amenaza por la di\'ision que la devora, provocó una entrevista que tuviertm en el dia de hoy el Sr' 

general en gefe D. Nicolás Bravo y el Sr. coronel D.' Juan Alv~rez en los suburbios de Tixtla, des,­

pues de hc.llarse avistadas las tuerzas de uno y otro gefe desde el 13 del actual, y convinieron solem-

1jlemente en obsequio de la paz y de que no se derrame sangre mexicana, en los artículos siguientes,:, 

Art. 1. o Siendo el ahin('o y únicll objeto de ambos gefes, velar por los verdaderos intereses nacio­

nales bajo la forma democrática popular federal, y considerando que la continuacion de la guerra ci­

vil en el Sur los perjudica, .desisten de ella en obsequio comun de los pueblos. 

2. o En tal virtud, el Sur sostendrá á todo trance los verdaderos interese.~ nacionales, estando por 

éstos y por las personas. 

3. o Se comprometen ambos gefes á la union perpetua de sus fuerzas y las del Sur en general . 

comprendiéndose l~s del Sr. general D. Isidro Montesdeoca, á quien se le dirigirán documentos ori­

ginales del convenio, por dos oficiales, uno de cada campo, 'para las instrucciones convenientes. 

4. o Se corre un velo á todo lopasado: á nadie se perseguirá por opiniones políticas, y por todas 

parte~ se reintegrarán á sus respectivos dueños las 'propiedades que se hayan embargado ó detenido" 

5. o Uno y otro gefe se obligan á poner inmediatamente en libertad á los individuos que esten flre­

S0S por las referidas opiniones políticas. 

6. o Ambos gefcs levantarán su camp~ el1 un mismo día, o~uparán sus respectivas comaridancias, 

y las fuerzas que los hayan posteriormente acompañado, serán libres para quedar en sus respectivos 

pueblos ó'di3poner de sus personas. 

7' ,0 El comercio seguirá su libre curs o que hasta aquí se habia interrumpido, y ambos gefes res­

ponderán de la seguridad de los caminos, sin que haya pretesto que los pOlJga á. cubierto de la mas li­

gera falta. 

8. o Ni uno ni otro gefe podrán separarse de la liga y fraternidad á que se sujete el Sur, sin que 

antes se persuadan mutuamente de los poderosos motivos que los obliguen á cuntrariarla p~r medio 

de una entrevista. 

9· o El Sr . .9.1varez se compromete á no reconocer otro fleje en el Sur que al Sr. general D. Ni- , 

colás Bravo, y cooperará por los medios posibles á que lo reconozca igualmente el Sr. general D. 

Isidro Montesdeoca. 

10. o Se trasmitirá este convenio. á las autoridades y personas que convenga para su inteligencia y 

cumplimiento en l~ parte que les corresponda, librándos'e las órdenes conducentes para hacer cesar 

, la guerra en todos lJ¡¡ puntos del Sur. 

Guerrero, Diciembre 18 (le 1832,-.Nícolás Bravo.-Juan JIlvarez.: 
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fad o, era el mas em peñado en sostener el régime n federati vo, como el sistema 

q uo mas se prp.staba á sus escigencias y aspiraciones. 

En medio J e esta comflag racíon gene ral, ocurrió un incidente nota ble en Sll 

especie; é l reve la de q ué manera han sido entendidos los prill cipios repu­

b lica nos en tre nosotros: hablamos de la política qlle guardaron durante la ltl­

cha los fUl1ciona rios supremos del Estado de Guanajllato. 
La conducta ambigua y acomodaticia que siempre habia guardado en los 

vaiv~nes civiles el general D. Luis Cortazar, influyó para que el Estado de su 

mando no toma ra parte en la contienda por nin gun estremo. Gllanajuato se de­

claró como poder neutral; pero por una singular ' anomalía las fue rzas be lige­

rantes transitaban por su territorio, sacaban recursos de sus ricas poblaciones, 

y solo la legislatura ron el gobernador, representaban el papel de neutros, cual 

si fll esen enteramente estraños a las cuestiones que se agitaban en el pais. Tan 

maquiav élico procedimiento tuvo imitadores poco despues, con la circunsta n­

cia agravan te, de que fué en los momentos que una invasion estrangera se apo­

deraba por la f(lerza de las armas del territorio nacio.na/. Guanajuato adop­

taba una política que pudo haberle acarreado males de mucha trascendencia, 

pues con ella y con su aparente neutralidad contribuía indirectamente a pro­

longar los males de la guerr~. Si los acontecimientos no hubieran tenido Un 

desenlace satisfactorio despues de la batalla de Posadas, probablemente el Es­

tarlo se hubiera visto invadido por el coronel Cuesta, cuando emprendió apo­

derarse del Estado de Querétaro y de algunas poblaciones llamadas del Bajío. 

Dominaban completamente en esa pequeña provincia los mas obstinados 

defensores de la administracion del vice-presidente. Situada en un punto 

centra], y siendo por slf posicion el transito para los Estados d~l interior, era 

muy natural que los enemigos del gobierno hicieran esfuerzos para apoderar­

se de Qnerétaro y de sus pLleblos circunvecinos, con ]0 que lograrian cortar 

las relaciones directas entre los Estados y la capital de la república. Cuando 

partió de Zumpango el general Santa-Anna, ordenó tÍ la br igada que ef'taba 

á ·las órdenes del coronel Mejía que marchara sobre Querétaro á incorporarse­

le á D. J osé de la Cllesta, qombrado gefe de la tercera division del ejército 

titulado L ibertador, para distinguirlo del que acaudillaba D. Anastasia Bllsta­

manteo 

Puesto en marcha Mejía se le unieron las tropas que mandaba el coronel 

D. Ma nuel Reyes Vernmendi, que espedicionaba por Monte-Alto: y á pocos 

dias ll egó á San Juan del Rio, donde formaron una sola division las .milicias 

de Jalisco y las de Méxieo, en número de tres mil hombres, con los cuales 

operaron inmediatamente sobre Querétaro. Estaba allí como comandante 

general D. Antonio García, el mismo que se ha visto perseguir á Salgado y á 

CodalIos. Muy poca resistencia podia hacer este gefe, cuando ]a mayor par­

te de los so ldados con que contaba tenian fuertes simpatías por la revolucion: 

de aquí provino que al aprocsimarse Cuesta a,l convento de la Cruz, edificio 

que domina la mayor parte de la ciudad, se notaron síntomas de subversion¡ 
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los que obligaron a García a entrar en vias de avemmlento. ElLo de 

Diciembre se acordó una capitulacion, un tanto deshonrosa para algunos ge~ 

fes de los que habian cooperado a la defensa de la plaza, pues que en ella se 

hicieron escepciones poco favorables. La artillería, el armamento que se con­

servaba almacenado, un d~pósito inmenso de municiones y cuanto pertenecia 

á objetos de guerra, tanto fué entregado al vencedor. Las autoridades que 

habian sido depuestas en el año de 1830, vol vieron al ejercicio de sus funcio­

nes: la lcgislatnra se reunió a sesiones estraordinarias é inmediatamente espi­

dió un decreto reconociendo la legitimidad del presidente Gomez Pedraza . . 
No quedaban, pues, al gobierno del general Muzqniz mas Estados que le 

reconocieran, que los de Michoncan, Oajaca y Chihuahua: aun en e'stas pro­

vincias hahia numewsas partidas de geqte armada, que recorrian los pueblos 

y hostilizaban de la manera que estaba á su alcance á sus gobiernos locales. 

Interceptadas todas las vias de comunicacion, el ejecutivo se hallaba aislado y 

su poder solo alcanzaba hasta las garitas de la ciudad federal. ¡Quién cree­

r ia que en este estado de impotencia, todavía se hicieran esfuerzos para sobrepo­

nerse á tan desesperada situacion? No era el valor, ni la justicia las que ins­

piraban esos conatos de seguir contrariando la revolucion que podia decirse 

estaba consumada: era el orgullo y la obstinacion, la que aconsejaba los pos-

. treros actos de aquel gobierno á quien el rayo de la opinion pública habia he­
rido de muerte (1). 

IX. 

Ni.nguna ventaja positiva se habia sacado para la causa de la administracíon 

con el terrible encuentro de Posadas. Las fuerzas beligerantes quedaron en sus 

mismas posiciones, aunque con la desventaja de que las de Bustamante habian 

perdido lo mas selecto de ellas en di versos tiroteos: era pues muy aventurado 

comprometer una segunda accion, no solo por la s11perioridad numérica de las 

tropas que tenia el general Santa-Anna, sino por el desaliento y disgusto que 
ya públicamente manifestaban los principales g-enerales y g.efes de la division , 
del vice-presidente. A vista de esta situacion, el general Cortazar solicitó 

(1) Como un rasgo característico de los hombres que est4l'ban al (rente de los negocios públicos, 

vamos á copiar una comunicaciún oficial dirigida al cabildo metropolitano. Son tan obvias las re­

flecsiones que ocurren á su simple lectura,que nos abstenemos de comentar este acto de insigne hi­

pocresía. 

" Illmo. Sr.-Aunque el supremo gobierno tiene todos los recursos necesarios para hacer triunfar 

la causa del órden, vindicando los ultrages que se han cometido contra la constitucion y las leyes, 
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una confercllcia privada con los generales Santa-Anna y Pedraza, qni~nes se 

prestaron á élla" reuniéndose la mañana del dia 8. Acaso será mas conve­

n iente esc uchar del general Pedraza la relacion de los acontecimientos que 

pff~pararon el plan dc pacificacion que puso término á la guerra (1). Des­

pues de haber referido dicho individuo las causas que provocaron el levanta­

miento de laguarnicion de Veracrllz, dice: "Ella pidió (la guarnicioll) la remo- . 

cion de los ministros; ella para defender y asegurar el sistema constitucional, 

representó con viveza las den'Jasias del poder; ella interpuso la mediacion 

RESPETABLE del soldado del pueblo, dd ILUSTRE Santa-Anna, y este GENIO 

SINGULAR, tomando á su cargo el.arbitrage augusto de la humanidad, en su 

sacro nombre pide la variacion de los ministros; pero este proceder prudente y 

justo se considera como crimen de estado, las dlmaras se oponen á que el ge­

neral Bllstamante siga lbs consejos de su razon, se desoyen los clamores de la 

natllraleza oprimida, y se levanta contra ella el sangriento estandarte de la 

guefl:~ , se dispara el cañon, y se lanza contra los inocentes el esterminio y la 

muerte. Olvidaba sin duda el ministerio que la denegacion de la justicia, y 
aun las afectadas dilaciones para obsequiarla, dísculpan la cólera de un pue .. 

blo; 'y que la opresion grave y manifiesta, justifica su levantamiento. 

"La g,uerra desde entónces se hizo justa por parte de los libres, empeñados 

SOLAMENTE en salvar su independencia, sus garantías y sus leyes fllndamen­

tales: sin embargo, elministorio)os trató como traidores' y rebeldes; violó los 

principios reconocidos por todos los pueblos civilizados, sembró el terror en las 

poblaciones é inundó de sansre los campos; pE'ro los pronunciados redoblan 

sn cólera ysu energía; el sentimiento se generaliza, la voluntad justa y razo­

nable en SllS motivos toma un nuevo carácter de nacionalidad, y se hace por 

último constitucional, proclamándome el ejército pronunciado y los Estados 

consecuente siempre con los principios reiigiosos que ha manifestado, desea sinceramente se implo­

ren los ausilios divinos, sin los cuales de nada le servirian aquellos. 

A este efecto ha dispuesto que con la mayor reserva sea trasladada la noche de hoy la portentosa 

imágen de Nllestra Señora de los Remedios, y que colocada en la Santa Iglesia Catedral, n~ciba los 

cultos que le son debidos, y le tributarán sin duda la multitud de personas devotas de amb03 secsos 

que por fortuna encierra esta capital, igualmente que las comunidades religiosas, cuyo fervor SE> ser­

virá V S. l. escitar, á fin de que concurriendo á dicho templo; eleven sus preces al Todopoderoso 

para la consecllr.ion de la paz y restablecimiento del órden . constitucional, alterado desgraciadamente. 

Lo que tengo el henor de decir á V. S; I. para su conocimiento y providencias que estime conve­

nientes; en concepto de que no se han de permitir procesiones, ni que la santa imágen sea trasladada 

á los conventos ni otea iglesia, debiendo permanecer en la Catedral hasta que se restituya á. su san­

tuario con el mismo secreto con que será conducida hoy, para lo q'le están ya tomadas las providen. 

cias correspondientes, 

y al decirlo á V. S. l., tengo el honor de protestarle mi debida consideración y aprecio. 

Dios y libertad . México, 15 de Diciembre de IS32 .-Ignacio Martinez.-Illmo. y venerable se­

ñ or dean y cabildo gobernador." 

(1 ) Véase el discurso pronunciado por Gomez Pedraza, al tomar posesíon el día 26 de Diciembre, 

de la pr ~sidencia de la repúblir.::a. [Registro oficial núm. 121, tomo 9, año de 1832.1 
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soberanos del interior, presidente de la república, conforme ~ la voluntad na­

cional manifestada en la mayoría absoluta de once legislaturas, que esponta­

nea y libremente sufragaron á mi favor; mas como si en este paso se hubiera 

'cometido un nuevo crímen, el ministerio y las cámaras atizan el voraz incen­

dio, aumentan las fuerzas milita~es, multiplican las espediciones, hacen la 

guerra á los Est'ldos soberanos, y á la misma nacion que ha esplicado cate­

górica y solemnemente su voluntad. 

"El gobierno de México, acobardado despues con las victorias suceSIvas 

que reportara el libertador en los campos del Palmar, yen la toma de esta ciu· 

dad, propone negociaciones de paz, y envia en comision á los ciudadanos Le­

mus y Castrillon: el general Santa-Anna escucha, desea lCl paz, se de~ide y 
nombra-en comision á los ciudadanos Ramos Arizpe, Gonzalez Angulo y Viz­

caino: estos tienen en México largas discusiones con el gobierno, y nada ade­

lantan, sin embargo de haber apurado las cuestiones , hasta el ú! 'timo término. 

El ejecutivo siguiendo su plan de afect3.d'ls dilaciones, mientras llegaba en su 

ausilio el general Bn~tamante, dirige en última comision á los Sres, Molinos 

del Campo, Quintero y Mora, autorizados plenamente para ajustar Jos tratados. 

El libertador los recibe en una junta de notables, á que . concurrieron tambien 

las autoridades de esta capital y sus anteriores enviados; se entra en séria y 

detenida discusion, y por último se conviene y determina con los comisiona­

dos del gobierno lo que ellos mismos propusieron: á saber, la no adrnision de 

la renuncia á la presidencia que hice en Diciembre de 828, y mi consiguiente 

llamamiento: se dá cuenta á las camaras para su aprobacion, y ellas obrando 

como por un plan meditado, nada ecsaminan, nada discuten, y en un solo dia 

todo lo desechan, suspenden sus sesiones, y se niegan á toda conciliacion y . 
acomodamiento razonable, llevando adelante la guerra de una fraccion de la 

sociedad contra el pueblo soberano, de quien se han vuelto enemIgos obsti­

nados. 

"Cerrados así los caminos felices de la paz, la cosa pú?lica debía decidirse 

por el filo de la espada; el l'}umeroso ejército de los libres, deseando economi­

zar la sangre, creia reportar el triunfo por la sola impresion moral; pero entre 

tanto se aprocsimaban una á otra las fuerzas beligerantes, y la nacion aguar­

daba el écsito que parecia cifrado en una sola batalla decisiva. En tal esta­

do de cosas piso las playas de Veracruz, y desde este nlOmento me ocupo de la 

paz, manifiesto a mis paisanos y al Sr. Muzq uiz las fuertes razones que reite­

radamente se me espusieron para obligarme á venir; mi decision, mis miras, 

mis deseos, invito a los mexicanos pensadores a que me ausilien en la empre­

sa, procuro inútilmente, ppf la interceptacion de los caminos, relacionarme 

con las legislaturas y supremos magistrados del interior de la república, me 

dirijo á todos, pido consejo, hago de mi fé política la profesión mas clásioa, 

pulso la obstinacion y capricho de algunos; pero esfuerzo la razon para con­

vencerlos: nada me retrae, nada me arredra, ningun tiempo estimo por perdí-
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do en llamar á los hombres á los principios: el noble objeto de mi misio n ha si­

do la paz, y esta no es cara a ningnn precio ..••.... 

"Anuncio al libertador desde Veracruz mi venida él esta ciudad memora­

b\-~ ; resuel ve aprocsimarse a ella con su ejército; el del enemigo le sigue en su 

mucha; sucede entre ambos un fuerte encuentro, la sangre corre á torrentes; 

la heroica Puebla resiste un ataque por tres dias de continuo fuego; en el mis~ 

mo t~atro me toca ser testigo de escenas sangrientas y horrorosas, representa­

das por hijos de una misma patria, idénticos en intereses, en costumbres, en 

idioma, pn religion: la humanidad gime bajo el azote de las pasiones ••.••••• 

A vista de tan deplürable cuadro, la sensibilidad recobra sus derechos. Ha­

gamos ~\\sticiR á la naturaleza, haciéndola igualmente á la verdad. El Escmo. 

Sr. general D. Luis de Cortazar, ciudadano recomendable y poseido de las 

virtudes que honran al género humano, solicitó una entrevista, á que~e pres­

t é gustoso: .. manifestando su decision por la paz; el general libertador, que ha 

dado reiteri\,dos testimonios públicos de desearla sinceramente, se adun6 con­

lnigo en sentimientos: entramos, pues, en conversaciones con varios gefes del 

ejército de S. E . el general Bnstamante, y movidos todos por un espíritu pa­

triótico, convencidos de que el ministerio y la mayoría de las camaras habian 

querido cónveI.tirlos en tiranos de su patria, sacrificándolos á miras persona­

les, se deciden á fraternizar con sus compañeros de armas y a reconocerme 

como presidente constitucional •••••.•. " Esta sucinta narracion de los acon­

tecimientos es Il\,uy esacta. Horrorizados los gefes q~e acompañaban al vi­

ce-presidente, de \los desastres de que eran instrument() y testigos, no pudie­

ron menos que voher la . espalda al personage que servia de pretesto para 

aquellas matanzas. 'Pero si. bien es cierto, que algunos generales y gefes se 
, 

empeñaron en terqlinar la guerra~ animados por un sentimiento de patriotis-
mo, otros, y fueron l~ mas, lo hicieron arrastrados por el deseo de los pre­

mios y las recompensa~ que siempre siguen á los motines y á la guerra civil. 

Muchos de estos seres degradados no tuvieron rubor en solicitar y conseguir­

recompensa, por haber eooperado en los últimos momentos a la caida del go­

bierno, despues de que habían ' sido los mas encarnizados enemigos de los pro­

nunciados: 

De resultas de la conferencia tenida con Corta~ar, se consiguió que el gene­

ral Bllstamante conviniese en la celebracion de un armi&ticio, mientras se dis­

cutian las bases de un proyecto de pacificacion (1). Pedraza y Santa-Anna 

habian acordado un plan, que al mismo tiempo que era el complemento de la 

destruccion del gobierno, servia. como de ley fundamental en que se apoyaba 

{I} Ejército federal.-Division del intelior.-Reunidos en un punto intermedio entre el Puente . 

de México y el cerro de San Juan, inmedialÍones de la ciudad de Puebla, los Sres, general D. Juan 

Pablo Anaya, y coronel D. José María Jarer(¡,comisionauos por parte de S. E el general en geftl D. 

Antonio Lopez de Santa-Anna, y los Sres. ger',erales D. Antonio Gaona y D. Mariano Arista, por par­

te de S. E. el general en gefe D. Anastasio Bus\amante, para acordar un armisticio que debe ecsistir 
47 
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el nuevo órde~de cosas. La revolucion habia alterado todo el régimen ad~ 

ministrativo, y 'como al consumarse era precisamente el momento en que de­

bieran renovarse los poderes legislativo y ejecutivo, se hacia indispensable re' 

glamentar el modo con que se volveria a entrar a la se,nda de la legitimidad. 

El nuevo presidente proclamado y el caudillo de la revolucion, pudieron )a­

ber dict.ado por sí mismos las providencias que las circunstancias ecsigi.tn ; 

p~ro aun quisieron manifestar el tamaño de su deferencia y buen sentido, so­

metiendo á la deliberacion del Congreso nacional ese proyecto de que habla­

mos, qne bien lJodemos llamar un pacto provisional. La posicion del general 

Bnstamante y su situacion embarazosa, ecsigieron tambien que se tributara es­

te lúlevo homenage de respeto alos poderes que le habian confiado su d('fen­

sa y salvacion: así es que, se convino unánimemente en mandar a México 

las bases que dehian servirde títu los legales al nuevo gobierno. 

El 12 de Diciembre partieron de Puebla como comisionados del l1ice-presi. 

dente, los señores Cortazar y Gil Perez, unidos á los señores Anaya y Basadre 

por parte de los gener.ales Santa-Anna y Gomez Pedra~m, conduciendo el 

entre ambas fuerzas mientras resuelve el gobierno federal: suficientemeufe autorjzados al efecto, y 
. . 

despues de haber cang.eado sus respectivos poderes hallados en debida forma, hl!u convenido en los 

artículos siguientes: 

1. o Se suspende el uso de las armas- y toda suerte de hostilidades mtre tod~s las foerzas· ecsisten­

tes en la república mexicana que obe~ecen á los Eacmos. Sres. genern-les D. _\ntonio Lopez de San­

ta-Anna y D. Ana~tasio Bustamante, hasta la resolucion de las cámaras de lí' Union y gobierno gene­

ral, sobre el proyecto de paz que el Escmo. Sr. gp.neral Bustamante remite ~ aquellas autoridades, y 

que fué propuesto á S. E por los Escmos. Sres. generales Pedraza r Santa-.Anna. 

2. o Las Juerzas del ejército que manda el Escmo. Sr. general Bustammte, pasarán á ocupar la 

ciudad de Huejoeingo, y podrán estenderse, sino bastare el recinto del plieblo á darles alojamiento, 

hácia las haciendas y pueblos inmediatos, menos por el lado de San Martin Tesmelllcan, cuyo pue­

blo y camino de la capital deberán quedar neutrales. 

3. o Ambas fuerzas podr'lD usar de las escoltas necesarias para proporcionarse víveres y demas , . 
re.cursos, indispensables á un ejercito. 

4. o Las fuerzas que estén en marcha por ambas partes la suspenderán en el punto donde les en­

cuentre este convenio, que irá aco~pañado de la órden del gefe respectivo, por estraordinario. 

5. o No están comprendidos en el artículo ~nterior, mil hombrEl3 de infantería procedentes de Ya ­

catán, que de un momecto á. otro deb~rán lle·gar á la plaza de VeJacruz; y esas fu erzas, por no poner- . 

las á la influencia,de aquel clima mal sano, se trasladarán á las villas de Córdoba, Orizava y pueblo 

de Coscomatepec. 

6. o Aun cuando el gobierno y las cámaras de la Uníon repr!leben el proyecto de paz de que haOla 

el art. 1. o , no por eso se romperán las hostilidades; y antes bien, entonces lo tomara en considera­

cio-n el ejército de S. E. el general Bustamante. 

7. o La division del general Bustama~te emprenderá su marcha en cumplimiento del art. 2. o , por 

el Puente de Cholula, y preventivamente se convendrá en ~as disposiciones conducentes al efecto. 

8. o La division mandada por S. K el general Santa-Ama, ocupará la ciudad de Puebla luego que 

. la de S. E. el genen.l Bustamante de.'~aloje las posiciones que ocupa. 

9. o y último. Los Escmos. Sres. Santa-Arma y Buséamante, generales en gefe de todas las fuer­

zas beligerantes de la república, y los generales, gefes y oficiales pertenecientes á las tropas que ec­

sisten en este momento en la ciudad de Puebla, sus suburbios y egidol', se comprometen bajo su pa-
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mencionado plan de pacificacion. l\'Juzql1iz pasó al ecsámen del Congreso es­
te documento, así como el armisticio celebrado, recomendando el pronto des­

pacho de este negocio importante porqne no podia ser responsable de la tran­

quilidad pública en las circunstancias aflictivas que le rodeaban. La camara 

de diputados que habia suspendido sus sesiones, las continuó, y para el dja 14 

el negodo estaba discutido aun en el s~nado. La de representantes reprobó el 

art. 6. o del armisticio y las bases que abrazaba el proyecto pre~entado (1), 

fnndandose en que el general Bnstamante no tenia otra inve~tidura que la de 

un simple general en gefe, sin mas facultades que las puramente militares su-
,(' 

jeto al gobierno constitucional. . 

Las comisiones de gobernacion y puntos constitucionales, formada de los se­
ñores Becerra, Serrano, Rodriguez, Monjardin, Tagle y Molinos del Campo, 

abrieron dictámen consultando se desechara el plan d~ pacificacion por ser 

contrario a. la carta federal. Y no solo se limitaron á espender las razones le-

I 

labra dol honor á hacer cumplir V observar religio&amente todos y cada uno de los artículos anteriorE's 

comprendidos en este armisticio.. Y lo firmaron los señores comisionados referidos, en el campo, á. 

los once dias d~l mes de Diciembre ele mil ochocientos treinta y dos.-Juan Pablo de .Ilnaya.~.Iln­

tonio Gaona.-Mariano .Ilrista:-José María Jarero. 

Cuartel general en el Puente de México, Diciembre once de mil ochocientos treinta y dos.-Aprue­

bo el anterior convenio.-.Ilntonio Lopez de Santa-Anna.-Aprobado.-.Ilnastasio . Bustamante.­

Es copia. Garita de México en Puebla, Di.ciembre JI de 1832.-Juan Nepomuceno Perez, secreta- · 

rio interino. 

(1) Proyecto para la pacificacion sóliela y estable de los Estados-Unidos mexicanos, por el resta­

blecimiento de un gobierno verdaderamente nacional y federal. . 

Art. 1. o Habrá. una cesacion absoluta de todo género de hostilidades. 

2. o Quedan cubiertos para siempre con el manto soberano de la patria, todos los actos de eleccion 

popular dirigidos á nombrar representantes para ~l Con,gres9 general, legislaturas de los EstadQs, ocur­

ridos en la federacion mexicana, df\sde elLO de Septiembre de 1828, hasta el dia de la publicacion 

de este plan, y en consecuencia no se tratará mas de la legitimidnd é ilegitimidad. 

J 3. o Los gobernadores ele los Estados, y gefes políticos d~ los territorios que funcionan en este dia, 

quedan autorizados para ~doptar cuantas providencias cr~an conducentes, á fin de que los ptteblos de' 

sus respectivas demarcaciones, en uso de su soberaní a y para nacionalizar indudablerri'er.te el gobier­

no, procedan :l todos los actos elector:rles necesarios á verificar en su totalidad una nueva eleccion da 

representantes en sus legislaturas, diputaciones de territol'ios y congreso general, arreglándose en 

cuanto sea posible á. lo que prescribe la constitllcion f~deral, constituciones particulares y leyes de 

los Estados que estén en vigor hasta el día de la fecha de este plan, entendiéndose que por solo esta 

vez elegirán de su totalidad el número de representantes, por deberse hacer una renovacion general 

-para que la I¡acion vuelva incuestionablemente al régimen federal, sjguíé~dose 'en adélante lo dill­

puesto para casos ordinarios; 

4. o Todas las nuevas legislaturas deberán estar instaladas yen sesiones abiertas para el15 de Fe­

brero de \~33, ó antes si se pudiere, y todas y ca~a una procederán el día 1. o de Marzo siguiente á 

:elegir por esta vez do~ senadores y dos personas 'para p residente y vi.ce-presidente, mandando las ac­

tas de la eleccion de estas dos personas á. la secretaría de relaciones, dando sus credenciales á los SE'_ 

Dadores nombrados, para que estos y los diputados estén en la capital de la federacion el día 20 de 

Marzo. 

5. o El 25 del mismo mes se instalarán las cámaras de la Union; el 26 se reunirán ambas para abrir 

los pliegos de las actas de la eleccion de presidente, y se procederá en lo demas con arreglo á la cons';' . , 
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,.gales en que fundaban sus opiniones, sino que descendiendo al t.erreno de f6:~J 

reproches, hacían los mas duros al general que habia funcionado de vice-pre­

sidente, en los t.iempos bonancibles para el partido que dominaba en el cuerpo 

legislativo. ' "El Congreso general, decian poseidos de aquel tono dogmá­

tico q.ue inspiran las pasiones, no tiene facultades ni podría nunca, sin ser 
- ¡. • 

traidor a 1~ patria, aprobar los mencionados pactos. El COllgreso g~nera], Ó 
; 

'no es nada ó solo hijo de la Constitucionj por ella vive, y sin ella espira en el 

momento: de consiguiente, nada puede hacer sino aq,\elIo para que la Consti­

tucion lo faculta, y en el momento mismo en que sanciona cualquiera cosa es­

presamente contraria á la Constitucion, a mas de incurrir en la tremenda no­

ta de perjuro, comenzaba á ser usurpador del poder legislativo, traídor a la na­

cion, y sus decretos no debian ser obedecidos. ¡Cómo, pues, ha podido ima­

ginar nadie que pueda prestar su aprobacion á artículos que disuel ven el an­

tiguo y subsistente pacto social, en que la fuerza militar se abrogue el poder ]e­

gislativo, y confiera el ~jecutivo a multitud de hechuras de la revolucion! 

Triunfe esta en hora bnena, pues así parece decretado en los consejos de un 

Dios justo y ve.pgador; pero no eche sobre sí el Cf\ngreso nacional crÍ­
menes y responsabilidades de tanta magnitud, ni dé el último empuje para 

que el puñal, clavado ya en el corazou de ]a iufeliz patria, acabe de entrar el 

titucion federal, de modo que la eleccion quede calificada y publicada el 30 de Marzo á lo mas tarde. 

6. o Desde ocho dias ,antes de las elecciones primarias, hasta que queden hechas las última¡¡ de 

que hablan los artículos 3. o y 4. o • no habrá fuerza alguna militar que esté á sueldo del Erario na­

cionaL en las capital~s de los Estados y territoriol-, ni los comandantes generales residirán en aquellos 

dias en dichas capitales, 

7. o Queda revocado el decreto de 12 de Octubre de este año sobre facultades estraordinarias, así 

como la funesta ley de 27 de Septiembre de 823. 

8. o El general ciudadano Manuel GoÍnez Pedraza será reconocido prti!sidente legítimo de la repú­

blica hasta el!. o de Abril, en cuyos dias deben terminar las funciones del supremo magistrado de 

la nacion conforme á la ley fundamental. t 

9. o Se iniciará tan luego como se .instale el futuro Congreso, una amnistía ú olvido general de to­

do cuanto ha ocurrido desde el 1. o de Febrero de 828 hasta el dia; por esa amnistía todos quedarán 

garantizados en sus derechos legales que obtengan, y por ningun caso ni acontecimientos de esos años 

podrán ser perjudicados en los que obtenian antes de darse este decreto, y mientras se concede esta 

amnistía, todos conservarán la posicion en que SH hallan en el dia, sin la men.or innovaciun. 

JO. o El ciudadano general en gefe del ejército libertador. Antonio Lopez de Sant.a-Anna, bajo tal 

investidura y mando del poder que le han confi·ado los Estados pronunciados, en union del general 

ciudadano Manuel Gomez Pedraza, de mutuo acuerdo proponen el presente proyecto de paz y del ór­

dí,n, y empeñan su palabra~e honor de cumplirlo esactamente si fuere aceptado. 

Puente de México, Diciembre 9 de 1832.-Jlfanuel Gornez Pt:-draza.--.f1ntonio Lopez de Santa­
, .B.nna. 

NOTA.-Como po?rá que á la fecha de este plan haya algunos Estados en los que se encuentren 

dos gobernadores á la vez, las atribuciones que el art. 6. o concede á esos funcionarios deberán ejercer­

.ile por el magistrado reconocido por la mayoría de los pueblos del Estado que, preside.-Gomez Pe­

d1"aza.-Lúpez de Santa-.f1nna. 

Es copia. Cuartel general en la garita de México en Puebla, Diciembre 11 de 1832.-Es copia.­

Juan .N'epomuceno Pe7ez, secretario interino. 
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último tercio q!le le falta: consume la fuerza armada Sl1S designios; pero no les 

dé el falso barlliz de legitimidad la aquiescencia del cuerpo legislativo." Ta­

les fu eron las razones en 4. ue se apoyaba la mayoría de la comision, pues 

aunque los diputados Tagle y Molinos presentaron voto particular, no disen­

tian de sus compañeros, sino en que, el primero quería se hicieran responsables 

á cuantos h abian tomado parte en los citados convenios; y el segulldo pedia, 

que la camal'a se ocupara de toda preferencia en derogar la ley infanda de 27 

de Septiembre, que habia servido de ausiliar poderoso para aniquilar á los ene­

migos de la administnicion. El temor: y el conocimiento de la propia con­
ciencia moti vaban los ardientes deseos de los diputados para que cesaran Jos 

-, 
efectos de tan inicua ley; no los principios constitucionales, ni la humanidad , 
fueron las causas que produjeron el decreto de 18 de Diciembre de 832, decla-

rando que cesaba la ley de 27 de Septiemhre y sus concordantes de 6 de Abril, 

4 de Junio de 824 y 3 de Octu15re de 825. Durante tres años habian visto im­

pasibles que los ministros aplicaran indebidamente estos decretos; pero al caer, 

temblaban por las consecuencias de su proceder: hé aquí el motivo para qúe 

. ambas cámaras se apresuraron en los últimos momentos de su ecsÍstencia á 

revocar las leyes espedidas en un vértigo revolucionario. 

El senado siguió la conducta de los diputados reprobando tambien al artícu-

16 6. o del armisticio y el plan de pacifica~ion. Inútilmente el senador Pa .. 
checo Leal se ~mpeñó en ·sostener la necesidad y la ~0nveniencia de que se . 

aprobasen los convenios. "El fnror de los partidoS) dijo en un voto particu­

lar que presentó, hizo una vez que se introdujera en el poder ejecutivo un ser 

heterogéneo y desconocido por nuestras leyes: este mal verdaderamente gra­

ve, aun se repitió cuando todas las apariencias hacia n esperar se cauterizara, y 

no solo quedaron engañados los deseos de los mexicanos, sino lo que es mas, 

se hizo estensivo aun al cuerpo legislativo. Por toda la república corria un 

furor revolucionario que amenazaba destruir las leyes y las fórmulas, cempa­

fieras inseparables de su observancia. ¿En cuántos puntos de la república 

vimos sustituirse, no ya por la intriga y la astucia, sino por una fller~a desen­

frenada? Ninguno de nosotros es estrangero á sucesos tan escandalosos: ellos 

con todo se hah sufrido por largo tiempo; mas cansados al fin los pueblos del 

abuso que se hacia de su tolerancia se movieron á sacudir un yugo que ame­

na~aba en SllS derechos mas sagrados. La arbitrariedad se sustituyó á las ]e­

yes, y proclamando el órden se levantó el estandarte de ]a anarquía. El po­

der ejecutivo se ostenta~a absoluto, y las cámaras contemplaban en silencio 

aberraciones tamañas, c~antas apenas habiamos visto antes. Hoy se propone 

el remedio y este se rehusa, temiendo añadir un mal, á otro ó empeorar el que 

ya se padecia. 

"La cámara de diputados estima como anticonstitucionales la:5 bases del 

plan de pacificacion, no desciende en su acuerdo á designarlas para hacer una 

comparacion dé ellas con la ley fundamental. fEs contra la COllstitucion de­

clarar presidente nI general D. Manuel Gomez Pedraza1 ¿Es contra la Cons-
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titncion ·la renovacion de las legislaturas? iGuantas legislaturas han sido re­

¡lavadas por decretos del Congreso general?" ..•• 'Al espresarse de esta mane­

ra Pacheco, argumentaba á sus colegas con hechos incontestables; pero su voz 

era· la del que clamaba en el desierto: poseidos aquellos legisladore~ de un vér­

tigo funesto no valorizaban la angustiada sitmicion de la república, ni cono­

dan que los niales públicos en aquella actualidad, solo podian remediarse 

adoptando el proyecto de los generales Pedraza y Sallta-Anna. 

Publicada como ley la declaracíon de que eran contrarias á la Gonstitucion 

general las bases de que hablamos, y cqmunicado este acuerdo al general Bus-
o . . 

tamante, se vió obligado a obrar. de propia autoridad para orillar Jos sucesos a 
S11 desenlace. El 21 de Diciembre se reunieroh.eu la ha~ienda de Zavaleta, 

situada a los sl1bu,rbios de Puebla, los generales Pedraza, Santa-Anna, el ca­

nónigo Ramos Arizpe, el licenciado Gonzalez Angulo, con el general Busta- · 

mante y principales gefes de ladivision de su ·mando. Despues de una discu­

sion detenida co.nvinieron en nombrar comisionados por ambas partes, para 

que presentasen reducidas á artículos las ideas unánimemente adoptadas, re­

funJiendo en el convenio que debía celebrarse las bases desechadas por el Con­

greso. El dia 23 se presentó y ratificq ese pacto, conocido con el nombre del 

lugar donde se hizo; desde aquel momento quedó en clase de un tratado pú­

blico y de una transacion rigurosa ~1) . 

• 
. . 

(l~ Reunidos en la hacienda de Zavaleta, los señores generales D. Antonio Gaona, D. Mariano 

Arista y coronel D. Lino Alcorta, comisionados por parte dtll Escmo. Sr, general en gefe D. Anasta­

sio Bustamante; y los Sres. generales D. Juan Pablo AlIaya, D. Gabriel Valencia y D. Ignacio Basa-. 

dl'e, por parte de 10s ;Escmos. Sres. presidente \le los Estados-Ullidos mexicanos, D. Manuel Gomez 

Pedraza) y genflral en gefe D. Antonio Lopez de Sant~-Anna, para at!ordar lo conveniente acerca Jel 

proyecto propuesto por los dos últimos generales mencionados, el dia 9 del presente mes, al Escmo. . . 

Sr. general D. Anastasio Bustamante, y á los gtlnerales, gefes y oficiales de la divi;,;ion de su mando, 

vistos y cangeadt>s sus respectivos poderes, hallados en debida forma, y despues de haber leidu el de­

creto del Congreso general del ~ del corriente mes, que ni aprueba ni aprobará el contenido del re­

ferido proyecto; y en cumplimiento del artículo 6. o del armisticio celebrado en 114el presente, en­

tre las divisiones beligerantes, y usando de la facultad de modificar, reformar, añadir ó quitar lo que 

juzgasen conveniente y útil al bien público, han convenido en virtud de los plen~s poderes con que 
. . 

se hallan investidos y de mútuo consentimiento, en .10s artículos siguientes: 

Artículo 1. o El ejército protesta, en prueba de buena fé, sostener en toda su integridad y pureza 

el sistema republicano representativo popular federal, consignado en la acta constitutiva, Constitu­

cion federal y particulares de lús Estados. 

2. o Quedan cubiertos para siempre con el manto soberano de 1& patria, todos los actos de eleccion 

popular, dirigidos á. nombrar' representantes para el congreso general y legislaturas de los Estados, 

courridos en la federacbn mexicana desde el!. o d~ Septlembte de 1828, hasta el dia de la publica­

cion de este plan; y en consecuencia no tratará. mas 'de su legitimidad ó ilegitimidad. 

3. o Los gobernadores de los Estados y gefes políticos de los territorios que funcionan en este dia, 

quedan autorizados para adoptar cuantas providencias crean condu~entes, á fin de que los pueblos de 

sus respectivas demarcaciones, en uso de su soberanía y para nacionalizar indudablemelite al gobier­

no procedan :s. todos los actos electorales necesarios á verificar en su totalidad una nueva eleccion de 
, . 

representantes en sus legislaturas, diputaciones de territorio y Congreso general; arreglándose en cuan­

to sea posible, á lo que prescribe la ~onstitucion federal, constituciones particulares y leyes de los 
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Por este convenio se evitó entonces que se derramase mas sangre y se cor­

taron los m ales imponderables de la guerra civil. Desde aquel momento aca­

bó la auministracion supletoria del general Muzquiz y desapareció el cuerpo 

legislat ivo de Sil tiempo. Las garantías tan liberalmente consignad as en di­

cho plan, vinierfln á ser la tabla de salvacion de los secretari~s del despacho, 

no obstante que sus actos ·habian causado tanta dispersion, sangre á torrentes, 

cad¿veres sin cllento, miseria, ruina y estermi nio á numerosas familias. 

Comparando el conveni0. de ZaValeta con el plan de Jalapa, se conocen los 

Estados que están en vigor hasta la fecha de este plan, entendiéndose que por solo esta yez elegirán 

(m Sil t otalidad el número de represent¡¡ntes por deberse hacer ulla renovacion general, oara que la 

nacion ·vuelva incuestionablemente al régimen federal, siguiéndcse en adelante lo dispuesto para casos 

1Jrdinarios. 

4. o Todas las legisbturas deberán e~tar instaladas y en sesiones abiertas para el 15 de Febrero l;1e 

833 , ó ,.ntes si SP. pudiel'e, y tnd¡¡s y cada una procederán el día 1. o de Marzo siguiente á elegir por 

esta vez dos senadores, y dos personas para presidente y vice-presidente, mandando las actas de la 

eleccion de es tas dos personas á la secretaría de relaciones, y dando sus credenciales á los senadores 

nombrados para que estos y los diputados estén en la capital de la federacion el dia 20 de Marzo. 

5. o El 25 del mismo mes se instal arán las cámaras de la Union; el 26 se reunirán ambas para 

abrir los pliegos J-e las actas de la eleccion de presidente ·y vice-presidente, y se procederá en lo de­

mas con aHeglo á la Constitucion federal, de modo que la eleccion quede calificada y publicada el 30 

de Mztzo á lo mas tarde. 

6.;; El ciudadano Manuel Gomez Pedraza, será reconocido presidente legítimo de la república 

basta el ]. o de Abril, en cuyo dia deben terminar las funciones del supremo mogistrado de la nacion, 

conforme á la ley fundamental. 

7. o Como podrá suceder que á la fecha de esté plan haya algunos Estados en los q']e se eIlcuen­

tren dos gobernadores á la vez, las atribuciones que el artículo 3. o concede á esos funcionarios, debe­

rán ejercerse por el magistrado reconocido por la mayoría de los pueblos del E:ltado que preside. 

8. o Se hará.n por el órgano legal á la futura representacion nacional, luego que abra sus sesiones, 

las iniciativas siguientes: 1. CI: Que el congreso general sancione con su respetable autoridad este 

plan, aprobando la necesidad y conveniencia de las medidas estraordinarias que se han adoptado para 

salvar á la nacion de larcrísis peligrosa en que se encuentra, para legitimar las autoridades de elec­

cion popular, y para regularizar constitucionalmente al gobierno general en el cuatrenio venid~ro. 
2. (O Una amnistía ú olvido de todo cuanto ha ocurrido desde el l. Q de Septiémbre de 828 hasta el 

presente dia:por esa amnistía todos los que han adoptado este plan ó lo adoptaren . dentro del plazo 

que sef'lalará. uno de los artículos siguientes, quedarán en sus derechos legales qúe hoy obtengan; y 

por ningun caso ni acontecimiento de esos años podrán ser perjudicados en los que obt~nian antes de 

ser publicado este plan y mientras se concede ~~ta amnistía, aquellos á que se refiere este artículo 

conservarán la pose3ion en que se hallan en el dia sin la menor innov}cion. 3. <'! Las que el gobier­

no juzgue convenientes á fin de que el ejército sea reempla~ado en ley orgánica decretada, y sus ne­

cesidades prevenidas, y cuanto sea conducente [t que la fuerza armada concurra á a!>egurar la inde­

pendencia, á afianzar la libertad y á hacer observar religiosamente ell'égimen establecido. 4. <'! La 

renovacion de los decretos de 12 de Octubre de este año sobre facultades estraordinarias: el de 27 de 

Septiembre de 23 sobre conspiradores, sometidos á la jurisdiccion militar, y el de 14 de Abril de 24 

acerca de oficiales desertores. 

9. o Se sujetan á la aprobacion de la autoridad competente los empleos y grados dados por los 

Escmos. Sres. generales en gefe de ambas fuerzas beligerantes. 

10. o Entretanto se otorga la amnistía de que habla la parte segunda del art. 8. o , nadie será mo­

lestado por los servicios prestados y opiuiones manifestadas durante la revoluciono 

J 1. o Todos los individuos del ejército y empleados de la federacion adoptarán el presente plan de 
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diversos principios y tendencias, bajo los cuales hall obrado los partidos que' 

hasta aquí hemos visto en lucha. Esta obser'lacion ha sido hecha por un es· 

critor (1) nada partidario de los demócratas; pero que sin quererlo nos la ha 

consignado en un escrito memorable, clasificando así las ~ diversas fisonomías 

d.e los partidos en los móm,entos que triunfaba el uno sobre el otro. Por el 

plan de Jalapa se s~ntó que fuesen removidos aquellos funcionarios contra 

quienes se hubiese esplicado la opinion pública. En consecuencia, toda la 

nacion quedó en la azarosa incertidumbre de quiénes eran los que tenian en 

su contra la opinion pública. Los mas de Jos funcionarios quedaron con el 

constante sobresalto de que se les aplicase el artículo 4. o de ese plan; temien· 

do y con razon, que, la rivalidad, las enemistades, las venganzas, el furor de 

los partidos, y los arbitrios infinitos de que se saben valer la maledicencia y la 

calumnia, obrasen el terrible efecto de presentarlos como condenados por la 

,opinion pública. T,odos, en fin, tuv-imos que notar que ese plan habia dejado 

un campo inmenso en que pudiesen maniobrar la arbitrariedad y las intrigas 

reprobadas, pues no habiendo cosa mas vaga, general y voluntaria que esto 

de opinion pública, no quedaba un dato fijo por donde pudiera verificarse su 

mas ~sacto y justificado cnmplimiento. En el convenio de Zavaleta no se 
dejó portillo alguno á la arbitrariedad y á lai interpretaciones siniestras y de­

pravadas. Olvido general de todo cuanto habia ocurido desde 1. o de S~p­

tiembre de 828 hasta la fecha en que f)e celebró tal convenio. Al triunfar el 
g~neral Santa-AmIa, no hubo trabas ni r{lstricciones: al vencer á BUS émulos, 

se man~festó enemigo capital de persecuciones y venganzas: estas cualidades 

nobilísimas de que es testigo toda la nacion, fueron las que mas adelante le 

pusieron en pugna abierta con algunos de los que hoy eran sus colaboradores. 

paz; cualquiera, contravencion se tendrá por atentatoria al bien comun de la nacion; y los oficiales 

generales y partí'culares, con tlueldo del erario público, que á los cuatro dias despues de aprocsima­

das á la distancia de seis leguas del punto de su residencia, las fuerzas que lo sostienen no se reunie­

ren á ellas, quedaran privados de sus empleos conforme á la escepcion que se hizo de ellos en el 

arto 8. o 

12. o Los retirados, jubilados y pensionistas que no debe ~ considerárseles en actitud de poderlo 

efectuar por haber cerrado su carrera, serán dignos de igulll pena si despues de pasados los cuatro 

días continúan prestando servicios de cualquiera clase al gobierno ecsistente en Mfxico . . 
13. o S. E. el presidente y los Escmos. Sres. generales en gefe de ambas fuerzas, circularán el pre-

sente plan á todas las autoridades así civiles como militares para su esacto cumplimiento. 

y para constancia, los generales y el coronel mencionados arriba firmaron dos ejemplares de E'ste 

convenio, y lo remitieron á. los respectivos generales en gefe de ambas divisiones para su ratificacion. 

Hacienda de Zavaleta, Diciembre 23 de '1832.-.8ntonio Gaona.-J'rIariano .lIrilta.-Lino .!llcor­

ta.-Juan Pablo de .!lnaya.-Gabriel Valencia.-José Ignacio de Basad1·e.-Siguen las ratifica­

ciones suscritas por los generales en gefe respectivos y por tod~s los generales gefes y oficiales de am­

bos ejércitos, 

Véase el Registro Oficial núm. ]22, tomo. 9. o, de 3t de Diciembre de 1832. 

(1) D. Manuel de la Peña y Pefia, magistrado de la alta Corte d,e Justicia; véase la página 25 del 

Opúsculo titulado: "Voto fundado en la causa formada contra los Sres. D. Lúcas Alaman, &c.: año 

de ]835." 
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Unidos por sentimientos los dos ejércitos beligerantes, no hubo dificultad 

para que el 26 prestara el juramento constitucional como presidente de la re­

pública, el general Gomez Pedraza. A falta de los diputados, el consejo de 

gobierno, presidido por el gobernador de Puebla, hizo las veces de los repre­

sentantes de la nacion. En aquel acto pronunció un discurso rebosando fran- . 

queza y energía, porque para estos lances Pedraza posee toda la vehemencia 

de un ecsaltado tribuno: rasgos elocuentes dignos de los hombres que en otros 

tiempos ocuparon las plazas de Atenas y de Roma, iban hermanados con al· 

gunas frases insustanciales, punzantes . y ofensivas, hijas de la influencia que 

. ejercian las circunstancias que le roq.eaban. Despues del juramento, pasó á la 
Catedral, donde el obispo salió á recibirle, introduciéndole al templo bajo 

de palio. Al recibir las felicitaciones de todas las autoridades, contestó ma­

nifestanda [sus sentimientos patrióticos y sanas intenciones; .pero al dirigir­

:se al general Santa-Anna se singularizó mas, porque esforzando su elocuencia 

le saludó en nombre de la pattia por sus hechos inmortales, en obsequio de 

la independencia y de la libertad del pueblo mexicano (1). En aquellos mo­

mentos parecia que habia huido por siempre de nuestro suelo el genio de la 

discordia, y que la paz y la dicha iban á asegurar la union y la libertad. 

,i,Quién al ver reunidos en un recinto á los ciudadttnos mas distinguidos, á los 

generales y gefes del ejército, no podia haberse hecho ilusiones de que aquel 

dia era verdaderamente nacional? Pero por una fatalidad lamentable, en 

aquellos preciosos momentos, la envidia y la discordia asomaban de nuevo en 

el interior de la república: Zacatecas y San Luis hacian observaciones y rehu­
saban admitir lisa y llanamente el plan de Zavaleta. 

x. 

Mientras que en Puebla se daban un ósculo de paz los que aparecian·como 

~nemigos irreconciliables, los generales y gefes que residian en la capital de 

México, tomando en cuenta sus intereses personales, proyectaron descargar el 

último golpe al simulacro de p.oder que todavia funcionaba al frente de los ne­

goclOS . . Una vez organizado el gobierno que reconocia la mayoría de los Es­

tados, y una vez que habia desaparecido .todo peligro al aventurar un grito 

contra los restos del antiguo órden de cosas, la gllarnicion de la capital hizo 

s u pronunciamiento reconociendo la autoridad de Gomez Pedraza. 

A las diez de la mañana del 27 reunió el general D. José Joaquin Herrera á 

(1) Véanse estos discursos en un periódico publicado en Puebla, titulado: La Aurora: suplemento 

al numero del 27 de Diciembre, año 1832. 
48 
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la mayorta de gefes y oficiales de la g~arnicion para levantar una acta con 

objeto de obsequiar los deseos de la nacion. Ya que habia uni~ormado la vo" 

luntad de sus compañeros, entre los que habia algunos militares que son inca- . 

paces de tom¡{t partido á la hora del conflicto; pero que sí tienen la serenidad 

y filosofia bastante para seguir al vencedor en pos del pan de cada· dia, se tras­

ladó a la casa del general D. Felipe Codallos, calle 3 ~ de Santo Domingo 
núm 1, para comunicarle sus proyectos y la imperiosa necesidad de derrocar 

al gobierno usurpador. Codallos, .que desea:ba prestar algun servicio á la re­

volucion, con la mira de sustraerse de la ~esponsabilidad que habia contraido 

durante el tiempo qU,e estuvo al servici~ del gobierno de Bustamante (1), se 

prestó á' la farsa que meditaba Herrera y unidos en miras é intereses, levan­

taron su acta de adhesion al plan de Zavaleta. 

Acto continuo, Herrera nombró cuatro comisiones: la primera dirigida al ge­

neral Santa-Anna, participándole el ,pronunciamiento, fué compuesta de los 

tenientes coroneles D. Cirilo 'roIsa y D. José Lemus; la segunda para que no­

tificara al general Muzquiz que habia terminado su mision y que podia reti­

rarse a su casa. Para llevar ta 1 mensage se comislonó á sí mismo el general 

Herrera, llevando como interlocutor al coronel D. Pedro Lemus, persona de 

capacidad y de talento, cuy,as circunstancias 'no se reunian en el gefe princi. 

pal de la escena que se representaba. La tercera, compuesta del mismo Le­

mus, se mandó al comandahte general D. Francisco Valdiviel~o con el mismo 

objeto que la anterior; y la última, formada de dos gefesJ se dirigió a) goberna­

dor del Distrito D. Ignacio Martinez. A no ser por las circunstancias, las per­
sonas que le llevaban la nueva de su destitucion hubieran sufrido las conse­

cuencias de alguno de sus arrebatos brutales, pues Martinez era un hombre fe­
roz y de la mas pésima educacion. 

En todos estos manejos, el general Herrera se esforzaha por aparecer como 
arrastrado contra su voluntad y sentimientos: siendo el disimulo la base de 

sus procedimientos como hombre público, desde los principios de su carrera 
ha procurado ocultar cuidadosamÉmte la intervencion que no pocas veces ha 

ejercido en los diversos disturbios a que ha estado espuesto el pais por tantos 

años; pero en la ocasion presente, siendo el principal ínstígador del acopteci­
miento que referimos, ocultó cuanto pudo sus maquinaciones para aparecer 

como llamado a cooperar al triunfo que era facil y sin consecuencias. Des­

pues de estos incidentes, -los diputados y senadores volvieron á reunirse, y en 

la sesion tenida el dia 28 ~cordaron su disolucion, para probar que en tan des­

hecha borrasca el congreso permanecia inflecsible en su apego á la constitu­

cion. "No aspiramos, dijeron en un m~nifiesto fecha 21 de Diciembre, á otra 

gloria que á la de ser reputados como hombres de bien, que han terminado su 

(1) Codallos se habia distinguido en perseguir á muchrs ciu,dad; nos desafectos al gobierno, y por 

obsequiar á su partido no vaciló en reducir á pri lion sin causa justificada á la señora Doña Francis.­

ca Lu¡. ez de Santa-.~ una, herJIlana del general de eite llombre. 
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mision honrosamente: que consagrados al deber se han sobrepuesto con firme­

za, q IIe h an h echo por vuest ro bien cuanto han sabido y estado en su pouer, 

y que si no han sido buenos legisladores, al menos han vivido y morirán bue­

nos ciudadanos," Así hablaron los que hicieron grandes males abusando de 

los elevados puestos en que los colocó .una' revuelta civil á costa de inmensos 

sac rificios; así se espresaron los que rompieron los títulos de legalidad que 

q uizá tu vieran en virtud de la ratificacion posterior que la nacion pudiera otor-.. 
garles: con esa jactancia se producian los que sin hacer ninglln bien, procu-

raron solo sostenerse por medios vergonzosos y reprobados. Con razon, pues, 

el mas profundo de los historiadores latinos ha dicho que el que adquirió el 

poder infamemente nunca lo ejerció con honradez (1). 

No habiéndose podido reunir el Congreso, no hubo oportunidad de que se 

e'ncal'gara de la renuncia de la presidencia que por tres veces hizo el honra­

do general Muzqniz. Desde antes que se celebraran los tratados de Zavaleta, 

el ejecutivo provisional h.ízo presente al cuerpo legislat~vo, que el vice-presi­

dente, en el campo de batalla y fuera de él ejercía el mando de todo el ejército, 

yen consecuencia libraba órde~es estraordimtrias, no solo a lo que el gobierno 

podria opinar, sino tambien á los acuerdos de la camara manifestados en su últi­

mo decreto, declarando anti-constitucional el decreto de pacificacion. Privado 

Muzqniz aun de los ~ecu,rsos que la misma constitucion le concedía, 'como el 

mando del ejército que tenia el general Bllstamante, sin sujecion al gobierno, 

instaba porque se le admitiera su dimision, supuesta la imposibilidad en que se 

hallaba de cnmplir debidamente sus_ compromisos. El pronunciamiento de 

la capital no permitió la resC?lucion de las cámaras, y entonces este magistra­

do se retiró del puesto, encargando al gobernador Martinez la conservacion de 

la tranquilidad pública, mientras que los nuevos poderes se trasladaban de 

Puebla á la ciudad federal. 

Sas ministros volvieron igualmente a la vida privada, dejando el despacho 

de los negocios á los oficiales mayores de .las secretarías. El primero que hi­

zo dimision de su encargo en los primeros dias' de Diciembre, fué Godoy, y , 
solo sus compañeros permanecieron en sus puestos hasta la última hora en 
q ue ejerció el poder el presidente interino. 

La nacion toda estaba en espectativa del curso que tomaban los suce~os: to­

das las cla3es de la sociedad esperaban llenas de zozobra la instalacion del 
nuevo Congreso y la renovacion de las legislaturas. de ]os Estatios, supuesto 

q ue las elecciones debían verificarse bajo la influencia de 'circunstancias es­

peciales yen el calor de las pasiones políticas. Se temia con razon el entro­

nizamiento de la demagogia y los desórdenes que son consiguientes cuando 

la multitud llega a. apoderarse de los destinos públicos. Las lecciones adqui- . 

ridas en tantos años de inc¡uietudes y revueltas domésticas habían dado á co-

(1 ) Nemo enium umquam imperium, flagiti~ quae situm, bonis artibus exercuit. - Tacit. Hist 

l ib' primo 
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nocer de lo que eran capaces las facciones cuando eran impulsadas por el ódio 

].a venganza, ó por ]os -intereses personal~s; y de aquí provenian la agitacion 

precursora de una prócsima tempestad, tanto mas temible, cuanto que el nue­

vo gobierno pretendia destruir completamente a sus enemigos, bajo el pretesto, . 
de una reforma radical en todos los ramos de la administracion. 

XI. 

Luego que tomó posesion de la presidencia de los Estados-Unidos Mexica­

nos el general Gomez Pedraza, formó su gabinete, encargando la cartera de­

relaciones, a D. Bernardo Gonzalez Angula: la de guerra, al general D. Joa­

quin Parres: la de justicia, ti D. Miguel Ramqs .Arizpe; y la de hacienda, á D. 
Valentin G. Farías: mientras que se presentaban en la capital los miembros 

nombrados para hacienda y guerra, las desempeña-ron interinamente, la primera 

Ramos Arizpe, y la segunda el general D. Juan Pablo Anaya. El primer ac­

to . del ejecutivo fué dirigirse a los congresos y gobiernos de los Estados para 

allanar las dificultades que pudieran presentarse en la adopcion del tratado 

Zavaleta,; pero mas principalmente para sofocar el proyecto que comenzaba a 
:. generalizarse de reunir una convencion estraordinaria, por considerarla el me­

dio mas oportuno de salvar a la república de los males que ya se presentian. 

Otro de los trabajos del gobierno se redujo á disipar la tormenta 'que amena­
zaba descargar Jlácia el Sur del Estado de Mé,xico, donde Alvarez y Bravo 

aparecían en actitud hostil contra el nuevo gobierno. • 
Las sinceras protestas y la confianza que inspiraba á los Estados el gabine­

te, les hizo desistir con faciliüad del proyecto de convencíon; pero quedó en 

pié lapeligrosacuestion que habian iniciado los comisionados de los Estados 

de Zacatecas y Jalisco, contraida á ecsaminar si el plan de Zavaleta era por 

sí solo bastante á salvar á la república y ponerla fuera del peligro de una reac­

cion. Con este objeto, se dirigieron varias circulares por la secretaría de re­

lacione.s, procurando inspirar confianza á las autoridades de los Estados . 

. Muy urgente era que el gobierno se trasladara a la capital de México para 

sistemar el despacho de los negocios, y pa!a ' reunir un consejo que supliera la 

falta del que por la Constitucion debia ecsistir, formado de los senadores mas 

antiguos; pero que se habia disuelto conforme al artículo 4... o del plañ d~ Za­

valeta, que establecia la renovacion total de dicha cámara. Por esto la maña­

na del 3 de Enero de 1833 hicieron su entrada triunfal los generales Gomez 

Pedraza y Santa-Anna, en cuyo acto re?ibieron todos los homenages debidos 

á Sll alta posicion, y todos aquellos actos de acatamiento que inspiraba el te-
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mor a lOR vencidos. Distinguiéndose en esta solemnidad el cabildo eclesiás­

tico, quien no omitió ningun gasto para hacer resaltar su aquiscencia al nue­

vo órden de cosas. Despues del TE-DEUM, que nunca falta en las treguas 

que nos presentan nuestros grandes disturbios, siguieron las felicitaciones del 

cuerpo diplomático y demas corporaciones mexicanas. Ya debe suponerse que 

en este ceremonial no se omitirian las lisonjas ni las adulaciones, pues bien 

podemos decir, que nuestros h0mbres ~n tales casos, saben perfectamente aquel 

testo del autor que frecuentemente citarnos, el que dice que los aplausos y los 

gritos falsos ó ecsagerados, son por habito la adulacion de la multitud. Todos 

se, esforzaban á competencia en mostrar un celo, una opinion y unos votos dig~ 

nos de la dictadura de César ó del imperio de Augusto: en esto seguian una 

inclinacioli baja y servil¡ y corno ya no se trataba del decoro y de la decencia 

pública, los ciudadanos que allí peroraban no eran s,ino viles esclavos 'que ' li­

sonjeaban á su amo por el interes personal (1). Los que así se humillaron les 

veremos dentro de poco provocar la guerra civil y entrar en lucha con la mis-

ma autoridad q ne hoy hostigaban á adulaciones. • 

Mientras que los Estados no muraban dos ciudadanos que formaran un con­

sejo privado, el ejecutivo reunió una junta de dos ciudadanos nativos de cada 

provincia para que al mismo tiempo que cooperaran con sus luces á llevar al 

cabo las grandiosas miras del presidente, fueran unos fiscales de sus actos, sien­

do esta una nueva gara·ntía de las sallas iritenciones con que procedia. 

No sin dificultad se reunió el 19 de Enero á los comisionados de los Esta­

dos de Zacateca s, Jalisco, Durango, Querétaro y San Luis, para tratar el pun­

to mas vital que contenia el ar~Ículo 3. o del plan de Zavaleta. Merced á los 

esfuerzos del general Santa-Anna, no menos que á los de Pedraza, se entró 

en un 'largo debate que duró desde las diez y media de la mañana á las cuatro 

y cuarto de la tarde, usándose de la palabra en pro y en contra, y formando 

el paralelo entre el proyecto de reorganizacion que comprendia el llamamien­

to de una asamblea estraordinaria y las bases de la convencion de Zavaleta. 

Se alegaron por una y otra parte las razones mas cardinales, y en consecuen­

cia los comisionados de Querétaro y San Luis quedaron convencidos de · la 

necesidad y conveniencia pública de que se cumpliera en todas sus partes el 

art 3. o, contraído a nuevos actos electorales desde las elecciones primarias 

hasta las de diputados, senadores, presidente y vice-presidente: de esta misma 

opinion fueron los comisionados de Durango y Jalisco, escepto los de Zacate­

cas q ne resistieron á la renovacion de su legislatura, aunque conviniendo en 

la imperiosa necesidad de proceder a las elecciones de los supremos poderes 

de la U nion, pues de otra manera el dia 1. o de Abril la nacion se encontraria 

en un caos, sin presidente, sin. cámaras, sin consejo de gobierno, lo que impe­

diria la marcha constitucional. Los Estados que figuraban como disiden­

tes ó que aspiraban á romper el pacto que puso término á la guerra civil, ce-
() 

" 

(1) Tácito lih. 1. o de los Annalcs. 



-370-

dieron de sus pretensiones, y en todas partes procedieron á los actos electo­

rales. 
Grave y dificil era de por sí la situacion en que se encontraba Gomez Pe­

draza, al ponerse frente de la administracioll en los momentos en que el enco­

no de los partidos se desarrollaba con todo su furor. Por mas independencia 

que se le suponga, era imposible que pudiera sustraerse de las influencias del 

partido que ]0 habia restaurado al poder, ni era posible que se sobrepusiera a las 

impresiones del momento: por esto no vacilaremos en atribuir á dichas causas 

algunos errores cometidos bajo su gobierno. Consideramos como tales, el nne- . 

va intento de espulsioh de españoles, y Ja destitucion de los generales que 'mas 
se habian distinguido en servicio del gobierno de Bustamante. 

Bajo el ministerio de Alaman se toleró que muchos españoles dr. los espul­

sos en virtud de la ley de 20 de Marzo de 829, se introdujeran nuevamente al 
, 

pais, no estando esceptnados legítimamente. Como aun estaba fresca la me­

moria de los hechos que tuvieron lugar cuando los proscriptos y sus partida­

rios provocaron la ~spedicion de Earradas, el partido ecsaltado se aprovechó 

de esta circunstancia para volver al terreno de las pasiones esta cuestion 
. \ 

odiosa. Pedraza espidió un decreto mandando con fecha 16 de Enero, que se 

llevara á puro y debido efecto la primera ley de espulsion, aun cuando algunos 

de los peninsulares hubieran obtenido carta de. ciudadanos de los Estados 

Unidos del Norte. El decreto se cohonestó con la facultad que tenia el ejecuti­

vo por un decreto fecha 22 de Noviembre de 1832, para espedir pasaportes y 

hacer salir del territo'rio de la república á cualquiera estrangero no naturaliza­

do, cuya permanencia se calificara perjudicial al órden público, aun cuando 

aq llel se hubiera introducido y establecido con las reglas pr~scritas por las le­

yes. Esta inicua disposicion ha servido mas de una vez para atropellar a mu­

chos estrangeros pacíficos é industriosos que ya por sus opiniones ó por sus 

amistades no se han grangeado las simpatías de nuestros gobiernos. A esta 

facultad deberemos atribuir la poca emigracion de europeos útiles á nuestro 

suelo: Es imposible que mientras en México se conserven vigentes las leyes 

de circunstancias, puédamos contar con una emigracion tan portentosa como 

la que tienen todos los dias y todas las horas nuestros vecinos los anglo-sajo­

nes. No es un culto esclusivo el que aleja de nuestro país a los colonos in­

dustriosos; son las leyes vejatorias, como la de que hablamos, la que tiene obs­

truidos uno de los principales elementos con que llegariamos á ser una nacion 

la. mas poderosa de la tierra. 

La c6nducta poco circunspecta que habian guardado muchos españoles du­

rante el gobierno del vice-presidente Bustamante, y la parte activa que toma­
ron para sostenerle y contrariar la revolucion, fueron las causas que provo­

caron su segundo estrañamÍento. Afortunadamente para ellos, en esta vez 

quedó sin efecto el decreto que citamos. N~gocios de la mas alta importanc~ 

distrajeron el encono de los partidos: las elecciones absorvian su atencion y 

las circunstancias por sí mismas aflojaron la rigidez de los procedimientos que 
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se meditaban contra el gran llúmero de peninsulares qué se habia introducido 

nuevamente al territorio nacional. 
Los tratados de Zavaleta habian ecsigido que todos los individuos de'l ejér­

cito y empleauos de la federacion prestaran juramento de guardar y cumplir 

su contenido, bajo la pena de ser privados de sus empleos. La obstinacion, el 

espíritu de partido, ó el amor propio ofendido, habian retraido á algunos genera­

l es de someterse francamente y sin reserva al nuevo gobierno. Esto dió oca­
sion para que el ejecutivo, de acuerdo con su consejo privado, declarara de­

puestos de sus empleos á los generales Morán, Michelena, Velazquez, Valdi­

vielso, Calderun, D. Miguel 'Cervantes, D. Manuel Rincon y D. Ramon Rayon. 

Si el tratado de Zavaleta garantizaba que entre tanto se otorgase una amnistía 

por el Congreso general, nadie hubiese de ser mole~tado por su epiniones ó por 

los servicios prestados durante la revolucion, era ~vidente que estas destitucio­

nes fueron una infraccion espr~sa del artículo 10 del citado plan. Un hecho de 

esta clase, era el precursor de los atentados y de la persecucion que se suscitó á 

multitud de individuos, cuando el nuevo gobierno se vió combatido por una re­

volueion que amenazaba destruir las instituciones. 

El general Santa-Anna habia permanecido en la capital en espera del des­
enlace que tuvieran las negociaciones entabladas para hacer desistir á las au­

toridades de Zacatecas y al general Bravo, de los proyectos qlle tenian y que 

dejnmosmencionados. Despues de muchas discusiones pudo lograrse que la 

legislatura del refeddo Estado espidiera un decreto reconociendo tácitamente . ~. 

el plan de pacificacion acordado en Zavaleta. Desistieron tambien de las di-

ficultades que presentaban en igual sentido, los gobiernos de San Luis y Que­

rétaro. Bravo y Alvarez adoptaron pacíficamente el nuevo. órden de cos,as, 

abandonando sus pretensiones. Al concluir el mes de Febrero, en todos los 

Estados se habia procedido á una eleccion general para la renovacion de los 

poderes supremos: parecia que la razon triunfaba, qne el buenjuicio presidi­

ria las deliberaciones de los cuerpos electorales,' y que la república iba á reco- ' 

brarse del vértigo que le precipitaria en un mar de desdichas . 

• Nada habia que temerse por lo pronto: el general Santa-Anna habia cum­

plido sus compromisos religiosamente, y lo que faltaba á la grande obra de 

nuestra regeneracion, pertenecia al cuerpo legislativo y á los poderes supremos , 

que regian los destinos de la nacíon. Antes de retirarse el caudillo libertador, 

publicó un manifiesto dando cuenta de sus operaciones en tudo el periodo de 

la guerra. En este documento consignó una cl.áusula, que bien revela la p.sac­

titud con que ya él presentia las causas que originarian un nuevo trastorno. 

Ecshortando á sus compatriotas a la union y á la tolerancia, les di~~igió una,alo­

cncion con fecha 19 de Enero de 1833 en la que consignó estos memorables con­

ceptos: "Indulgencia con los errores d~ opinion, no mas rencores, y bórrese de 

la memoria la palabra venganza. Así alcanzareis el objeto de vuestros deseos 

y sacrificios, dias largos y felices para la república, dicha perdurable para to· 

dos. Si algo pneden valer mi dedicacion y sacrificios por la libertad, corres-
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ponded a mis votos. . Toda mi ambicion se limita á trocar · la espada por el 

arado. Si alguna mano volviere otra vez a turbar ]a paz pública y el 'órden 

constitucional, no os o]videis de mí; volaré á vuestro llamamifmto, y haremos 

ver de nuevo al mundo que ya no puede haber tiranos y opresores del pueblo 

en la república mexicana." 

Despues de haber recibido todo género de demostraciones de amistad, res­

peto y gratitud, volvió á · su hacienda de Manga de Clavo, .luego que hubo 

cumplido con el glorioso deber de restituir á la patria sus leyes, honor y 'liber­

tad. · Su separacion de los negocios no duró por mucho tiempo, puesto que su 
persona habia venido á ser la tentacion de todos los partidos, ó la esperanza de 

establecer un gobierno que afianzase el órden y las garantías sociales. 

XII. 

Ya debera suponerse cuál seria la agitacion de los bandos y cuál su animo­

sidad al verificarse las elecciones de los primeros funcionarios de la federa­

cion~ Los serviles, derrotados y proscriptos en todo~ los Estados, co·menzaron 

á urdir nuevas maquinaciones al amparo de las franquicias que les otorg,aran 

las bases de Zavaleta. Las clases que se creian poseedoras del esclusivo de­

recho de sobreponerse a la masa general de la nacion que yacia sumergida en 

la ignorancia, no pudieron menos que estremecerse conociendo que su influjo 

y poder iba á debilitarse, ó á acabarse en los momentos en que no podian re­

sistir el empuje de las turbas en el campo electoral. En efecto: icómo no te­

merlo todo, viendo que la de~agogia corri~ presurosa a asirse de la efigie de 

la libertad, para ejercer en su nombre el poder, con todos los inconvenientes y 

con todos los horrores que de ordinario acompañan al despotismo de la multi­

tud? Los amautes de los principios republicanos y los amigos sinceros del 

progreso de las cosas, veían tambien con temor acercarse el momento fatal en 

que se arrojaran los votos en la urna electoral. Los hombres que no tenian 

ninguna creencia política: los que hábian hecho profesion de los principios de­

mocráticos, para destruir el antiguo régimen, con el fin de levantar sobre las 

ruinas su fortuna individual; y en una palabra, todos aquellos que juzgaban 
incompatible el progreso social con la ecsistencia del clero y de la milicia, se 
prepararon a disputarse el triunfo para .sobreponerse los unos á Jos otros. 

Inútilmente el ejecutivo trabajó en reglamentar las Jeyes de eleccion: tres 

años de arbitrariedad y de persecucion al bando democrático, debían dar por 

resultado una reaccion en sentido opuesto. Si en las elecciones para diputa­

dos y senadores del año de 1831 y 32, se habia buscado a los representantes 

del pueblo entre las' clases privilegiadí\s de la sociedad mexicana, en la época 
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actual, debia revolverse el cieno para encontrar allí ardientes tribunos, dóciles 

a seguir el impulso de las oleadas populares y ciegos instrumentos de las ven­

ganzas que ya se meditaban. 

Bajo el imperio de tan fatales circunstancias, tuvieron verificativo las elec~ 

ciones mandadas hacer por las bases adoptadas en el plan de Zavaleta. El per­

sonal de Jos individuos que reunieron la mayoría de sufragios, que debían for­
mar el Congreso de la Union y las asambleas legislativas de los Estados, nos 
dará á conocer sus hechos: no hay necesidad de que delineemos los rasgos de 
su fisonamía pública, cuando sus acuerdos, leyes y decretos, es el mejor re­
trato que la historia debe presentarnos de aquel cuerpo, el primero en iniciar 

las cuestiones desastrosas que provocaron un nuevo conflicto. 

El general presidente no desconocia la serie de disturbios que iban á sobre­
venir al entregar el mando á -su sucesor. Aspirando á prevenirlos, espidió 
multitud de acuerdos para la mas estricta observancia de las leyes. En los ra­
mos de hacienda yen los de justicia, fijó de preferencia su atencion.En los tres 

meses de su gobierno puede decirse que se· reorg.anizó la administracion pú­

blica. A su arribo al poder, encontró el erario ecshausto y empeñado en una 

deuda contraida por la administracion anterior, como. de nueve millones de pe­

sos: atrasos enormes en los pagos y sumergidos en la miseria todos los que vi­
vian del tesoro público .. Para salir de los compromisos y para tener con que 

cubrir las atenciones públicas, Pedraza transigió con el comercio, conciliando 
sus intereses con el del erario. El mismo dia que tomó posesion del gdbierno, 
dictó , prúvidencias para hacer cesar las causas que enervaban la administra­

cion de justicia, asegurando á los ciudadanos sus derechos y garantías. Res­

pecto de las relaciones esteriores y en el ramo de guerra, dictó igualmente la~ 

providencias de su resorte y que eran de adoptarse, atendiendo á lo transito­

rio de su gobierno. 

Del resultado que dieran los sufragios para nombrar al supremo' magistra­

do, dependia en gran parte el futuro bienestar de la república: Pedraza cuidÓ 

igualmente de este punto tan vital. No pudiendo por la ley ser reelecto en el 

cargo de presidente, ni pretendiéndolo tampoco, fincó sus esfuerzos para que 

las legislaturas emitieran su sufragio en fa vor de las dos personas, cuyos mé­

ritos, servicios y prestigio las hacia n dignas de empuñar el timon de los nego­

cios. Si se atendia al nombre histórico, yal respeto y simpatlas que se habia 

grangeado el general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, ninguno debia com-

. petir con él, ni en sus hazañas, ni en sus grandes empresas, ni en la frescura 

de los recientes laureles que adornaban su frente. Ademas de sus propios me­

recimientos, las circunstancias le llevaban á aquel puesto. El nuevo presiden­

te tenia que empurrar las riendas del gobierno, en los momentos que la repú­

blica se sentia aquejada por males muy antiguos, y por otros que aunque nue­

vos, no eran menos temibles, dignos por lo mismo de toda la atencion del su­
premo magistrado. 

El vice-presidente debía ser tambien, un hombre que al tiempo mismo.que 
. . 49 
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diera .g1.rantias al particlo democrático, fuese.de antecedentes ta,n honl'osos que 

pudieran emplearse con fruto en el servicio de la .nacion. La vo.luntad gene­

ral se manifestó favorable á D. Valentin Gomez Farias, por.su proverbial des­

prendimiento, por la firmeza .de sus princi.pios, y ~poTque nunca se le creyó el ' 

dócil instrumento ,de la faccion demagógica. )o 

Los trabajos de Pedraza para que la eleccion recayese ,en estos indh1,iduos, 

fueron coronados ~on buen suceso, puesto q,ue unanimemente se reoonocia la 

necesidad de colocar en .el .supremo mando á taa distinguidos éiudadanos. 

Es.cepto los votos de las legislattnas de Chihhlahua y Guanaj:Llato, .el resto de 

los Estados de la confedf.H·aci(~>n nombró presidente 'const,itucional, para el cua­

trienio que empezaba ·.el l. o de Abril .de 833, al general Santa-Anna: para vi­

ce-,presidente, durante .el mis.mo periodo de tiempo, al ciudadano Gomez Fa­

rias. Ausente Santa-Anna, entró desde lueg.o .en posesion del poder ejecuti­

vo el vice-presidente, y de cuyos actos v:amos -á ocupa-rnos 'en el capítu:lo si­

guiente. 
Los errores de un gobjerno se pueden :estimar con esactitud, eS por sus .actos 

al remediar los males que ya .ecsisten, ó por los medios que ¡emplea e.n .cre.a:r 

otros nuevos. El pueblo mexican.@, coma se ha visto en ·I:a serie de sus distur­

bios, ,por un efecto .necesario de SH antigua educacion, contraje preocupaciones 

que con el trascurso. del tie,mpo llegaron á formar una segunda naturaleza. 

Como él no ha conocido ·el tamaño de sus padecimientos, ni es sensible á los 

goces de una o.r.ganizacion social conforme á los prililcipies . de los publicistas 

moderno.s, siempre ha resistido todas aqueUasm€Ü0ras, que .no han estado en 
~ 

armonia con los .intereses de las clases ,que él éstá acos~umbrado á obe .. 

de.cer y respetar. Ve los males: siente. las consecuencias del desórden que ha 

ocasionado la guerra civ-il: mira succederse unas á otras las adtninÜ:;tracio.n.es: 

torna parte en las querellas de l~s partidos; pero no. acierta a distinguir el orí· 

gen de sus pa.de~imientos,nimenos conoce lo.s inminentes :peligros que amena­

zan su ecsistencia como pueblo soberano é independiente. 

Si esto no fuera esaeto ifpodia haber su bsistido ,por tres años e 1 régimen crea- , 

do por virtud del plan de .~al8¡pa? Si la generalidad de nuestros compa­

triotas tuviese la conciencia de sus deberes y sus derechos, ¿habrian permitido. 

que el personal de la administracion pública, se hubiera paseado triunfante 

enarbolando las cabezas de ciudadanos ilustres? iSe hubieran consemido las 

crueldades ejercidas en la guerra del Su'r, que despertaron el instinto feroz y 

salvage de los siglos de la barbarie (1)1 , Un pueblo que tuviera uociones de 

(1) Las atrocidades cometidas en el Sur durante el año 30, y la destruccion de aquellos pueblos~ 

podrá calcularse teniendo presente dos hechos. El general Bravo solicitó, en Febrero de 831, del.go­

bernador del Estado de México, que asignase una cantidad para socorrer á los indígenas que habian 

lobrevivido á la revolucion y se hallaban sin casa, sin hogar, y faltos hasta de los instrumentos de la­

branza. 

Otra circunstancia muy notable es un oficio que apatece inserto en e1 -Regütro Oficial de 28 de 
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los principios republicanos y representativos, yen donde las leyes de una justa 

y racional libertad fuesen efectivas, no habriá tolerado los desmanes del ejecu­

tivo, ni la indiferencia que ostentaron sus representantes en esta época malha­

dada. 

Por mas empeño y por mas que trabaje el historiador que refiera los suce­

sos de la época á que nos contraimos, no encontrará ningun acto grande y 
meritorio que pueda forzarle á ser indulgente Con los funcionarios de aquel · 
tiempo. Al traves de las revoluciones todo se destruye y menoscaba; mas ­

quedan .siempre en pié algunos vestigios de los monumentos que se han le­

vantado, ó de las leyes que se han espedido para mejorar la condicion de los 

pueblos. Registrando con cuidado diligente lo~ diversos ramos de la admi­

nistacion del general Bustamante, no hallamos un punto en que fijarnos para . 
presentarlo en contraposicion de sus errores y sus 'faltas.' L.a mezquindad de 

ideas: el patrocinio á las preocupaciones, y una tendencia á conservar abusos 

perniciosos, fué el programa que pusieron en practica sus cuatro ministro~. 

Una marcha diametralmente opuesta, formó el símbolo político del nuevo 

gobierno que vamos á ver en la escena. Al lanzarse en el camino de las re­

formas: al pretender el re'medio de enfermedades inveteradas: al inculcar los 

francos y sanos principios de la libertad, á punta de bayoneta: al proscribir á 

unos y encarcelar á otros, y al obstinarse en que sus ideas de reforma pene­

trasen hasta la clase que está apoyada en fundamentos indestructibles, mien­

tras la generalidad de la nacion sea lo que actualmente es, ~fllé mas feli~ en 

sus empresas, ó tuvo mas gloria y fortuna que sus predecesores1 Esto es de 

lo que nos vamos á ocupar al historiar los acontecimientos subsecuentes. 

Septiembre de ] 830, datado en Iguala y súscrito por el teniente coronel D. Mariano Ortiz de la Pefla. 
fiel servidor del ministerio. Este gefa pinta l~ situacioll del Sur ae una manera horrible. "Todos 
quieren armas, dice, y perseguir á sus enemigos con el mayor entusiasmo; mas yo modero en parte su 
ardor temeroso de algunos escesos que por él ó por su celo indiscreto cometan, pues que no dan cuar­
tel á los ladrones (asi llamaba Ortiz á los pronunciados), sino que los fusilan á donde los aprehen­
den, y despues me mandan listas de los que en diversos puntos han ~aido en sus manos y han sido eje­
cutados inmediatamente. A los de Alahuixtlan y demas pueblo!! del camino de Teloloapan á Cutza­
mala no he tenido armas que prestarles, me las están demanditndo, y no teniendo arbitrio para pro­
veerlos, ellos con palos y piedras asesinan á las gavillas de cuatro á cinco hombres que intentan ro­
barlos . ... En estas circunstancias se encuentran los pueblos liuiitroÍes á mi demarcacion, y yo no 
sé qué conducta debo observar para regularizar en favor de la causa comun este ardor, pues palpo los 
inconvenientes que de otra suerte se presentan para armar á los enunciados pueblos, que estando su­
mamente irritados contra los bandidos, pueden escederse en su persecucion, segun he indicado." 

Poe esta tri~te pintura se conocerá la situacion á que quedaron reducidos los pueblos del Sur. 





APENDICE y CORRECCIONES. 

, \ 

DES PUES d,e Jo dicho en la pagina 30
l
y 31, refiriendo la abdicacion del em­

perador, se hace indispensable para integrar la histori~ de aquel tiempo, el que 
consignemos algunos datos cronológicos respecto á la marcha ' del caudl110 de 
Iguala al estrangero. 

El 30 de Marzo de 1823, salió el Sr. Iturbide de-Tacubaya acompañado de 
una escolta réspetable y 'llegó á Tlalnepan'tla á las cinco de la tarde. . El ge­
neral Bravo que le custodiaba nombro una guardia de cincuenta granaderos 
al mando del teniente coronel D. Sebastian Moro, para que cuidase del gene­

ral proscripto, con órden de hacer fuego al que gritase viva Iturbide o el em­
perador. 

Antes de marchar el Sr. Iturbide dirigió una esposicion al Congreso mani­
festando la buena fé de sus procedimientos: leida esta esposicion, la oyó el 

Congreso y nada respondia. 
El 1. o de Abril se continuó la marcha con dir~cion á Tulancingo. Itur­

bide monto á caballo, pasó por frente de las tropas, y el coronel Piedra orde­
nó á la tropa, que al tiempo que pasara el caudillo de la independencia, grita­
sen: "Viva el soberano Congreso, viva el general Bravo, muera Iturbide." 

Con fecha 5 de Abril el ministro universal García Illueca, ordenó á Bravo 

que no permitiese a Iturbide hablar al pueblo, reduciéndolo, si fuera necesario, 
á una completa incomunicacion: que no permitiera que le acompañasen las 

personas que no fueran de su familia ó parentela: estas órdenes se cumplie­

ron con la mayor esactitud. 
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El camino que se ordenó al general Bravo para la marcha de lturbide, fué 
el de Apam ó Piedras Negras, a Perote, Lúcas Martiri, Encero, Plan del Río, 

Puente Nacional, Paso de Ovejas hasta la Antigua, ' sin pasar por Puebla ni 

tocar en Jalapa. El ayuntamiento de esta ciudad malldó una diputacion á 

Bravo, suplicándole no se permitiese á Iturbide hospedarse en aquel lugar, si­

no que se quedase en la hacienda de Liléas Martín, distante una legua. Bra­
vo se prestó á esta solicitud. 

~l dia 8 de Mayo, 'Iturbide y su familia llegaron á las nueve de la mañana 
á las márgenes del rio de la Antigua Veracruz, por el paso de San Vicente. Me­
dia hora despues llego una comision de la aduana de Veracruz á presentarse 
á Bravo, mandada por Victori~ para reconocer el equipag,e del Sr. Iturbide; ad­
mitióla Bravo yespidió sus órdenes para que tuviese verifrcativo. 

El general Victoria contrató los trasportes qUe debían conducir al puerto de 
Liorna al Sr. Iturbide y su familia,. en cantidad de 1'5.550 pesos. El buque 

que debía recibirlo a bordo se llamaba la fragata Rawllins con bandera ingle­
sa. El 11 de Mayo se embarcaron el Sr. Iturbide, su señora esposa, ocho hi­
jos, un capeIlan, un confesor de su esposa, un sobrino, D. Francisco de Paula 
Alvarez, su padre de éste, su muger, dos hijos, y diez dependientes y criados. 
, Los generales Bravo y Victoria dirigieron al ministerio la siguiente comuni­
caClOn. 

"Escmo. · Sr.-Penetrados del espíritu de generosidad característica de la 

na.cíon representada en, el soberano Congreso. constituyente, y a~que tenemos 
elalto. honor de. semr, nuestros esfmerzos· se han dirigido incesantemente a dar 
el cumplimiento mas esaeto á las órdenes. que en: nuestras respectivas comi~lÍo­
nes nos hah sido comunicadas por la secretaría de V. E" relativas al viage y 

0-
embarque de D. Agustin de Itarbid:e para las costas de Italia. 

"Muyhas y muy graves halil sido las dificultades que nos han: comp-rometi­
do en el desempeño de nuestros· deberes; ya sea pOF una consecuencia necesa­
ria al esceso de model'acion de que en. esta vez quiso dar testimonio la nacron 
mexicana; y ya por la penuria del Estado a. que lo redujo la pasada adminis­
tracion. Sin embargo, superadas aquellas él fuerza de constancia y trabajo, 
nos hallamos en el caso de anunciar á V. E. para cOBocimient'Ü del poder eje­

cutivo, que '3: las' once dadas de, la mañana del dia de hoy, se ha hecho á la 
vela desde este punto la fragata inglesa Rawllins con destino á Liorna, nevan­
do á S,N: bordo a D. Agusti¡;,t de: Iturbide, su familia, y comiti-va espresada en la 
adjunta lista. 

"En virtud de las comunicaciones que desde Veraerllz han mediado' con el 
capitan. mas antiguo de las dos fragatas de guerra d;e lla misma nacían, surtas 

en el puerto, la una de ellas la James, capitan Hembert, le va dando la pro­
teccion de su convoy. 

"Es muy de. nuestro deber informar á S. A. que la division que ha prestado 
sus servicios en la escolta de Iturbide, se ha d-istinguido por su constante fati­
ga, disciplina, é. inflecsible resolucion al cumplimiento de las órdenes del So­

berano Congreso, y demas que le han sido prescritas. 
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"Aprovechamos esta oca~ion para asegurar á V. E. que algunas noticias in­
fundadas y estravagantes con respeto al estado político de esta provincia, es­

parcidas en el interior por cierto número de personas segun hemos sabido, ar­
guyen no menos ignorancia que siniestras intenciones. 

"La provincia de Veracruz goza -de un perfecto estado de tranquilidad: ni un 
solo palmo de su territorio ,es oCl~pado por otras tropas que las de la nacion: la 
confianza pública, la industria y el comercio reciben sensiblemente aumento 
desde que se .tuv@ la feliz noticia de la reinstalacion del soberano Congreso, y 
de sus primetas deliberaciones. En la fortaleza de Viúa no permanece otra 
guarnicion que la que ·ordinariamente la ha ocupado, y es de todo punto falsa 
la noticia de aglla~darse tropas ,peninsulares. Los habitantes de la capital y 
provincia de Ve¡:acnlz, ;penetrados mas que nunca de un ,ecsaltado patriotismo 

cimentado sobre el sentimiento de independencia y libertad, se hallan resuel­
tos á saorificar sus :vidas ar,Jtes que reoonocer otro soberano que la ley sancio­
nada por su representacion nacional, y mandada cumplir por el sllpremo ,po­
der, ó á quien aquella hubiereconfiaaoel ejercicio de la autoridad ejecutiva. 

"Dios guarde ~ V. E. ,muchos años. Antigua Veracruz, 11 de Mayo de 1823. 
-3. o y; 2. o -Nicolas Bravo.-Guadalupe Victoria.-Escmo. Sr. D. Lúcas 
A1aman." 

-CAPITULO SEGUNDO. 

Refiriendo los acontecimientos que tuvieron lugar 'como consecuencia de 
la prosc'ripcion del Sr. Hurbide, rehusamos entrar end~talles .dolorosos; peF€) 
considerando que. no ,debemos mutilar ]a Historia omitiend"o las circunstancias 

• 
. de aquel lamentable 'acontecimiento, nos 'ha parecido indispensable ampliaQ' 
·nuestra narracion de fojas :58 hasta:la 61, presentando á los lectores ,el informe 
-dado al supremo gobierno por el general ,Garza, sobre el desemb~roo y mue-lite 

del héroe de Iguala, 'el "cua'l feé dirigido 'a:1 Sefior D. Lücas Alaman, 'ministro 
entonces de 'relaciones: esta nota es el m-ejor ju~tificante del bá:rbaroproceder 

de Garza, y de la animosidad del general Terán, ó del gabinete todo, segun se 
'nota en las comunicacionés que trascribimos. 

"ESCM'O. SR.-Deseando 'satisfacer las miras de S,. A. 8. ,comunicadas por el 
ministerio de V. E. en órdenes de 27 y 28 ,de Julio conrelacion á ql!1e informe 

los pasos, miras y palabras de r>. Agustin de lturbide desde su desembarco 

hasta su mnerte, 'entraré en los pormenores con la es actitud ql!le se me encarga. 

"'En 'carta 17 de Julio 'I)úmero 192, ,dije á V. B. el modo y estratagema con 

que se me presentó el estTangero Oarlos Beneski, y que restituido á bordo con 
\ 

la 'licencia para el desembarco de su compañero inglés, volvió á las 'cinco de 

la tarde del dia 15 -en:el bote -de 'su ,ba;rco, dirigiéndose a la pescadería 'situada 



-380-

a una legua rio arriba sin tocar en el destacamento de la Barra, ignorando aca­

so que allí hubiera vigilancia. Saltó en tierra Beneski dejando el bote retira­

do con toda la gente de mar, y su compañero acostado envuelto de cabeza y 

cara, cubierto con un capote: pidió un mozo y dos caballos ensillados para ve­

nir á la villa con un compañero, y mientras se le dieron permaneció en el bo­

te en la misma disposicion. A las seis de la tarde montó con el mozo que tam-. 
bien era soldado nacional, arrimó el caballo á la orilla, y tomando los del bote 

en brazos al compañero lo pusieron en tierra: dejó el capote y montó á caballo 
, 

con agilidad no conocida en los ingleses. El cabo Jorge Espino encargado de 

aquel punto, preparaba un correo que despachó a poco rato con el parte de 19 
ocurrido, dando órden de que en la noche adelantara a los pasageros. Poco 

despues hablando con el teniente coronel retirado D. Juan Manuel de Azúnza­

lo y Alcalde, le dijo éste que el disfrazado se parecia en el cuerpo á Itul'bide. 

El cabo en el acto hizo montar tres soldados dándoles órden de alcanzar á los 

pasageros y acompañarles ante mi presencia. A las cuatro de la mañana les 

dieron alcance en el rancho de los Arroyos, donde los pasageros dormían al 

raso, á las siete leguas de jornada: el tropel interrumpió su sueño, y pronto fue­

ron informados del negocio que traian. Beneski resistia el acompañamiento 

tanto como lo ecsigian los soldados: propúsoles que escribirian 'unacarta para 

que uno la trajese, y se quedasen dos con ellos hasta recibir mi contestacion: 

aceptaron dos, y escrita la carta partió uno con ella: era bien tarde, y aun per­

manecia acostado el compañero, cubierto, sin hablar palabra. A las diez del 

dia se presentaron los cor~eos con poca ventaja yen, seguida marché con dos 

oficiales y los soldados que pudieron juntarse. Como á las cuatro y meqia lle­

gué al citado rancho de los Arroyos, é informado de los soldados donde esta­

ban los pasageros, entré en el jacal, y descllbriendo á Iturbide me dirigí á él 

diciéndole: · iQué es esto? iQué anda vd. haciendo por aquí? A lo que con­

testó ..•. Aquí me tiene vd., vengo de Lóndres con mi muger y dos hijos me­

nores, para ofrecer de nuevo inis servicios á la patria .•.• ¿Qué servicios? (le 

dije) si está vd, proscripto y fuera de la ley por el soberano Congreso de 1\iéxi­

ca .... . Contestóme: no sé cual sea la causa; mas estoy resuelto á sufrir en mi 

pals la suerte que se me prepare. Vol viendo luego á Beneski le reclamé el en-. 
gaño que me habia hecho, quien contestó que era militar, y que aquellas órde· 

nes habia recibido. Iturbide repuso que él lo habia mandado así por tener el 

gusto de presentarse antes de ser visto; pues amigo (le dije) esa órden ha com-

prometido á vd. Contestó · . •• no puede remediarse. En seguida le pedí los 

papeles que trajese, de que me hizo entrega, siendo los mismos que acompañé 

á V. E. en la citada carta del 17, y un pliego cerrado para el honorab1e Con­

greso del Estado que remití en la misma forma: saludó luego á los oficiales 

que me acompañaban: dijo que habia querido venir a esta provincia porque era 

justamente la que menos le queria, dese~ndo evitar que un grito de cualquier 

zángano comprometiese la quietud -y su ecsistencia. Pregunté á Iturbide qué 

gente traia en el barco, qué armas y municiones:. a que contestó que su mu-
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ger embarazada, dos niños porque los otros seis quedaban en Lóndres, sus dos 
capellanes, y un sobrino que llevó de México: dos estrangeros impresores, dos 

criadas y dos criados que era todo su aco¡npañamiento, ademas el capellan y 
t res marineros, sin otro armamento que cuatro cañones, y sus correspondientes 
municiones propias del barco. Se mandó ensillar, sirviéndose entre tanto el 

chocolate á Iturbide, quien dijo que era el primero que habia tomado despues 
de su salida de México: se hablo en seguida de los partes que se me habian 
dado de la costa, á que contestó Iturbide que él no se habia disfrazado, que es­
tuvo acostado por .el mareo continuo de los viages, y que los pañuelos se los 
amarro por los mosquitos. 

Con el mismo vestuario de levita y pan talan negro, tomó la silla ligero á pe­
sar de sér muy mala, llevando muy bien el caballo que no era de lo mejor, y 
hablando con referencia al campo dijo que era muy apreciable el suelo natal. 

Despues de algunas horas me pregunto la suerte que deberia correr; y contes­
tándole que la de muerte conforme á fa ley, dijo .... ha hi) sentiré ..•. si llevo 
el consuelo de que la nacion se prepare y ponga en defensa: que estaba bien 

- instruido de las tramas que se hurdian en los gabinetes de Europa para resta­

blecer su dominacion colonial. Dijo ademas: que tenia documentos Con que 
acreditar que á él mismo le habian querido hacer instrumento de sus miras, y 
-que perdida la esperanza le persiguieron de muerte, obligándole á salir de Lior-

. ! • • • 

na con inmensos trabajos y peligros. La noche é incomodidades del camino 
cortó la conversacion hasta llegar á la villa, donde se le puso .en prision con el 
compañero, bajo la responsabilidad de un encial con quince hombres. Sirvió· 

~e la cena en la que distinguió los frijoles, y un catre de guardia que des:pues 

se le puso. Beneski repugnaba ocupar una mesa desnuda, é Iturbide le 
dijo •.•• N nnca es malo lo que el tiempo ofrece. 

El 17 despertó algo tarde, sin 'duda por haber escrito parte de la noche, y á 

las diez se le mandó disponer para morir á las tres de la tarde; púsose en pié, 
oyo con serenidad, y dijo •... ·Ya consiguieron 10's españoles sus deseos: con­

testó luego •••• Diga usted que obedezco; pero que se me haga la gracia de que 

venga mi capellan que esta abordo. Siguió escribiendo, y cuando volvió el 

ayudante con la negativa entrego en borrador una esposicion para el soberano 
Congreso, rogandole la pusiese en sus manos, y se le permitiese hablar conmi­
go. Esto le fué negado: pidió en seguida un sacerdote y que se le diesen tres 
dias para disponerse como cristiano. Algo inclinado, me ocurtió tambien que 

en este tiempo podia presentarlo al honorable congreso del Estado, y salvar la 

duda de si se hallaba en el caso de la ley aunque no la supie~e: me decidí por 

esto, avisandole que se suspendia la ejecucion, ydí la órden de marchar á las 

tres de la tarde. Poco desplles me mandó la carta que incluyo, informando­

me en ella que me habia llamado para hablarme con respecto á su familia, y 

no comprometerme en manera alguna; suplicándome ademas que se le dijese a. 
qué congre'so lo iba á mandar, y que se le devol viese el borrador de su tercera 

50 
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espoSlClOn. Devolviósele éste diciéndole que iba al Congreso de Padilla, y so­

bre la marcha tendria lugar el encargo de su familia. 

Llegada la hora se le presentaron caballos regularm~nte aderezados: monta­

ron encargando una peq lleña maleta y un capote, y marcharon á la vanguar­

dia con la misma custodia. Iturbide saludó con la mano á la tropa y el pue­

blo reunido en la plaza. En seguida salí yo con el resto de la tropa hasta 

cuarenta hombres y un religioso, que dispuse me acompañase. Sobre la mar­

cha me encargó que viera con' caridad a su familia mas desgraciada que él: yo 

le ofrecí cuanto estuviera de mi parte hacer en su beneficio, y él repuso que de 

Dios tendria el premio. Añadio que sentia seis hijos que dejaba en Lóndres 

con asistencia solo para seis meses, de que iban vencidos dos; que si quedaran 

en su patria hallarian hospitalidad ó algun terreno que trabajar para: vivir; que 

habia salido de Lóndres por amor de su patria y por necesidad, pues no le que­

daba mas dinero ni alhajas de él y de su muger que una docena de cubiertos. 

Continuó h~blando de los trabajo~ de Italia para sustraerse de la Liga, las difi­

cultades que despues tuvo para que se saliera la familiar y concluyo afirinan­

do que el interes de las Américas no era de España solamente, sino comun á 

la Europa, así por la riqueza, como por afirmar sus tronos amenazados de la 

libertad amerieana. 

Le pregunté qué datos tenia de la invasion europea contra la América, y di-
I . 

jo, que á bordo en sus papeles los tenia positivos: que eran públicos los alista-

mientos y las armadas na va les de Francia y España: que la proteccion ingle­

sa era nula, ni podia creerse que el gobierno de aquella nacion quisiese nues­

tros progresos en la industria y en las artes con menoscabo de los suyos. To­
camos en el parage del Capadero donde se hizo alto y pasó la noche: la guar­

dia con los presos se situó como .cincuenta varas del ca..111pO, é Iturbide llamó 
al religioso para hablar de ·conciencia. A las cUatf0 de la mañana del 18 to­

mé la marcha: á las seis se hizo alto en la hacienda de Palo-Alto. La guar-,..::; ~ . 

dia con Iturbide desmontó en la caballeriza, concurrió á misa devotamente, se 

'desayunó despues, y marchamos en seguida. Era necesario asegurarse de la 

verdadera inteligencia del pronóstico, para no despreciar lo que tuviese de cier­

to, ·y des~e aquí me propuse proceder de otro modo. 

En el parage llamado de ]os Muchachitos donde sestée, hice formar la par­

tida: dijele que los pasos y pal abras de aquel hombre me parecian de buena fé, 

y que no seria capaz de alterar nuestro sosiego: que la ley de proscripcion ne­
cesitaba en mi concepto aclararse por el poder legislativo: que entre tanto no 

se le trataría como reo, ni nec~sitabZL mas guardia ni mas fiscal de sus opera-
. ' 

ciones que ellos mismos: que iba á ponerlo en libertad al frente de ellos, para 

que así se presentase en Padilla á disposicion del honorable Congreso, cuya 

resolucion debia ser puntualmente ejecutada: hice llamar a los presos y les ma­

nifesté la que habia tomado; d~ronme las gracias tan sorprend~dos) que Iturbi­

de, ofreciendo su entera obediencia á las autoridades, poco mas dijo concluyen­

do con que no podia hablar. Preguntó luego si se le obedecería, porque él no 
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estaba hecho á mandar soldados que no lo hiciesen así : dijeron todos que sí, y 
yo repuse: "como V. no fal te á mis órdenes, no tendrán comprometimiento." 

Retirose la tropa, incorporé la ~uardia, y s~ dispuso la marcha de Iturbide co n 

la tropa a P adilla, y yo marché acompañado de dos soldados con direccion á 

la Marina: montamos y nos despedimos para vernos pronto; mas Iturbide no 

sabia dónde. Parecera á V. ' E . la traza demasiado aventurada; mas el écsit9 

se afianzaba en órdenes rese! vadas, en la confianza de los oficiales y tropa, y 

en mi vigilancia. El nuev~ caudillo forzó la marcha el resto del dia y de la 

noche mas de quince leguas; pero no varió de lenguaje: trató de intrigas cerca 

de Jos supremos poderes, y que convendria variasen la residencia de México; 
solo se le advirtió que hablaba en el concepto de volver pronto á Soto la Mari­

na, sin consid~rar la resolucion del honorable Congreso del Estado que poco 

antes ~abia protestado obedecer. Durante la noche habló con su compañero, 
y como á las ocho de la .mañana cerca de Padilla ofició al Congreso, suscrito 

comandante general del Estado. La honorable asamblea, compuesta en su 

mayoría de enemigos mios, titubeaban; mas no faltando quienes asegurasen 

mi conducta con su misma vida, se resolvió la contestacion, negando á Iturbi­

de la entrada, y haciéndome el honor que 110 podia esperar, estuve á tiempo 

que la: recibia, y por su contenido vine en conocimiento de lo que habia dicho. 

Mandé luego un oficial que pidiese el pase de palabra: dije á la tropa que \ 

aq uel hombre no era digno de confi~nza: le restituí a la prision conforme esta­

ba y entré en la villa. Itul'bide fué conducido por la guardia á una estancia 

del cuartel, y la tropa se alojó en otra parte. 

Los diputados y el pueblo reunidos en mi posada se informaron deJ caso, 
quedando tan satisfechos, que volvieron risa los temores pasados. Poco des-

, 
pues se abrió la sesion en la que me presenté .á ofrecer mis respetos, aseguran-

do que podian obrar con la confianza de qw:~ serian puntualísimamente obede­

cidas sus órdenes. Diéronme pruebas verdaderamente satisfactorias, y tam­

bien se me dió asiento. Durante la sesion se me pidieron informes que satis­

fice: en otras' veces se me mandó hablar, hícelo~y 'me retiré. A las tres de la tar­

de se me entregó la declaracion del honorable Congreso conforme el la ley, au­

torizándome para que dispusiese el castigo cuando me pareciera conveniente: 

en el acto dí la órdeo para q ne se verificase á las seis de la misma tarde. 

Iturbide habia ocurrido al Congreso pidiendo que se le oyese" y la honora­

ble asamblea decretó que pasase á mí la instancia para que conforme á la fa­

cultad que se me habia concedido, diese ó no la audiencia que se pedia. Yo 

. estaba impuesto de cuanto él queria decir, y no me pareció conveniente aven­

t urar el paso mas tiempo. Ocurrió segunda vez a la misma autoridad, de pa­

labra, por conducto del capellan ausiliar, presidente de la misma asamblea, Br. 

D. José Antonio Gutierrez de Lara, y contestándosele lo mismo se conformó. 

Llegada la hora, formó en la plaza la tropa cerca del suplicio, y al sacarle la 

guardia dijo: "A ver, muchachos, daré al mundo la última vista." Volvió á 

todos lados, preguntó dónde era el suplicio, y satisfecho, él mismo se vendó los 
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ojos: pidió un vaso de agua, que probó solamente, y al atarle los brazos dijo 

que no era necesario; pero instado por el ayudante, se prestó luego, diciendo:. 

Bien •••• bien ••.• Su marcha de rpas de ochenta pasos, y su voz, fueron cori 

la mayor entereza . . Llegado al suplicio se dirigió al pueblo, comenzando: ¡Me­
xicanos! Se redujo á ecshortar que siempre unidos y obedientes á las autori­

dades, se librasen ~e segunda esclavitud, resistiendo con vigor el ataque que se 

preparaba por la Santa Liga, contra la gue él venia como un simple soldado 
para sostener el gobierno republicano que se habia jurado. Concluyo asegu­
rando que no era traidor á su patria, pidiendo no recayese en su .familia esa 

falsa nota: beso el Santo Cristo, y murió al rumor de la descarga. Su voz fué 

siempre tan entera y tanto y tan fuerte, que se oyó, en el ángulo de la plaza. 
El sentimiento fué general, manifestándolo los semblantes y dllrante la noche. ' , 
SiI cuerpo despues de algunas horas fué puesto en un ataúd, y se condujo á 

la estancia donde habia estado preso, la misma que sirve de capilla para cele­
brar, y de sala de sesiones para el honorable Congreso. Se le vistió con el há­
bito de San Francisco, y se puso sobre una mesa con cuatro velas de cera, ba­
jo el cuidado de la misma guardia. 

La mañana del 20 se convidó para la misa y entierro, al que asistieron los 
individuos del Congreso, lo nlas· del pueblo y la tropa. Concluida la misa y 
vigilia, se acompañó el cadáver haciéndole cuatro posas en la plaza hasta la 
iglesia vieja, sin-tejado, donde se le dió sepultura como á las ocho del dia. Re­
tirose la guardia que lo habia ejecutado, y fué gratificada con tres onzas y me­
dia en escudos de á real, que el difunto habia entregado al ayudante con es­
te fin. 

Cuanto dejo esptlesto es lo que puedo informar á V. E. con la integridad que 
me es propia, y como testigo pre~encial. J.Por lo respectivo á la ecshortacion que 
no pude oír con esactitud, refiérome á los mejores informes, y al que acompaño 
original del Sr. Gutierrez de Lara que lo ausilió. 

De mi parte ruego a V. E. manifieste aS. A. S. la sanidad de mis intencio­
nes respecto a mi conducta, 'ó si por. desgrada el juicio que S. A~ formare fue­
re contrario, tendré el gusto de purificarlos con. documentos irrefragables que 
obran en mi poder. 

Dios y libertad. Soto la Marina, 13 de Agosto de 1824.-Felipe de la Gar­

za.-Escmo. Sr. ministro de relaciones D. Lúcas Alaman." 
Cuando el general Garza participó al secretario -de la guerra el desembarco 

y muerte del Sr. Iturbide, se le contestó por medio de una nota que no debe 
pasar desapercibida, ni defraudar á la historia su contenido: esta comunica­

cion es tanto mas notable, cuanto que segun tengo noticia, su minuta se apro­
bó en junta de ministros. 

"Ministerio de guerra y marina.-Aunque el supremo poder ejecutivo ha 
visto con mucha satisfaccion por los partes de V. S. de 17 y 19-del corriente, en 

que me avisa el desembarco y muerte de D. Agustin de Iturbide el grande 
servicio que V. S. ha hecho á la nacion preservimdola de una guerra civil por 
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solo un acto decisivo, por lo cual ha rnerecido la gratitud de todos los patrio­

tas mexicanos, ha reparado sin embargo la irresolucion en que lo puso algu­

nos momentos sobre el cumplimiento de la ley, la falsa sumision con que el re-

ferido Iturbide se presentó a cometer el designio mas desastroso para nuestra 
patria, reputando por dureza una ley tan saludable 'Y preservativa del sobera­
no Congreso, que manifiesta la sabiduría y prevision con que trató de evitar 
la ruina de la nacion. 

Asimismo me 'manda S. A. S. que á su nombre dé a V. S. las debidas gra­

cias, y le manifieste que será ascendido a general de brigada efectivo, en el 
momento que haya una vacante que por ahora falta por estar completo el nú­
mero de esta clase que designa la ley: yen cumplimiento de dicha superior ór­
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y satisfaccion, 

Dios y libertad. México, 28 de Julio de 1824.-Terán.-Sr. general gra,­
duado D. Felipe de la Garza." 

Solo hemos podido presentar estas dos comunicaciones referentes á la ejecu­
cion del benemérito Iturbide, únicas qne salieron á luz en aquel tiempo; y esto 
publicadas por los interesados en presentar aquella catástrofe como inevitable . . 
El espediente que sobre (!ste suceso debia ecsistir, en la secretaría de relacio­

nes ó en la de guerra, no parece, y sin temor de engañarnos podemos asegurar, 
que aun las comunicaciones anteriores hü.n desaparecido sus originales de los 
archivos de ambos ministerios: habrá pues un vacío en todas nuestras histo­
rias, respecto á los pormenores y á los actores en ese horrible drama. 

Afortunadamente el Sr. D. Lucas Alaman, ministro entonces de relaciones, 
está escribiendo la historia de aquella época: él nos dira qué clase de comuni­
caciones se dirigieron á las autoridades de los Estados, al comunicarles la ley 

que proscribió al Sr. Iturbide. Habiendo pasado por su mano los informes de 
la legislatura de Tamaulipas y de su gobierno, fuerza es que nos haga revela­

ciones importantes en esta materia; no obstante que no deja de ser un grave 
inconveniente para el juicio de la posteridad, el tener que formar opinion por , 
las aseveraciones de un individuo por mas respetable que él sea. La falta de 

datos y la pérdida de los espedientes originales, ha venido á reproducir el caso 

en que nos halJamos respecto á las guerras entre Roma y Cartago: la poste­
ridad ha juzgado de la causa de los cartagineses, por las relaciones ide los 

historiadores interesados en justificar los hechos del pueblo romano. 

En la pagina 50 hicimos muy superficialmente mencion de los asuntos 

de Guatemala, porque creimos no deber ocuparnos de los sucesos de aquel 

paIs. Pero meditando las causas porque incurrimos en esta omision tan nota­

ble, nos hemos persuadido de la necesidad imprescindible en que nos hallamos, 

de referir la parte histórica de aquella nacion, mientras fué parte integrante de 
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nuestra república. Consultando, pues, los papeles de aquel tiempo y con pre­

sencia de algunos datos inéditos, daremos al lector una sucinta idea de los 

acontecimientos que prepararon la independencia de la república del centro de 
I 

América, apoyandonos principalmente en las memorias que sobre los di,sturbios 

de aqnel pais publicó en Jalapa en Marzo de 832 D. Manuel Montufar, ciuda­

dano de Guatemala: dicha obra corre en el público como anónima. 

El reino de Guatemala era en tiempo de la administracion española una ca­

pitanía general, totalmente independiente del gobierno de Nueva España. La 

guerra de los franceses en la península, ejerció allí tambien su infiuencia co­

mo en todos los paises sujetos á la metrópoli: las doctrinas sobre ·la soberanía 
del pueblo que tanto séql~ito tuvieron para rechazar la invasion estrangera, 

produjo sus efectos en Guatemala como ep todas las provincias de América. 

~n 1820 gobernaba como capitan general D. Cárlós de Urrutia, persona un 

tanto inclinada a las nuevas teorías, pero de una edad muy avanzada é inca­

paz de gobernar en tiempos de turbulencia. 

La restauracion del código fundamental de la monarquía en 1820, oca~ionó 

en Guatemala la organizacion de dos partidos; uno que tendia á la indepen­

denci~, cápitaneé'.do por un cura que despues se hizb muy célebre, por haberse . 

declarado obispo de San Salvador de propia autoridad, llamado D. José Ma­

tias Delgado. El partido de oposicion á los independientes, era el de los esp a­
ñoleseuropeos, 1'egenteabalo por D. José del Valle, el mismo que hemos visto 

' salir de un calabozo para desempeñar las funciones de secretario de Estado en 

los últimos momentos en que el Sr. lturbide ocupó el trono. Con muy pocos 

esfuerzos lograron Valle y sus partidarios sobreponerse á los independientes 

que entonces obraban todavía sin unidad y sin concierto. 

Al establecer el sistema constitucional, al criar nuevas diputaciones rrovin­

ciales en los Distritos de Nicaragua, San Salvador y Honduras, se suscitaron 
mil competencias entre los gefes políticos y superiores, de que resultó que en 

Marzo de 1821, el partido españolizado arrebatase el mando á Urrutia, y lo 

confiara al inspector general D. Gabino Gainza, que accidentalmente acababa 

de llegar a Costa-Rica. En este estado de cosas se supo en Guatemala el grito 

de independencia, y llegó el plan de Iguala proclamado por el Sr. Iturbide: á 

poco tiempo despues se recibieron las actas de Ciudad-Real; de Chiapas y ·ot1'os 

pueblos ci1'cun vecinos, adhiriéndose al citado plan. Gainza, de carácter irre­

soluto, dejó que las cosas marcharan á l:! ventura sin tomar ninguna providen­

cia; pero de esta incertidumbre 10 sacó una propo~icion del síndico del ayun­

tamiento de Guatemala, llamado D.Mariano Aiciniena, pidiendo se convocase 

una junta compuesta de todas las autoridades y funcionarios ecsistentes en la 

capital, con objetb de que se proclamase la a·bsoluta . independencia del reino. 

El capitan genenal convino en este paso, y la junta se reunió en el pala~io del 

gobierno el dia 15 de Septiembre de 1821, concurriendo dos individuos nom­

brados por caela tribunal y corporacion, todos los gefes militares y gefes de ren­

ta y oficina, concurriendo tambien el arzobispo Fr. Ramon Cassaus. Abierta 
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la discusion, el canónigo Dr. D. José María Castilla inició el debate, opinando 

por la independencia de Guatemala: se opuso Valle en un largo y estudiado 

discurso; pero la mayoría opinó por la inmediata proclamacion de la indepe n­

dencia absoluta de E spaña, de México, y de toda otra nacion. E l dia 16 se le­

vantó la acta, se instaló el gobiernoj se crió una j unta provisional consultiva y 

se espidió una ley de convocatoria de un Congreso genera l, compuesto de re­

presentantes de todas la~ provincias. 

Luego que la junta provisional cOlJlenzó á ejercer sus funciones, principia­

ron las rivalidades y el desacuerdo, aumentandose la anarquía, porque las pro­

vincias de Nicaragua, de Honduras, Chiapas, Tegucigalpa y los puertos de 

Omoa y rrrujillo, negaron la obediencia y se sustrajeron de la autoridad que 

funcionaba en Guatemala. San Salvador, Costa-Rica y la capital del reino, 

eran las únicas que que~aron como indapendientes ann del gobierno que se 

estableciera en México. Gainza quiso sostener su autoridad empleando las 

armas, y al paso que se afanaba por cimentar su poder, la escision crecía por 
el pronunciamiento en favor de la unión á Méxíco del departamento de Que­

zaltenango, pueblo limítrofe, y de Sola'lá, partid~ muy cercano á la ciudad de 
Guatemala. . 

Este era el' estado de los negocios, cuando en Noviembre de 1821 Gainza 

recibió la noticia de que él general Iturbidt3 había ordenado que marchase una 
division respetable hácia aq uel rumbo, al mando de 1 general D. Vicente Fili· 

sola. Con esta nueva la junta provincial acordó que cada pueblo diese su vo-

to sobre incorporarse ó no á México. En la capital de Guatemala se recibie- • 

ron estos votos, y el 5 de Enero de 1822 se hizo el escrutinio de ellos, dando 

por resultado que la mayoría de los pueblos opinaban por unirse inmediata­

mente él México, y solo la provincia de San Salvador negaba él la junta pro­

visional y á Gainza la facultad de alterar la acta de independencia de 15 de 
/ 

Septiembre. En consecuencia quedó declarado que las pro.vincias todas del an-

tiguo reino de Guatemala estaban incorporadas á México: solo San Sal vador 

se preparó él la· resistencia: Gainza hizo marchar sobre aquella provincia una 

division de mil hombres á las órder;es del coronel D. Mauuel Arzú. Este mar­

chó sobre la ciudad del Salvador, forzó las fortificaciones, se introdujo sin obs· 

táculo en las calles, y ya habia apdderádose de la pbblacion la tarde del 3 de 

Junio, cuando sus tropas se dispersaron en completo desórden. Los sal vado­

reños hicieron prisionero al gefe de la espedicion y él su oficialidad, perdiendo 

lá tropa todo su armamento. ' Durante estos acontecimieritos, se eligieron di­

putados para el Congreso constituyente de México, y aceptaron y sirvieron es­

tos destinos muchos de los que habian sido opuestos a su incorporacion. E n­

tre estos diputados se contaba Valle, y D. Juan de Dios Mayorga; por Chichi· 

quimula, con el doble encargo secreto de San Salvador, para representar aque­

lla provincia cerca del gobierno mexicano. 

Diversas escenas y disturbios tuvieron lugar entre San Salvador, Lean y 

Granada, mientras que Filisola caminaba de Chiapas á la capital de Guate-
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mala, donde entró el 12 de Junio de 1822, con una fuerza de seiscientos hom­

bres de todas armas levantada en Chiapas, porque las que salieron de Méxi­

co en su mayor parte se desertaron en el camino. Al mismo tiempo que las 

fuerzas mexicanas entraban á la capital del reino, llegó la noticia de que el 

generalísimo Iturbide habia sido ecsaltado al trono. Filisola celebró el suce­

so con la mayor pompa, y proclamó al nuevo rey con la misma magnificen­

cia con que se acostumbraba hacerlo, cuando los monarcas españoles tomaban 

pose~ion del sólio. El Sr. Iturbide ordenó que Gainza marchara á México, 

. entregando el mando á Filisola, quien desde entonces quedó señor absoluto 
de aquellas comarcas. 

Con tal investidura entró en relaciones con los funcionarios de San Salva­
dor para persuadirlos' de su incorporacion á México. Siete meses trascur­

rieron en comunicaciones; empleando una y otra parte, ora las promesas, ora , 

·las amenazas; al fin, Filisola se decidió á obrar, atacando la ciudad de San Sal· 
vador el 7 de Febrero de 1823. Los salvadoreños, que no tenian tropas con 

que resisti:r los dos mil hombres que mandaba el general mexicano, abando-
" 

naron la ciudad, y sin la .menor resistencia fué ocupada la mañana del dia 9. 
Toda l,a provincia juró reconocer al emperador Iturbide, y por su inmediato 
gefe al corone,} D. Felipe Codallos: restablecida así la naz, Filisola se apresu­

ró á regresar á Guatemala, porque á los dos dias despues de su triunfo, re~ibió 
oficialmente la noticia del pronunciamiento de Casa-Mata, lo que deberia ·mu­

dar 'e1 aspecto político de la·naC:Íon. El rápido progreso de los pronunciados 
contra el imperio, la reposicion del cuerpo l-egislati~o y las noticias ecsagera­
das que llegaron á Guatemala resp~cto á la suerte del general Iturbide, per­
suad-ieroná Filisola que el gobierno imperial habia caido para nC' volverse á . 

levantar, y que era tiempo de volver la espalda sin peligro alguno, al caudillo 
de Iguala (1). Consultando solamente con los gefes y oficiales de la guarni-

, cion de Guatemala., y aspirando á hacer el mismo papel . que Iturbide repre­

sentó en México, espidió un decreto el 19 de Marzo de 1823, convocando un 
Congreso estraordinario can total arr'eglo á la acta 'de 15 de Septiembre 'de 

1821 que acababa de sucu~bir en San Salvador. -El Congreso .se reunió en 
efecto el 24 de J unia, tomando' el título de Asamblea nacional constituyente. 

Filisola perdió su fuerza moral y fué menospreciado desde aquel instante por 

(1) En un impreso publicado en 1824 por Filisola, al sincerarse de sus malos procedimientos en 

Guatemala, dice á la página 11 y 12: "Yo es verdad qu~ quise á Iturbide cuando todos lo quisieron, 

porque su glorioso grito de Iguala dió la independencia á México y Guatemala, y porque los pueblos 

y el ejército creyeron tener en -él á un segundo Washington, y cesé 'de quererlo cuando él 'se separó ' 

de la conducta de aquel: ningun favor particular le debí: los premios que disfruto los debo á la na­

cion, á la regencia y al actual gobierno." ¿Qué, sabría el general Filisola quien era Washington? 

¿Quf no record aria cuando así se espresaba, que si no hubiera sido por el Sr. Iturbide habria muerto 

de simple capitan, empleo que disfrutaba al hacerse la independencia? Mientras se verificaba la im­

presion de esta obra ha muerto Filisola, el 24 de Julio del corriente ,afio: /iU fallecimbnto enerva 

nuestra pluma. 
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ios guatemaltecos. Las provincias unidas del Centro de Amé rica se dp.clara­

ron nacion sbbp.rana é independiente, por acta de 1. o de J lllio de 1823, re­

dactada por el diputado D. José Francisco Córdova. En consecue ncia de 

esta declaracion, se procedió al nombramiento de un poder ejecutivo provisio­

nal formándolo tres personas: no hubo un diputado que le diese su sufragio 

al general Filisola. · ¡Tal era su prestigio! 

Poco des pues de esas escenas, Filisola fué casi obligado á salir del territorio 

de la república, haciendo un papel tan desairado, que la mayor parte de lds , . 

soldados que le acompañaban le abandonaron. Al salir de Guatemala tuyo 

contestaciones muy agrias con el gobierno establecido, el que al fin le obligó 

él salir el 3 de Agosto de 1823. 

El general Filisola fué ún militar muy infortunado en todas sus empresas 

y mandos. El primer encargo que se ]e confió' despues de consumada la in­

dependencia de México, es la espedicion . a Guatemala, y aunque en estracto, .. 
hemos visto el triste desenlace de su misiono En el año de 826 se le confió el 

mando de las armas del departamento de Michoacan; y su encargo terminó 

con una sublevacion que le depuso del mundo. Luego fué nombrado co­

mandante general de México; y el grito de la Acordada le hizo tomar el parti­

do de la fuga con direceion á Puebla. Refugiado allí, volvió á desconocerse su 

autoridad, por el pronunciamiento del coronel Gil Perez en el cerro de Loreto. 

En 1829 fué nombrado individuo de la junta establecida para f~rmar un pro­

yecto de arreglo de ejército; ignoramos cuáles fl1e~on los resultados de sus tr&-. 

bajos. Filisola fué de los que cooperaron á la revolucion del plan de Jalapa, 

como mayor general é inspector de la caballería: esta es su única empresa fe­

liz. En 1833 se le confió la comandancia general de los Estados int~rnos d~ 

Oriente: allí se le pronunció Ila gllarnicion de Matamoros, y una grave enferi 

medad que padeció, acabó de colma~ la medida de· sus desgracias . . En 834 s~ 

le confirió el mando de la division de . operaciones del Sur, y tuvo que relevar­

lo el gobierno, porque no estaba contento de sus operaciones. El año siguien­

te se le destinó á la campaña de 'Tejas como segundo general en gefe, tenien­

do la desgracia de no haberse hallado en ninguna funcion de guerra. Ocurrido 

el aesastre de San Jacinto y la prision del general Santa-Anna, reasumi? el 

mando de todo el ejército, retirándose del campo de batalla de propia autori­

dad. Por este hecho se le sometió a un juicio de responsabilidad, el cual elu­

dió, dándose por satisfecho y .queriendo que la nacion lo fuera tambien, por el 

simple parecer del Lic. D. José Ramon de la Peza, q ne funcionaba de auditor, 

quien calificó de buena la co~ducta militar del Sr. Filisola. ¿No hubiera sido 

mas honroso q \le un consejo de gen,erale~ facultativos, hubieran declarado si 

hizo bien Filisola cuando marchó por la derecha en vez de ir por la izq uierda, 

ó si en vez de avanzar sobre el enemigo debia retirarse, abandonando así las 

ventajas adquiridas? En el curso de esta historia iremos viendo las desgra­

cias de este general, el primero en los infortúnios y tambien el primero en cen-

surar la conducta agena. 51 
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En la pag~~a 80 omitimos referir los pormenores' que' contenian los planes 

de conspiracion contra la independencia nacional. Lasmaquimiciones en que 

Arénas representaba un papel ' subalterno, estaban envueltas en misterio­

sas sombras,;' los personages que figuraban lo hacian bajo nombres supuestos: 

claves, arbitrarias y una combinacion bi'en atada; ' pero fácil de evitar los peli­

gros, siempre que ocurríe'se un, descubrimiento inesperadt>, hacian muy dificil 
todo procedi~iento judicial. Alguna luz dieron, de la perfeccion con que tra­

bajaban los conspiradores, la 'aprehension .del plan que debia publicarse, y del 

que solo servia para las ope~aciones ocultas de los individuos inodados eh los 
proyectos que se meditaban. Los documentos · que hoy presentamos copia­
dos de la causa instruida en la ciudad de Puebla al religioso' franciscano Fr. 
Rafael Torres 'Y c6mplices, ,están divididos en tres capítulos, de los cuales el 
primero se contrae' á: las cualidades que decen caracterizar á: los que se inicia­
ron en el plan de la restauracion del gobierno español: el seguJldo á las obli-

. . 
gaciones que contraian y el tercero á: reglas de precaucion para no ser descu-

biertos. 

Como. rlirector de la conspiracion figuraba un D. Juan Clímaco Velasco, 
nombre supuesto y que nunca pudo descubrirsé por las autoridades mexicanas 
quién fué este personage que figuraba con el carácter de com;isionado régio. 
Generalmente se ha creido por los que no estan instruidos en las causas de los 
cómplicesqel P. Arenas, que el religioso ' domí'nico Fr. Francisco Martinez 
era el vínculo de esa conspiracion; lo que es de todo punto falso. Martinez, 
David, Arenás, Tortes y el general Arana, con otros cÓlllplices, solo eran agen­
tes subalternos y no los maestros, como los llaman los planes, únicos indivi­

duos que se entendian directamente con el comisionado régio. Presentaremos 
la copia esacta de dichos planes que es en nuestro poder, y que no hemos ha 
l1ado en los periódicos de aquel tiempo. , 

BASES fundamentales que han de servir para 'VeTifidf!;r el grito general 

por la religion 'Y España. 

Artículo 1. o La religion de Jesucristo, segun la santa Iglesia católica apos­

tólica romana, sin mezcla de otra pública ó privada. 
2. o Para sostener el artículo anteridr volvera ~ste pais á la sbberanía del 

Sr. D~ Fermindo VII (Q. D. G.) Y legítimos sucesores, proclamandole y jurán­
dole de nuevo y como se acost.umbra en' semejantes actos. 

3. o En todo lugar en donde se proclame este plan, se restablecerán inme. 
diatamente Jos ayuntamientos, y 9.rreglar~ to~o cOmo estaba: en el año de 808. 

4. o Los indios volverán á gozar de todas las gracias y privilegios conce­

didos, y pondran sus repúblicas como en el año de 808. 

5. o Cesan las funciones de los enviados por las potencias estrangeras; pe­

ro se les guardaran los fueros yconsideraciones acostumbradas entre potencias 
amigas; si no lo desmereciere su conducta. 

6. o A los estrangeros ecsistentes en el reino se les garantizan sus vidas y 
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propiedades, siendo árbitros a permanecer ó salir del reino hasta la resolucion 

del soberano. 
7. o Se concede la vida á todos los que tuvieren delito de muerte por moti· 

vos de opinion desde ~l grito de Iguala, tomando partido activo' en este plan. 
8. o Es llamado a tomar las armas todo militar que ~irvió en el año de 20 

para sostener los artículos anteriores. I 

9. o Tambien .todos los españoles ecsistentes en el reino, y los dignos ame· 
ricanos amantes de su religion y rey. 

10. Todo individuo español ó del pais, eclesiástico ó secular que por ill!­
posibilidad fisica no pudiere unirse a las filas, tomará sin embargo parte a<;­
tiva para defender la religion y el trono, con sus instrucciones, y se recompen-. . 
sara a todos los que comprende este artículo y anteriores. 

11. Todo militar será con~iderado por el empleo que obtenga al presente, 
y para los ascen~os se atenderá á los' servicios que haga. 

12. Los militare~ que por no haber tomado parte en el plan de Iguala ha- . . . 
yan s.ufrido a.trasos, serán remunerados al instante que se presenten para de-­
fender este. 

13. A los empleados civile~ se les guardará la misma proporciono 
14. Los soldado.s, sargentos y cabos que sirvieron en el año de 20, y sirv3;n 

actualmente presentándose a la primera llamada, se les abonará todo el servi­
cio, y el que no quiera .. ~ervir en lo sucesivo despues de arreglad.o el gobierno, 
$e le dará su retiro ó licencia corre~pondiente sin detenerlo. 

15. El ejé~cito se titulará: "El Restaurador de la fé," y se sostendra de las 
rentas públicas sin alterarlas, y de los donativos ó préstamos que hagan los 
amantes de ella, q~es~ les bo~ificará luego qlle"haya fondos para ello. 

l6. El gefe del ejército lo seré yo por órden de S. M. con el título. de co­
misionado régio. 

17. Al iquiénvive? se respondera: "La fé." 
18. Todo el que se oponga . á lo arriba dispuesto, será tenido como reo de 

lesa-magestad divina y humana. 
I . 

Dado en México, a 12 de Enero de 27.-Juan Clímaco Velasco. 

Operaciones. ocultas del plan que antecede. 

Antes que un ;miembro se dirija á otro .ec¡:¡amine despacio si r~1,l~e las ~uali .. 
dades siguientes: . 

1. ~ Intimo amigo de q~ien le ha ~~ hablar. 
2. ~ Adicto á la causa de Fernando, y que a su favor se espresará con él 

dos ó mas veces. 

3. ~ Muy reservado, que no sea fácil en manifestar sus arcano~, ' nI tenga 

algun vicio como la embriaguez, por el que arriesgue el secreto. 

4. ~ Nada voluble en sus resoluciones. 

5. ~ Solicito en llenar sus cargos y cuidar principalmente papeles. 

6. ~ Que esté de pié on alguna ciudad a lo menos por cnatro meses. 
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.... ctS , . Que tenga otro amigo á quien poderse dirigir. Vistas estascualida· 

des en algun sugeto, observe si las, voces de religion ó patda, el verse poster­

gado ú otra causa, le moverán á admitit-, y opinando afirmativamente entré­

guele el plan despues de haberle fondeado, para que le medite veinticuatro 

horas (á IC' mas cuare-nta y ocho) y resuelva. Si no admite, hágale reflecsio­

nes sobre lo mucho que es pone á la causa, ó ya hable en público ó secreto del 

proyecto: que lea bien las notas y pase á ecsaminar a quién otro se dhije. 

Obligaciones de los miembros. 

1. ~ Conseguir á un compañero. 

2. ~ No descubrir, aun a costa de la vida, cosa relativa al asunto, ni decir al 

que se comunique quién lo hizo con él, ó al contrario. 

3. ~ No formar junta ~i aun franquear las casas de los dos miembros que 

conoce. 

4. ~ Denunciar al que hable directa ó indirectamente dél proyecto, aunque 

no le conozca por miembro de la causa, poniendo las palabras materiales que 

profirió, su nombre y apellido supuesto, ó el .propio si por otro no lo conoce, y 

el de los sugetos ante quienes habló, el dia en que lo ha verificado, yeuanto 

adamas juzgue conveniente. 

5. ~ Noticiarán dentro de ocho dias los puntos siguientes: 

1. o Con cuánto se suscril?ió ó prestó con réditos Ó sin ellos, y si de esto 

quiere poner parte ó todo á disposicion de la causa para los gastos que se 

ofrezcan. 
, 

2. o Las graduaciones, empleos, ó estado de cada uno "en gen~ral, v. g., un 

gefe capitan retirado ó efectivo, un eclesiástico, &c., y la poblacion en que se 

halla, con los rurr~bos y leguas á que queda' dicha poblacion de la de México. 

3. o El dia mismo que 'entra cada uno, y el nombre y apellido supuesto que 

eligió en la firm{\. ' 

4. o Las juntas.ó !eunioIies de que tenga noticia, sus fines, y si conoce a 
alguno de la causa en el las. -

5. o Si tiene varios de confianza él quienes poder invitar y quiere hacerlo, 

me comunicará fa poblacion en que se hallan, sus graduaciones, &c., confor­

me a lo dicho arriba,' ocultando siempre sus nombres y. apellidos, y no verifi­

cando la invitacion (si se hallan en otra ciudad) hasta que le mande instruc­

ciones de cómo ha de remitir los papeles sin riesgo. 

6. o Qué número de tropas mantiene aquella poblacion, espresando las ve­

teranas y nuevamente sacadas . 

. 7. o Qué esperanzas funda del pueblo y tropa, segun el descontento ó en­

tusiasmo que ad vierta. 

S. o Qué armas 'y cosas útiles al fin, tiene en su poder; y repetirá esta noti­

cia cada diez armas;cinco libras de pólvora, y cinco de municiones que au­

mente. 
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6. aS ObligaclOn: obedecer la~ órdenes que se le comuniquen respectivas á 

, sí ó comunes á todos. 

7. ro Captarse la voluntad del pueblo bajo y, tropa con favores, acomodos, 

buen porte, &c., cuidando por lo menos de atraer los que en estas clases ten­

gan algun predominio, y ocultandoles el fin. 

8. aS Elegir nombre y apellido SUpUE'sto. 

9. ro Decirse mútuame~te maestro y discípulo, los nombres que eligieron 

para comunicarse con ellos cuando se pueda ofrecer. 

10. No escribir con · nombre ni letra propia, si no es desfigurado, cosa del 

asunto, ni en el caso de hacerlo a mí. 

11. NO,salir de la poblacion en que se halla, sin avisarme con bastante 

tiempo para unir la cadena, y no siéndole posible dejara instruidos á los dos 
que conoce donde deban entregar los papeles que circulen. . 

12. Escribir asnntos indiferentes á su maestro y discípulo (si se hallan en 

otra poblacion) cada quince dias de no haber tenido noticias de ellos, para si 

fallecen ó se ausentan unir la cadena. 

13. Ecsaminar los ánimos especialmente de la tropa, y mandarme notas 

circunstanciadas cuando las ecsija, de los que estén por la causa~ 

14. Investigar por medios estraviados y desconocidos donde hay arm,as, 

dinero del comnn, &c., añadi,endo los medios mas fáciles para que estos ren­

glones queden á beneficio de la causa. 
15. Copiar dos planes cuando se previene en la advertencia general. 

16. Otras obligaciones propias de ~Igunos cargos, se comunicarán en· car­

ta separada á quienes los obtengan. 

Advertencias generales. 

1. aS Ninguno sacará copia de este plan, sino que admitido, le pasara al que 

consiga, éste al suyo,&c. 

2. aS Todos. aguardaran un segundo ejempla,r de que sacarán dos copias, 

una para su uso, (si no pudiere encomendarle á la memoria) y otra qúe (no 

pidiéndola el inventor) pasarán á sus disctpulos, para que éstos, quedandose 

con el ejemplar necesario para la copia, pasen los sobrantes á los suyos. 

3. ro Todas las suscriciones y préstamos quedaran en poder del que suscri­

ba, y los empleará por sí mismo en armas, soborno de la tropa, ú otros obj01:os 

que se le comuniquen útiles al fin, y no queriendo hacerlo por sí mismo avi­

sará. . 
4. d El que tenga intimidad con gefes acaudalados, eclesiasticos y otras 

personas de influjo , é interes, debera preferirlas en la eleccion á las menos 

útiles. 

5. aS El que por su estadoú otra cosa no pueda unirse á las filas al dar el 

grito, me lo a visará con tiempo para prevenirlé" sus ulteriores ocultos encargos. 

6. aS El que tenga conocimiento con correos, arrieros ó viajantes, espero me 

lo comunique. 
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7. CI5 Si ·alguno tiene conducto .seguro para dirigir ' cartas y entregar en ma­

no propia al capitan general de la Habana, hará gran servicio poniéndole a 
disposicion de la causa, y se le ofrece toda s~guridad de que quedará antes de 

dar paso, convencido. 

8. ~ El que quiera mandar papeles al gobi~rno .e~pañol d,irectamente, la 

causa le ofrece condqcto seguro, como no traiga letra -ni firma propia, y los di­

rija a mí.-Juan Clímaco ·Velas-co. 
Conforme á este plan ~ran todos los que se aprehendieron á los demas cons­

piradores. ; 

El religioso fr. Joaquin Arenas fué pre~o en México ,en 19 de Enero de 

827, y fusilado por la espalda el 2 de Junio del mismo año, en el camino de ' 

Chapultepec que condllce á Tacubaya. Sl).s cóm.pHces, unos fueron juzgados 

en esta capital, otros en Puebla, y varios en Oajaca. En México se ejecQta­

ron los siguientes: 

Religioso domínico Fr. Francisco Martinez, preso el 15 de Marzo de 1827, 

fusilado en la plazuela de Mixcalco el 29 de Marzo de .1828. 

Gener.al .de brigada D . . GregQrio Arana, pr.eso el4 de Febrero de 82'7, eje­

cutado en el ID:ismo lugar,pre:via la .degradacion solemne con arreglo a orde'­

nanza, e15 ,de Eílero de 1828. 

D. Manuel .Segura, .preso en ·24 de Febrero de 1827, ejecutaQo el 7 de 

Abril del mismo año. 

Religioso franciscano P.r. Rafael Torres, presbítero D. Manuel Hidalgo, 
'paisanos, Manuel Dapid, Ramon Lopez de Castro, Santiago Prado, Juan 
Ortet, Juan Gonzalez y PolicarpQ Puebla y .Garoia, fueron f¿silados en Pue­

bla en el mes de Septiembre de 829. 
El reo DAVID se hizo célebre porque entados los procesos figuró: 'despues 

,de haber andado prófugo on~e meses, -rué ,a.prehendido en .las inmediaciones 

de Tampico. En Oajaca se ejecutaron dos religiosos carmelitas por la misma 

. causa de conspiracion y por cómplices ·de Arenas. Los generales de division 
n.Pedro Celestino Negrete y D. José Antonio Cháv.arr.i, fueron juzgados 

tambien, .segundejamos dicho, como conspiradores contra la independen~ia: 

concluidos sus juicios fueron . d~portados. ~ 

Aunque hubo otros muchos presos, y por -consiguiente otras varias causas, 

¡cuyos testimonios hemos ·tenido á la vista, ter!llinaron todas ó con la ahsolu· 

cion .ó con penas arbitrarias impuestas por los juec.es y tribunales. Las perso­

nas que nombramos al principio son las mas principales y notables; y sus cau­

sas fueron la fuente y el origen de las demas. Como he revisado con p~rti­
culardiligencia los estract03 . de la mayor parte de esos 'procesos, y como ~reo 

tener el conocimiento bastante para calificar la mas ó menos perfecta instruc­

,cion de un proceso .militar, no vacilaré en decir: que los hechos sobre que se 

versaron las causas fueron verdaderos, y fundados todos los procedimientos. 

El espíritu de partido, y aun si se quiere el interes individual, pretendieron 

ofuscar lo cierto y aun contrariaron la . accion de la justicia nacional. A esto 
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debemos atribuir las especies vertidas contra Gomez Pedraza, y de las que hi­

cimos mencion en la pagina 81. Hubo un interes en estraviar la opinion pú­

blica negando la ecsistencia de la conspiracion, de la misma manera que se ne­

gó'la realidad de la invasion española al mando de Barradas. 

En las páginas 83' hasta 85, dimos idea de las antiguas pretensiones del go­
bierno anglo-sajon para apoderarse de nuestras fronteras de Tejas. Nada es­

pusimos sobre la colonizacion que. tuvo lugar durante Jos años de 1827 y 1828, 

épocas en las que se hicieron algunas concesiones de tierras: estos pormenores 

no deben omitirse porque Ison los antecedentes que ~ausaf0n la mayor parte 

de las desgracias sobrevenidas' á la república en la invasion americana. 

D. Lorenzo Zavala proyectó de acuerdo con los agentes del gobierno del 

Norte, el colonizar todos los terrenos adyacentes al rio Sabina y Nacogdoches. 

Primeramente Jimitó sus trabajos 'á recabar del gobierno general y del de Coa­

huila la espedicion de las leyes que abrieran la puerta a todos los a ventureros 

que quisieran colonizar tos terrenos baldíos de nuestrl1 frontera; conseguido 

su objeto, se pres'entó pidiendo se le concediesen terrenos, para despues enage­
narlos á nuestros enemigos. El gobetnador de Coahuila D. José María Viez­

ca apoyaba todas las pretensiones de Zavala; aunque suponemos que de bue­

na fé se dispensó la proteccion á los proyectos de este mexicano, que poco des­

pues apareció como traidor a la patria. 

Siendo poseedores de algunos documentos que ponen en evidencia los ma­
los procederes de Zavala: teniendo datos auténticos de la oposicion que hizo 

á sus maqtlinaciones el mismo general Guerrero, cuando fué su ministro ' de" 

relaciones D. José María Bocanegra, así como un resúmen de los actos ofi­

ciales de D. Lúcas Alaman en este mismo ne~ocio; nos ha parecido convenien~ 

te presentar al público un estr.acto ~ircunstanciado de todo lo ocurrido en la 

colonizacion de D. Lorenzo de Za villa, y con cuya narracion , completaremos 

10 que dejamos dicho en la página 245, respecto á los empeños de los Estados­
Unidos para adquirir esas provincias. Estos detalles son sumamente impor­

tantes, pues sin ellos no podia comprenderse la facilidad con que el general 

Mejia sacó en 1837 una espedicion de aventureros para invadir la plaza de . 

Tampico, segun lo veremos al hablar de los sucesos de aquel tiempo: he aquí 

el estracto á que nos referimos: 

Con nota de 15 de Mayo de 1828, remitió el gobierno de Coahuila y Tejas 

una solicitud de D. Lorenzo Zavala, gobernador del Estado de México, con­

traida á que se le concedan los terrenos que pertenecian á Haden Ewars, adya­

centes al rio Sabinas hácia el rumbo de Nacogdoches, para estahlec!3r úna co­

lonia con arreglo á los artículos 8. o, 9. o y 10. o de la ley de colonizacion del 
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mismo Estado, de 4 de Abril de 1825. Fundó Za vala su solicitud en los ser­

vicios que'habia hecho a la patria, y en que en el rango que ocupaha debia ser . , 

atendida su pretensioll. El gobierno de dicho Estado la recomendó por la uti-

lidad que le resultaria de la empresa del interesado, y de que estuviera al fren-
• 

te de ella un ciudadano de. los méritos y patriotismo que se insinúan, añadien-

do que los límites que debia comprender la colonia, serian 'Jos mismos que de­

marcaba un diseño que se acompañaba con la carta núm. 49 de 12 de Mayo. 

En 2 de Junio de 828 decretó el ministerio .. que se esperase el informe que se 

tenia pedido á la secretaría de guerra sobr~ la causa de Beau. Despues de 

puesto el decreto que antecede, sa acordó que se préguntara al gobierno de 

Coahuila "por qué al recomendar la solicitud del Sr. Zavala, no hace depen-
, diente el resultado de la resolucion que se tomara sobre la del coronel Pedro 

E~'ias Beau, á quien estaban concedidos con anterioridad los terrenos que'pide 
J 

el ,Sr. Zavala. D. Juan de D. Cañedo, ministro de relaciones, acordó tambien 

que se pleviniera al gobernador de Coahuila, que tocando á aquel gobierno la 
concesion de dichos terrenos, y al general solo la aprobacion, procedería con­

forme á sus atribuciones, y que avisara el resultado. 
En 11 de Junio contestó el ejecutivo del Estado, que la recomendacion que 

hizo de la instancia del Sr. Zavala, fué en el concepto de que se revocar~ h1. 

concesion hecha en favor de Beau por tener causa pendiente, y en el mismo 

sentido que la recomendó al haé'erlo tambien de los estrangeros Burnet, Wi­

klein y Macmulen preferia a aquellos respecto de este. Concluyendo con ma­

nifestar que al Estado resultaban ventajas de que se lleve a efecto el proyecto 
del Sr. Zavala y tambien los de yY'iklein y Burnet, prévia la revocacion de la 

gracia· concedida á Beau, y en el supuesto de que aquellos tienen circunstan­

cias mas estimables para ejecutar la colonizacion que solicitaban, y de que á 

Beau podian remunerarse los servicios que hubiera prestado, concediéndosele 

" el, dominio particular de terrenos hasta el mácsimun que permite la ley: como 

este espediente tenia relacion co~ el promovido por los estranger~s Burnet Wi­
klein y Macmulen, fué preciso ocurrir á él, principalmente en 10 respectivo á 

la r.ota del gobierno de Coahuila núm. 49 de 12 de Mayo, en la parte que ha­

blaba de la solicitlld del Sr. Zavala. 

Presentado dicho especliente al despacho del ministro, mandó se reservara 

para cuando ecshibiera D. José Wiklein algunas aclaraciones que habia ofre­

cido sobre el asunto. 
En este estado se hallaba el negocio cuando remitió el gobiernó de Coahui­

fa y Tejas copia de una representacion que D. Rafael Delgado, apoderado del 

Sr. Zavala, agitando la resolucion del espediente, y en 27 de Septiembre se 

le dijo que, puesto que la causa pendiente contra Baeu no era motivo bastante 

para revocar el acuerdo por el cual se aprobó su solicitud, no podia el gobier­

no hacer dicha revocacion, sin mas sólidos fundamentos; que en consecuencia 

rectificase los informes que tenia dados sobre este negocio, dando al asunto en 

e uestion la instruccion necesaria; y que Zavala, que solicitaba una parte de 
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los terrenos dados ~ Beau, dijera la naturaleza de las familias con que preten­

d ia colonizar, respecto á que no espresaba esta circunstancia en su primera so­

licitud, y que esta misma aclaracion se hiciera por parte de Burnet. 

En este estado se hallaban las pretensiones de Zavala, cuando sobrevino la 

revolucion de la Acordada y la variacion de los ministros de Victoria. Mucho 

antes que esto se verificase, habia sido invitado Bocanegra para desempeñar 

la secretaría de .relaciones, lo cual resistia, pero al fin se verificó en el mes de 

Febrero de 1829. A penas habia pisado la secretaría el nuevo ministro, cuan­

do Zavala, pór sí y por medio de su apoderado, gestionó nuevamente activan­

do el despacho de su solicitud. Bocanegra espidió un acuerdo accediendo 

en parte a la pretension, pero concibiéndola en tales términos, que Zavala no 

pudo menos que calificar de mezquino el ánimo de Bocan'egra, porque no se 

prestaba á concederle todas las franquicias que él queria. La resolucion de 

Bocanegra estaba concebida en los términos siguientes: "Que el coronel D. 

Pedro Elias Beau no llegó á ser dueño ni á poseer legalmente el terreno que 

posteriormente pretendió el Sr. Zavala, y atendiendo á que el gobierno supre­
mo de la Union solamente manifestó su decision con arreglo á la ley de la ma­

teria, sin tocar en manera alguna lo que corrésponde al Estado de Coahuila y 
'" Tejas, manifiesta su resolucion de la pendiente consulta: que aprueba desde 

luego la propiedad concedida por el Estado al ciudadano Lorenz'o Zavala, por 

lo que respecta á su persona con preferencia á Beau; pero en cuanto á las con­

,diciones'Y términos en que se acordare la cesion, se reserva.el gobierno su jui­

cio, para el caso de que ajustadas las capitulaciones de la colonizacion, se le dé 

aviso 'Y conocimiento de lo que se tratare. 

"y con respecto á que los servicios del general Beau, y el amor que siempre 
ha acreditado á nuestra república, demandan consideracion, el gobierp o reco­

mienda muy particularmente a este ciudadano, para que se le atienda en la 

concesion de algun otro terreno á que pueda aspirar cuando cesen las dificul-

. tades que hasta aquí ha tenido por sus asuntos particulares." 

En 23 de Febrero del mismo año, contestó de enterado el gobierno de Coa_o , 
huila a la árden de 10 de Febrero de que se acaba de hacer menciono 

Con fecha 18 de Marzo remitió el gobierno copia de las capitulaciones de 

colonizacion en terrenos de aquel Estado, celebradas entre aquel gobierno yel 
Sr. Zavala. 

En 9 de Mayo de 829, el Sr. Bocanegra mandó "que la seccion ecsaminase é 

informara si en las capitulaciones ecsistia algo que estuviera en contradiccion 

con las leyes de 18 de Agosto.de 824, de 12 de Marzo de 828, Ó de 14 de Abril 

del mismo año." 

El informe de la seccion en virtud de este acuerdo dice así: "La mesa ha 

ecsaminado las leyes de 12 de Marzo y 14 de Abril de 1828: aquella espedidá 

para reglamentar ]a introduccion y transito de Jos estrangeros en el territorio 

mexicano, dispone eq el arto 6. o en su segunda parte, que estos, aunque intro­

d ucidos con arreglo á las reglas prescritas, no pueden adquirir propiedad rús- . 
52 
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tica que conforme a las leyes no pueden adquirir los no naturalizados: deja vi:­

gente en su arJ. 8. o ~a ley de colenizacion '''de 18 de Agosto de 824, y en los­

siguientes que son del ·9. o "a'1 12, previene lo que deben hacer las legislaturas 

cuando sean estrangeros no uaturarIiz'ados los que intenten la compra y <:oloni~ , 

zacion de ter,renos de pl'opiedad partic.ular. 

La de 14 de Abril habla de las formalidades y requisitos 'que d.eben preceder 

para q ne los estrangeros puedan obtener ca.rta de -naturaleza,. y como la colo­

nizacion puede hacerse no solo por mexicanos sino por estrangeros, conforme al 

arto 1. o de la ley de 18 de Agostode 824, y estos pueden venir como empre·sa­

rios ó como colonos, prev,ino dicha ley de 14 a·e Abril en sus artículos 13 y 14 

e:l tiempo e'fl queaqueHos podian pedir la indicada carta, y el en .qu:e éstos de­

ben ser tenidos pór naturaliz'ados. 

"Por lo eRpuesto parece que en nad.a pugnan 'con estas disposiciones lascapi­

'lulaciones celebradas entre el gobierno de 'rejas y el apoderado del Sr. Zava­

Ja, como empresaTio ·del terreno en cuestiono Sin embargo, la. mesa observa 

ci:e'rta oscuridad :en el arto 1. o ,que acaso proven.drá de defecto de redaccion, 

pues parece que quedan incluidas en dicho oonvenio Üerras de les Estados­

U nid0s del Norte, así comodiée que quedan incluidas ·en la demarc-aci<m-de 

.que habla el mismo arHewlo 'las diez leguas litorales. 

"8.alvadaesta dificultad, que mas bien 'puede 'provenir de falta de inteligen­

. 'cra del que suscribe, no eueuentra incollve:n~enteenque se espidan las órde-. . 

-nes respectiva's;pero "<record·anda al gobienio de 'Tejas las órdenes respectivas 

de ,15 de J'l!l:lio y ~2 de Agosto de ,82Q, y .con espec:ia1idad >la de la lini·sma clase 

de 23 de Abril de 828, respecto á que el 'supremo 'gobierne está 'Íla!cultado por 

el arto 8. o de lía l~y de 18 de Agosto para totnar las :medidas de precaucion 

q-ue jl'l~gue opo'rtunas, sin' perJudicar el objeto'de esta ley.-Ma:yo 14 de 1829. 
-Francisco de la Pbrra ,(gefe ·d'e la seccÍ'Oll respectiva.)"" . 

En vtrt1.1d de este i'nforme, y de que el único punto que parecia oscuro no se 
encontró así, el gobierno no volv·té yaá ocuparse de este 'negocio durante la 

administrac'ion del general Guerrero, ni en ·la 'interina d~ Bocanegra, porque se 

habia obrado 'conforme en todo a. las 'l'eyes, y 'ni aun comenzaba el empresa­
rio D.L0Jl1enZO Zava:~a ·á cumplir ·can lo pactada. 

En Octubre tle 1830, {segu-nlas constancias ofici'a~es que he tenido á la vis­

ta). dió parte el general D. Manuel Mier y Teral'l, de que el Sr. Zavala ha'bia 

faltado 'en todo ;á las capitula~iones, dando poder p'ara vender las tierras e-tIyas: 

ventas se supieron de'Spaes, . :a:sí 'com.o :Ia asociacion que al efecto habia forma­

dQ ·en Nueva Y<J-rk. Por Abril de H331 Uega1'on las primerasfam-vlias envia­

das por dicha sociedad: el general Teran impedia que se estableciesen; des­

:pnes lo permitió á las que no fueran natu-railes de los Elitados-U nidas de Amé­

rica, cuya pro'videnc.ia desapr-obó el gobierno, en cuanto á darles, ausi.zios pa­

ra su establecimiento y NO EN LO DEM'AS. En Mar.zo de 1832 representó el 

general Masson, agente de estas félmilias,. y despues de pasar el e~pediente á 

consulta del Lic. D. Agusti-nPerez de Le-brija, y á informe del general T'el'an~, 
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'contra el p arecer de éste, el ministro Alaman dió órden para C] ue todas las fa­

m ilias que vmieron por cuenta de, la sociedad de N ueva York, y no fu eran de 
las esceptuadas en la ley de 6 de Abril de 1830, se les diese posesion de los 
terrenos que se les habian contratado, legalizándose por este acuerdo las in­

fracciones de las capitulaciones a que debió sujetarse Zavala, que aseguraban 
10 contrario de lo que se hizo. A la sombra de este permiso se establecieron 

multitud de familias escluidas por la ley: de una plumada el ministro Alaman 

destruyó su decreto de 6 de Abril. 

Nos parece muy conveniente presentar íntegros algunos documentos de este 

.célebre negocio, que dió tan funestos resultados á la causa pública. Las pri­

meras notiCias que- se tuvieron de los manejos de Mejía y Zavala, respecto de 

la enagenacionde los terrenos de Tejas, fue.ron comunicadas por D. José Ma­

ría Tornel, (entonces ministro plenipotenciario de la República, cerca del go­

bierno de Washington) al general Teran y al ministro de relaciones: he aquí 

los dé\tos, que a,unque confidenciales, son dignos de copiarse á la letra. 

"Escmo. Sr. general D. Manuel de Mier y Teran.-Bal timore, Febrero 5 de 

1831.-Respetable general y an1igo de mi pa,rticular aprecio.-Mas ecsecrable 

hubiera sido Neron, si despues de haber incendiado á Roma hubiera insultado 

á sus víctimas en algun Juicio imparcial. Mucho sa,biamos de aquel hombre, 

antes de los sucesos de la Acordada, m~nos. el. que era un hombre de sangre: 

hemos visto ahora que canoniza los crímenes, insulta á su patria, yen un rap '" 

to del entusiasmo que Causa la cerveza en la,s cabezas volcanizadas, s.e coloca 

'obre todo lo que no es él, no perdona ni á amigos ni á enemigos; a. todos in­

<lstintamente los humilla y vilipendia. No mas esto le faltaba á Za.vala para 

p6dernos y perderse: los pueblos perdonan y a,un olvidan los crímenes; pero el 

orgtllo jamas. Nada tiene de estraña e.sa inrugnacion que me dice V. ha cau­

sadGsu folleto: aun aquí no ha tenido la acogida que esperaba, y sin embar­

go d~ue ha escrito para lisongear él estos hombres, no han podid'o agradarsa 

eon el ,1 vida de sus d'eberes para con su patria. 

"Pertella tuviera menos de que lamentarse, si, ZavaJa no hubiera pasado de. 

Jos escri.s á los hechos. El mas fatal de todos es la venta que e,n union co~ 

mi secretéio el coronel Mejía, ha. hecho de una ~ran parte de Tejas, hácia l~ 

bahia de tdveston. 

"Apenas 'Í el anuncio que publicó en un periódico de Washington al que y. 
se refiere, hi~ publicar en el mismo y en otros varios una protest1. á nombre 

de nuestro gO~' erno, declarando que estaba prohibida, la colonizacion de nues­

tra frontera. Aln hice mas: he prohibido ~, los cónsules qúe dén. pasaportes 

para el interior ~ nuestras fronteras. Al gobierno he avisado muy oportuna­

mente los pasos ~ Zavala y Mejia, le he anunciado los evidentes peligros que 

causa la emigraci<'j y últimamente que Tejas y hasta el honor de la patria, Se 

perderian si no estto dia un brazo fuerte hasta las márgenes del Sabina. 

"Yo siento, como' que jamas hubiera creicJo á sus pais~nos capaces de esta 

abierta traicion, el di~usto que me ha rodeado desde que al llegar conocí que 
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graIides proyectos se formaban contra nuestra pobre patria. Aunque no he 

perdonado un solo medio para contener el torrente d e tantas codicias reunidas 

creo que todo será ineficaz si el gobierno no se opone á la entrada de los ame­

ricanos, y si no.impide la _ posesion que el coronel Mejía marchará á dar de 

Jas tierras contratadas, con infraccion de las leyes de ]a materia, y par.ticular­

mente la salvadora dé 6 de Abril. Ni yo ni ]os cónsules podemos evitar que' 

se embarquen los ,americanos para Tejas; pero V. puede impedirles que pene:. 

tren. Para esto es necesario el brazo del soldado, y ruego á V. que el su~o sea 
de fierro. 

"El coronel Mejía por estos antecedentes y por otros; ha estado separado de 
mí todo el tiempo de mi misÍon; por último, hoy se va por el paquete de Nue­

va York, a Veracruz. Aviso al gobierno de todo, y aun le he dado pasaporter 

porque aquí es mas perniciosa su presencia. El gobierno, que tiene sobrados 
antecedentes, creo que no lo dejará partir para Tejas. Pero si no es así, y 

, aporta por ahí, está V. en el casó de recordar que V. tiene á la vista á los que­

obran; yo veo á lQs que proyectan. Todo va bíen, decia no ha mucho un per­

sonage de estos Estados; Tejas, temprano 6 tarde st'rá nuestroj y justamente 
se refería él las ventas de Mejía y Zavala. El segundo se fué para el Havfe 

en Diciembre. Ahora no mas quedan para lidiíll' Alpuche, enfermo y deses­

perado. iLo creeria V.1 Zerecero ha obrado aquÍ coma buen mexicano, pa- I 
dece y calla. . I 

"Antes de ahora hubiera escrito á V. oficialmente sabre todos los interesan- / 
-tes puntos que me ha comunicado, si el gobierno no me' hubiera avisado at/ 

mismo tiempo que V. tenia licencia de ir á México, y me confirmé en e111 
cuando vi que su Estado lo hama nombrado su representante . . Temi con i , 
ion un estravío de despachos imp'Ortantes"y me contenté con" comunicarlo t4<> 
ál gobierno. Le mandé todos los tratados con los indios que V. deseaba, ,. 'co­

pia de las contestaciones con este secretario de Estado sollre la irrupcioni~ los: 
bárbaros en nuestro territorio, 'que niega redondamente el' Sr. Van-Burel. Al 

I 

pié va un anuncio sobre la compañía de Zavala y Mej'ía, para que corlzca V. 

los nombres d~ los que venden las entrañas de la pobre patria.-Es mi adictO' 

amigo Q. B. S. M.-José María Tornel." , 

"Escmo. Sr. D. Lúcas Alaman.-Matamoros, Abril 7 de 1831.-..,.mígo y Srr 

de toda mi estimacion.-Ahora dos días he recibido carta del mirStro Torne!, 
que por tratar de la venta de tierras hecha por Zavala y Mejh creo conve­

niente remitida á V. en copia. Vaya un negocio que distraer;a V. de-la co-
I 

i mida de los presos y de la agua de las cañerías. / . 
"El buen Sr. Zavala en union de otros dos empresaríos do/0Tomas, ha ven­

dido los terrenos á una compañía de Nueva York, y ha prelntado en dos Dar­
cos grandes preparativos para tomar posésion de sus adq,¿iciones, que com­

prende una grande estension de la frontera. Con esta oc"rencia y la anterior 

del comisionado del Estado de Coahuila, que fué á dar/osecion sin avisar a 
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nadie, de lo qt~e se originó la disputa con Davis, los americanos no guardan 

ningun disimulo en manifestar su descontento, y la desgracia es. que ni por 

una goleta misérable de gllerra, que se ha estado cuatro meses remediando él 

varias en Tampico, ni por una balandra que se compró al efecto y se halla en 

el fio sin que le den salida las marcas tan bajas, ni por otra goleta que contrató 

Davis para enviarla en solicitud de su refuerzo y ausilios, se ha podido conse­

guir que salgan estos, despues de dos meses, y buscando diariamente la oca­

sion de embarq ue. Las ocurrencias de lri. frontera, ahora que se trata de lle­

var a efecto la ley de 6 · de Abril, se complican cada dia y se hacen mas im­

portantes: el ~stablecimiento de Galveston es de absoluta necesidad, y para to­

do esto aquí ya no se puede sostener nada por falta de recursos; las moliendas 

que a V. le llueven con los presos, la cárcel y las cañerías, no serán tan des­

agradables como la diaria cantilena: ya mataron los indios á los mozos de Fu­
Jano, al correo que iba por tal parte; ya se robaron los caballos, las mulas, las 

vacas, &c., y tener q ne aguantar p~rque la tropa esta desmontada, desnuda é 

incapaz de hacer una marcha de cinco leguas. El agente de la compañía de 

Nllev'a York que ha venido a esta villa es muy buena pieza, parece hermano 

de Poinset. Celebro la salud de V., y me repito su "muy afectísin19 amigo y 

servidor que con toda atencion B. S. M.~-Manuel de Mier y Terán." 

Alaman, en vista de estos y otros datos, quiso impedir que tuviera verifica­

tivo la enagenacion de los terrenos de Tejas hecha en virtud de las capitula­

ciones acordadas con Zavala, segun dejamos dicho. Los especuladores en esos 
terrenos mandaron á México al coronel Mejía con un pliego de instrucciones 

. fecha en NueVá YOrk elLO de Jul~o de 1831, ~n las cuales se qu,ejaban del 

influjo que habia ejercido en las determinaciones del gobierno "no los avisos del 

c~ronel Tornel, á cuya laboriosa (son sus palabras) y muy estensiva corres­
pondencia imputamos el muy mal suceso que ha acompañado a nuestros es­

fuerzos. Esperamos, pues, que V. (se le decia á Mejía) hallándose cerca del 

gobierno lo desengañará de las falsas repr~sentaciones que dicho coronel Tor-. 

nel ha hecho por la mala volllntaa.que tiene a V. y á Zavala y contra noso- . 

tras" En efecto, Mejía hizo cüanto pudo para desimpresionar al ministro Ala­

mano A poco tiempo, las familias colonizadoras y los agentes de la compañía 

formada por ZavaJa, mandaron á México, segun qneda dicho, al general D . 

. ; Juan J. Masson, quien se presentó al ministerio como agente de los empresa­

rios y sócios de la 'colonizacion de Tejas. Alaman le ecsigió que presentase 

por escrito sus gestiones, y entonces Masson le dirigió un memorial que cree­

mos deberlo copiar á la letra. 

"A D. Lúcas Alaman, Secretario de Estado y del despacho.-Señor.-Ha­

hiendo manifestado V. E. qué deseaba se le presentaran por escrito las repre­

sentaciones que me ha mandado haga al gobierno con referencia á las conce­

cionesde colonizacion de Da vid G. Burnet, l. Vehlien y Lorenzo Zavala, en 
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obediencia pues, á los deseos de V. E., tengo el honor de someterle' el sigllien-
. . 

te memorial. 

La validez de los contratos para colonizar celebrados por Burnet, Vehlien y 

Zavala con las autoridades del Estado de Coahuila y Tejas, no ha sido cues­

tionada. Esta consecuentemente admitido que estos empresarios adqu,irieron 

un derecho completo para introducir colonos en los límites de sus concesionesT 

para recibir todos los beneficios que conceden las leyes de colonizacion, y pa­

ra hacer todo aquello que estas mandan ó permiten tan plenamente como lo 

han hecho los empresarios Austin, Davis y Wavet. 

. "Se disputa, s"Ín embargo, que Burnet, Vehlien y Zavala han perdido sus de­

rechos á consecuencia de ciertos contratos 'heehos por ellos con u~a compañía 

. en el Estado de Nueva York. Esta pretension está fnndada esclusivamente 

en las prevenciones del decreto del Congres'o general d.e 6 de Abril de 18BOT 

art. ~1. o , qlJe pruhibe se pongan por colonos "á los ciudadanos de· paises es­

trangeros adyacentes a los territorios mexicanos," y suspende los contratos de 

colonizacion cuyas estipulaciones están opuestas á este artículo y no confor­

mes con él. 

"Esto es la estension d.e toda determinacion legal que sostiene el punto; y 
la cnestion se reduce á saber hasta dónde se refiere alos contratos de Burnet, 

Vehlien y Zavala. Toda la duda está originada por el hecho de que estos em­

presarios han entrado en convenios para llevar a efecto sus contratos con ciu­

dadanos de un país estrangero adyacente al territorio mexicano. 

"La ley prohib~ la introduccion de 'estos ciudadanos como, colonosj imas han 

estipulado ellos acaso ser colonos? No. Han convenido en emprender la agen­

cia con el objeto de introducir colouos conforme á la leYt á suministr:u recur­

sos a este objeto, y á dividir con los· empresarios, á causa de sus gastos y tra­

bajo, las utilidades de la empresa~ iHay algo en la ley que prohiba esto?, Y 

como no ecsiste en ella, iPuede encontrarse alguna cláusula prohibitiva en el 

contrato con el Estado? La respuesta es igualmente negativa. Por el con­

trario, estas concesiones tienen por"objeto el empleo de agentes y capita1es es­

trangeros para la introduccion de colonos de fuera, con la mira de aumentar la 

poblacion y recursos de un pais inculto. Y de esta clase de ciudadanos pros­

criptos han salido generalmente el capital y la idea de la empresa para estos 

objetos. 

"Bürnet, Vehlien y Zavala no han hecho mas que esto: esta es toda su fal· 
I 

tao Para consegmr recursos para cu.mplir sus compromisos con el Estado, se 

han convenido con perso.nas residentes en Nueva York a que tomen parte en 
I 

las utilidades de Ja empresa, bajo la condic~on de que suministren el dinero y 
I • 

tomen sobre ,sí la agencia. Las escrituras que estipulan esto se han manifes-

tado al gobierno, y las mismas demuestran que no era otro el objeto de am­

bas partes. El primer artículo de su asociacion declara, "que solo coloniza­

rán conforme a la ley y condiciones de sus concesiones." "Artículo segundo, 

que la escritura de traspaso es por cierto tiempo para los fines de coloniza-
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cion." "Artículo tercero, que adoptaran todos los medios legales para cumplir 

los designi~s del gobierno mexicano para colonizar las concesiones." La es· 

critura de la contrata esta conforme con estas estipulaciones, y constituye á 

tres de la compañía,jideicomisar ios, agentes y procuradores para que las lle­

ven á efecto.. En todas las cuales parece se ha observado,la mas escrupulosa 
atencion á la ley, él los términos de las concesiones y al deseo del gobierno. 

Mas se objeta que esta escritura de traspaso dada por los empresarios' confiere 
á los fideicomisarios una propiedad que aquellos no eran competentes a tras­

pasar, y que escediendo su poder no habian trasferido derecho alguno; mas se 

habian sometido á la pérdida .de sus contratas de col~nizacion. La respuesta 

á 'esto es muy senciHa, porque los ,principios establecidos ·de toda ley, están en 
contravenoion tie las proposiciones. La regla sobre esta materia es de que 

"si el qu.e hace ooncesion forma escritura de una ' posesion mayor que]a que 
tiene, sola·m:e.nte tra'sfiere una .propiedad coestensi va con sú título," y si ecsis~ 

te re'Version sohre una tercera persona, no 'causa efecto por palabras que po· 
drian interpretarse lo incluian. Y .por la obvia razon de ,que un hombre no 

puede dar aq ueHo á que no tiene dereeho, ni trasferir los ,derechos de otro sin 

tener ·autoridad ,par.a ello. Supóngase, pues, que el instrumento de ·que se tra­

ta tuviese pa.labras cuya constr:uccion incluyese una posesi6n que los empre· · 

sarios no pudiesentr.aspa:sa'f; en cuanto á esto no tendria salida, mas seria su­

ficiente á conceder solamen.te aquel derecho, y fueron competentes á tra'sferir; 

'ni puede tampoco disminuir los ,cJerec:hos ecsistentes en el Estado á ]os reser­

va<ilosá ]os colonos. Y puede añ:adir, que Ilinguna de las partes interesadas 

pretendió ja:mas un derecho 'sup.errorá1fas ,contratas hechas entre sí para co­

·lonizar. 

'~No se encontrará en ninguu código 'uria ley que reconozca derecho por par­

te del .que hace una 'ContesioB paraq!l1le pueda de:mandar la eonnscacion de 

una propiedad, porque slll lcon:eesléuario e·n ¡un traspaso s'Hbsiguiente haya es·' 

tendido la propiedad mas allá de ,8:1118 derechos. Un c0nvenio .espreso podnia: 

·conferir este derecho, ·pues se aba;nd:ona la ley'por mutuo consentimiento, 'mas 

nunca puede .derivarse por implicacion ;ó inferencia. 

'''Si se ecsaminan las leyes y ¡condiciones de ' :1 os contra'tos par!a colonizar, se 

verá que solo hay 'una condicion po.r !}ia .cual lPueda resul:tar ¡pérdida de dere­

cho~ y esta es 'el faltar en in.tifo~udr ,el núme!foestipulad0 de familias en el ·tér­

mino especificado. Mas laun en .este caso :la cOllfiscacio'fl esta limitada á ad· 

quisiciones subsiguientes, y ,se conservan los ¡de~echos adquüidos. La ley di­

ce ·que los contratantes deben 'presenta'r ·elllúmel1O esti:pulad.o de famili.as en el 

término de seis años, ~'bajo la pena .de ¡perder los clerechos y privilegios que 

tienen ,en proporcion al número de familias que dejen de 'introducir, y el con­

trato quedará tota'lmente ·am,lil1ado 'si 'no traen al menos cien familias." Artí­

culo octavo. Ley del Estado de 25 ·de :Marrlo de 1825. 

"¿Mas se dirá acaso que si el gobierno interpone una prohibicion para'coloni­

zar hasta la concJlusion del tiempo limitado, seguirá á esto una confiscacio,n? 
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Es verdad de ley universal que el que es parte de un contrato é impide su 

cllmplimiento, no puede aprovecharse de'unlno condesciendo, y establecer cual­

quiera otra regla, seria sustituir la fuerza y el fraude a la jnsticia y al derecho. . . , 

Seria derogatorio a cllalquier góbierno el suponer que podrian tener tal desig-

nio. Por el contrario, las lihres instituciones de este pais, -y el ilustrado talen· 

to de sus gobernantes, dan segura garantía de que' el negar el derecho indivi.­

dual se consideraria como una ofensa hecha á toda la república. 

"Que los empresarios no tengan restriccion alguna por lo que toca a sus 

agentes y asociados en su empresa, se infiere evidentemente de la naturaleza 

inisma de sus contratas)'" del silencio de la ley; .y todavia mas, de la práctica 

sancionada por los empresarios Austin, Du vill, Wa vel y Mila n. Estos han 
tenido y continúan teniendo sócios y agentes que son ciudadanos del pais ad~ 

yacente, sin que por esto se les haya 'Pllesto escepcion algnna. A la verdad, 

nunca er.a de suponerse que los empresarios por si solos y sin ayuda pudiesen 

llenar sus obligaciones; pues el pedir ·a los otros ausilio personal y pecuniario 

es una necesidad prevista y consiguiente, y el que lo que se hace ' en virtud de 

un poder se hace por sí mismo, es' un principio tan reconocido por todos, que 

no era de esperarse que se hubiese podido poner en . cue~tion. Y que esto sti­
cediese en el caso de Burnet, Vehlein y Zavala seria' un objeto de sorpresa. 

"Pero se dice que hay temor de que los agentes que se han empleado intro­

duzcan como colonos á los ciudadanos á quienes les está prohibido. Esta su­

posicion es enteramente gratuita, y presupone un grado de ignorancia por par­

te de dichos agentes, de la que seguramente están muy distantes. Ellos s~n 

bastante inteligentes para dejar de conocer que de esta introduccion de perso­

nas no resultaria benefici~ alguno. Ellas no podrian poseer tierras t pero es­

tarian sujetas á ser espulsadas del pais, sin poder 'reclamar en dicho caso los 

empresarios, premio en tierra para ellos. Esta es una seguridad suficiente pa­

ra que no se tr~te de introducir :semejantes colonos, y estoy fundado en los 

. hechos para asegurar 'que no se ha hecho. 

"Pero considerando las objeciones hechas contra Bllrnet, Vehlein y Zavala, 

es digno de notarse que se les niegan sus derechos de colonizacion por la sos­

pecha del designio de introducir' colonos ilegales, mientras que Austin, Dnvill, 

Wavel y Milan los reciben diariamente, y con la aprobacion de las autorida­

des del pais. El que se les permita hacer esto no obstante la disposicion de 6 

de Abril de 1830, es sin duda conforme a la regla de la ley de que esta dispo­

sicion no pueda afectar á toda contrata sobre colonizacion hecha antes de que 

se hubiese decretado, y darle una accion retroactiva, seria violar los derechos 

concedidos. Pero que esto sea cierto cuando se aplica", á Austin y á otrús, y 

falso cuando se hace la aplicacion á Burnet, Vehlein y Zavala, es una contra­

diccion que rep~gna á todos los principios de una justicia equitativa. Pues en 

nada habian cumplido sus contratas Austin, 'Dnvill ni Milan á la fecha de es­

ta ley; ni aun en la actualidad~ pues reciben colonos sin embargo de que los tér-

*-minos de sus contratas sean en todo semejantes á las de Bnrnet, Vehlein y Za-
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vala, é igualmente opuestos al arto 11 de la ley de 6 de Abril de 1830. Los 

e mpresarios Hurnet, Vehlein y Zavala, y los que con ellos están i nteres~dos , 

solo ecsigen Los derechos q ne la ley les concede, garantizados por los cont ra­

tos de culonizacion celebrados COIl el Estado. Ellos no pretendeil título algu­

no relati vo a la tierra, a su venta ó á disponer de ella 5in que deje de cOllfor­

marse con el estricto tenor de la ley. Ellos sostienen el derec:ho de dar certi­

ficados de colonizacion á todos los colonos dentro de los límites de sus conce­

siones, y el de recibir en premio la tierra señalada por la ley, con la precisa 

condiciorj de cultivarla y colon izarla con competente número de personas. Al 

intfodll~ir colonos, ellos creyeron beneficiar al pais, porque tal es el espíritu de 
las leyes nacionales y del Estado al invitar á los estrangerC's á q lle viuiesen y 

disfrutasen de sus disposiciones benévolas. Y mientras que ellos apresura­

ban los deseos del gobierno y aumentaban la poblacion y recursos de un dis­

trito inculto, esperaban en. remuneracion las recompensas ofrecidas por las le­

y~s, las q lle sin embargo de ser limitadas, las habian considerado como una 

indemnizacion. 

"Fuera de esto, ellos no tienen mira ninguna ni deseo alguno entre sus 

planes de q ne se .verifique algun cambio político. Confian por lo mismo en la 

justicia del go?ierno, y están persuadidos que se les concederá el lleno ejerci­

cio de sus derechos, y que se les permitirá continuar la colullizacion conforme 

á la empresa. Mas en el caso de que no se realizasen sus esperanzas, es de 

creerse 'q ue la condicion de los actuales colonos en dichas concesiones se to­

mará en consideracion. Esto es sumamente interesantQ con respecto á ellos 

y al gobierno. Dichos hombres, habiendo aceptado la Ínvitacion de las leyes, 

vinieron al pais con sus familias, confiados en la buena fé con que se promul­

garon, y en el dia solo piden al gobierno el cumplimiento de sus promesas. 

Se les dijo que tendrian tierra y mansiones permanentes dOllde p114ieran vivir 

con seguridad. Vinieron, se establecieron é hicieron adelantos, iY ahora se 

les ecsigen los títulos? La respuesta es que estas tierras les fueron concedidas, 

y ellos d~ben oClll'~ir a los empresarios que solo pueden recibirlas y autorizar 

títulos para manifestarlos .. Ocurren a los empresarios y se les responde que el 

gobierno general prohibe el ejercicio de los derechos conferidos por el Estado 

y que no pueden ausiliarlos. En este dilema, sin saber cuando serán echa­

dos de sus habitaciones, y sus familias obligadas a no tener mas abrigo que el 

cielo, ellos están llenos de disgusto y alarma, y prontos a no perder la prime­

ra ocasion que se les presente de mejorar de condiciono Para tranquilizar y 

satisfacer á esta poblacion, se requiere la séria consideracioll del gobierno, lImas 

qué es lo que debe hacerse? El derecho l~gal es de los empresarios, y ni el 

gobierno general ni el del Estado pueden legalmente disponer de las tierras 

comprendidas dentro de los límites de dichas concesiones. Esto ha sido lo 

que se concedió por el gobierno, y es tan sumamente claro que no admite d u­

da. Propongo, por tanto, en virtud deJa autoridad que se me ha conferido, 

que se remeva esta dificultad y que se dé al actual colono el certificado de los 
53 
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empresarios, á no ser que el gobierno juzgue conveniente limitar el ejercicio d~ 

sus derechos. Yo pido muy particularmente para esto el permiso del gobier­

no, porque de él resultan beneficiadas muchas personas cuya situacion recla­

ma socorro, y porque pone a aquel en estado de obrar de buena fé sin inter­

venir en los planes de arreglo que sigan. Este permiso no compromete ningu­

na cuestion implic"ada, pues el derecho de conceder tales títulos esta concedI­

do á los empresarios y no puede ejercerse por ninguna otra autoridad. Aun 

suponiendo que resultase una confiscacion, un privilegio concedido a un indi­

viduo para un objeto especial, no puede dar derecho a otros. Un derecho per­

dido puede recobrarse en todo ó en parte, yen el último caso, sin qlJe se res­

tablezc1.n los derechos de los que no estaban comprendidos en el privilegio. 

Me lisongeD de haber satisfactoriamente demostrado que no se han disminui­

do los derechos de los empresarios Burnet, Vehlein, Zavala y demas socios, y . 

que ninguna de sus disposiciones cuando esté en regla, puede justificar la sus­

pension de sus concesiones; y yo espero que tal será la decision del gobierno. 

"Todo lo cual somete respetuosamente.-Juan J. Masson, agente de los em­

presarios y de sus sócios." 

El supremo gobIerno dispuso con fecha 21 de Marzo de 1833, que se remi· 

tiese traducida la citada esposicion al general Teran, ordenándole, segun anun­

ciamos mas arriba, que pusiera en posesion de los. terrenos vendidos por Za­

vala á las familias que habian ingresado a la colonia: como garantía de que 
no se introducirian personas esceptuadas por la ley, Masson debia presentar 

una lista nominal de todos los individuos, y ad virtiendo al mi~mo tiempo la 

prohibicion de que no se introdujeran nuevos colonos. Quedaron, pues, por este 

acuerdo burl::tdos los efectos del decreto de 6 de Abril' que la administracion de 

Bustamante nos presentó como un dique a los males que sobrevendrian á la 

república ~e un tan vicioso sistema de colonizacion. 

De estos colonos, introducidos por Zavala y Mejía, salieron los invasores de 

Tampico en el año de 837, y ellos fueron los que fomentaron y consumaron la 

completa sublevacion de 'rejas en el año de 1836. 

En la pagina 66, por un error de imprenta, aparece como patriota distingui­

do D. Manuel Leon, hermano del célebre coronel de quien allí hablamos. 

Faltas gravísimas y hechos muy deshonrosos cometidos por este individuo, 

1e privan de las honrosas calificaciones con que figura en la historia su her­

mano D. Antonio: no ha sido, pues, nuestra intencion alabar a D. Manuel, por-

que su conducta como militar y como ciudadano fué muy reprensible. 
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CAPITULO TERCERO. 

En la pagina 135 incurrimos en una equivocacion. al suponer que el gene­

ral presideute Victoria en los postreros dias de su gobierno, se cruzó de brazos 

y se dejó llevar de la corriente. Mejor informados de los sucesos que tuvieron 

lugar despues del grito de la Acordada, debemos decir que Victoria en union 

de sus ministros trabajó mucho para evitar que las riendas del gobierno caye­

sen completamente en manos de los hombres que figuraron en el vergonzoso 

drama de la Acordada. La oposicion que se hizo á las pretensiones de Zava­

la que queria destruir á muchos funcionarios sindicados como partidarios del 

general Pedraza, es el mejor justificante de la equivocacion que padecimos al 

sentar una proposicion tan general como la que consta en las primeras líneas del 

capítulo tercero. 

Para que se juzgue del patriotismo con que procedió ~Victoria los últimos 

dias de su administracion, nos parece conveniente referir sus buenos oficios 

para hacer cesar la anarquía que devoraba á la república de Guatemala. Los 

horrores de la discordia ci'lil obligaron al gobierno de aquel pais a solicitar del 

de la república mexicana una mediacion paCífica entre los partidos beligeran­

tes. Quizá desde entonces la guerra entre guatemaltecos y salvadoreños hu­
biera acabado por medio de una transacion honrosa si los azares de la guerra 

. no hubieran entronizado en aquellos días á D. Francisco José Barrundia, cau­

dillo del partido ecsaltado, y bajo cuyo gobierno era de todo punto imposible 

un avenimiento. Las, notas ofi'ciales que á continuacion insertamos darán al 

lector algunas nociones de este negocio importante, que hasta hoy no hemos 

visto ni aun citado por los escritores que nos han precedido. 

La nota por la cual el gobierno de Guatemala pidió al general Victoria su 
mediacion en las querellas que destrozaban á los pueblos de la república de 

Centro-América, es la siguiente: 

"Ministerio general del gobierno del Estado de Guatemala.-Al doctor ciu­

dadano Antonio Larrazabal y Anillaga, ministro plenipotenciario de la repú­

blica en el Congreso general americano.-Por las noticias oficiales y particu-
? 

lares que vd . habrá tenido de la situacion de esta república desde que está au-
'O 

sente de ella, no puede menos de hallarse instruido de los sucesos que la han 

mantenido en una continua agitacion por espacio de dos años, y que le han 

ocasionado una guerra entre sus mismos habitantes. 

"Detenerse á reft.ecsionar sobre el origen de esta, sus progresos y actual esta­

do, á señalar las causas que alternativamente aceleraron ó retardaron su im­

pulso, á describir el inft.ujo que ha tenido' en los priucipales ramos de la admi­

nis tracion, y a manifestar los efectos que aun siguen produciendo hasta el dia, 

seria un trabajo tan inútil para quien, como vd., no puede carecer de datos so-
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bre el ~onocimiento de nuestros males, cuanto dificil para mí, que, acaso por 

no acertar a -espresarlos con sus propios coloridos, no le daria la idea que de­

be formarse de Sil magnitud y trascendencia. 

"El íntimo conocimiento que tienen de esta misma el supremo gobierno fe­

deral y las autoridades de Guatemala, y el ardiente deseo que les anima por 

la felicidad de la nacio~, les h~p- hecho discurrir 't, diversos medios para el res­

tablecimiento de la paz, y les hawII)ovido á practicar cuantos han creido con-
, i . ~ 

ducentes al logro de tan saludable fin. 

"Me escuso de citar uno solo de los i~ntif!lerabl~s ' hechos que ]0 acreditan" 

porque tl)dos son notorios, y en mucha part,e , recien't~s,j , los papeles públicos es­

tán llenos de documentos que los com~ru~ban, y '(.ya"<lebo tambien contar con 
)/ . 

los que vd. tendrá por comunicaciOl~esoficiales,, "- (' -;;' 'I~ 

"Mas al paso qne el alto gobier~H~ ' ~ladah'a' o'mViido par,a volver al órden á 

Estados disidentes; a] paso que 'el de duatemal~fÍáun en medio de la guerra que 
'. . "r .. , 

se le ha hecho, no ha cesado de mosüiüles ~ , to~t>s aquellas intenciones pací-

ficas que siempre lo han distinguido, aqu~Ha moderacion ,que jamas estendió 

sus deseos mas ~ flá del límIte de sus propi~~ dere,chos, y aqJlella pronta dispo­

sicion con que ha sabido olvidar sus agravios, y .sacrificarse gusto~o en obse-
" ~ 

quio del hien comuIl, el detestable espíritu de Pllrtido sigue resistiendo los es- -
~ I . • • 

fuerzos de la razon, de la justicia y del patriotism,o, y cada dia parece alejarse , , 

mas de nosotros el suspirado momento que ponga un término por los males 

que pesan sobre sus pueblos, y mucho menos por temor á los nuevos riesgos 

que en la actualidad lo amenazan. 

"La constancia y la firmeza heróica de todos sus habitantes, ha sido y es el 

recurso con que cuenta par~ su defensa; y si en esta hacemos algunos sacrifi­

cios, ninguno nos parece costoso al considerar que se dirigen á libertarla de 

los incalculables desastres que cometeria en su suelo, ]a maldad de sus, ene_ 

rrllgos. 

"Por la confusion que estos siguen introduciendo en los demas pueblos: los 

desórdenes que crecen á medida que se prolonga la guerra: las pérdidas 'la­

mentables que en ella sufre la moral pública: el atraso funesto que padece el 

cultivo de las letras y las artes: la decadencia simultánea de - todos los ramos 

de riqueza; en fin, todas las c~.Iamidades que pueden esperimentarse, cuando 

en la crísis violenta de los Estados asoma por alguna parte un espíritu ciego 

de destruccion, un plan turbulento de ruina; son males demasiado graves para 

que dejen de tentarse nuevas medidas e~ busca de su remedio. 

"Meditando, pues, sobre las que podrian adoptarse t:m las circunstancias ac­

tuales, la asamblea del Estado ha creido conveniente la de que se solicite la 

mediacÍ<m de la república de México. 

"Vé que un tal arbitrio es conocido y recomendado en estos casos por el De­

recho de gentes, practicado con frecuencia aun para transigir las contiendas y 

disputas que ocurren entre potenc~as estrañas, y acreditado generalmente en el 

uso que se ha hecho de él. 
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"Vé qne la política justa deMéxico, le ha mantenido imparcial en nuestras 

diferencias, que dará el mismo carácter á Sil mediarion, y que así se presen­

tara esta con el título que mas puede conciliarle la confianza, sobre los mu­

ehos que tendria siempre para merecer nuestro respeto. 

c:y vé, finalmente, que si pidif"ndo á México sus buenos servicios ctlalquie­

ra otra nacion que se hallase en igual caso, no los negaria, porque conoce los 

deberes á que recíprocamente están obligados los gobiernos, solicitándolos el 

nuestro se prestará á interponerlos con tanta mayor razon, cuanto que ce­

derán en beneficio de un pueblo vecino, amigo y hermano suyo. 

"Así es tIue la asamblea ha a'cordado se promueva esta solicitud cerca del su­

premo gobierno de MAxico, y pi de este Estado, que debia nombrar la perspna 

á quien se confiriese tan importante comision, que reconoce en V. y én' el ciu­

dadano ministro José María del Barrio todas las circunstancias necesari,as pa­

r.a su buen desempeño, y que de ninguno puede esperar con la prontitnd que 

ecsige el asunto, como de V., ó bien del ciudadano Barrio, pues ambos residen 

hoy en esa corte, por virtud de sus respectivos encargos, no tuvo que vacilar en 

la eleccion qtie debia hacer para el presente. 

"Ha resuelt?, pues, conferirlo el V, Y al ciudadano Barrio, para que si alguno 

de los dos no pudiere evacuarlo, recaiga desde luego en el que se halle aspe­

dito: ha dado parte de esta disposicion al gobierno general, escitándole á to­

mar la intervencion que le corresponde en el negocio, y el interesarse por él, y 

no duda que aquella suprema autoridad, penetrada de los mismos sentimien­

tos que animan á los de Guatemala, hará hoya V. y al ciudadano Barrio las 

comunicaciones que sobre el particular hubiese creido convenientes. 

"Mi gobierno, sin embargo, no podia escllsarse de dirigir á vd. esta, ya por 

el miramiento que justamente debe á su persona, y y~ porque habiendo teni­

do la iniciativa en el asunto las autoridades del Estado, era preciso y justo 

que le participase directamente sus disposiciones, y los sanos designios que l~s 

mueven. 

"Guatemala no se pl'oponeotro sino el de contribuir al bien general de la 

república. Desea que una sincera reconciliacion entre todos los Estados que 

la forman le restituya la paz que ~a perdido, y sin la eual seria precaria su 

ecsistencia; desea que recobre así la posesion de aquel bien inestimable, por-
• 

que otro cualq niera medio es costoso, y no la prometeria estabJe y d llradera; 

y desea, en fin, que apoyándose este convenio en los principios, de la.jpsti,Gia, 

1 igue felizmente los intereses de cada Estado con los de la nacíon: que á su in­

flujo comiencen á repararse todos los males de los tiempos anteriores, y que 

sucediéndoles dias mas y mas tranquilos y serenos, se llegue á fijar la suerte 

de un pais que parece llamado por la naturaleza á destinos grandes y hon­

rosos. 

"He aquí, ciudadano ministro, los votos del pueblo y de las autoridades de 

Guatemala, y he aquí los objetos para los cuales solicita mi gobierno la me­

diacion del supremo de la república de México. 
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"Sírvase V., pues, manifestarlos ¿on aquel interes que inspiran los nobles sen­

timientos de la patria: sírvase V. representar las desgracias de sus conciuda­

danos, para que la política generosa de un gobierno ilustrado, benéfico y her­

mano, se preste á socorrerlos: sírvase V. decirle que en la interposicion de sus 

buenos pficíos, se libran hoy nuestras mas firmes esperanzas: que su media­

cían será recibida y atendida con todo el aprecio y respeto á que tiene tantos 

derechos; y <iu~ conseguida á favor de ella la pacificacion de estos pueblos, la 

dulce satisfaccion de haber abreviado la época de sus infortunios, y la eterna 

gratitud de todos sus habitantes serán su mas gloriosa recompensa, y los titu-

- los que le recomiendan el aplauso la admiracion general. 

"Pero el reconucimiento público no se mostrará entonces menos vivo respee­

to de los servicios de V., y s~ por los que ha hecho y esta haciendo á la nacion, 

puede ya contar con él, será mas señalado el que le tributs por el presente. 

"Mi gobierno lo espera de V. con la seguridad que le ofrecen su acreditado 

celo y pariotismo, y creeria hacer un agravie á estos mismos sentimientos y á 

sus luces, si se detuviese á recomendarle la importancia del asunto, la necesi­

dad de promoverlo cuanto ~ntes, y el interes que no duda tomara V. por su 

buen écsito. 

"De órden del P. E. tengo la honra de decirlo á V. para su inteligencia yefec­
tos correspondientes, aprovechando yo esta oportunidad para ofrecer a V. el 

testimonio de mi mas distinguida consideracion y respeto. 

"D. U. L. Guatemala, 18 de Diciembre de 1828.--De V. atento y obediente 

servidor, José Francisco de Córdoba." 
"Es copia. Secretaría del despacho general del gobierno del Estado.-Gua­

temala, Diciembre 18 de 1829.-Córdoba." 

Cuando el gobierno mexicano recibió esta comunicacion, acordó ofrecer la 
mediacioh que se solicitaba, ocultando la escitativa del ejecutivo de Guatema­

la, y por esto, como consta de las siguientes notas, no se hizo referencia a la 

solicitud que antecede. 

"A S. E. el secretario de relaciones esteriores de la República de Centro 

América &c. &c. &c.-Palacio del gobierno federal de México, Febrero 20 

de 1829.-Escmo. Sr.-El infrascrito , secretario de Estado y del despacho de 

relaciones interiores y esteriores de los Estados-Unidos Mexicanos, tien~ el 

honor de dirigirse á V. E. para manifestarle el dolor mas vivo con que su go­

bierno observa el estremo a que ha llegado el espíritu de discordia y desunion 

en esa interesante República, haciendo ya casi interminable la guerra civil, 

. obstruyendo la fuente y orígen de su bien fundada prosperidad, arraigando el 

ódio en el coraza n de los ciudadanos; y lo que es mas sensible aún, preparan­

do un decidido ausilio, en la division misma, al poder enemigo que amenaza 
la independencia de esa República y del continente americano, franqueando el 

paso de un modo inevitable á una invasion que acecha el momento favorable 

ara aprovecharse de la primera circunstancia que se le presente por los mis-
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mas amerIcanos independientes, ya que por las vias comunes no debe tener 

esperanzas de reconquistar las que ll amó sus colonias. 

"Mi gobierno yreyó fundadamente que el aspecto solo 'de tan grandes males, 

daría lugar á la calma, y que un momento de reflecsion bastaria para lograr 

el enlace fraternal de los Centro Americanos, y darian esta nueva leccion á los 

enemigos de la causa de América; pero tan lisongeras aunque fundada s ideas 
, han desaparecido enteramente, observando cada dia que nuevamente y á cada 

paso se inflama mas la negra tea de la discordia. 

"En tales circunstancias, ha creido que un gobierno.hermano no debe ser 

simple espectador de la contienda y guerra fratricida, ni por el interés y segu­

ridad de la causa comun de América, y ni tampoco por particulares razones 

y relaciones que naturalmente tiene y]e ligan con un pueblo limítrofe que 

sostiene la misma causa, y con quien ha de conservar con satisfaccion los vín­

culos mas estrechos. Cree por lo mismo el gobierno de la federacion mexica­

na, que su voz podra ser oida á pesar del ruido de las armas; y se ha propl:les­

to ofrecer su mediacion, aun en medio de la guerra, prometiéndose no será des­

atendida, especialmente si se considera la fuerza y rectitud de sus inten­
ciones. 

"Por lo tanto, y de órden del presidente de estos Estados-Unidos Mexicanos, 

tengo la honrosa satisfaccion . de ofrecer formalmente al gobierno de Centro 
. América por el respetable conducto de V. E., la interposicion cordial y sincera 

de buenos oficios de amistad, para cooperar á la terminacion de las diferencias 

que ecsisten entre el gobierno general de esa República y el Estado del Sal­

vador, en el concepto de que si, como es de esperarse, ese gobierno admite 

por su parte este amigable paso, se servirá remitir la adjunta invitacion que en 

los términos asentados y apertoria se hace al Estado de San Salvador, protes­
tando que si para conseguir el fin indicado no ba~tase ó se creyese tarde el 

medio de la correspondencia, nombrará S. E. el presidente inmediatamente 

persona au'torizada al efecto. 

"Sírvase V. E. dar cuenta con esta comunicacion a su gobierno, aceptando 

al mismo tiempo la espresion ingenua de la mas alta consideracion con que 

tengo la honra de suscribirme, señor escelentísimo, de V. E. muy obediente 

servidor.-José María de Bocanegra." 
Nota: Se puso igual en lo sustancial, la invitacion al Estado de San Sal­

vador, y se remitieron ambas al señor encargado de negocios de Centro Amé ­

rica para que les diese direcciono 

"A S. E . el Sr. D. José María de Bocanegra, secretario de Estado y del 

despacho de relaciones interiores y esteriores del gobierno supremo de los Es­

tados-U nidos Mexicanos. 

"México, Febrero 21 de 1829. 

"El pliego que V. E. se ha servido mandarme para que ]0 dirija al gobierno 

que tengo el honor de representar, y que contiene los sentimientos amistosos 

que animan al de V. E., saldrá hoy por estraordinal'io, como se lo ofrecí. 
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aLa mediacion que el gobierno de V. E. ofrece al mio para transigir las di­

ferencias que cat~san la guerra civil de Centro América, es el testimonio mas 

apreciable de los principios liberales que sirven de base á su, administracion, 

. al mismo tiempo que del interés que le inspira una República hermana y 

vecma. 

"Mi gobierno ha deseado poner un término á la guerra civil: ha empleado al 

intento los medios que le han parecido justos: ha estado resuelto á ,hacer y ha 
' 1 

hecho, los sacrificios que las leyes le permitian, y si desgraciadamente no ha 
recogido el fruto que aguardaba, á lo menos le ha quedad()):=t(iiónrosa satisfac­

cion de haber hecho uso de todos los arbitrios que ecsi,,\;: 'Ia; pr!l~~ncia 'pa~a 
conciliar su propio decoro con la salvacion de la patriª-',I . . ,. , ... , ¡ 

"La medida que tan oportunamente tienta el gobief.ll0 de V. E., me es tanto 

mas satisfactoria, cuanto que coincide con las ideas ;qel mio: á nombre de él, 

y á nombre del Estado de Guatemala, por quien meh~llo ampliamente autori­

sad.o, acepto solemnemente la mediacion amistosa que se ofréce, y quisiera tener 

amplio poder del gobierno del Estado del Salvador par,fl que la aceptacion fue. 

se cOllJ.pleta; pero careciendo de ella, solo ,tengo esperanza' de., que sus autori­

dades, siendo americanas, no pueden ménos que abrigar sentimientos patrióti­

cos, y que sabrán hacer un sacrificio cuando se . cruza el bien comunal de la 

patria;; . 

"Al dar al gobierno de V. E. las mas sinceras , graCias .por el interes tan v~_ . 

vo que toma en poner un dique á los males que despedázan ,á Centro América, 

las doy á V. E. por el empeño, celo y actividad que h~' desplegad()o en los po­

cos di'!s que cuenta en el ministerio para procurar POl·s11. parte el restableci­

miento de la paz en Centro América, pudiendo con '<'nticipacion asegurar á 
. I 

V. E. la gratitud de Ibis compatriotas. . "'), 
' ; 

"Con el mas profundo respeto tengo ~a honra desuscr.ibirme de V. E. atento 

obediente servidor.-José 111a1'ía del Barrio. 
"República ' federal de Centro Amé~~a.-Palacio ·· del gobIerno nacional en 

Guatemala, á 3 de Agosto de 1829." ~. ' 

"Secretaría de Estado y del despa"'cho de relaciones esteriores.-A S. E. el 
r "' " 

secretario de Estado y del despachp de(re.l,aeiones interiores de los Estados-
!:I 

Unidos Mexicanos.-Escmo. Sr.-.~l infrascrito secretario de Estado y del 

despacho de relaciones interiores )j ,: ~steriores :de la República de Centro Amé­
-ca, tiene el honor de comunicar a,V. E. ' que habiendo llegado los pliegos que 

se sirvió dirigir á este gobierno federal y .al,AeI'Estado del Salvador con fecha 

22 de Febrero, á tiempo que no ecsistia el poder ejycutivo, sino de hecho y pro-
J. / . 

visoriamente en el general en gefe del ejército afiádo y protector de la ley por 

la ocupacion de esta plaza y destitucioll del vice-presidente que funcionaba 

indebidament~, los recibió el general y depositó, sin tocar el sello, en el archi­

vo secreto de este ministerio, por cuyo motivo no habiéndose visto hasta estos 

dias, no han tenido al-debido tiempo su contestacion. 

"En vista de ellos, este gobierno se ha penetrado del mas vivo reconocimien-
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to por el interes que V. E . manifiesta haber tomado el suyo en que cesaren las 

h ostilidades entre los partidos que dividen la Repüblica, y que tuviese un tér­

mino la guerra civil, que prescindiendo de los males que causaba, esponia ade­
mas la independencia de estos paises, por los intentos á que daba lugar a los 

enemigos comunes de la América, de recobrar su dominio. Yen efecto, E scmo. 

Sr., si la faccion' que ha sucumbido a las armas de los Estado~ aliados, hu­
bies"e podido conservarse, y de este modo prolongar la guerra, á los españoles 

se ·les hubiera ofrecido la mejor ocasion de in vadirpos, seguros de que ella hu­

b iese protegido sus intereses.. El president~ y vice-presidente de la República 

·á la cabeza de su revolucion, sostenidos por autoridades electas estemporanea 

>é incon.stitucionalmente, por su influjo en el Estado de Guatemala, aliados con 

los españoles a quienes pusieron las armas en lás manos y con empleos impor­

t antes (incluso el ministerio de la guerra) en el ejército, y con el clero secular 

y regular que di6 á su -revolucion contra las leyes el c010rido de religioso, á no 

,haber podidc> conseguir sus fines, hubieran sin duda abrazado el partido de 

nuestros antiguos opresores, antes que dejar sus pretensiones injustas. ' La ' 

reunion penüciosa de los elementos dichos, no le dejara á V. E. dudar de este 
·asert0. Pero todo cesó- felizmente y del modo que debiera por el vencimiento 

11e los trastornadores del órden. pl¡blico, como V. ~. habrá visto en el mani­
fiesto de mi gobierno que ha tenido el que suscribe el honor de dirigirle con' 
n ota de 18 del prócsimo pa$ado. 

"En tales circunstancias, á este gobIerno toca solo el"dar las gracias mas es­

presivas al de los Estados-Unidos Mexicanos por la grata mediacion que .tuvo 

la bORdad de ofrecer á las partes contendientes de esta República, para hacer 

que la guerra tuviese un término que hasta aquella fecha no se habia logrado, 

$10 por f~lta de invitaciones y propuestas equitativas de parte de los Estados 
aliados, sino por la ceguera y obstinacion de los contrarios, que aun en el su­
puesto caso de que tuviesen razon en el intento de mudar las leyes fundamen­

t ales, no obraban -con prudencia ni justicia 'Contra la mayoría ,de los Estados 
confederados. 

"Dese aria mi gobierno que el de V. E. tenga por seguro, que la mediayion 

.ofrecida de su parte hubiera ten,ido sin duda una franca y respetuosa acepta­

cio!1 por parte de los Estados aliados, que nada mas ansiaban que ver estable­

cido el órden constitucional, sin mezcla del deseo de venganza ni de otra cual­

.q uiera baja pasioa que pudiera manchar la dignidad de su empresa. 

"Sírvase V~ E. tener la bondad de elevarlo todo al conocimiento de ese su­

prm)1o gobierno, y de aceptar las pruebas inequívocas del sincero aprecio y de 

l a alta consideracion y respeto con que tengo el honor de firmarme, Sr. Escmo. 

-De V. E. El m~s atento y obediente servidor.-Pedro Molina." 

Cuando llegaron á México las noticias del triunfo del partido salvadoreño, 

gobernaba ya el general Guerrero. El nuevo presidente de Guatema la pros­

~ribió á multitud de personas respetables, entre las que figuraba el S r. Córdo-
54 
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ba, el mismo que suscribe una de las anteriores notas. Guerrero dispensÓ' la 

mas distinguida hospitalidad y proteccion á la multitud de ciudadanos que' 

Barrnntia proscribia de Guatemala. 

La benévola acogida que tuvieron en nuestra Repú~lica todos los qlle ve­

nian huyendo del furor de la faccion triunfante en la nacion vecina, arrastró . ~' 

al gobierno de, Guatemala á solícitar del general Guerrero, que fueran nueva-

mente lanzados de nuestro territorio; pero lejos de obsequiarse tan bárbara pre­

tensíon, oficialmente se negó la administracion mexicana á servir de instru­

mento á innobles venganzas: todav'¡'a viven en MéxicO muchos individuos que 

disfrutaron de esta proteccion de Guerrero y de sus ministros. 

Refiriendo en la pág. 139 las cansas que provocaron la espedicion españo­

la, callamos una circunstancia que no deja de ser importante para la historia 

de aquel tiempo. No solo las noticias ecsageradas y los falsos informes 'de los: 

espulsos precipitaron al gabinete de Madrid él una tentativa de reconquista;. 

sino que cooperaron mucho á este proyecto, las maquinaciones que estaban en 

juego entre nosotros en favor de ]a España. El gobierno mexicano tuvo opor­

tuna.s notjcias de haber llegado á los Estados-Unidos en Jos primeros dias del 
a~o de 1829, el duque de Montene]o, con direccion á México, para reorganizar 

la conspiracion que 'se frustró por la prision del padre Arenas. El advenimien-, 
to al poder del general Guerrero, echó por tierra los proyectos del d uq \.le y de 
un tal' García de' Medina, que figuraba como principal agente en estas tramas. 

Montenelb pasó él Colombia, yen ly.Iéxico contip.uaron los españoles entendién­

dose con sus amigos y corresponsales, escitándolos constantemente á traernos- , 

la guerra, porque les parecia muy facil recuperar el dominio de la Nueva-

España. • 
El autor ha tenido á la vista muchos datos .auténticos referentes á la inva­

siQn española, y' como una muestra de enos, presenta un estra~to de la corres­

pondencia que los peninsulares mantenian con las personas que en México 
sabian el prócsimo arribo de las fuerzas conducidas por el general Barradas. 
Dicha correspondencia fué aprehendida por el cónsul mexicano D. Luis Valle; 

quien la remitió al general Santa-Anna en Julio de 1829, y éste la mandó al 

gobierno, encargándole que se dictaran órdenes precautorias segun las circuns-
. tancias. El general GUerrero mandó al ministro de relaciones Bocanegra que 

diera cuenta á las cámaras con este incidente, encargando que se guardara U11 ' 

riguroso secreto, y protestando que á nadie se perseguiría. .Hé aqní un he-

. cho que revela cón cuánta circunspeccion y con qué prudencia ejerció las fa­

cultades estraordinarias cón que estaba investido el gobierno de ]a Union. 

Véanse las constancias que citamos y notemos cuán antiguos eran los cona­

tos de reconquista. 

.. 
"Gobierno del Distrito federal. -Seccion primera.-Reservado.-Escmo. Sf~ 

-Acompaño á V. E. original del dictamen del señor diputado Lic. D. Vicen-
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te Güido de GÜldo, estendido á consecuencia de la l'Iuprema comunicacion de 

22 del actual que le pasé para que me consultase lo que estimara conveniente. 
E l Escmo. Gr. presidente, en vista de la opiniori del Sr. Güido, con q ne me he 

conformado, resolverá lo que tenga á bien." 

Dios y libertad. México, Agosto 29 de 1829.-José María Tornel.-Escmo. 

Sr. secretario del despacho de relaci!mes . 

. 
"Primera secretaría de Estado.-Departamento del interior.-Seccion pn-

mera.-Reservado.-He dado cuenta al Escmo. Sr. presidente con el oficio de 
V. E. de 29 de Agosto último, á que acompaña original el dictámen dado por 

el señor diputado D. Vicente Güido, y decreto de conformidad, á consecuencia 

del estracto de las cartas venidas de la Habana y N ueva-Orleans a la Repú­

blica, y que se remitió á V. S. con suprema órden de 22 de Agosto citado; é 

impuesto de todo,' S. E. me manda decirle ·que aunque aprecia como es debido 

el juicioso, patriótico y bien fundado dictamen del Sr. Güido, S. E., queriendo ' 
economizar en lo posible el uso de las facultades estraordinarias que se le han 

concedido", de que cree no haber actualmente necesidad en el caso de que se 

ttata, ha dispuesto se obre por ahora lo que corresponda con respecto a la cor­

J.'espondencia aprehendida con total arreglo á las leyes y disposiciones vigentes, 

á reserva de que en caso necesario pueda hacer el uso convenien~e de dichas 
faculÜldes. 

Dios y libertad. l\léxico, Septiembre 11. de 182p~-Bocanegra.-Señor go­

bernador del Distrito federal. 

LISTA de los individuos á quienes vino bajo cubierta el Alcance al "Espa­
ñol" de Nueva-Orleans de 16 de Julio de 1829, en que se insert6 la procla-

ma que di6 el capitan general de Cuba, con IJ1wtivo de la espedicion que 

desembarc6 en Cabo-Rojo. 

D. José Patr~cio Varela, Janos.-D. Simon de Elias, comandante general 

dei Estado de Chihuahua.-Mr. J ual! Boy, Mineral de Jesus María.-D, José 

Antonio Arce, Chihuahua.-D. J uatl Manuel Saracho, con carta, Morelos.­

D. José María Calzada, D. Manuel Sariñana (con carta) y demas del pueblo 

de Chalchihuites.-D. Bernardino Bracho, cura de idem.-D. José María 

Saenz, San Andrés del TeuL-D. Manuel Leal, Chalchihuites.-D. Heleno de 

Vargas, Ciudad Victoria.-D. José Antonio Montoya, con carta, Cinco Seño­

res.-D. José María Arrieta, con carta, Guarisamey.-D. Rafael Hernandez, 

con carta, Hacienda de Tetillas.-Teniente coronel D. Nicnlas del Moral, don­

de se halle.-D. Juan Asunsola, sin direccion.-D. ~ María Cecilia García, 

Camargo.-D. Jacinto Gonzalez Paredes, Marina.-Escmo. Sr. D. Lúcas 

Fernandez:, gobernador de Tamaulipas.-D. Manuel Garza de Porras, Soto la 

Marina.-D. Guillermo Morales, para D. Pablo Morales, Linares.-D. Jacinto 

Gonzalez, Soto lit. Marina.-D. Julian Guerrero, Ciudad Victoria.-D. José 

Eustaquio Fernandez, iclem.-D. Felipe Salinas, Soto la Marina.-D. Teófilo 
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Labreure, con carta, idem.-D. Ramon de Cárdenas, Ciudad Victoria.-D. 

Juan José Naredo, con carta, Tlaltenango.-D. Lorenzo Sanchez Cortina, Ciu­

da-d Vict.oria.-D~ Juan Nepomuceno Faría, Soto la Marina.-D. Antonio Ro­

drigl!ez Fernandez, Ciudad Victoria.-D. Ignacio de Arizpe, con carta} Saltillor 

-D. Fran~isco Villaseñor, Soto la Marina. -D. JuliaH Arrece, l\tlont~rey.­

Br. D. Francisco Diaz Ingüanzo, con carta cnra de Zapotlanejo, Gnadalajara. 

-D. Alonso Sualde, cón carta, Silao.-D. Antonio Lizarcti, sin direccion.­

D. Alonso Laris, con carta, diputado de Guanajuato.-D. MiguelObregonr 

Leon. 

INDICE de la correspondencia remitida por ,el general Sa.nta-Anna con ofi­
cio de 5 de Agosto de 1829, con espresion de lo que contenian las cartas '!I 

de los que las dirigen y á quiénesj ,cuyos documentos ecsisten originales en la 

secretaría de relaci07zes. 

En 22 de Junio se le dice de la Habana a n. J(jsé 8anchez Parada, en Ull 

anórli:mo, que Barradas, tendría lista y á bordo para el 24 su tropa, mochilas de 

la infantería y las monturas; que la tropa es escogida y los gefes superiores: 
que estaba pronta á llegar ]a fuerza que salió de Cadiz: que no admiten á los 

que han ido d'e México: que se les admitirá y vendran en la segunda division., 

Participa que un tal Aldag está empleado en una carcel, y que un tal Marin" 

no habiendo estado en mala opinion, 'se dice 'que viene de ayudante del 

general. 

Con fecha 22 del citado Junio escribe desde dicho punto D. José Severo de' 

Arana, á D. Juan Somera, de México, diciéndole: que piensa volver muy pron­

to (que con esto se hará cargo de las cosas) y qúe antes que él, lo harán La­

redo y Celis que vienen con •..• (aquí unos signo~ convencionales) y que sa­

len elLo de Julio. Encarga que se le dirijan las contestaciones á D. Ellsta­

cio Ramon Muñoz, del comercio de Veracruz. 

Dice con la misma feéha y de la propia isla, María Andrea Grag a D. ~ 

Vicenta Meneses, de Orizava, que del 25 al 30 de Junio saldrían para Campe­

che 5.000 piezas de Bretaña con todas sus marcas correspondientes .•.. 

Desde la Habana con fecha 20 de Junio, Manuel Bustes, á María Manuela 

Reyes, en la cuadra de santo Dorrlingo d~ Oajaca: que á su llegada que lué 

el .15 encontró ya em'barcada la espedicion: que para Campeche están ya des ­

tinados 7.000 hombres cuyo gefe es Barradas: que la otra espedicion para Ve­

racrnz, que se com pone de 15.000 hombres, viene al mando de Muzquiz. Ha­

ce elogios desmedidos del rey de España, de su tropa, y deprime la de la Re­

pó blica. Avisa que se halla con Cházari y los dos Cajigas, quienes tratan de 

venir CO I] la espedicion, á cuyo efecto se han valido del coronel Fuero. Esta 

ca rta está niplicada. 

La ca rta de Mariano Castellanos, sin fecha ni lugar, pero que es presumible 

sea de !a H at a na, hablando de asuntos familiares, mezcla en ellos esta frase: 
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" Mediante D ios, a lg lln dia me lo pondré (habla de vestido) ahí te mando la 

"relTl/Jsa <¡ll e te tengo of!'ecida: el mes de Septiembre te manda ré la otra; me pa · 

"rece que algo h emos conseguido." 

Dice con fecha 21 de Junio J osé de Sopeña á María Gertrudis y Juana 
de Jamiltepec (parece que desde la H abana) que espera volver á la Rep úbl l. 

ca y que viene llno á quien él llama el Viejo. 

En esta carta se dice á D. Feliciano Miron, de Veracruz, que viene la espedi· 

cion, y que el que escribe volverá á la República. 

E scribe con fecha 20 de Junio de la Haba~a Marcos a Estévan Esperon, 
participando que allí se hallan muchos de esta: que un tio de D. Estévan pel'­

lnanecerá en aquella isla ínterin los tiempos le permiten regresar: le dice que 

su hermano de dicho Esperon, llamado Al berto, está de soldadó especlicionarioj 

que un tal Vega, U'nquera Y¡,¡ Pacheeo piensan en pasar á Europa, y que Mella, 

los Cajigas, Cházari, Arechavaleta, Bustos, Cordero &c., tienen miras de regre­

sar á la Repú blica para .••• (Siguen unos signos.) 
Con fecha 22 de Junio dice desd~ dicha isla J. J . Noriega á María 19nacia 

Suarez de Anaya, que muy pronto regresará: que será luego que salga la espe­

dicioi'l; y que esta carta la envia con uno que viene de Veracrnz. 

Escribe Fernando á María Josefa sobra que le remita grana y (sigue un al. 

fabeto convencional.) 

Con la misma fecha dice Sebron á D. ~ Joaquina Carrillo en D. Domingui­

llo, que régl:esara dentro de cuatro meses y participa que el 1. o de Julio sal­

dria la espedicion pa ra Campeche y otros puntos. 

J . J. Noriega a D. a Catalina Diaz le dice que pronto regresará, que no se 

vaya con tio, de quien habla en su carta; que hay una real' órden para que no 

salgan' de la H ::tbana los q!le han ido p0steriormente; y anuncia la salida de 

laespedicion al mando de Barradas. 

Dice con fecha 22 de Jumo, Pedro él D. Bonifacill Gutierrez que elLo de 

Julio salia la espedicion: primero para Campeche, y por otros puntos diferentes 

á un mismo tiempo: que los espulsos se han presentado voluntariamente para 

venir: iudica que se le destinará en la segunda remesa de hopas; y añade que 

vienen algunos, como es D. Pedro Marin de primer ayudante de Barradas, y 

que se dé esta noticia reservada á la Señora. 

Con fecha 20 de Junio dice José Severo de Aran~ á D. Francisco Rivera, 

del comercio de México, desde la Habana, que el 30 de dicho embarcaria-4le 

vitas con direccion a C. las que reunidas con 25 que salieron F. B. Y C. hacen 

el número de 29: que estas se venderán con estirnaeion por ser de paño supe­

rior aunque de distintas fábricas: que en esta hay muchos que la~ compran: 

que allí corre una lista ~.llnque reservada de los que las han de comprar: que 

al entregar á un tal Cuesta una carta de recomendacion, le hizo muchas pre­

guntas capciosas sobre el modo de pensar de varios amigos de esta, particular­

mente del Conde. Encarga que se dé á este esta noticia, y qúe la contesta­

CiO ll se dirija á D. Eustacio Ramon Muñoz, del comercio de Veracruz. 



-418-

J. J. ~oriega, enllna carta fecha 22 de~Junio, habla de la prócsima salida de 

la espedicion, que la que aunque se manifiesta que es para Campeche, la opi­

nion mas general es que el desembarco se hará en otro punto. Añade que los 

españoles. llegados posteriormente vendrán en la vanguardia, de la 2. co:: : en pos­

data participa que el dia anterior entró una fragata procedente de Santander 

con tropa, 'y que esperan muchas mas. 

En una carta anónima de 20 de Junio, se anuncia que pronto regresará et 

que firma dicha carta. Trae duplicado, y en la · posda ta se le dice q\1e oCUl';a 
a la casa de Coladillas. 

La carta de José María Balcorta á José María Pastor, escrita con fecha 23 

de Junio, solo habla de remision de cartas y enca,rgos que sobre el particular 

dejó hechos. ' 

Con fecha 23 de Julio participa Manuel de Forras á D. P. VaZdov·inos, de 

Cuerna vaca que el28 del mismo mes salia la espedicion: que el proyecto es en 

grande, y que sin duda se consigue apoderarse de México. Dice que el gefe de 
la vanguardia es Barradas, nativo de CanariasJ que ignora quién manda toda la 

fuerza: anuncia que pronto regresará, y que ésta la remite por conducto de D. 

José María:Pasquel, del comercio de Veracruz, por donde se le puede contestar. ' 
Encarga que se dé esta noticia <á su hermano D. Francisco Perez de Paracios. 

El sobre viene á D. José Joaquin de Rosas, del comercio de México. 
Con fecha 22 de Junio dice José Severo de Arana á D. Juan Bautista Po­

zo, cura de la parroquia de la Palma de esta capital, que espera dentro de po .. . 

co tiempo volverá, pues las cosas van bien y favorecen sus .intenciones. En 

posda~a dice que Garayalde será uno de los bien colocados cuando .•••...•.• 

(siguen unos signos) que no tardará: que allí tiene buena opinion, y que en 

Id. por el conde qe la Cortina, Rada y otros. 

Justo escribe á su muger Juana con fecha 23 de Julio, que muy breve la ve­
ra, porque todo esta muy bueno. 

Dice desde N neva York con f~cha ~2 de Junio Felipe Gonzale~ a D . José 
Martinez y á D. José María de la Parra, de Oajaca, que le escribió a D. Jo­

sé Gerónimo Rege$ para que le pusi'era en camino para Campeche de 4 á 6 $ 
sardinas para que pronto las reciban por Goazacoa]cos y Tehnantepec: que le 

contesta que saldrán para el dia 1. o , que en otra remesa veudrán frescas, con 

arreglo á su encargo'. Dice que se va a Cadiz. 

El misr:no escribe con igual fecha á D. Francisco Diaz Velarde, desde la 

JIabana, y habla de asuntos de comercio, &c. 

Manuel Benicia con fecha 15 de Julio desde Nueva Orleans dice á D. San­

tos Alonso Fontano de Veracruz, que le remita las cartas que tenga en la es­

tafeta, á entregarlas á D. Simon Cucullo. 

Manuel, fecha 14 de Julio, de Nueva Orleans, al teniente coronel D. Ma. 

nuel Fernandez de C6rdoba, en México, le habla de asuntos indifertnte~, tal 

como participcúle que vive con el coronellVloreno, Montero el del estado ma­

yor y otros compañeros de armas. 
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Manuel escribe con fecha 15 de Julio, de Nueva Orleans, á D oña llfarga­

rita Acha, su esposa, en Páztcuaro, diciendo que considera que pronto regre­

sará. 

Con fecha 17 de Julio, de Nueva Orleans e5cribe Antonio Salazar él D. José 

Joaquin Ramirez, diciéndole lél. llegada de la fragata "la Belle," en que iban 

180 españoles, y que el c:lpÍtan para escusarse del mal trato que les dió, los ha 

acusado de sublevacion. 
Dice desde Orleans con fecha 14 de Julio Juan N uñez á Andreis, de Vera- . 

Ct"llz) que no le impedia venir mas que el ódió:que tiene él esta canalla; que 

cuando lo verifique será bajo otro pié; que todos los oficiales que se hallan allí 

se han presentado oficialménte al cónsul español para que lo haga al gener<.tl 

Vives, y ofrecer sús servicios él su verdadera patria, en obsequio de la vengan­

za con este gobierno que menospreció los servicios que con voluntad le pres· 

taran. Añade que las contestaciones se las pueden dirigir a D. Simon Cu­

cullo. 

De Nueva Orleans con fecha 28 de Mayo, escribe Plácido Vidaul'rázaga a 
D. José María Picaru sobre asuntos indiferentes, y solo dice que las cartas 

que le dirija lleven el sohre de D. José Javier Uríbarri, para entregarlas á D. 

P. Vidaurrazaga, pues que de lo contrario no las despachan en la estafeta de 
Veracruz. 

Con fecha 8 de Junio escribe Francisco Alvarez a Doña Faustina Serrano 
sobre asuntos indiferentes . . 

En esta misma carta hay escrita otra por D. José Maria Balcorta á un D. 

Mariano, e~ que le dice que sale pura la Habana él y Nuñez: que pronto re­

gresarán, y que le rotulen las cartas bajo cubierta para D. José María Pasquel 
de Veracruz. 

. Con fecha 21 de Junio desde la Habana, dice Eusebio Plan á Doña Ricarda 

Caballero y Bobadilla, que algun dia tendrá el gusto de regresar. 

Con fecha 16 de Julio desde Nueva Orleans dice R •.•. á D. Ramon, que 

ahora mas que nunca tiene esperanza de volver. En posdata añade: que su 

primo pronto llega, y aunque por Jo pronto ha mandado ~eis mil pesos para 

emprender la negociacion, no hay duda que cuesta .cuarenta mil que deberan 

ser empleados para mayor fomento, y que espera que á su lado tendrá mas 
descanso. 

Escribe con fecha 22 de Abril, de México, Guadalupe Iñigues, a D. José 
Iñiguez, sobre asuntos indiferentes. 

Escribe desde la Habana con fecha 6 de Junio José P ••.• a D. Bernardino 

Villanueva, diciéndole que haga un viage a Orleansj ql4e de allí saldrá un ami-. 
go que tiene seis mil pesos empleados, y que le asegura doblará el dinera es­

pendiendo en cualquiera parte de las costas principalmente en Campeche ó 

Alvarado. 

Escribe desde la Habana con fecha 10 de Junio, Martin Soto, á D. José lñi 
guez sobre asuntos indiferentes . 
• 
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El mismo con igual fecua escribe sobre asuntos particulares á D. ~ranuel 

Sanchez. 

Con fecha 6 de Julio dice Castillo á Doña Manuela Guerra y Anaya en Ja~ 

la pa, hablá~dole de las proclamas de 108 españoles: de la espedicion: dice 

. quien es el gefe, y espera venir á la república. 

Con fecha 16 de Julio escribe de Nueva-Orleans, R .... á Doña Rita Diaz 

Barrigas, para entregar a Doña Ramona en Morelia, y dice que en aquel ,la fe-

~ cha ya tenia en su poder la contestacion del cónsul español al oficio que le re­

mitió ofreciéndole su espada y .reconociendo al so b erano: que espera de un día 

á otro la órden del gobernador de la Habana para incorporarse al ejército en 

su clase; que luego que salte en tierra le escribira; que no hay duda de la re­

conquista, pues el ejército no baja de cuarenta mil hombres: que sabe que á 

(una) Marianita le han mandado una proclama de Vives, y otra á Quevedo, 

no por seduccion sino por efecto de cariño. 

Escrihe con fecha 10 de Mayo desde la Habana, J. M, Bal'berí, sobre cosas 
in~iferelltes, y solo hace mencio~ que muchos espulsos, entre ellos Caruzo, se 

han ido á Santander" y que lo mismo han hecho para Europa tod.os sus com­
pa~eros de viage. 

Con fecha 23 de Julio dice Manuel, de Porras~ á D. José María Pasquel, que 

eran grandes los aparatos de la espedicion, la que debia salir del 2g de dicho 

a15 del prócsimo, y que los aprestos . en España, segun noticias re~ientes, le 

persuadian del buen r~sultado. En consecuencia anun,cia su regreso. 

Arroyo ese·ribe con fecha 22 de Jnnio á Doña Josefa. Ignacia de ;Rueda (pa­

rece que desde la Habana) y dice que dentro de seis ú ocho dias salia la es­

, cuadra con un número suficiente de tropas. annncia que regresará. luego que 

éstas desembarquen, y que de allí escribirá. Dice asimismo, que teniendo di­

chas tropas un punto de apoyo, cuyo número hace ascender á treinta mil 
. . 

hombres, mitad españoles y mitad . ingle:ses y fraHceses" al mando d.e genera-

les españoles, e-n tal concepto cree que en lo que falta del a_ño, sera este t111 ne­

gocio cü:ncluido. Encarga que se porte de manera que no dé lugar á que se 

le insulte. 

·Con fecha 22 de Jnnio escribe D. José Severo de Arana, á D. Joaquin de 
\ 

Muñoz y Muñoz, de Veracruz, hablándole de encargos hechos por un tal Ji-

vaja, para Emparan,j espresando le diga que !os ha entregado; y refiriéndose 

al ca pitan de laJ uUa, añade q I,le todo lo que este diga sobre la tempestad que 

viene sobre la república, es muy cierto, y que en consecuencia, piensa. volv.ei' 

muy pronto. 

C<:m fecha 22 de Junio espresa José a Tinita haber salido la espedirion. 

Simon Esperon participa con fecha 23 ,de Junio a Doña María del Cármen 

Martinez en Oajaca., asegu.rándole su regreso. 

El consabido pirata que V. no conoce; bajo este nombre escribe desde h. 
Habana á D. José María Catanco, 'paTticipando que allí hahia muchos buques 

mercantes de guerra; que de los primeros embargaron 22 entre fragatas y ber-
.\ 
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gantines para la espedicion que hace subir á cinco mil hombres, ent re los cua­
les ciice viene su cuñado Cáceres: que esta fuerza se iba a reunir con otra d~ 
ChICO mil que viene de España, custodiados por el navío Guerrero, el uerga n­

tin que aquí se llamó el Guerrero y la fragata Libertad: que se decia que ve­

nian á desembarcar en Sisal, y a poner el ,cuartel general en Campeche. Di­

ce que las proclamas é indultos habian salido quince días antes. que no se ha­

blaba allí sino de espedicion, y que no sabe lo cierto porque allí se miente 

mas que aquí. 

Con fecha 21 de Junio dice José á su mamá, que la espedicion es inevita­

ble, y que se están preparando cinco mil hombres. 

Dice con fecha 16 de Junio desde la Rapana, Placido Vidaurrazaga á su , 

primo Mendiguren en San Juan de los Lagos, que se le escriba bajo el sobre 

siguiente: uA D. José Javier de Uribarri, por conducto de D. Alejandro Tron­

coso ó D. Teodoro Pasqnel de Veracruz, habla de su viage á Europa, y en la 

carta hay dos nmglones poco rilaS qlle no entiende el que estracta. 

José Severo de Arana, con fecha 22 de Junio desde la Habana, dice a D. 

Pedro de Arana que es llegado el dia que este pais vuelva á su señor, pues el 

1. o de Julio salian cinco mil hombres, y el 15 el resto de v~inte. 

Andres Perez Laforet, escribe desde la Hahana con fecha 21 de Junio á D. 
Eulogio Rubio en Apatzingan, que cinco 'ó siete mil hombres se embarcarian 

el 5 del presente Julio; que pondrian su cuartel en Campeche; que dentro de 

ocho dias segun noticias que dió una fragata llegada de Santander, se espera­

ban cuatro mil: que el comercio de Cadiz puso á disposicion del rey para la re­

conquista de Mexico siete mil hombres, otros tantos el qe Cataluña, la Coruña 

y Santander: que en la Habana habia veinte mil hombres, y que agregando á 

esto lo descontento que están con los yorkinos, quién sabe en qué parará la 

república. Indica que los sucesos de México han indignado á las naciones 
,de Europa. 

• 
P. de Nueva-Orleans á 20 de Junio indica su pronto regreso á Doña Ma-

nuela Fuentes en Oajaca. 

El sobre es á D. Bonifacio Gutierrez, escribe á su esposa que el 8 de Julio 

le llegaria la noticia ' del cobro de los ocho mil pesos que hizo en Campeche, 

que lo demas . se cobrara en Agosto ó Septiembre: que está trabajando sobre la 

C., lo que es regular consiga. Dice tambien que al1í están en mala opinion 

cuantos han ido; que se toman informes sobre su conducta, y qlle de todo tie­

ne noticia aquel capitan general; esto es que sabe él que dá dinero por quedar­

se, el que viste soldados, &c. Dentro de esta carta hay un sobre dirigido a 
,D. Bonifacio Gutíerrez en Antequera, del valle de Oajaca. 

Con fecha 23 de J unío, escribe Manuel de Esciarte á n. Francisco Diaz Ve­

larde, que en la Habana hay 25.000 hombres sin lo que hay en Matan­

zas, donde está incorporado su cuñado Cace res, con su hijo de cadete y con 

otros 8.000 que se esperan de España, pues ya tienen 30 días de navegaclOll; 

pero indica que no sabe con que objeto . . 
55 
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D. Manuel María Ley ton, desde Bayona con fecha 30 de Junio dice á su es­

posa D. c;: Jesus en Oajaca; q ne estos hombres por engrandecerse han logrado 

destruir la patria: que ya pueden decir con seguridad que se acabó la inefepen­

dencia: que lo que siente es que los verdaderos autores de tantas desgracias se 

quedaran riendo, y se iran á aquel ú otro pais libre, a disfrutar de sus robos: 

que no obstante: algunos 'pillos pagaran con el pellejo. Con fecha 1. o de J u­

lio dice que nada sqbe de la H1.bana, y que supone que la espedicion destina-

, da á Campeche estará en el mar. Acompaña un justificante de revista. 

Dice con fecha 12 de Julio el mismo Ley ton á la misma, que á consecuen­

cia de la proclama del general Vives, de lo que le acompaña un ejemplar, y de 

lo mal que se le han pagado sus servicios á la independencia que dice abrazó 

de muy buena fé, se deCIdió a oficiar al cónsul español ofreciendo sus ser· 

vicios al rey de España, en la clase de teniente coronel de caballería y co­

mandante de escuadron de dragones de Oajacaj qu~ tambien se han presenta­

do otros dos que son Quintero y Molinari. DIce que enseñe la proclama .a 
los de su casa; pero sin darles consejo, y que no sabe en que division vendra. 

El mismo incluye con fecha 18 de J nlio á la misma, un impreso para que 

en su '\'ista pueda contestar al que diga algo contra el partidd que ha toma­

d~: le dice que si los hermanos (de su muger) se saben aprovechar, gozarán de 

los:mismos beneficios que él; y le encarga que le escriba poniendo en el sobre 

a D. José Prast, del comercio de Orleans, y qt)e lo haga por México, dirigiendo­

sus cartas á D. Manllel Saravia para que este les dé cur.so, pues Ramirez que 
tenia este encargo en Tampico, tanto para él como para Moreno y Moro, se ha 

vuelto un bribon, sobre cuyo hecho se han escrito aquellos á ' sus respectivas 

mugeres. 
Ildefonso Castillo participa desde N. Orleansá D. c;$ Manuela Guerra, que 

pronto regresará: le indica q'ue sabrá todo por conducto de un tal Saldaña, que 

-es su compadrf: dice que allí ha llegado la proclama en que se perdona a los 

oficiales españoles que tomaron partido en la independencia, que estos y los 
soldados se van' á la Habana á tomar las armas. . 

Pedro Estanillo dice desde la Habana, con fecha 21 de Junio á D. Gregorio 

Sanchez en Guanamie, que con la mayor brevedad sale la espediciou com­
puesta de 35.000 hombres, y que si las cosas se componen regresara. 

El mismo con igual fecha participa á D. Luelmo Goyantes qu~ iba á salir 

la espedicion, y que dentro de 5 dias debian llegar 18.000 hombres que vienen 

de Santander y otros puntos. 

El mismo dá la misma noticia á D José Venancio Estanillo que se refiere 

en la carta an~erior y le añade que se resguarde (son sus palabras) de los ame­
ricanos y no de los españoles. 

:lVIanuel Pico n comunica con fecha 22 de Julio á D. c;$ Manuela Rojas y Pi­

con, en Oajaca, la venida de la espedicion para Campeche y otros puntos, y que 

Gspera regresar. 

El mismo a D. Miguel Rojas en Oajaca anuncia la venida de la espedicion 
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y su pronto regreso, diciéndole lo mismo que á su m\4ger D. d Manuela, que 

todo se compondra sin derramar sangre. 
Con fecha 22 de JuntO desde la Habana dice D. Juan Carrasco á D. José 

María Pasquel, asuntos indiferentes. 
Marcos Cabeza de Montenegro, en fecha 21 de Junio á D. Mariano Pasquel 

en Veracrúz habla sobre asuntos indiferentes. 
M ...• Con la misma fecha que la anterior dice enigmíticament'e, segun 

parece, pues habla de remision de onzas ahora, y que el re~to al completo satis.­

fará en todo el año. Segun el caracter de esta letra el que estracta entiende 

que su autor es el mismo Montenegro. 

Manuel G. Pacheco con fecha 23 de Junio dice á D. Juan del Rio desde la 

Hahana, la salida de la espedicion para Campeche. 

·EI mismo, con igual fecha participa á D. Antonio Mantecon en Oajaca, lo 

mismo que á D. Juan del Rio, y le añade de que su obispo (parece que es el 

de Oajaca) reside en Madrid. 

El mismo con igual fecha trata de asuntos de familia á D. ~ Antonia Mon­

¡tero en Oajaca. 

Francisco Jurado con fecha 16 de Junio, dice desde la Habana a María Rere­

dia que estaba alistando la espedicion y que sus necesidades solo le obliga­
ron a ser soldado. 

Manuel Gonzalez Pacheco participa con fecha 16 de Junio desde la Habana, 

a D. José Vicente Rodríguez de Oajaca, la salida de la espedicion, para Cam­

peche. 

El mismo comunica la propia noticia á D. Bartolomé Linares en Oajaca. 

Elías Noriega con fecha 18 de Junio, participa desde la Habana a. D. Jos6 
María Barbolta en Puebla, las disposiciones activas que se estaban tomando, 

para la espedicion y que se hablaba de otra grande que 'debiaya estar en las 

aguas: habla del empeño que dice tiene el rey de España en hacerse Olrj y 

anuncia que muy pronto vendrán proclamas. 

Juan Santomé, dice con fecha 20 de Junio de~de la Habana, á D. Juan Sali­

nas en Tehuantepec, qUf! se halla respirando un aire libre, que recabó ya la dig­

nidad de España diciendo á cuello lleno viva el rey. Participa]a salida de la 

espedicion sobre Yucatan. Habla de la que debería salir, y dando por asenta­

da la reconquista, anunciasu pronto regreso. Incluye una carta cerrada para 

Sil muger, y el que la estracta la deja como la encuentra. 

Con fecha 23 de Junio, participa la salida de la espedicion, á D.c;i María 

Luisa Manero, para Campeche y dice que se está preparando otra en Cadiz. 
Anuncia su regreso. 

Jnan Antonio Estanillo, con fecha 21 de Juüio dice á ]os Sres. Garcia de 

~ama y compañía, que á su llegp.da a la Habana se encontró con que del 25 

de dicho mes al 5 de Julio salia la vanguardia de la espedicion, que allí se 

aseguraba era para Campeche. . 

Miguel de la Vega escribe con fecha 23 de Junio á D. Diego Prolivar, invi-
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andola á qlle se ponga luego en camino porque, como él dice, las cosas están 

superIores. Le avisa que el 31 de dicho, salian para . Campeche 4.000 pesos 

y que enseguida remitiria el resto. Anuncia su regreso. 

José Padruno en la carta que escribe con fecha 22 de Junio, á D. Celedonio 

S UCl1nza, sin señalar el lugar de donde lo hace, dice que él y otros ami go 

saldrían para Campeche á principios de Julio. Esta carta tiene un'a posdata 

que el que estracta no entiende. 

J u '1 n Antonio Estanillo, con fecha 21 de Junio, participa desde la Habana 

á D.Zenon de Estanillo de México, que de un dia á otro debía salir la escuadra 

para ésta, trayendo a su bordo la vangnardia del ejército que se compone de 5 

á 6.000 hombres; que allí hay como 22.000; que dentro· de 5 á 6 días d0berian 

llegar 16.000 de, Barcelona, Cadiz, de Coruña y Santander. Dice que luego 

que esto esté tranquilo regresara, pues solo desea unirse á su familia. 

F. P. dice con fech:.t 22 de Junio, que pronto se verán, á Alvina Hernandez 

en Noschitlan. 

Eusebio Plan escribe de la Habana, con fecha 21 de Junio, á D. Miguel 

Angel Pe tris, que tiene esperanzas de regresar el año que viene, si la paz lo 

permite . . 

Freres eles Prones, participa á los Sres. Lizardi Hermanos en Veracruz, es­

tar lista la espedicion compuesta segun unos de 3.000 hombres, y segun algu­

nos de 5.000, participa que los trasportes están fletados. 

Catarina Bepp. Esta señora escribe a su hija desde Nueva-Orleans, y le 

dice que si necesita alguna persona que le ayude para conseguir librarse del 

yugo español, tiene una persona pronta para la empresa, de quien cree lo lo­

grará al colmo de sus deseos, porque ha hecho frecuentes viages á Veracrl1z, 

y conoce las costumbres é intrigas de la gente española. Parece que esta 

carta es enigmática. Se acompaña traduccíon que se hizo del original inglés. 

El gobernador del Distrito D. José María Tornel, tuvo mucha parte en las 

providencias que se tomaron para evitar persecuciones y desgracias á los es­

pañales, ' en los momentos que arribaron las tropas jnvasoras á las costas de 

Tampico, y en los preparativos que el gobierno , general hizo para rechazar á 

los enemigos. El Sr. Tornel desplegó toda la actlvidad de su génio;' venció 

grandes obstáculos para organizar las milicias del Distrito, procurando su 

instruccion y disciplina, y en esta crisis verdaderamente peligrosa, ningun es­

pañol fué atropellado, no obstante el fermento que produJo la presencia de los 

españoles en Cabo-Rojo. Aunque hemos tenido posibilidad de referir minu­

ciosamente los actos gubernativos del Sr. Tornel en las épocas dificiles que 

desempeñó el gobierno del Distrito, no hemos querido descender a los porme­

nores relativos a su gobierno, para privar á, la maledicencia de toda interpre-

1 a~ioIl siniestra. .Honrados con su amistad, pudiera decirse que no'la justicia, 

sino la pasion dirigia nuestra pluma; no tendremos este inconvenient€ cuando 

nos ocupemos de sus hechos bajo el gobierno provisional creado por las Ba.ses 
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de Tacubaya, porque allí figuró en una esfera mas amplia como miembro del 

gabinetp,. 

En la página 172 se olvidó mencionar que los autores del plan de Jalapa, 

fu eron el licenciado D. Sebastian Carnacho, ·gobernador del E stado de Vera­

cruz; el español D. Juan Grambi y el coronel D. José Antonio Fácio. 

En comprobacion de los hechos que referimos en la página 181, relativos á 

la ocupacion del palacio por el general Quintanar, y á la infidelidad con que 

se manejó el Sr. Esteva, copiaremos los documentos siguientes: 

El ministro de relaciones yiezca, dirigió á las autoridades que espresa, las 

notas siguientes: 

"El Escmo. Sr. presidente manda que V. S. informe del estado de la tran­
quilidad pública, de los sucesos que han ocurrido segun hubieren llegado á su 

noticia, manifestando su opinion, yen suma que venga V. S.mismo á este pa­

lacio á fin de conferenciar y acordar lo necesario al restablecimiento del ór­
den y conservacion del sis~ema. 

Dios y libertad. Diciembre 23 de 1829.-A las cinco de ]a mañana.-Sr 

gobernador del Distrito. 

"El Escmo. Sr. presiden"te ordena á V. S. proceda inmediatamente á reunir 

á sus oficiales, procure formar su opinion, y le informe del estado en que se 

halla la fuerza con que cuenta el supremo gobierno, la defensa que puede ha­

cer, y todo lo demas que sea conducente para conocer la ~ituacion en que se. 

encuentra á fin de obrar con el acierto debido. 

"Dios y libertad. Diciembre 23 de 1829.-A las seis y medin. de la maña­

na.-Sr. comandante general. 

Cuando se dirigieron estas notas ya habian precedido tres llamamientos de 

oficio, y a nmgunos contestó Esteva: en estos momentos se recibió la intima­

cion de Quilltanar, contenida en el siguiente oficio. 

"Escmo. Señor.-De parte de ese palacio se ha roto el fuego, en virtud del 

cual se derrama la sangre mexicana, de lo que está muy distante la tropa reu­

nida y á cuya cabeza estoy. Su fuerza es superior á la que se halla á dispo­

sicion de V. E. y se ha de defender usando de su superioridad. La tranquili­

dad pública puede peligrar con estos movimientos, lo que se evitará con que 

V. E. disponga que por su parte se suspenda el fuego como yo lo haré por la 

mia. Si así no se verificare habré cumplido con manifestar á V. E. mi dispo­

sic ion y Ja de la tropa que esta á mis órdenes, para evitar la efusion de sangre, 

y CDnservar la tranquilidad pública; y todo, y cualquiera mal que se origine 

erá de la responsabilidad de V. E." 

., 
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Dios y libertad. México Diciembre 23 de 1829.-Luis Quintanar.- Escmo 

Señor Presidente de la República, D. José María Bocanegra." 

Apenas se acal'aba de recibir esta comunicacion, cuando se presentó D. Igna­

cioEsteva: entonces Bocanegra reunió al comandante general, para acordar 

la respuesta que ~lehia darse a Quintanar. Se levantó una acta en la que 

. Esteva escribió de su i~tra' el informe que dió el gobierno y el comandante 

Anaya, puso tambien de su puño el que le correspondia como gefe de lasar­

filaS. Hé aquí la copia de este documento tomada de su original. 

Seccion de gobierno, Diciembre 23 de 829.--"A consecuencia del pronun­

c.Íamiento de la guarllicion de la capital y de un oficio que el general D. Luis 

Quintanar pasó al gobierno en fecha de hoy, se ' pidió inform.e al señor gober­

nador del, Distrito y al comandante general, acerca del estado que guarda la 

tranquilIdad pública, y dijeron: el primero, que hasta el momento que el su­

premo gobierno le mandó venir con el Sr. Tolsa y un ayudante de Palacio, 

ningun accidente habia padecido la tranquilidad en punto á ecsesos de ningu­

na clase, y que la habia recomendado á la fuerza de seguridad que habia en 
la Diputacion, a quien encargó que á toda costa no permitiese ninglln desór .. 

den en las casas de comercio inmediatas, y que respecto a las fuerzas conque 

podia coutar el gobierno á resistir de ello, hablaria el comandante general, te­

niendo presente que si la Ciudadela estaba pronunciada, se contase con el ma­

yor número y calibre de sus piezas que harian inutilizar los fuegos de Palacio. 

"El comandante general dijo: que para la defensél: de Palacio solo cuenta el 

supremo gobierno con trescientos hombres escasos, mal vestidos, mal alimen-

. tados y sin ninguna disciplina; de que resulta que no se puede hacer uso nin­

guno de esta fuerza, porque adema s de la mala calidad de esta tropa que ca .. 

rece tambien de oficiales, no hay en Palacio ni una l gota de agua, ni una tor­
ta de pan, pero ni tampoco los medios de .satisfacer estas necesidades; que aun­

que cuenta con ·algunas piezas de artillería no tiene ' soldados de esta arma pa­

ra servir mas que una; pero aun cuando 'tuviera toda la necesaria nunca se 
podria oponer una gran resistencia por estar la Ciudadela en poder de los pro­

nunciados, en donde habia artillería mas gruesa y mejor servida: por 10 que 

era claro que 10'8 esfuerzos que se hiciesen no durarian mucho tiempo, en el 

supuesto de que es inferior todo lo de Palacio: por todas estas consideraciones, 

el comandante general opina que debe acordarse la suspension de armas que 
. piden los pronunciados, y especialJI?ente por los enormes perjuicios que en hos- . 

tilidades de esta naturaleza resienten siempre las grandes pobla(!iones, y en 

óbvio tambien de la efusion de sangre .que ya desgraciadamente ha habido y 

que debe pesar mucho en la consideracion de todo mexicano. Agrega mas: 

que el ~tlpremo gobierno con la resistencia que ha opuesto hasta aquí, ha de­

jado bien puesto su honor y nunca se le podrá inculpar por no haber podido 

resistir á fuerzas muy superiores, mucho menos cuando en estos momentos 

está esperimentando grande desereion de los que ha poco le acompañaban." 
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Se iba á proceder á dar contestacion al oficio de Quintanar, cuando la vio­

lencia del fu ego denúo del mismo Palacio hizo inútil toda sl1spension de a r­

mar-, por haberse disuelto en aqu131 instante el gobierno. 

CA·PITULO CUARTO. 

En la página 212 referimos la persecucion que sufrió el general Almonte, 

asegurando qne para sustraerse de la saña de sus enemigos, permaneció ocnl­

to hasta la caida de la administracion de Bustamante. Mejor informados de­

bemos rectificar este hecho. 

El ministerio del vice-presidente quiso sacar del seno de la cámara al Sr. D. 

Juan de Dios Cañedo, que como se ha visto, era uno de los individuos que ha­

cian la oposicion al gobierno, y lo consiguió bajo el pretesto de nombrarlo mi­

nistro plenipotenciario estraordinario cerca de las repúblicas del Sur é imperio 

del Brasil. Confirmado por él. senado este nombramiento, el S r. Cañedo inter,­

puso sus respetos y obtuvo del Sr. Alaman el nombramiento de secretario de 

dicha legacion en favor del Sr. A Imante, por cuyo motivo cesó su persecncion 

y salio fuera de la república á ejercer su encargo, que duró hasta el año de 

1833, época en que regresó á la república, dejando en Lima al Sr. Cañedo. 

~ ......... ----

CAPITULO QUINTO. 

En la pago 271 anunciamos los actos de venganza que ya se meditaban: co­

mo justificantes de nuestro dicho, presentarémos á los lectores tres documen­

tos oficiales, y cuyas providencias fueron las precursoras de otros desmanes. 

"Gobierno del Estado libre y soberano de San Luis.-Circlllar.-Núm. 4.­

El gobernador del Estado, a sus habitantes, sabed: que el honorable congreso 

constitucional ha espedido el decreto que sigue: 

"El congreso constitucional del Estado se ha' servido decretar lo siguiente: 

"Todo individuo que desde Julio de 30, a 6 de Diciembre de 32, haya pro­

tegido con hechos. positi vos la causa del gobierno usurpador, no podrá obtener 

destino alguno en el E stado, sea de la clase que fuere, si a satisfaccion del go­

bierno del mismo no ",califica haber prestado servicios directos ó indirectos en 

favor de ]a libertad." 
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Lo tendrá entendido el poder ejecutivo del Estado, y 10 hará publicar, cir-

cular, cumplir y obedecer. 

San Luis Potosí, Enero 30 de 1833.-Jose Mateo Terán, presidente.-An. 
tordo de Arce, diputado secretario.-Jose L. Barragan, diputado secretario. 

Por tanto &c.-San Luis .Potosí, Enero 31 de 1833.-Vicente Romero.­

Por falta de secretario, Jes'lls Hernandez Soto, oficial mayor. 

Gobierno del Estado libre y soberano de San Luis Potosí .-Circular. 

"Toda reunían de cinco hombres arriba, que se presente montada y armada, 

y sin pasaporte de autoridad conocida, se tendra por sospechosa y se le reque­

rira la providencia, y conforme á lo que resulte de la averiguacion, procederán 

las autoridades correspondientes con arreglo á las leyes: si para eludir esta dis­

posicion llegaren a dispersarse, y parecieren sospechosos, se procederá del 
mismo módo que si anduvip-sen reunidos. 

"Los prefectos,sub-prefectos, alcaldes de municipalidad, alcaldes ausilia­
res, adminiRtfadores de haciendas,cabeceras de ranchos, gefes y oficiales de 

milicia cívica, daran el mas puntual cumplimiento." 

Dios y libertad. San Lms Potosí, Enero 29 de 1833.-l'icente Romero.­
Por falta de secretario, Jes'l.ls Hernandez Soto, oficial ma yor . 

. Secretaría de guerra y marina.-Seccion centra1.-Habiendo entendido que 

algunos generales,gefes y oficiales del ejército, faJtaron á lo prevenido en el 
arto 11 del convenio firmado en Zavaleta el 23 de Diciembre último, hice for­
mar el espediente respectivo; y despues de haber oido el dictámen del consejo 
privado, he tenido a bien conformarme con él, y en consecuencia he decreta­

do lo siguiente: 

Art. 1. o· "Están comprendidos en el art. 11 del convenio de Zavaleta los 
individuos que perteneciendo al ejército ecsistian en esta capital al tiempo del 

pronunciamiento hecho por su guarnicion el 27 de Diciembre último, y que no 

han manifestqdo su adhesion al referido convenio, hasta la resoll1cion del con­
greso general, que debe recabarse segun el art. 8. o del mismo convenio. 

2. o "Se hallan en este caso los generales D. José Moran, D. José María 

Calderon, D. Manuel Rincon y D. MelchorMuzquiz, por no haher contestado 

a la indicacion que se les hizo por el Escmo. Sr. general D. José Joaquin de 

Herrera, en 27 de Diciembre del año prócsimo pasqdo. 

3. o "Se hallan tambien en el mismo caso, por el tácito disenso que se ad­
vierte en sus contestaciones al /repetido convenio, los generales D. José María 

Michelenay D.Juan José Andrade. 

4. o "Igualmente están compren.didos en el citado artículo, los gefes y ofi­
ciales de que se remitirá noticia separada, por las razones que se espresaran al 

I . 

comunicar este decreto." 

Palacio del gobierno federal en México, 23 de Febrero de 1833.--Manuel 
Gomez Pedraza.-A D. Joaquin Parres. 

Es copia.-México, 27 de Febrero de '1833.-Parres. 
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Es copia. -México 28 de Febrero de 18~3.-Rafael Espinosa, secrefa rio. 

Comüriíqnese eh la árden general d~l dia, para conocimiento de la gnarm-­

cion.-Andrés Huete. 

Citamos en ia pago 374 los trabajos de] presidente Gomez Ped raza, en punto 

de elecciones, bueno será que consignemos aquí una comunicacion oficial 

dirigida á las \egislátüras de los Estados, púes que elia es digna de atencioll. 

. "Escmo. Sr.-Los enemigos dé la lihertad, despnes de haber apurado to­

dos sus arbitrios para conservar la prepohderáncia que la revolucion les dió 

sobre los mexicanos, aun se afanan hoy por rehacerse del poder que se les ha 

escapado; e1l9s mueven cuantos resortes se halian á sn alcance; Hlll pronto 

adoptan como desechah una idea; aparentan convertirse . al partidb de la li­

bertad; halagan al que consideran capaz de prestarse á sus proyectos; amena­

zan al tímido, seducen al osado, lisongean al ambicioso, y procuran dividir á 

todos para enseñorearse de la nacion. 

"Estas maquinaciones, cuyo foco principal es la capital de la República, se 

multiplican á propO):cion que se acerca el dia de Id eleccion de los primeros 

magistrados. El gobierno, qu.e las conoce, las neutraliza con prudencia, y de 

una manera hábil é insensible; pero yo, no satisfecho con eso, quiero prevenir 

los efectos de un nuevo ardid que se comienza a resortear (le tres dias á la 

fecha. 
Esa intriga se rednce á lamentar la falta de candidatos para la presidencia 

y vice-presidencia, a temer un trastorno de Abril en adelante, y a aventurar, 

aunq ne indirectamente, el pensamiento de q ne se me reelija para el cuatrie­

nio siguiente. Si esé maligno proyecto se dirigiera únicamente á despertar 

mi ambicion, lo contemplaria , con el desprecio de que es digno; pero como 

puede encerrar la mira de inspirar desconfia T\za entre Ips hombres que deben 

mantenerse unidos en defensa de las libertades patrias, me ha parecido conve­

niente y útil ponerlo en conocimiento de esa honorable legislatura, para que 

si llegare á los Estados la peregrina especie de que me ocupo, aumentada co n 

la distancia, como acontece con toda noticia, sepan esos legisladores darle el 

valor que merece. 

"Presumo que mi conducta pttblica ofrece motivo para ponerme á cubierto 
• 

de imputaciones de ambicion; no obstante, como pudiera suceder que la male-' 

dicencia me atribuyera alguna' parte en esta maquinacion, deseo ,hacer en­

tender á los representantes del pueblo en, los Estados, que mi anhelo no es otro 

que ver consolidadas la libertad y la paz, y retirarme para siempre en la clase 

de simple ciudadano. Por otra parte, es bien conocida mi opinion desde el 

año de 1828, á motivo de, un incidente semejante: entqnces dije que el que ha 

obtenido el poder eje~utivo general por un momento, no puede ser reelecto, cual­

quiera que sea el pretesto especioso que se alegue. 

"S0n tan tortuosos los manejos de que usan los enemigos de la libertad, y 

nuestras circunstancias tan difíciles, que ninguna precaucion es estremada: de 
56 
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ahí es que al encargarme de la administraccion; me propuse por sistema usa r 

de absoluta franqueza en mis acciones y en mis palabras; y si hubiera sido 

posible informar á ]os pueblos aun de mis " pensamientos, lo habria verificado 

" d(t la mejol' gana. _ 

"Siguiendo ese plan de franqueza, y usando del derecho que tiene todo ciu­

d"adano para manifestar su dictámen en todo aquello que interesaal bienestar 

de su patria, mi opinion para las p7'imeras magistraturas, es por los ciudada-
nos general Santa-Anna y Valeniin Gomez Farías." . 

Tengo el honor de decirlo a V. EE., esperando se sirvan dar cuenta con es~ 
ta carta a esa honorable legislatura, admitiendo á la vez las protestas de mi 

. áprecio y distinguida consideracion. 

Dios y libertad. México, Enero 30 dé 1833.-Manuel Gomez Pedraza.­
Escmo. Sr. secretario del honorable congreso de •.•• 



..... 
POST SCRIPTUM.-Aptes de levantar la pluma consideramos muy 

necesario hacer una. advertencia para ponernos al abrigo de los tiros 
de algunos críticos que se levantarán contra esta Historia. Muy po­
cas ocasiot;tes uaescritor público se habrá encontrado en circunstancias 
mas desfavorables que las que. nos han rodeado durante la organiza­
cion de los trabajos que hGy corneniainos á dar á luz. 

I .• , . 

Por ' hábito, y P9r UU , def~ctO de nuest~os limitados conocimientos, 
no podemos reever nuestros, escritos para ~· espurgarlos de aquellos er­
rores en que siempre s~ incurre cuando .. se/escribe precipitadamente 'y 
sin un escrupuloso ecsá'IDen: la obra . q\u~ , ;~on timidez ofrecemos á nues­
tros conciudadanos, ha sidó· di'ctad0 de seguido y com.o cuando se es-

-, " . . ... 

cribe v,na carta.-EI trabajo. de por la mañana se ha impre.so á la 
tarde dé una manera irreformable, y de aquí h,an provenido las nume­
rosas faltas de lenguaje y los defectos con que tropezarán las perso-. ~ 

nas instruidas. 
Al hacer esta manifestacion, estamos muy léjós de toda vanidad, y 

si hemos revelado la manera con que ha sido formada la obra, es úni­
camente para invocar con empeño la ,indulgencia de los lectores. 

NOTA.-Habiendo cump}ido el autor con todos los requisitos que 

ecsige la ley de 3 de Diciembre de 1846, el supremo gobierno de la , 
república se ha servido garantizarle la propiedad de su obra, de con-
formidad con lo dispuesto en el arto 2. o de dicha ley; en tal virtud, 
ninguna persona puede legalmente reimprimir este tomo ni los sub­

secuentes. 
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AUNQ.UE en este volilmen consta~ algunoS' errores tipográficos de ... 
bidos á la premura con que se han revisado las pruebas, subsana­
mos los mas principales para . evitar que el lector incurra en una 

. . . 
equivocacion,. q.ue modifique el t.esto. 

pÁas. Lbs' DIpa. DBBB LEBRSE. 

2 25 imparcialmente ¡t; imp.arcial. 

idem 30 comisionque comision: que 

57 28 Barbosa. Barbabosa. 

58 16 La. llave Llave. 

id 39 Barbosa. Barbabosa. 

id 48 Oriente horizonte. 

100 18 que un acto que con un acto. 

id 19 que separándose . que con separarse. 

id 36 tratan traian 

209 21 Guadalajara. Guarachita. 

311 42 Esiados Estados. 

40 t, 25 no los avisos los avisos 

442 9 a la caUsa de: He,rrera á la causa de Guerrero. 
















